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ANNALES HISTORIQUES

DE LA RÉVOLUTION

DE L'AMÉRIQUE LATINE.

A. F. — Ht.



DU MÊME AUTEUR :

HISTOIRE DES PROGRÉS DU DROIT DES GENS EN EUROPE ET

EN AMÉRIQUE, DEPUIS LA PAIX DE WESTPIIALIE JUSQU'A NOS

JOURS, par Henri Wheaton; traduite en espagnol et augmentée.

2 vol. in-8°. Paris, 1861.

COLLECTION HISTORIQUE COMPLÈTE DES TRAfTÉS, CONVEN-

TIONS, CAPITULATIONS, ARMISTICES ET AUTRES ACTES

DIPLOMATIQUES DE TOUS LES ÉTATS DE L'AMÉRIQUE LATINE

compris entre le golfe du Mexique et le cap de Hom , depuis

l'année 1493 jusqu'à nos jours, précédée d'un Mémoire sur l'état

actuel de l'Amérique , de tableaux statistiques , d'im dictionnaire

diplomatique, avec une notice historique sur chaque traité im-

portant.

Cet ouvrage est divisé en trois périodes :

La première comprend l'époque coloniale ; 6 vol. in-8<>.

La seconde commence à la révolution et se termine à la reconnaissance

par l'Europe des Etats indépendants de l'Amérique latine ;

La troisième embrasse l'époque qui s'est écoulée depuis l'indépendance

de ces Etats jusqu'à nos jours.

BESANÇON, IMPRIMERIE DE J. JACQUIN.
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Cet ouvrage forme la seconde période de la Collection historique

des Traités de VAméricpie latine, du même auteur.



BIBLIOGRAPHIE (1)

Dans son récent ouvrage sur le droit maritime international, M.

Cauchy résume ainsi les relations de la vieille Europe avec le Nou-

veau Monde: «Le xv' siècle, dit- il, avait découvert l'Amérique; le

XVI" et le XVII* l'avaient conquise et colonisée, mais pour la tenir en

servage; le xviii* a commencé à l'ouvrir, par quelque port, au libre

commerce ; le xix* a complété l'œuvre de l'affranchissement (2). » Il

manque à ce tableau rapide un détail caractéristique. Le xix* siècle

n'aura pas vu seulement l'épanouissement des colonies américaines

en jeunes et multiples républiques dont plusieurs, résolument en-

gagées dans la voie du progrès, se sont cor 'i^u.ées sur des bases qui

semblent leur promettre des destins prospères. L'essor de l'émigra-

tion européenne vers les contrées du nouveau continent est encore

un trait non moins frappant de notre époque. En trente-sept années,

le royaume uni de la Grande-Bretagne a donné à l'émigration

(1) Extrait du Moniteur universel , lomnal officiel de l'empire français ,

n»» 351 et 3S4.

(2) Tome II, page 396.
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2,H43^445 étiiigrauts; l'Allemagne a contribuô pour 1,242,082 de ses

enfants; la Franco pour 188,725; In llullandc, la Belgique et la

Suisse, pour 55,G4Î>; le Daneniarck, la Svièdc et la Norwége, pour

32,500, etc., etc. (1).

Sur quel point du globe se précipitent ces musses compactes que

chasse le malaise et que l'espérance conduit? Il ne faut le demander

ni aux philanthropes ni aux historiens. L'opinion n'est généralement

pas favorable U l'émigration au delà des mers, et le bâtiment de com-

merce qui, sortant du port de Cherbourg ou du Havre, le pont cou-

vert de familles émigrantes, fait voile vers les Indes occidentales —
comme on disait il y a quelques centaines d'années — n'est pas

l'objet de moins sinistres pensées, de la part des sages de nos jours,

que ne l'était, aux temps héroïques, le vaisseau funeste qui portait

au Minotaure son tribut humain. Quant à l'histoire, toute préoccupée

qu'elle est par les complications politiques de l'Europe, elle professe

d'étranges dédains pour ces républiques naissantes, écloses d'hier,

mais avides déjà de civilisation, profondément travaillées par la ges-

tation de leurs destinées, cherchant leur voie dans la tempête, mais

devant aux discordes mêmes qui parfois les déchirent la formation

d'un esprit public dont s'enorgueillirait plus d'une nation du vieux

continent. Quand les publicistes de l'Europe jettent les yeux au delà

de l'Atlantique, s'ils sont économistes, ils concentrent leur attention

sur les Etats-Unis de l'Amérique du Nord; s'ils sont en quête d'argu-

ments en faveur de la monarchie constitutionnelle , ils citent volon-

tiers le Brésil. Quant aux républiques du centre ou du midi, elles leur

paraissent tout au plus bonnes à servir de base aux inten'entions des

Etats européens (2).

(1) Voi. deux articles de M. Horace Say, publiés dans le compte-rendu

de l'Académie des sciences morales et politiques , t. XXX , pag. 435 , et

t. XXXI, pag. 79. Voir aussi la note de M. Vergé sur le Précis du droit des

gens, de Martens, édition Guillaumin, t. I, pag. 249.

(2) Voir notamment J. Zeller, VAnnée historique, t. Il, pag. 509 et suiv.;

t. m, pag. S50 et suiv.
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Un écrivain américain distingué, M. Charles Cal vo, a entrepris de

combattre cette tendance, qui prend sa source dans l'ignorance où l'on

se trouve en Europe de l'état intellectuel, politique, social et même

économique des populations de l'Amérique latine. Le monument

qu'il élève dans ce moment en l'honnetir de son pays n'est pas seu-

lement une œuvre de patriotisme éclairé, mais encore un ouvrage

considérable d'érudition, d(! science politique et économique, qui ho-

nore à la fois le publiciste et le savant. Dans cet immense recueil,

conq)osé de quinze volumes, l'historien, le diplomate, l'économiste,

puiseront à pleines mains et sans fatigues — grice à une distribu-

tion méthodique des matières qui ne laisse rien à désirer — les textes

instructifs et peu connus ; les pièces diplomatiques jusqu'alors dis-

Iicrsées dans les archives soit de la mère-patrie, soit même des na-

tions étrangères; les documents enfin qui permettront d'apprécier

sainement la valeur économique des contrées hispano-américaines.

Le point de départ de M. Calvo est cette parole de Mably : « Les

traités sont les archives des nations, où se déposent les titres de tous

les peuples, les obligations mutuelles qui les unissent, les lois qu'elles

se sont imposées elles-mêmes, les droits qu'elles ont acquis ou perdus.

Peu de connaissances sont aussi utiles pour les hommes d'Etat, et

môme pour les simples particuliers qui savent penser; et cependant

combien peu s'en sont occupés {i)\ » Le besoin.se faisait sentir depuis

longtemps dans l'Amérique méridionale d'une collection complète de

traités internationaux tant anciens que modernes, plus particulière-

ment des premiers, conclus par les métropoles, soit entre elles, soit

avec les autres nations, et dont l'effet avait été d'obliger à un degré

quelconque le territoire américain. Plus d'une fois même, dans sa

carrière politique, M. Calvo avait pu constater l'utilité d'antécédents

relatifs au droit public extérieur de son pays. La mission diploma-

tique dont il est chargé par le gouvernement du Paraguay près des

cours des Tuileries et de Saint-James lui a permis de tenter enfin son

(1) Droit publie de l'Europe.
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vaste projet, qu'il n réalisé avec autant de talent que de bonheur.

Le Recueil historique complet des Traités de l'Amérique latine est

divisé en trois périodes. La première comprend les traités, conven-

tions, armistices et mémoires, etc., conclus par les anciennes métro-

poles, l'Espagne, la France, l'Angleterre et le Portugal, au siyet des

conquêtes, questions de limites, possessions de territoires, du com-

merce, de la navigation et de la traite des noirs, depuis l'époque de

la découverte (U93) jusqu'à la guerre de l'indépendance. La seconde

période embrasse les pièces diplomatiques relatives à cette glorieuse

époque. La plupart de ces pièces sont inédites. Dans la troisième pé-

riode se trouveront les documents qui concernent la reconnaissance

do l'indépendance des Etats sud-américains jusqu'à nos jours, les

congrès de plénipotentiaires, les projets de confédération, les traités

et conventions, et en général les principales questions diplomatiques

d'un haut intérêt, qui ont été soulevées, tant entre les différents

Etats de l'Europe qu'entre ces Etats eux-mêmes.

Ajoutons que chacune des pièces les plus importantes est précédée

d'une notice historique; que chaque période est accompagnée de.

notes explicatives sur la valeur et l'importance des principaux docu-

ments qu'elle renferme
;
que les traités, conventions, etc., sont publiés

dans les langues espagnole, portugaise, française et anglaise, suivant

les textes, et que, dans le but de faciliter les recherches, l'auteur a

placé en marge de chaque pièce ou document un sommaire plein de

lucidité. Disons enfin que l'impression luxueuse de cette publication

en fait un ouvrage de bibliothèque qui flatte on ne peut plus agréable-

ment les yeux. Dans notre époque de confortable en toutes choses,

c'est un mérite qu'il ne faut pas dédaigner.

Si le recueil des textes officiels que M. Galvo a eu la patience de

réunir d'une manière si méthodique, et d'annoter avec tant de clarté,

doit rendre de sérieux services aux diplomates et aux hommes poli-

tiques, fexposition historique et économique sur l'état actuel de

chacune des nations de l'Amérique latine, qui sert de préface à fou-

vrage, est du plus piquant intérêt. C'est toute une révélation. M.
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Cnivo est un second Christophe Colomb. Les Européens qui liront sa

préfuco, riche de fuits, hérissée de chiffre», qui n'ont, «lu reste, rien

d'aride, éinaillée d'une ironie de bon goût, chaude de patriotisme,

mais stirtout olFraat l'exemple d'une polémique empreinte do bien-

séance, lui devront comme la découverte nouvelle des contrées his-

pano-américaines.

Il faut voir comment le savant chargé d'affaires du Paraguay gour-

mande l'indifférence géographique et ethnographique des Européens.

« Pour le plus grand nombre, dit-il, qui en est encore aux traditions

de l'époque de la découverte , l'Amérique a conservé son état pri-

mitif et sauvage ; ses habitants, civilisés et intelligents, sont consi-

dérés comme des Indiens ou des nègres d'Afrique, allant tout nus

ou couverts de plumes; nos cités opulentes, qui rivalisent par leurs

monuments et leur luxe avec les villes européennes de second ordre,

comme des villages composés de misérables huttes. » Sans vouloir

prendre au sérieux cette appréciation humouristique i ' l'opinion

européenne siu* l'Amérique latine, nous reconnaîtrons volontiers

avec M. Calvo que ces spacieuses contrées sont peu connues de l'an-

cien continent. Faut-il attribuer cette « ignorance absolue à l'ensei-

gnement incomplet que l'on donne dans les collèges, en Europe, sur

l'histoire et la géographie du continent sud-américain, » ou bien

« au manque d'organes compétents qui s'occupent d'éclairer l'Eu-

rope sur ses intérêts réels, en lui faisant connaître l'accroissement

progressif des richesses de l'Amérique et le développement rapide

du commerce absorbant de ces peuples si pleins de vigueur? » Faut-

il, entln, la mettre sur le compte « du charlatanisme insupportable

d'écrivains superficiels, qui voyagent en aveugles et improvisent dans

un coin de leur hôtellererie des romans fantastiques dont ils sont

toujours les héros, et dans lesquels ils s'occupent de tout, excepté de

l'histoire véritable du pays qu'ils visitent? » Ce qu'il y a de certain,

c'est que cette iguorance
, quelle que puisse en être la cause , est

essentiellement préjudiciable aux intérêts du commerce européen

lui-même. On doit
.
donc savoir gré à M. Calvo d'avoir projeté
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la lumière sur la vraie situation des républiques hispano-améri-

caines , dont il s'c&t constitué le savant et consciencieux avocat.

L'extension des relations commerciales étant le critérium le plus

infaillible delà prospérité des peuples, M. Calvo a porté plus spécia-

lement son attention sur le commerce de l'Amérique latine. Ses

longues et persévérantes recherches dans une voie jusqu'alors inex-

plorée ont amené des résultats dont son patriotisme a dû se féliciter.

C'est ainsi qu'il a prouvé que tandis que l'Espagne n'a pas atteint

par son commerce général, pendant l'année 1856, le chiffre de bCO

millions de francs, et que le chiffre des transactions commerciales ne

s'est élevé en 1859, pour la Russie, qu'à 324,900,000 roubles; pour

le Portugal, à 183,750,000 francs; pour le Danemarck, à 99,716,800

thalcrs; — le commerce du Brésil a atteint, dans le cours de la même

année, 609,776,000 francs ; celui du Rio de la Plata s'est élevé, eu

1860, à 438,498,262 francs ; celui du Pérou, à 336,174,455 francs
;

celui du Chili, à 300 millions de francs.

« Afin de pouvoir se former une idée approximative, dit M. Calvo,

du progrès surprenant des Etats qui furent auparavant colonies

espagnoles, il suffira de fixer son attention sur le tableau officiel du

commerce britannique, de 1S31 à 1850, avec ces divers Etats, et de

le comparer avec celui que fit la mère-patrie durant cette période

avec la même puissance. Il ressort de ce tableau que le commerce

du Rio de la Plata, du Chili, du Pérou, de la Colombie et du Mexique,

s'est élevé à la somme de 58,804,770 liv. sterl., soit 1,470,119,425

francs , tandis que dans le même espace de temps, celui de tout

le royaume d'Espagne ne dépasse pas 9,792,469 liv. sterl., soit

244,807,725 francs; de sorte que le chiffre de son commerce ne fut

que le sixième de celui que firent les cinq républiques citées ci-

dessus, la moitié de celui du Chili, et moins des deux tiers de celui

du Rio de la Plata. »

Eu 1860, même supériorité. L'importation et l'exportation de l'An-

gleterre et de l'Ecosse pour les Etats de l'Amérique latine ont été de

24,912,000 liv. sterl., soit 632,700,000 francs, dont 175 millions
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s'appliquent à l'empire du Brésil, 146 au Rio de la Plata, 100 au

Pérou, etc. Pour l'Espagne, au contraire, l'importation et l'expor-

tation de la Grande-Bretagne n'ont pas dépassé pendant la même

année 530,858,000 réaux, soit 132,714,500 francs: ce qui n'est que

le cinquième du commerce total qu'a fait l'Angleterre avec les répu-

bliques hispano-américaines et le Brésil, et 13 millions de moins

que le chiffre de son commerce avec le Rio de la Plata seul.

Au milieu de ce prodigieux développement des relations commer-

ciales de l'Amérique latine avec les nations de l'Europe, le lecteur

français est heureux de constater que, pendant les dernières années,

le commerce français a occupé et conservé le premier rang. Voici des

chiffres significatifs. En 1825, le commerce de la France avec les

républiques hispano-américaines ne dépassait pas 12 millions de

francs; en 1848, il s'élevait déjà à 150 millions; en 1855, en y com-

prenant quelques colonies, il monta à 413 millions; en 1860, il a

été porté à 618 millions de francs.

« Ce merveilleux accroissement du commerce français dans l'Amé-

rique méridionale, dit M. Calvo, qui aime rendre à (]ésar ce qui ap-

partient à César, est dû en grande partie à l'empereur Napoléon III,

qui a compris mieux que ses prédécesseurs l'importance de resserrer

les relations politiques et commerciales avec les républiques hispano-

américaines, et qui s'est sérieusement appliqué à éiw^ ier et à développer

ce commerce en le protégeant par la création de nouvelles lignes de ba-

teaux à vapeur que l'Etatsubventionne, et pari'adoption d'une conduite

entièrement opposée à celle des gouvernements qui l'ont précédé

,

mais en harmonie avec l'élévation de son esprit et la hauteur de ses

vues politiques. » Cet hommage rendu à la nation française dans la

personne de son chef par un des représentants les plus autorisés du

nouveau continent, est d'ailleurs l'expression des seutimems de l'Amé-

rique latine. « Il est hors de doute, ajoute M. Calvo, que les sym-

pathies des peuples hispano-américains se portent spécialement vers

la France, à laquelle ils sont unis par une multitude de liens moraux,

tels que la religion, les instincts, les aptitudes, les analogies de langage
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et d'origine. Ce sentiment acquiert chaquejour une force d'autant plus

grande que les communications maritimes entre les deux continents

deviennent de plus en plus fréquentes, et que les relations intellec-

tuelles ainsi que les transaction» commerciales entre eux tendent h

se développer indéfmiment. L'usage de la langue française n'est nulle

part plus général que dans ces contrées, l'étude de cette langue faisant

aujourd'hui la base de toute éducation un peu soignée. » Réjouis-

sons-nous, en amis de la civilisation, de dresser acte de cette prise de

possession morale bien capable de confirmer notre bonne opinion

sur l'avenir des peuples hispano-américains.

Mais l'ancien monde pourrait bien récolter, par son rapproche-

ment avec les républiques américaines, autre chose que des béné-

fices. S'il faut en croire les tableaux statistiques de M. Calvo, certains

Etats américo-latins seraient en mesure de donner aux puissances

les mieux famées de l'Europe d'utiles enseignements. Dans notre

siècle de progrès , où la fortune est la base du mérite, où le crédit

est l'aimant de la richesse , la question du budget est la condition

vitale. Sur ce point encore les tableaux de l'auteur du Rexueil com-

plet des Traités, etc. , ont des chiffres éloquents. Il résulte de cette

statistique qu'en 1860 la dette de l'ancien monde présentait approxi-

mativement un chiffre de 51,403,1-47,433 francs, tandis que la dette

publique intérieure et extérieure de tous les Etals de l'Amérique

latine s'élevait au total modeste de 1,668,971,860 francs. Dansla répu-

blique de Bolivie, le projet de budget pour les années 1861-1862

annonçait 9,880,000 francs de recettes, 8,693,000 francs de dépenses

et l,185j000 francs d'excédant. A Costa Rica, dans les Etats de Hon-

duras, de Nicaragua, les recettes devaient couvrir les dépenses; un

excédant devait exister pour le Pérou, Haïti et le Paraguay. Heureux

exemple, que les budgets de l'Europe ne suiventpas assez ! M. Calvo ne

s'est pasborné àposer des chiffres d'une logique irrésistible. Il a encore

formulé des questions parfois embarrassantes; celle-ci, par exemple :

« Pourquoi l'Europe, avec sa population exubérante , sa richesse

,

son industrie, ses arts, n'a-t-elle pas plus de crédit dans ses propres

!-!
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centres de commerce que les Etats toujours agités de l'Amérique du

Ç ... Comment se fait-il que les titres de la dette extérieure du

C. [i, du Pérou et de Buénos-Ayres, du 3, du 41/2, du 5 et du 6 0/0,

soient cotés à la Bourse de Londres, à 73, 8S, 94, 102 et 10?, tandis

que le 3 O/o espagnol ne vaut que 49 ; le 5 0/0 autrichien, 72 1/2;

le 5 O/o italien, 68; et ainsi pour presque tous les autres Etats euro-

péens, à l'exception de la France, de l'Angleterre, de la Hollande et

de la Belgique, dont le crédit actuel surpasse celui des autres nations

du monde ? »

Voilà, certes, une réhabilitation de l'Amérique latine qui doit pro-

duire dans le monde politique et commercial une profonde sensation.

L'émigration européenne s'en ressentira sans doute. « L'expérience

nous apprend, dit M. Calvo, qu'il n'existe pas dans le monde de

peuples moins grevés d'impôts que ceux de l'Amérique du Sud.

Cette circonstance est un des nombreux avantages qui stimulent les

Européens à chercher une seconde patrie dans ces contrées riches et

hospitalières, où ils peuvent faire des fortunes rapides et fabuleuses,

sans avoir à redouter les charges dont la politique militante impose

fréquemment le fardeau aux enfants du pays. »

Si le cadre nécessairement restreint d'un article de critique hiblio-

"graphique ne limitait point notre analyse, nous suivrions M. Calvo

dans la description des Etats indépendants et souverains de l'Amé-

rique latine en ce qui concerne la population, la surperficie et les

progrès de ces Etats dans la civilisation moderne. Nous constaterions

avec lui qu'au milieu des ébranlements politiques qu'ont ressentis

presque tous les peuples hispano-américains, plusieurs d'entre eux

ont réussi à étouffer dans leur germe les convulsions civiles, et que

celles d'entre ces républiques qui ont subi l'épreuve des secousses

intestines plus ou moins longues
, plus ou moins violentes , ont

acquis une vigueur nouvelle au milieu de ces agitations, dont les

traces sont si lentes à s'effacer au sein de l'ancien monde. M. Calvo

s'est attaché à démontrer que les interventions de l'Europe en Amé-

rique ont été la cause indirecte de la continuation des luttes intes-
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tines. Ce n'est pas toutefois qu'il repousse l'intervention européenne;

mais, en Américain éclairé, il la veut pacifique et féconde. « L'Amé-

rique latine, dit- il, a besoin de l'intervention européenne , mais non

de l'intervention armée; elle a besoin de cette noble et bienfai-

sante intervention qu'apportent à leur suite le commerce, l'industrie,

la diffusion des idées et l'immigration. »

C'est sans doute par un pressentiment de ses destinées que l'Amé-

rique latine tourne ses regards vers la France, d'où rayonnent toutes

les initiatives libérales et désintéressées. M. Calvo ne s'est pas montré

ingrat pour notre pays, et nous aimons à citerl'hommage qu'il a rendu

dans le l" volume de la 2" période de son ouvrage (le, 7° de l'œuvre)

à l'un des plus dignes représentants de la politique du gouverne-

ment actuel.

« Je ne terminerai pas ce travail, dit-il, sans y déposer un témoi-

gnage de profonde gratitude pour S. Exe. M. Drouyn de Lhuys, mi-

nistre des affaires étrangères de S. M. Napoléon III. Dès 1848, àl'épo-

que de son premier ministère, cet homme d'Etat avait compris les

avantages considérables que la France devait retirer de ses relations

commerciales avec les Etats de l'Amérique latine. Son retour aux

affaires, en 1 852, a été le point de départ du prodigieux développe-

ment du commerce français avec les républiques hispano-américaines,

qui, du chiffre de ibO millions de francs, s'est élevé, en 1861, à plus

de 630 millions, « Je ne suis pas de ceux, répondait-il un jour à

l'un des représentants actuels d'une république de l'Amérique latine,

qui veulent montrer partout le drapeau de la France escorté de ca-

nons ! » Admirable devise, que ses successeurs ont suivie, qui a fondé

les relations de confiance et d'amitié entre la France et les Etats de

l'Amérique méridionale; qui a permis enfin au commerce français

de l'emporter sur celui de l'exportation de l'Angleterre dans la ma-

jeure partie des pays hispano-américains! L'honorable M. Drouyn

de Lhuys, en quittant le ministère, n'a point renoncé à protéger de

sa parole et de son normales intérêts qu'il avait si bien défendus étant

au pouvoir. Les représentants de ces Etats ont toujours trouvé en

iU
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lui le guide le plus sûr, le protecteur le plus dévoué » Cet éloge d'un

ministre français par un diplomate étranger peut flatter à juste titre

l'amour-propre national; car, indépendamment de l'expression

de sentiments purement personnels qui honorent à la fois et celui

qui en est l'objet et celui qui les professe , il révèle les résultats

de cette noble politique dont la France ne s'est jamais départie,

sur le vieux continent comme au delà des mers.

On conçoit qu'en présence d'un semblable hommage rendu h

l'esprit français dans un ouvrage aussi monumental, la critique soit

à peu près désarmée. Mais, quand bien même M. Calvo aurait moins

rendu justice à notre pays, il eut été impossible d'accueillir avec in-

différence l'œuvre considérable dont il vient de doter l'histoire des

peuples sud-américains. Ce n'est pas seulement à la diplomîitie que

s'est adressé M. Calvo, mais encore à l'histoire, à la science écono-

mique, à la science des finances, i\ la statistique. 11 ne s'est pas borné

à éclairer, par une érudition de bon aloi, quelques points obscurs de

l'histoire des républiques hispano-américaines, il a fait surgir tout

le passé de ces contrées lointaines; il a renoué la chaîne des temps;

il a donné des archives à tout un monde. Voilà ses titres à la recon-

naissance de ses concitoyens. Par sou ouvrage , l'Europe, qui con-

naîtra mieux l'Amérique latine, entretiendra des relations plus in-

times encore avec ces républiques vivaces, où les éléments de la civi-

lisation moderne se développent avec tant de rapidité. C'est une belle

œuvre celle quirapproche les hommes etsupprime les défiances injustes

en fondant l'amitié des peuples sur l'estime réciproque des nations!

A ce point de vue, le Recueil historique de M. Calvo et ses impor-

tantes préfaces sont encore un service rendu à l'humanité. M. Calvo,

enfin, a bien mérité delà science. Quand on parcourt les documents

statistiques qu'il a amassés , les renseignements historiques
,

poli-

tiques , économiques, qu'il a recueillis dans les archives de tous les

cabinets européens; quand on rapproche surtout cette abondance

de données officielles de l'extrême parcimonie avec laquelle le

gouvernement espagnol distribuait la lumière sur les faits écono-
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iniques de ses colonies, on ne peut qu'admirer le patriotisme qui a

inspiré cette entreprise , Tintellifirence qui l'a conduite, le courage

persévérant qui l'a réalisée.

P. Pradibr-Fodéré (1).

(1) Professeur de droit public, auteur d'un Précis de Droit politique et

d'économie sociale, d'un PrécU de Droit administratif et des nouvelles édi-

tions de Vatlel et Grotius (1868-64), complétées par l'exposition des doc-

trines des publicistes contemporains mises au courant du progrès du Droit

public moderne, etc. , etc.

I h
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PROYINGIÂS UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA Y GHILE.

AKOS 1810 À 1817.

PARTE HISTÔRICA (1).

I.

Deposicion de Carrasco. — Primeros sintomas de la revolucion en Chilc : el 1817.

Argentine Alvarez Jonle. — D. Gregorio Gômez : objeto de su mision. —
Junta de gobierno bajo la soberania de Fe.nando VII. — Insurreccion de

Figueroa. — Congreso de 1811 : sus reformas libérales. — Revolucion

del 15 de noviembre : sus resultados. — Renuncia de O'Higgins, miembro

del gobierno : su mision à Concepcion. — Arreglo paciflco enl812,rati-

ticado por esa ciudad : mala fe del gobierno de Santiago. — Guerra

civil, primera campaiia : nuevo arreglo paciflco. — Desembarco de tropas

realistas en San Vicente : sorpresa de « Yérbas Buénas. • — Nuevas ven-

tajas obtenidas por los patriotas. — Silio de Chillan y su mal éxito. —
O'Higgins gênerai en jefe del ejército : su proclama. — Gainza se apo-

dera de Talca. — Tratado del 5 de mayo de 1814. — Muevas disensiones

civiles. — Llegada de Osorio : derrota de Cachapoal. — Toma de Ran-

cagua : héroïsme de O'Higgins. — Emigracion à Mendoza. — Conductu de

Osorio. — Preparativos de San Martin en Mendoza.

Àntes de conlinuar desarrollando los felices acontecimientos i,a neorsidad

que prepararon y consolidaron la libertad de Chile y la parte ''" i>.iroee,icr

principal que en esa lucna ha cabido a las armas argentinas

,

conducidas por el genio militar del ilustre gênerai San Martin,

(1) Véase la parte histérica de los aiios 1808 y siguientes, tomo !<>, pâg.

78, 116, 145 y 272, y tomo II, pâg. 5, 104, 153, 231 y 299.

2° p. — m. 1
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1817.
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nos es indispensable rétrocéder al aîio 1810 para instruir suma-

rianiente al lector del modo que contribuyeron los patriotas

chilenos en el raovimiento gênerai que emancipô para siempre

a la America espaflola de sus opresores; y de la repercusion

que allî tuvo el mémorable pronunciamiento del pueblo de

Buenos Aires el 25 de mayo de 1810.

La capitania gênerai de Chile liabia permanecido tranquila

bajo la dominacion de la Espaflahasta el dia 18 de julic, dia en

que fué depuesto el tirânico capitan gênerai Carrasco, y nom-

brado en su lugar al conde de la Conquista. Durante el mando

del ûltimo se formé el plan de la revolucion, en el que influyô

poderosamente, asî como en los cambios politicos que siguieron,

el ilustrado Argentino Alvarez Jonte
,
persona distinguida por

sus talentos y patriotismo. Esos primeros trabajos, precursores

de la nueva existencia que muy luego se diô el patriôtico pueblo

chileno, los reflere un inteligente escritor del modo siguiente :

<( La invasion de la Peninsula por los Franceses habia sido

la seflal de alarma para toda la America criolla, y cuando la

metrôpoli â fuerza de reveses cayô al suelo, resolviose que se

levantarian sus hijos, ya Imérfanos, rechazando su tutela, y
buscando cada uno â su manera su destino y su poder. La noti-

cia de la batalla de Ocafla (29 de marzo de 1809), que sellô la

derrota de los Peninsulares, y diô nacimiento en la propia

Espafla â las juntas revolucionarias, fué la oportunidad elegida

para descubrir sin rebozo y lanzar atrevidamente el movimiento

americano, paralizado y vacilante hasta entônces en el sendero

de los hechos, pues liabia para ello unpretexto autorizado.

» Los revolucionarios santiaguinos
, y Rôjas, Infante, Argo-

medo y el Mercedario Larrain entre los primeros, arrimaron el

hombro al edificio colonial para echarlo â tierra, y desde luego

pusiéronse â ayudarles como obreros secundarios y comedidos

aquellos ingenios americanos que por do quiera encontramos el

afiio de la revolucion, simbolizando la fraternidad sud-ameri-

cana, hoy perdida poi el crîmen de sus legisladores y la apatîa

de sus pueblos subyugados. El Guatemalteco Yrisarri, el doctor

peruano D. Juan Egana, los Argentinos Oro , Vera y Villégas,



iir siima- i^H
patriotas ^m
1 siempre ^H
percusion H
(ueblo de

^Ê
tranqiiila m
ic, (lia en ^
, y nom-

'^

el mando if
le influyô 1
siguieron,

guida por

•ecursores ;|

ICO pueblo m
liguiente : M
labia sido

'->i

cuando la M
se que se

tutela, y ïjî'

. La noti-
,;/'•

le sellô la

la propia

id elegida 'm
avimiento

il sendero

zado.

ite, Argo-

maron el

sde luego '^^H

omedidos

tranios el

id-ameri-

la apatîa

el doctor

Villégas,

1817.

PBOTINCIAS UNIDAS DEL RIO DK LA PLATA Y CHILB. 3

y el mas ilustre de todos el Paraguayo Frètes, eran del mlmero

de estes auxiliares de la revolucion chilena, de cuyo pais eran

tan legîtimos ciudadanos, como hoy lo son extranjeros d virtud

de leyes nuevas. À la par con aquellos se alistaba una juventud

Uena de brios, que daba d la obra casi puramente fîlosôfica de

aquellos espîritus el aima del entusiasmo. Los Carreras y los

Larraines, que todavia no eran los Guelfos y Gibelinos de la revo-

lucion ; los Gameros, los Buerasy los Viales, que serian sus hé-

roes ; los Alvarez Jonte y los Dorregos, que iban d ser sus mas

ardientes aliados, estaban ya impacientes por comenzar su Jor-

nada. Faltaba d esta solo un jefe militar, en opuesto sentido d

la provincia de Concepcion
,
que requiriô un caudillo letrado

,

siendo mas aquella un ejército que un pueblo. La familia de o.juan Mickenn».

Larraia encontrôlo sin embargo en el comandante de ingenieros

D. Juan Mackenna, unido recientemente d unajôven de aquella

casa, y una vez que se venciô su caballerescaresistenciapara rebe-

larse contra un gobierno que le habia oolmado de desaires y de

agravios, resolviose dar de comun acuerdo la senal del arrebato.

)) Con este fin despachôse d Buenos Aires por Frètes y sus

asociados al jôven Argentine D. José Antonio Alvarez Jonte, que

habia venido de las provincias trasandinas en 1807, con el fln

de terminar sus estudios universitarios en el aula de San Felipe,

de la que era entônces catedrdtico y doctor. Sus instrucciones

estaban reducidas d ponerse de acuerdo con los patriotas de

aquella capital, d fin de armonizar la accion de ambos paîses. El

joven emisario partio para aquel destine d principios de 1810.

» Pero los hijos del Plata, mas fogosos que sus camaradas de

este lado de los Andes, anticiparon el dia, y vieron ya libres y ''''^*"' ""^

rebeldes la luz de su inmortal Mayo en aquel afio. Un emisario

presuroso, que pasô las Cordilleras ya cerradas, el jôven D. Gre-

gorio Gômez, hoy oscuro y d quien Carrasco hizo alojar en el cuartel

de Mackenna, fué el conductor de aquella nueva (i). Sùpola aquel

(1) Segun el testimonio del iiustrado historiador chileno, muchos fueron

los Argentinos que contribuyeron para el buen éxito de la revolucion de Chile,

encargândose de propager las nuevas ideas consagradas por el movimiento

de mayo, ideas que debian servir de programa politico â los invencibles guer-

Alvarez Jonte

murclia & ponorte

de acuerdo

eoa los patriotng

de Buoiioi Aires,

D. Gregorio G6met;

su miiioii.
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jefo violando la estricta incomunicacion do su luiôspcd, y diô

aviso à los conjurados, insiniiàndolo de que era llcgada ya la

hora. Convocarouse estos sigilosamente en consecuencia, y fué

rcros nrgentinos que dieron liltertnd â medio mundo. Merece siii embargo entre

estos iina mcncion muy espocinl el senor D. Gregorio Gômez, de quien hemos

do ocuparnos mas adelanle, dûndole el lugur prererente û que le han hccho

acreedor sus valiosos servicios û la independencia de Sud-América. Hé aqui

cômo rcflere cl publicistu cliileno Dr. D. Manuel A. Tocornal la habilidad y

discrccion con que el jûvon comisionado argentino se condtijo en tan diilcil

trunce :

Una persona desconocida atravesaba los Andes en los ultimes dîas del mes

de julio : Uega à pié al primer resguardo siluado â esta parte de la Cordi-

liera, y nlH le detienen : le interrogan cuâl era el objeto de su venida â Chile,

visitan su equipaje con la mayor escrupulosidad, sin perdonar ni las bastas

del recado de moninr, que fucron deshechas. Todo lo rompen, todo lo examinan

con la uvidez del que se promete su parte de presa en la «préhension de un

contrubando
',
pero este era de tan poco volûmen, que se conleniu en lacopa

de un sombrero viejo, ùnica cosa que salvù en el destrozo del equipaje. En

cluse de prcso enviarôn û lu persona de quien hablamos hasia el pueblo de

Santa Hosa |de los Andes. D. Tomas Vicuna, subdclegado en aquel entônces,

le dispensé lu mejor acogida, y le acompané husta la cuestu de Chacubuco ;

pero el desconocido continuaba su vi.ije escoltado por un ofluial y algunos

soldados Al bujar la cuesta encontre al jéven Dorrego, el cual sin detenerse

lu dirigié la palabra, diciéndole : Paisuno, no tenga cuidudo, pues muchos

se interesan por V. en el pueblo. Mas adelante, es decir, en el vulle de

Colina, se le présenté el tenicnte coronel de milicias D. Miguel Valdes y

Bravo, despidié al oficial que custodiuba al prus^o, y lo condujo hasta San-

tiago, llevûndolo û la casa del conde Toro, y en seguidu al cuartel de San

Publo. El desconocido era D. Gregorio Gémez, conductor de un oflcio pri-

vado para el Dr. Résas, que se halluba accidentalmenle de intendente de la

provincia de Concepcion, donde residiu enténces la tropa velerana, y â mas

dos cartas, una del Dr. Custelli, y otra del gênerai Belgrano, miembros de la

junta de Buenos Aires.

La instulacion de la junta de Buenos Aires coincidié con la prision de

los sehores Ovalle, Réjas y Vera, que tuvo lugar el 25 de mayo. En el capi-

tulo anterior hemos hablado del aviso que dié â Garrusco el virey Cisnéros,

aviso que decidié al capitan gênerai â decrctar la prision de lus primeras

victimas de nuestru independencia. Por uno de aquellos acontecimientos pro-

videnciales, el dia que en Santiago arrancubun del seno de sus familias al

procurador de ciudad y a sus dignos comparieros, el pueblo argentino

arrancaba tambien al virey Gisnérossu total abdicaclon. Dos miembros de la

junta gubernativa, el Dr. Castelli y el gênerai Belgrano, habian sido condis-

cipulos de D. Juan M. de Résas en el colegio de Cérdoba, y al participarle cl

m
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cambio politico que acababa de rfoctuarso en la capital del pueblo argentiiio,

lo cstimuluban à que prumovicra en Chile otro cambio de la misma nutura-

leza. Pero ya existia entre nosntros un gobierno nacional ; ya el condc de la

Conquista habia rccmplazado al brigadier Carrasco
;
ya el cabildo, conti-

nuando la obra iniciada un aiio ântes, se preparaba û instalur la junta gu-

bcrnativa.

D. Gregorio Gûmez, que, como se ha dicho, fuû conducido al cuartol de

San Pablo en el monicnto de su llegada d Santiago, guardô en los primeros

dias un profundo silcncio, sin revelar â persona alguna los motivos que le

habian traido à Chilo en aquellas circunstancias. Sin conocer el pais ni las

opiniones politicas de los caudillos de la revulucion, temia comprometerse,

y cspernba que le iniciâran en los misterios del drama, pues no podia con-

ciliar su prision con las dcmostruciones do aprccio que le dispensaba D. Mi-

guel Valdcs, que lo acompanô desde la cuesta de Chacabuco hasta Santiago,

cl cual no cos6 de preguntarle por cl estado en que se encontraba Buenos

Aires, sus rccursos, la décision de sus habitantes por la causa de su inde-

pcndcncia, y cuanto ténia relacion con los sucesos que prepararon la insta-

lacion de lu junta gubernativa. Ccdiendo â las instancias de mis amigos, le

dijo , aceptô la comision que se me di6 para venir â cncontrar â V. y con-

ducirle â Santiago : puede V. hablarme con entera libertad : comuniqueme

V. cuanto pueda intcrosarnos para trasmitirlo â mis amigos : de un mo-
mento ù otro se rcalizarân nuestras espcranzas, pues todo lo tenemos pre-

parado. Sin mostrarse indiferente, D. Gregorio G6mez respondiô â lus pre-

giiritas (tel Sr. Vuldes de un rnodo en parte satisfactorio y en parte equivoco
;

pero no tardô en abandonar el disfraz y el disimulo. Vaides acompanô al

cuurtel de Sun Pablo al Dr. Murin y al Dr. Argomedo para presentarlos &

D. Gregorio Gômez ; Dorrego , Vêlez y Vera, oriundos de las provincias

trasandinas, visituban tambien al recien llegado, le veian dia à dia, hasta que

inspirândose unes â otros entera confianza, sucediô la franqueza à la ré-

serva. D. Gregorio Gômez entregô al Dr. Marin las comunicaciones que
habia traido de Buenos Aires, para que las enviàra al Dr. Rôsas, que se ha-

Uaba de gubernador de Conccpcion.

Aun no era tiempo de poner en libertad al digno huésped ; su presncia

en el pueblo daria quizâ mârgen â siniestras conjeturas. Le permitieron

ùnicamente se trisladàra â la casa del inspecter de artilleria D. Francisco

Reina, à quien habia venido recnmendado. D. Ignacio de la Carrera, que le

habia visto en cl cuartel de San Pablo. valiéndose del prétexte de que su

familia deseaba conocer al Sr. Gômez, coiisiguiô que Reina permitiera salir

â este una noche, y ambos pasaron â la casa del canônigo D. Vicente Larrain,

donde se reunian las personas mas notables del pais, entre ellas D. Manuel
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cofrades y parientes, les pidiô, cual Druto, el juramonto de la

libertad (i). »

El 18 de setienibre do 1810 fué establecida en i^antiago de

Chile una junta de gobierno, compuesta d«i las siguientcs per-

sonas : D. Mateo do Toro Sambruno, présidente ; cl ilustrfsimo

Dr. D. José Martinez de Aldunato, obispo de Santiago, vice-

presidento ; D. Fernando Marquez de la Plata, consejero de In-

dias ; el Dr. D. Juan Martinez de Rôsas; D. Ignacio de la Car-

rera; D. Francisco Javier de Reina ; D. Juan Enrique Rosâle^ : v

cuya autoridad fué innicdiatamente reconocida por las pro' . • iCxu»

.

À las causas générales que dieron origen d la revulucon *U

la America espaîiola, pueden afladirse algums act»:,ticimieutcs

particulares que caracterizaron de un modo diiu'u*ifi los pri-

meros esfuerzos que se bicieron en Gbile pura optar a su inue-

pendencia, de la couducta que observaron los otros Estados de

la America.

Una de las particularidades que mas resaltan es la perfecta

unanimidad que reinô en todas las clases. En Cbile, las clases

Salas, elSr. Irirtnte, el Sr. Lerasos, el Sr. conde de Quintana Alegre, etc. La

instalacioi' <lu la junta fué el tema de la discusion en aquellu noche. Gômez

les ascp^iirô que el ejército argentine habia entrado en Côrdoba sin oposicion,

y huido hàcia Tucuman los Sres. Liniers, Concha y otros, desmintiendo la

noticia que se ténia de este suceso que habia hecho circular la audiencia,

asegurundo que en Côrdoba gobernaban todavia las autoridades espanolas.

Con esta noticia todos se mostraron entusiastas y decididos à Uevar adelante

el cambio politico preparado con maestria por el cabildo de Santiago
; pero

lo que llamô mayormente la atencion de D. Gregorio G6mez fué la décision

y energia del padre mercedario fray Joaquin Larrain. Al oir que se hablaba

de oposicion y de las diflcultades que era necesario superar, sacé un punal

y alzando la mano, los interrumpi»^ t.'cién'loles : — Ya se guardarà cual-

quicra de conerse a la instalacion ue 'h r"\ •
. Pocos dias despues ve lOU-

nieron en casa de D. Carlos Cor ;
. n^'^-jn. ..•.,»'i,ro de ve ua respetables,

haliândose entre elles D. Gregorio G ornez ; su prision terminô el dia de la

instalacion de la junta.

(Véase la Memoria que présenté à la Universidadde Chile, el 7 de noviembre

de 1847, el Dr. D. Manuel A. Tocornal, actualmente ministre de relaciones

exteriores de la Repùblica de Chile, paginas 66 â 70.)

(&) Véase el Ostracismo de/ gênerai O'Higgini, por el ilustrado Chileno B.

YicuffA Mackenna, pàg. 101 à 103.

I
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maselevadas delà socindad se mantnvieron siempre las prinw-

ras d favor de u rambio d»' osas. En los otros Estados. mu-

cbos hombips de elias, 6 dudurou. <> so interesaron lantn por

el antiguo régiuifm, que miiira se reunieron al puehlo como

cuerpo hasta que la causa no estuvo pt-rf^'<taniento asegurada,

y no tué para ellos con\eniente, sino necesanci, el carabiar de

partido. En Chile, las clases bajas conservarou los habites de

una pasiva obediencia mucho mas tiempo, y, en vez de ponerse

â la cabeza de los cambios que ocurrieron, los siguierou. Sobre

todo, la unanimidad es lo que esencialmente raracterizô la Iran-

quila y majestuosa revolucion de 1810.

La junta reconociô la soberania de Fernando Vit, el cuflo

coutinuô Ucvando su busto, y d pesar del deseo gênerai do de-

clarar la independencia, siguiô su comumcacio q con el virey de

Lima, segun las formas de la antigua rutina.

Hé aqui cômo cl cabildo de Chile participa d la junta de Bue-

nos Aires su instalacion :

« Nada es tan satisfactorio al hombre como ver uniforraar

sus ideas a las de aquellos que se distinguen por -;u ilustracion

y patriotismo. Ycuando este cabildo recibe el oti<io de Vues- •«j'"'i'>pro»ii'on»i

tra Excelencia de 30 do agosto ûltimo, tiene el hon» r de partici-

parle, que en el dia 18 del corriente so instalô la junta provi-

sional, cuya acta acompanamos.

» Los antécédentes que precedieron d esta instala. ion pudie-

ran haber causado el temor de algun acontecimiento sensible,

si los rtgentes que conspiraban contra los derechos d -i pueblo,

no hubieran cedido d las persuasiones de la legitimidad con

que se procedia.

n La aclamacion gênerai de 450 nobles reunidos en i asam-

blea mas digna, manifesté el veto comun de esta capuial, con

que se empenaba en alianzar su seguridad; y al punt( que se

proclamé el establecimiento de la excma. junta de gobierno, la

quietud y gozo universal de los habitantes de Santiago pusie-

ron sileucio a las débiles turbulencias, excitadas en los di is an-

teriores por algunos hombres, que despues se rindieron franca-

meule â la opinion gênerai del pueblo.
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» La junta ha sido reconocida por los magistrados, jefes de

las corporaciones y militares. La real audiencia, que le presto

tambien el juramento de fidelidad, ha circulado a todo el reino

una proclama exhortatoria â la obediencia : y sin este paso ya

se ha reconocido la junta en las provincias â donde ha podido

llegarla noticia de su instalacion. Chile descansa en la sublime

gloria de su tranquiUdad
, y se promete perpetuarla, cuando

estrechando sus relaciones con Vuestra Excelencia pueda

anadir à los recursos con que se prépara contra cualquiera

invasion, las luces y auxilios de la generosa é inmortal Buenos

Aires.

» Es muy respetable la garantia de Vuestra Excelencia para

no contar con la de la Gran Bretana, que admitirémos con la

mayor gratitud, dignândose Vuestra Excelencia instruirnos del

sistema que adopten los Ingleses en las circunstancias, y de

las demas prevenciones que Vuestra Excelencia juzgue mas

oportunas y conducentes à la conservacion y prosperidad de

estos dominios para el mejor de los monarcas. — Dios guarde â

Vuestra Excelencia muchos anos. — Santiago y setiembre 30

de 1810. — Agustin de Eyzaguirre. — José Nicolas de la Cerda.

— Diego de Larraen.— Pedro José Irado Xaraquemada.— Justo

Salinas. — Ignacio Valdes y Carrera. — Francisco Diez de Ar-

teaga. — José Joaquin Rodriguez Zorrilh. — Francisco Rami-

rez. — Francisco Antonio Pérez. — Pedro José Gonzalez Ala-

mos. — Fernando Errazuriz. — El conde de Quinta Alegre. —
José Miguel Infante, procurador gênerai. »

La audiencia continua ejerciendo sus anteriores i'unciones, y

la justicia se administraba como ântes, y en nombre del rey.

Ningun Espaîiol fué removido de su empleo, 6 privado de la

dignidad que gozaba en el momento de la revolucion. Es pro-

bable que los Espanoles produjeran ménos alarma en Chile,

porque eran en menor mimero que en otras partes de America.

Este gran cambio politico se ejecutô sin un solo crîmen, ni un

solo acto de severidad
, y sin que ocurriese nada que turbase

la tranquilidad y satisfaccion gênerai, hasta el 1" de abril de

âJI
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d8H, en que por primera vez oyô la capital el fuego de una

tropa enemiga, y viô derramar la sangre do algunos de sus ve-

cinos.

El coronel espanol Figueroa logrô ganar parte de la guarni-

cion, y con ella intentô destruir el nuevo gobierno y restablecer

el antiguo ôrden de cosas; pero afortunadamente pudo oponer

la junta una fuerza capaz de bâtir â Ios rebeldes : solo cincuenta

personas perecieron en esta rebelion. Figueroa fué cogido, juz-

gado y fusilado. La vindicta y la indignacion pûblica se satisfi-

cieron con este castigo, aunque acusaban pùblicamente â Ios

Espanoles résidentes en la ciudad de estar complicados en aquel

atentado. Tambien averiguaron que la real audiencia habia

animado secretamente y apoyado â Ios conspiradores, y por lo

tanto suprimieron este tribunal
;
pero permitieron â sus indi-

viduos permanecer en la capital y gozar de entera libertad. Un

tribunal Uamado cdmara de apelacion sustituyô â la audiencia.

La junta de Chile inslruyô â la de Buenos Aires de ese su-

ceso con el siguiente oficio :

(( Excnio. Senor : Los medios de moderacion y prudencia

adoptados por esta junta no han sido bastantes para ganar el

corazon inflexible de Ios desafectos al actual sistema de gobierno.

Siempre idolâtras de sus intereses personales, y tenaces en sus

caprichos , han tentado comprometer la tranquihdad pûblica y
fideUdad del reino sustituyendo en su lugar el desôrden , ô, lo

que peor es, el despotisme. El 1° del corriente, cuando esta junta

y el ilustre cabildo en union del pueblo noble debian nombrar sus

représentantes para el congreso , era el dia que Ios malvados

habian destinado para atacar las autoridades instituidas, y tal

vez sacrificar lo principal de la nobleza, abandonândola al odio

y ferocidad del soldado y de Ios irritados mandones.

» ïonias de Figueroa, comandante del batallon de infanteria

de la frontera, siguiendo la carrera de sus antiguos y énormes

delitos, que del pié del cadalso en la plaza de Madrid lo habian

conducido al presidio de Valdivia, tuvo la audacia de seducir

y sublevar â una parte considérable del cuerpo de dragones,

que se hallaba en esta capital al mando del teniente coronel

1817.
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D. Juan Miguel Benavente, que hubo de ser sacrificado por estos

bandidos, y obligando por la fuerza â los soldados del nuevo

cuerpo de caballeria, que hallô desarmados y desmontados, los

condujo como â las nueve de la mafiana â la plaza mayor de

esta ciudad. Presentôse inmediatamente â los ministros de la

audiencia, que se hallaban en la sala del despacho, y poniendo

â su disposicion la tropa que mandaba, protesté sostener los

derechos de la nacion, que no existe, contra los que decia inno-

vadores y perturbadores de la piiblica tranquilidad.

Madidudeujunu. » Â vista do uu movimicnto tan niiprevisto, la junta apénas

tuvo lugar para reunir las tropas fieles, y hacer venir â la plaza

con dos canones el nuevo batallon de granaderos con sus pre-

ciosos jôvenes y valerosos oficiales. El traidor Figueroa, que

tal vez no contaba con la prontitud de esta medida, los atacô fu-

riosamente cuando apénas habian tenido lugar para formarse
;

pero los nuevos granaderos, que aun no se hallan uniformados,

teniendo â su frente â los gaUardos oficiales, el comandante de

asamblea D. Juan de Dios Vial, el de los niismos granaderos

D. José Santiago Luco, y â su sarjento mayor D. Juan José

Carrera, sostuvieron con fîrmeza singular los ataques de este

malvado ; mas él era delincuente, vil y traidor, y era preciso

que tambien fuese cobarde
; y asi fué que â las primeras des-

cargas se puso en vergonzosa fuga, y abandonô â sus soldados,

que disperses buscaron la seguridad en la fuga. El traidor se

réfugié en el convento de Santo Domingo, donde envuelto en su

verguenza é infamia, fué ballade escondido bajo de una parra.

El pueblo numeroso que lo buscaba, lo babria hecho mil peda-

zos, si los magistrados no hubiesen defendido su vida infâme

para que la perdiese en una forma légal. Â las doce de la noche

se sentencié su causa, y â las cuatro de la manana fué pasado

por las armas, y expuesto su inmundo cadâver â la execracion y
venganza del pùblico. Los conjurados, profugado su jefe, se

dispersaron en partidas por el camino de Valparaiso, con el

objeto de reunirse y seducir à las tropas que de Concepcion se

Triunfo boljiau becho venir en auxilio de esa capital. La junta librô las

loi eoojàndoi,
provideucias oportunas para rendirlos, marcharon tropas en su
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alcance, y â las veinticuatro horas se entregaron a discrecion

del gobierno, que continua tomando medidas de seguridad, y

formando sumarias para escarmentar â las complices y delin-

cuentes.

» Por fortuna el numéro de los muertos de parte de los suble-

vados no pasa de trece individuos, de la de los granaderos uno,

y de los artilleros otro ; él de los heridos ha sido de alguna

consideracion.

n En medio de un Siiceso tan inopinado ha sido de mucha

satisfaccion para esta junta la virtud y patriotisme del cabildo,

y de estes habitantes que anhelaban â porfia y se disputan el

derecho de ser empleados en el servicio y sosten de tan gloriosa

causa; y el gobierno, animado de estes mismos sentimientos,

toniarâ las medidas que afiancen para lo sucesivo la perma-

nencia y consoUdacion del sistema adoptado para sostener los

derechos del rey.

» La pronta saUda del extraordinario y las ocurrencias del

dia no permiten dar â la junta una relacion mas circunstan-

ciada de este suceso, como lo harâ en primera oportunidad de

un modo que sea satisfactorio â ese gobierno. — Dios guarde

â Vuestra Excelencia muchos anos. — Santiago de Chile y
abril A de 1811. — Fernando Marquez de la Plata. — Dr.

Juan Martînez de Rôsas. — Ignacio de Carrera. — Francisco

Javier de Reina. — Juan Enrique Rosâles. — Juan José

Aldunate. — Dr. José Gaspar Marin, secretario de gobierno y
guerra. »

Cuando Figueroa tentô llevar â efecto su plan, estaban los

Chilenos ocupados en la eleccion de miembros para el congreso

que se reuniô en junio de 1811. Las medidas que adoptô este

congreso fueron altamente Uberales, y reformé muchos abuses
;

proclamé hbertad de comercio, con excepcion de las franelas y
paiios ordinarios ; décrété que el oficio de regidor, hasta en-

ténces horeditario é comprable, lo ejercieran personas elegidas

anualmente por medio de elecciones parroquiales; abolie los

empleos inutiles y redujo los sueldos ; déterminé que se pagâra
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al clero por el tesoro pûblico, y le prohibiô tomar derechos de

sus feligreses ; mandé crear una fâbrica de armas, un colegio

de artilleria y otros muchos establecimientos de utilidad pù-

blica, y tuvo la gloria de ser el primer cuerpo législative en la

America espanola que adopto medidas efectivas para abolir,

aunque de un modo progresivo , la esclavitud en la Repûblica.

Los hijos nacidos de esclaves desde la feclia de su primera reu-

nion fueron declarados libres
, y todos los esclaves traidos al

pais debian optur â su libertad despuos de residir en él un

tiempo determinado. Estableciô , en fin , la libertad de im-

prenta.

El congreso favorecia secretamente las tendencias y opera-

ciones de los revolucionarios mas ardientes, â pesar de promul-

gar todos sus decretos en nombre del rey de Espana. Entre-

tanto se aseguraba el concurso del ejército que se hallaba bajo

el mando de los très hermano& Carreras, y preparaba los ele-

mentos para dar oportunamente el golpe que meditaba hacîa

largo tiempo.

El 27 de julio Uegaba â Chile un enviado de las cortes de

Câdiz, el brigadier Fleming, para invitar al congreso â que en-

vîase sus diputados â Espana. Su mision no obtuvo el rçsultado

que deseaba. Hé aqiiï el oficio que este caballero dirigiô â la

junta de Chile, el 3 de octubre :

(( Excmo. Senor : Â mi arribo â ese puerto en desempeno de

los encargos del gobierno espanol, tuve el bonor de dirigir â

esa capital dos oficios con fecha de 27 de julio y 2 de agosto, y

las contestaciones que recibi me bicieron conocer la certeza de

lo que por casi opinion gênerai se me aseguraba ; esto es, que la

de ese reino no estaba conforme con su gobierno, si alguno

existia â la sazon. Debia partir para esta capital, y lo realicé no

sin recelo de que Uegase â mi noticia baberse verificado en Cliilc

une de aquellos funestos efectos que son consecuencias de la

discordia; pcro feUzmente be entendido que el reino se ha con-

formado eu la eleccion de personas que le rijan, teniendo en

consideracion los respetos y circunstancias que adornan a los

electos : cuyo acierto no es posible que deje de ser un anuncio
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seguro del restablecimiento de la tranqiiilidad, y que arrolladas

ya las iTiiras ambiciosas de algunos discolos, volverâ ese pais â

entrar en la senda que le debe conducir â su felicidad, gozando

de la confianza del gobierno supremo de la nacion espaftola de

que es parte, y del influjo de las que estân en su alianza.

» Un motivo tan relevante me pone en la obligacion de reite-

rar â Vuestra Excelencia lo raismo que expresé en mis citados

oficios, â que daré algima extension, ya porque me anima el

créer que sean mejor examinadas las razones de su apoyo, ya

por desvanecer equivocaciones que veo deraasiadamente exten-

didas, y que acaso han tenido bastante parte para alucinar â los

incautos é inducirlos al error.

» De este clase es y no de corta consideracion el que han

puesto en uso los primeros genios malignes que han alterado el

sosiego de las Américas espaîiolas, suponiendo â la Gran Bre-

tafla protectora de una independencia con que han alucinado â

los liombres poco reflexivos é incapaces de entrar al examen

de los poderosos obstâculos que resisten un principio tan

opuesto â la razon de justicia , de conveniencia y de polî-

tica.

» Voy a reuuirlos concisamente. La nacion britânica se uniô

a la Espana al momento que dio la senal de su herôica resis-

tencia contra las miras ambiciosas y pérfidas dal tirano. Esta

alianza no puede considerarse puramente cérémonial, pues jus-

tifican lo contrario los socorros de toda clase expendidos por

aquella
; y todos serian de pequena consecuencia si no concur-

riera con la sangre de sus ciudadanos vertida en repetidos com-

bates y mezclada con la de sus aliados. Séria pues una absurda

contradiccion sostener con una mano los intereses de Espana

en Europa y arruinarlos con otra en America, debilitando su

poder y fuerza para combatir al enemigo comun.

» No considéra la Inglaterra las Américas espanolas con las

disposiciones y circunstancias indispensables à separarse de su

metropoli, aun prescindiendo de los vinculos de justicia y reco-

nocimiento, ni es este el deseo ni la opinion gênerai de sus ha-

bitantes. Los que se Uaman indigenas no tienen opinion pro-
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piaraente hablando : los Espafloles europeos résidentes en ellas

lo miran con horror; los Espafloles americanos acomodados,

fincados y empleados son del mismo sentir; y los mestizos por

inclinacion siguen este partido. Yo mismo me he certificado en

estas ideas tanto en Nueva Espafla como en esta America Méri-

dional
; y si hubiera podido equivocarme, me sacaria del error,

como d todo el que vea sin prevenciores de preocupaciones, el

éxito de los siicesos de Nueva Espafla, Coro, Paraguay, Monte-

video, Desaguadero, Cochabamba, en cuyas escenas trâgicas y

sangrientas no se han batido los Espafloles americanos con

los Europeos, sino con sus mismos paisanos, sin exceptuarse

los mas intimamente relacionados.

» Todo elinteres delà GranBretana relativamente â las Amé-

ricas espanolas debe considerarse mercantil, porque de nada

esta mas distante que de nuevas adquisiciones de terreno; y
siendo aquel su objeto, mal podria realizarlo en unos paîses de-

vastados â impulsos de la anarquîa, y sus efectos espantosos,

que ya iba extenuando la intluencia francesa, notândose el

perjuicio de la misma Inglaterra aun en el comercio, pues se

ven los géneros franceses introduciùos por conducto de los Ame-

ricanos del Norte.

» Los paîses en que tuvo el orîgen esta délirante idea de la

independencia, fueron aquellos en que mas concurrian los An-
jrADgio-Ameriranoi glo-Americanos, y algunos Ingleses, que guiados de su interes

particular contribuyeron eficazmente â la seduccion; pero ni

ellos estaban autorizados, ni tenian los compétentes conoci-

mientos para dar seguridades, que debieron mirarse no solo

con desconfianza, sino con desprecio
;
pues ellas cmbebian con-

tradiccion y violencia con los sentimientos de la Gran Bretana,

y con las terminantes explicaciones de su gobierno, como puede

verse eu el oficio de lord Liverpool dirigido con fecha de 29 de

junio de 1810 al gobernador de Curazao (i), â quien dice entre

otras cosas que S. M. B. crée que es un deber suyo en honor de

(1) Ese documento se encuentra en la seccion correspondiente â Colom-

bia.

Se explica

el procéder

de algunos Ingletes

il "IT-
il ( 'h.
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la justicia y la buena fe, oponerse â todo género de procedimiento

que pueda prodiicir la menor separacion de las provincias es-

pafiolas de America de su metrôpoli de Europa; pues la inte-

gridad de la monarquîa espaflola fundada en principios de jus-

ticia y verdadera politica es el blanco d que aspira Su Ma-

jestad.

» Estas terminantes explicaciones de la Gran Bretaîla no ad-

miten interpretacion ni pueden oscurecerse por el abuso de

ellas, ni por otras producidas en tiempo en que Espaîia ténia un

gobierno de cuya legitimidad se dudaba, 6 â lo mènes no es-

taba reconocido por todas las provincias, ni por todas las poten-

cias extranjeras. Hoy se halla la nacion espaûola reunida en

certes générales con un gobierno solemne y legîtimamente es-

tablecido, a quien respetan y han reconocido uniformemente

las provincias de uno y otro liemisferio. En aquel congreso, de-

dicado desde el punto de su reunion â establecer el bien de to-

dos los Espaùoles y fijar las bases sôlidas de una legislacion

igual y justa, tienen su conflanza todos los pueblos que compo-

neii la monarquîa. Los Espaùoles americanos han visto ya desa-

parccer con sus décrètes muchos de los abusos de que sequeja-

ban, y lograrân el total remédie de elles sin necesidad de sangre,

horrores y devastacion, desgracias â que ha pretendido inducirlos

la influencia de la Francia
, y que trata de evitar 1 ^4aterra.

)) Una misma es la causa y reciprocos los interescs entre Es-

paùoles, Portugueses é Ingleses; mas la Gran Bretaùaha evi-

tado cuidadosamente toda gestion que pudiera infundir recelé ''•' ""*"' Bobiem»

1 X • I I III . . 7 .
«le Kuenos Aires.

aun el mas remoto ; sienclo la prueba de la rectitud de sus prin-

cipios la resisiencia d la pretension del nuevo gobierno de Buenos

A 2>es, que solicitaba ponerse bajo la proteccion de Portugal. La

Inglaterra considerô esta medida opuesta â la verdadera aUanza

y al objeto que desde luego se propuso, que nunca sera otro que

el de auxiliar â una y otra potencia contra el enemigo comun,

para mantener indemnes sus respectives dominios de Europa y
America : â este intento se ha ofrecido pronta â las gestiones

de conciUacion. Yo, como individuo de la nacion britânica,

obrando con conocimiento de sus sentimientos en la materia é

Rnsistancia

da la Gran Rrelafia

t laa prutcniiunea
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1817. inclinado ademas por amor â los Espaûoles, no he querido omi-

tir el reiterar â Vuestra Excelencia el contenido do mis citados

anteriores oticios, ofreciéndome de nuevo a pasar d ese pucrto

d recoger y conducir d bordo del navio de mi mando los seflores

diputados que ese reino elija para que le representen en el con-

groso nacional, seguro de que en él obtendran todos los deseos

convenientes d la felicidad de ese hennoso reino en union con

sus hermanos de Europa, con honor, con legitimidad, y por

los medios que corresponden d la nobleza y decoro de que son

dignos sus habitantes. — Dios guarde d Vuestra Excelencia

muchos aflos. — Lima, 3 de octubre de 1811. — Cdrlos

Fleming. — Excmo, seflor présidente gobemador del reino de

Chile. »

Loi Irpa liermanaK

('<arrpra!i.

RecUmacionei

al congresn.

Su ilisolui'ion

por los heruiarius

Carreras.

Un feliz porvenir parecia brillar d los ojos de todos
;
pero la

mal entendida ambicion de très jôvenes detuvo la marcha be-

néfica de los acontecimientos, é introdujo en el seno del Estado

conmociones intestinas. Los très hermanos Carreras descendian

de una familia muy respetable del pais, y eran ofîciales del ejér-

cito ; todos elles, y particularmente el mayor, estaban dotados

de talentos que les dieron derechos d la consideracion pûblica,

d pesar de su vida licenciosa, hasta que condujeron su patria al

borde mismo de su ruina, por ideas de engrandecimiento per-

sonal.

El numéro desproporcionado de diputados elegidos por la

ciudad y provincia de Santiago, y la ilegalidad de algimas elec-

ciones, produjeron mucha inquietud y algunas vigorosas recla-

maciones de las otras provincias. Conociendo el congreso la

neccsidad de accéder a estas peticiones, redujo el numéro de los

diputados a una mitad, y dispuso se reehgiesen los de la Con-

cepcion, y se restableciô la trauquiUdad; pero las formas eran

prétextes de los Carreras. Adornados de las maneras que les

hacian apreciar particularmente de las tropas y de una gran

parte del pueblo, se formaron un partido, tomaron el timon del

gobierno, y el 26 de diciembre de 1811 disolvieron el congreso.

En seguida formaron una junta, a cuya cabeza se puso el

m
111
.11
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heiinano mayor, y los négocies dcsde aqucl iiiomp' tomaron

tal luarclia, que no podian prodiicir otro resultado que divi-

siones y descontento en todas las clases de la soriedad. Disen-

siones que se originaron despues entre los liermanos, produjo

la niomentânea separacion del niayor, pero habiéudose reconci-

liado nuevaniente, volviô a ponerse a la caLeza de la junta.

La guerra civil conienzaba (iutonces; â nias delbando realista

dos fracciones del partido patriota aparecian en la lid. D. Juan

Martinez de Uosas, persona muy intluyente en la provincia de

Penco, era el caudillo del Sur y se liallaba al frente de los Pen-

quistas. D. José Miguel Carrera era dueno de la capital y el

caudillo del Norte.

Los prinieros pretendian que Concepcion debia ser la capital

del reino conio centro de las provincias méridionales, que son

las mas ricas y pobladas del pais, y combatidos por los Carreras

originôse un antagonisme cuyo resultado fué que Concepcion se

negase à reconocer las autoridades de Santiago y estableciese

un gobierno propio y una junta provincial (i).

Eutretanto D. liernardo O'Higgins se liallaba en una critica

situacion, pues era al mismo tiempo miembro del gobierno de

Santiago y diputado al congreso por Concepcion ; la prision de •

su amigo Mackenna puso un término â esa situacion, enviando

al gobierno el 3 de diciembre su renuncia, concebida en los

térniinos siguientes :

(( Excmo. Senor: Las incesantes enfermedades que he sufrido

dosdc mi Uegada à esta capital aie obligaron â suplicar al alto

congreso me eximiese del cargo de suplente del seiior D. Juan

Martinez de Rôsas, représentante por la provincia de Concepcion

en el directorio ejecutivo. Al présente ocurro â la justa benigni-

dad de Vuestra Exceleucia para que teniendo consideracion de mis

padecimientos, la postergacion de mis iutereses por la ausencia

de mi pais, y fmabnente la decadencia de mi salud por falta de

1817.

l'uniiaeion

du una jtiiiln

( ni'i!i«ia(lii

por el niiijror

lie lus Cmerii».

IViiqnitliis

y Saiiliiigiiinos.

(loMCOlK'ion

urganiza

lin gnhiernu propio.

Silna(iuii

ileU'Hlggini,

Su rcnimi'ia.

(1) Sus miembros eran: D. Pedro José Benavenle
,
présidente; D. Juan

Marlinez de ROsas ; D. Luis Cruz ; D. Beinardo Vergara y D. Manuel Vâzqaez

de Novoa, secretario.

2» i>. — III 2
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los aires del campo, se sirva iiombrar otvo snplente para la

citada proviiicia, bajo la prottîsta que desde luego hago de re-

gresar dentro do tr«s ineses si para enfonces se me conceptuase

util , sirviéndose Vnestra Exccîlencia concederme la correspon-

diente licencia. Es gracia que con justicia espero conseguir de la

integridad de Vnestra Excel cncia. — Santiago , dicienibre 3 de

1814. — Beniardo O'Higgins. »

El 13 del mismo mes se présenté en su casa D. José Miguel

Carrera con su secretario D. Manuel Rodrîguez. El objeto de

esta visita era solicitar de O'Higgins ima entera cooperacion.

Este aceptô la mision de mcdiador entre las dos provincias, y

sin pérdida de tiempo partio para Concepcion, conductor de los

poderes mas amplios, segun se convino do palabra con el dic-

tador.

Apénas llego a su destino O'Higgins, se apresurô â presentar

sus credenciales a la junta
; y despiies de largas conferencias

diô cuenta del resultado de ellas al gobierao de Santiago en la

siguiente coniunicncion ;

(( Excmo. Senor: El viéri.f .,
'„.! del corriente Uegué â esta ciu-

dad, é inmediatamente présenté mis credenciales a este gobiemo,

las que fueron admitidas con el mayor regocijo, congratulandosc

se lespresentase una ocasion de tranzar amigablemente cualquiera

diferencia que por siniestros informes pudieran suscitarse. Con

la mayor brevedad procederé d acordar las instrucciones que

Vnestra Excelencia se sirviô ordenarme, de cuyos resultados

estoy enteramente persuadido serân las mas felices y conve-

nientes â ambas provincias : de ello estoy asi crnvencido por la

buena disposicion que observo en los de esta junta.

» Los pliegos que con fecha del 20 del corriente me incluye

Vuestra Excelencia, los entregué à esta junta, y en mi presencia

fueron abiertos y leidos, de cuyos contenidos quedo impuesto.

— Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos afios. — Concep-

cion, dicienibre 29 de 18U. — Excmo. Senor. — Bernardo

O'Higgins. »

ijiiî
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El gobierno de Santiago le contestô en estes termines, ad-

jimtiindole un oflcio en que demuestra la injusticia de las

quejas de Concepcion :

(( Queda enterada la junta de las diligcncias que Vuestra

Senoria ha lieclio para cmpczar el despacho de las comisiones

que le encargô. Espéra de su celo y patriotisnio que se con-

chiyan lo niejor eu cl tiempo mas brève. Tiene grandes espe-

ranzas, asî por manojar Vuestra Seftoria el negocio, como por

tratarlo con ese gobierno provincial. Para que procéda Vuestra

Seftoria con noticia de todos los particulares de la correspon-

(lencia de ambos, le incluye copia de sus contestaciones en este

correo, debiendo ahi imponerse del oficio que las motivô, y le

félicita en la prosperidad de su arribo.— Dios guardc â Vuestra

Seftoria muchos afios. — Santiago , enero 8 de d812. — José

Miguel de Carrera. — José Nicolas de la Cerda. — Al seftor D.

Uernardo O'Higgins. »

M!7

ContcttirHin

del gnbitrno

d* Santiago.

Tiene pleni

conflaiim

on rn celo

y pairioiiimo.

Una semana despues el liàbil y patriota mediador hacia saber

â Carrera del modo siguiente los progresos satisfactorios de su

mision :

(( Excmo. Senor : Deseoso de Uevar â debido efecto el objeto

de mi comision, lie liecbo présente con oportunidad y sucesiva-

meute â esta junta los varios capitules de la instruccion, los que

ban sido oidos con sumo placer, y aunque se ban indicado

algunas cortas njodificaciones, no tienen otro objeto que el bien

gênerai.

» Sobre el articule nono se han propuesto igualmente por la

junta algunos répares que tienen el mismo objeto, y que se

podrân allanar y allanarân ^'m perjuicio y en bénéficie del

sistema. Tratândose de este capitule se propuso la institucion

de un seuado permanente, compuesto de dos diputados de cada

una de las très provincias, con cuyo acuerdo se deierminen los

négocies de mayor gravedad que se senalen en su particular

reglamento, como son los de la paz ô guerra; laimposicion de

contribuciones y nuevos arbitrios ; los tratados de comercio con

las potencias extranjeras ô con las provincias americanas que

Progreiot

•ati>ractorioi

do 8u miaion.

Son acogidoa

los capiluloa

de la instruccion

rnn pocas

modiQcaciunes.

So propone

el eitablecimlenlo

de un senado

permanonte.

Olijetu deello.

Pi
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(lefiendan la misina caiis.i ; los asiintos rclativos al valor y ciiîio

de las nionodas ; la proniulgacion do una imova hy 6 la rovo-

cacion do las anti|;uas; el auiiicnto d<! tropas y tal ciial otro

caso do gravedad, rcsolviimdoso cstos asiintos A pluralidad do

votos, en qno tcndr/in nno cada nno de los individiios de la

junta. Picnsan que este st^nado es necesario para precaver los

efectos funestos dd error, de la arbitrariedad ô del despotisino.

)» Piensan tambien que séria eonveniente fijar el tieinpo de la

duracion de los vocales del gobierno provisorio, y el modo como

deban salir siicesivamento para cpie sierapre quedc quieu ins-

truya de los negocios â los que vayan entrando de nnevo. Sobre

todo lo cual séria convenlentc se me anticipasen las correspon-

dientes instriicciones , auncpie de lo que resuite de las confe-

rencias daré aviso oportunamente para qucsevenga â un ajuste

deûnitivo.

)) Aunque aqui se dieron providencias vivas para arinar à

todas las milicias de la provincia y se oontinûau dando, ya el

objeto es aprovechar el ardor de los pueblos que las liacen â su

Costa y por erogaciones voluntarias, a iin de conspguir ponerla

provincia en el mejor estado de det'ensa posible. contra las inva-

siones extcriorcs que puedan intenlar los enemigos de niiestro

sistema. No obstante que para reunir las fuerzas se lian hecho

venir las tropas de la frontera, no se ha movido un soldado

Mcia los partidos del norte. Habicndo llegado repetidos avisos

de que â Talca se acercaban 200 veteranos con artilleria y que

luego les seguian otros riOOcon algunos regimientos do milicias,

con este motivo se habia acordado en junta de guerra, presi-

dida por esta jnnta, que marchasen mil hombres de infanterîa

y dragones â {uqui esta roto el borrador) do artilleria a la

ribera del Maule para que estuviesen en observacion
; i)ero que

asegurados despues que solo eran doscientos y de las disposi-

ciones pacificas de ese gobierno, asi como de sus principios

patriôticos, se ha desistido enteramente de esta medida.

» Estoy firmemente persuadido de que esta junta esta muy

léjos de pensar liostilmente contra esa provincia , miéntras

nuestro sagrado sistema se conserve inviolable eu ella, y solo se



PROVINCUS INII)\S MA. RIO DK I.A PI.ATA V CIIII.R. 21

trata del iiuijor modo de su conservacioii por iiiedios pui'os y

locales.

» Y es todo niaiito por alinra puedo decir A Vuestra Exce-

lencia eu virtud de nii c.oiuisiou. — Dios giiardo d Vuestra

FAColoncia niiiclios afios. — Cnucepcmn, eucro \ de 1812. —
lieruaido O'Iliggius. — Excuio. Seilor ejecutivo del reino. »

Hé a([uî la cdutestacion ([ue rccibiô :

(( Bien supo la juuta al enfregar couiisiou â Vuestra Seùorîa

para ([xw trauzase sus dit'ereucias politicas cou csa proviucia,

([ue el resultado hahia de ser coufoi'uie on lo posible d sus

iutcuiiones y regular, siu que Vuestra Seùoria perdouase uiedio

para consegiiirlo. Taïuhieu salie ([ue trata cou sus heruiauos, y u,

(pie, liijos todos de, uuos priucipios y de una educacion, no

heuios de auegar en sangre nuestro suelo , cuando no hay un

uiotivo bastante d dividirnos y encarnizarnos. Al fin heuios de

ser uuos, y unitbrniados uuestros seutiuiientos , nos desen-

gaùaréuios (pie toda disension es obra exclusiva de uuestros

eueuiigos que no procedieron fiehnente en las uoticias. Algun

(lia nos tratart'mos inuiediatanieute con mas sereuidad y nos

conocerémos, y conlirmarémos de nuevo la estrechez de nucs-

tras relaciones.

)) Cuando se de(nda y veugan de oficio las uiodificaciones 6

uovedades que anuncia Vuestra Senorîa, respond(ir»3mos d ellas,

eu inteligencia que no habrd sacrificio por que no pascmos en

lo posible por conseguir la pacificacion y union. — Dios guarde

â Vuestra Senorîa umclios anos.— Santiago, enero 20 de 1812.

— José Miguel de Carrera. — José Nicolas de la Cerda. —
Manuel Manso. — Manuel X. Uodriguez, secrelario. »

18l7.

Conlealii'ion

lit Cirrert,

uM cunciluiloiii

(li> la Juaiu

du Siiiliigo,

Entretanto, la junta de Concepcion habia nombrado al sefior

D. Manuel Vazquez de Novoa para couferenciar y negociar un

arreglo pacifico con O'Higgins ; el cual por los esfuerzos coi

ciliadores de ambos negociadores l'ué ajustado el 12 del uili

de enero de 4812 y ratificado por la jmita de gobierno de Con-

cepcion. Hé aqui el texte de este convenio :

Vitquei de No«o>,

Arreglo pacifico

raliOcado

por Coiice|iciua.
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TRATADOS UE LA JUNTA DE CONCEPCION DE CHILE CON EL GODIERNO

DE SANTIAGO.

(( El seîior présidente y vocales del poder ejecutivo, animados

de los mas vivos deseos de cimentar la union y fraternidad de

las provincias en cierto modo alteradas, con motivo de los su-

cesos de la capital de los dias 1?) de noviembre y 2 de diciem-

bre lUtimos, y queriendo que esto se liaga de un modo que ase-

gurc la tranquilidad pùblica , la permanencia y prosperidad del

sistema, y justa causa en que se halla empenado el reino, han

nombrado al tenicnte coronel D. Bernardo O'Higgins, para que

pasando à esta ciudad como delegado suyo trate con su actual

gobierno sobre aquellos grandes objetos. La junta de esta pro-

vincia, ballândose animada de los misnios sentimientos , ha

nombrado para el mismo fin (il vocal D Fernando Vâzquez de

Novoa, los cuales habiendo manifestado y canjeado sus res-

pectives poderes, han convenido en los articules siguientes :

» 1° La autoridad suprema réside en el pueblo chileno. ïodos

los individuos encargados del gobierno, todos los funcionarios

piibUcos, reciben del pueblo la jurisdiccion que tienen. EUos son

sus niandatarios y servidores, y les debcn responder de su

conducta y operaciones.

» 2° En todo el reino de Chile, y por consiguiente en las pro-

vincias de Santiago y Concepcion, se liardn todos los esfuerzos

posibles que estén en el alcance del poder humano, para conse-

guir la permanencia, perpetuidad y progresos del sistema adop-

tado, y causa gênerai de la America, y no se permitirâ su tras-

torno y término desgraciado, ;i mcnos de que sea perdiendo la

vida todos los buenos patriotas, entre los cuales dcben contarse

los individuos actualmente encargados del gobierno en las dos

provincias.

» 3° Quedau suspendidas las sesiones del congreso hasta que

liegue el caso en que sea preciso forniar una constitucion per-

manente, lo que se veriticarâ ocupada que sea la Espafia por los

iifllii
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Franceses, ô si por justos y necesarios motivos fuese indis-

pensable declarar àntes la indepeudencia.

» i° En el entretanto el gobierno del reino sera provisional

y representativo en todo sentido, y se compondrâ de très vocales

que elegirân y nombrarân, el uno la provincia de Santiago, el

otro la de Concepcion, y el tercero la de Goquimbo, cuya ex-

tension y limites fijarâ la comisioii que se nombre y aprobarâ 6

modificarâ el gobierno.

» 5° Para precaver los maies de la demora, cada provincia

roglard por ahora el modo de la eleccion de los vocales que no

estén elegidos, 6 nombrados, la que se hara por la asamblea de

todos los partidos de cada una, ô por los electores que nombren,

y se reunirân en sus respectivas capitales.

» 6° El poder ejecutivo del reino, compuesto de los vocales

propietarios, fijarâ en un particular reglamento el tiempo de la

duracion de sus oficios, que en ningun cvento podran ser per-

petuos ni durar por ménos de dos anos, ni por mas de très. El

reglamento que se forme lo aprobaran y ratificarân las provin-

cias, si no tienen reparos que oponer, y sera extensivo âlajunta

de Concepcion, y a las dénias del reino.

» 7" Los pueblos de las provincias podran nombrar procura-

dores cerca del gobierno superior para promover sus negocios,

6 liarân las representaciones que les convengan por medio de

las Juntas subalternas, ô de los cabildos miéntras se esta-

blecen.

» 8" El poder ejecutivo propietario discutirâ el punto, y resol-

verâ si se ha de instituir un senado provisional permanente,

compuesto de seis individuos nombrados por las très provin-

cias, a saber : dos por cada una, con cuyo acuevdo se resuel-

van los puntos mas gi'aves é interesantes, como son los de la

paz y guerra, cufio y valor de la moneda, alianzas y tratados de

comercio, imposicion de arbitrios y contribuciones, aumento de

Iropas, poner sobre las armas lasmilicias, revocary hacernue-

v;is leyes, en caso urgente y necesario, y otros semejantes
;
pues

la expericncia de todos los siglos ha demostrado la necesidad de

un poder intermedio de esta clase, para precaver los abuses del
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despotismo y arbitrariedad, y para el mejor acierto en las reso-

luciones importantes.

» 9° Miéntras se restablece el congreso, y se forma la consti-

tucion, el gobierno de Concepcion promoverâ todos los empleos

de la provincia civiles y militares hasta coronel inclusive, lo

acordado por este pueblo el r> y 18 de setiembre y 5 de noviem-

bre ûltinios. De los nombramientos que haga, darâ aviso al po-

der ejecutivo del reino, para que se aprueben y confirmen, y

se tome la razon conveniente, si no tiene reparos que oponer
;

en el caso que los tenga, los volverâ para que se satisfagan.

Formada la constitucion, se liara como en ella se prescriba, y

en lo demas la junta de esta provincia solo tendra y ejercerà la

autoridad, funciones y privilegios priniitivos concedidos a los

intendentes en su particular ordenanza.

» 10° En el entretanto que se eligenlos vocales propietarios,

la junta de Concepcion à nombre de la provincia reconoce el ac-

tual gobierno provisional,compuesto de un propietario y de dos

suplentes elegidos por la capital.

» 11° Enningun evento se reconocerân las cortes, laregen-

cia, 6 cualquier otro gobierno que se instituya en Espana, ni se

admitirân los empleados que de alla se manden, miéntras que

no se restituya a su trono el rey Fernando VII, y si Uega este

caso, y el que no se déclare la independencia, el reino entrarâ

en negociaciones, y las sostendrd para obtener la libertad del

comercio, y de tener manufacturas; para que la provision de

los empleados se liaga en los naturales del pais, y para que el

gobierno tomando otra forma, no quede como en lo pasado

expuesto d las borrascas del despotismo y de la arbitrariedad.

» 12° Perdida la Espana a todo trance, y en cualquiera cir-

l'unstancia se declararà la independencia, y se tendra por per-

dida en el caso de que los Franceses ocupen las provincias del

continente, aunque se sostenga la plaza de Câdiz, miéntras en

el reino quede un hombre vivo, no se someterâ â potencia al-

guna extraujera, ni â otra autoi'idad 6 cetro que al de Fer-

nando VII
; y si este no se restablece, â ninguno.

» 13° Sin foudos compétentes no hay armas, ni hay tropa,

liilîfl
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ni medios de defensa, y sin ellas no hay sistema. Se calcularân

por consigniente los costos indispensables del prest y sueldos

de las tropas de dotacion de todo el reino, y los de la lista

civil ; se economizardn los gastos no necesarios ; se reducirân ci

lo preciso las renias do los empleados, y sin dilacion se busca-

vkn y estableceran arbitrios para su pago, y para reservar un

fondo suflciente, que sirva en las necesidades iraprevistas.

» 14° La facultad de abolir, modificar, 6 hacer una nueva ley,

residirâ enla junta de la capital, y en el senado si se establece
;

y en el caso de que no, en la junta 6 poder ejecutivo, con pré-

cédente acuerdo de las provincias.

» 1")° Se estableceran con toda la brevedad y anticipacion po-

sibles las juntas subalternas de los panidos, quedando extin-

gnidos los enipleos de subdelegados.

» 15° Se Uevarâ â debido efecto la abolicion de los derechos

parroqniales decretada por el congreso, y senaladamente los

que pertenecen a matrinionios, que tan gravemente han perju-

dicado al aumento y poblacion del roino
;
pero se asignarà con-

grua â los curas que queden indotados, para lo que se buscarân

arbitrios, y sera uno de ellos la adjudicacion de los cuatro nove-

nos beneficiales que segun la creacion y las leyes pertenecen a

los curas, ylosperciben los canônigos.

» 17° Ninguna de las dos provincias protégera, anipararâ, ni

ocultara â los reos perseguidos y fugilivos de la otra. Los go-

biernos siendo requeridos, los solicitarân de buena te, y los re-

mitirân, si los a;)relienden. Los particulares que los oculten y

recepten, quedar; n sujetos â las penas de las leyes.

» 18° Uesidienc'o la soberania en el pueblo, el de cada pro-

vincia la tiene en su trrritorio, y ninguno tiene derecho para

exigir de la otra sumisiones y deferencias perjudiciales, hijas

de la tirania. Su union, su t'raternidad, su dependencia deben

i'undarse en su niùtua utilidad y convenciones. Si contra estos

priucipios sagrados alguna intenta hacer â la otra la guerra, co-

mète un crimen de usurpacion y de agresion. La provincia

anienazada 6 atacada podrâ defenderse y solicitar auxilios que

la sostengan en sus derechos, en el caso que los uecesite.

18)'

l'jculUil lie liicer

nuevas Ipvcs,

J II M tus

' .l'.lernas.

Aliulicion

de los ileiechus

purroquialesi.

Extradicion

dt! leus pi6rugo9.

Solici'Biiia

du I»s provincias.

:iî

m



n

1817.

Onniliiria

en iNiius. il» guorio

int>'aliii;i.

I.ibertid

de imprenia.

l'uei'za militai'.

Cesncion

lie direrencios.

Publiiaciun

de iiianifietlus.

Allmiza uroiisiva

y (leren^iva.

lui. ipri.'liiiMon

de dudun.

26 PROVINCIAS UMDAS DEL RIO DE LA PLATA Y CHILE.

» 19° Si qiiiere la desgracia de que por otros motivos justos

se hayan de liacer la guerra uiias provincias ;i las otras (lo que

no se espéra, y se debc evitar como el peor de los maies por to-

dos los buenos y juiciosos ciudadanos que aman el sistema y la

patria), se procédera por el ôrden de gentes, y Lan adoptado

las naciones cultas de Europa en sus ruinosas contiendas.

» 20° Se establecera en la capital, y eu esta provincia luego

que la tcnga, la libertad de la imprenta bajo las reglas y prin-

cipios que lian adoptado las naciones libres y cultas, donde no

reina el azote del despotismo, del misterio y la tirania.

» 21° Se tomarân todas las medidas activas y enérgicas que

exige imperiosamente el estado de las cosac para armar el reiiio,

y ponerlo en el de repulsar las tentativas é invasiones de los

enemigos comunes : cesaran desde este dia las diferencias po-

liticas ocurridas entre los gobiernos de las provincias con nio-

tivo de las ocurrencias de la capital. Una eterna paz, union,

fraternidad y aniistad de la una para con la otra, y de los habi-

tantes mutuamente, sera el fruto apreciable de esta convencion.

)) 22° Ratiûcada que sea pov los gobiernos, se expedirân ma-

nifiestos en que se bagan saber â los pueblos los motivos de

conveniencia pubbca en que se ha fundado, reservândose los

puntos relatives al no reconocimiento delà regencia y certes, y

â la declaracion de la independencia en su caso.

» 23° Las abanzas dan l'uerzas y auxilios, y solo no pueden

parecer bien a los enemigos de nuestrajusta causa que desean

vernos sumergidos en el estado lastimoso de la languidez y aba-

timiento, 6 â las cabezas débiles que quieren mantenerse en

un estado neutre para esperar los acontecimientos, y que todos

los bicnes les vengan del Cielo. Se forniarâ por consiguiente

una aUanza oi'ensiva y defensiva con las Provincias del Rio de

la Plata, en que se estipulen los mutuos socorros que se deben

prestar en el caso de urgencia y de ser invadidos por enemi-

gos exteriores.

» i4° Si ocurriese en adeJante alguna duda sobre la obser-

vancia 6 intehgencia de uno 6 mas capitules del actual conve-

nio, se decidira, amigablemente por ambas partes.
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)) 25" Se Uevara â debido efecto este convenio desde el ins-

tante que se firme, y sera ratificado eneltérnùno de qiiince dias,

() ântes si pudiere ser : y firmainos dos de un ténor en la ciu-

dad de la Goncepcion, en doce dias del mes de enero de 1812.

—

Bernardo O'Higgins. — Licenciado Manuel Fernândez Vâzquez

de Novoa. »

« Goncepcion y enero 13 de 1812.—La jnntade gobierno de

la provincia de Goncepcion, en virtud de la autoridad, faculta-

(les y poderes que le concediô la asamblea del pueblo en el

cap. 9 del acta de 5 de setiembre ûltimo , aprueba y ratitica

les capitules de la présente convencion. »

La junta de Santiago acuso recibo del citado pacte con la si-

guiente carta :

« Serecibieron las proposiciones acordadas porVuestra Senorîa

con D. Manuel Novoa y ratificadas por esa junta. La del reino

queda activando los medios de concluir una conciliacion que

desea. No perdonara sacriflcio por conseguir la union, y despa-

cliarà por su parte con la prontitud posible : en cuyas circuns-

tancias expresard su reconociniiento hacia Vui stra Senoria por

el mérito que se ha labrado en la comision. La patria no olvida

servicios, y sus mandatarios no pueden excéder la obligacion

de una gratitud debida. — Dios guarde â Vuestra Senoria mu-

chos anos. — Santiago, enero 23 de 1812. — José Miguel Gar-

rora. — José Nicolas de la Cerda. — Al Seilor D. Bernardo

O'Higgins. »

Muy luego se ocupô la junta de la discusion del tratado, y
el 4 de febrero dirigiô al senor O'Higgins un segundo oflcio

concebido en los siguientes termines :

(( Si la patria en sus apures rccarga a sus buenos liijos cou

las comisiones que le interesan, tambien sabe reconocer el mé-

rite del individuo cuando despacha el ciecto de sus encargos.

En las extremas circunstancias de nuestras disensiones con

Goncepcion, era indispensable valerse del concepto de Vuestra

Senoria para conseguir un avenimiento lioMoso y couciliador
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de los âniiiïos. Se ha visto todo el resiiUado, y la junta no ol-

vidarà sus proccdimientos y el intercs con que ha dirigido su

causa que se anuncia eu correspondencia oficial que reconocc :

é intimado Vuestra Senoria eu sus iutenciones, no perdouam

medio de satisfacer sus servicios en el mismo ôrden de sus obli-

gaciones. Por ahora esta en el consuelo de verlo a Vuestra

Senoria descansar de su fatiga. — Dios guarde a Vuestra Seno-

ria muchos afios. — Santiago, enero 23 de 1812. — José Mi-

guel Carrera. — José Nicolas de la Cerda. — José Santiago

Portâles. — Al Senor D. Bernardo de O'Higgins. »

O'Higgins, confiado en la buena te de Carrera, escribia poco

despues a su amigo Alvarez Jonte : « Las desavenencias sus-

citadas entre la provincia de Santiago y de Concepcion, que se

hallaban a punto de expcrimentar los horrores de una guerra

civil, fehzmentc se han apagado de algun modo, y se ha cele-

brado una convencion que ha sido ratilicada por esta junta, y se

espéra yjor momentos igual ratificacion por la del reino. »

Pero iufelizmente trascurriô ol mes de febrero sin que Ue-

gase la ratificacion, y el 7 de marzo el pueblo de Concepcion

nombre a D. Luis Cruz para Uevar un uhimâtum â Santiago, y

il D. Bernardo O'Higgins para que levantase un ejército. Este

ultimo obedeciô puntualmente, y con una fuerza de 4 a 5,000

hombres ocupô â Ghillan miéntras las de Santiago se estacio-

nabau en Talca. D, Ignacio de la Carrera mandaba el ejército

de la capital.

En esa actitud extrema Rôsas autorizô â O'Higgins para que

entablase una negociacion con el gênerai enemigo.

En efecto se negociô una confereucia que tuvo lugar en una

isla del rio Maule, y que diô por resultado la ratificacion del tra-

tado de 12 de enero, cuya base principal era, segun se ha ret'e-

rido, la creacion de un senado que representase las très provin-

cias del reino (l).

El 17 de agosto de 1812 el gobierno de Chile dirigiô al de

(1) Véase el Ostracismo del gênerai O'Higgins ,
por D. B. VicuSA Mac-

KENNA, pâg. 146 y siguienles.
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las Provincias Unidas del Rio de la Plata el siguiente oficio

congratulâtorio, por haber logrado sofocar la conspiracion capi-

taiieada por Alzaga, que debiô estallarel 1° dejulio en la ciudad

(lo Buenos Aires (i):

(( Excmo Sefior : El proyecto bârbaro de conspiracion que la

vigilancia de ese gobicmo frustro â los Europeos ingrates que le

nierocen su existencia civil, no creemos se encerrase en ella "'" "'"«p"'"^'""

' tianiada

|)or desgracia cou tan reservados, unidos y relacionados en poHosEuropeo».

todos los puntos, como nosotros generosos , confiados y fran-

cos : los movimientos que presentinios en esta , combinados

con las provincias del Perù
,
justamente en una misma época

,

advierten sin inucho riesgo de engano que este plan era acor-

dado.

» Ya es tiempo de abjurar el funeste moderantisrao, cuyos re-

sultados nos han puesto tantas veces al bordo de una desgracia
;

la energîa solo puede salvarnos, y sériâmes indignes de figu-

rar en el niundo polîtico, si conocieudo los niedios de existir,

nos abandon;'! semos al arbitrio de uuos enemigos, en quienes

no babrâ la mas generosa liberalidad : aquî se activan las mas

reservadas y ejecutivas provideucias con los sospecliosos, que

on brève desapareceran de un suelo que no merecen.

» La Providencia es decidida en nuestro amparo, pero no

debemos abusar ; ella nos constituyo a la frente de pueblos tan

generosos como abatidos por très siglos de la servidumbre re-

bajante ; es necesario ser superior à los sentimientos suaves

(loi genio americano, y asimisnio para hacer la salud de la pa-

ti'ia, que justamente merece à Vuestra Excelencia esa capital

en la crisis prolija que nos anuncia, cuenten en su auxilio

cuanto esté a los alcances de Ghile, que por la identitad de

causa y sentimientos seràn inséparables de sus hermanos de la

Plata, â quienes gratula sinceramente. — Dios guarde à Yues-

fra Excelencia muchos aîios. — Santiago de Cbile, agosto 17

(le ISl^. — Pedro José Prado Xaraquemada. — José Miguel de

(^lavrera. — José Santiago Portâles. »

^

i.>î

(1) Véase el tomo II, pâg. 6.
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Miéutras tanto, Abascal, virey del Perii, que siempre habia

afectado desco de mantcnor biicna armonia con el gobieriio

deinocrâtico de Cbile, asocbaba los progresos de los principios

anârquicos, y no fiié tardîo en aprovecliar la oportunidad que

le ofrccia el descontento gênerai, nacido de los desordenes de

los Carreras. Para hacer que sirviera â sus propias intenciones

lausurpacion que acababan de hacer, mandé salir tropas de

Lima â las ôrdenes del gênerai Pareja, las cuales desembar-

raron en San Vicente, corca de Talcahuano, a principios del

ano de 1813.

Del progreso que llevô la revolucion en Chile, parece que sus

naturales marcliaron casi invariableniente por el camino de una

extremada moderacion. Ni la conspiracion de Figueroa , ni los

alborotos causados por los Espaîioles en Aconcagua y otros

puntos, ni los signes positives de desafeccion que diariamente

daban al nuevo orden de cosas, fueron bastantes para deter-

minar d los incautos Chilenos â deponer de sus encargos â unos

Europeos nombrados para destines de importancia por el gobier-

no del rey . Una de las consecuencias naturales de tan mai fundada

confianza fué la rendicion de la Concepcion , cuyo gobernador

era Espanol, y por descuido conservaba el mando. En Talca-

huano, un ofîcial crioUo y un cura opusieron alguna resistencia;

pero no habiendo sido secundados sino por el entusiasmo de un

vecindario indefenso , los sometieron inmediatamente
; y Tal-

cahuano como la ciudad de la Concepcion quedaron en poder

de los realistas, y sirviéndoles de bases de sus operaciones.

La noticia del desembarco de Pareja y su marcha râpida

hacia el rio Maule despertô al fin de su letargo â los Chilenos,

y la forma en que hicieron frente al peligro que los amenazaba,

hace honor a su valory patriotisiao. El espiritu de partido desa-

parecio ; las justas causas que tenian de quejapor la conducta de

los Carreras las cousignaron al olvido
, y la rivalidad de las

facciones se convirtiô en la noble emulacion de quien hacia

mayorcs sacriflcios para conservar la libertad, que por el veto

unanime de la nacion acababan de establecer. Las provincias

correspondieron â tan nobles sentimientos, y por segunda vez
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l;i nnanimidad de expresion resonô en todo el torritorio chileno.

Ininodiataïuontc formaron iina oaja militai, ;i la ciial destinaron

•grandes fondos
, y sois mil hombres marcharou al campo en

biispa dol enonii^'o, cieados y organizados como por encanto. D.

José Miguel Carrera tomô el niando de estas tropas, ol cual, al

salir de Santiago, delegô la autoridad civil en su hermano D.

Juan José , uno de los très â cuya desmedida ambicion debe

Cliile sus principales desgracias.

El gobernador del obispado de Cliile exhortaba â sus habi-

tantes del modo siguiente :

(( Amadisimos liijos mios de mi corazon en Nuestro Sefior

Jesncristo : el grave peso del ministerio pastoral
,
que por una

cxlraordinaria providencia de la majestad de nuestro grau Dios

ha recaido sobre mis débiles liombros en unes tiempos tan

calaniitosos, llenando mi espîritu de un santo temor, y confun-

dicndo mi pequefiez, me hace elevav dia y noclie las manos al

Cielo con ardientes y l'ervorosos afectos en soli^Hud de aquella

sagvada luz, que ilumina el entendimiento y pénétra los cora-

zones.
i
Ah, si mis votos son escuchados! Porque sin este

eficaz auxiho
, i que valla podrân oponer los misérables mor-

tales al impetuoso torrente que ha inundado las mas felices

regiones del globo de calamidades, desgracias, odios y discor-

dias? A la verdad, hijos mios, que esta memoria me confunde,

y al paso que quisiera separarla de mi mente , el nuevo peligro

eu que os veo, y la forzosa obligacion en que me liallo de

aspirar por todos los medios posibles a la salvacion de vuestras

aimas, y libraros al mismo tiempo de los errores y desgi-acias

en que os quieren sopultar unos hombres que se han declarado

cnemigos de vuestra paz y tranquihdad, y hacer correr arroyos

de sangrc, me obliga a hablaros del modo que vais â oir.

» En el mes de mayo de 1808 se levantaron las provincias

de Espafia contra los Franceses, para defender su libertad y
derechos : cada capital de proviucia instalô una junta con el

nombre de suprema de Espafia é Indias : aumentândose el

peligro, conociendo dichas juntas que divididos los mandes en

largas distancias , no era posible salvar la racion, se convinieron
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en remitir ciid.i iina dos diputudos al sitio do Avaujucz con los

coiTospondieiites poderes, à fin de ([ue con arreglo â la ley

nonibrasen un régente del reino, que (lirigi(^se y gobernase la

nacion : reunidos todos los diputados, resultô por el niayor

sulVagio de votos Instalar una junta llaniada central, conipuesta

de los niismos diputados : al poco tiempo de Ibrmada diclia

juntn, llegan los Franceses â Madrid : huye la junta a Sevilla:

en ella dan sus disposiciones contra el eneniigo : con estas léjos

de niinorar el peligro d»i la nacion se aunientaba cada dia :

con aquellas continuadas desgracias se introduco en toda la

Espana un universal disgusto con el gobierno , Uegando al

extremo de desconliar de él : pasan los Franceses la Sierra

Morena : se acercan a Sevilla : huye segunda vez la junta cen-

tral : se desparranian sus vocales por diferentes puntos: el

puoblo de Jerez de la Frontera prendo â très 6 cuatro : el gêne-

rai Castanos ruega por ellos, y los saca de la prision, y résulta

repentinamente un consejo de regencia en la isla de Léon,

nombrado por cinco 6 seis de los que l'ueron vocales : este

nuevo gobierno principia a expcdir ordenes para las Américas :

convocan à cortes extraordinarias : ponen suplentes por todas

las ciudades y pueblos que doniinaban los Franceses en Espana,

y por ambas Airéricas hacen lo mismo: Caracas y Buenos

Aires, que obser>an dolorosaniente las referidas desgracias de

Espana, que niiran eu la lectura de sus papeles pûblicos pré-

tende aquella nacion que en el caso de ser doniinada de los

Franceses se entreguen las Américas â esta nacion : Buenos

Aires que lee una proclama de su virey Cisnéros en que dice

se ve la Espafia en un prôximo peligro de perecer, y que eu este

caso lo liarà saber à las provincias de su mando para con el

icuerdo de ellastomar las providencias convenientes. Penétrase

con estos acontecimientos Buenos Aires del mas vivo senti-

miento : mira su grave peligro y el de toda la America : conoce

muy bien que siendo el vircy espanol europeo colocado por la

desecha junta central, indubitablemente liabia de aspirar â que

la America del Sud siguiese la suerte de Espana: médita y

calcula el medio de librarse. de. la mayor de las desgracias : se
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levant.! totlo cl piieblo : qnita el manilo al virey : instala la jimta :

esta, niirando piîligraba cl pucblo abrigando en su seno al virey

y aiuliencia, que scguian una mis.na opinion, los remite juntos

d Canadas, para sin cstos opositoies salvar la patria: por esta

tan sâbia y justa niedida declaran guerra â Buenos Aires los

jefes de Montevideo, Paraguay, Côrdoba, l'otosi , Clhdrcas y

Lima : los pueblos del interior piden auxilios ;i Buenos Aires

con rucgos y clamores : esta invicta capital marcha velozmente

en socorro de sus hermanos, y â pesar de la guerra que les

oponian los dichos jefes vencen los obstdculos, y penetran hasta

los confines del vireinato, que llaman el Desagi'iadero.

» Nuestro pacifîco y feliz reino de Ghile, pcnetrado de los

mismos sentimientos que Buenos Aires, Caracas, Méjico, Santa

Fe de Bogota y Quito
,
quiere salvarse

, y para conseguirlo

,

imita a estas provincias é instala su junta : esta convoca d los

pueblos del reino, los inflama a la mas justa defensa, forma

sdbias constituciones : levanta cuerpos militares con jefes de

vaior, nobles sentimientos y acendrado patriotismo, que los

instruyan en las reglas de la guerra, y defiendan al reino de los

enemigos que contra él se declaren.

» Despues de très afios en que nuestro sabio gobierno ha

logrado conservar con sus sdbias providencias d este reino en la

mas envidiable paz y tranquiUdad (d pesar de algunos ene-

migos de ella) , franqueando d Lima no solamente los ren-

glones de primera necesidad, sino tambien conservando la

mas cristiana armonîa , nos hallamos inesperadamente en que

aquel virey, no contento con haber hecho correr arroyos de

inocente sangre en las provincias del Alto Perù, Tucuman,

Salta y Quito, su inaudita ferocidad ha remitido una expedicion

al puerto de San Vicente, très léguas distante de Concepcion,

la que ocultando sus temores y aparentando valor, ha tenido la

audacia de intimar d la plaza su rendicion.

» Valientes Chilenos, hijos amados de Jesucristo y edifica-

tivos seguidores de su rehgion santa ; exarainad la parte de

historia que os presento : reflexionadla, y meditadla bien, y vereis

como la luz del dia, es vuestra causa la mas justa y santa del

2° p. — m. 3
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1S17.

Lut exhorta

i que ae OrfienJan.

miindo, y qu« léjos de oponoi-sc ;i los principios do la religion

qiio proft'sais, clla luisina la afiaiiza, protogo y ascgura. FAten-

ded la vista al reino de Méjno, y vereis botados <;n aquellos

campes y pueblos mas de doscientos mil cadjiveres, que con la

mayor cmeldad é injuslicia ni aun les han prestado cl anxilio y
socorro de la confesion y conumion. i Y qiiién os parece

sera el monstruo que ha cometido taies atrocidades? El virey

de Méjico. Gorred ;'i Caracas, y encontrareis los mismos

horrorosos estragos ocasionados por un malvado toniente de

marina que se apellida Monteverde. Pasad a la Paz, Potosï,

Chdrcas y Cochabamba, y os liorrorizareis al ver sembradas

las calles de hombrcs viejos, mujeres y tiernos niilos muertos

por esas desventuradas tropas del virey de Lima: pueblos in-

cendiadus, casas é Iglesias saqueadas, y aun las imâgenes

de Maria Santisima, segun consta de documentos pùblicos, y

excesos los mas abominables son los premios que despues

de grandes ofertas dan cstos monstruos a los que la> creen, con-

fîan y rinden a ellas. ^Y cual sera la suerte de vosotros, hijos

de mi corazon en Nuestro Seflor Jesucristo , si por ese pequeîio

numéro de tropas despreciables y forzadas os intimidais y aco-

bardais? Sereis vîctimas inocentes como las de Méjico, Caracas,

Alto Perii, y las que acaban do perecer en Quito por el inhu-

mano Montes, que despues de entregados sin hacer la menor

resistencia, poniendo en filas â aquellos infelices habitantes, iba

quitando la vida de cada cinco uno. No espereis que os valgan

clamores. niegos, si'ipUcas, ni disculpa alguna; no, nada os

valdrâ si llegase ese triste acontecimiento. Creed firmemente

({ue sus corazones endurecidos y sus oidos sordos a vuestros

gritos lastimosos no seràn escuchados. y sulrireis la ignomi-

niosa uuierte que vuestros hermanos han experimentado.

» Yo, hijos de mi corazon, no os alarmo â la guerra contra

otros pueblos
,
porque en tal caso

,
por mi pastoral ministerio

quedâra irregular, mas si os exhorto, os animo, y os inilamo a

lajusta defensa que es de derecho natural. Tomad las armas,

corred à Concepcion y â cualquier punto del reino â detender

vuestras vidas , las de vuestros ancianos padres
, y el honor y
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haciond.i do vncslr.is iiinjcres y tiornos hijos. Hcpclcd A ese

dcspivoiaMc oucmip), que con la iiiay(tr iiiliiiiiianiilad »'> injns-

ticia viiîiit', /i liaoTos losinalcs rctVridos. Quisu-ni iio tt'iii'r en las

rirciinstancias présentes el canicter sacerdotal para ir al l'rente

d(! vosotrus. Mirad ([\u\ os liabla un vordaden» siicesor de los

apôstoles, que, no me Ut^va otro interes que, vuestra f«'licidad, la

do vuestros ancianus padres, mujeres y tiernos hijo«, pues uada

puodo apetecor, ni osperar de vosotros, ni dol uinndo eutero,

porquo ya mi dignidad llegi'i al mas alto grado: no tengo padro,

madré, liemianos, parientes, ni bienos que pudieran llamar mi

atencion y arrastrarme k un particular interes. No , nada de

esto tengo, y de consiguiente no pucde haber un bombre entre

vosotros que deje de confesar llevo otro interes un esta mi

pastoral que el que tengo rel'erido, y crotid (pie cuîdquiera (pie

os aconseje en contra de lo que os digo, es vuestro capital

enomigo, y desea vuestra destruccion y ruina.

» Ea, pues, ancianos padres y madrés heroinas, ecbad de

vuestros ranchos y habitaciones a vuestros liijos grandes y a

vuestros maridos en defensa de sus mismas vidas, de vuestro

honor y de vnestras pobrezas, haced que corran a Concepeion

y â cualquier otro punto â desterrar y conl'undir a los onemigos

de vuestra naturel t'elicidad: id pues â esta gloria, que vuestros

iiiismos Cl, liiigos os presentan, y preparaos para recibir las

iuocenl» > coronas de laureles con que sereis recibidos en vuestra

vueltu.; Qm hinmos, alabanzas y bendiciones no elevarân al

CieW t'ulos los pueblos del reino cuando os vean venir (i vues-

tros ranchos triunfantes, y que lagrimiis de regocijo no vereis

derramar a vuestra presencia ! Valioiites Cliilenos, haced que el

iiiundo entero envidie vuestros triunfos y heroismo, y confiad

(jue el Senor de los ejércitos conlundiia â los enemigos, y los

atprrarâ con solo vuestra presencia. Nada os acobarde, empunad

la espada, y creed que el Dios de las luisericordias protégera la

mas justa de las causas, y permitirâ que saliendo de este des-

preciable pehgro que os amenaza, se difimdirâ por todo este

reino la mas santa paz, union y regocijo, sepultando en el

abismo los odios, discordias, enemistades y erradas opiniones,

t817.
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que son las ùnicas que han acarreado tantos maies, y recibid

todos mi bendicion, que os la écho con todo mi corazon en el

nombre de Dios, que me ha de juzgar segun mis obras, palabras

y pensamientos.

» Dado en nuestro palacio episcopal de Santiago de Chile, â

31 de marzo de 1813. — Rafaël, obispo de Epifania y gobema-

dor del obispado. »

Entretanto, la fâcil ocupacion de Concepcion por las tropas

reaies alentô el genio active y emprendedor del hâbil virey del

Perd, quien con el propôsito de atraerse el apoyo de las pobla-

ciones, se apresurô â dirigir la siguiente proclama â los habi-

tantes de Santiago de Chile, à la vez que proclamaba tambien

â los de Concepcion :

(( Nobles habitantes de Santiago de Chile,
f,
sera posible que

aun insistais en aniquilar y consumir la quietud y tranquihdad

interior que en lo pasado gozaba este reino ? i Aun pensais en

destruir el ôrden pùbhco, y trastornar la armonia social con

guerras y disensiones civiles que rompen los lazos de la uni-

dad y traen los pueblos â su ûltima ruina y degradacion ? ^ Aun

méditais atacar la autoridad soberana del pueblo espanol,

cuando en la liicha mas gloriosa que ha visto el mundo ha in-

mortalizado su nombre , ha roto ya las cadenas que le habia

remachado la mayor, la mas horrible y escandalosa de las per-

fîdias? i Aun trataréis de dirigir el punal â las entraîias de

vuestra propia patria, abrirle el seno y arrancarle el corazon?

l No habeis visto en el circule de dos anos entregada la inde-

pendencia y hbertad â que aspirabais â la direccion y capricho

de dos jôvenes, cuya arbitrariedad y licencia abominaba mucho

tiempo ântes vuestrarehgiosidad ypundonor? ^ No eraesa capital

el domiciho del envidiable repose y tranquihdad, y hoy se siente

herida mortalmente, corriendo por sus miembros un veneno

corrosivo que lo hace homicida â si misma? i No notais que no

hay sino una propension al desôrden y al desprecio de lo mas

sagrado, bastante para inutihzar las mas sanas intenciones, y
sofocar la fuerza moral para que présida en todo la ohgarquia 6
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la anarquia? i Veis otra cosa que é la ambicion , el odio y la

venganza, deslruyendo el ôrden pùblico, levantando partidos y
conspiraciones, y sin proteccion légal vuestras personas y pro-

piedades? ^ Veis acaso arreglada viiestra administracion interna,

amplifîcado vuestro comercio, quitadoslos obstâculos que obs-

truyen vuestra agricultura y aumento de poblacion, multipli-

cados los establecimientos cientifîcos, extendidos los ramos de

industria; 6 hallais que todo es un desôrden, y que los empleos

y recompensa del mérito son exclusivos de una familia deposi-

taria de la fuerza, y dispensados â su arbitrio y voluntad ? i No

estais, par ultimo, convencidos que los mas audaces sobrecogen

â los timides, les dan la ley, y que la t'uerza y osadia son el

aima que arregla los moviraientos del cuerpo politico, proscri-

biendo y desterrando â los vecinos mas honrados, armando el

reino contra el reino, familias contra familias, y que en este

contraste se aniquila el ôrden piiblico, y se pierde el repose in-

terior? Es précise, nobles Chilenos, que dejeis ya descansarâ

un pueblo que siente todos los dejos de la nobleza, y no goza

ninguna de sus ventajas, que se halla derramado en los canipos

trabajando sin gozar de nada, y viviendo de la compasion de

otros. Observad que es natural y acendrada en sus pechos la fi-

delidad al rey, y que solo el artificio y el engano los conduce â

empunar la espada y la lanza contra sus hermanos, abandonando

sus famibas y hogares, haciéndoles sentir un nuevo género de

vida en lo politico, que puede ser la ruina del ôrden y la deso-

lacion de los pueblos : considerad que os hallais sin armas, sin

erario, sin caudillos militares, sin disciplina, y sin ideas para

consumar un plan atrevido, extenso y destructor de vosotros

mismos. El gênerai que de mi ôrden ha entrado en vuestras

tierras, y tiene de su parte â la mas noble, leal y valerosa pro-

vincia de ese reino, Ueva la oliva, y se penetrarâ mi corazon

del mas vivo sentimiento si lo poneis en la triste necesidad de

ensangrentar su espada : no es la opinion pùblica la que casti-

garà ni las convulsiones y movimientos pasados, efectos de una

preocupacion ; â todos mirarâ como hermanos, y aun â los mis-

mos caudillos que dan direccion â vuestras efîmeras fuerzas.

1817.
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1817.

Proclama

qiio diiigiù

ni iTiismo tiempo

Pero si la obstinacion se empena, si la razon no gobierna, si un

espi'ritu aniquilador propende â destruir la integridad de la mas

grande nacion, de nuestra patria comun, despreciando sus nue-

vas instituciones, y sus principios nobles y libérales â favor de

estos dominios, todo el rigor de la justicia se dejarâ ver ert

plazas y calles, y desaparecerân muy luego aquellos pocos ene-

migos de la humanidad y conservacion del inmortal imperio

espanol. — Lima, 22 de abril de 1813. — El marques delà

Concordia. »

El mismo dia proclamaba tambien â los habitantes de la pro-

vincia de la Concepcion de Chile, con motivo de la ocupacion

û los do la piovincia (Je aquolk Capital por las armas del rey. Hé aqui sus palabras :

« Nobles, leales y geaerosos habitantes de Concepcion , acabo

de ver con un placer inexpUcaMe que habeis restablecido los

vinculos mas estrechos con la inmortal nacion espanola, que si

en algun tiempo creisteis perdida su causa por los progresos de

los ejércitos t'ranceses, lioy la veis elevada â la clase de reden-

tora de la Europa, oyéndose el nombre espanol con entusiasmo

en todas las partes del mundo
;
ya estân cumphdos vuestros

constantes deseos, propios de un pueblo valiente, leal y de no-

bles sentimientos, de sacudu'sc de la usurpacion y violencia, y

defender siempre los derechos de Dios y de la patria
; ya ha de-

saparecido la horrible disension y discordia que dilaceraban la

mas fértil y hermosa provincia de la America del Sur
;
ya en

las villas, pueblos y casas de sus habitantes reina la union

,

paz y tranquihdad, suprême bien de los pueblos
;
ya habeis ar-

rojado devuestro seno aquellos pocos egoistas, que abrigando

ambiciosos planes de mando, encendian en su patria las rivahda-

des y partidos, Uevândola â la ruina y desolacion; ya habeis re-

cibido en vuestros brazos a vuestros hermanos, franqueândoles

todos los recursos que conducen â consur lar el plan de unidad,

integridad y conservacion de la gran nacion espanola, unién-

doos al ejército éxpedicionario, poniéndoos entre sus filas, obe-

deciendo â su digno jefe, y exhortando a vuestros compatriotas

â que todos formen una famiUa, y se vea en ella aquel antiguo

ôrden y armonia social, bases de la pûbUca feUcidad.
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» Leales y valerosos habitantes de Penco : gozaos en vuestrapro-

piafidelidad; vinculos indisolubles os unen a esta insigne capital

del Perû, y con ella â la gran familia espaîiola, â su nombre

inmortal, â sus glorias, â sus loables instituciones, usos y cos-

tiunbres, y â su rey
;
ya estân adoptados sabios y valerosos prin-

cipios que fijan las relaciones en todas las partes de la nacion
;

representadme sin embarazo lo que convenga d vuestra feli-

cidad, y contad con todos los recursos de mi poder para apar-

tar lo que obstruya vuestra navegacion, agricultura y comercio
;

un nuevo côdigo dé direccion al gobierno pûblico y civil, y
tendreis parte en el arancel que arregle vuestros derechos, y en

todo lo que conduzca â la particular y pûbUca prosperidad; ayu-

dadme, nobles y valerosos Penquistas, a consolidar la nacion
;

acompanad â. vuestro activo y valiente gênerai, que no empuna

la espada para derramar la sangre de nuestros hermanos, sino

para que no se despcdasen las entranas de nuestra patria co-

mun, y se dilacere su integridad ; Ibrm.mos una casa, una fa-

milia, una nacion, y no permitamos que sea sojuzgada y des-

preciada por la usurpacion y violencia ; si algimos imprudentes

usurpadores del mando quieren conservar en él â expensas de

una guerra civil, rasgando el seno de su patria, armando el

reino contra el reino, manchando la tierra con la sangie de sus

conciudadanos, y aniquilando el ôrden pùblico ; hacedles ver

que la feUcidad de los pueblos no esta vinculada en la pcrsona

de uno 6 dos, sino en la armonia socialy paz interior
;
que una

guerra civil de pueblo â pueblo y de ciudadano a ciudadano es

el mayor de los maies, como de los bienes el mayor el sacrificio

que se haga en obsequio de la unidad, integridad y conserva-

cion de un Estado constituido, mayormente cuando no podrâ

sacarse otra ventaja de la division que ensangrentar la historia

del Nuevo Mundo con paginas de horror y desolacion : no dudo

cl triunfo del grande esfucrzo que hara esa provincia valerosa

y leal â fin de sostener la independencia de la nacion espanola

en todas las partes del mundo. — Lima, 22 de abri) de 1813.

— El marques de la Concordia. »

1817.
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SorprcM

de Térbai Buinat.

Piireja te mira

U San Cirloi.

La campafta se abriô el 31 de marzo de 1813, con un movi-

miento atrevido y bien raeditado de una division de tropas

chilenas, la cual cayô de sorpresa sobre todo el •.jército realista

en un sitio Uamadc Yérbas Buenos. Pi esta primera ventaja

hubiese sido secundada inmediatamente y sin descanso por

golpes bien dirigidos , la contienda se habria decidido de una

vez
;
pero los mal disciplinados reclutas de les patriotas se espar-

cieron d ocuparse del pillaje en vez de perseguir â los realistas,

que, soi'prendidos, huian llenos de paver, y los que habiendo

tenido tiempo de recobrarse , se reunieron y tomaron una posi-

cion ventajosa (i).

El valor de los Chilenos, que el gênerai Pareja experimentô

Il 1

(1) El reverendo padre Guznian , historiador chileno contemporâneo

,

refiere del modo siguiente el origcn y consecuencias de la expedicion del

gênerai Pareja:

« En esta mémorable época se (omô con mayor energia el siijtema de la

independencia de Espana , que aunque deseada de muchos , se reservaban

hablar en pùblico de ella ô lo hacian cautelosamente con alguna simulacion

disponiendo las cosas para otro tiempo mas oportuno. Mas el virey del Perû,

D. José Abasca\ que asechaba desde su palacio las disposiciones y prepara-

tivos de los Chilenos, para consegnir aquel fin, hullândose igualmente bien

instruido del descontento que manife^taba la mayor parte del vecindario por

el mal gobierno de lus Carreras, quiso aproyecharse de una ocasion tan opor-

tuna como la que se le presentabu para sujetar â los insurgentes (como él los

llamaba) à la obediencia del rey y apagar el incendie de la independencia

que ya habia comenzado â arder en Cliile. Con este objcto dispuso a la aven-

tura una expedicion à las érdenes del brigadier D. Antonio Pareja, nombrado

por las cortes présidente de Chile
; pero no teniendo buqiies ni soldados con

que poderlo auxiliar para esta grandiosa empresn, usé del estratajen^a de

darle titulos y despachos de gobcrnador de Chiloé, encargândole como objeto

principal de su mision la reconquista de Chile, manifestàndole sus planes y

dândole las instrucciones r^nvenientes para poderla verificar desde aquel

misérable punto. El brigut Pareja, que era à la verdad buen soldado,

emprendedor y de talento, no resistiô la comision que â cualquier otro se le

hubiera hecho inverillcable, 6 casi imposible (a empresa, y solo pidi6 al virey

le proporcionase dincro para ejecutarla , asegurândole su buen éxilo. Con el

corto auxilio pecuniario de cincuenta mil pe.sos , veinte soldados de linea

veteraiios y cuarenta de reclutas, se embarco en un berganiin para recon-

quistar à los Chilenos, que si hubiera habido union pudieran haberle salido al

encuentro con veiate mil armados. Pero
, ;

quién lo creyera ! elles fueron
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bien â su pesar, le indujo â retirarse â San Carlos, unas treinta

léguas deYérbas Buénas, al frentedecuyaciudad situô sus tropas

en un terreno favorable para defenderse, y esperô un segundo

ataque. En una renida accion, que durô muchas horas, no pudo

romper Carrera los cuadros de los realistas, y hasta la manana

siguiente no tuvieron los patriotas la satisfaccion de conocer

vencidos porque faltô la union y hubo discordia entre los mismos que habian

sido su fuerza y su defensa.

» Luego que llegô el gênerai Parejaâ Chiloé, ocultando su principal destino,

puso en movimiento con grande actividad los encargos del virey, y en ménos

de dos meses préparé, armô y equipô suflcientemente el batallon veterano de

Castro, y organizô en la misma forma otro de reclutas; y sabiendo que la

provincia de Valdivia se habia revelado en aquellos mismos dias contra la

capital por su mal gobierno y despotisme, se dirigiô â aquella plaza, para

aumentar su expedicion con mayor numéro de gente, y para hacerse de

armas y municiones, de que estaban bastantemente necesitados. Con estas

prudentes providencias que tomô el gênerai Pareja en Chiloé y Valdivia,

complété en ambas provinclas el de ochocientas diez y seis plazas, las que

hizo embarcar en una corbeta , un bergantin y très piraguas , y navegando

con viento prospère, aunque cou mucha incomodidad por ser tan pequenos

los bajeies, logré â los cuatro dias dar vista en Talcahuano; pero conside-

rando la imposibilidad de arribar â este puerto por hallarse resguardado de

gente de artilleria, dirigiô bu rumbo al de San Vicente, situado entre Talca-

huano y la hacienda de Gualpen, en donde al anochecer, dia 27 de marzo,

dcsembarcô su despreciable convoy con muchas fatigas y peligros
; y sin tomar

un instante de reposo , se armaron y formaron miiitarmente, dirigiendo su

marcha para tomar al amanecer del dia siguiente el puerto de Talcahuano

por las elcvadas lomas que le dominan por el sud. Esta primera y arrogante

empresa no era tan lacil como se le habia imaginado el gênerai Pareja y sus

oPiciales, porque el comandante de Talcahuano, D. Juan Nepomuceno Morla,

previendo la idea del enemigo, habia Irabajado toda la noche en colocar

artilleria gruesa en el cerro mus alfo y dominante
,
que por su ventajosa

siluacion defendia todo el puerto con ciento cincuenta urtilleros que le ser-

vian de guarnicion para administrar sus fuegos. Sin embargo, el intrépide

Pareja, despu"!S de haber observado las disposiciones y fuerzas del enemigo,

formé su ataque en varias divisiones y acometieron sus soldados con extraor-

dinario ardor, despreciando el fuego de la artilleria que los abrasaba, y no

cesuron en el avance de aquella casi inaccesible montatîa. Viendo enténces

Morla (an exiraordinaria rcsolucion, y que su gente era poca para defender

el puerto, lo abandoné precipitadamente, huyendo en un barco â Penco

Viejo.

> Este primer triunfo de las armas de los realistas les diô lugar para dar
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que habian alcanzado la Victoria. Entônces vieron que los rca-

listas se habian retirado, dejando el campo cubierto de muertos

y heridos. Estos sacaron precipitadaniente sus guarniciones de

la Concepcion y Talcahuauo, que la traicion habia puesto en sus

manos, y las concentraron en Chillan, d donde el gênerai Pa-

reja huyo a refugiarse,ydonde muriô, aunque en edad avanzada,

algun descanso à sus fatigados y necesitados cuerpos, y para tomar las

disposiciones necssarias de sorprender la ciudad de Concepcion, que solo

dista dos léguas largas de aquoi punto. Âpuradamente se hallaban en

ella las tropas de la patria comundadas por los oflciales Jiménez Navia, Plac,

Sànchez y otros Espanoles europeos de quien se habia confiado Carrera uo se

con que fundamento ; pues bastaba reilexionar que esta ciudad y su puertu

eran la llave de todo el rcino. Por esta causa, aunque el intendenle D. Pedro

José Benavente, lucgo que se avistù la flota de Valdivia, diô sus disposi-

ciones para organizar en Concepcion la fuerza que debia bâtir à la invasora,

no lo pudo conseguir, y se obrabatan libiamentc en todo como si no tuvieran

el enemigo â la puerta. En vano los patriotas se esforzaban en animar â los

soldados y â sus jefes, porque siempre seguian estos en la inaccion y tibieza.

No bustaba para persuadirlos que el enemigo se hallaba cansado y debilitado,

asi por lo penoso de una navegacion en piraguas, como por la fatiga de los

dos dias anteriores, y que precisamente debian entregarse â discrecion

viéndose destituidos de viveres y demas auxilios, y lo que no era ménos, sin

ninguna caballeria que protegiese las operaciones militares de sus soldados.

Con estas y otras eflcaces r:.zones que les sugeria su patriotismo y el deseo

de triunfar de sus encmigos, les obligaron en fin à que saliesen â campaîia y

les prcsentasen batalla en las vegas de Talcahuano el dia 30 del niismo mes

de marzo
; pero como procediau de mula fe en sus intenciones, a pocas horas

de afrontarse los dos ejércitos, el infâme traidor Ramon Jiménez Navia, que

mandaba la linea, cometié la felonia de pasarse con toda su gente al ene-

migo, obligando con este hecho al intendente â que entregase sin resistencia

la ciudad do Concepcion.

> Entretanto el gênerai Pareja se aprontaba para posesionarse de aquella

plaza de armas, los verdaderos pa'jiotas que se hallaban en ella pudieron

reunir treinta valientes dragones, con ruyo corto auxilio sacaron los caudales

que hubia en la tesoreria para conducirlos â la mayor brevedad â la ciudad

de Taica, de donde inmediatamente dieron parte al suprême gobierno rési-

dente en la capital de tudo lo sucedido en Concepcion, y de los preparativos

que hacia para pasar hasta Santiago el gênerai Pareja con todo su ejército.

Esta tan infausta noticia despertû del letargo â los Chilenos, para hacer todos

unânimemente resistencia al peligro que les amenazaba de tan cerca. Desa-

pareciû entônces el espiritu de partido que parecia irréconciliable. Lasjustas

causas que teaiaa de quejas por la irregular coaducta de lo8 Carreras se en-

'm
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segun generalmeute se supone, de sentimiento por sus inespe-

rados rcveses.

El coronel Sâncliez le sucediô en el mando, el cual desplegô

iina actividad extraordinaria en fortificar con obras de cam-

pana todos los puntos al rededor de la ciudad de Chillan.

El sitio que en seguida pusieron los patriotas, fué largo y

tregaron al olvido, y la rivalidad de las pasiones se convirtiô en una noble

emulauiondeqrién haciu mayores sacrillcios para conservar la libertad. Enel

mcmentosepuso toda lacapiUl en movimiento, siendo el principal instrumente

que agilabti «us resortes con sus activas providencias, el présidente de lajunta

D. José Miguel Carrera. El mismo se hizo nombrar gênerai del ejército intitu-

iHdo restaurador de la patria, y diclando ôrdencs para que le siguiesen los

rcsiariles cuerpos veteranos, saliô de Santiago el 1° de abril con algunos sol-

dados de ia gran guardia nacional, que él habia creado el aâu anterior , y los

rcginiientus de rnilicias disciplinadas de caballeria el Principe y la Princesa.

Lu ciudad de Talca fué destinada para cuartel gênerai y punto de reunion, y eu

poco mas do diez y siete dias estuvieron ulii doce mil hombres de todas armas

deseosos de aniquilar de un golpe al enemigo. Al partir de la capital, el

gênerai Carrera sustituyô cii su lugar en el empleo de vocal de la junta à su

licrmaiio D. Juan José
; pero como este era el comandante de los granaderos

que debian partir luego para Talca, se viô obligado à seguirle en el ejército.

Âprovechâronse de esta oportuna ocsaion para dimitir tambien sus empleos

los vocales D. José Portâles y D. Pedro Prado, que habian entrado en la

junta de gobierno à la fuerza y contra toda su voluntad , solo por condes-

cender con las instancias de Carrera. Con este motivo resolviô el senado de

acuerdo cun el cabildo nombrar una nueva junta, y procediendo inmedia-

tamcnte â la eleccion de vocales, salieron electos los ciudadanos D. Agustin

Eyzaguirre. D. José Manuel Infante y D. Francisco Antonio Pérez, quien solo

permaneciô en su empleo de vocal liasta el 1° de octubre, en que hizo su

renuncia , sustituyéndole en su lugar el cura entûnces de Talca D. José

Ignacio Cienfuégos.

* El nuevo gobierno nombrado por el senado procediô acorde y activo en

todas sus disposicioncs y preparativos para la guerra, ponieiido en "oovi-

miento cuantos recursos le eran posibles, entusiasmando ai pueblo y aun â

todo el reino ; animando â las pudienles para que contribuyesen con sus

caudales y personas à la defensa de la patria, y exhortando generalmente à

todos para que auxiliasen al ejército con toda clase de socorros. Las sabias y

prudentes disposiciones que daban diariamente estes actives vocales mani-

fiestan â la verdad que eran unes hombres enteramente consagrados al mas

puntual desempeno de su eminente cargo. Elles mandaron â lus propietarios

de las haciendas que no nif>lestasen â los arrendatarios que marchaban à la

guerra ; reconiendaron las familias de los soldados à les jueces y subdele-
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trabajoso. Estos obtuvieron seflaladas ventajas en varios asal-

tos, y penctraron al fin hasta la plaza mayor situada en el cen-

tre de '?. ciudad
;
pero los Espafloles se retiraron â un convento

que les servia como una especie de ciudadela, y se mantuvie-

ron en él, contra todos los esfuerzos de unas tropas desprovis-

tas de los medios necesarios para atacarlos en aquel punto. Lo

y los lomô el gobierno bajo su proteccion ; se dieron providcncias

para que se guarncciese el puerto de Valparaiso ; se esculpieron medallas de

premio para los que se distinguiescn en la guerra ; se establecieron juntas

civicas auxiliares en todas las villas y parlidos ; se activô increiblemente la

maestranza, el trabajo de botas y bolines y toda especie de fardas par» el

vestuario de los ^' Idados ; y por ûltimo se procuraron entusiasmar todos los

pueblos en la defensa de la patria, hacicndo circular por todo el reino

muchisimas, enérgicas y inuy élégantes proclamas.

» No se descuidô tampoco el gênerai Pareja en activar sus disposiciones y

poner en movimiento sus tropas hasta hacersc dueno y posesionarse de toda

la provincia de Concepcion cou ânimo y rcsolucion de pasar el Maule y de

tomar â Talca. El 24 de abril ya se habia reunido casi todo su ejcrcilo

en la villa de Linâres, poco distante del nuestro. Componiase toda la fuerza

de aquel de mil seiscientos hombres de inranteria y seis mil de caballeria de

. milicias, y de un tren de artilleria de treinta caiîones dcsde el calibre de

cuatro hasta el de ocho. En esta disposicion de igualdad en que se hallaban

los dos ejércitos beligerantes, sabiendo el gênerai Carrera que su enem>go

se acercaba â las orillas del Maule y temiendo no se le viniese encima y

tomase la ciudad de Talca ântes que Uegasen todas sus tropas, que ya se

sabia estar muy cercanas, determinô entretenerlo y divertirlo en sus mismas

posiciones para evitar tan inminente peligro. Con este objeto subdividiô las

pocas Tuerzas que ténia en cinco pequehas divisiones 6 guerrillas al mando

de los oficiales coronel D. Manuel Zerrano , del teniente de dragones D.

Ramon Fréire, teniente D. Bernardo Barruetay los de igual clase el Catalan

Molina, Réncort Buéras y D. Diego Guzman, y quedândose él solo con dos

asistentes, les hizo pasar el Maule y simultâneamente atacaron al enemigo,

que ya rondaba sus mârgenes, de lo que resultô que en pocos dias arrollaron

todas las partidas que amenazabun â Talca, obligûndolus à rcplegarse al

ejército ; aun este se viô precisado â contener su ràpida marcha y demo-

rarseen Linâres , dando con esto lugar â que entretanto Uegasen â Talca lus

fuerzas que se esperaban de Santiago.

» No debemos aqui pasar en silencio algunas grandes acciones y empresas

de estas cortas cinco divisiones que pasaron el Maulo , ni los frulos que

alcanzaron con su intrépide valor. Tal fué la del 13 de abril en el puerto de

la Nueva Bilbao, à donde uno de los oflciales nombrados fué destinado por su

gênerai para atacar al capitan Cuajardo, que mandaba setenta y cuatro
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crudo del tiempo, por las continuadas Uuvias y frio, obligé por 1817

fin à los patriotas âlevantar el sitio
;
pero no àntes de haberse LoauJoUtiuempo

soflalado por muchas brillantes muestras de valor personal

,

y de haber perecido honrosamente rauchos valientes Chi-

leuôs.

Desde esta época, la suerte de la guerra se incliné alternat?-

vamente a uno y otro partido
; y una série de acciones de mener

importancia se sucedieron, en las cuales brillan con distinguido

lustre los nombres de O'Higgins y Mackenna por la parte de

los patriotas
;
pero los Espafioles tenian mejores oficiales, y la

ptWcia de su gênerai dejô con frecuencia sin efecto el indisci-

plinado valor de los patriotas. El gênerai realista, abundantc

en recursos, tuvo el arte de atraer en su ayuda â los Indios

Araucanos, y se aprovechô tan bien de los habites antiguos de

los Cliilenos, y de su ciega suniision â las ôrdenes del rey, que

hall6 poca dificultad en aumentar su£ filas con reclutas del va-

liente, aunque engaflado paisanaje, en el pais ocupado por sus

tropas.

veteranos realistas, y habia sorprendido ocho dias ântes al capitan D. José

Villalôbos, à quien ténia preso con grillos, y siete soldados mas, dàndoles

este bârbaro de hombre â cada uno de sustento por dia solatnente très ave-

llanas. Llegado el comandante de esta guerrilla con su gcnte al punto donde

se hallaba C'^ajardo con la suya, se empezù el ataq'^e à las dos de la manana

con solo catorce veteranos y diez y seis de caballeria, que era toda la fuerza

que lievaba; pero con esta solo logrô conseguir el triunfo, poco despues de

las diez de aquel mismo dia. Siento no haber podido averiguar el nombre

de este valeroso oficial para Irasmitirlo â la posteridad. El resullado de esta

mémorable Victoria fué tomarse 24 soldados con su capitan Cuajardo para

facilitar la comunicacion del ejército real con sus corresponsales partidarios

de Santiago.

» En estos mismos dias hubo tambien otra célèbre accion en que manifestù

y diô pruebas de su valor cl teniente D. Diego Guzman. Habia este recibido

6rdeiies del gênerai para que pasase à la ciudad de Cauquenes y sorpren-

diôse en ella très regimientos de caballeria , que se hallaban acuartelados y

pronlos para marchar â incorporarse con el gênerai Pareja, y con una muy
corta fuerza que ténia â su mando, logrû felizmente esta empreza con la

gloriu y satlsfuccion de poner à la disposicion de su général 1,800 liombrcs

de ellas, vestidos y armados de morrion , coleto y lanza. {Historia de Chile,

tomo I, pàg. 310 à 318.)
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En esta empresa fué Sânchnz seciindado por los esfuerzos de

los misioneros espaftoles, cuyas poderosas aimas eniplc6 para

atraerse al vulgo ignorante; y supersticioso. Desgraciadamentc,

nmclia parte del paisanaje se déclaré mas y mas contra la

causa (le la independencia, por los excesos y l'alta de moralidad

de los Carreras, cuya conducta reclamaba iniperiosamente su

separacion del mando, porque su ejemplo liabia preeipitado â

las tropas patriotas a los mayores desôrdenes.

D. José Miguel Carrera habia manifestado su incapacidad mi-

litar en Yérbas Buénas, no habiendo sabido aprovecharse de

las ventaj'is que a sus ôrdenes alcanzaron en aquel punto los

valientes Chilenos. Despues convirtio su mando en una especie

de dictadura cm los distritos ocupados por sus tropas; pero, al

fin, el gobienio de Santiago tuvo energîa bastante para suspen-

der â los très hermanos de sus destinos y encargos, y les mando

presentarse en la capital
;
pero en el caniino los cogieron los

realistas, y los enviaron a Chillan en clase de prisioneros de

guerra.

El coronel D. Bcrnardo O'Higgins, que sucediô â Carrera en

el mando del ejército el 24 de noviembre de 1813, se habia dis-

tinguido anteriormente por su valor personal y la rectitud de

su conducta, miéntras que la prudencia y los talentos de Mac-

kenua suplieron en parte la falta de disciplina y organizacion

de los patriotas.

El nuevo gênerai en jefe proclamô d la nacion y al ejército

en los termines siguientes :

« î Compatriotas y compaîieros de armas! prestad atencion d

la proclama que os présente de un gobierno verdaderamente

paternal, y confiad sin vacilar un instante en las promesas que

abraza mi gobierno que procède d(i la unanime eleccion de un

pueblo libre, que no puede enganaros, que no puede traiciona-

ros ni oprimiros. Contemplad detenidamente los incuestiona-

bles argumentes que prueban la inaudita injusticia de la inva-

sion de nuestras playas tranquilas por los soldados mercenarios

del tirano Abascal. — ^ Y cousentireis con el ejemplo del in-

mortal Arauco que leneis a la vista, cncorvar la cerviz cornu



PROVIfClAS UMDAS DEL RIO DK LA PLATA Y CBILE. 47

vilos esclavos, y someteros cobardemente y sin gloria â un pn-

flado de misérables aventiireros ? No vacilaré an instante eu rcs-

ponder por vosotros que preferireis la niuerte ântes que sufrir

seniejantc oprobio.

» Ya oigo el juramento solenine y el grito entusiasta que re-

suena y déclara sin excepcion de una sola voz, que las aguas

dtîl noble lJif}-liio, cuyas mârgenes estamos en este instante pi-

sando, y que por très siglos han sido las barreras entre la liber-

tad y la esclavitud, no lo serân ni por un solo momeuto, por-

que desde hoy en ad'ilanto y para sienipro el suelo del Pencon

y de todo Chile no llevarâ «.! glorioso nombre cnyo titulo ha in-

mortalizado cl do Arauco de tierra de libertad.

» El doble Abascal en su proclama, dirigida d los habitantes

(lo. Santiago, y circulada por toda esta provincia (i), se ha empe-

nado artiliciosament'^ en justificar su invasion fratricida pre-

gmitando : /, No habeis visto en ol cîrcnlo de dosaftos entregada

la independencia y libertad â que aspirabais â la disension y

caprioho de dos jôvenes cuya arbitrariedad y licencia abomi-

naba mucho tienipo ântes vuestra rehgiusidad y pundonor?

Yo responderé à esta cuestion por otra al caudillo que ahora

manda â los mercenarios de Abascal en esta provincia : ^ Eva-

cuaréis el territorio de Chile y regresaréis à Abascal con viies-

tros soldados ahora que estos dos jôvenes han salido no sola-

mente del gobicrno de la capital, sino tambien dcl mando de

los ojércitos de la patria? Si el caudillo Sânchez se desenten-

dioso de esta demanda qiio sin pérdida de ticmpo le sera comu-

nicada, clara y evidentemente entenderémos que el objeto del

vii'oy no es solamente arrojar â e^tos dos jôvenes, sino tambion

destruir nuestras aspiraciones de libertad é independencia, y
de vendernos al mas tcmiblo de los tiranos. Napoléon Bona-

parte. Este es su verdadovo objeto, no lo dudo; no sirvan pues

ol engafio y la divisio^i de sus aparentes promesas y porvcrsas

inclinaciones. El se empena, estad ciertos, en las instruccionos

de su amo Napoléon, que opérande firmemente sobre el prin-

1817.
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cipio do diviclir para inandar, ha rt'alizado casi ya su ambicion

y plan de impouer su yugo dt'spùtico sobre el todo del nuindo

civilizado. Pcncones, vuolvo â dcciros que no aparteis vuostra

vistadelladoopucsto del Bio-Hio, y que jureis por los mânes del

inniortal Lâutaro, de Galvarino y de Caupolican, de vivir libres

6 niorir con honor, — Cuartel gênerai en Conccpcion , 28 de

(iuero do 1814. — Bernardo O'Higgins. »

Los independiontes formaron dos brigadas, iina d las ôrdenes

de O'Higgins, situada en la Conccpcion, y la otra âlas de Mac-

kenna, establecida en Membrillar, cerca de Chillan.

La causa de los realistas tomô incremento en esta época, en

virtud de un rcfuerzo llegado de Lima, â las ôrdenes del gêne-

rai Gainza, cuyos talentos personales y conocimientos militarcs

le hacianun enemigo formidable.

Hé aqui las instrucciones de que fné munido el brigadier

Gainza por el virey de Lima :

« Instruccion ({ue debei â observar el seflor brigadier D. Gavino

Gainza en el raando del ejército de la Coucopcion de Chile, d

que va destinado en relevo del coronel D. Juan Francisco

Sdncbez.

» ArtIculo 1°. a su Ucgada dlaplaza de Arauco entregard en

ella los 4 caflones de fierro y pôlvora que va con este destino :

reconocerd su fortificacion, disponiendo se remedien los defec-

tos que encuentre, y aumentando las obras que contemple pré-

cisas.

» 2° Arengard d la guarnicion y vecindario sobre la fidelidad

que deben conservar al rey y a la patria, no dejandose llevar

de los discursos revolucionarios y aparentes felicidades que les

ot'rezcan los disidentes Chilenos, cuyas miras tienen por lînico

objeto el apoderarse de los bienes de los misérables que tienen

la debilidad de creerlos
; y eternizarse en el mando para opri-

mirlos y empobrecerlos, conio patentemente lo han manifes-

tado en la misérable provincia de Conccpcion.

» 3" Al gobernador gênerai de los Indios Araucanos Villacura

y otros caciques que se han manifcstado fieles y dccididamente
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ailictos A la causa dcl rey y la nacion cspafiola, desechando con

l;i nobleza recoiueiulable las frandiilentas ofertas do los traido-

ros Chilcnos, les darâ en nombre del rey y niio las mas exprc-

sivas gracias, entrcgando k cada uno en sefial de lo grato que

me es, y dcibe ser al monarca mcjor del mundo su fiel conducta,

un baston y uni medftUa do las que â este propôsito lleva, esti-

muldndolos (i (juo continùen sosteniendo la sagrada causa que

deftîndemos, sin dar oido â las sugestiones insidiosas do los

rcboldes.

» 4° Si ol transite desde Arauco A Chillan, 6 d otro cualiiuier

paraje en que se hallâre el ejército, no rtuviese libre do ene-

migos, oficiarâ el jefo de aqucl para combinar con él ia seguri-

dad de la marcha con la tropa que conduce de esta g larnicion,

apoyada do los dos caflones do campafla (^ao Uovf consigo : y

si i'uere preciso, tomara el numéro do Araucanos que lo fai ;ii-

ten los caciques para su mayor soguridad, y la de los ei^cïos

que conduce; y si no fuero fdcil Ucvar ostos cons'vc los dejarâ

asogurados en Arauco, on el todo ô en la parle pe no pueda

conducir, para enviar d recogerlos cuando tenga oportunidad.

» 5" Cuando se haya incorporado en el ejército, conviene que so

instruya d fondo de su disciplina y ôrden, para remediar en el

niomento los defectos que encuentre
;
que las racloucs y sub-

sistcncia de la tropa se distribuyan con cquidad y prudente

abundancia, pero sin desperdicios que auracnton indebida-

nicnte el consume, y hagan escasoar dntos de tienipo cl pan y

la carne.

)) 6° Que d los géneros que se distï\'vu;an para vestuario y ca-

niisas de los soldados, no se les carguc absolutamcnte cosa al-

guna mas que el costo' y costos que tenga la factura que se in-

cluye firmada por los ministres de hacienda de estas cajas,

con la ùnica adicion del costo del transporte desde el desem-

barcadero ai punto del consume

.

» 7° Se impendrddel mérite, valor, suficiencia y esperanza que

prometen les jefes de los cuerpos y demas oficiales, para dar de

niano d los que no convcnga mantener en sus euiploos, por su

inutilidad para el mande, li êtres motives.

2» p. - m. 4

«817.

Rtploi

par» lu*

MciquM indiot

fielM é la e*uii

d«l r«y.

ôrdcn

de conjervir libre

cl irintdu

detde Arnuro

tC.hillaa.

Il), (le iii>ti'Uirifl

du su dUciplini

V 6rden.

Id.sobrctos^éiicroi

para vestumio

y cainisas

do loi soldados.

M. lie imponeria

del «rmamento

de loijefi'a

y oficiales.

m\

11;

•h

;;y..i :

^ix-

>\



Il

Î'I

1817.

Sobre \o* iisrefi»OD

(Isdoitpor l'uioja

y S'incbez,

Sobie el rslado

dt'l ejército.

Sobre «1 c«tado

(Ici ejército

eneniigui

Scgun Ici!) AbIu*

fe eiiipirnileii

la raiiipnna

ofensiv»

6 (lefcnslvameiile.

Sobi 1 fort.ficaoidn

do faliabuano

en cas»

(Ih iina Victoria.

En suguida

se niarcbari

sobre SaiitiagOt

dtspues do HSi'gurar

el paso

del rio Maule,

m PROVINCIAS UMDAS UEL RIO DE LA PLATA Y CniLE.

» 8° Examinarâ los ascensos que hayan dado el brigadier Pa-

reja y el coronel Sânchez, formando una relacion de los que

hayan recaido en sugetos de vcrdadero mérito, y enviândomela

para extenderles los despaclios correspondientes, y anularlos de

los que hayan sido premiados sin razon.

» 9" Es urgentisimo exaniinar el niniiero de cuerpos y soldados

delinea de que consta el ejército armados de fusiles , el estado de

estes, el de la artilleria y su serviciu, municiones de arabases-

pccies, el numéro de caballerîa existente en él, y lo que pueda

aumentarse con los regimientos de milicias adictos â la buena

causa, su arraamento, etc.

» \0° Asimismo es necjsario iudagar por todos los medios po-

sibles las fuerzas de los enemigos, su calidad, armamento y
puntos en que estén situados.

» 11° Adquiridos los datos que se expresan fn los dos articulos

antécédentes, se calcularâ si conviene hacerla guerra solamente

defensiva 6 cmprenderla con onergîa olensivaniente atacando

con rapidez en dotal, si los enemigos estuviesen divididos en

porciones separadas; 6 en eltodo, si sus fuerzas las tuviesen

reunidas; pero dcyando siempre un compétente numéro de

guarnicion en Chillan con la artilleria suficiente para conservar

en todo evento aquel importante punto, y mantener la existen-

cia é intereses de aquellos fieles habitantes.

» 12° Si el Dios de los ejércitos y la fortuna nos concediesen

bâtir â los enemigos, el primer objeto debe ser apoderarse del

puerto de Talcahuano, y lortificar la entrada del istmo de este

nombre, de un modo que necesite la mener gente posible para

sostenerle, â fin de que quede expedito el mas considérable nu-

méro para seguir echando los enemigos de la provincia, â fin

de libertar â los naturales de la opresion y yugo de fierro en

que la tienen los enemigos del rey y la patria.

» 13° Conseguido el fin propuesto en el articule antécédente,

se arrimarân al Maule todas las fuerzas posiblos, à fin uo solo

de contencr, sino de atacar â los enemigos de Santiago en la

banda opuesta, siempre que las circunstaiicias den lugar â ello

con probabilidad de buen suceso
;
pero nunca sin dejar asegu-
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rado el paso del rio con uno i5 dos reductos y artilleria que lo

defiendan en cualquier evento desgraciado.

» \A° Examinarâ las facultades fisicas é intelectuales de D.

Juan Francisco Sânchez, para darle el destine en que pueda ser

util, sea el mando de Ghillan, cuando el ejército lo deje ; ô el

gobierno de Concepcion y Talcahuano interinamente, cuando d

ejército lo ocupe ; 6 conservândole en el de encargado del mando

(le un cuerpo, ô el detal de la mayorîa gênerai.

» 15° Cuando el ejército se acabô de reunir en Chillan, despues

(le la batalla de San Carlos, se manifest(i en él una confabula-

cion para entregarse â los enemigos, con solo la condicion de

que cada uno volviese libre â su domicilie ô adonde mejor le

conviniese
; y sin embargo de que en la accion que sostuvieron

en el mismo Chillan se han portado con valor, conviene exa-

minar el asunto con mucha prudencia y réserva, para que si

résulta alguuo en que pueda liaber desconfianza de fidelidad,

se le pueda separar con disimulo y sin estrépito.

» 16° Son bien constantes al seiior brigadier Gainza los apuros

de este erario y lo que me ha costado el aprontar los 500 pesos ''"' *""" p""'""

que Ueva para subsistencia del ejército : el tabaco y demas es-

pecies que se remiten deben producir mas de otros 600, cuyas

dos partidas manejadas con la economia a que es précise suje-

tarse, sin que dégénère en el defecte en que tante el ofîcial

como el soldado padezcan la necesidad, pueden alcanzar para

très 6 cuatre meses, ântes de cuye tiempe enviaré nuevo so-

corro.

n 17° Estey entendido de que en Chillan tienen considérable

numéro de fusiles dados por inutiles : y como la experiencia

me ha liecho ver la facilidad con que se gradûan de taies por

solo la falta ô defecte de alguna pieza ô piezas, harâ el senor

gênerai inmediatamente (|ue con las de algunos se completen

las de otros, que es el mode mas brève y fàcil de habihtar los

que se puedan
; y aquelles que queden destituides de compesi-

cion alli los harâ embarcar en uno de los buques de guerra para

que los traigan â esta maestranza cuando tengan que regresar.

»18° Ocupada la orilla del Maule con las precaucienes que

Entailn
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i 10 deber.

Meliilmi

qiM< «1! tiimai&n

si enlo Mirediese,

1817. previere el articulo 13, séase habiendo pasado este rio, con

Se persiia.iii& parts 6 ol todo de las fuerzas, 6 manteniéndose sitiiado â su
al gobiei no .le chife

izqijjerda, oficiarâ atentamente al eobierno de Chile, persuadién-

dole d que vuelva â su deber; que de la anarquia en que se

halla el reino no pueden conseguir mas que la totalidad de su

destruccion, especialmente si dan lugar sus habitantes â que las

tropas reaies entren a viva fuerza ; en cuyo caso no es posiblo

contener al soldado en rigida disciplina, pero que si se avienen

a deponer las armas que sin causa han tomado contra el rey y

el gobierno supremo de la nacion, se les tratarâ con todo el

miramiento y humanidad caracteristica de aquella, haciéndole

entender que este es el encargo mio
,
para cortar el liorroroso

derraraamiento de nuestra preciosa sangre y las calamidades de

una guerra civil.

)i 19° Si el gobierno de Chile se allanase â entrar en la com-

posicion de que habla el articulo auterior, conviniéndose senci-

Uamente â volver como hijo descarriado d los brazos de la ma-

dré patria, le estrechard en los suyos el senor gênerai, y le ofre-

cerd en nombre de ella y mio perdon y olvido de todo lo pasado,

siempre que perentoriamente reconozca y jure la nueva consti-

tucion de la monarquia esp ,;'.''ia establecida por las cortes gé-

nérales y extraordinarias de la :iacion : en cuyo caso tomard el

senor gênerai las riendas dcl gobierno mihtar y pohtico con ar-

reglo d aquella, cumpliendo y haciendo cumplir rehgiosamente

lo pactado; pero si propusiesc entrar en la composicion bajo

otros términos ô capitulaciones, solo le podrd concéder la sus-

pension de armas conscrvando el pais ocupado, y el gobierno

de Chile el suyo, hasta que ddndome parte de lo que se haya

tratado, reciba mi contestacion.

» 20" Si fuésemos tan fehces que se consigan mis justes deseos

de restablecer el ôrden en las très provincias de aquel reino,

cesando el motivo de mantener en él mas que la fuerza armada

para la quietud de sus naturales y proteccion do las autoridadcs

constituidas, hard el senor général penetrar por alguna de las

abras de la Cordillera que caen a la parte del fuerte de IJallenar,

alguna fuerza de infanteria, caballeria y artillerîa, que pase al

Kn segiiiila

se invadiri

l:l pi'Uvln'-l)l

(le Mendoza.
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lado de las pampas para Uaniar la atencion de los rebeldcs de

Buenos Aires, si ântes no hubiese vuelto a su deber; sin inter-

nar demasiado mas que un destacamento que râpidamente

rocorra el pais de Mendoza , alarmando aquella ciudad y demas

pueblos dependientes de ella, con encargo particular de que no

maltrate a los habitantes, ni se aproveche de sus haberes mas

que para el précise alimente de pan y carne.

» 21° Los dos cajones de chocolaté con 12 arrobas son para los

padres del colegio de Propaganda de Chile, â quien se les ofre-

cerà â mi nombre, por saber carecen de esa bebida, y les darâ

las gracias por sus buenos servicios en obsequio de la justa

causa que defendemos,

» 22" Cuando los buques se hayan aproximado al paraje donde

se haya de hacer el desembarco de tropas y pertrechos, no se

ejecutara hasta haber explorado la tierra, y estar seguro de que

subsiste por la buena causa.

» 23° Las gacetas y papelespûbhcos que se le entreganconvïene

los haga correr por la provincia de Concepcion , introduciendo

algunos hasta Santiago, para que todos conozcan lo pujante que

cstti la Peninsula, libre ya de enemigos, â excepcion de algunas

plazas que quedaban bloqueadas, y hace tiempo que se habran

rendido
; y de la apurada situaciou en que se hallan los revo-

hicionarios de Buenos Aires
,
por el nublado que va â descargar

sobre ellos de tropas de la Penmsula y la disolucion total del

dccantado ejército mandado por el caudillo Belgrano en el

Alto Perù.

» 24° Al mismo tiempo que se habilita el armamento que lo

necesite, segun explica el articule 17, se enhastarân las 1,500

moharras de lanza que se remiten para distribuirlas entre la

caballeria, dândole alguna instruccion de su uianejo, con cuya

arma se puede hacer formidable a los enemigos, distribuyendo

al mismo tiempo las 600 espadas entre los soldados de caballeria

que prometan el mejor uso de ellas. — Lima, y enero 1° de

1814. — El marques de la Concordia. »

1817.
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1817. â los habitantes de Chile , con motivo de la real ôrden de 11 de

junio de 1813, que dice asi :

« Habitantes del reiuo de Chile : i Para cuândo espérais abiir

los qjos de la razon, y dejar de correr ciegos tras la fantasma

que os ha hecho concebir la seduccion do algunrs que se han

propuesto ser ricos emprobeciéndoos, y figurar en el muudo a

Costa de vuestro sudor, vuestra sangre y vuestro exterminio ?

En mas de très anos de emancipacion de la madré patria,

i que es le que habeis consfguido mas que la pérdida de vues-

tras cosechas de granos y cria de ganados, que evan toda

vuestra riqueza, y la ùnica subsistencia de vuestras famiUas ?

La crasa ignorancia de vuestros tiranos ha creido que cortando

la extracciou de vuestros frutos para Lima
,
pondrian â esta fiel

é ilustrada capital en la triste necesidad de inclinar la rodilla

ante vuestro soûado poder. ; Mentecatos, pues viviendo en sus

propios confines y 'â sus mismas puertas , ignoran sus inago-

tables recursos 1
;
Que buenos calculadores ! La providencia

con que creyerou dar la ley al Peni, les va â proporcionar inde-

fectiblemente, que mas de un millon de pesos que se extrai'a

para Chile circule entre nosotros. Si, Ghilenos : no lo dudeis;

la cosecha de trigo que se esta recolectando, sin embargo de

haberse prevenido tarde que se aumentase la siembra, alcanza

sobradamente hasta la venidera, que sera infinitamente mayor,

por lo mucho que se aumenta la préparation de las tierras. El

sebo, charqui y otros efectos que concurren de la sierra en

abundancia, sobre sor de superior cahdad â los de vuestro reino,

salen con coila diferencia al mismo precio
; y de este modo

vuestros mandones, por el camino que creyeron abatir el poder

de Lima, lo han aumentado a. costa de vuestro sacrificio. Pero,

i que se podia esperar de taies cabezas? Vosoiros los conoceis,

y os sera fâcil inferir de lo que han sido, lo que son, y lo que

debian scr: os han hecho concebir grandes esperanzas del

poder de los Porteîios, vuestros ahados
;
pero ya veis sus decan-

tadas provincias unidas, reducidas â numéro singular ; atacados

por el victorioso ejército nacional en cl Tucuman, y amenazados

por el de Montevideo, hecho â batirse con las tropas de Napo-
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leon, no ceden sin embargo â sus baladronadas
; y aunque

conocen que son vanos todos sus falaces y fîgurados recursos,

jmgnan sus mandones por conducirlos al ùltimo exterminio. Si,

Chilenos : este pronôstico es inévitable ântes de mucbo
; y si

la obcecacion â que os han conducido vuestros opresores os per-

mite un momento de discurrir con juicio, debeis evitar lamisma

desgracia que os amenaza. Haced un paralelo entre la tranquila

t'elicidad que disfrutabais ântes de vuestra inconsiderada revo-

lucion, a la sombra de las leyes mas sâbias y humanas que se

han escrito, siendo parte intégrante de una nacion grande y

generosa, con el estado de inquietud , miseria y abatimiento

en que os lia sumergido vuestra imprudente credulidad, y halla-

rcis la précisa consecuencia de céder de vuestro capricho, para

no caer en el total precipicio d que os guian con capa de pro-

teccion vuestros enemigos domésticos. Todavia es tiempo de

atajar el complemento de vuestro infortunio ; si reconociendo

vuestro error os someteis â la razon, y deponiendo las armas,

quereis restituiros â la madré patria, de que os habeis descar-

riado, estoy pronto a recibiros en mis brazos
;
pues ademas de

dictdrmelo la liumanidad de mi carâcter, enemigo de derramar

la sangre de mis seraejantes, el supremo y paternal gobierno lo

desea, como se maniflesta en el oficio impreso que acompaiïo.

» Chilenos : los nionstmos que trabajan por acabaros puede

que se dediquen a infundiros grandes esperanzas en los dos

buques de guerra americanos que existen en Valparaiso
;
pero

no los créais ; ellos si que los tienen para escapar â sus bordos

del golpe que les amenaza , dejândoos robados y en la palestra,

como bastantemente lo indica José Miguel Carrera en la carta

que dcsde Gon^epcion cscribiô al revolucion'-uu Breifon con

fecha de 1° de oclubre ùltimo. El présidente de los Estados

Unidos, Madisson, por induccion de Bonaparte, tuvo la impo-

lîtica de declarar la guerra â la Inglaterra. Al principio, por tener

estapotencia sus fuerzas divididas eu Ic^ infinitos puntos que

en las circunstancias ténia que cubrir, lograron los American ':

pasajeras ventajas
;
pero luego que cayeron sobre sus costaa

mas de cien buques de guerra ingleses de todos portes, quedO

1817.
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1S17. obstriiido su comercio, extr.iccion de frutos y arruinado su

cabotaje, de tal modo que aquel gobiemo se viô en la triste

necesidad de cnviar plenipotenciarios â la liga del norte de

Eurf»prt, implorando la mediacion de aqucllos soberanos, para

cons 'cçuir de la Inglaterra una p;),z h jri.éno& onenusa posible

para los Eslados Unidos; por cuyas razon.3Steïi;endf' (;• hos dos

buquo.N cerradas todas las puerta- pava < -ùrav . n :••.)
,; .tria, y

naveg'ir en los n'arcs de Eoropa, S'> acogen â que ios mantcn-

gais cou vitestro suJor, por no verse precisados â pirateur para

subsistir.

» La sencillez con que os lialjlo es cl mejor garance de las ver-

(lades incontestables que l'ejo mdicadas. D^'seo on el aima os

aprovechtib de ellas, y que créais que al sig,''ilicâ,ros}is, no me
ïiuieve otro interes que el vuestro, y el de la cara patria, dti que

î^ois y ilebeis ser parte indivisible. — Lima, y marzo 14 de 181i.

— El marques delà Concordia. »
i

Pero , â pesar do estes cambios liabia trascurrido un ano sin

que ocurriese ningun acontecimiento importante.

El 19 de marzo de 1814 rechazô Mackenna un vigoroso ata-

quo dcl gênerai Gainza, el cual insistiô de nuevo al dia si-

guientc
,
pero sin fruto y con mayor pérdida, por haber llegado

la brigada de O'Higgins en au.vilio de Mackenna. Desanimado

pur estos encuentros, resolviô el gênerai Gainza dejar a su re-

tagdardia las brigadas patriotas, y marché hâcia la capital, ciu-

dad abierta y sin guarnicion, ejecutaba este movimiento en la

confianza de que O'Higgins no podria seguirle por falta de ca-

Gainiasuarodera ballos. Gaiuza pas6 el rio Maule, â ochenta léguas al sur de

Santiago, y tomo la ciudad de Talca; pero no si*; una herôica

aunque inùtil resistencia de parte de sus habitantes, que faites

de los reciirsos necesarios perecieron defendiendo la ciudad.

El pueblo de Santiago atribuyo la pérdida de Talca a descuido

del gobierm, y en su consecuei-i ia consider(3 oportuno disolver

la junta gubernativa compue; 'e très individuos, y noiubrar

un suprême director. D. Fr .n o Lastra fué el primero que

obtuvo esta dignidy.d, e\ -'û; immô inmediatamente una pe-

Maïkvntia
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1 ano sin

(fuefla division, y la envi6 â las ôrdoncs de D. Manuel Blanco

Ciceron en busca del enemigo
;
pero este oficial fué batido com-

pletamente en Cancharayada por la vanguardia de los rea-

listas.

Miéntras tanto, O'Higgins se preparaba d seguir â Gainza, y

â marchas forzadas ejecutadas con millares de dificultades y

trabajos , Uegô â la orilla izquierda del rio , dondc inmedia-

taiiiente estableciô su cairipo, dando â entender que intentaba

permanecer en aquelpunto, para observar los movimientos del

enemigo ;
pero tan pronto como oscureciô, pasô el rio Maulo

por varies puntos, â cinco millas de las avanzadas espaftolas. Al

romper el dia viô con asombro el enemigo colocado al ejército

patriota en una fuerte posicion que dominaba el camino de San-

tiago y el de Chillan, centre de los recursos de los realistas.

Esta diestra maniobra puede considerarse équivalente â una

Victoria. Cortado do su base de operaciones el gênerai Gainza, y
sin retirada alguna, tuvo que encerrarse en Talca.

Durante estes acontecimientos Uegô del Callao â Valparaiso

el capitan Hylliar, comandaute de la fragata Phœbe de Su Majes-

tadBritânica, con proposiciones conciliatorias del virey del Peru.

El Pensador del Perû^ publicacion que se hacfa el ano 1815,

baio la intluencia del gobierno del virey, refiere como signe cl

modo como se iniciô la mediacion del comodoro britânico entre

el virey y los patriotas chilenos : (( Con ocasion de dar la vêla

para Valparaiso la fragata de guerra de Su Majestad Britânica

Phœbe, su comandante el comodoro James Hylliar manifeste

d Su î-lxcelencia el deseo que ténia de que cuanto dntes se recon-

ciliase Ghile con la metropoli espanola , y que a este intere-

sante y saludable objeto le aseguraba, bajo la fe de caballero,

interponer su influjo con los disidentes. La ocasion no podia

ser mas favorable, pues ademas de los progresos que debian

suponerse il ejército real de Ghile, las importantîsimas noticias

(fje :r habian recibido en esos dias de las mémorables victo-

rias de Vi*oi'"'a y el Pirineo
, y la internacion de los aliadtis en

Francia, abrian un ext'^ndido y delicioso carapo "i la espei'anza

de la pronta libertad de nuestro mouarca
, y al consiguieute

1817.
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desengaîio de aqiiellos revolucionarios. Al propio tiempo los

completos triiinfos de Vilcapujio y Ayouma alcanzadoà por el

ejército del mariscal de campo D. Joaquin de la Peziiela en

octubre y noviembre de 4813 ,
ponian al gobierno en estado de

dar y no recibir la ley de los perseguidores del nombre espanol :

y asî no habia lugar de créer que este paso de conciliacion pu-

diese ser atribuido d llaqueza, sino A la olemencia que ba niani-

festado el virey antes y despues de liabcr brillado en sus manos

el formidable rayo de la guerra ; virtud que se ejercita por los

béroes, miéntras mas incaparitados se liallan sus adversarios de

huir los golpes de su justa indignacion.

)> Las apuutaciones entregadas con dicho objeto al senor

Hylliar sin fîrraa ni rùbrica para que precediese su leclura

ântes de empezar las transacciones con un rasgo exacte y brève

del brillante estado de los ncgocios , asî en Europa como en

America en a({ucUa época
, y ellas y el oficio préventive al

gênerai Gainza una repeticion de la iustruccion que le habia

sido eulregada
,
para que si los intruses mandatarios de Chile

se avenian â deponer las arma-"; restableciendo las autoridades

légitimas, renovando el juramento de fidelidad â nuestro sobe-

rano y â las cortes en su ausencia, y permitiendo el ingreso de

las armas reaies en su capital, los tratase como â hiios descar-

riados que vuelven â los brazos de su padre , ofreciendo la en-

mienda de sus desvarios. Zarpo del Gallao la Phœbe en dicierabre

de 1813, y Su Excelencia reposando siempre seguro enel iesti-

monio de su conciencia, y agitado del deseo de la felicidad de

los tiranizados habitantes de Chile, creyô ver rayar sin el

estruendo de las armas la aurora de la tranquilidad y del ôrden

en ese oscurecido territorio.

» El comodoro Hylliar Uego feUzmente â Valparaiso, y despues

de que en marzo batio y tomô â la fragata de guerra de los

Estados Unidos A'a.m x, se encamino a Santiago y de alli al cuar-

tel gênerai del ejército de Su Majestad, en donde despues de

haber entregado al brigadier Gainza la carta predicha del virey,

se firmaron â las orillas de Lircay los tratados que promovieron

la ùltima campana de Chile. »

ÏÏ
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Hi! aqai las apuataciones dadas por el virey de Lima al capi-

tan de la friigata do Su Majcstad Britânica Phœbe, que zarpô

del puerto del Callao para cl de Valparaiso con la corbeta Cherub,

el H de enero de 1814.

(( Artîculo 1". El Dr. D. Santiago Hylliar, comandante de la

tragata de guerra de Su Majestad Britànica Phœbe, en las varias

couversaciones que ha tenido con el virey del Peri'i durante su

uiausion en el Callao, le ha manifestado que la bondad de su

corazon propendia a hacer por su parte cuantos buenos oficios

pudicre poner en prâctica, para conciUar los ânimos de la junta

gubernativa de Chile y los intereses comunes de aquella pro-

vincia con los del gobierno y nacion espafiola, de que es y no

puede dojar de ser parte. El mismo senor Hylliar habrd cono-

cido en las contestaciones del virey el horror con que mira el

derraaiamiento de sangre, y eldolor de que esta penetrado por la

imprescindible obligacion de emplear contra ellos la fuerza con

toda la energîa que exige su deber, para sujetar con ella a los

que perturban el sosiego de estos paises.

» 2° Para que el seîior HylUar pueda emplear los buenos deseos

que le asisten con motivo de su ida â Valparaiso, podra signi-

ficar al gobierno de Chile la propension en que considéra il virey

de entrar con él en un acomonamiento razonable sin quu se

créa que le mueve a este modo de pensar otro estimulo que ' u

innata propension al bien de sut semejantes, y de ninguna

manera la debiUdiid de sus fuerzas, ni la falta que hace â este

reino elcomercio con aquel, pues paranada le necesita, teniendo

en si cuantos recursos son necesarios para su subsistencia.

» 3° Las armas aliadas han espumado de Franceses la Peni'n-

siila, y se liallan internadas muchas léguas dentro de la Francia,

sin dejar atras mas que las plazas de Barcelona y Fifruéns

estrechîunente bloqueadas
, y â punto de rendirso pi;i la

miserid.

)) i° La restitucion de nuestro Fernando Vil es infabble dentro

de poco tiempo
,
pues habiendo hecho Napoléon todos los es-

fuerzos que han estado eu su mano para hacer volver â Soult

Il
. .'iuerzos contra ia î'enmsula despues de la batalla de Vitoria,
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tué batido por las armas rcunidas en Roncesvliles cl 27, 28 y

29 de jiilio, al inando del iuinortal Wellingion
, y el 31 de id.

en el valle de Bastan, quedaudo coinpletaïuento disipado cl

0»^ 'mi^o eu las inmediaciones do Pamplona y muerto dicho

Suiilt il 16 de agosto; resultando la adquisiciou de aquella

plaza, San Sébastian, Bayona y Bùrdeos, y toda la Baja Navarra;

y que Napoléon léjos de enviar nuevos refuerzos que se opongan

à la marcha de les confederados del Sur contra la capital de su

imperio, no tient fuerzas bastantes para sostenerse contra los

delNorte, 3d JUuauuu por msecueucia la Europa d una cn'sis

que debo decidir la suerte de las potencias que estaban subyii-

gadas por el tirano.

» 5° El ejército de Buenos Aires, llamado conciliador del Alto

Péril, fué disipado como el humo en las batallas de Vilcapujio y

Ayr mia, y los supuestos générales Belgrano, Diaz Vêlez y

Ocampo corren fugitivos liâcia Tucuman sin rumbo ni \ ereda

segura, porque temen que los pueblos no los dejen pasarâ causa

de los malos trataiTiientos que les han inferido.

» G" Caracas de résultas de su segunda insurreccion, con

2,000 hombres que llegai'on de la Peuiusula, fué luievi uento

subyugada con muclio derramamiento de sangre. Santa laria,

habiendo recliazado por très veces â los insurgcntes de Carta-

gena, los tiene en un estrechîsimo bloqueo, por liaber sido r<t(i!'-

zada con otros 2,000 hombres de la Peninsula y algunas tropas

de la Habana. El reino de Méjico se halla totalmente pacifii ado,

y â Montevideo han Uegado 2,500 hombres de los 8,000 decrc-

tados por el gobierno para sujetar a Buenos Aires
,
quien sin

elrecurso del ejército del Alto Porù no puede dejar de bajar la

c'Tviz. Las provincias de Quito, Popayan, Cali, Cartago, Chocô,

y otras del reino do Santa Fe, han sido subyugadas por las

tropas de Lima, Guayaquil y Cuenca. hallândose â la salida del

ûltimo r rreo â 40 léguas de la capital.

» 7° "'
t m;, idar el ejército de Goncepcion, ha sahdo del Ca-

llao el nuevo général D. Gavino Gainza, quien Ueva unpequeno

refuerzo de tropa, armas de fuego y blancas con muchas mu-

niciones y cantidad de dinero, la que juuta con otras expedidas

''
"i'ii
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(le Chiloé y Valdivia, ponilrd al cjército en estado irrésistible

j)or los de Santiago,

» 8" Con la privacion dcl comercio con Chile se ha aumentr\do

extraordin;iriamento la sienibra de trigo (\a cl distrito de Lima

y otras provincias, y cada aîlo ([iio se tarde en la conciliacioii

sera mayor aqiiella; quedando cortada para sienipre la necesi-

dad de que venga de Chilc, lo mismo que el sebo que se recibe

de San lilas en abiuidancia y de mejor calidad que el de San-

tiago, y charqui que nos llega de la sierra en los mismos tér-

minos.

» 9° Esta sencilla exposicion no se haco por intimidar d los

Cliilenos; pues esto lo ha de decir el éxito de las armas, sino

para qui; crean que al desco de entrar el viroy en composicion

no le,niueve de modo alguno, segun lo tiene indicado, el aba-

tiaiiento de su espiritu ni la debihdad de sus fuerzas, sino su

carâcter paternal y benéfico.

» 10° Segun liabrâ advertido el sefior Hylliar por la explica-

cion de los sentimientos del virey, deberâ créer que siempre

que los Cbilonos ratifiquen el reconocimiento que han heclio de

Fernando VU, que en su ausencia y cautividad reconozcan la

soherania de la nacion en las cortes générales y extraordina-

rias, y reciban y juren la constitucion espaflola hecha por las

niismas, los recibirâ en sus brazos como un verdadero padre
;

ochando en (dvido todo lo pasado, sin que directa ni indirecta-

mcnto se procéda contra ninguno por mas 6 ménos parte que

baya tenido en la revolucion ; en el concepto de que doben ad-

mitir la audiencia, gobierno y empleados porlasoberanîa, como

lo estaban ântes, con sola la diferencia dictada por la propia

constitucion, y que para el resguardo de las per-onas, propie-

dades y sosten do la administracion de justifia., liaa de recibir

la guarnicion necesaria de tropas chilotas l'nterin se organizan

otras de todo el distrito.

» 11» En caso de que el gobierno de Chile se avenga con

los térmiuos de esta transaccion, podra dirigir una persona su-

licientemente autorizada y con una carta del capitan Hyliiar d

esta capital
; y â fin de que puedan costearse los gastos de la
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cxpodicion, como para qiift tonga )tra priieba de la Iniciia di.s-

posicion del gobicruo d(( Lima, podrâ venir cargado cl biiquo

que condiizca al fiiviado do oualqiiier cfccto do conuïrcio do esc

reino, conio no scatrigo. »

Hé aquf la credcncial que cl vinsy do Lima ontrogo al cotuo-

doro Hylliar para cl brigadier Gainza, jofe del ejército es-

paîlol :

« El sefior D. Santiago Hylliar, comandante de la Iragata do

SuMaJestad BritAnica Phœbe, y A sus ôrdenes la corbeta Chcrub,

que pasa d Valparaiso, por pura bondad do su corazon amante

de la humanidad, me ha ofrecido practicarcon la junta de Cbilo

los oflcios mas eficaces para reducirla a entrar on una compo-

sicion justa y razonable, decorosa d este gobiemo; y que con-

cilie los intereses del reino con los de Fernando VH y nuestra

nacion espaîiola, de que es y no puede dejar de ser parte. Este

pensamiento benéfico dol scnor Hylliar coincide perfectamento

con mi modo de pcnsar, opuesto d la discordia y al derrama-

miento de sangre, segim Vuestra Seîloria esta enterado por los

articulos 18 y 19 de la instruccion que le hc dado. No hay oca-

sion mas noble y digna del corazon sensible de un jefe dis-

puesto â perdonar el extravîo y agresion de sus sùbditos, que

cuando se ve prépondérante, que es justamente ol caso en que

me hallo. En esta inteligencia si acaso pudiere Vuestra Sefioria

recibir este ofîcio, caminard de acucrdo con el Sr. Hylliar, ceîlido

d lo dispuesto en dicho artîculo 18. — Dios guarde d Vuestra

Sefioria muchos aflos. — Lima, H de enero de 1814. — El

marques de la Concordia.— Senor brigadier D. Gavino Gainza. »

Trntido

de S d« niajo

d* 18ii.

El supremo director nombrô comisionados para negociar,

y el capitan Hylliar los acompaiiô d Talca, donde terminaron

un tratado bajo su mediacion, el 5 de mayo de 1814. El gêne-

rai Gainza se obligé d reembarcarse para el Perù con todas sus

tropas, en el término de dos lucrics, y d dejar las fortificaciones

en todos los puntos que ocupaba,' en el estado en que las habia

hallado. Tambien estipularon que el virey reconoceria el nuevo

ôrden de cosas
; y Chile, por su parte, se obligô d enviar dipu-

* }
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t;i(los d Ic'is cortes espiiHolas, y A reconociT al nobicrno ost.ible-

cido on la l'ciiinsiila (luraiitc la caiitividad de. Fernando VU. Por

.iiiibas partes se, dicron rehcnes para asegnrar el cnnipliniionto

(le estas obligaciones (i).

Ueproduciinos întegro eso documento, por la importancia

trascendental que él lia tcnidoenlos sncesos qu»; niuy iuego s«

(lesarroUaron :

(( Acta (loi gobicrno y senado. — En la ciudad de Santiago de Ucm» m irMxio

Cliilo, à 5 do niayo de 181-i. — El Sr. D. Francisco Antonio

(le la Lastra, snprenio director del Estado, mandô convocar (i

su sala de despaclio al distinguido cuerjjo del M. I. senado, é

hizo lecr a su presoncia los pliegos de tratados liechos â ronse-

cuencia del acuerdo del 19 del anterior por el gênerai del ejér-

d« l.li'cuy

en cl netiaito

lin Sinliai^ii

(l)Para mayor mengua del puis en esta ocusion, el senado al rntiflcarci Ira-

tado, solo puso répares û este piinto personal, relativo ul gênerai O'Higgins,

reparus que si bien honran â este, duscubren un espiritu hartu mczquino en

la curporacion que los dictù.

Hé aqui c6mo el director Lastra y el senado establecieron esta ûnica va-

riante en el ténor de los tratados de Lircay. El articulo 11 sustituido por

el senado el S de mayo estaba concebido en estos términos :

• Art. 11. El reino de Cliilc, para garantir con la bucna fe que le cscarac-

terislica el verilkativo de los tratados acordados, résiste ulejar de si la per-

sona del gênerai en jefe brigadier D. Bernardo O'Higgins. Despues que su

presencia, sagacidad y demas circunstancias destruyeron la perturbacion in-

terior y hun repuesto el reino en su mayor Irunquilidad, su ausencia puede

exponerio à que contra la opinion del gobierno sufra los sensibles anteriores

desastres : por tanto aquella presencia, â mas de precaver estos, sera la

mejor garantia del cumplimientu de los tratados ; en su lugur y para que

tenga preciso efecto el citado articulo, darà el gobierno très personas de dis-

tincion, ô con grado de coronel, y solo permitirâ saïga del reino aquel gêne-

rai, si se le nombrase diputado para las cortes.

> Con este requisito y adicion se concluyô el acuerdo que antecede, y lo

firmuron los senores que lo personaron con el infrascrito secretario. — Fran-

ctKO de la Lastra, direcior supremo del Estado. — Dr. José Antonio Erra-

iûrii, présidente del senado.— Camilo Henriquei.— Dr. Gabriel José de Tocor-

nal. — Francisco Ramon Vicuha. — Dr. Juan José Echeverria, secretario. »

Por lo demas, la intencion sécréta de no dar cumplimicnto à aquel tra-

tado era évidente de ambas parles. • l'ara este convenio, dice cl asesor que

enél tuvQ el gênerai realista (D. José Antonio Rodrigpez Aldea, en su Satis-

fuccion pûblica dada â luz en 1823, pâg. 60), eran al gênerai Gtinza entera-

i.:.-f:
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cito nacional brigadier D. Gavino Gainza, y el gênerai en jefe

del de Chile brigadier D. Bernardo O'Higgins, y cuartel maes-

tro brigadier D. Jnan Mackenna, plenipotenciarios nombrados

para este efecto en dicho acuerdo, y el contexte de aquellos plie-

gos es como signe :

» Convenio celebrado entre los générales de los ejércitos titu-

lados nacional y del gobierno de Chile.

» Artïculo 1°. Se ofrece Chile â remitir diputados, con ple-

nos poderes é instrucciones, usando de los derechos imprescrip-

tibles que le competen como parte intégrante de la monarquîa

espanola, para sancionar en las certes la constitucion que estas

lian formado, despues que las mismas certes oigan a sus repré-

sentantes, y se compremete â obedecer le que entônces se de-

t i

menle contrarias las instrucciones del virey. Yo adverti cslo secretamente en

las conferencias al Sr. {!;eneral Maekcnna y al Sr. Dr. Sudâiiez ; pidiero.i por

esto a Guinza los credenciales del poder con que tratnba ; pero se negô, asc-

gurando que él cumpHria lo que se pactusc. Mas â mi me decia que solo quc-

ria entretener, etc. »

Si licmosde dar crédito â este pasnje, los plenipotenciarios no solo obraban

de mula fc, sino que obraban â sabiémlas de que la liabiu. Rodriguez, sin

embargo, al regresar â Chilhin, despucs de haber cumplidn su comision,

dijo al coronel Urrejola : « O'Higgins y el gobierno de Santiago se conoce

proceden de buena fe. Dequicncs se puede iener alguna desconfianza es solo

de Mackenna y del Dr. Sudânez. >

Por su parle el asesor, que avisaba secretamente al enemigo los embara-

zos en que se cncontraba el gênerai en jefe realista, acusaba lambien â este

por su debilidad, y cuando Gainza lo supo por aquellos mismos dias, le ob-

serva que si desiiprobaba el tratado, porgue cuando estaban ambos d solai no

le habia reconvenido, heclio seiias à tirado de la casaca en cualquiera de

los capitulas, habiéndole llumado para esefin (cl de tirurlo la casaca ?...)

Lo cierto es que la mezquindad era mûtua como lo cra la intriga, y que

Rodriguez, segun su propia confesion, iba taiiibien à juego doble. Por esto

el consejo de gucrra que juzgû dos anos mas tarde â Gainza, a consccuencia

de la desaprobacion de los tratadus pur Âbascal, mandé, al absolver à este,

que se formase pruceso â Rodriguez. Esta sentcncia es de fecha 14 de junio

de 1816; y del lenor de la defensa liecha por Gainza en el consejo, de la

que tenemos â la vista una copia, hemos sacado las ciUs anteriorcs sobre

la doblez del asesor, lu Talsia del général realista, y la secretn y doble inten-

cion de los plenipotenciarios palriotas. ^Véase el OstracmiiO del gênerai

O'Higyins, porB. Vicuna Mackenna, pag. 204.)
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tcrminase, reconociendo, como ha reconocido, por su monarca

al Sr. D. Fernando VII y la autoridad de la regencia por quien

se aprobô la junta de Chile, manteniéndose entretanto el go-

bierno interior con todo su poder y tacultades, y el libre co-

mercio corx las naciones aliadas y neutrales, y especialmente

con la Gran Bretafla, a la que debe la Espana, despues del favor

de Dios y su valor y constancia, su existencia politica.

» 2" Cesarân inmediatamente las hostilidades entre ambos

ejércitos
; y la evacuacion de Talca se ejecutara, a las 30 horas

de ser comunicada la aprobacion del gobierno de Santiago sobre

epte tratado, y la de toda la provincia de Concepcion, esto es,

las tropas de Lima, Valdivia y Chiloé, en el término de un mes

de recibida dicha aprobacion, franqueândoseles los au\ilios que

estuviesen al alcance de Chile, y la dicte la regularidad y pm-

dencia, y quedando esta ûltima plaza de Chiloé sujeta como ân-

tes al vireinato de Lima; asî como se licenciarân todos los sol-

dados de la provincia de Concepcion y sus partidos, silo pidieren.

n 3° Se restituirân reciprocamente y sin demora todos los

prisioneros que se han hecho por ambas partes sin excepcion

alguna, quedando enteramente olvidadas las causas que hasta

aqui hayan dado los individuos de las provincias del reino com-

pi'ometidos por las armas con motivo de la présente guerra, sin

que en ningun tiempo pueda hacerse mérito de ellas por una ni

otra parte. Y se recomienda reciprocamente el mas reUgioso

cumplimiento de este articulo.

») A° Continuarân las relaciones mercantiles con todas las

demas partes que coraponen la monarquia espanola, con la

niisma libertad y buena armonia que ântes de la guerra.

» 5° Chile darâ â la Espana todos lop auxihos que estén k su

alcance, conforme al actual deterioro en que ha quedado por

la guerra que se ha hocho en su territorio.

n 6° Los oficiales veteranos de los cuérpos de infanterîa y
dragones de Concepcion que quisiesen continuar su servicio en

el pais, gozarân el empleo y sueldo que disfrutaban ântes do las

hostilidades; y los que no, se sujetarânal destino que el excmo.

senor virey los senalâre.

2^ p. — III. 8
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» 7"» Quedarân 'a ciudad de la Concepcion y puerto de Talca-

huano con todas las piezas de artilleria que tenian ântes de las

hostilidades, y no siendo posible al senor brigadier D. Gavino

Gainza dejar todos les fusiles de ambas plazas, se conviene en

restituir hasta el numéro de 400 para su servicio y resguardo.

» 8° Desde el momento que se firme este tratado, estarâ

obligado el ejército de Chile â conservar la posi» ion que boy

tiene, obscrvando religiosamente el no aproximarse mas d

Talca, y caso que entretanto llega su ratificacion del excmo.

gobierno de Chile, sobreviniere algun temporal que pueda per-

judicarle, sera de su arbitrio acamparse en alguna hacienda en

igual 6 mas distancia de dicha ciudad ; bien entendido que para

el inesperado caso de volverse â romper las hostiUdades, que sera

con previa noticia y acuerdo de ambos ejércitos, no podrâ

cometer agresiones el nacional sin haberle dado lugar de resti-

tuirse â la posicion que tiene en esta fecha.

» 9° Se restituirân reciprocamente d todos los moradores y
vecinos las propiedades que tenian dûtes del 18 de febrero de

1810, declardndose nulas cualesquiera enajenaciones que no

hayan precedido de contrato particular de sus duefios.

» lO'' El excmo. gobierno de Chile satisfara con oportunidad

de su tesoro piibhco 30 mil pesos, como en parte del pago que

debe hacerse d algunos vecinos de la provincia de Concepcion,

de los gastos que ha hecho el ejército que hoy manda el senor

gênerai brigadier D. Gavino Gainza, quien \1sard los hbra-

mientos que expida la intendencia.

» H" Para el cumphmiento y observancia de cuanto se

ofrece de buena fe en los articules anteriores , dard Chile por

rehenes très personas de distinguida clase <) cardcter, entre

quienes se acepta como d mas recomendable
, y por haberse

ofrecido espontdueamente en honor do su patria, al senor bri-

gadier D. Bernardo O'Higgins, d niénos que el excmo. gobierno

de Cliile lo elija de diputado para las cortes ; en cuyo caso se

sustituird su persona con otra de cardcter y representacion dt^l

pais.

)) 12° Hasta que se verifique la total evacuacion del territorio
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de Chile, se darân en rehenes por parte del ejército nacional,

luego que esté ratificado el tratado, dos jefes de la clase de coro-

neles, asf como para evacuar â Talca, que deberâ ser el paso

inmediato, se darân por el ejército de Chile otros dos de igual

carâcter, quedando todo el resto del mes para que vengan â la

inmediacion de^ =!eîior gênerai del ejército nacional los rehenes

de que habla el articule anterior, ô un documento de constancia

de haberse embarcado para Lima.

» 13° Luego que ses urmado este tratado, se expedirân ôrde-

nes por los seriorcs générales de ambos ejércitos, para que sus-

penda su marcha cualesquiera tropas que desde otros puntos se

dirijan a ellas
; y que solo puedan acogerse para librarse de la

intempérie â las haciendas 6 pueblos mas vecinos, donde les

llegaren dichas ordenes, hasta esperar alli las que tengan â

bien dirigirles : sin que de ningun modo puedan los auxihares

del ejército nacional pasar el Maule 6 entrar en Talca, ni las

Grillas del ejército de Chile el rio de Lontué.

» l-i" Si llegâre el caso (que no se espéra) de no merecer

aprobacion este tratado, sera obhgado el senor gênerai del ejér-

cito de Chile a, esperar la contestacion de esta noticia, que ha

de comunicar al del nacional, quien deberâ darla al cuarto de

hora de recibida.

» 15° Reconociendo las partes contr:'i;antcs que la suspension

de las hostiUdades, y la restitution de la paz, buena armonia,

é intima amistad entre los gobiernos do Lima y Chiie son

debidos en gran parte al rehgioso y eficaz empefio del senor

comodoro y comandante de la Phœbe, D. Santiago HylUar,

quien propuso su respetable mediacion al gobierno de Cliile,

luauilcstândole los sentimientos dol senor virey, y no ha repa-

rado en sacrificios de uinguna ciase , hasta presenciar â tanta

distaucia de su destino todas las conferencias que han prece-

dido, y este convenio; le tributamos las mas expresivas gracias,

como â mediador y â principal instrumente de tan interesaute

obra.

» 16" Se déclara que la devolucion de solos 400 fusiles â las

plazas de Concepcion y Talcahuano, â que se refiere el articule 7',
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1817. PS porque el senor gênerai D. Gaviuo Gaiuza no tiene cor pleto

el armaniento que el cjército de su niaado introdujo en elreino.

» Y despues de liaber convenido en los artîculos anteriores,

nos el gênerai en jefe del ejército nacional, brigadier D. Gavino

Gainza, y el gênerai en jefe, y el cuartel niaestre gênerai del

ejército de Chile, D. Bernardo O'Higgins, y D. J. Mp.ckenna, pleni-

potenciarios nombrrdos, firmamos dos ejemplares de un mismo

ténor para su constancia, en las orillas del rio Liicaî , â dos

léguas de la ciudad de Talca. — Cuartel gênerai del ejército

nacional, é igual distancia del de Chile, en 3 de mayo de 181-4.

— Gavino Gainza. — O'Higgins. — Juan Mackenna (A). »

Los Cliilenos

(lesapr'.iebaii

el lr:itJ(lo.

Actes iiuprudoiitet

d« loi |iatrioUs.

Nueva proclama

i\A viroy

& los (.hilenos.

Los Chilenos, en gênerai, expresaron su desaprobacion à n"

convenioque consideraban como desventajoso, en unasc!

tancias que ofrecian la fundada esperanza de que un solo A\)q

podria terminar gloriosauient'^ la canipafia, asegurando la cc.u-

pleta independencia del pais. Sin embargo, juzgaron ya la paz

tan flrmeinente ostablecida, que permitieron regresar â sus ca-

sas d los milicianos ; redujeron imprudentémeute las tropas de

liuea
; y el gobierno directorial se acelerô â cumplir con escru-

pulosa fideUdad aquellos artîculos del tratado que podian Ue-

varse inmediatamente a efecto.

Entretanto, el 8 de agosto, el virey del Perû dirigio una nueva

proclama a los habitantes de Chile , con motivo d(ïl suspirado

regreso delrey Fernando Vil a su trono, concebida en los si-

guientes termines :

(c Chilenos, los cabecillas que han desolado vucstro pais con

su sonada independencia, pretextaron la pérdida iniahble de la

madré patiia, por hallarse sin rey, sin soldados y sin recursos

para defenderse de un tirano que dominaba casi toda la Eu-

ropa, pero sin poner en cuenta el heroico valor de vuestros

(1) Se espéra en esla capital al brigadier Gainza con la causa que se le

ha fiirmado en Chile de ôrden de este gobierno, cuyos resullados ya verâ el

pûblico 110 debia esperar el virey para oponerse con las armas al cumpli-

iniento del conveniu. [Pemador del Perû, 1815, p. 123.)



PROVINCIAS UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA \ CHILE. 69

liermfinos peninsiilares, ni lo jiisto de nucstra causa para lograr

la protcccion del Scr Siipremo. Este visiblemente nos ha salvado

;i todos los Espanol(;S de ambos heniisferios, inflamando en les

(loi antiguo un valor y una constancia de que no prestan ejeni-

plo las historias; dândoselo a las naciones subpigadas de la

Eni'opa, y ensenàndolas con él el verdadero y l'inico camino de

volvov a sn libertad : y à las que aun no lo estaban, el modo dé

no SOI' esclavas. Chilenos, todos los datos en que vuestros man-

doncs fundaron su revolucion estân destruidos. La Espaîia li-

bre de enemigos ; sus ejércitos dominando una parte considé-

rable de la Francia; los de losaliados del Norte duenos de la

capital de aquel imperio ; su jefe protugo y errante sin destino
;

y nuestro adorado Fernando sentado en su trono. Y a vista de

tan portentosos sucesos, i querréis todavia, Chilenos, dejaros

alucinar, y pugnar por coger la sombra de un fantasma ? El

ejército real es muy superior al vuestro en disciphna, r^'uia-

inento y provision de todos los articulos uecosarios para hai t
la guorra con vigor. La ôrden que tiene mia el gênerai que le

manda, no puede ser mas racional, humana y benélîca para vo-

sotros. Celebraré en el aima os aprovecheis de ella, sin dar lu-

gar â que se verifique vuestrci total ruina, por dar oido â los in-

fâmes que la apetecen. — Lima, y agosto 8 de 1814. — El mar-

ques de la Goncordia. n

1817.

h v,i

7.
•;-',!'

if

D. José Miguel y D. Luis Carroi-a habian sit'o puestos en li- Lo.i;;.neia»

hortad por los reahstas, en virtud del tratado de Talca; y D. »»"i"'"""
' ' ' J en liljertail.

Juau José, aunque lo desterraron dei otro lado de los Andes,

habia rcgresado tambien. Esta ocasion les parecio favorable i'oikh en fj«uciun

. 1 • 1 ~ 1 1 • . sus <lesigiiio8

para usurpar nucvamonte las riendas del gobierno; organizaron eiimiiiMM.

011 la capital un partido, con el cual habian mantenido sienipre

ivlaciones, y que en esta ocasion les ayudo à llevar a efecto sus

( riniinales designios
;
ganaron una parte de la guarnicion, y el

23 de agosto de 1811 se presentaron en pùblico y depusieron

al supremo director Las ira.

En soguida formaron una junta, â cuya cabeza pusieron al

'lormano niayor de los Carreras, como habian hecho en la pri-

M^-^\
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mera usurpacion. Indignados los ciudadanos, y aunque muy

disgustados de Lastra, se reunieron inmedialamente, y mani-

festaron â los Carreras su desagrado
;
pero viéndoles sordos â

sus justas quejas, y no teniendo bayonetas con que hacer valer

sus razones, acudieron d O'Higgins, pidiéndole su proteccion, el

cual no perdiô tiempo en corresponder â su confianza y escu-

char su Uamamiento. Ueno del patriotismo que si^înipre mani-

festo, se puso inmediatamente en marcha àaiÂe T;ilca, para

salvar la capital
, y un pequeiio encuentro se verifico ya cerca

de ella. Los dos partidos estaban en el acto de venir â las manos

y decidir su suerte por medio de una accion gênerai, cuando se

presentô un correo del genei il reaUsta, y acordaron una sus-

pension de armas para recibir los pliegos.

El correo era portador de un oflcio, notifîcando que el virey

no habia querido ratificar el tratado de Talca; que el ùnico

medio que quedaba a las autorid.-'des insurgentes para alcanzar

la real clemencia de Su Majestad, era rendirse â discrecion; y

terminaba diciendo que la espada estaba desenvainada para

no dejar piedra sobre piedra en caso de resistencia.

Este mismo correo trajo la ôrden Uamando al Perû al gênerai

Gainza; a pesar de que ténia derechos â la consideracion de un

virey marcado por su falta de fe pùblica â los patriotas, aunque

en lo demas gozaba de buen crédito. Gainza habia violado el

tratado, permaneciendo en la Concepcion bajo diferentes pre-

textos, hasta que el gênerai Osorio llegô con tropas de reiuerzo

y pertrechos mihtares de toda especie : el curso mismo de los

acontecimientos probô, al fin, que fîrmô el tratado con ohjeto

de ganar tiempo para que Uegasen aquellos refuerzos.

El virey de Lima, al encargar de esta fâcil empresa al coro-

nel D. Mariano Osorio, dândole el mando del reforzado ejér-

cito real de Concepcion de Chilc en sustitucion del gênerai

Gainza, cuid6 de habiUtarle con las siguientes instrucciones :

(( Habiendo desaprobado en todas sus partes el convenio ce-

lebrado entre el brigadier D. Gavino Gainza y los comandantes

del ejército insurgente de Santiago de Chile en 3 de mayo de

este ano, por sec contrario à mi instruccion y â las iacultades

*s
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de dicho jefe, â la nacion y al honor de sus armas , he venido

en separarle de aquel mando, cl cual deberâ entregar al coronel

del real cnerpo de artilleria D. Mariano Osorio, nombrado al

efecto, retirândose el primero â la ciudad de la Coucepcion para

esperar mis ordenes.

ArtIculo 1°. En el momento que dé fonde la expedicion en

el puerto de Talcahuano, oficiarâ el senor Osorio con el gober-

nador de Concepcion, para que disponga los alraacenes en que

deban ser depositados los electos de guerra que conducen am-

bos buques para ser trasportados cuando el tiempo lo permita

â Chillan û â otros puntos, segun convenga, y como por la esca-

sez de numerario solo se han podido enviar cincuenta mil pesos

en efectivo, ha sido précise echar mano de tabaco y azùcar para

que se veudan por cuenta de la hacienda nacional, y â fin de

que su producto sirva tambienpara la subsistencia del ejército,

dispondrâ que el inlendente los haga ahuacenar con la cuenta

y razon correspondiente.

» 2° Dadas las previas disposiciones que indica el artîculo

antécédente, reconocerâ el istn)o en que esta situado aquel pue-

blo, como asimismo el terreno que ocupa la ciudad de Con-

cepcion, para calcular si conviene fortificar ambos puntos, 6 re-

ducir su defensa â uno solo para ocupar ménos guarnicion, à fin

de que el ejército se ponga con toda la i'uerza posible para ope-

rar ofensivamento, 6 cuando no, para que se pueda conservar

en una defensiva, que cubra todo el pais de la provincia de

Concepcion que sea susceptible.

» 3° Verificado dicho reconocimiento, que en cl pimto 6 pun-

tos que chja se hagan las obras necesarias para su defensa, ex-

tendida lo ménos posible, para que se verifique la mâxima de

que pocos se puedan defeuder de muchos.

)) 4" Tomadas estas previas disposiciones^ si las aguas y es-

tado de los caminos lo perniiten, dispondrâ que el refuerzo de

tropas , dinero y efectos que conduce se trasporten al cuartel

gênerai de Cliillan, adelantândose el senor comandante gênerai

para entregarse antiripadamente del mando de todaslas t'uerzas;

los cuales revistarâ cuerpo por cuerpo para aireglar lo que cada

ym
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uno necesite, tanto en el manejo de intereses, como en la ins-

truccion y disciplina militai-, formando un cstado exacto del

numéro de hombres de que consta cada uno, con expresion de

clases tanto de infanteria como de caballeria y artilleria; men-

cionando las armas de fuego y blancas, municiones de todas

especies, y pouiendo por notas todo lo dem;is que contribuya â

poderme instruir completamente ; cuyo documento me e .viarâ

d la mas posible brevedad, repitiéndole mensualmente para mi

gobieruo.

» 5° Si de la revista indicada resultase algun numéro de fusi-

les sin entregar â los soldados por descompuestos, hard que se

remedien lo mas pronto posible sus defectos
;
poro si estos fue-

sen taies que se pueda tardar mucho en ponerlos corrientes, con

las piezas de unos se pueden completar los otros, por cuyo me-

dio puede brevemente estar en servicio algun considérable nu-

méro ; enviando los canones, cajas ô Uaves que no sean sus-

ceptibles de composicion alli, para que se les habilite en este

taller de armen'a.

» 6° Sin embargo de los nuevos motivos de disgusto que el go-

bierno de Chile me ha dado en el modo con que ha mirado mi

generosidad y amorosas y paternales razones , ofreciéndole

echar en olvido su desvario y loca pretension de independencia,

y no obstante la mala fe que ha manifestado en ni cumplimiento

del extravagante convenio concedido por el brigadier D. Gavino

Gainza contra el ténor de mi instruccion, pues habiendo este

puesto en practica cuanto estaba a sus alcances de cumphr,

dando hbertad â mas de 1,200 prisioneros, entre elios oficiales

y jefes de primer orden y enviando sus rehenes a la capital de

Santiago, no se ha movido el gobierno insiu-gente d poncr en

practica cosa alguna de las estipuladas , mas que la soltura de

algunos oflciales y personas, por intercesion del comandantc de

la l'ragata iuglesa Phœbe, en justa compensacion de los que le

entregué pertenecientes a aquel gobierno, como mi caracteris-

tica humanidad supera a todo, cuando el nucvo comandantiî

llegue al cuartel gênerai en el oficio que debe pasar al expre-

sado gobieruo de Chile de baber yo desaprobado el convenio, y

iiisé
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que por consigniente debe conunuar la gucrra, le ofrecerd nno-

vanieiite un perdon gênerai y olvido eterno de todo lo sucedido,

por mas 6 niénos parte que cada uno de los que lian cstado

niandando liayii tenido en la revolucion ; sienipre que dejando

las armas de ... ;-; manos, renuevci el juramonto hecho a nuestro

sobovano, que ;'u ante su cautividad juren obedecer la nueva

consiitucion espafiola y el gobierno de las cortes nacionales, y

adiuitan el que, legîtimamente se instale para la provincia.

1) T Si oi gobierno de Chile se allanase d entrar en la compo-

sicion de que habla el artifMl<« aTit-^vior, deponiendo perento-

riaincnte las armas, se entregarâ d.; él el nuevo gênerai D. Ma-

riano Osorio, pasando a la capital con solo la tropa necesaria

para rcstablecer en ella 3I t m ôrden, cumpliendo y hacicndo

cumplir çon la mayor escpupi losidad el perdon y olvido de

todo lo pasado, que expbca el mismo articulo; nianteniendo

taiito al oiicial como al soldado en la mas rigida disciplina, sin

permitir de modo alguno que de palabra ni obra se maltrate â

nadie, ni se le tome la mas levé cosa de su propiedad, si no se

ajustase ântes por su legîtimo valor, entregandosèlo al propio

tieiiipo que se reciba la especie.

1) 8" Para gobierno del nuevo comandante gênerai, se le en-

tregau dos estados de fuerza de la que ténia el ejército de los

iusurgentes en 1-4 de diciembre de 1813 y 22 de enero de 1814,

que entre otros documentos ira • -feintes han caido en poder de

las tropas nacionales en los equj{)iies de los Carreras, cuando

faeron liecbos prisioneros en P nco-Viejo. En el de la ultima

feclia constaba el ejército de 2,036 liombres de todas armas

con 1 ,242 fusiles, 722 bayonetas, 006 cartuclieras,190 espadas,

97 (inturones, 28 pistolas, 369 caballos y 360 monturas para

ellos, repartidos en los puntos de Concepcion, Talcahuano,

Chepe y Observacion. Aunquf 2I armamento y hombres se

pueden liaber aumentado desde entonces , no pareo regular

que su numéro sea superior â las pérdidas que han t ;nido en

los varies ataques que ocasionaro la ocupacion de toda la pro-

vincia y los dos de Talca
;
pero estas retlexiones las debe rec-

tilicar el senor gênerai à su lîegada â Ghillan con las noticias

tS17.
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que pueda adquirir por raedio de los espias, ô por !< s que se

los puedan proporcionar.

» 9** Al brigadier Gainza se le onviô considérable numéro de

proclamas, como las que se entrep a 1 seftor Osorio; y teniendo

noticia de que no las ha circulado por el pais enemigo, lo eje-

cutard este inmediatamente que se posesione de ellas.

» 10' Por las liltimas noticias que me ha dado el brigadier

dei ejército eipafioi. Qainza coH fecha de 16 de juuio, constaba el ejército de 2,-^2

plazas de infautorîa , las cualos se podian aumentar con 200 a

300 mas, sin otra instruccion que la de hacer fuego, y cou 3G3

artilloros, pero sin alguna caballeria, porqne haco de tal la pri-

mera arma para reconocimientos y marchas ùnicamente. Tciiia

ademas varies mihcianos armados de lanza, que nada sirvcn

por su indisciphna y aficion al robo ; de cuya gente ^e puede y

debe sacar algun fruto formando un cuerpo de caballeria diî

500 â 600 hombres
,
poniéndoles oficiales escogidos , especial-

mente algunos de plana mayor, para que les ensenen â manio-

brar en ôrden, y hacer buen uso de la espada y lanza.

ôrdon de «incar » H" Arrcglada k total fuerza como va dicho, y aumentada
iuegoque".M!.cion

^qjj gj primcr batallou de Talavera, que va de refuerzo, no parece

creible que los enemigos se atrevan â disputarle la campaùa
;

por cuya razon conviene romper las operaciones luogo que la

estacion de aguas lo permita, atacândolos enérgicamente donde

se les encuentre, sin darles lugar â rehacerse en caso de ser

derrotados, persiguiéndoles incesantemente hasta disiparlos, y

continuando su marcha hasta apoderarse de la capital; bien

entendido que si el gobierno intruso no acepta la paz que de

buena fe se le propone, si luego la pidiere, se concédera cou

las menores ventajas para él que exija su obstinacion y el estado

de ambos ejércitos
; y si no lo ajecutàre hasta estai- disueltas sus

fuerzas y el ejército nacional prôximo â eutrar en Santiago, se

le admitirâ â discrecion; pero teniendo cuidado el comandante

de silvPT las vidas de sus habitantes, y no permitir ningun

género de saqueo, pues en todo caso es necesario tratarlos con

conmiseracion , como que son nuestros hermanos que deben

(;omponer con nosotros una sola familia,

li) ....!ro.i'«i.

\y-^
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» 12* Sin embargo de lo dicho en el artîculo anterior, como

lûs gastos que la revolucion chilena ha ocasionado â este erario

hau sido muy considérables, y no es regiilar ni justo que los

commue, dispondrâ una coutribucion gênerai modcrada en todo

el reino, à fin de que con ella y el prndu to de las renias eita-

blecidas ântes de la revolucion, pueda subsistir el ejército que

dcbe quedar en pié y cou U mayor fuerza posible, para contl-

niiar las operaciones (jue se especifi .u-du nus abajo contra los

insurgcntes de Buenos Aires.

» 13° Si la toma de la ci\ '•^e i discrecion, 6 que la

estipulacion para entrcgarla Mo, sin faltar en nada â

lo que. se hubiese prometidc a en segura prision â

los complices que hayan tenidy ^,m. te on la primera revolucion

6 eu la coutinuacion de ella, como motores 6 cabezas, y asi-

mismo â los miembros del gobierno revolucionario ; los cuales

se enviarân a Juan Feinândez, hasta que formada la correspou-

diente sumaria, se les juzgue segun las leyes, con lo cual se

quita el recelo de que puedan volver â conspirar.

» 14° Establecido el orden en la capital con arreglo â la cons-

titucion, harâ ejecutar lu mismo en todos los pueblos de aquel

reino, y enviard un destacamento â que se entregue del puerto

(le Valparaiso, y que navegue otro â la mas posible brevedad â

ocupar la isla de Juan Fernândez, conduciendo la artilleriay

rauniciones que los insurgentes han extraido de aquel impor-

tante punto.

» 15° Sin pérdida de tiempo dispondrâ que todos los que se

hallan desterrados por el gobierno intruse por fîeles a la justa

causa, tanto Europcos como Americanos, vuelvan â sus respec-

tives domicilies, y formara. con ellos y otros adictos â la légitima

soberania un cuerpo de concordia chileno del numéro de plazas

que sea posible, cuidando de que no excéda considerablemente

el de los Americanos â los Europeos, ni estes al de aquellos,

cuya igual providencia se puede adoptar respectivamente para

Valparaiso, con la cual se minoràran los gastos por el mener

DÛniero de tropas que baya que mantener â su(;ldo.

» 16° Luego que se baya posesionaao de la capital, tratm

1817.

ôrden de iinpontr

un* conIriLueioo

genaril

on Cliila

piri pigo

del •Jti'clU).

Id.pira la priiion

de lus câinplicef

d« la primera

revolucion.

La orden anterior

te ejecutar&

en todo el reino»

Se levantarÂ

el dettierro

& los Europeos

y Ainericanoi

ailiclos 6 la causa

realista.

\1% '/i

1

;'*

'm





IMAGE EVALUATION
TEST TARGET (MT-3)

1.0

l.l

lia 121 12.5

Ui UÀ |2.2

il
m m

1.25
II

1.4 1.6

^ 6" -

VQ

.>
f /

Photographie

Sciences
Corporation

23 WEST MAIN STREET

WEBSTER, N.Y. 14980

(716) 872-4503

\
^\

V

•^^



<lf



1817.

Pur»

el rctlubl)>cimi)ii)lo

de U HUilirncii.

ia

No «on «ilidoi

lot gridoi

runcedidof

por l'urrja

7 Siiicbei

lin la aprobNciOD

del l'iny.

Para foniflcucion

del mejor vado

dri Maule.

ï^î-

D.Juan Fianeiicu

Sincbri.

76 PROVIICCIAS UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA T CRILE.

con los dos seîlores roinistros Concha y Aldunate sobre el modo

de restablecer la audiencia, avisândome para que regresen el

régente si estuviese capaz, y los otros dos ministros que existen

aqui, y despachando en segunda instancia en el entretanto los

antedichos en union de algunos abogados de literatura, lealtad

y probidad, que elijan escrupulosamente los negôcios contenciosos

que ocurran, y nombrando los que correspondan de iguales

calidades para los de primera, con arreglo âla constitucion y

nuevo reglamento de tribunales. ^ V'

» 17° Los grados concedidos por el brigadier Pareja y su

sucesor D. Juan Francisco Sânchez, que no tengan mi apro-

bacion, no deben tener efecto
;
pero por no desairar a los agra-

ciados ni ocasionair su disgusto, que en las actuales circunstancias

podria acarrear malas consecuencias , se les conservarân sus

divisas sin hablar del asunto
;
pero el nuevo gênerai con mucha

sagacidad se informarâ reservadamente de los que los hayan

merecido, dirigiéndome una relacion exacta de estos, y otra por

separado de los que no hari contribuido suficiente mérito para

ser agraciados; procurando que en todo destacamento que se

sépare del cuerpo principal, vaya mandando ur. jefe veterano, 6

que aunque no lo sea se halla con la instruccion, valor y cir-

cunstancias compétentes, y con la antigûedad necesaria para

que los que le han de obedecer no se contemplen agraviados.

» 18' Al paso de los rios, especialmente el del Maule, por su

mayor caudal de agua y curso precipitado, se fortificarâ el mejor

de sus vados, colocando en sus cabezas alguna artilleria y de-

jando la guarnicion précisa para que proteja la retirada del ejér-

cito en cualquier evento desgraciado
; y si se pudiese anadir un

puente de balsas ô de otra cosa, séria mucho mas oportuno.

» 19° Examinarâ las facultades fisicas é intélectuales de

D. Juan Francisco Sânchez, para darle el destino en que pueda

ser mas util ; sea el mando de Chillan, cuando el ejército lo

deje,<3 el gobierno de Goncepcion y Talcahuano, 6 bien conser-

vândole en el ejército encargado del mando de un cuerpo, lï el

detal de la mayorîa gênerai ; dândole â entender, sin faltaiie â

la debida atencion , el desagrado con que he visto que desde
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que entregô el mando del ejército haya resistido por un capri-

cho inconcebible encargarse de ningun otro.

D 20° Cuando el ejército se acabô de reunir en Chillan des-

pues de la batalla de San Gârlos, se manifesté en él una confabu-

lacion para entregarse à los enemigos, con solo la calidad de

que cada uno volviese libre â su domicilio 6 adonde raejor le

conviniese ; y sin embargo de que en la accion que sostuvieron

en el mismo Chillan se han portado con valor, conviene exa-

minar el asunto con mucha prudencia y réserva, para que si

résulta alguno en que pueda haber desconfianza de fidelidad, se

le pueda separar con disimulo y sin estrépito.

» 21° Establecido que sea el ôrden en la ciudad de Santiago

y demas puntos que lo necesiten, dejarâ el senor gênerai en el

reino las guarniciones précisas para conservarle libre de insultos,

y del resto del ejército, que conceptùo podrâ ascender â 2,000

horabres de infanteria, 200 de artilleria y 1,000 de caballeria,

dispondrâ â la mas posible brevedad una expedicion que pase

por una de las abras de la cordillera
,
que comunican por el

fiierte de Vallenar y otros parajes de esa sierra con las pampas

de Buenos Aires, para que echândose râpidamente sobre Men-

doza y su campiûa, ponga en consternacion la capital de las

Provincias del Rio de la Plata, â fin de distraer sus fuerzas

hâcia aquella parte , dejando mas expeditas las operaciones de

los ejércitos de Montevideo y Alto Perù , adelantando algun

cuerpo hâcia Côrdoba 6 rio Tercero para aumentar la confusion

de aquellos rebeldes; con encargo particular de que no maltrate

dicha expedicion â los habitantes, ni que se aproveche de sus

haberes mas que para el preciso ahmento del pan y carne paga-

dos â precios convenientes.

» 22" Si la partida 6 partidas de este ejército expedicionario

descubriese fuerzas enemigas, dispondrâ en tiempo su retirada

si fuesen superiores, 6 el atacarlas siendo inferiores y con pro-

babiUdad de buen suceso.

» 23° El jefe que vaya mandando estas tropas
,
piocurarâ

por todos los medios posibles ponerse en comunicacion con el

gênerai de ejército dei Alto Perù, lo cual no creo sea muy dificil
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por la proyincia de la Rioja, à fin de combinar con él sus opera<

ciones. La misma diligencia deberâ practicar el seftor coronel

Osorio Guando se, haya hecho dueflo del reino de Ghile,

en h que no habrâ mucha diflcultad por Goquimbo 6 Go-

piapô.

» 24» Concluida la comision del navio Asia, debe regresap

al Callao â la mas posible brevedad, por cuyo buque el seflor

comandante gênerai me dirigirâ cuantas noticlas le ocurran del

estado de los dos ejércitos de operaciones, sus fuerzas y puntos

que ocupan, segun las noticîas fldedignas que pueda adquirir, y

para las primeras que despues se ofrezcan de consideracion, harâ

que me los traiga el bergantin Potrillo, quedândose alli la

corbeta SeèasHana, para lo que se ofrezca. — Lima, y julio 18

de 1814. — El marques de la Goncordia. »

El nuevo jefe espaîiol, una vez al frente de su organizado ejêr-

cito aumentado con los considérables reftierzos recibidos de Es-

paîia, dirigio la sîguiente perentoria intimacion al gobiemo pa-

triota de Chile :

«Habîendo desaprobado en todas sus partes el excmo. seflor

virey de Lima el convenio celebrado en 3 de mayo ûltimo entre

D. Bemardo O'Higgins, D. Juan Mackenna y el brigadier D.

Gavino Gainza, por no tener este taies facul' ;, ser contrario

â la instruccion que se le diô, â la nacion y . onor de sus ar-

mas
; y habiendo en consecuencia tomado yo el mando de ellas

en este reino, debo manifestar â Vs. que si en el térinino de

diez dias contados desde la fecb'., no me contestan estar pron-

tos â deponerlas inmediatamente, â renovar el juramento hecho

â nuestro soberano el seflor D. Fernando VII, â jurar obedien-

cia durante su cautividad, la nueva constitucion espaflola y el

gobiemo de las certes nacionales, y admitan el que legitima-

mente seinstale para el reino, daré principio âlas hostihdades :

si, por el contrario, dan desde luego las ôrdenes, y toman todas

las providencias necesarias â que tengan efecto mis justisimas

proposiciones, les ofrezco nuevamente un perdon gênerai, y ol-

vido eterno de todo lo sucedido, por mas ô ménos parte que
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cada uno de los que Jian estado mondando baya tenido en la

revolucion. .

» Supongo â Vs. poseidos de los sentimientos que caracteri-

zan al hombre de bien, y amante de la felicidad de su patria,

en cuyo concepto espero que mirando por ella, abrazar&n los

partidos que la misma razon y religion dictan, evitando la efu-

sion de sangre, y desastre de los pueblos de este desgraciado

pais, haciendo â Vs. responsables ante Dios y el mundo de las

funestas résultas que son consiguientes al errado y equivocado

sistema que contra toda probabilidad, y sin la menor esperanza

de buen éxito, quieren seguir y sostener.

)) Autorizado como estoy para el perdon y olvido de lo pa-

sado, puede tener efecto una reconciliacion verdaderamente

fraternal, â que me ballo pronto ; mas si ciegos â la voz de la

naturaleza, no diesen oidos â mis ofrecimientos, me veré pre-

cisado â usar de la fuerza, y poner en prâctica los grandes re-

cursDs que para obrar ofensivamente tengo â mi disposicion :

en cuyo caso, ni Vs., ni los particulares, ni todo elreino, ten-

dra que quejarse de los funestes resultados que les sobreven-

gan, por no baber reflexionado con tiempo en su bienestar.

» Yo, los oficiales y trôna que bemos llegado â este reino,

venimos, 6 con la oUva en la mano proponiendo la paz, 6 con

la espada y el fuego, â no dejar piedra sobre piedra en los

pueblos que sordos â mi voz quieran seguir su propia ciega vo-

luntad. Abran todos pues los ojos, vean la razon, la justicia y
la equidad de mis sentimientos, y vean al mismo tiempo si les

conviene y prefîeren â su bienestar el exterminio y desolacion

pe les espéra, si no abrazan inmediatamente el primero de los

dos partidos.

» ConelcapitanD. Antonio Pasquel, portador de este, espero

la citada contestacion.

» Dios guarde â Vs. mucbos arios. — Cuartel gênerai de

Chillan, 20 de agosto de 1814. — Mariano Osorio. — A los

que mandan en Chile. »

Hé aqui la enérgica contestacion del gobiemo patriota :
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« Los enemigos del pueblo americano cada dia présentai!

nuevas pruebas en su conducta siempre contradictoria, de que

un interes particalar y el encono del espiritu privado son la

ùnica régla de sus procedimientos. Chile habia sacriflcado â los

deseos de la paz cuantos hasta la época de las capitulaciones

fueron manifestados por el virey de Lima, que en todas sus

partes los ha desaprobado, segun el oficio de V. de 20 del cor-

riente. Un nuevo reconocimiento de Fernando VU, y el de la

regencia, y la remision de diputados que sancionasen la consti-

tucion, alejaba hasta las apariencias del tîtulo de insurgentes,

que se ha querido hacer valer para saciar en la sangre de los

hijos del pals el odio implacable de los que sin duda nos han

considerado como un grupo de hombres sin derechos, indignos

de ser oidos, y despojados de todas las prerogativas de un

pueblo.

» Cuando V. trata nuestro sistema de errôneo y absurdo, de-

seariamos saber i cuâl es el que V. sigue? No puede ser el de la

obediencia â Fernando VII, â la regencia, ni â la constitucion

espanola, supuesto que se anulan los pactos comprensivos de

este reconocimiento. V, tampoco se presta al de los gobiemos

populares que durante la cautividad del rey (que rompiô el vîn-

culo que reciprocamente unia â los vasallos â un centro comun)

era el ùnico adaptable â las circunstancias, y se aceptô en Es-

pana con la instalacion de las juntas provinciales. Asî es nece-

sario confesar que el solo sistema de V. es el de la desolacion

y la muerte con que nos amaga, negando hasta el tratamiento

que inspira la cortesîa, y enviando un conductor tan insultante

que el gobiemo ha empenado toda su moderacion para no es-

carmentar su insolencia, como la del coronel Hurtado, que ha

fugado quebrantando las obhgaciones que le imponia su condi-

cion en rehenes. En lugar de aquel hemos dejado â este, y el

conductor es el trompeta.

» Por otra parte, la comunicacion de V. no esta acompaûada

de mas credencial que su palabra, desacreditada otra vez en la

falsa intimacion al Huasco. •

» La Gaceta original del Janeiro, que le adjuntamos, le aver-
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gonzarâ en la complicada conducta que préside las operaciones

de los antiguos mandatarios de America. Fernando VII anula

la constitucion de las cortes y décrètes de la regencia; déjà

constituidas las autoridades hasta la resolucion de un nuevo

congreso, y déclara reos de lesa-majestad à los que defrauden

los efectos de esta resolucion. Taies son nuestros invasores; y
la nueva agresion de V. le harâ criminal delante de Dios, del rey

y del raundo entero, si en el momento no désiste (desampa-

rando nuestro territorio) de un proyecto vano, y que sera con-

fundido â impulsos del gran poder à que se ha elevado la fuerza

de Chile, puestos en movimiento los copiosos recursos de que

un gobierno débil no supo aprovecharse oportunamente. Su

oficio de V. ba sido una proclama excitadora del valor y energia

de nuestras tropas y de los dignos pueblos que estân resueltos

â repulsar la invasion con el ùltimo sacrificio.

» Haga V. el que es debido â la reUgion, â la justicia y â la

humanidad, evitando la efusion de sangre y las desgracias con-

siguientes â su escandalosa é injusta provocacion, de que le

hacemos responsable; y tenga V. por efecto denuestra genero-

sidad esta contestacion, cuando no siendo V. de mejor condicion

que el gênerai Gainza, se atreve sin credenciales â dirigimos

otras proposiciones, al paso que aquel no se ha creido facultado

para las que celebrô bajo la garantia del comodoro Hylliar, que

documentalmente acreditô la autoridad para mediar, y la que

habia conferido al gênerai Gainza ese mismo virey, que boy

anula sus tratados. Esto mas parece una farsa que una relacion

entre hombres de bien y de honor. — Dios guarde â V. muchos

anos. — Santiago, 29 de agosto de 1814. — José Miguel de

Carrera. — Julian Urivi. — Manuel Muûoz y Urzua. — À D.

Mariano Osorio. »
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El plan de los Espaîloles estaba tan bien meditado, que cuando

recibieron los patriotas la intimacion de rendirse â discrecion

,

ya se hallaban 4,000 hombres â cincuenta léguas de la capital.

En esta situacion extrema el gobierno de Santiago pubUcô el

siguiente bando y tomô otras medidas andlogas:
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« La junta de gobierao, etc., etc.

» Ningun sacrificio satisface â los tigres que cebaron en la

carne humana. El virey de lima ha anulado las capitulaciones

de mayo. El déspota que ni aun quiere oir al pueblo chileno en

unos pactes que lo degradan, exige un rendimiento â discrecion

para saciarse en la carniceria de su existencia. La contradiccion

es el carâcter de la t'^ jua. Despues que se concediô â los man-

dutarios de Lima cuanto querian pretender, boy vuelven â

declaramos la guerra, sin que puedan sefialar lo que apetecen.

Gbile la sostendrâ con toda la dignidad de su decoro, y con la

fuerza de su poder. La naturaleza lo reclama imperiosamente.

El hombre no naciô para pasto de los leones; volemos unidos

â las armas, y juremos ântes no existir que cargarnos el yugo

con que nos amenaza el nuevo gênerai, â quien se ha comisio-

nado nuestra destruccion. — Santiago , 28 de agosto de 1814.

— José Miguel de Carrera. — Julian Urivi. — Manuel Mufloz

y Urzua. — Agustin Diaz, escribano de gobierno. »>

Agitado por sentimientos tan opuestos, O'Higgins sacrifice

raagnânimamente sus justes resentimientos para salvar su

patria ; accediô â las pretensiones de su rival, y volviô noble-

mente sus armas contra el enemigo comun.

El 4 de setiembre ambos générales publicaron el siguiente

manifîesto :

(( i No habria sido una gloria para los enemigos de la causa

americana ver empenada la disension civil en que se prometian

ser los terceros de la discordia y los arbitres de nuestra suerte?

j Infâmes ! ese barbare calcule de nueva agresion y la franca

comunicacion de nuestros sentimientos ban abierto las puertas

del temple de la union, sobre cuyas aras hemos jurado solem-

nemente sacrifîcarnos por el solo sistema de la patria, el consa-

grarle el lam-el de la Victoria, â cuya sombra augusta se escribirâ

el décrète que ha de fijar su fehz destine. Hemos sellado ya el

de una eterna conciliacion. El ejército de la capital esta identi-

ficado con el restaurador del Sur : un mismo deseo, un mismo

erapefto, un mismo propôsito anima el corazon de ambos gène-
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raies y de toda la oficialidad. La seguridad personal de esta, de

sus puestos y mérito es garantida sobre nuestro honor. Nada

exigimos de la probidad que les caracteriza, sino aquella defe-

rencia mas obligatoria que generosa d^ voto de la justicia y de

laûnidad. Ella es la que préside las deUberaciones del gobiemo :

su instalacion queda sancionada, y el espîritu solo se réanima

para resistir con dignidad â unos invasores que en la desapro-

bacion de los tratados de paz nos han justificado â la faz del

mundo. Elles no pueden seilalar el motivo de la guerra. Lo

hacen solo por saciar su odio implacable con la sangre ameri-

cana. Mancharân sus manos sacrûegas en la inocencia de las

vîctimas
;
pero ese mismo furor es el que reclama imperiosa-

mente la venganza de nuestras armas, y la cooperacion de todo

el que no quiere cambiar el noble titulo de ciudadano por la

humiliante y feroz cobardîa de aquellos espiritus turbulentes

que se han entregado â la ûnica pasion del bajo rencor. Si hay

entre nosotros armas tan ruines y exécrables, avergonzémonos

de que hayan nacido sobre el mismo suelo que profanan nues-

tros agresores : cuéntese con estes en la lista proscrita de los

enemigos de la patria : jamas tengan lugar en el libre dvico de

los verdaderos hijos de Chile; y abandonados â una exco-

munion civil, perezcan envueltos en la infamia y el remordi-

miento. La muerte sera el ténnino précise del que recuerde las

anteriores disensiones condenadas â un sUencio imperturbable.

En la memoria de los hombres generosos no queda un vacio

para especies capaces de entibiar la cordial fratemidad que ^ ic.

vincula. Con ella volamos â extinguir el fuego de ese reste de

tiranos que ha protestado no dejar piedra sobre piedra en el

precioso Chile. Compatriotas, se acerca ell8 de setiembre; el

aniversario de nuestra regeneracion repite aquellos dulces dias

de uniformidad que sepultaron la noche del despotisme. Acor-

daos que vuestro valor supo renovarlo en la invasion de Pareja,

enérgicamente repulsada por la con^'ormidad de los defensores

del pueblo chileno. Conciudadanos , compafieros de armas,

abrazaos y venid con nosotros â vengar la patria, y afianzar su

seguridad, su libertad, su prosperidad con el subUme triunfo de

1817.
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1817. la union. Este sera el titulo de la Victoria, y con él ha de cele-

brarla la aclamacion universal. — Santiago, i de setiembre de

1814. — José Miguel Carrera. — Deruardo O'Higgins, »

• Pocos dias despues, el gobierno patriota de Chile publicô el

siguiente maniliesto :
'.,'. f

H El gobierno hatocado todos los resortes de la politica, deia

razon y de la prudencia para evitar la efusion de sangre que

prépara la nueva invasion de los satélites del virey de Lima.

Ellos vienen en clase de unes Verdàderos piratas, despues que

el tratado de paz les concedia cuantas proporciones podian for-

mar la base del sistema que proclamaban , alejando hasta las

apariencias de la insurreccion de que nos acusaban
,
por con-

fundir con voces criminales la defensa de los derechos de Chile.

Hoy le hostiliza el infâme Mariano Osorio contra las ôrdenos

expresas del rey, que en el décrète de A de mayo de 1814 déjà

las autoridades constituidas en ambos heniisferios hasta la reso-

lucion de un nuevo congi'eso, y anula la constitucion espaflola,

y ôrdenes de la regencia con la pena de muerte â los que pre-

tendan su obediencia. Por tanto se déclara â Osorio y a todos

los que siguen su campo traidores al rey y d la patria ; el que

presentase la cabeza de aquel sera premiado con doce mil pesos;

por la de los caudillos subaltemos se dardn seis mil ; cincuenta

pesos sera el premio de los soldados que se pasen Qon fusil â

nuestro ejército, y veinte y cinco de los que vengan sin él. El

fuego, el agua y todo sera negado â los aleves que emprenden

esta sacrîlega agresion. Se reputarân sus complices los que les

franqueasen el menor auxiUo.— Publiquese en bando, imprimas; 3

y circiilese.— Dado en la sala del despacho, â 15 de setiembre de

1814. — José Mif uel Carrera. — Julian Urivi. — Manuel de

Mufioz y Urzua. » ,

Carrera siguio â O'Higgins con una fuerte division
;
pero la

disciplina, que da el valor real â las tropas, abandonô â las de

Chile, que se habian batido tan gloriosamente en otras ocasiones,

y principiô una horrorosa desercion. Por otra parte, para con-



1817.

D«i'i'(j|ii

(UOii'lnipoal.

AltquR

(ta llinciigu*

ri 1* lie octubre.

PR0VINCIA8 UNIDAS DBL PlU DK LA PLATA Y CHILB. 8K

solidar Carrora su mal adqiiirido poder, habia removido del

ejército algiinos oficiales beiioméritos, y desterrado de la capital

â nuichos ciudadanos distinguidos, sin otro niotivo que la desa-

probacion que manifestaron d sus arbitrarios procedimientos.

O'Higgins atacô a los realistas en la orilla del rio Cachapoal
;

poro no teniendo mas de 900 hombres consigo, fué b^^tido y

tiivo que refugiarso â la ciudad de Rancagua, distante veinte y

trcs léguas de Santiago ; dispuso que las entradas de las calles

se ceiTâran, y adopté cuantas medidas eran posibles para hacer

aqiiel punto lo mas difîcil de acceso que era dable, con los esca-

sos medios que ténia.

El 1° de octubre de 1814 principiaron los realistas un ataque

que durô treinta y seis horas, en cuyo espacio de tiempo ambas

partes continuaron el fuego sin la mener intennision; y una y

otra enarbolaron bandera negra, y no se daban cuartel. En lo

mas vigoroso de la accion, el almacen de pôlvora de los patriotas

se volé, produciendo los efectos mas horrorosos
;
pero sin des-

niayar por tan considérable desgracia
,
parecia redoblaban sus

esfiierzos, y el gênerai espanol deterraino abandonar su em-

presa. Ya habia dado ôrdenes para retirarse, teraeroso de que

Carrera, que permanecia inmôvil expectador, le cortase la reti-

rada, y que sus tropas, Uenas de fatiga y de cansancio, fuesen

atacadas en una posicion desventajosa por tropas de refresco
;

cuando percibiendo el gênerai Ordônez, segundo en el mando, ei geocai ordônti.

la inaccion de Carrera, que manifestaba no tener intenciones

de hacer una diversion en favor de O'Higgins, ni enviarle el

mener auxilio, resolviô hacer el ûltimo esfuerzo.

Por medio del hacha y de las Hamas lograron los reahstas xoma .!« i. ciudiU

penetrar por las paredes df ias casas, y palmo â palmo fueron

adelantando hasta la plaza en el centro de la ciudad. AUi hizo

O'Higgins su liltima defensa con doscientos hombres, ùnica

fuerza que le restaba ; rendido de cansancio, atormentado por

una sed rabiosa, y rodeado de cadâveres, permanecio Udiando,

hasta que viéndolo todo perdido, y â pesar de estar herido en

una piema, se puso bizaiTamente â la cabeza de la poca gente

que aun le quedaba, y se abrio paso por medio de Iq^ yealistaç.

Inaccion

de Carrera.

de Uitncagua,

Accion lierôica

d< O'Higgina.

lil

î
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Tal fué la impresion que este acto de valor desesperado produjo,

que no hubo ninguuo que se aventurase â perseguir àlos patrio-

tas, los cuales continuaron su retirada â la capital sin ser moles-

tados. Los realistas permanecieron en Rancagua paru retirar

sus heridos, sacrificar los pocos habitantes que quedaban, y

destruir cuanto habia escapado délias Hamas.

Los Carreras tenian aun â sus ôrdenes mil y quinientos

hombres; pero abandonaron la capital sin batirse; y las depre-

daciones y excesos cometidos por sus tropas irritaron de tal

modo al vecindario, que enviaron â Osorio una diputacion,

rogândole fuese à Santiago para restablecer el érden. Seiscientos

hombres atravesaron los Andes con Carrera
; y O'Higgins émigré

con cerca de mil cuatrocientas personas, muchas de eUas seûoras

de distincion, que pasaron â pié las nevadas cordilleras de los

Andes. Todos fueron recibidos en Mendoza con generosa hospi-

talidad por el gênerai San Martin, y muy pocos volvieron â sus

casas hasta despues de la batalla de Chacabuco, en el aîio de

1817 (1).

(1) Hé aqui cômo reflere el gênerai Camba el desastre cl<> Rancagua y las

consecueiicias favorables que él produjo para las arin«3 esiiauolas en el Allô

Perù :

El gênerai Pezuela continuaba todavia en Santiago de Cciagaita, cuando el

6 de diciembre recibiô por la via de Aric» un parte del coronel de artilleria

D. Mariano Osorio, comandante en jefe de las tropas leales en Chile, en el

que participaba haber derrotado à los Carreras y O'Higgins en Rancagua los

dias 1° y 2 de octubre, apoderàndose en seguida de la capital de Chile, cuyos

importantes sucesos produjeron la pronta paciflcacion de este interesante

reino. Una noticia tan fausta y de tanta trascendencia en aquellos criticos

momentos dispuso el gênerai Pezuela que se celebrâra con la mayor solem-

nidad posible ; pues libres de atenciones las tropas victoriosas en Chile podian

destinarse algùnas à reforzar el ejército del Perù y ponerlo en estado de

asegurar este vasto territorio, si los revolucionarios de Buenos Aires per-

sistian en su invasion y trastorno, de que pronto dieron claras muestras

desmintiendo la especie de retirada à Côrdoba de los cuerpos avanzados à

Jujuy y Salta, tal vez espardida por ellos mismos con el intente de ador-

mecer la vigilancia de nuestros jefes. Lo cierto fué que, léjos de pensar en

la marcha retrégada do estes cuerpos, los reforzaron con otros , los exten-

dieron por escalones hasta Humahuaca, y avanzaron à Yavi un batallon y

alguna caballeria como vanguardia, la que se establecié alli en el mismo
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Luego qiie el virey del Peni tuvo conocimiento de la ocupacion

do la capital por el ejército realista, el 5 de octubre de i8i4,

(lirigit) â los habitantes de Chile las suaves y conciliadoras pala-

bras que contiene el documento que reproducimos en seguida,

el cual fué tan extrafiamente interpretado por su teniente al

poner en prâctica sus instnicciones, como se verâ mas ade-

lante :

(( Desde las primeras conmociones que bajo el vélo de seguridad

suscitaron en ese pais aimas inquiétas, ambiciosas, 6 alucinadas

con mâximas de una mal cntendida politica, de una libertad é

independencia quimérica é impracticable
,
preveîa yo con sumo

dolor los horrores que iban â producir en los bienes y en las

personas de su inocente vecindario. Para precaverlos he alzado

mi voz en distintas ocasiones, procurando descubrir â los enga-

fiados el plan de maies que no estaba distante de suceder, à fin

de que cooperasen con su influjo, poder y relaciones, â detener

su impulso. Pero desgraciadamente la seduccion triunfô en-

tônces de la verdad ; y la buena fe quedô sometida â la malig-

nidad y al engaflo. Cerrar enteramente la comunicacion con los

puertos de ese reino, habria sido castigar de un mismo modo â

los buenos que â los malos; y negarse al justo clamor con que

los leales interpelaban mi autoridad para reponer el ôrden y la

tranquibdad en esos pueblos, hubiera sido como un crimen que

atormentaria mi corazon, tanto como ahora nio son sensibles

las calamidades de la guerra que os han hecho padecer los sedi-

ciosos, apoderados del gobierno por la fuerza.

» El atrevido desenfreno de sus pasionescon que han escanda-

lizado y vejado al virtuoso piiblico de esa capital, pesando en

mi consideracion mas que los maies fisicos con que se ha opri-

mido, me decidieron al fin â tomar parte en su defensa; pero

de un modo lento, cual me pareciô que podia convenir para

evitar los desastres de una guerra empeflada con el mayor calor

por los malvados desde el principio ; dando lugar â que el arre-

diciembre, â las érdenes del caudillo Gtiémes. (Véase Gamba, Metwria de la»

artiuueipafiolat en el Perû, pâg. 186.)

1817.
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1817. pentiniiento y el destierro de las sombras con que estaban aluci-

nados raillares de hombres incautos, hiciese ménos estragos que

la bayoneta y el canon.

» Las proposiciones para una sincera y fraternal reconciliacion,

tantas veces propuestas como desechadas por esos monstruos de

iniquidad y sus continuas depredaciones , os han ensenado,

aunque â costa de grandes sacrificios, â apreciar los caractères

diferentes de un gobierno justo y benigno, y el que corresponde

dar al tumultuario y ambicioso, si es que merece nombre de

gobierno, el intruso, el devorador de la fortuna de los que por

desgracia le obedecen, y del que aspira â elevarse sobre las ruinas

de los pueblos.

» Los particulaves que residen en elles, sus cabildos, y el

mismo gênerai que ha dirigido las tropas del rey â los gloriosos

triunfos que acaban de conseguir, me informan del crecido

numéro do fîeles que hay en cada uno, del estado misérable â

que quedan reducidas sus haciendas, sus casas y todo género

de propiedades ; sus temples sacrilegamente saqueados, atro-

pellados los lùinistros del altar, y vulneradas su respetable au-

toridad y facultades. Tal es el l'ruto de una insurreccion y lo

que debeis â sus détestables autores. Mas yo no puedo dete-

nerme en la contemplacion de semejante cuadro de infortunios,

cuando el deseo y la obligacion me llaman â reparar el desér-

den y. las desgracias.

» Leales habitantes del reino de Chile, y los que deslum-

brados por el artificio de los facciosos os habeis separado dol

camino que os dejaron trazado vuestros ilustres ascendientes :

volved todos â recoger bajo el suave gobierno del mejor y mas

deseado de los moharcas los frutos de vuestra fidelidad y vues-

tro arrepentimiento. Destiérrense las pavorosas sombras de la

enemistad y del error, y una constante union y voUmtad do

resarcir vuestro honor y vucstras pérdidas, haran renacer lu

abundancia y felicidad que os deseo. Gontad para ello con mi

auxiho. Por lo pronto remito azogues y tabaco, que son los ar-

ticules que mas necesita cl reino
; y miéntras me instruyo de

las demas necesidades, os ofrezco, â nombre del rey, su t'avor,
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pi'oteccion y amparo. — Lima, 9 de noviembre de iSli. — El

marques de la Concordia. »

Osorio reasumiô el mando, y tomô en Santiago el carâcter de

capitan gênerai; la primera medida que adoptô como tal, fué

publicar una amnistia, por la cual volvieron â sus casas algunos

ciudadanos ricos que habian huido â otros Estados, 6 â puntos

distantes del pais
;
pero taîi pronto como Osorio se creyô ase-

gurado, se quitô la mascara, y siguiô el ejemplo de sus pasiones

en la violacion de los contratos y obligaciones mas solemnes

estipulados con los Americanos. En ménos de un mes despues

de los desastres de Rancagua, los ciudadanos principales de la

capital fueron arrestados, y confîscaciones, persecuciones y
encarcelamientos parecian ser la ôrden del dia

;
pero temeroso

el capitan gênerai de cxaspcrar demasiado cl pueblo, que sufria

elyugo con extrema impaciencia, i>o se resolviô a derramar la

sangre de sus victimas.

Cuarenta y seis padres de familia fueron puestos en una

corbeta de guerra espanola, y trasportados â la isla de Juan

Fcra/indez. À su arribo â la isla los desembarcaron en la costa,

sin mas auxilios que la racion del soldado, y se les privo de toda

comunicacion hasta con sus familias.

La cârcel de Santiago se lleno de personas de carâcter por

sospechas de infidencia 6 adhésion â la causa de la Indepen-

deucia
; y muchos de elles fueron victimas de un complot, que

parece no tuvo otro objeto que el placer que tenian de der-

ramar sangre algunos indignes Espanoles. La pluma se re&iste â

estampar las atrocidades y horrores que cometieron estes (*).

Sin embargo , el capitan gênerai se inquietaba de tiempo en

ticmpo con las noticias de los preparativos militares que hacîa

cl gênerai San Martin eu Mendoza. En consecuencia publicô

edictos crueles, y por medidas violentas intentô aumentar el

ojército realista , no solamente para defender â Chile contra la

invasion que le amenazaba , sino para tomar la ofensiva yendo

(1) Véase la Historia de Chiie, por el R« P^ Guzman, tomo I, pàg. 8!S7,.

1817
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à buscar â los patriotas en su mismo territorio de las Pampas, y
abrirse el camino de Buenos Aires; pero la extraordinana

actividad y arrojo de unaspartidas deguerrilla patriotas obligé

pronto à Osorio à limitar sus miras â Ghile.

Como complemento de los hechos arbitrarios refendes suma-

riamente que seûalaron el periodo de la ocupacion de Ghile por

las tropas realistas desde 1814 â 1817, reproducimos la real

cédula de indulto con que el rey Fernando VII pretendia atraerse

las simpatias y la obediencia de sus descarriados colonos, asi

como las notas con que el laborioso historiador contemporâneo

fray José Javier Guzman la ha ilustrado. Hé aqui ese docu-

mente notabilisimo y el modo como fué ejecutado por el sucesor

de Osorio :

Real cédula de indulto para los Chilenos y depravada conducta

de Marco en su obedecimiento.

<( Don Mariano Osorio, capitan gênerai interino y présidente

de mi real audiencia de Ghile. — En carta de 15 de marzo del

aûo prôximo pasado disteis cuenta que â consecuencia de la

comision que os confiriô mi virey del Perù (i) tomasteis el

mando de las tropas que permanecian en la ciudad de Ghi-

llan (2), que habiendo dispuesto lo conveniente sobre las ope-

raciones que debian précéder al desempeûo de tan honroso

cargo, despues de vencidos y dispersos los insurgentes entras-

teis en la capital de Santiago, donde residian varies individuos

que, 6 habiendo sido miembros de los diferentes gobiemos

que se sucedieron en el tiempo de la revolucion, 6 habian to-

(l) Comision tan arbitraria, que jamas el virey 6 sus mandatarios nos han

manifestado la ôrden de invadirnos, no digo del rey que estaba en Francia,

pero de ninguna autoridad de la metrôpoli. Comision tan inicua que no solo

no se hamandado â Chile algun hombreconciliadorqueântesdeacometernos

se entendiese con nosotros 6 supiese nuestras inlenciones , sino que por

sorprendernos sacrifice el virey la subsistencia de Lima en los trigos que

van de Chile y sus inter<>i8es en los buques que estaban en nuestros puertos.

(S) Estas tropas son las que salvô el ejército de Chile auxiliando al gênerai

de Lima para que no pereciesen é se dispersasen en la relirada que hizo à

Chillan despues de la paz de Talca.
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mado parte activa er- ii estableciimento(i), acreditândolo asi la

opinion pûblica y documentos incontestables que habiais

tenido en vuestro poiieic (2)
; y que juzgando que su permanen-

cia, miéntras no se consolidase laobrade la pacificacion, podria

ser perjudicial à la quietud pûblica como lo habia acreditado

repetidas veces la experiencia en repetidos puntos de America,

habeis confinado por pronta providencia â la isla de Juan Fer-

nândez â los que tuvieron mayor representacion é influjo en el

trastorno del pais, enviando â otros de menor consideracion â

distintos puntos del reino donde no habia recelo de que pudie-

sen contribuir â la produccion de las escenas pasadas : embar-

gando sus bienes y propiedades miéntras se les concluye las

causas que se les estân formando (3), pero teniendo présente

1817.

D«l enii*

de siguno*

rcTolucionariot

i la iila

de Juin FernÉodai.

(1) Si se hubiese expuesto al rey, que ece gobierno era consentido por las

cortes, la regencla, el embajador de Espana, y formado cuando no se dudaba

de la ruina de la Peninsula, en lugar del nombre de insurgentes se nos Ua-

maria hombres de probidad.

(2) j
Documentos incontestables ! i Pues no es este Osorio él que en su

proclama al entrar en la capital de Santiago asegurô que los delincuentes

habian fugado
, y que los que estàbamos en Santiago éraroos sus hermanos,

que necesitâbamos de consuelos y no de aflicciones ? i Pues no es él que ha

dicho en su manifiesto, que esta convencido que los corazones de Chile eran

del rey ? ; Documentos incontestables ! y él mismo nos ha escrito al presidio

el siguiente oficio : « Estoy agitando las causas de Vs.; espero tendrân buen

resultado y yo el gusto de mandarlos volver al seno de sus familias. Santiago

y febrero 18 de 1815. » — ; Y c6mo se compone este resultado con los docu-

mentos de que habia el rey ? Lo cierto es que de todos los hombres que en

diversas épocas ban mandado à este presidio no hay siete â quienes les haya

preguntado siquiera cômo se Uaman ni por que vienen. Es imposible que

Osorio ni Marcé diesen una razon que, aunque injusta, fuese consiguiente

sobre 1ns casligos que ban practicado. i Que documentos hay para que los

ninos que solo tenian diez 6 doce aiios cuando la instalacion de junta, estén

puestos en calabozos y presidios? ;Cuâl para que hombres enteramente des-

conocidos, labradores y pobres infelices y aun peones, hombres sin la menor

inlluencia, hayan llenado ias cârceles , y estén boy en esta isla , entretanto

que no se ha desterrado un solo Europeo de los electores de la junta 6 di-

putados del congreso ?

(3j « Embargando sus bienes miéntras se siguen las causas. > Asi es

como se escribe al rey en el dia. À nadie se ha embargado por un secuestro

provisorio , sino percibiendo y apropiândose el flsco todoi loi produeioi de m



Il

11

il:

1817.

1 1
H Du IimIiki' IuiiiiiiIo

H nicdiilai rijtoroHas.

||H 1

M PROVINCIAS IINIDAS DEL RIO DE LA PLATA Y CHILE.

que cl origen de la revolucion y su continuacion habia sido

obra de un corto numéro de hombres ambiciosos y corronipi-

dos (1), que presentando â la nietropoli en un estado de anar-

quia y proxima à su ruina (2), lograron seducir â la multitud

para tiranizarla mejor con el colorido de una imaginaria inde-

pendencia (3). Manifestais que aunque las circunstancias os obli-

garon â tomar al principio medidas rigorosas , no podiais mé-

nos de Uamar mi soberana piedad hacia el sinniimero de fie-

los bienes y subastando en hasta pùblicii los arrendamientos como consta en

las gacetus. Y sobre todo se le oculta la gran parte que se lia vendido do estos

bienes, incliiycndo husta las arquillus de costuras de las hijas y mujeres siii

sustanciar causas ni alguna formalidad.

(1) Si filé un corto numéro el de los ambiciosos y corrompidos, ^por que

destrozar tudo el reino , perseguir y aniquilar â tantos, y mas asegurando

que los delincuentes habian fugado ?

(2) La melrùpoli préxiina à su ruina ; si, lo decian varios en Chiie, pero

era porque lo publicaban los papeles de Ëuropa incluses los de Espaiia : por

cl virey y porque el mismo Fernando nos ha dicho que la Espana se ha

salvado milagrosamonle, porque los gobiernos de Espana nos inundaban en

proclamas, y en ellas asegurabuii que se veia en una lucha miiy désignai, y

donde la resistencia era un lieroismo : y porque en efecto hemos visio â lu

Espaiia ùnicamenle reducida al reiinto de Câdiz. « En estado de anarquia, »

«si lo manifestaba lu junta central disuclta â palos , las regencias que rû-

pidamente se succdian, las provincias que no querian obedecer, y sobre todo

Su Mujestad, que nos ha dicho en el décrète de 4 de mayo , que las cortes

de donde dinianaban las autoridades de Espana « eran nulas, criminales y

atentatorias. » Â pesar de todos estos excesos, es précise agradecer â Osorio

la generosidad de solicitar nuestro induite, y confesar que al traves de tantos

atentados se divisa un fondo de bondad desconocido en los mandalarios del

dia, el que seguramente' corrompian y ofuscaban ciertas furias que en esta

época de desgrucias cercan al gobierno. Este hombre, sin experieiicia en el

delicado arte de mandar en las actuales circunstancias, eslimulado por las

instrucciones del virey, oprimido por la insolencia de los calaveras, y provo-

cado â cada |)aso por los rescntidos de la revolucion y anxiosos de los em-

pleos que no obtendriun sin nuestras persecuciones
; pero él sucumbiô al

ataque de tantas pasiones , y ya le fué fâcil precipitarse en los horrorcs

expuestos, â que no contribuyô poco el no conocer la indole de los Chilenos.

(3) « Con el colorido de una imaginaria independencia. »
; Atrozcalumnia!

l Dônde ha visto Osorio el documento de esta independencia ? Nuestra inde-

perdencia solo se <l«claré y publicô en 1818, très anos despues de su in-

forme.
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les vasallos, que jurândorne iina lealtad eterna habian detes-

tado la revolucion y Uorado sus tristes efecios, â fin de que

usase de mi nata cleinencia en favor de aquellos que no por de-

pravacion de idea, sino por debilidad é irréflexion, habian fal-

tado â la sumision debida â las légitimas autoridades. En vista

de lo reterido previne â mi consejo de las Indias, que enterân-

dose de vuestra exposicion, y oyendo en el modo que tuviese

por conveniente â los diputados de ese reino, me informase so-

bre los particulares que contenia y demas puntos relatives a la

insurreccion de esa parte de America, cuanto estimase condu-

cenle â mi real servicio y al Estado, y liabiéndolo ejecutado en

consulta de 20 de diciembre ùltimo, conformândome en todo

con su dictâmen, he resuelto : que â los principales revolucio-

narios que se hallan prôfugos, se les deben seguir las causas

conforme â lo prevenido por las leyes
;
por lo que mira a los

demas que se hallan procesados y desterrados de la capital, los

cuales estân tambien incluidos entre los primeros, en la relacion

que remitisteis con carta de 6 del citado mes de marzo proximo

pasado, he venido en concederles, como por la présente real cé-

dula les concedo, indulto y olvido gênerai de sus anteriores

procedimientos. En su consecuencia, os mando deis las orde-

nes y providencias convenieutes para que les ponga en hbertad,

disponiendo que los desterrados vuelvan â sus casas con devo-

lucion de los bienes que se les haya enibargado, haciéndolcs

comprender esta benéfica determinacion, tau propia de mi real

clemencia, a fin de que en lo sucesivo reglen sus conductas

como corresponde, y es de esperar de la gratitud que deben

manitestarme por este singularbeneficio. — Fecha en Madrid, .i

12 de febrero de 1816. — Yo el rey. — Por mandate del rey

nuestro seilor, Silvestre del CoUar. — Hay très rùbricas. »

1817.

El rey iPstieUe

que 8(! »i|ian

Insrniisns

k los iiiolures

(le U riivulucion.

É induite al raito

re»ti(iiyén(lol«s

sua bienes.

i.M

l'M
mi

» Recibido por Marco el précédente real rescripto, lo mandé pu-

blicar por bando con la solemnidad que corresponde y que se

imprimiese y circulase por todas las provincias del reino, como

consta de su décrète fîrmado en Santiago de Cliile en A de se-

tiembre de 1816. No contente Marco con la pubhcacion de la

Marco

ejeeuta lu Arden

del rey.

»ii
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1817. gracia del indulto, lo hizo saber en particular â cada uno de los

comprendidos en ella que existian en las islas, exigiéndoles sus

finnas ante escribano y testigos, sin duda para acreditar en la

corte su cumplimiento y â que se perpétue un documento de

oprobio y persecucion. Pero,
;
quiénlo creyeral despues de to-

das estas diligencias, que solo sirvieron para alucinar al pueblo

y cubrir su desobediencia al rey, se mantuvo y permaneciô su

duro corazon tan inflexible y terco en no poner en bbertad â

los agraciados en el indulto y ménos volverles sus bienes embar-

gados, que los infelices tuvieron que sufrir su penoso destierro,

hasta que la divina Providencia mudô el teatro de su gobiemo

con la Victoria alcanzada en Chacabuco el 12 de febrero de 1817,

Priiion d« Mirc«. cu quo quedaudo Marc6 prisionero fueron restituidos â la capi-

tal por las sabias medidas que tomô para el efecto el gobiemo

directorial. Séria nunca acabar quérir individualizar las demas

tiranias y crueldades que ejecutô en Chile en hombres y muje-

res este afeminado jefe, indigno de mandar y cuyo nombre

sera siempre détestable en los fastos de nuestra liistoria(i). »

(1) Este documento asi como las notas de que esta acompanado son to-

mados de la HMoria de Chile por el R. P. Guzman , tomo I, pâg. 382.

•*»«fc'C^:53ICSI:^^^*'^
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ASIOS 1810 À 1817.

•mk

JL-JZS-

II.

San Martin en Espana. — Sus servicîos bajo las drdenes del marques de la

Solana. — Su conducla brillante en Bailen. — Emancipacion de la Ame-

rica : sir Charles Stuart. — San Martin parte para Londres y el Rio de la

Plata. — En Buenos Aires se le encarga de formar el regimiento de gra-

naderos à caballo. — La logia Làutara : San Martin y Alvear. — Estatuto

de la logia : reglamento de los debates y ôrden. — Leyes pénales. — Su

cooperacion y su influencia en toda la America.—Paralelo entre San Martin

y Alvear. — Combate de San Lorenzo ; el parte de San Martin. — Se le

concède el grado de coronel, y marcha para el ejército del Alto Perû.

—

San Martin y Belgrano.— Trabajos de reorganizacion del ejército : campe

de Tucuman. — Insubordinacion de Dorrego : su destierro â Santiago

del Estero. — San Martin se sépara del ejército del Perù : es nombrado

gobernador de Cuyo. — Su atrevido plan. — Llegada de la emigracion

chilena : O'Higgins y Carrera. — Peticion de los Chilenos contra este ûl-

limo. — Posicion diilcil en que se encuentra San Martin. — Muerte de

Hackenna. — Alvear supremo director : su caida. — Proposiciones de

Carrera para la reconquista de Chile; el director supremo consulta al gê-

nerai San Martin -, contestacion de este.— Sus trabajos y ardides en Men-

doza.— Algunos de sus rasgos géniales. — Comunica su plan al gobierno;

resistencias que encuentra. — Entrevista con Puyrredon y sus grandes

resultados. — Los caciques Pehuenches : su mala fe. — Alvarez Condarco.

— Pasaje de los Andes ; Necochea, Lavalle y Rodriguez. — Juicio de los

Espanoles sobre este pasaje : los Alpes y los Andes. — Proclama de San

Martin à los Chilenos. — Sorpresa de la guardia. — Oficio de San Martin

al supremo director. — Victoria de Chacabuco. — Probidad d'O'Brien. —
Santiago abre sus puertas â los patriotes. — San Martin es aclamado

director por los Chilenos. — Renuncîa de este. — O'Higgins supremo

director. — San Martin para à Buenos Aires. — Resistencia de Talca-

huano : el gênerai Brayer. — Las Tablas ; opinion del comodoro Bowler.

1817.

\ï^

Para que el lector pueda tener una justa idea del ilustre

guerrero argentino cuyo genio y herôicos hechos han dado
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libertad d medio iimndo
,
preciso es interrumpir do nuevo la

narracion histôrica de los sucesos que sellaron la independencia

de Sud-Amcrica, para referir suinariamente los primeros pasos

que iniciaron al gran capitan en la carrera en que ha conquis-

tado los mas altos nionumentos de las glorias argentinas é

inmortalizado su nombre.

Naciô D. José de San Martin por los aflos de 1778 , en Ya-

peyii, capital de las Misiônes, siendo su padre gobernador de

aquella provincia. Pasô con su familia â Espaîia , de edad de

ocho aîios
,
para educarse

, y destinado luego â la can'era

militar , fué admitido en el colegio de nobles de Madrid : distin-

cion que no era muy prodigada en la Peninsula , especiaîmeute

para con la juventud aniericana.

Sirviô en los ejércitos espanoles en la guerra que se déclaré

contra la Francia durante su revolucion
; y se hallaba en Câdiz

de edecan del marques de la Solana
,
que le apreciaba sobre

manera
, y le trataba con la ùltima intimidad , cuando este

gênerai fué asesinado por el populacho gaditano, el 30 de mayo

de 1808.

Una vez que alzaron los Espaftoles el grito de independencia

y comenzaron la guerra contra Napoléon , acudiô San Martin â

la defensa de lo que entônces podia Uamarse su patria
; y se

hallô en la mémorable jornada de Bailen , donde se distinguiô

en términos de atraer la atencion del gênerai en jefe D. Fran-

cisco Javier Gastaflos, y de ser citado su nombre con elogio en

los papeles pùblicos. Continuo sus scrvicios en varias campaùas

de la Peninsula , â las ôrdenes de los générales Romana , Coii-

pigny (1) y del ilustre Wellington ; destinado alternativamente

(1) HOJA DE SERVIGIOS DE D. JOSË DE SAN MARTIN HASTA EL ANO

DE 1808.

BATALLON V. INFANTERIA LUERA.

Voluntat'los d» Campo Mayor.

El nyiidantc primero D. José de San Martin y Matôrras. Su edad, 27 anos;

su puis, Buenos Aires , en America ; su calidad, noble, hijo de capitaii ; su

s&lud, buena ; sus se' /icios y circunstancias los que se expresan :
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con el grado de teniente coronel en los ejércitos de Ândalucîa,

Centro, Extremadura y Portugal, hasta que rayando la aurora

de la regeneracion en el continente americano , creyô que la

voz de su tierra nativa invocaba en su auxilio esos mismos ser-

vicios que él estaba prodigando à los opresores de ella. No estuvo

sordo â ese llamamiento imperioso, y alentado por los consejos

(le su amigo el gênerai sir Charles Stuart, quien aunque com- sir chtriei sioin.

TIEMPO EN QUE EMPEZÔ Â SERVIR LOS EMPLE08.

Empleos. Diai. Mem. AAm.

Cadete 21 Julio 1780

20 subteniente .... 19 Junio 1788

1» subteniento. ... SB Julio 1794

S» teniente 8 Mayo 179S

20 ayudante 26 Diciembre 1802

Capitan 2 Noviembre 1804

Ayudante lo 27 Junio 1808

TIEMPO QUE HÀ QUE SIRVE Y CDJbTO EN CADA EMPLEO.

Kmpleos. Aioi. Mties. Dits.

De cadete 3 10 28

De 2* subteniente 1 1 8

De l«ï subteniente .... » 9 10

De 20 teniente 7 7 19

De 20 ayudante 1 10 6

De capitan 2» 3 7 3S

De ayudante 1° > 1 4

Total hasta el An de junio de 1808, 19 anos y 10 dias.

RBGIUIENTOS DONDE HA SERVIDO.

En el de infanteria de Murcia : trece aiios, cinco meses y cincu dias ; lo

restante en este.

CAMPANAS Y ACCIONES DE GDERRA EN QUE SE HA HALLADO.

Ha hecho un destacamento de 49 dias en Melilla. Se ha hallado desde el

2S de junio de 1791 siifriendo el fuego que hicieron los Moros en los 33 dias

(le ataque contra la plaza de Oran, haciendo el servicio cnn la compaiiia de

granaderos. En el ejército de Aragon, ocho meses, de donde pasô al Rose-

lion y coneurriô à la toma de Torre Bâtera y Cruz de Yerro ; ataque â las al-

turas de Mauboles, San Margal y baterias de Villalonga : en el de Banuéles

y en sus alturas rechazô â los enemigos por segunda vez ; hizo una salida é

la ermita de Sin Luc, estuvo en el ataque que dieron los enemigos en Port-

Yendres el 3 de mayo de 1 794 ; en el que diô â sus baterias el 16, subiis-

2" P. — m. 7
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baticndo por la independoncia de la Espaîia simpatizaba con la

emancipacioii anioricanii , abaudonô A fines de 18H las ban-

deras (juc scguia, y pasô â Inglaterra : donde despues de iina

corta resideiicia se trasladô, â priiicipios del ano 1812, de las

margelles del ïdinesis a las del Rio de la Plata, eu la fragata

Jorge Canning.

Inraediataniente despues do su Uegada d Buenos Aires, se diô

tiendoeri la defensa hasla la rendicion de Coliouvre el 38 del propio mes.—

Estuvo en ia fragata de la reul armada la Vorotea un ano y 23 dias, y con

ellu se hall6 en el combate que sostuvu el diu IS de julio de 1798 contra el

navio de guerra ingles el Léon. — En la campuna contra Portugal desdc el

39 de mayo de 1801 hasta la paz. En el contagio que sufriô la pluza de Câ-

diz en 1804, y en la guerra con el goblerno de Francia, se httllô mandando

las guerrillas, habiendo tenido una accion distinguida sobre los cnemigos

en Arjonilla, en julio de 1808.

Don Juan de Moya, teniente curonel de iufunteria y sarjenio inayor del

expresado batallon, del que es comandantc el coronel D. Rafaël Menucho,—

certilicu que la foja de servicius que antecede es copia â la letra del original

que queda en la oflcina de mi cargo, y que el contenido en ella ha sido dadn

de baja en la revista de agosto del ano anterior, por haber pusado en culidad

de cupitan agregado al regimiento de caballeri*i de Borbon ; y para que

conste lo flrmo en Manzanûres, & sois de marzo de mil ochocientos nueve.

Bo V» Rafaël Menacho. Juan Moya.

Cargos, distinciones y honores militares obtenidos en Espafia por D. José

de San Martin, desde 1808 à 1811.

Côrdoba, junio 6 de 1808.

Se concède un escudo de distincion â todos los sarjentos, cabos y soldados

de la partida que batiô al enemigo el 33 de junio, bajo las érdenes del capi-

tan San Martin.

Sevilla, setiembre 29 de 1808.

El marques de Coupigny le félicita por dicho grade y por la mcdalla de

Bailen, que se le concediû.

Sevilla, enero 25 de 1810.

La junta suprema le nombra ayudante del gênerai Coupigny.

Julio 26 de 1811.

Comandante agregado al regimiento de dragones de Sagunto.

(Gaeeta miniiteritl de Sevilla.)

Junio 29 de 1808.

Contiene un parte al senor marques de Coupigny sobre un combate en

que se distinguiû el valeroso capitan San Martin.

El teniente coronel D. Juan da la Cruz Mourguen diô parte desde Arjo-
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à coiiocer, y avaluados con juslicia por el gobieriio su poricia

militai' y su zclo
,
preseutido

, por decirlo asî , su gouio, se le

contiu el maudo do un oscuadrou do cal)allt'rîa
,
que él debia

croar. Los resultados o.vcodieron muy luego à las esptîrauzas que

iif! jiabian concebido ; y el tesou iucesauto qua dosde tau temprauo

mostro en el llono de sus deberes, la scvera disciplina y el

esti'icto niétodo que introdujo on su cuerpo de gnmaderos d

1817.

I.leuiili

A lliitni» Airct.

nilla, confecha de 23 del corriciite, al senor marques do Coupigny, coman-

(Iniite de la vaiiguurdia, y cslc à la suprema juntu, del glorioso combaleque

luYO lugar con iina purtidu del ejc'trciti) de Dupont. A las 3 de la madrugada

(Ici inismo dia, se puso en marcha dicho dirigiéndose û ocupar les puestos

avanzados de Arjonilla con el cuerpo de su mande, cumpuesto de la compa-

fiiu de cazadoros de guanlias wulonas, la de Barbasiro, la de vuluntarios de

Vulcncia y Campo Muyor, la del principe de caballeria, dragoncs de la reina,

hûsures de Olivcnci.i, Bailen y escuadrones Carmonu. Puestu en ûrden la co-

lumna de los de Aldea del Rio, por el camino del Arrecifc, y habiendo an-

(lado como très cuartos de légua, le aviso el cupitan D. José de San Martin,

comandunle de su vunguardia, que se habia encontrado una descubierta de

los enemigos : le ordenô los atacuse, pero no pudiendo veriflcarlo en el mo-

menlo por huberse puesto los enemigos en liuida, delerminu cortarlos por

otro camino. En consecuencia se dirigiù San Martin por una (roche, sostenido

por una partida suya de Campo Mayor al cargo del subteniente del mismo

D. Cayetano de .Miranda, y la cahallerla de su mando de hùsares de Olivencia

y Borbon, cuya fuerza consistia en 21 caballus : con elles pas6 la casa de

Postas situada en Santa Cecilia ; al llegar â ella viû que los enemigos estaban

formados en batalla, creycndo que San Martin cou tan corto numéro no se

alreveria â atacarlos : pero este valeroso oflcial, iinicamente ateiito â la ôr-

(leii de su jefe, puso su tropa en batalla y atac6 con tanta intrepidez que logrô

(lesbaratarlos complelamente, dejando en el campo 17 dragones muertos y

4 pri(;ioneros, queaunque heridos hizo conducir sobre sus mismos caballos,

hnbiendo emprendido la fuga el oficial y los restantes soldados con tanto es-

paiito, que hasta los mismoii morriones arrojaban de temor, logrândose coger

15 caballos en buen estado, y los restantes quedaron muertos. Mucho sintiô

San Martin y su valerosa tropa se les escapase el oficial y dcmas soldados

enemigos ; pero oyendo tocar la retirada, tuvo de reprimir su ambicion de

gloria.

El teniente coronel Mourguen ordenô la retirada por haber observado que

venia al enemigo un refuerzo de 100 caballos. Dispuso en consecuencia

fusse el teniente de caballeria del principe B. Carlos Lanzarote con 20 ca-

ballos à sostener â San Martin por el Arrecife, miéntras él mismo se ade-

lantaba por laderecha de este con el escuadron de dragones de la reina, al

maiidu de su capitan D. José de Jones, dejando el del resto de la Columna

t lï
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1817. caballo, al paso que ofrecieron un saludable ejemplo, no eran

sino débiles indicios de lu ((ue cru capaz su bien organizaila

cabeza.

Uno de los primeros y preferentes trabajos â que Srm Martin

Li Ugia Lduian. consagTÔ todos SUS inteligcntes esfuerzos al poner el pie en la tiem

de su predileccion , fué al estableciniiento de la célèbre Ij}gia

Ldutaro, que tan poderosamente influyô en los destines del

al del teniente coronel y comandante de la compania de cazadores de guar-

dias walonas D. Dionisio Bouliqui, con la 6rden de que tomase posicion
y

cubriese los bagajes y niunicionea, con cuya ocupacion se contuvieron los ene-

migos y dejaron retirar con el mejor ôrden û San Martin.

Por nuestra parte solo ha liabido un cazador de Olivencia herido, j pp« .

de haber sufrido nuestra Iropa descarga de tercerolas y pistolas. San Murti )

hace un elogio distiiigiiido de toda su tropa, particularmente del ;>arjento de

hûsures de Olivencia Pedro de Mârtos y del cazador del mismn Juan de Dios,

que en un inminente riesgo le salvô la vida; del surjento do cabalieria de

Borbon Antonio Ràmos, y del soldado del nii^mo Ignacio Alonso.

Escudo de distincion concedido d la partida que batià al enttnigo

el iSdejunio.

Côrdoba, 6 de julio de 1808.

SeRor d. Jos/; de San Martin :

El excmo. senor gênerai en jefe, conformàndose con la propuesta que V. le

hace con fecha 4 dojulio, ha concedido un escudo de distincion û todos los

sarjentos, cabos y soldados de lu partida que bajo sus ôrdenes batiâ al ene-

migo el 23 del pasado. Lo que participo â V. para su inteligencia y debido

cumplimiento y noticia de los interesados.

Dios guarde à V. muchos afios.

Kl marques de Coupigny.

El marques de Coupigny félicita à San Martin por el grado de teniente

coronel.

Madrid, 20 de setiembre 1808.

Senor D. José de San Martin :

Mi estimado amigo : ïcngo la satisfaccion d" fclii ;','• '. V. por el |
:"•'

de teniente coronel con que la junta de Sévi e % se uio diatinguulo.

Incluyo à V. la certiilcucion que me pide y es regular se scpa en esa , y

usen los que estuvieron en Bailen la mcdalla que se nos ha concedido.

Siento mucho sus maies, y tendre particular gusto en su restablecimiento

como en que mande à su ufectisimo amigo.

El marques de Coupigny.

{Biografia del gênerai San Martin, publicada en Buenos Aires el aiio 186i,

pàg. 111.)
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pxtenso continente hispano-amtrirano. El ilustrado autordo la

Vida de Belgrano explicael oripin de csa logia sécréta en Europa

y sus raniiflcaciones en Auiéri* i d^l modo signiente :

San Martin, que, fi la par (1'> Alvear, li'ibia contiibuido d for-

mar el ôrden de cosas existeute por la revoliicion de 8 des

octiibre de 1812, deseaba despues del triunfo de San Luronzo

un teatro mas vaste en que desenvolver sus talentos militarea.

Alvear, su colaborador en el movimiento, no ménos ambiciosode

^ioxm y de poder aunque sin el genio y la claridad de vistas de

hiUi Mi; lin , deseaba igualinente una ocasion de elevarse

tumando una parte activa en la direccion de la guerra. Estos

ins bombres, que habian hecho juntos la guerra de la Penînsula

contra los Franceses y en la cual se habian distinguido, princi-

palmente San Martin, fueron los primeros que introdiijeron en

Buenos Aires las sociedades sécrétas aplicadas a la politica.

Las sociedades sécrétas, compuestas de Americanos
,
q'o

ântes de estallar la revolucion se habian generalizado en Euro] t,

revestian todas las formas de las logias masônicas
;
pero solo

tenian de taies los signos, las formulas, los grados y los jura-

mentos. Su objeto era mas elevado
, y por su organizacion se

asemejaban mucho â ias ventas carbonarias. Compuestas en su

mayor parte de jôvenes americanos fanatizados por las teorias

de la revolucion francesa , no iniciaban en sus misterios sino â

aquellos que profesaban el dogma repubhcano y se hallaban

dispuestos â trabajar por la independencia de la America. Estas

sociedades, que establecieron sus centres de direccion en Ingla-

terra y Espaôa, parece indudable que tuvieron su orîgeu en una

asociacion que con aquellos propôsitos
, y con el objeto inme-

diato de revolucionar â Caracas, fundô en Londres â fines del

siglo pasado el célèbre gênerai Miranda, quien buscô sucesiva-

mente el apoyo de los Estados Unidos y de la Inglaterra en favor

de su empresa. Sea que realmente la asociacion de Miranda fuese

la base de la que posteriormente se ramificô por toda la

America del Sur, sea que â imitacion de ella se organizase otra

anâloga, o que la idea brotase espontâneamente en algunas

cabeza , p1 hecho es que en los primeros anos del siglo xix,
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UTiii vasta sociedad secrota , compuesta casi excliisivamenic de

Amcricanos, se habia genoralizado on Espaiia con la denonii-

nacion de Sociedad de lAutnro 6 caballvros racionales , contando

entre sus niiembros algunos titulos de la alta nobleza espanola.

En Londres estaba lo que podiallamarsi^ el grande oriente ^oMWft)

de la asociacion, y de alli partian todas las comunicaciones para

la America. En Cjâdiz existia el nûdeo de la parte correspon-

dientc a la Peni'nsula, y en ella se afdiaban todos les Amcri-

canos que entraban 6 salian de aquel puerto. El primer grado

de iniciacion de los neofitos era el juramento de trabajar por la

independencia americana ; el segimdo la profesion de fe del

dogma republicano. La forma del juramento del segundo gi'ado

era la siguiente : « Nunca reconocerâs por gobierno legîtimo

» de tu patria sino a aquel que sea elegido por la libre y espon-

» tânea voluntad de los pueblos
; y siendo el sistema republi-

» cano el mas adaptable al gobierno de las Américas, propen-

» derîîs por cuantos medios estén ;i tus alcances a que los

» pueblos se decidan por él. » En esta asociacion sécréta rami-

ficada en el ejército y la marina, y que en (lâdiz solamente con-

taba cuarenta iniciados en sus dos grades, se afiliô San Martin

casi al mismo ticmpo que Bolivar ; ligàndose asi por un mismo

juramento prestado en el Viejo Mundo los dos futures libor-

tadores del Nuevo Mundo
,
que partiendo con el mismo pro-

pôsito, clevândose por iguales medios y .i la misnia altura,

debian encontrarse mas tarde frente a frente en la mitad de su

carrera.

Elteniente de marina D. Mafias Z.apiola. que se distinguiô

despues en las gueiTas de la revolucion, y el capitan de carabi-

neros D. Carlos Maria de Alvear, llamado d brillante destine, so

afiliaron con San Martin en la asociacion de cahallom racio-

nales. Estes très oficiales, llegados d Buenos Air(^s en marzo de

1812, fiieron los fundadores de la masoneria polîtica en el Rio

de la Plata.

El primer trabajo de San Martin y Alvear al Uegar â su patria

fué el establccimieuto de la famosa logia conocida en la bistoria

con el titulo de Ldutaro, la que debia ejcrcer una misteriosa
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influencia en los destines de la revolucion. Aspirando a gober-

narla, sometieron d sus directores â la disciplina de las socie-

(ladcs sécrétas, preparando misteriosamente entre pocos In que

debia aparecer en pùblico como el resultado de la voluntad de

todos.

De la interesante obra El Otracismo de O'Higgins, escrita en }

Chile por el sonor Vicuna Mackenna , tomamos la constitucion

inatriz de esa logia, asi como cl reglamento de los deèates y

ôrden, que esta precedido de las sigiiientes palabras del mencio-

iiado aiitor :

u ^Mas en que consistia la Logia /Mutarina, que hasta aqui rrofundo secreio

solo figura en nuestros anales como un mito, simbolo de los

mas grandes crîmenes de la revolucion, y a la vez como su

principal palanca? Un prot'undo secreto hase guardado basta

aqui sobre su organizacion, sus hombres, sus hechos, sus frutos,

apareciendo su existencia mas como una sospecha que como

un poder (i). Pero cabenos ahora la fortuna de romper el vélo de

los tiempos dando â luz el ûnico documento que acaso existe en

Sur-América sobre aquel famoso tribunal de su revolucion.

Consiste aquella pieza de un extraordinario valor historico en lînico.iommenio

los estatulos auténticos de la logia de Santiago, escritos înte-
""l'I^'i'lh"

'"

gramente de letra del gênerai O'Higgins, â cuyo esmero en de samiigo.

conservar papeles de esta liaturaleza es deudora la historia de

no pocas revelaciones esenciales (2). n

que se lia guardado

otirK

su organizauion.

(1) Segun nos lo ha asegurado uno de los fundadores de la logia de

Buenos Aires, el senor D. Gregorio Gômez, alli se guardô siempre la mayor

réserva, y jamas se permitiô sacar copia de los estatutos, sino era en los casos

(le fundacion de otras logias en los pueblos donde alcanzaba la influencia

revoliicionaria. Siempre se ejerciô la mas severa disciplina, y los miembros

del gobierno eran los mas siimisos observadores de sus rcglumentos. À ese

rigor debiô su grande prestigio y contuvo muchas veces cl desborde

de las pasiones y el espirilu anârqiiico que domino en toda esa época en que

la herôica Buenos Aires luchô no solamentc contra el enemigo comun, sino

contra el répugnante desenficno de las ambiciones pcrsonales.

(i) El original esta escrito en un pequeno cuaderno. La palabra logia

cada vez que ocurre en el texto, esta representnda por dos letras 0-0 unidas

por un guion, que es el simbolo usado en las cnrtas çntre los afdiados.

IJK
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Como en ese documente esta completamente explicado el

objeto y sistema de la logia , lo damos aqui integro entregân-

dolo de lleno al juicio de la posteridad. Parece por su ténor que

es la constitucion matriz que se estableciô en Buenos Aires en

1812, y dice textualmente asi :

<( Gemia la America bajo la mas vergonzosa y humiliante

servidumbre, dominada con cetro de fierro por la Espaôa y por

sus reyes, cônio esnotorio al mundo entero, y lo ban observado

por très siglos con justa indignacion todas las naciones. Llegô

por fin el momento favorable en que disuelto el gobiemo espa-

ûol por la prision de su monarca, por sus observaciones repe-

tidas, por la ocupacion de la Espana, y por otras innumerables

causas, la justicia, la razon y lanecesidad demandaban impe-

îi'-j

!

Estos suelen designarse generalmente con el nombre genérico de los amigos,

lot hermanos, y San Martin cuando escribia de buen humor ô daba noticias

alegres , decia comunmente los hermanitos o la cofradia. Damos lugar

aqui al reglamento de sala de la logia , que en si mismo no discrepa de

los adoptados generalmenle por toda clase de asambleas délibérantes.

Hélo aqui cual lo trascribimos del original en que esta puesto à renglon

seguido de los estatutos.

Reglamento de debatesy àrden.

« io Sera una de las obligaciones de los souios asistir à las juntas con

puntualidad â la mismahora de la citacion.

» 2« Reunidus los socios en las dos terceras partes, que bastan para for-

mar junta, ocuparà el présidente el asiento preferente y los demas el que

se les proporcionarà, sin guardar riguroso ôrden de antiguedad.

• 30 Se darâ principio â cada junta por la relacion que deben pasar tes

secretarios de todo lo acordado en lô anterior, para que en consecuenciu den

razon de sus comisiones los que las hubiesen recibido y se trate del cumpli-

miento de lo acordado, ântes de pasar al examen de otras materias.

• 40 Despues de habcr tenido en consideracion los ûltimos acuerdos y

todo lo concerniente â su cumplimiento, podrà el présidente proponer los

objetos de mus importancia que le ocurriese, excitar à los socios â que ha-

gan las mociones que crcyeren convenientes, y cuando concurriesen dos û

mas mociones apoyadas, se votarâ por la logia sobre cual debe discutirse con

preferencia.

» 50 Ninguna mocion podrâ discutirse sin ser apoyada, y una vez puesta

en discusion debe ser explicada, ilustrada y puesta en sus précises termines

por su autur.

f 60 Cada socio podrà opinar libremente acerca de la materia en discusion,
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riosamente el sacudimiento de este yugo. Las provincias del

Rio de la Plata dieron la senal de libertad : se revolucionaron,

han sostenido por diez aflos su erapresa con herôica constancia
;

pero desgraciadamente sin sistema, sin combinacion y casi sin

otro designio que el que indicaban las circunstancias, los suce-

sos y los accidentes. El resultado ha sido haber dado lugar d

las querellas de los pueblos, al extravio de la opinion, al furor

de los partidos y los intereses de la ambicion, sin que los verda-

deros amigos de la patria pudiesen oponer a estos gravisimos

niales otro remedio que su dolor y confusion.

» Este ha sido el motivo del establecimiento de esta sociedad,

que debe componerse de caballeros americanos, que distinguidos

por la UberaUdad de las ideas y por el fervor de su patriôtico

1817.
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pero no podrà hacerlo sin haber pedido y obtenido la palabra del présidente.

> 7*> El présidente no concédera la palabra sino despues que el ûltimo

preopinante haya concluido de hablar, ni la concédera mas de dos veces à un

gocio en cada materia.

• 80 Despues de haber hablado dos veces cada unode los socios que hayan

querido hacerlo, propondrà el présidente votacion sobre si se halla suflcien-

temente discutida la materia en cuestion. Si de la votacion resultàre no estarlo,

seguirân los debates ;
pero si se dièse por bastantemente discutida, se procé-

dera à votacion sobre el negocio principal propuesto en los términos en

que le fljô su autor.

» 90 La votacion se harà levantando la mano derecha por la arirmativa, y

permaneciendo en quietud por la negativa.

I 100 Si resultase igualdad de votos, se repetirà la votacion, y si toda-

Tia no hubiese pluralidad, se deferirà el negocio à nueva junta.

• 11» Cualquiera socio puede reclamar el ôrden cuando se invirtiese ;

pero principalmente el présidente, que podrâ imponer silencio.

APÉNDIGE À LA CONSTITUCION.

» El articulo 7 debe entenderse en esta forma : que los cinco individuos

de que deben componerse las sociedades subalternas, son, fuera de los em-

pleados que tendrân como la matriz , à saber , présidente , vice-presidenle,

un solo secretario para las dos Américas , un orador y un maestro de cere-

monias.

> Los caballeros hermanos de la logia matriz que se hallaren accidental-

mente en algun pueblo 6 lugar donde hubiere establecida sociedad subalterna,

deberân incorporarse en ella supernumerariamente y asistir â sus sesioiies

con todas las obligaciones y privilegios de los numerarios, »

f;

r:'i

m

•i-t*

i.:,'-t

fi-P!

i . t-fe -vï-...



^>:t

1817

Coniposieioii

de la logia inatriz.

Un ouseiilK

leiÂ roemplazado.

Kl présidente

lerÂ peipiiuo.

El Iratamiento

en la Idgin sei&

de hermano.

Nu sa poil là

sidinitir ningun

cxti'aDJiTo,

ni mas

de un eclesiàstico.

Tudu lioimano

que sca oinplcado

pûblii'u iinpondrà

di'sus ados

ù la lugia.

Ella SR rctiniri

em.inalnienle.

El que sca degido

pttlU l'I

luprcmo gobierno

106 PROVINCIAS UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA Y CHILE.

celo, trabajcn con sistema y plan en la independencia de la

Aniérica y su felicidad , consagrando â este nobilîsimo fln todas

sus fuerziis, su influjo, sus facultades y talentos, sosteniéndose

con fidelidad, obrando con honor y procediendo con justicia

bajo la observancia de las siguientes constituciones :

» 1° La logia matriz se compondrâ de trece caballeros, ade-

nias del présidente, vice-presidente, dos secretarios, uno por la

America del Norte y otro por la del Sur, un orador y un maestro

de ceremonias.

» 2° Este numéro no podrâ aumentarse; pero en caso de

salir algunos de los hermanos fuera de la provincia, podrâ

Uenarse el mismo si las circunstancias lo exigiesen.

» 3" El présidente sera perpétue
;
por su ausencia suplirâ el

vice-presidente
;
por la de este el mas antiguo ; mas los demas

empleos serân anuales.

» i" El tratamiento del présidente y demas en la logia sera

de hermano, y fuera de ella el de Vd., llano, â excepcion de los

casos en que â presoncia de otros el empleo y decoro pùblico

exijan el correspondiente tratamiento.

» 5° No podrâ ser admitido ningun Espanol ni extranjero, ni

mas eclosiâstico que uno solo , aquel que se considère de mas

importancia por su influjo y relaciones.

» 6° Tampoco podrân ser admitidos los hermanos j5 parientes

inmediatos.

» 7° Siempre que algun hermano fuese nombrado por el go-

bierno primero ô segundo jefe de un ejército 6 gobernador de

alguna provincia, se le facultarâ para crear una sociedad subal-

torna, dependieute de la matriz, cuyo numéro no excédera de

cinco individuos, y entablando la debida correspondencia, por

medio de los signos establecidos para comunicar todas las noti-

cias y asuntos de importancia que ocurriereu.

)) 8° La logia deberâ reuuirse semanalmente el dia que acor-

dâre ; tambien en los casos extraordinarios en que por algima

grave ocurrjucia convocâre el présidente,

» 9° Siempre que alguno de los hermanos sea elegido para cl

supremo gobierno, no podrâ deliberar cosa alguna de grave im-
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porinncia sin haber consultndo el parecer de la logia, à no ser

fjiw In urgencia del negocio demande pronta providencia ; on cuyo

caso, despues de su resolucion, darâ cuenta en primera junta ô

por medio de su sécretario, siendo hermano, 6 por el de la logia.

)) 10" No se entiendc el antécédente articulo en las provi-

(lencias y deliberaciones ordinarias y de despacho comun.

» 11° No podrd dar empleo alguno principal y de itiflujo en el

Estado, ni en la capital, ni fuera de ella, sin acuerdo de In logia,

entcndiéndose por taies los de enviados interiores y oxteriores,

gobeniadores de provincia
,
générales en jefe de los ejércitos,

iiiiciiibros de los tribunales de justicia superiores, primeros

cnipleos eclesiâsticos, jefes de los regimientos de linea y cuerpos

de milicias y otros de esta clase.

» 12° Para sostener la opinion del hermano que tuvieso el

supremo gobierno, deberaconsultaryrespetarla opinion pûblica

de todas las provincias, asi en los empleos que acuerde, como

en las deliberaciones graves que resuelva.

» 13° Partiendo del principio que la logia
,
para consultar los

primeros empleos, ha de pesar y estimar la opinion pùbhca, los

hennanos, como que estân prôximos a ocuparlos, deberân tra-

bajar en adquirirla.

» 14° Sera una de las primeras obbgaciones de los hermanos,

en virtud del objeto de la institucion , auxiliarse y protegerse

en cualesquiera conflictos de la vida civil y sostenerse la opinion

inios de otros
;
po'o cuando esta se opusiera à la pûblica, debe-

rân por lo ménos observa?- silencio.

)) 15° Todo hermano deberà sostener^ à riesgo de la vida, las

determinaciones de la logia.

)) 1()° Siempre que fuese propuesto algun profano para la

logia , se votarâ el nombramicnto de los hermanos que les sean

nias allegados
,
para que sondeando sus disposiciones con la

niayor cautela, y sin descubrir persona alguna, den cuenta a

la logia para que resuelva su admision, 6 no.

» 17" No se t(3ndrâ por logia la réunion que no se compu-

siese de las dos terceras partes
, y sus determinaciones en otra

forma serân sin valor ni cfecto.
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» 18" Cuando la sociedad tuviere que tratar en favor 6 en

contra de algun hermano , deberâ hacerle salir el présidente

para que se discurra con franqueza.

» 19° Todos los herraanos estân obligados â dar cuenta en

la logia sobre cualquiera ocurrencia que influya en la opinion 6

seguridad pùblica, â fin de que pueda tratar con oportunidad
y

acierto de los remedios convenientes.

» 20° Cualquiera hermano que averigiie que alguno de los

otros ha descubierto la logia por palabras 6 soflales, deberâ in-

mediatamente dar cuenta al présidente para que la reuna
; pero

si se reuniese en el mismo dia, lo expondrâ en pûblica logia.

» 21° Almomento nombrarâ lalogiaunacomisioncompuesta

de seis individuos, que deberâ esclarecer el hecho bajo el mayor

sigilo, para lo cual se le exigirâ nuevo juramento
, y del resul-

tado darâ cuenta en plena logia poniendo su dictâmen sobre lo

actuado.

» 22° Â consecuencia, la logia reunida plenamente 6 en el

mayor numéro posible, despues de examinar maduramente lo

actuado por la comision, oirâ al delincuente y segun el mérite le

decretarâ la ley pénal correspondiente.

» 23° Cuando el supremo gobierno estuviese â cargo de algun

hermano, no podrâ disponer de la fortuna., honra, vida, ni sepa-

racion de la capital de hermano alguno sin acuerdo de la logia.

LEYES PENALES.

» 1° El que dejâre de asistir por mera voluntad, siendo muy

frecuentes sus faltas, sera declarado inhâbil para cualquier

empleo por el tiempo que juzgue la logia, y en caso que lo tenga

sera suspenso hasta nueva resolucion.

» 2° Todo hermano que révèle el secreto de la existencia de la

logia^ ya sea por palabras 6 por senales, sera reo de muerie, por

los medios que se halle por conveniente.

» 3° El hermano que acuse falsamente â otro sera castigado

con la pena del talion.

» 4° Todo hermano que fuera de la logia murmure, 6 de-
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traiga el crédito de otro hermano
,
quebrantando el artïculo 14

de la constitucion, sera considerado infâme é indigno de alter-

nar con los demas, y no se incorporarâ en los actos de réunion

durante el liempo de los debates, hasta que ella lo baya ab-

suelto.

» 5° El que no cumpUere con lo resuelto, sera castigado con

la pena proporcionada â la gravedad de la materia. »

La logia de Làutaro coopéré eficazmente en Buenos Aires al

movimiento de 8 de octubre ; influyô poderosamente en la elec-

cion del triunvirato que fué su consecuencia , conquistô los

principales miembros de la asamblea, que se afibaron en ella, y

al fînaUzar el ano trece era la suprema reguladora de la politica

interna.

San Martin y Alvear, auxiUados por la habibdad de Montear

gudo, fueron por mucbo tiempo los arbitres de la logia
;
pero

esta buena inteligencia no podia ser de larga duracion. Los

amigos se convirtieron muy luego en dos irréconciliables ene-

migos. Diversas causas produjeron este rompimiento. La petu-

lancia juvenil de Ahear no podia sobrellevar con paciencia el

ademan imperioso , la palabra incisiva y la voluntad de fierro

de San Martin
,
profundamente convencido de su superioridad

sobre cuantos le rodeaban, y que apénas se apercibia de los

puériles celos de su competidor. Alvear, con calidades m
brillantes, aunque ménos sôlidas que las de San Martin, podia

sobreponerse â su antiguo amigo en las oscuras intrigas de la

logia, 6 en el favor pasajero de una ciudad impresionable, como

la Aténas de la antigiiedad. Esto tal vez le bizo creerse superior

al que desde entônces pudo considerar como su rival. Era el

Alcibîades moderno, hermoso, inclinado al fausto y â la osten-

tacion, fogoso en la tribuna, cbispeante en el banqueté, bravo

si era necesario en el campo de batalla y davorado por la fiebre

de la ambicion, en presencia del Anibal americano, tan astuto,

tan reservado y tan lleno de fe en el poder de su espada como

aquel héroe de la antigiiedad cuya mas notable hazana debia

imitar. Alvear ténia inspiraciones sùbitas que deslumbraban

como un relâmpago. San Martin era el vaso opaco de la Escri-

1817.

La logia coopéré

& Il eleccloii

del triunvirato.

Causas

(Icladesiiiteligencia

entre San Martin

y Alvear.

Paralcio

entre San Martin

j Alvear.

f-

?

h

'{'li

< I

,f /



HÉ

pi
!i:;r

1817.

Alvenr abandons

el iiiamlo

dcl ejércilo

d^l Veiù

A su rival.

l'alabras de AIvrar

& la saliila

d« San Martin.

Victoria

de San Lnrenzo.

110 PROVINCIAS UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA Y CHILE.

tura, que guardaba la claridad en lo interior de su alina. Estos

dos hoiiibres eran los candidatos para générales designados por

la logia de Lautaro. Oiunipoteute en la asamblea, intluyente en

el gobierno, ramificada en la sociedad, la logia aspiraba a apo-

derarse del niando de las annas
,
para centralizar en sus niauos

todo el poder moral y niaterial de la Rt;piiblica. Tal era tainbien

la ambicion de San Martin y Alvear, aunque cada cual tuviese

en ello distintas miras. El segundo veîa que el camino de la

gloria militar era tambien el camino del gobierno, y esta ten-

dencia egoista de su ambicion podia estimularlo à obrar grandes

cosas, pero no formar un liéroe. El primero, auuque no niirase

en ménos el poder, ténia vistas mas lavgas, propûsitos mas

deliberados, aspiraciones mas generosas; él buscaba para la

revolucion el camino de la victoriaj porque la consideraba mal

organizada y mal encamiuada en el sentido mibtar. Asi es que

cuando despues de Ayounia se pensô eu Buenos Aires reniover

â Belgrano del mando del ejército del Perd, Alvear se preseutô

como candidato
;
pero recapacitando sin duda que era peligroso

abandonar à San Martin la supremacîa de la logia, cedié d este

el poco envidiable mando de un ejército derrotado. San Martin

comprendio que se trataba de aiejarle para anular su influencia,

y se resistiô al principio â aceptar
;
pero pensando quizâ cou

mas madurez que luchaba en terreno desventajoso para él, y

que en detinitiva la supremacîa séria del vencedor en los campos

de batalla, se decidiô â marchar al Perii, abandonando â su

rival el imperio de la logia. Alvear le acompaiio hasta la salida

d'j la ciudad, y al separarse dijo â sus amigos , riéndose aiegre-

mente : « Ya cayé el bombre (i). »

Apénas habia trascurrido un ano despues que San Mai'tin

pisô las playas argentinas, cuando se le présenté la ocasiou de

dar pruebas prâcticas de su valor y de sus conocimientos mili-

tares. Destinado por el gobierno a impedir ei desembarco de

quinientos hombres, que el gobernador espanol de Montevideo

(1) Véase la Hisloria de Belgrano ,
por el getieral don B. Mitre, lomo H,

pàg. 278.
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intentô hacer en San Lorenzo por cl caudaloso Paranà , obtuvo

sobre ellos la mas seflalada Victoria ; atacândolos por sorpresa

con solo ciento cincuonta de sus gmnaderos sable en mano y sin

agiiardar d la inl'anterîa y artillcria, que debian couiponer la

division : el choque fué sangriento y el triunfo tau caro â San

Martin, que le comprô â precio de varias heridas. Hé aqui el parte

de esa herôica accion, que el jefe de los granaderos â caballo

D. José de San Martin dirigiô â su gobierno el 3 de febrero de

1813 desde San Lorenzo :

(( Excmo. Senor : tengo el honor de decir â Vuestra Exce-

lencia que en el dia 3 de febrero los granaderos de mi mando,

en su primer ensayo, han agregado un nuevo triunfo â las

armas de la patria. Los enemigos en numéro de 250 bombres

desembarcaron â las cinco y média de la maôana en el puerto

de San Lorenzo, y se dirigieron sin oposicion al colegio de San

Carlos, conforme al plan que tenian meditado, en dos divisiones

de a 60 bombres cada una ; los ataqué por derecha é izquierda
;

hicieron no obstante una esforzada resistencia, sostenida por los

l'uegos de los buques, pero no capaz de contener el intrépide

arrojo con que los granaderos cargaron sobr*} ellos sable en

mano; al punto se replegaron en fuga à las bajadas, dejando en

el campo de batallA 4^ muertos, 14 prisioneros de ellos, 12 he-

ridos, sin incluir los que se desplomaron y Uevaron consigo,

que por los regueros de sangre que se ven en las barrancas con-

âidero mayor numéro. Dos canones, 40 fusiles, 4 bayonetas y

una bandera, que pongo en manos de Vuestra Excelencia, y la

arrancô con la vida al abanderado el valiente oficial D. Hipôlito

Bouchard. De nuestra parte se han perdido 26 hombres, 6 muer-

tos y los demas heridos ; de este numéro son : el capitan D. Justo

Bermùdez, y el teniente D. Manuel Dîaz vélez, que avanzân-

dose con energia hasta el borde de la barranca, cayo este reco-

mendable oficial en manos del enemigo.

» El valor é intrepidez que han manifestado la oficialidad y
tropa de mi mando los hace acreedores a los respetos de la

patria y atenciones de Vuestra Excelencia : cuento entre estes

al benemérito y esforzado pârroco doctor D. Juhan Navarro,

1«I7.
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que se présenté con valor animando con su voz, y suminis-

trando los auxilios espirituales en el campo de batalla ; igual-

mente lo han contraido los oficiales voluntarios D. Vicente Mâr-

mol y D. Julian Corvera, que â la par de los mios permanecieron

con denuedo en todos los peligros.

» Seguraraente el valor é intrepidez de mis granaderos hu-

biera terminado en este dia de un solo golpe las invasiones de

los eneinigos en las costas del Paranâ, si la proximidad de las

bajadas que ellos no desaniparan, nn hubiera protegido su fuga;

pero me arrojo â pronosticar sin temor que este escaraiiento

sera un principio para que los enemigos no vuelvan à inquietar

â estes paciflcos moradores. — Dios guarde â Vuestra Exce-

lencia muchos aftos. — José de San Martin.

)) Nota. — El buque comandante de la escuadia enemiga me

ha dirigido un oficial parlamentario , solicitando le vendiese

alguna carne fresca para sustentar à sus heridos
; y en conse-

cuencia he dispuesto que se facilite média res, exigicndole âutes

su palabra de honor, que no sera empleadasino con este objeto.

» Otra. — Siguen trayendo mas muertos del campo y de las

barrancas como igualmente t'usiles,

» Otra. — He propuesto al oficial parlamentario, si el coman-

dante de la escuadra quiere canjear al ûmc(î prisionero D. Ma-

nuel Dîaz Vêlez. »

El gobierno en premio de su brillante conducta le ascendiô

al grado de coronel. Nomhrado en seguida gênerai en jefe del

ejército que obraba en el Alto Perù contra las fuerzas del virey

de Lima, todo cuanto pudo hacer en el estado en que encontre

las reliquias de aquel ejército despues de las desgraciadas jor-

nadas de Vilcapujio y Ayouma, fué impedir que se aprovechasen

los enemigos de las ventajas que les daban sus victorias y supe-

rioridad numérica. Su presencia y su nombre reanimaron el

espiritu abatido del soldado , é infundieron respeto al ven-

cedor.

El gênerai Mitre, que en este caso no es mas que el fiel inter-

prète del juicio de uno de tiuestros militares mas compétentes,
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aprecia del modo siguiente la presencia de Sau Martin al freute

del ejército del Alto Peni :

« Antes de que tuviese lugar la rendicion de Montevideo, se

habian encontrado en las Jiintas (camino de Jiijui d Tucu-

lïian) el gênerai Belgrano y el coronel San Martin. Este, que

habia salido de Buenos Aires con el tîtulo de mayor gênerai y

segundo jefe del ejército, se présenté â pedir ôrdenes, y aquel

le ordenô que regresase â Tucuman â ocuparse de la reorgani-

zacion del ejército, intrcduciendo en él las reformas y mejoras

de la tâctica moderna. Belgrano, que, despues de dos derrotas

ronsecutivas y postrado porla enfermedad, se consideraba fisica

y moralmente impedido para continuar en el mando del ejér-

cito, se habia anticipado â pedir al gobierno su relevo, fundando

su renuncia en razones de conveniencia pûblica. Con este anté-

cédente debiô ver en San Martin un sucesor mas bien que un

sobordinado.

» El gobierno accediô â la peticion de Belgrano, y este con-

testô al oficio en que le fué comunicada la resolucion en termi-

nes dignos de él y de su sucesor. »

Hé aqui la contestacion de Belgrano :

(( Excmo. Seûor, al instante que tuve la satisfaccion de leer

el oficio de Vuestra Excelencia fecha 18 del corriente, por el

que se ha dignado avisarme haber conferido el mando de gêne-

rai en jefe al coronel de granaderos â caballo D. José de San

Martin, permaneciendo yo â sus ôrdenes â la cabeza del regi-

miento nùm. 1", le di â reconocer en la ôrden del dia, y en

consecuencia fui â rendirle los respetos debidos â su carâcter.

» Doy â Vuestra Excelencia mis mas expresivas gracias por

el favor y honor que me ha dispensado accediendo â mi so-

licitud; y créame qiie si cabe el redoblar mis esfuerzos por el

servicio de la patria, lo ejecutaré con el mayor empeno y
anhelo, para dar nuevas pruebas de mi constancia en seguir el

camino que me propuse desde que me decidî â trabajar por la

libertad é independencia de la America. — Tucuman, 29 de

enero de 1814. — Manuel Belgrano. — Excmo. P. E. del Rio

de la Plata. »
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San Martin, por sn \)nv\v, al rpcibirso del niando (30 d«! enoro),

80 dirigiô al gobiorno diciénddio : u Yo me «ncargo de nn ejér-

») cito qiio, ha apurado sus sacHlicios durante, el cspacio d»', cuatro

n aftos ; (pui ha peiuUdo su fucrza fîsica, y solo conserva la nio-

» rai; de una masa disponible d (piien la menioria de sus des-

» gracias irrita y eleclriza, y que dehe nioverso por los estiniu-

)» los podcrosos del lionor, dcl ejeniplo, de la anibicion y del

» noble intcres. Que la boadad de Vucstra Excelencia hâcia

» este ejército desgraciudo se haga sentir, para levantarlo en

)) su caida. »

Es un espectkulo digno de la atencion de la posteridad cl

nioniento en que dos honibres eniinentes se encuentran en la

historia à la sombra de una niisnia bandera
; y si anibos llogan

à coniprenderse y estimarse, haciéndose superiores d las inno-

bles pasiones que les inipiden hacerse recîproca justicia, entôn-

ces la escena es tan interesante conio inoral. Tal sucediô con

San Martin y Belgrano, los dos hombres verdaderamente gran-

des de la revolucion argentina, y que merecen el titulo de fun-

dadores de la independencia.

Existian muchos puntos de contacte entre Belgrano y San

Martin, que eran dos naturalezas superiores dcstinadas a enten-

derse aun por las mismas calidades opuestas que daban â cada

uno de ellos su fisonomia propia y original.

San Martin era un genio dominador, y Belgrano un hombre

de abnegacion ; obedeciendo el uno â los instintos de una or-

ganizacion poderosa y el otro â los sentiniientos de nn corazon

sensible y elevado
;
pero ambos al aspirar al mando ô al profe-

sar el sacrificio, subordinaban sus acciones k un principio supc;-

rior, teniendo en vista el triunfo de una idea, sobreponiéndose

â esas ambiciones bastardas que solo pueden perdonarse â la

vulgaridad.

Belgrano ténia un candor natural que le hacîa confiar dema-

siado en la bondad de los hombres. San Martin, por el contra-

rio, sin despreciar la humanidad, ténia ese grado de pesimisino

que es tannecesario para gobemar âlos hombres. Esto no im-

pedia que San Martin admirase la generosa elevacion del carâc-
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ter (\c Udgrano ; y usto su tacto segiiro y su penetraciou para

jiuf.'ar à los hombies, utilizaudo en ellos liasta sus uialas teu-

(leucias y'aun sus vicios.

Ajeiios los (Ids ii los partidos secuudarios de la revolucion,

sin scr indifereutc à la politica interna, nunca participaron de

sus (h\'\oh, ni HO subordinaron d sus tendencias egoistas, inau-

teniéiidose sienipre d una grande altura respecto de las cosas

y (It! los liombres que no concurrian inuiediatauiente al triunfo

dft la revolucion aniericana. Esta identidad de ideas sobre punto

tan capital los hacia naturalniente apasionarse por los grandes

rt'sultados que buscaban, y procurar que sus subordinados,

post'idos del uiismo espîritu, se niantuviesen ajenos d las divi-

sioiifis internas, para concentrar todos sus esfuerzos y toda su

energfa contra los enemigos externes. Eran dos atletas que ue-

cesitaban una vasta areua para couibatir, y el canipo de la poli-

tica interna les venia estrecho d sus combinaciones ; asi es que

los ejércitos de San Martin y Belgrano tuvieron la pasion de la

intlepeudencia y de la libertad, y solo fueron presa de las t'accio-

nes el dia que ellos faltaron d su cabeza.

Los dos poseian ese espîritu de ôrden y de disciplina pecu-

liar d los hombres sistemdticos, que ven en los hombres ins-

tnimentos inteligentes para hacer triuniar principios y no inte-

reses personales. El sistema de Belgrano era austero , minu-

cioso, casi mondstico, y trababa hasta cierto punto el libre

vuelo de las aimas ; « exigiendo, segun la expresion de uno de

1) sus oficiales, una abnegacion, un desinteres y un patriotismo

)» tan sublime como el suyo. » El de San Martin, por el con-

trario, aunque no ménos severo, tendia d resultados générales,

y obrando sobre la masa con todo el poder de una voluntad

superior, dejaba mayor libertad d los movimientos del indi-

viduo.

San Martin habia nacido para la guerra, con una constitu-

cion de fierro, una voluntad inflexible y una perseverancia en

sus principios que le aseguraba el dominio de si mismo, el de

sus int'eriores y el de sus enemigos. Belgrano, débil de cuerpo,

blaudo y amable por temperamento, y sin ese golpe de vista del

1817
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liombre de guerra, habia empezado por triunfarde su propia

debilidad, dominando su naturalez-^:, contrariando los sentimien-

tos tiernos de su corazon, y supliendo por la constancia y la

fuerza de voluntad las calidades militares que le faltaban. Am-

bos se admiraban : el uno por ese poder magnético que ejercen

las organizaciones poderosas ; el otro por la simpatîa irrésistible

que despierta el hombre que sobrepone el espiritu a la raa-

teria.

Ardientes partidarios de la independencia, los dos estaban

convencidos de la necesidad de generaUzar la revolucion argen-

tina por toda la America, a fin de asegurar aquella. Artistas imo

y otro, pues Belgrano era niùsico, y San Martin pintor, teniau

algo de ese idealismo que poseen los héroes en los pueblos li-

bres. Graves, sencillos y naturales en sus maneras, aunque eu

San Martin se notase mas brusquedad y réserva, y en Belgrano

mas mesura y sinceridad, habia de comun entre elles que des-

preciaban los medios teatrales, y grande cada cual a su manera,

se ayudaban y completaban mùtuamente sin hacerse competen-

cia. En San Martin habia mas genio, mas de lo que constituye

la verdadera grandeza del hombre en las revoluciones
;
pero en

cambio habia en Belgrano mas virtud, mas elevacion moral; y

si este era acreedor a la corona civica, aquel era digno de la

palma del triunfador.

San Martin ha sido pintado por sus enemigos con colores muy

distintos
; y sus admiradores han descuidado darnos el trasunto

de su fisonomia moral ; asi es que unos y otros han creido que

entre Belgrano y él existia una rivalidad innoble; y aundau

por hecho que poco despues de recibirse delmando,lo despidiô

inmediatamente del ejército (i). Para honor de la humanidad

nada de esto es cierto
; y las relaciones de San Martin y Bel-

(1) El gênerai Paz en sus Memorias (tom. 1, pâg. 176), asienta comoun

hecho que no admite duda, que San Martin deiterrô â Belgrano del ejército.

Otros han repetido esto mismo : fclizmente todo esto es incierto, y por el

contrario la separacion de Belgrano fué un verdadero pesar para Sun Martin.

Miller va mas léjos diciendo : que en 1818 se retirô Belgrano con su ejér-

cito de la frontera para no coadyuvar à los planes de San Martin.
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grano fueron siempre cordiales, entiisiastas, llenas de lealtad ;

y ambos se hicieron en todo tiempo la nias compléta justicia.

Los sucesos mismos, comprobados por documentos fehacientes,

se encargarân de demostrar la verdad de este aserto.

Apénas recibido del mando, significo San Martin â la comi-

sion nonibrada para procesar â Belgrano (i) por las recientes

derrotas de Vilcapujio y Ayouma, la conveniencia de posponer

la continuacion de la causa â la reorganizacion del ejército,

escribiendo al gobierno en el niismo sentido. La comision, dando

cuenta de este incidente (23 de febrero de 1814), exponia al

inismo tiempo que no habia adelantado mas el sumario por la

desmoralizacion que resultaba de procesar â un gênerai con

niando, haciendo deponer contra él a sus subalternos ; dando â

entender que tal vez se retraîan de decir la verdad. Despojado

del mando, y reducido a la modesta posicion de jefe de un

cuerpo, su sucesor, no ménos generoso que él, no podia con-

sentir sin deshonrarse en ser el instrumento de su humillacion
;

pues debia comprender que el proceso se convertiria al fin en

1817.

Condiicti nolile

de San Mailiii.

Ï

(1) Esta comision, nombrada para el arreglo de los negocios del AltoPerû

con titulo de comision direetiva y con acuerdo de la asamblea, se cora-

ponia del Dr. Ugarteche, de Alvarez Jonte y de D. Justo José Nùnez. Hé

aqui el décrète del gobierno en virtud del cual procedia la comision ha-

biendo préviamente pedido al gênerai Belgrano que se le sometiese â un

juicio, para que se esclareciese la verdad. — < Siendo sumamente impor-

> tante el averiguar los motivos de las desgracias sucedidas al ejército des-

> tinado â las provincias interiores en sus dos ùltimas acciones al mando del

> gênerai Belgrano, haacordado el gobierno dar à Vuestra Excelencia laco-

• mision bastante, como le conilere por la présente ôrden, para que sin pér-

> dida de tiempo procéda â realizar la averiguacion compétente sobre las

' referidas desgracias, analizando por todos los medios la conducta de los

Il jefes que dirigieron las dichas acciones, que disposiciones tomaron para

> conseguir su buen éxito, y que causas hayan influido en su mal resultado,

> dando cuenta Vuestra Excelencia inmediatamonte de todo. — Buenos

• Aires, diciembre 27 de 1813. — Juan Larrea. — Gervasio Posàdas.

—

• Nicolas Rodriguez Peïîa. — Manuel Moreno, secretario. — Â la comision

> destinada â las Provincias interiores. » — El titulo del proceso que ori-

ginal existe en el archive gênerai, es como sigue : « Aiio de 1814. Sutna"

lia actuada para esclarecer las causas que influyeron en el mal resultado de

las acciones de Vileaptyio y Ayouma, >

' lirl
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receptâculo de las calumnias de sus enemigos ; asi es que desde

entdnces la causa no diô un paso adelante, no obstante que el

gobierno con fecha 18 de marzo oficiô al auditor de guerra que

la continuase hasta ponerla en estado de sentencia.

No fué esta la ûnica muestra de deferencia que diô â su iluslre

antecesor. Al tiempo de ocuparse de la reorganizacion del ejér-

cito, agregô al cuerpo de Belgrano todos los piquetés sueltos,

conflândole asi el mando de la masa de tropa mas respetable

del ejército, como al mas capaz de instruirla y moralizarla.

Sobre la base de los oscuadrones de granaderos â caballo,

que presentaba como modelo, y del regimiento n" 1, mandado

por Belgrano, San Martin se contrajo â la reorganizacion y disci-

plina del ejército, con toda la energia de que era capaz. Intro-

dujo en él las reformas de la tâctica moderna , especialmente

en el arma de caballeria, abandonada hasta entônces â la vieja

mtina de los veteranos, 6 â la inpxperiencia de los *oficiales

iraprovisados por la revolucion ; cambiô el espiritu del ejército,

permitiendo el duelo, que Belgrano habia prohibido bajo penas

severas; pidiô contingentes de reclutas â todas las provincias de

su dependencia, especialmente de Santiago del Estero, mina

inagotable de soldados
; y fundo una academia para trasmitir â

los jefes de cuerpo el caudal de su ciencia y de su experiencia

militar, iniciândolos con sus lecciones en los progresos que

habia hecho el arte de la guerra; llsgando â reunir bajo sus

banderas mas de très mil hombres sobre la base de los 1 ,800

que le habia entregado Belgrano.

Con el objeto de dar un punto de apoyo â su tropa, ocuparla

ùtilmente, impedir la desercion que se habia pronunciado, y de

instruir h los ofîciales en los trabajos de la fortificacion, em-

prendiô la construccion de un campo atrincherado â inmedia-

ciones de ïucuman (i). Este campo fué el que despues se llauiô

(1) San Martin, reservado por sistema, no confiôâ nadie el objeto que se

proponia al emprender la obra del campo atrincherado ; asi es que siempre

ha sido este un misterio, que el siguienle documente explicarâ : « Guerra

> n<>H, Elxcmo Senor : Convencido de la necesidad de aostençr este punto, he
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la Ciudadela de Tuciiman
, célèbre en los fastos argentinos.

Para uniformar la instruccion del ejército y sitjetarlo â la

niisma régla, concentrô en Tucuman toda la fuerza empleada en

la vanguardia bajo las ôrdenes de Dorrego, confiando la guardia

(le la lînea del Pasaje â las milicias del pais, acaudilladas por

Gûémes. Falto de conocimientos en el pais (como él mismo lo

confîesa), consulto â Dorrego sobre esta medida, interrogândolo

acerca de très pimtos : 1° si era util la permanencia de la van-

guardia para resguardar â Salta y hostilizar al eneraigo ;
2* si

podria hacerse el mismo servicio con 100 hombres de lînea y

con las milicias del pais; 3° si convendria encomendar â las

milicias el impedir los merodeos del enemigo, encargândolas de

observar sus movimientos. Dorrego contesté que no solo era

inûtil sino peligrosa la permanencia de la vanguardia donde se

hallaba (Guachîpas) ; inûtil por falta de buenas cabalgaduras, y
porque su objeto lo podian Uenar 50 hombres

;
peligrosa porque

para cubrir debidamente los puntos convenientes debia situarse

en el Rosario, Chicuana 6 el Banado, y en tal caso con una

marcha forzada se veria atacada, sin poder evitar el combate,

ântes de Uegar â las cuestas, pudiendo ser cortada; exponiendo

un plan de vigilancia , escrito con perfecto conocimiento de la

topografia del pais, el caal fué aprobado por San Martin en

todas sus partes.

Incorporado Dorrego al ejército, no tardô en dar motivos de

disgustos al nuevo gênerai en jefe. En una de las sesiones de la

academia de jefes que presi(ia San Martin personalrnente, y â

1817.
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» dispuesto la construccion de un c;<mpo atrincherado en las inmediaciones

» de esta ciudad, que no solo sirva de u^^jo y punto de reunion à este ejér-

> cito en caso de contraste, sino que me facilite los medios de su mas pronta

» organizacion, como igualmente evitar la desercion en un ejército com-

> puesto la mayor parte de reclutas. — El plan del campo, como las razo-

> nés par mas extenso que me han movido à su construccltm, remitiré â

> Vuestra Excelenciu à la mayor brevedad. — Tucuman, 13 de febrero de

> 1814. — José de San Martin. — Excino. Sr. director supremo. * Con

fecha lo de marzo aprobé el gobierno el proyecto ; pero las razones por

mas extenso nunca se las diô, à pesar de pedirselas por reiteradas oca-

siones.
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las cuales asistia modestamente Belgrano como coronel deln» 1,

se trataba de uniformar las voces de mando. Belgrano, por su

calidad de brigadier gênerai, ocupaba el puesto de preferencia,

siguiéndole Dorrego porel ôrden de antiguedad. San Martin diô

la voz de mando que debian repetir los demas sucesivamente y

en el mismo tono. Al repetir la voz el gênerai Belgrano , solto

la risa el coronel Dorrego. San Martin, que no era hombre de

tolerar aquella impertinencia, le dijo con fuerza y sequedad:

«
; Senor coronel, hemos venido aquî â uniformar las voces de

» mando ! » Y volviô â dar la misma voz como si nada hubiese

sucedido
;
pero al repetirla nuevamente Belgrano, soltô otra vez

la risa Dorrego. EntôncesSan Martin, empunando un candelero

que habia sobre la mesa que ténia por delante, y dando sobre

ella un vigoroso golpe, profiriô un voto enérgico, y dirigiendo

una mirada iracunda â Dorrego, le dijo sin soltar el candelero

de la mano : « ; He dicho, senor coronel, que hemos venido â

» uniformar las voces de mando ! » Dorrego quedô dominado por

aquella palabra y aquel gesto y no volviô â reirse
, y pocos dias

despues fué desterrado â Santiago del Estero en castigo de su

insubordinacion (i).

Miéntras San Martin moralizaba sus soldados noveles, tomô

algunas medidas que no constituîan en realidad un plan com-

plète de campana. Era necesario hacer frente al eneraigo en-

greido por la fortuna de sus armas
;
pero habria sido peligroso

comprometerse contra él en operaciones sérias y decisivas. En

esta situacion contentose San Martin con confiar la defensa de

las fronteras de la revolucion â algunos valientes comandantes

de milicias, entre los cuales se distinguio por su constancia y

pericia de guerrillero el famoso D. Martin Gtiémes , caudillo de

los paisanos de la provincia de Salta. Y ya que le faltaba la

fuerza material para ahuyentar â los enemigos, recurriô en esta

vez como en tantas otras â lo que pudiera Uamarse su estrategia

diplomâtica. ^or medio de combinaciones ingeniosas, en que

era fértil su cabeza, logrô persuadir al enemigo de que las avan-

(1) Véase la Hisioria de Belgrano, por B. HiTBE,tomo II, pig. 270.



PROTINCIAS UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA T ClIiLB. 121

zadas de caballeria al mando de Gûémes, era la vangiiardia de

un ejército considérable que maniobraba mas alla de Salta, para

evitar la reunion de las fuerzas al mando de dos de los princi-

pales jefes espafloles. Sobrecogidos estos con las consecuencias

qiie podria tener un niovimiento aislado en caso de tropezar

con fuerzas superiores de los insurgentes, dejaron pasar la esta-

cion y el tiempo mas adecuados para adelantar las posiciones

que habian logrado ocupar.

San Martin no estaba satisfecho con los elementos militares

que ténia â su disposicion , ni ellos podian proporcionarle un

resultado definitivo, â que aspiraba. El queria dirigir un ejér-

cito en el cual reinase la unidad y la disciplina estricta â que

se oponian en el ejército argentino, tanto la naturaleza del ter-

reno como las propensiones de sus moradores. Estaba conven-

cido, por otra parte, que el centro del poder espanol no debia

ser atacado por el camino largo y peligroso que oirecia el Alto

Perii, sino por otro mas corto y mas inesperado para el ene-

migo, y que la guerra en esta parte de America no tendria

término sino con la ocupacion de Lima. Con su permanencia en

el Norte, tocando de cerca la ineficacia de los esfuerzos pasados,

yraeditando como gênerai enjefe la solucion del gran problema

militar de la revolucion, Uegô â concebir el plan que constituye

su mayor gloria. Fué en la ciudad de Tucuman en donde tuvo

la vision de lo que realizô mas tarde. Los Andes y el Océano

Pacilico, que otro genio ménos atrevido que el suyo hubiera

considerado como barreras insuperables, fueron consideradas

por él como auxiliares de sus designios. Colocado â la falda

argentina de la Cordillera, se dijo â si mismo : Crearé un

ejército pequeîio
,
pero que se mueva como un solo hombre.

Los esfuerzos del gobierno de Buenos Aires y el patriotismo

chileno engrosarân sus filas y le abastecerân de recursos, y el

dia ménos pensado , cruzando los desfiladeros, caerâ como un

torrente sobre los enemigos que dominan en Chile. Este pais,

abimdante en elementos de guerra maritima por la extension

de sus costas, me darâ una escuadra bien tripulada, y el virey

del Perii nos verâ llegar â sus puertas, atacândole por tierra y

1817.
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por las aguas del Gallao, bajo las banderas combinadas de Bue-

nos Aires y de Chile.

Este pensamiento, que entônces no habria sido comprendido

ni aceptado sino por muy pocos, quedo secreto en la cabeza de

qiiien lo concibiô. Pero, desde aquel momento, se puso San

Martin en camino de realizarlo, empleando su sagacidad y pa-

ciencia caracteristicas. Su primer paso debia ser su separacion

del mando del ejército. Para llegar â este fin, conienzô à que-

jarse de una enfermedad al pecho, se retiré â unlugar de campo

y de allî se trasladô â Côrdoba, dejando el ejército â cargo del

gênerai D. Francisco Cruz. El director Posâdas aceptô larenun-

cia que San Martin le dirigiô desde aquella ciudad, y movido

por las instancias de los amigos de este, résidentes en Buenos

Aires, le nombre gobernador de la provincia de Cuyo, empleo

poco solicitado por lo gênerai, pero ambicionado por San Martin,

corao punto de partida para el desenvolvimiento de sus planes.

EHO de agosto de 181i, se le confiriô â San Martin el cargo de

gobernador intendente de la provincia de Cuyo, que comprendia

entônces los territorios de Mendoza, San Juan y San Luis.

Es fâcil comprender el placer con que el nuevo intendente

de Cuyo se apresurô â trasladarse à Mendoza, punto casi de

transite indispensable entre la Repûblica Argentina y Chile, y

desde dorade podia informarse diariamente del estado de las co-

sas que tenian lugar al lado opuesto de la Cordillera.

La situacion de la revolucion de Chile no era en manera al-

guna hsonjera, y se hallaba en la vispera de grandes desastres.

La noticia del de Rancagua, que eutregaba aquel pais al poder

espafiol, Uegô â Mendoza el 9 de octubre, y poco despues co-

menzaron â descender â la Uanura cuyana los jefes derrota-

dos, los soldados dispersos y las famiUas comprometidas que

buscaban seguridad. San Martin recibiôdlos restos del ejército

de Chile y â sus jefes con las distinciones que se merecian, y

apurô sus recursos para facilitar â las famihas emigradas los

auxiUos que su situacion exigia. Mil mulas y abundantes vive-

res les saUeron al encuentro en el descenso de las âsperas

cumbres de las montanas,

j
-
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Entre los patriotas chilenos y â la cabeza de las dos parcia-

lidades en que se dividian, estaban dos hombres importantes y

rivales, O'Higgins y Carrera (i). San Martin les conocia por sus

antécédentes, pero aquella era la primera vez que se acercaba a

ellos y les trataba. Carrera se présenté pétulante y descomedido

ante el gobernador de Cuyo ; O'Higgins, por el contrario, se

manifesté en aquella ocasion — a propôsito para mostrar el

fondo del verdadero patriotisme — disciplinado, caballeroso y

desprendido. Carrera era el senor voluntarioso, formado en la

escuela aristocrâtica delà colonia; O'Higgins, educado en la In-

glaterra, trabajado en la juventud por la desgracia, era el tipo

(1) Hé aqui cômo reAerc el estado de los espiritui de los emigrados el

iluslrado Chileno Vicuha Mackennu :

No cuinple â nuestro propôsito el rcrerir aqui cômo el comun infortunio,

léjosde apagar en extrano suelo la discordia que liàbia dividido à los Chi-

lenos en bandos encarnizados, encendlôla al contrario mas y con escàndalo

ymengua del patriotismo vencido. Anticipada ya esta dolorosa tarea en otro

trabajo histôrico que comprende losdocumentosy detalles de esta melancô-

lica época, basta à nuestra actual narracion el recordar aqui que los esfuer-

zos de los dos caudillos emigrados, Carrera y O'Higgins, se dirigian exclusi-

vamente â obtener el apoyo de las autoridades del pais vecino, no solo para

deslindar sus mutuas querellas, sino movidos por el mas noble propôsito,

de solicitar auxilios con que volver à tentar de nuevo en los campos de la

patria la suerte de las armas.

En Mendoza, la disposicion de énimo del gobernador San Mstrtin habia

sido enteramenle favorable al bando de O'Higgins, y à tal punto, que su ri-

val y sus principales secuaces fueron todos desarmados, echados al destierro

y aun puestos en pnsion en la primera semana de su llegada. Mas estes, sin

desmayar, quisieron llevar sus pretensiones hasta el gobierno gênerai qub

residia en Buenos Aires, y enviaron al efecto sus comisionados. El bando

o'higginista, por su parle, habia despachado los suyos, y rivalizando en es-

fuerzos, los ultimes merecieron ser tan felices en la capital del Plata como
en Mendoza. La causa del piirtido carrerino quedô comdetamente conden;ida

por el gobierno, y en consecuencia el director D. Gervasio Posâdas cscribiô

â O'Higgins orreciéndole que cualquiera empresa que se formase sobre Chile

séria confiada à su direccion (').

Mas, aun àntes de recibir esta carta, un motivo profundamente dolorosu

para el corazon de O'Higgins le habia heoho resolverse â dejar su asilo de

('i Esu carta la recibiô O'Higgius en m marcha à Buenos Aire», 10 liguas ioiei de

pilil, por el camino de MendoU'
'
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de la priulencia y de las virtndos sociales que constituyen el

verdadero valor del individuo destinado â mandar. La simpatia

de San Martin no vacilô un momento. Colocado entre el arro-

jado y brillante caudillo y el lionibre de propôsitos maduros,

acordô desde luego su confianza y amistad al ultime de los dos

ilustres Chilenos.

Por otra parte la mayorîa de los Chilenos rechazaba â los

Carreras^ negândoles toda ingerencia en los trabajos de rcstaii-

racion de su patria. Hé aqui el acta y peticion que los emigrados

chilenos dirigieron en Mendoza al gênerai San Martin contra

los Carreras en 1814 :

Mendoza â Un de sostener en Buenos Aires las exigencias de su aparccria.

Su amigo intime y querido, su mas respetudo consej<;ro, el brigadier Mac-

kenna, hnbia sido muerto en ducio en aquella capital por Luis Carrera, el

jôven emisario de los exallados y abatidos carrerinos , como Mackenna lo

era de su propia causa, enaltecida ahora mas que porel éxito de sus esfuer-

zos para con el gobierno argentino, por aquel martirio en que habia probado

su dignidad de hombre, nunca ujada, y su abnegacion de patriota y de amigo

que rayô siempre en lo sublime. Su guia ùnico en la vida, fuera en lo pùblico

como lo intime, habia sido aquel sentimiento alto y raro que hoy moteja la

cobardia y lu mengua de la suciedad, porque se Uama /io»or y no se llama

oro, que es, à nuestro entender, el honor de los modernes.

Al saber tan lastimoso lance, eccurrido en la neche del 21 de noviembre,

O'Higgins reselviô emprender su viaje â Buenos Aires y lo ejecutô à média-

dos de diciembre, llevando consigo â su seiiora, mudre y hermana.

La acogida del director Posàdas le lisonjeô de tal manera, que D. Ber-

nardo llegé â formar la resoiucion de regresarse inmediatamente â Mendoza,

con el objeto de emprender algo sobre Chile àntes que con la conclusion del

verano se cerrasen los pasos de la cordillera (").

(") San Martin t« eiperaba, en efeclo, i principios de enero, legun apir<)ce ils la siguiente cirlt,

que «s la primera, SHguii creeinns, que lîirigiô â aquti cauiiillo. De olla tambicn résulta qne loi

plaoei inmadiaios sobre Cbile ae habian autipandiilo, pe^-o que no por esto la preiencia del ge-

ntral cbileno dejaba de ter importante en aquella provincia. La earta dlct a»!:

• Sr, 0. Beroardo O'Higgins :

> Mendoza y encra IS àe t31S.

t Hi paisano y buen amigo : ya creo que tal ve" no nluance ^ V. «-sta por el anancio que ma

da de au renida : créa V. que tendre el mejor rato en darle un apretado abrazo. Sin embargo da

que tudos los pruyectos >.obre Chile te hin suspendidu, e»té V.seguro que su pre.«encia eji «su

siempre tari muy util. I'6ngame & los pies de esax seRoras y se repilo siempre su amigu sincaro

Q. U. S. M. — Joiéde San Marllu. >

(VéasA el Ostracitmo del ftaeral O'Higgiii», por B, VlCVCiA MACKENNA, pig. U»,)

SI'*
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« Sefior gobernador intendeute, las tristes rcliquias del in-

feliz pueblo de Chile, reunidas lioy en est?, ciudad de Mendoza,

al paso que lloran la pérdida de su amada patria, ven con la

mayor indiguacion niezclados eaire ellas â los autores de su

desgracia, y solo esperan el consuelo posible en su amarga situa-

cion de la proteccion del excmo. gobierno de Buenos Aires.

Cuando la desgracia de aquel precioso Estado le ha hecho caer

bajo cl pesado y vergonzoso yugo de un tirano desolador, no-

sotros por el honor de la causa de la Aniérica nos hallamos en

la précisa obligacion de manifestar â la faz del mundo entero

los autores de un acontecimiento tan infausto.

» Viôse Chile de repente sofocado por la audacia de unos

conjurados que desde mucho tiempo ântes llevaban sobre si la

jiista pxecracion de todos los habitantes. En medio de las tinie-

blas de la noche se apoderaron de las armas aquellos mismos

delincuentes que el dia ântes habian sido Uamados â edictos y
pregones para que contestasen â los cargos que resultaban del

juicio preparado. En la misma hora fueron sorprendidos en sus

casas los patriotas que nias se habian sacrificado por la causa

sagrada de su pais, aquellos patriotas contra quienes jainas

pudo la maledicencia einplear sus negras aimas. À la luz del dia

viô Chile el anuncio infaUble de la desgracia que hoy se déjà

ya sentir por toda la America del Sur. Los tristes espectâculos

de la artilleria asestada al pueblo, de las tropas tendidas en la

plaza y del cadalso elevado en frente del palacio de los tiranos,

certificaron â todos los Chilenos que se hallaban al borde de su

ruina. El descontento universal se extendia â proporcion que

se divulgaba la noticia de una conjuracion tan escandalosa
; y

como los tiranos jamas conocieron otro medio de sostenerse

que el del terror, rauy pronto se vieron las cârceles y los cuar-

teles llenos de patriotas presos y los campos serabrados de fugi-

tivos y desterrados. El ejército Uamado por el pueblo de Chile

se vio precisado â marchar sobre los tiranos, y el enemigo ex-

terior, aprovechândose del descontento gênerai, se posesionô de

la mejor parte del Estado. Desde el instante en que los Carre-

ras se apoderaron del gobierno, hasta los mènes calcuklores

1817.
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conocieron que se aproximaba el dia en qiie el gênerai de las

tropas de Lima hiciese Uorar sangi-e a todos los Chilenos, por-

que la ignorancia snpina y los vicies exécrables de taies maii-

dones abrian franca puerta al enemigo niénos poderoso.

» En semejantes conilictos, el ejército de Chile suspendit su

ejecucion contra los conjurados, y se dedicô enteraniente à

obrar contra el enemigo exterior ; no porque creyese jamas to-

ner la gloria de vencerle bajo la direccion de los Carreras, siuo

por sacriiicarse, cumpliendo con el juramento que ténia hecho

de vender cara su existencia â los tiranos de Europa. Pero si

la generosidad del gênerai, de los oficiales y de los soldados dfil

ejército de Chile solo puede tener conjuracion con su patrio-

tismo, la poh'tica misérable de los Carreras no es digna sino de

ellos solos. Puesto este ejfîrcito â la disposicion de sus verda-

deros enemigos, tomô inmediataraente la forma que mas con-

venia â los intereses de estes. Los oficiales de mas mérito fue-

ron arrojados de sus cuerpos, y hasta los mismos jefes se

crearon otros nuevos de quienes no se podia esperar provecho

alguno, tanto por su ineptitud para el servicio de las armas,

cuanto por su estragada conducta, y falta de honor y de prin-

cipios.

» En consecuerxcia de te do esto, hallândose encerradas en la

villa de Rancagua la primera y segunda division del ejército y

habiendo consumido todas las municiones en la gloriosa defensa

de aquella plaza, despues de treinta y cuatro horas de un fuego

continue, no quisieron D. José Miguel y D. Luis Carrera auxi-

liarla con la tercera division de su mando, sin embargo de ha-

berlo ofrecido cuando se les hizo saber el estado peligroso de

aquella plaza. La impondérable cobardia de estes hombres no

les diô lugar â otra cosa que â presentarse â diez 6 doce cuadras

de Rancagua; y cuando el enemigo trataba de retirarse precipi-

tadamente temiendo el refuerzo que t^nia â la vista, huyô este

con mayor precipitacion al ver unas pequenas guerrillas que tra-

taban de entretenerlo miéntras el grueso del ejército enemigo

se retiraba del otro lado al rio. Esta vergonzosa fuga hizo volver

con muclio ai*dor al ataque, y de sus résultas fueron pasados â
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ciichillo todos los soldados y oficiales (jue no tuvieron la siierte

de cscjipar eu los pocos caballos ((ue lograron atropellar por una

Ciille al oneinigo : consecuoncia précisa de la Iviital politica de

enarbolar bandera ncgra al frentc de un ejércifo nuiy superior

eu fucrza y disciplina. Pero ellos conOaron la seguridad de sus

vidas en la velocidad de sus caballos, y nuiy poco cuidado les

(liiba que todos pereciesen quedando ellos cou vida.

I) Los Carreras no pararon en su fuga hasta la capital, ni tra-

taron en ella de otra cosa que de completar el saquco, que co-

inenzaron desde el instante de la usurpacion del gobierno.

Ellos pretendieron tener alucinado al pueblo con aparatos de

defensa, ocultdndole la desgracia de Rancagua, para que perecie-

.

son seguramente todos los comprometidos â manos de los in-

vasores, liabiendo prohibido de antemano con pena de confîsca-

cion la extraccion de efectos y caudales, y liabiendo puesto â

niayor abundamiento partidas avanzadas que impidiesen la

einigracion : asi fué que no pudieron escapar del enemigo infi-

nitos hombres comprometidos, que tal vez habrian perecido en

un cadalso. i .os Carreras habian jurado en Concepcion, cuando

t'iieron depuestos de su cargo, que ya que no podian mandar â sus

conriudadanos, habian de tener el gusto de arruinar d Chile y

hacerle correr lâgrimas de sangre : ûnico juramento que podian

cumplir exactamente hombres como estos.

» Tratando estos cobardes solamente de hiiir abandonando

la capital al furor del enemigo , no pensaron en otra cosa que

en cargar consigo todos los caudales que su rjipacidad habia

reunido en la casa de moneda.

)) Ellos pensaron de pronto que podian trasladarse con un

millon de pesos â los Estados Unidos de America, donde creian

disfrutar en medio de la abundancia el fruto de las maquina-

ciones que les sugeriô su ferino corazon ; mas viendo al fin que

la emigracion de los patriotas de Chile era â su pesar considé-

rable y que esta habia de reclamar por un robo tan manifîesto,

quisieron mas bien consentir que los caudales del erario chileno

cayeran en poder de Osorio, y que no sirviesen en estas pro-

vincias para la reconquista de, su patria. Ninguna cosa pudo

1817.

Su polii II liulot

(If itniliiiUr

\u liai Udi'U III Km,

Su rugn iei')iuii><iill.

Jiiranienlo anlerior

lie lui (îtrirint.

Rulio

i|i> In» cnudiilKi

ilfl Kslailo,

Su Inlenfioii

(le pasar

i Norte-.Vniérica.

V I'

•:'

i.» •'•

PI

tel

V 1
^'

t V'.

:î.."

5fM <'Wi

'B

ï^^'ii



1817.

lin (••lia Ifioni*

tn poiliM' Ok Uxiiio.

(îoniliicti

d« lu

iliviaionauiiliar

irgenliiia.

1). Juté Miguel

fué eni'ui reluilo

tn Linin

pur un l'oliu

de t.000 païui.

MB PROTITfCIAS UMIDA8 DEL KIO DR LA PLATA Y CHILI.

liaberso salvado con mas anticipacioii ([lU', estos caiidalfts, pero

ellos quisicron tener cl placer d«! hacerlos caer en poder ddl

cncmigo despues do ocho dias de tcncrlos en camino, haciéu-

dolos condiicir, ya hâcia la Guardia, ya hàcia la villa, niiéntras

pasaronla cordillcra infinitos equipajes, que salieron de CJiiie
y

se hallan hoy en esta ciudad.

» La uiisma snerte corriô una cantidad considérable de fusiles

que liabia recogido el teniente coronel Las Héras, coniandante

de lii division auxiliar de estas provincias en Cliile, la que tiivo

que entrcgar â pediniento de los Carreras, y la niisma cayô eu

podfU' del enemigo. En vista de todo esto , es indudable que

la salvacion de los pocos emigrados que suscribimos, es debida

solamente à la division auxiliar de estas provincias que infundia

respeto al enemigo por su posicion en las gargantas de la cor-

dillera
;
que â no ser esto, irremediablemente todos pereceiiios

por el excesivo miedo de los Carreras, que solo trataban de si

fuga. Asi fué que en el momento que el coniandauic Héras

abandonô la Guardia, cortô el enemigo muchas faniilias que

seguian emigrando , cuando los Carreras con la turba de faciuii-

rosos que siempre les rodean estaban ya en salvamento con

sus grandes equipajes. Estos liombres, que jamas han tenido

propiedad algima
, y que la mayor parte de ellos han sido eu-

causados y presos por ladrones piiblicos como el mismo D. José

Miguel Carrera lo fué en la cârcel de Lima por un robo de

2,000 pesos que liizo â D. Javier Rios, del comercio de Chile,

^de dônde han podido sacar ahora los equipajes de que siempre

han carecido ? ^ Quién dudarâ que estos son los verdaderos

enouiigos que se han apoilerado del erario de Chile, y que todos

ô la uiayor parte de los caudales han entrado clandestinaniente

en Mendoza ? ^ À quién le chocarâ infamia, fraude, ocultacion ni

vileza algima en hombres de esta clase ?

» Nosotros protestâmes probar en caso necesario la verdad

de cuanto Uevamos referido en la causa criminal seguida â estos

delincuontes de ôrden del supremo director de Chile , la cual

hicieron exhibir â los jueces despues de la usurpacion del

gobienio
, y la misma que se les deberd hacer mauifestar en

(•II;
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jiiicio, parn que se vea qm; era imposibltî encontrar en toda la

Aint'i'ii'a unos hombres mas iudignos de la sociedad ni mas

aen't'tloros al siiplicit». U«', (îsto se evidencia que nuestra accion

110 es (lirigida contra unos gobernantes desgraciados, sino contra

uiidS bandidos ([ut; con toda intencion quisieron perder d Cliile,

y lo consiguieron, (i pesar do la repugnancia de todos los habi-

tantes de aquel delicioso pais. La justicia clama por el condiguo

castigo ; la causa de la America y el honor de Chile exigen lavar

semcjante borron.

I) Chile, aquel herôico pueblo, que prodigô sus sacrificios, que

(116 lecciones de generosidad , de desinteres y patriotismo, no

se ha perdido por ialta de tropas ni de oficiales valientes, ni de

losfondos uecesarios para sostener la guerra; se ha perdido,

si, por la desgracia de tener al frente del ejército hombres tan

ignorantes como cobardes, pues al ser solo dotados del valor y

couocimientos de smiples subalternos , la guerra no hubiera

(liirado un mes con respecto â que la tropa enemiga , léjos de

qucrer pelear, arrojô sus fusiles d la orilla del Maule y se retirô

â Gliillan, donde hubiera capitulado. Todos estdn impuestos de

que los Carreras decian pi'ibhcamente que despues de rendidos,

los pasarian d cuchillo, como lo hizo D. Luis con 60 misérables

Chilotes, que se pasaron d nuestras tropas en la ignominiosa

accion de San Cdrlos hiispucs del vergonzoso sitio de Chillan,

(le la sublevacion d. loda la frontera de Concepcion y de la im-

portante plaza lie Ar- (uco, por donde los enemigos ;d)rieron su

coraunicaciou con Lima , el gobierno , instado por todos los

pueblos de! rtmo, tratô de quitar el mando d los Carreras bajo

cuya direccion caminaba rdpidamente d su ruina ; no solo el

ejército, sino tambien por sus robos y exécrable conducta, la

respctable provincia de Concepcion, la que liostilizaron desde el

luomento que usurparon el mando por habei .c opuesto d su

iisurpacion las juntas subalternas de Valdiviii y Concepcion
;

destruyeron aquellas, de cuyas résultai Valiiivia se agregô d

Lima : estos hombres, tan infortunados en sus empresas contra

su piitria como desgraciados contra el enemigo, lograron igual-

mente disolver la junta de Concepcion poniendo al frente de la

2» p. — III. 9
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«817. provincia tropas traidoras y cobardes conocidos, de lo que linica-

mente dimanô que 1,200 misérables Chilotes y Valdivianos se

apoderaron casi sin oposicion de todo el reino hasta Maule. Se

les quitô en efecto el mando del ejército, reducido â un esque-

leto por sus infâmes intrigas , â las que coadyuvô infinito el

ex-vocal Uribe, quien, sin embargo de haberse ordenado por

emperios, en ejercicio de su primitivo ofîcio de carnicero mato,

como es notorio , casi todos los bueyes del tren de artilleria,

embolsando su importe. Esta tolerancia de tan abominables

excesos, que destniyo la opinion pùblica, y causô tan funestas

consecuencias , fué el linico motivo de la adhésion â los Car-

reras, no solo de Uribe, sino de todos sus secuaces , hombres

débiles cuyo patriotisme se fundaba en los despojos de los

Sarracenos y del Estado : â la aima mas Ma no puede mènes

de causar la mas viva indignacion el ver que todos los patriotas

de honor han quedado reducidos â la ùltima indigencia , al

paso que los Carreras y sus aliados se jactan de tener con que

pasar con abundancia, Uegando su descaro al extrême de estar

en la actualidad pagando oficiales y soldados que los consideran

sus adictos
, y negando todo auxilio â los demas oficiales y

tropa ; hecho muy sensible â todo buen Chileno , asi por lo

injuste, que es insensible, como por el insulte directe â la auto-

ridad de Vuestra Seflorîa, ùnico jefe que aqui reconocemos.

» El rumor de que los Carreras piensan salir de esta ciudad

clandestinamente sin dar cuenta de los caudales , nos obliga â

abreviar y omitir infinités hechos que publicados escandalizan

al mundo entero : asi concluirémos con esta triste, mas ver-

dadera réflexion.

» i Quién créera que la derrota de 900 hombres, â que solo

ascendia la guamicion de Rancagua, ha decidido la suertede

Chile, despues dehaber visto en los papeles pùbhcos la création

denuevos cuerpos, laconstruccion de miles de vestuarios y la de-

mas porcion de mentiras con que pensaban los Carreras alucinar

Sus procedimientet â los quo uo lo^ couocian? Àutcs de tomar estos hombres el

gobierno, constaba el ejército de Chile de mas de 3,000 vete-

ranos entre Talca y la capital, sin comprender las guarniciones

•n el ejii'ciio.
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de Valparaiso y Coquimbo. i C6mo pues se destrayô el ejército

en tanto grado, que la pérdida de 900 hombres hizo eorrer a los

générales y gobernantes hasta esta ciudad de Mendoza ? ^ No es

esta una prueba clarisima de que los Carreras solo tienen acti-

vidad y energîa para persegiiir a los patriotas y apoderarse de

sus bienes para dilapidarlos ? Pero nada de esto es extrano para

quien esta informado de la conducta observada en la primera

campafla. Entônces habia en la provincia de Coneepcion mas de

2,000 hombres de infanteria y artillerîa, y desde el momento

que el gobierno de Chile les depuso del mando del ejército por

su ineptitud, y por haber destruido la opinion pùblica, intri-

garon con la tropa, incitândola a la desercion, hasta dejarla en

ménos de la mitad, y con solo cuarenta fusiles utiles. Esta re-

belion contra el gobierno parahzô las operaciones de la campafla

los cuatro meses mas utiles del verano, é hizo' que pudiese el

enemigo recibir el refuerzo de 800 hombres que trajo el gênerai

Gainza de Lima, siendo lo mas notable cuanto lo mas conforme

al carâcter de los Carreras, el no haber querido remitir a Valpa-

raiso mas de cuatro mil quintales de salitre que se hallaban en

Talcahuano, y pedia el gobierno por repetidas ordenes, prefî-

riendo el que cayesen, como efectivamente cayeron despues, en

manos del enemigo. Esta es la actividad, esta la energia. este el

patriotismo de los que hoy ven con semblante risueno la total

pérdida de Chile. Por tanto a Vuestra Senorîa pedimos y suph-

camos se procéda â la aprehension y confiscacion de bienes de

los très hermanos D. Juan José, D. José Miguel y D. Luis Car-

rera, de los ex-vocales Uribe y Miv"^oz, del coronel de mihcias

D. Fernando Vega, suhijo D. Manuel, del ayudante D. Bartolo

Araoz, de D. Juan José Pacol, de los frailes Beltran y Garcia, de

loutres Villalobos, de Mârcos Triguéros, de los dos Gaetes, de

los dos Cervantes y el oficial de artillerîa D. Servando Jordan,

estos quince ùltimos por ladrones pubhcos y principales autores

de la ruina de Coneepcion. Asimismo confiscacion de bienes de

dofia Javiera Carrera y de dofla Mercedes Fuentecillas, de los

cuatro hermanos Benavente, de D. Rafaël Sota, de los très

hermanoa Rodrigucz, de D. Manuel Manterola, de D. Manuel
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Serrano, de D. Miguel y D. Juan de Dios Ureta, de D. Fran-

cisco y D. Manuel Guévas y D. Estévan Manzano, en cuyo poder

se deben encontrar las reliquias del tesoro de Chile ; en lo cual

esta interesada la causa gênerai de la America, como el lionor

del desgraciado Chile. Jurâmes en forma, etc.— Bernardo O'Hig-

gins. Juan de Vial. Juan Mackenna. Andres del Alcâzar. Enri-

que Larénas. Félix Antonio Vial. Rafaël Anguita. José Santiago

Pérez Garcia. José Antonio Hernândez. Isidoro Cruz. Fernando

Manuel Concha. Vicente Garreton. Pedro José Réyes. Diego de

Larénas. Bernardo Luco. Manuel José de Astorga. Fernando

Marquez de la Plata. Juan José Fernândez. Santiago Buéras.

Raraon Lantano. Manuel Certes. Manuel de Palâcios. Fernando

de Noya. José Antonio de Villeta. Josc Cienfuéges. Ramon de

Astorga. Silvestre de Urizar Senso. Fernando de Urizar. Fran-

cisco de Formas. Manuel de Huici. Pedro Trujillo. Miguel

Yafiartu. Nicolas Garcia. Venancie Escanilla. Pedro Chacon.

Dionisio Vergara. Juan Agustin Jefré. Pedro Aldunate. José

Maria Soto. Pedro Nelasco Cruzat. Francisco Prats. José Maria

Lôpez. Carlos de Formas. José Antonio Bustamante. Domingo

Cienfuéges. Ramon Fréire. Domingo Anguita. José Tadee An-

guita. Lerenzo Rueda. Juan de Dios Garai. Antonio José Tri-

sarri. Enrique Campiîio. José Antonio Huici. José Domingo de

Huici. Agustin Lôpez. José Antonio Lôpez. Manuel Rencoret y

Cienfuéges. Pedro Lôpez. Francisco Llânez. Matias Antonio

Silva. Domingo de Urrutia. Pedro de Cienfuéges. Vicente Cien-

fuéges. Pedro Estévan Espejo. Antonio Cienfuéges. Ramon

Allende. Luis de Flores. José Miguel Lantano. Pedro Villalon.

Pablo Vârgas. Casimiro Albano y Peréira. Isidoro Pineda.

Jerônimo Sierralta. »

La profunda desavenencia entre ambos jefet compatrietas y

.

el câracter inquiète de Carrera dieron muches cuidados d San

Martin, poniéndole en el caso de desenvolver una gran energia

y atencien de espiritu, para mantener el brille de su auteridad

y hacerse dueno de les elementos que la emigracion cliilena le

proporcionaba, para reaUzar su plan predilecto.

La comunicacion reservada que dirigiô al director "premo, que
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trascribimos a continuacion, manifiestaelocuentementelas jiistas

inquiétudes que le inspiraba la presencia de los Carreras en

Mendoza

:

'

(( Guerra. — Reservado. — Excmo. Senor : ayer â las diez

(le la noche, se me ha dado parte que los seftores Carreras han

eiiviado dos propios â Santiago de Chile. Don José Miguel me
suplico dièse pasaporte â un sugeto de su confianza con quien

iba â dirigir una carta relativa â intereses particulares
; pero

sieudo incompatible con las circunstancias me negué â ello,

hasta tanto recibia ordenes é instrucciones de Vuestra Exce-

lencia.

» Igualmente se me ha avisado por el regidor D. Melchor

Corbalan, que otros senores han introducido en su casa la misma

noche cantidad de fusiles. Estos anuncios con los antécédentes

que hay, me hacen temer en la inmoralidad de ellos traten de

entiblar alguna negosiacion con el gênerai enemigo. Vuestra

ExC '' 1
,
que es padre de este virtuoso pueblo, le jabrâ salvar.

1 : r Qdencia y malicia ha Uegado ya al ùltimo extremo en

ellos
;
prevalidos del partido que tienen entre los de su pais, y que

la niayor parte de los peones de las haciendas de esta ciudad son

de él, han hecho correr la voz por sus secuaces
,
que Vuestra

Excelencia ha mandado llevarlos â esa capital para destinarlos â

las armas. Asilo ha expuesto José Mojica, que acabo de examinar,

diciendo que ayer manana estando en una pulperia llegaron un

tal Pâzos, y Bartolo Araoz, ambos de la comitiva de los Carreras

y ladrones pùblicos de Chile, con esta noticia.

» El escandaloso desafio de D. Juan José con D. Juan Mac-

kenna en la noche del 20 hizo que este pueblo empezase â

sentir los procedimientos de sus nuevos huéspedes, y que nos

pusiésenios sobre las armas para cortar el desorden que era

consiguiente por haber recaido en dos sugetos cabezas de par-

tidos opuestos.

» Yo me atrevo â asegurar a Vuestra Excelencia que solo se

salvarâesto pais, mandando Vuestra Excelencia un solo batallon

de infanteria y un escnadron de caballerîa, quedando de mi

cuidado reemplazarlos tal vez con exceso con la misma^ gente

1817.

Pedido

do un pasiporte

por Joté

Miguel Carrera.

Introdiiccion

de fusiles en la caaa

de este.

Su inlldencia

y malicia.

Pide

un batallon

de infanteifii

y otru escuadron

de caballerfa.

m.) #fîif

Immmmm

frmmy
[?r-*

•i 1 • '. fi '

'



^' km
!lti

m' '''rit

,:!' .•

1817.

Ténor

de lu conieslaeik.i.

134 PROVINCIAS UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA Y CBILE.

emigrada de Chile, que solo de este modo sera util, y se evitarâ

su fuga. Dios guarde^ â Vuestra Excelencia muchos aôos. —
Mendoza, 22 de octubre de 1814. — Â las diez de la nochc. —
Excmo. seûor : José de San Ma in. — Eïcmo. suprenio directop

de las Provincias Unidas. »

El director resolvi que se dièse la siguiente contestacion :

« Octubre 30. — Contesté de que el escandaloso partido de

Carreras y la danosa conducta que obscrvan estes avivan les

cuidados de este j,obierno, y que con mayor razon debe alarmar

su vigilancia, moviendo los resortes de una politica sagaz pai-a

desvanecer ô desarmar los partidos, en el firme concepto que

de esta capital se han hecho ya los esfuerzos que permite la

multiplicidad de graves atenciones que deben cubrirse con pron-

titud. — Hay una rùbrica de Su Excelencia. — Viaria. »

1 (

Lot emigradof

chilenos

pisaD bajo

la pioteccioD

del gobierno

da Bueaoi Airet,

Loi emigradot

reciben ôrdea

de parar

al ejérciio del P«tij.

Ma«rte

dt MiektDM.

El dia 30 dô octubre , dio el liltimo golpe para sofocar las

tentativas anârquicas. Al frente de la caballeria miliciana apoyada

en dos piezas de artilleria, se présenté delante del cuartel de los

solùados de Carrera, â quien intimé que desde aquel momento

los emigrados de Ghilo qiedaban bajo la proteccion del supremo

gobierao de las Provincias Unidas, y que en el término de disz

minutos pusieso sus fuerzas â las érdenes del coraandaute

gênerai de armas D. Mârcos Balcarce. Desde ese dia ceso la

turba'^ion y el alai'ma que las tropas chilenas habian introducido

en Mendoza. San Martin resolvié remitir à Buenos Aires la geute

de Carrera, no queriendo, segun sus propias palabras, empleai-

« sûldados que sirven mejor â su caudillo que â la patria. »

En el mes de noviembre llego érden del gobierno de Buenos

Aires, para que los emigrados chilenos pasâran «i servir en el

ejército del Alto Perù. Muy de da gana pusiéronse estos en

marcha; y estaban en Cordoba eu diciembre, cuando el gênerai

Alvear, que iba en viaje para acjuel ejército, reoibio la noticia de

que los partidarios de Rondeau lo rechazaban. Alvear cmprendié

fiu regreso para la capital y ordené â los Chilenos que le siguie-

ran. El gênerai Carrera, al Uegar â Buenos Aires en enero, se

eucoQtrô con su hermano D. Luis en la cârcel, 4 consecuencia

t* 4
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de haber dado muerte en un duelo al gênerai chileno Mac-

kenna (A).

Recibido del gobierno el gênerai Alvear, no tardô en hacer

amistad con les Carreras, como enemigos que eran de San Martin,

y sin duda sus proyectos hubieran sido apoyados, si Alvear

hiibiese subsistido en el mande. À pesar de la caida de este, el

gênerai Carrera pidiô al director Alvarez proteccion 'lara em-

prender la reconquista de Chile, para cuyo efecto le sometia el

siguiente plan de campaîia , el que acompanado del oficio que

le précède, fué dirigido al gobernador de Cuyo :

(( Senor gobernador intendente de la provincia do Cuyo:

Se ha presentado a este gobierno el proyecto que en copia in-

cluyo, relative a la conquista del desgraciado Chile ; he contes-

tado quedar suspensa la dehberacion hasta que instruido de las

ûltinias noticias acerca de la expedicion de Espana, pueda

reglarse un plan de operaciones niilitares, segun el resultado

que por momentos se espéra de la campana del Perù
; y me

prometo que examinado por Vuestra Senoria con la madurez y

pulso que le caracteriza, me instruya del juicio que le merece

con las reflexiones que le ocurran a ilustrar la materia, expo-

niendo tambien si podrâ verificarse enrolando una parte 6 el

todo de la fuerza disponible en esa provincia, 6 sera de necesidad

emplear otra, teniendo siempre en cuenta la seguridad de uues-

tro territorio.

» El decidido interes con que Vuestra Seîiorîa empeîia sus

dasvelos en promover la felicidad del Estado, me releva de la

cspecial recomendacion que demanda este asunto, que fio a la

contraccion y conocimientos de Vuestra Senoria. — Buenos

Aires, mayo il de 1815. — Ignacio Alvarez. — Tomas Guido. »

Hé aqui el plan de reconquista presentado por Don J. M.

Carrera :

« Excmo. Seîior, despues de niedioano de agitaciones sobre

la infeliz suerte de Chile, he sido arrastrado por inteligencias las

(1) A consecuencia de este suceso, occurrido ol tl de noviembre de 181^,

«1 director Posâdai diô un decreto probibiendo el duelo,
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mas dégradantes ante un gobierno iliberal ; mas hoy creo que

puede mi patria felicitarse en la esperanza de su libertad apoyada

en los sentiraientos generosos de Vuestra Excelencia y su ver-

dadero interes por la causa del Sur. Una pequena expedicion

sobre Chile se ha mirado como una fabula alegre
; y acaso se

graduaria de locura pretenderla en el dia, si la proposicion se

hiciera a los hombres superficiales que en mejor ocasion de-

fraudaron nuestra empresa. Su buen éxito era seguro si reor-

ganizados en Mendoza se nos hubiese permitido volar âCoquimbo,

donde se sostenia el patriotismo. Pero los facciosos que confun-

diendo el odio personal con las relaciones del interes pùblico, se

propusieron reproduciv en estas provincias el incendio de los

partidos que habian arruinado las suyas, presentaron cierta-

mente el cuadro de una rivalidad de que no podia prometerse

sino otra segunda ruina. Vuestra Excelencia conoce que debo

apartarme de la idea de estos sucesos cuando la obligacion de

instar por la recuperacion de mi pais me estrecha â suplicarle

se digne fijar su superior atencion en la necesidad y felicidad de

esta obra, que no es la delà desesperacion y buen deseo.

» Cualquiera que conozca los recursos de Chile, sabe que Oso-

rio, dejado â la quietud del invierno, puede levantar un ejército

formidable con el que en la priinavera se derrame sobre San

Juan y Mendoza, lo méuos con 6,000 hombres. Tiene en Chile

30,000 de milicias de caballeria, y en desmontando los que ne-

cesite para infantes, habrâ logrado su intento. Esa época es

probablemente la de la expedicion peninsular, y contrayendo â

un solo punto todas las atenciones de Vuestra Excelencia, no le

permitirâ dividir la fuerza para defendor aquellos pueblos y sos-

tenerse en medio de dos fuegos, 6 la division comprometeria la

suerte de anibas acciones. La evidencia de este acontecimiento

con toda su importancia no exige otra reflexion. Por otra parte,

es innegable que si Osorio no aumenta la fuerza de Pezuela por

puertos intermedios, es porque yaenténces se halla enteramente

destruida, 6 si no quiere renovar la guerra en el Perû sera du-

phcado su poder para atacar estas provincias. ^ Cômo, pues,

cvitar cl lance y la combinacion que ya estarâ hecha con los
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Peninsulares? No hay mas recurso que introducir â todo trance

el espîritu de oposicion popular, tanto mas aceptable eu el dia

cuanto es iudubitable la geueral exasperacion de Chile bajo el

vugo del tirauo. Élue puede esperar que se le perturbe estando

cerrada la Cordillera, y esta misma imprevision afianza las ven-

tajas de una sorpresa.

I) Mas puede verificarse porCoquimbo, cuyos montes se fran-

quean por ciertos puntoF en todos tiempos con solo 500 solda-

dos chilenos y 1 ,000 fusiles de réserva. Se sabe que la guarni-

cion de aquella ciudad no pasa de dOO hombres; se sabe que

toda su comarca aguarda con ansia cualquiera tentativa de sus

libertadores ;
yo puedo lisonjearme, sin equivocacion, de un

agcendiente grave en la campana, y que faltarân armas para

Ueuar los deseos de los patriotas, que abrigados â las selvas

aguardan solo el momento.

)) La iufauteria miliciana de Coquimbo, que nos profesa una

deferencia absoluta, la de los Andes, cuyo caudillo activo y ex-

perte nos acompana, en fin las de todas las provincias fermen-

tadas, â la primera voz pondrân con nosotros un ejército que

en aquel pais quebrado y fecundo en recursos por todas partes

nos le proporcionarâ, privando de ellos al déspota que verâ re-

novada laprcciosa escena del 2 de abril, en que Vuestra Senoria

con solo 350 hombres en las Fontezuélas dio la libertad â su

patria por la agregacion de los que la apetecian no con ménos

ansia que los desgraciados Chilenos. De estos debe componerse

la principal fuerza de Osorio, que al instante se nos réunira;

uiiéntras el Uamado por la insurreccion del fuerte Penco vea

desmembrarse sus tropas
, y queda imposibilitado de atender

al sur, al norte y al centro, donde ha reahzado sus mayores

craeldades y donde ya expérimente» una conjuracion frustrada

por la demasiada confianza.

» Nosotros tenemos siempre la retirada expedita porlaproxi-

niidad de Coquimbo â la Cordillera, y en un caso de imposibili-

dad para continuar la empresa, traspasarémos la Cordillera con

toda la inmensa riqueza del Huasco, que sirva â Vuestra Seno-

ria de un nuevo auxiho contra los Peninsulares. Nadie conce-
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birâ que estas fueran irrésistibles sino se hubiere perdido Chile.

De consiguiente tambien puede ser de indispensable necesidad

para resistirlos los 500 Chilenos, con que ha de emprenderse el

plan agresivo de Osorio, que divida las fuerzas de Vuestra Se-

îioria. i De que sirven en Buenos Aires tantos infelices emigra-

dos, entregados al ocio y la mendicidad, que se unirân â sus 500

paisanos al punto que sirvan el prospecte? Hasta los oficiales

apetecen ir de soldados.

» Si triunfamos, el socorro â estas provincias sera tan grande

como nuestro patriotisme. Si la Victoria se nos présenta impo-

sible, la habrémos auxiUado con los caudales que existen en el

nuevo Potosi del Huasoo, habrémos excitado la desercion del

enemigo, y en fin él no quedarâ en disposicion de cooperar de

un modo ofensivo con los Espanoles. Yo no prétende otra clase

de auxilio que la expedicion, y podria responder con mi vida de

que Vuestra Senorîa va â cubrirse de gloria y adquirirse la

eterna gratitud del infeliz Chileno al mismo tiempo que afianza

la seguridad de las Provincias hmîtrofes del Rio de la Plata, con

quien mantendrémos una comunicacion continua por San Juan

que facilite los mejores planes y combinaciones, conforme â los

progresos ô desventajas de esta grande obra y de la amagante

agresion peninsular. Si yo puedo honrarme con una franca con-

ferencia con Vuestra Senorîa, el négocie adquirirâ toda su per-

feccion. Él es urgente y yo espero las ôrdenes de Vuestra Seno-

rîa con la honra de ofrecerme eficazmente â ellas. Dios guarde

â Vuestra Seîioria muchos anos. — Buenos Aires, mayo 8 de

1815. — José Miguel Carrera. — Excmo. senor D. J. Alvarez,

direct ordel Estado Argentino. — Es copia : Guido. »

Pero esta empresa era la grande idea que preocupaba ya â

San Martin, quien consultado segun précède sobre las proposicio-

nes de Carrera, contesté al suprême director suplente ell" de junio

de 1815 con el documente que reproducimos â continuacion:

« Excmo. Senor: Apénas me habia encargado del mande de

esta provincia, cuando sucediô la pérdida de Chile, y desde

entônces uua de mis continuas meditacioues ha sido este pais;
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asi es que puedo responder à la superior ôrden de Vuestra

Excelencia ûd M del pasado,

I) Los medios que propoue en la nota dd 8 del mifimo D.

José Miguel Carrera, y que se sirve acorapaûarme Yuestra Exce-

lencia son irrealizables ; lo digo con dolor, mas cuando Vueslra

Excelencia me distingue, librando la consulta de este asunto

tan importante, debo expresarme con toda franqueza.

» La Cordillera se halla cerrada, y de consiguiente no existe

por Coquimbo el transite fâcil que se anuncia; prueba de elle es

que para ui?ndar de -San Juan algun propio, lo gênerai es venir

por el caniino de Huspallata
,
porque en él se encuentra el

abrigo de las casuchas ; este es el informe que b ' recibido de

los mejores prâcticos. Los boquetes que salen del Rio Claro son

los mas penetrables en tiempo de invierno
;
pero saliendo de

elles era précise internarse en Talca y Curicô, y para llegar a

Coquimbo^ vencer la misma capital, proyecto impracticable

aunque fuese con 2,000 bombres. El costo de viveres y mulas

en los conflictos del dia es irreaUzaMe ; el del cabsado, tiendas

de campana y preparativos para el paso de la cordillera, lo son

igualmente.

» Vuestra Excelencia no dudarâ que estes esfuerzos parciales,

aun en el caso de que fuesen conseguibles , no harian mas

que originarnos gastos que debemos emplear en la expedicion

cfectiva que se haga para la total reconquista de aquel Estado.

» Aun quiero establecer otra hipôtesis. Supongo dominado a

Coquimbo y Huusco : podrîamos mantenernos allî con 500

honibres, pues los que se hallan â mis ordenes no pueden obrar

en union de los Chilenos
;
primero, por su absoluta desnudez

;

y lo segundo
,
porque no séria prudente que se encargase â

manos de D. José Miguel Carrera : aun en el caso de que fuesen

raandados por un oficial de estas provincias, i se persuade Vues-

tra Excelencia qse obedecerian en el momento que pisasen aquel

territorio ? Con sentimiento mio digo â Vuestra Excelencia que la

generalidad de los Chilenos preferirian ser mandados por los

enemigos ântes que por cualquier individuo de las Provincias.

» En cuanto d las riquezas que dice poderse extraer del
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Comparu la pobrfii iiiaiiditas vloloiicias einpleadas por Osorio, solo lia podido sacar

cont'd"s."mi,Ko ^*" ^^ 32,000 pesos, y aimqiie cl dicho Huasco tenga un tiis^no

en sus minérales, nada sirven, interin no se extraiga con el

trabajo y la diligenria. En conclusion, Excmo. Scnor, este pais

es tan pobre que en el dia es conio Santiago del Estera.

» Mil quinientos fusiles son los que se solicitan de Vuestra

Excelencia para la tan sonada expedicion. Vuestra Excelencia,

que calcula con detencion , puede persuadirse la falta que nos

harian en las cri tiras circunstancias en que nos hallanios.

» Otra retlexion se me ocurre, a saJ)er, la de que los ene-

migos pueden trasportarse por mar desde Valparaiso d Co-

quimbo en dos dias, y que, para verificarlo tienen abundancia de

trasportes : de consiguiente la permanencia de nuestras tropas

séria de muy pocos dias.

» Coquimbo, se dice, es el centro del patriotisme : yo no lo

dudo; pero para que Vuestra Excelencia se forme una idea,

basta decir que Elorrvnga tomô posesion de ella con solo 120

hombres, y que un capitan lo hizo en el Huasco con 15 sol-

dadns, Nuestra situacion actual parece apartar los temores de

tener algun contraste en el Perù
, y con mucho mas fiinrta-

mento en esa capital, sin embargo de la expedicion peninsnlar,

no obstante , la suerte de las armas es variable y no acertado el

deshacernos de fuerzas que ecliariamos niénos en caso de rcves.

Repito que estos 1 ,500 fusiles pueden pesar mucho en la balanza

de nuestra futura felicidad.

» Tenga Vuestra Excelencia présente que del crecido arnia-

mento que saliô de Chile para esta provincia, con mejor opor-

tunidad de conservarlo, y con doble motivo de esperar en nnes-

tro auxilio, escasamente Uegaron â esta el numéro que de-

muestra el oficio original que incluyo a Vuestra Excelencia los

mas descompuestos : y con tal conducta i podrémos entregar

un armamento, que sin duda alguna debe ser perdido y des-

trozado ?

» Esta provincia, es cierto, esta expuesta à sufrir una inva-

sion
;
pero como el cnemigo para atacarla no puede hacerlo con
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tfnlas sus fuei'zas, pues mucliii pai'tc (1(î ellas debc dejar para la

conservacion y ordeii do atiuol lerritorio, sus estuerzos no pue-

den scr de grau consf^cucncia, y nu'ixinic toniendo cpio rcuun-

ciar a la artillerîa y caballeria, armas que nosotros podemos

oponerles cou veutaja. El sofior Narrera dice que aquel Estado

tieiie 30,000 uiilicianos de caballeria, los que podiau desuion-

larse couio se demuestra en su proyecto ; à la verdad que es mas

fâcil formai' un calculo que realizarlo
, y es bien de admirar

que con estafuerza disponible baya sid"» conquistado (lliile por

2,500 hombres de malas tropas. Es un delirio persuadirs(! que

se unieran los patriotas y soldados en bastaute niuuero para

acabar cou el euemigo. El lionibre por un instiuto médita ântes

Je exponerse, y por consiguiente calcularia era umy débil la

fuerza destinada à sostenerlo.

)) En ofieio de 28 de octubre me pidiô D. José Miguel Car-

rera pasaporte para dirigirse a Coquimho con los oflciales y sol-,

(iados emigrados eu auxilio de aquella provincia ; se le t'ran-

queo en cl momento, pero dudo cudl fué primero, si el permiso

ô el arrepentimiento. Posteriormente solicitaron la misma li-

cencia varies emigrados, y se les convenciô no ser provecbo-

sas las circunstancias, en razon de ninguna confianza que se

ténia, pues pasados muy pocos dias los principales empenados

me presentaron un mémorial diciendo que cou motivo de lia-

berse separado del niaudo al tirano Elorreaya^ de Coquimbo, y

sucedido el manso, el benéfico y justo Matta^ se les concediese

permiso para poderse reunir a sus t'amilias.

» Esta peticion tan escandalosa no pude ménos de castigar

ton su destierro a San Luis; por este pequeùo relato forme

Vuestra Excelencia su câlculo.

)) Nada dire a Vuestra Excelencia de ios senores Carreras ; no

me nieteré a investigar si bien su conducta 6 la rivalidad de

sus enemigos los han desacreditado en su pais
; y de consi-

guiente dudo mucho de la opinion que dicen tener en Chile.

» Y a la verdad, Sefior Excmo., que es muy difîcil, por no

decir imposible, el que un hombre mantenga su opinion des-

pues de haber perdido un Estado. D. José Miguel Carrera se
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qiieja (!f haber aido arrastrado por inteligencias las maa rlppra-

dantes antfi el gobicrno pasado : tenga Vuestra Excelenria à

bion podir la corrcspondencia oscandalosa on que insultarun d

este gobicrno los pocos dias do su perraanencia en esta
; pero

mejor y con mènes trabajo oiga Vuestra Excelencia lo que diga

el seftor niinistro do la guerra D. Mdrcos Balcarce, testigo pre-

sencial de los sm esos, y el que podrd, y el que impondrâ

igualmente à Vuestra Excelencia sobre los punies del citado

proyecto, pues su pernianoncia en Chile y su carâcter reflexivo

le han hecho adquirir coneciniientes preciesos.

» Chile, Excme. Seflor, debe ser reconquistado : limitrofe d

nosotros, no debe vivir un cnemigo dueîle despético de aqiiel

pais, envidiable por sus produccienes y situacion. De la frater-

nal comunicacien cou él, ganamos un comercie active que

formô la felicidad de nuestros cempatriotas y gran masa del

fonde piiblico. Si, Seflor; es de necesidad esta recenquista :

pero para elle se necesilan 3,ri00 a 4,000 brazes fiiertes y dis-

ciplinados, ùnice modo de cubrirnos de gleria y dar la libertad

à aquel Estado
;

pero este podrâ verilicarse cuando Vuestr,i

Excelencia baya deirotado la expedicion peninsular, y Pezuek

haya abandonado nuestro territorio.

» Dies guarde d Vuestra Excelencia muchos anos. — José

de San Martin. »

Corne era de esperarse , los fundamentes en que se apoyaba

el gênerai San Martin recibieren la mas compléta sancion de-

sechdndose el proyecto de CaiTera.

El gobemader de Cuye ne centaba enfonces con mas fiiem

que la muy reducida con que el mayor Las Héras se habia reti-

rade de Chile. Esta consistia en nna pequefla division de

200 Cordobeses que elaflo d3 habia enviado el gobierno arjçen-

tine en auxiiio de les Chilenos, y que habia obrado â las érde-

nes del coronel D. Mârcos Balcarce, tomando una parte inuy

henrosa en el combate de Membrillar y etras acciones dadas en

aquel territorio. Sobre esa base empezô â levantarse desde en-

tônces el ejército de les Andes.
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La ciudad do Mftndoza, capital de, la intendcncia do Guyo,

noolndarâ jamas los trabajos dt; San Martin, ni el esmero con

que se dedico ;i hacerla florccor. À impnlsos de sn actividad y

de celo, se generalizô la instruccion y disciplina militar en to-

dos los cuerpos de milicias ; se puso la provincia en brillante

cstado de defcnsa; se arrc^laron todos los ramos de la adini-

nistracion pûblica; se enibelleciô la ciudad, y prospero la co-

marca. À él se debe la construccion de, un canal del rio Tu-

nuyaii
,
que ha heclio cultivable una Uanura de muchas

li'guas cuadradas, en donde fundo una poblacion conocida con

el nombre de Ciudad Nueva, distante catorce léguas .;e Men-

doza.

San Martin habia convertido â la àntcs silenciosa ciudad de

losMcndocinos en un foco de ruido y actividad militar. Lu ojér-

cito improvisado cstaba â espéra de un moniento propicio para

comenzar la campaîia
;
pero convcncido su jofe de que ese mo-

raento aun no cra llegado, comunico al gobicrno de Bucno'

Aires la necesidad de rcsguardar contra los realistas los desfi

lideros de la Gordillera y de mantenerse a la defensiva.

Consecuente con esta idea previsora , destinô al entônces

tenieiito coronel Las Héras â que se estableciese con la divi-

sion de auxiliares cordobeses en Huspallata , dândole in s

trucciones para que procediese con acierto en cualquiera even-

tiialidad.

Asegurado asi contra las consecuencias de un ataque impre-

\isto, se propuso ganar tiempo distrayendo maîlosamentc la

atencion de los principales jefes realistas, Osorio v l'r uela. San

Martin comprendiô que era preriso desvanecer en ei primero cl

temor de ser atacado, porque asi se mantendria quieto ; é ins-

pirar al segundo conflanza en los progresos de la reaccion espa-

îiola en Chile. Realizô este pensamiento presentândose ante el

vencedor de Rancagua con autorizacion sutîciente para entrar

en negociaciones con él, tendentes a evilar la sucesiva efusion

de sangre y restablecer las relaciones de comercio entre uno y
otro lado de la Gordillera, interrumpidas desde el desastre de

los patriotas. Al misrao tiempo, para desorientar â Pezuela, hizo
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llegar al ejército del Perù por cohductos dignos de crédito para

los Espanoles, el riimor de que la provincia de Cuyo acababade

ser invadida y tomada por las tropas victoriosas de Osorio.

Estos ardides surtieron su efecto , Pezuela y el virey de Lima

permanecieron inactivos, esperando de un momento a otro la

noticia definitiva del descalabro du ius insurgentes, tan ma! tra-

tados ya por la suerte de las armas.

Miéntras tanto no cesaba San Martin sus aprestos mibtares.

Puso a contribucion todos los recursos de la provincia de su

mando, vaMéndose de las sutilezas de su ingénie para despertai

el patriotismo de los ciudadanos, que acudieron â las necesida-

des del ejército con su dinero, caballerias y dèmas productos de

aquel temtorio feraz y agricultor. En sus notas ofîciales al go-

bierno de Buenos Aires, tuvo buen cuidado de ponderar los pe-

ligros en que se encontraba, y lo hizo con tauta efîcacia que, â

pesar de la apurada situacion de aquel gobierno, consiguiô que

le remitiese auxilios de artilleria al mando de buenos ofîciales,

de armanientos y municiones, y de soldados excelentes de to-

das armas.

« Son infinitos los rasgos géniales, dice el senor Viciiua

Mackenna, que se citan de San Martin en Mendoza (1814-1817).

Muchos apuntan sus biografos, y otros registra la historia gêne-

rai ; algunos pocos hemos revelado tambien nosotros en obras

de otro género. Pero aîiora mismo recordamos haber leido en

el archive de Mendoza una orden por la que mandaba recoger
y

entregar en el parque una r-istola que habia prestado d uu

oficial paracierto viaje. En un sumario que el auditor de guerra

Vera levante â una vieja chacharera de los suburbios de Men-

doza, porque hablaba contra la patria, mando al gobernador

sobreseer en el proceso , con tal que la acusada entregase al

proveedor del ejército unas cuantas docenas de zapallos de que

aquel necesitaba. Por lîltimo, pocos dias ânies de salir el ejér-

cito para Cbile, ordenô se recogieran de todas las casas los

pedazos de piedra de distilar (famosas ultra-cordilleras) que

existiesen en el vecindario, con el objeto de que sirvieran de

molejones â los sables de los granaderos, pues con ellos pen-
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saba cortar las ultimas amarras de la Colonia, y las cortô La-

valle en Riobamba.

» Pero hé aqui algunos fragmentes peculiarisimos de San

Martin, que copiâmes del archive de Mendoza, y que dan una

idea del modo como Uegô â formar de la nada, 6 ménos que la

iiada, del câos, el ejército que hbertô â Chile, al Perii y al

Ecuador.

» Vamos â leer algunos de estos fragmentos inconexos, pero

en extremo curiosos.

MANERA COMO TRATA À LOS REALISTAS,

Â los Espanoles europeos de esta ciudad.

« Los Espanoles, sedientos de sangre, amenazan nuestras

playas con expodiclones numerosas, la desolacion, la rauerte y

todos los horrores desconocidos aun d( las naciones mas incul-

tas; son las medidas que adoptan para tranquilizar estos paises,

que no aspiran â mas que â recobrar sus sacrosantos derechos.

Todos hemos jurado ante las aras de la patria conseguir nues-

tra independencia, o perecer en la demanda. Para ^umpUr tan

justo compromiso, es de urgente necesidad mantener las tro-

pas, que presentando sus pechos â lospeligros, han de escar-

meiitar â los tiranos y salvar nuestra existencia. Los recursos

los hemos de buscar entre nosotros misraos, y asi es que cada

une de los que recibe el benefi'^io, necesariamente debe coo-

perar â aquel objeto.

» Bajo este principio, ponga V. en cajas del Estado la cantidad

de pesos en el perentorio término de seis dias de esta

fecha, documentândose como corresponde para satisfacerlos

cuaudo mejoren las circunstancias. Cualesquiera reclamacion

que V. quiera entablar, le acarrearâ sin recurso la condena del

duplo de la cantidad designada.— Dios guarde, etc.— Mendoza,

\ de octubre de 1815. — San Martin (i). »

(1) Hé aqui otra de estas amabids esquelas de « contribucion voluntaria

con bala en boca : »

N« 315. — A los Europeos de esta capital.

' « Manana, â las cinco de la tarde, pondra V. en tesorerla indefectible-

2» p. — ui. 10
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MANERA COMO TRATA A LOS FRAILES.

Al guardian de San Francisco.

« Jiistisimos motivos obligan a este gobierno â tomar medi-

(las, â su pesar, contra les religiosos del rango de V. P. fray

Agustin Munoz, fray Migiiel del Sar, fray Francisco Bares, fray

Joaquin Corao y fray Juan Antonio Herrera, por contraries à la

sagrada causa de nuestra regeneracion politica, y asî es que

desde que V. P. reciba esta, quedarân suspenses de poder

confesar y predicar, permaneciendo recluses en los claustros de

ese convento liasta mi segunda disposicion, sin que por esto

dejen de celebrar el santo sacrifîcio de la misa. Este gobierno,

convencido del patriotisme acendrado de V. P. , no duda el

puntual cumplimiento de esta ôrden.— Diosguarde, etc.— Men-

doza, \ de jubo de 1815. — San Martin (i). »

l:M

m
'f

mente la cantidad de... pesos, que sera devuelta en el momento que las ur-

gencias del Estado lo permitan, â virtud del documento que le darâ la misma

Ciija para su resguardo. No admile esta ôrden demora ni interpretacion. El

gobierno, inexorable en su cumplimiento, tomarâ en caso preciso las mas

sérias providencias. — Dios, etc. — Mendoza, febrero 14 de 1816. — San

Martin. »

Es preciso advertir que el gobernador de C\ >u no era ménos exigetite con

los vecinos patriotas, pues si â los realistas les e:<igia plata, â aquellos les

pedia hasta el agua. Véase sino la ôrden siguiente :

Al cabildo de esta capital.

Para marchar los reclutas en auxilio de esta capital, se necesitan diez

barriles para conduccion de agua en el camino; bajo este principio, espero

que Vds., atendiendo â la escasez de fondos para comprarlos, se sirvan pro-

porcionarlos de los vecinos, en la inteligencia que el propietario de las carre-

t.is, D. Manuel Peralta, los devolverâ à vuelta de ellas.— Mendoza, junio â6

de 181^ — San Martin.

(1) INo nos parece ménos curiosa la siguienle pastoral del obispo San

Martin à los curas de su diôcesis. — Dice asi :

A los curas y demas prelados.

« Esta ordenado repelidas ocasiones, por superiores disposiciones, que

los pârrocos y demas sacerdotes en sus plâticas y sermones hagan ver la jus-

ticia con que la America ha adoptado su libéral sistema de libertad, al

mismo tiernpo que hagan atender la obligacion de obedecer à las autoridades

que se constituyan; pero notando este gobierno que estos puntos se tocan



PR0YINCIA8 UNIDAS DBL RIO DB LA PIATA T CHILS. 147

MANERA COMO TRATA A LOS ESPIAS.

Al teniente gobernador de San Luis.

<( En la causa seguida a varies espias del tirano Osorio, entre

los que se halla comprendido Mateo Alegrîa, que se le remitiô

â V. en raeses pasados con el objeto de que estuviera preso en

esa cârcel pùblica , sin embargo que la naturaleza del delito

exigia le expiaria con el ùltimo suplicio, conducido de los prin-

cipios de humanidad, he tenido a bien, el 26 del pasado, fallar

lo que sigue: (( A Mateo Alegria se le condena â cuatro aflos

de obras pùbbcas y que sea puesto â la expectacion pùblica con

un rôtulo en la frente que diga : Infieles à la patria, 6 indécentes

amigos del tirano Osorio. Y lo aviso â V., etc. »

Lamentable era la situacion de toda la America en la época

en que San Martin estaba al frente de la intendencia de Cuyo.

LaPenînsula estaba libre de sus invasores, y Fernando VII res-

tituido al trono de sus antepasados ; Nueva Espaûa pacifîcada

en su mayor parte por la arteria y el poder de Apodaca ; Vene-

zuela y Cundinamarca gimiendo bajo el peso de las fuerzas y los

crimenes de MoriUo ; Ghile oprimido por Osorio y por su suce-

sor Marc6 ; Montevideo en poder de los Portugueses, que con

la mayor deslealtad se habian posesionado de aqnella impor-

tante plaza ; el Paraguay, separado de las dénias provincias que

con él compusieron el antiguo vireinato de Buenos Aires ; y el

Alto Perù dominado por las tropas realista» en consecueneia de

la malhadada accion de Sipe-Sipe.

En tal estado, Buenos Aires la herôica hichaba solà con cons-

tancia
; y â cada instante se aguardaba que , conforme â las

instrucciones del virey de Lima, atacase Marco â Cuyo, al paso

1817.

A los «t|i(ai.

Situiicion

lamentable

(Je toda lu Amirica

en esa épn'ju.

r •;

^0M

en gênerai ô por incidencia, previene à V. que es indispensable se expiayen

en esta inateria, explicando difusamente la legitimidad del gohierne constt-

luido por la voluntad gênerai y penas en que incurren los sûbditos' que le

desobedecieron, advirtiéndoseles asi â los individuos que se hallen bajo su

jurisdiccion y tengan que desempenar estas funciones anexas é su ministe-

rio, bajo la inteligencia que sera indispensable tomar las providencias mas

sérias contra los que no cumpliesen con tan sagrado deber. — Dios, ele. -^

Mendoza, 13 de mayo de 1815. — San Martin. »

:..,., ',.,

! I.
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que avanzaban las fuerzas del Perù â las ôrdenes del gênerai

Peziiela (i).

Mas cuando â la sazon parecia aniquilada y confundida la

America, se présentai! en la escena dos genios tutelares, dos

varones extraordinarios que bajo muchos respectes se prostan

â un hermoso paralelo. Bolivar y San Martin lanzan â un tienipo

en les Câyos y en Mendozael grito de libertad
; y reciprocaniente

se envian este grito, a traves del Ecuador, desde las ialdab

orientales de los Andes â las bocas del Orinoco.

A pesar de la carga que imponia a la provincia de Mendoza la

^-^sidencia en ella de un ejército numeroso y necesitado, cada

dia crecia mas en su vecindario el respeto y la aficion â su jefe.

Un incidente vino à demostrar esta vcrdâd. Para apremiar mas

al gobierno de Buenos Aires â fin de que le prestase mayor

cooperacion que hasta alli, pondéré tanto los pebgros â que

cstaba expuesto el territorio de su maudo, que llegô â pedir su

relevo, pues solo podria hacer frente â aquella siluacion un mi-

litar de salud mas robusta que la suya. La nota en que asi sr

expresaba Uegô a Buenos Aires â la sazon en que el directorio

I
i «jv : * ,1

1
i;-,''!|

\^i'-:%

.
::

|i -r'Ilf

(1) El ilustrado gênerai Camba, aclor en esa lucha, describe la situacion,

entûnccs, de la revolucion americanu del rnodo siguiente :

« El extenso vireinalo de Lima disfiulaba de compléta tranquilidad ;

las prcvincias del de Buenos Aires desde el Desagiiadero â Tarija y Santa

Cruz de la Sierra , denominadas del Alto Perû, estaban ocupadus por la su-

perioridad de las armas espafiolas, que perseguiaii en codas direccioneb à los

cabecillas oLslinados en fomentar y mantener la revolucion : los importan-

tes reines de Chile y de Quito obedecian al gobierno espanol : el bravo é

infiitigable gênerai Morillo hacia grandes progresos en la paciflcacion de!

vireinalo de Santa Fe de Bogota, despues de haber ocupado el 6 de dicieni-

bre anierior la plaza de Cartagena, si bien â cosla de pérdidas considenibles

en las tropas euroiieas , diczmadas por la terrible iniluencia de uquel insa-

lubre clima, y en el vastlsimo imperio de Méjico la revolucion parecia ven-

cida ; ni en el mar Paciftco en fin , despues de la desapuricion de Brown,

ondeaba tampoco el pabellon revolucioiiario , lan funesto mas larde para la

Espana. Es verdad que el Perû conlaba con pocas fuerzas navales y aun estas

de corta valia
;
pero el gobierno de Su Majeslad promelia prontos y eficaces

auxilios. • (Véase la Memoria de las armas espafwlas en el Perû, tomo I,

pagina 200.)

!<!
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estaba desempenado por nn hombre que ténia celos de los lau-

reles do San Lorenzo, y dispnso que inmediatamente pasase

lin coronel ;i Mendoza â tomar la direccion de la intendencia.

Asi que se supo en aquel pueblo semejante nueva, se llena-

lon las calies de protestas escritas convocando al pueblo â un

cabildo abierto, en el cual se resolvio mantener en su puesto

al antiguo gobernador. Miéntras tanto, el recien nombrado por

el director se pres-^-tô en Mendoza el 21 de febrero de 1815.

inuiediatamente despues de su Uegada, oflcio San Martin al ca-

bildo para que se reconociese â su sucesor, pero esta corpora-

cion, léjo.3 de cumplir con los deseos del jefe de su simpatia,

se negô a aceptar al mandatario, y dispuso que se sostuviese â

San Martin y que se despachase un en>1ado â Buenos Aires

para explicar al director las razones en que se fundaba la con-

(lucta de la municipalidad mendocina.

El gobernador desechado regreso inmediatamente a la capi-

tal, sin que su nombramiento hubiese servido mas que para

hacerle blanco de un terrible desaire que de Ueno iba câ lierir el

amor propio del director. San Martin quedô vengado. Este fué

imo de los sucesos precursores de la revolucion de abril, que

obligé al director Alvear â buscar un asilo en la capital del im-

perio vecino.

Este cambio en el personal del gobierno gênerai llevô al Licgada à Mendoii

poder â los amigos del gobernador de Cuyo, cuyos planes favo-
*^'' ''"'"""' '"'"'''

recieron, agitando el envio de fuerzas y pertrechos para el ejér-

cito que se formaba al pié de la Gordillera. Un cuerpo de gra-

naderos â caiallo al mando del teniente coronel Zapiola, arma-

mentos, vestuarios , oficiales de artilleria al frente fh varios

canoues y obuses con las dotaciones correspondientes de sol-

dados y pertrechos , taies lueron los auxilios importantes con

que concurriô Buenos Aires despues de la desaparicion de

Alvear.

Miéntras los elementos materiales se acumu' ban y se les

daba distribucion, San Martin estudiaba su prôxima campana,

examinando el terreno y tratando de penetrar en los secretos

todos de la situacion del pais sobre que se proponia operar. En

Uetiairc
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lo mas rigoro<"0 de la estacion fria de aquel clinia, inspeccionô

personalmente los desfîladeros de los Andes, especie de colosa-

les hendiduras que prestan paso al traves de las moites.

Pero esta no era la mas difîcil de sus indag.icioacs. La v :.

dadera difici Uad consistia en la adquisici'tu dr liotidas sobiv; tx

situacion de Ohile, las disposiciones de sus niaiidatanos y <:

estadû de la opinion. Para salvai^a, disviirriô Can Maitin i.i;

arbitrio ingenioso, que no non es d'do refori" aqui conios por

menores que le am un intev' ,- original. r.> >menz6 â hacer circulai'

la especie de que los emigrados chilenos eran maltratados por

el gobernador de Mendoza, a yamt ) de que les era preierible el

regi'esar â su pais y someterse à sas domiuadores. I.^s Oo.cetas

roalistajs <!e Santiago fueron el eco de «:'.stas voces; y asi '{>ie

touio la lîccion colores de verdad para lus autoridades espa-

liolas, despachô â algunos oficiales chilenos, decididos por la

eau a de la iîidependencia, con encai'go de comunicarle desde

sa pais Lis iu-Ccias que le erau absolutamente necesarias acerca

de lo que alli se p?însaba sobre operaciones militares. Estes

falsos arrepentidos prestaron a mas el servicio no ménos iinpor-

tantL (le avivar las esperanzas en la revolucion, y de confortar

los ânimos de los patriotas chilenoc, abatidt'S por el yugo de la

reconquista.

San Martin, que queria guardar con cien llaves el secreto de

sus designios, no confîando solo en su réserva, se propuso

extranar al tnemigo en sus juicios. Para conseguir este objeto,

se vaUô de algunos fispanoles, acérrimos pri.rtidarios de la causa

reaUsta, que estahan desde el tiempo de Carrera desterrados en

las cludades de Cuyo, especialmente de un tal Albo, de quien

sacô un partido digno de referirse.

AIbo t;ra un bombre firme, sin disimulo, conocido por su

décision a la causa de su gobierno
;
por consiguiente era tenido

por los dominadorus de Chile por el leal de los leales. Una

persona de la confia iza de San Martin \;t?ba encai'gada de

manteuer uaa activa correspondencia . • asuntos ini=ignifi-

cantes con el empecinado peninsidar, o"-/ . jado asi una gran

cautid'^ '3 papeles a cuyo pié se )*;.. ; ..ambre del respetable
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Albo, con su. garabato correspondlente. Miéntras corria este

iiiocoiite comercio epistolar, San Martin habia eniprondido otro

(ît; dil'erente naturaleza. El corresponsal que cl future vencedor

en Chacabuco y Maipo habia escogido era nada ménos que el

présidente Marco, quien recibia las niisivas de Mendoza en la

crot'ucia de que le iban de manos de Albo, pues siempre las

•uonipanaba una iirma de puno y letra de este. La supuesta

correspondencia que proporcionaba frecuentes ratos de alegrîa

al présidente y a sus favorites inmediatos, conteuia un tejido

(le invenciones acerca de lo que se liacia y se pensaba en Men-

doza, que, como puede presumirse, era todo lo inverso de la

realidad. Este ardid puso una venda sobre los ojos de Marco,

(letras de la cual no podia ver sino lo que se le antojaba al inten-

dentc de Mendoza.

Asi preparaba y maduraba este sus planes ; miéntras allanaba ''i'?«'ii' 'ic «;onde

los obstâculos que podemos llamar morales, iban creciendo los

elementos de fuerza, que por entonces se acrecentaron con (500

plazas del regimiento de negros, al mando del valiente coronel

D. Pedro Conde, mandado desde Buenos Aires.

La derrota de Sipe-Sipe, que Ueno de consternacion a los

independientes, fué motivo para que San Martin, que no se

desalentaba con los desastres, dièse nuevo impulso â sus tra-

bajos. Los primeros dias del ano 4816 le encontraron comple-

tamente decidido â emprender su expedicion a Chile. Trasla-

daudo su habitacion al campamento mismo
,

para dirigir

personalmente los ejercicios militares y trabajo de los talleres,

les infundio mayor i.ctividad que lo que habian tenido hasta

entonces. Haciendo de su ranclio centro de todas las opera-

cioues de ensayo, presidia el ejercicio de los infantes, las evolu-

ciones de la gente de â caballo, y hasta la construccion de las

cnrtucheras, del calzado y de los uniformes para la tropa. À
fines Je f ibrer». '^rey6 San Martin que ya era tiempo de comu-

nic" aicamente su p nsamiento al gobierno de las Provincias

Ui.iaas. Con este objelù, y con el de scî'citar mayores recursos,

despacho a Buenos Aires un enviauo especial
,
que desempeno

friiicBmente

con acierto la comision que le habia coniîado. El gobierno gène- su pian «i diiecior,

Nupva iiciiviilad

en los ii'iihajos

de MendozM.

Son Maiti'.

conuiiiica

l^»-.
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1817 rai, à pesar do hallarse rodeado de dificnltades, escnchrt bpnôvo

lamente al représentante del intendente de Cuyo, y le acordô

una Inerte suma de dinero para el equipo de la expedicion

proyectada. Balcarce, que gobernô interinamente r^l Estado

poco despues, remitiô tanibien â Mendoza, con el misnio (ihjoto,

armamento, municiones, artilleria de camparia y muchos otros

artîciilos de guerra (i).

(1) Un historiador chileno contemporâneo dice con tal motivo lo si-

guiente :

Apénas se reunieron en Merdoza los fugitivos chilenos, cuando trataron

de poner en planta el grandioso proycclo de recuperar su amada putria
; pero

no currespondiendo su iictual invalidez à sus ardientes deseos, ocurrioron al

suprême gobierno de Buenos Aires, qu-^ en aquella sazon desempciiaba D.

Ignacio Alvarez y sucesivamente ocupô el sefior de Puyrredon , solicilando

sus auxilios y poderosa proteccion para lograr tan grande empresa. Compa-

decidu lu supcrioridad argenlina de la triste situacion de los Chilenos, libni

con generosidad oporlunas firovidcncias, comisionando al gobernador de

Mendoza, el Sr. D. José de San Martin, la organizacion de las tropas y nom-

bràndole al mismo tiempo de gênerai en jefe de aquella expedicion.

No se enganô ciertamcnte en la eleccion de nuestro gênerai el excmo.

gobierno de Buenos Aires, y sin duda le eligi6 rara caudillo por hallarse pe-

netrado de anteinano de su pericia y talentos militarcs que habiu perfeccio-

nado en la guerra de la Peninsula, en donde se habia distinguido entre los

mas sobresalientes oficialcs. En efecto, luego que se le conflriô el cargo du

gênerai de la nueva expedicion, se dedicô Su Excelencia â formar ulguiias

companias de reclutas, y se ocupô con tauto empeno en disciplinar su gente,

que en brève tiempo pudo formiir un ejército cipa/ de medir sus fucrzas con

el realista de Chile, con soSo el corlo refuerzo de cuatrocientos cincuenta

hombres del batallon n» 1 y doscientos del regimienl > de granaderos de â

caballo que le vinieron de Buenos Aires.

Las noticias de estos preparativos de guerra en Mendoza aunque llegaron

â Santiago, se burlaban los realif tas del proyecto y lo atribuian unos â falla

de verdad y otros n un delirio imaginario en la fantasia de los prôfugos; sin

embargo, adquiriendo Marco despues por sus espias mas individuales noti-

cias que le aseguraron lu verdad, Ip pusieron en gran cuidado y no mcnor

confusion, pues no sabia el punto fijo por dônde debia venir el ejército res-

taurudor. Constaba este ent6nc( do cerca de cuatro mil hombres de tropas

de linea, cuando las fuerzas realistas del de Marco ascendian à siete mil

seiscientas y trece plazas sin contar las milicius arntadas y contadas â suel-

do. Para contrapesar la desigualdad de fuerzas, se propuso el gênerai San

Martin obligar â Marco à dividir las suyas por raedio de un ardid de guerra,

(Véase la Historiade Chile, por Guzman, tomo I, p^*?. 400.)
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Rntretanto ima terrible cposirion se manifestô en Buenos

,\ires contra este proyetto, a punto de provocar iina revolucion

cuviis cabezas se oponiaiii ;i que el ejéreito de les Andes fuese

;i
libertar â Cbile , fuiidandose en que las cualro Provincias

Arjii'utinas del Alto Peru reclaniaban urgente y preferente-

niente esos auxilios. Segim ellos, Cbile no daria â Buenos

Airos mas que sacrificios estériles, miéntras que la pérdida de

esiis provincias séria inévitable é irréparable. Esta fuc la causa

(lel (lestierro a Estados Unidos de los senores gênerai French,

coronel Dorrego, Manuel Moreno, oficial mayor de gobierno,

Pr. Don Pedro José Agrelo, fiscal del gobierno, y Pâzos —
principales agitadores y opositores al gran pensamiento de San

Martin.

San Martin supo entenderse siempre con los hombres de

mérito. El congreso instalado en Tucuman el 24 de marzo de

1816 habia nombrado al gênerai Puyrredon, que era uno de

sus miembros, director supremo del Estado. Al dirigirse â la

capital à tomar su puesto al frente de los negocios piiblicos,

(lebia pasar por Côrdoba, y allî fué â encontrarle San Martin

,

para inclinarle â favor de su vasto proyecto. La entrevista

ep'ire estos dos personajes, sobre la cuaj se hau propalado

aigunos rumores absurdos, fué digna y cordial, y tuvo por

resnltado un perfecto acuerilo de miras. Df-.sde el dia l.H, en que

se verificô la entrevista, San Martin pudo contar con la coope-

racion del nuevo director, como lo demostraron despues los

hechos.

El gobierno de Buenos Aires contribuyô mensualmente con

veinte mil pesos fuertes para el mantenimiento y equipo del

ejército que se creaba en Mendoza, cantidad muy considérable

para aquel tiempo, en que las rentas eran escasas y el pais se

hallaba empobreii'lo por la guerra. Mas tarde, el 17 deoctubre,

el gobierno de Buenos Aires concediô d San Martin las facul-

tades de capitan gênerai de provincia con tratamiento de exce-

lentisiuio.

De regreso â Mendoza, el gobernador de Cuyo redoblô su ac-

tjvidad - " iro sus aprestos comenzando por engrosar las

!8t7.
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filas (le sus soldados con los esclaves dcl vasto (listri+ / dn

niando, que fuoroii por su intlujo declarados libres.

Pronto puso al ejército en estado de conienzar una campant

que ya uo podia envolverse en el misterio. En la necesidad do

prepn- . .

'

< ;• apo para las operacionos bien nieditadas de ante-

Piano, fomjnto sub'evaciones de patriotas al otro lado do Lis

Cordilleras, que distrajesen la atencion do las autoridades es-

paflolas, al niismo tienipo que por niedio de parlaineutos cou

los Indios del sur de Chi^p, persuadiô âlas niisnias autoridadi's

cl (pie en caso de invadJr i aia una ruta que estaba uuiy lé-

jos de sn verdadera intencion (0.

Cuando ténia ya tomadas todas las medidas y hechos casi to-

dos los preparativos y acopios para la marcha, dispuso tener una

conferencia con los Indios Pehuenches, con el fin ostensible de

pedirles permise para atravesar por su territorio sin ser moles-

tados, con objeto de ir â atacar a los Espaftoles desde el paso

del Planchon. El (lia ântes del fijado para tener la entre vista

con los Indios, el gênerai San Martin dispuso que se enviasen

al fuerte San Cdrlos, en el Agunda, pequeîio rio que va a desa-

guaren el rio Diamants, varies objetos de reg^'j para los lu-

1 i. !>

(1) Hé aqui cômo se juzgan en Espana los esfuerzos hechos hasta entônces

por el glorioso jefe del ejército de los Andes :

Llamô San Martin à las milicias y con suma lentitud fueron viniendo de

la escasa poblacion de KO,000 ulmas que se hallaba esparcida por ampliob

desiertos de lus Pampas. Vinieron siicesivamente algunas tropas de Buenos

Aires, 200 jinetcs de los ç^ranaderos à caballo, y 4S0 infantes; juntô mu-

chos Jeserlores de Chile ;y los que vinieron con los Carreras y O'Higgins. À

este ùltitno lo hizo gênerai ; â los Carreras , coHociendo la hinguna sufl-

ciencia que habian demostrado en la guerra , los mandô â Buenos Aires,

ofreciéndules para mas adebnte darles parte en s<is expediciones militares.

Todo el ejército venia â asccnder à unes 4,000 hoinbrei.. L:i actividad y pré-

vision de San Martin se extendia à todos los ramos. Sacâ dincro por niedio

de empréstitos de los comerciantes ingleses de Buenos Aires, que le pro-

veyeron tambien de 'ario y erectos de guerra de loda especie. Enganchâ

oficiales ingleses pai,< inst iccion. En todas partes se presentaba él mismo

establecienUo el ûrden, la regularidady acostumbrando â todos â la severa

disciplina de la ordenanza. Con rigor , imparcialidad y â veces con cierta

toierancia prudente
,
ganci el oarino de loi gauchos « que no se avenian

Br «!i )

«li
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(lios,
— vreliminar indispensable ^j . alcanzar de eilos cual-

(juiera negociacion.

À las ocho de la manana del. . . de setiembre de 1810, lo^ caci-

mifts se aproximaron â la esplanada del tuorto con cl todo de

la pompa de la vida salvaje, â la caboza de su geute de giirrra,

trayendo â retaguardia â sus luujeres y sus hijos; y conio

eutro ellos esta admitida la poligamia, el miinero de mujeres

era considérable. Los honibres tenian el pelo largo y siicîto
;

(lesnudos de la ciutura para ai'riba Uevaban sus cuerpos pintades

de dit'ercntes colores ; sus caballos tanibien iban aderezados en

la luisina forma que cuaudo van a la guerra ; en fin hombres y

caballos estaban como para el acto del combate. À cada cacique

le precedia una pequena partida de caballeria del ejército

patriota, enviada por el gênerai para en proporcion de que la

tribu avanzâra hacer fuego sin bala con sus pistolas en forma

de salva 6 celebridad, pues este modo de introducir â los Indios

à la prcsencia de los cristianos es un cumplido 6 étiqueta que

jaiuas dispensan. A proporcion de que las tribus iban Uegando

â la esplanada, las mujeres y los niiios se separaban é iban

colocândose â un lado sin desmontar. Cuando todas las tribus

llegarou, !'>s guerreros de una de ellas principiaron un simulacre

miicho con el método y regularidad establecida en el ejército. Este pequeno

ejército excediô en ôrden y sumisi m â todos los que despues ae formaron

contra lus Kspaîîoles en la America del Sur. Dos aîiog tardé en formarle, y

recibiô el nombre de ejército de los Andes.

Todavia era tiempo de que la tormenta que desdc Mendoza anienazaba

pndiese desbaratarse ; mas el nuevo virey del Perù y su segundo en Chiie,

el gênerai D. Francisco Marcâ del Pont ,
pennanecieron en una compléta

inaccion.

No tomaron ninguna providencia para atraerse como aliados los Indio»

salvajes de las montaîiasy llanuras al sur de Mendoza, que por adictn? al ip~

bierno espaftol podian ser terribles sdversarios contra los gauchos. >^an

Martin por el contrario formô con ellos tratos, y ganô en su favor algunos

de los caciques de aquellas tribus, si bien otros despreciaron con orgullo

toda embujuda y regalos que les ofrecian, siguiendo fleles al rey de Espaîia.

(Véase el Mémorial de ariilleria, 6 Coleccion de artieulos de memorias

iobre diversos ramos dei arte militar, Tomo |X , pâg. 247 y siguienteg,

Madrid, 1853.)
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d«> un comltate durante o\ cual manlnvu v ,ii sus cahallos al

escapp, 6 lus hacian volvor ropcntin.i'uente sobre las piernas,

dar corbntas y saltar y hacer caljriolas al rtulcdor en la iiiaïuTa

nias extraord inaria. Durante estos ej»;rci('ios, un cafion dcl rm^n^

disparaha cada cinco minutos, â cuyo saludo coutestahaii Ins

Indios dândose pahnadas en la boca, y dando los mas horrorosos

aludlidos en seîial de conteuto. Esta especie de torneo, oj(;cu-

tado por la primera tribu, dur*') un cuarto de bora, al caLo M
mal se retiraron liâcia el punto que ocupabaii las nuijercs v

permanecieron à caballo presenciando la ciecucion de igual

sinmlacro de las otras tribus, que por su turno se iban prescii-

tando. Estos marciales ejercicios duraron basta la tarde, y la

escolta del gênerai San Martin, compuesta de una compania de

caballerîa y doscientos milicianos, permanecieron formados en

orden de batalla.

Llegada la tarde, y pnblicado el momento de entrar (m con-

ferencias, estas se prinripiaron en la sala de armas , dondo i;!

gobernador del castillo babia preparado una mesa cubierta cou

el piulo de un pùlpito, y bancos para los caciques y capitanes

d guerra, que fueron las l'micas personas admitidas a conferen-

ciar con el gênerai. Los Indios, en la parte exterior, permane-

cieron formados y montados, manteniéndose alerta basta saber

el rcsultado.

Al Uegar â la plaza de armas, fueron sentândose con arreglo

a su dignidad, primero los caciques y luego los capitanes y

gueiTa. El gênerai San Martin, el gobernador del inerte y el

interprète se colocaron en un banco â la cabecera de la mesa.

El interprète, que lo era el P. Juban, del ôrden de San

Francisco , Araucano de nacimiento y criado en una familia

criolla desde la edad de diez aùos , les hizo una arenga , en la

cual les recordô la buena intebgencia y amistad que liabia exis-

tido entre los Indios Pehuenches y el gênerai en jefe
;
que

confiaba en la continuacion de la armonia feUzmente establecida

entre ellos
; y que los convocaba â una solemne conferencia

para cumpUmentarles, ofreciéndoles algunas bebidas y regalos,

y pedir permitieran pasar al ejército patriota por el territorio
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(j,> IVliiieiich»!, para ata(îar à los Espaiiohîs, (jue tiraii unos ex- 1817.

tratiji ro», y cuyas miras é iiitenciones cran ilespojarlcs do sus

nastos, roharles sus ganados, {juitarles sus niujeres y sus liijos,

ek'., etc.

Vn profundo silcncio siguiô â nsta arenga, y aquellus salvajes

pmtados ofrccicron un espc.ctâcuU» vtTiladerauieuto iuiponeute

por ospacio de un cuarto de liora , en cuyo tienipo todos daltaii

la idt'a de nioditar profundaniente sobre lo que acababan de

oir. Alfinel caciqutî nias antiguo, llainado Nincoyancu, ronipiô el

silcncio; este era un anciano de cerca de ochenta afios, cabello

blanco y aspecto suuianiente vénérable ; al dirigir su discurso â

sus hormanos, los olros jefes de las tribus, les pregunto con

Iranquila circunspcccion, si eran de opinion que las proposi-

cioiies (|U0 acababan de hacer los cristianos debian 6 no acep-

tai'se. La discusion que siguiô ;i esta pregunta la Uevaron de

lin modo inuy interesante : cada jcfe â su turno nianifesto su

opinion con la niayor tranquilidad, y sin la nienor interrupciou

6 signe de impaciencia de parte de los dénias. Convenidos

en la contestacion que debian dar, Nincoyancu se dirigit'»

al g(!neral
, y le dijo que los Pehuenches â excepcion de très

caciques â los cuales el resto sabian cômo contener, aceptabaii

sus proposiciones. Entônces todos se levantaron de sus asien-

tos, exccpto los très caciques que no opinaban como la mayo-

ria, y en testinionio de su sinceridad abrazaron al gênerai.

Sin perder un instante el cacique Mellyagin salio â comnnicar

â los Indios que estaban en la esplanada, que las proposi-

ciones de los cristianos eran taies que podian adinitirse. Estes

inniiidiatainente quitaron las sillas â sus caballos, y se los

entregaron à los milicianos para que los sacâran â pacer, y

eu seguida fueron depositando sus lanzas, hachas y cuchillos

(sus unicas armas) en un cuarto, para tenerlos guardados alli

hasta la conclusion de las borracheras que infaliblemente se

siguen âtoda conferencia de esta espefcie.

El depôsito voluntario de sus armas en manos de sus enemigos oNeio -ie «iio.

naturales es rasgo extraordinario del carâcter indiano
, y la causa

es, evitar el derramamiento de sangre entre ellos misnios durante
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la horrible embriaguez que forma una parte esencial del céré-

monial de cada conferencia piibUca
; y la^ciega confianza con

que se desarman manifîesta el elevado concepto que tienen de

los sagrados derechos de la hospitalidad, y un convencimiento

de la necosidad de desarmarse todos durante la loca influencia

del exceso de la bebida. El esmero de las mujeres en sepa-

rartodas las armas en taies momentos causa un verdadero

interes.

Principios del festin Colocadas SUS armas en el ftierte, marcbaron al corral donde

habian encerrado algunas yegiias para matar. Asi que Uegaron

las echaron los lazos y tumbaron con su natural destreza
; las

ataron las cuatro patas juntas en la forma que los camiceros

atan â los carneros en Inglaterra ; despues les alderon una vena

en el cuello, adonde iban â chupar la sandre de tiempo en

tiempo, en cuya operacion las mujeres y los niîios les prece-

dieron. Extraida la sangre del animal, los cortaron y asaron en

muy poco tiempo, habiendo tenido gran cuidado en conservar

la piel, para formar pozos ô receptâculos en la forma siguiente :

hacen una excavacion en la tierra de dos pies de profundidad,

y cuatro 6 cinco dt circunferencia, donde colocan la piel recien

sacada de la yegua, con el pelo hâcia abajo y asegurada al rede-

dor del borde con pequenas estacas de madera. En esta cistema

de tan extrana y ruda invencion echau indistintamente vino y

aguardientemezclados, alrededorde lacual se ponenen cuclillas

diez y seis 6 diez y ocho hombres ; el numéro de elles se au-

menta en proporcion de la gente que asiste al festin. Las mu-

jeres no principian â beber hasta puesto el sol, y lo hacen sepa-

radas de los hombres
;
pero se colocan como elles al rededor

de iguales pozos llenos de la misma mixtura. Por motivos de

dehcadeza que no puede ménos de admirarse, cuatro ô cii-ro

mujeres de cada tribu se abstienen de beber con las otras

para tener cuidado de sus compareras, cuando la razon priu-

cipia â alejarse para que los caprichos de la embriaguez co-

miencen.

La escena que en seguida presentaron estas gentes fué uc

una singularidad sorprendente. Dos mil personas, inclusas

Pormnoion

ds \os ri'ieplàculos

(le vino

y agiiardienle.

EfecU '

de la embriaguez.
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mujeres, niûos y sirvientes, estaban sentadas en circulos en la

esplanada, hablando principalmente de sus fiestas 6 los hechos

Je sus mayores, y el entuaiasmo de algunos llegô hasta el punto

de llorar al relatar la historia de su familia. Asi que el licor

principiô â ejercer su poderosa y turbulenta influencia, todos

hablaban â un tiempo, gritaban y ahuUaban de tal manera que

elruido que hacian pudiera ensordecer â cualquiera; las dis^

putas, lasriflas y los cachetés eran la inmediata oonsecuencia de

tal desôrden ; y como no tenian armas, aJgunos que principia'

ron â renir formalmente , se mordian y daban patadas
, y se

arrancaban â puflados los cabfllos.

El alboroto de los hombres , la griteria , las carcajadas y

los chillidos de las raujeres , unidos al llanto y quejido de

lus ninos, formaban una combinacion de sonidos tan dis-

cordes y ofrecian escenas y pasiones tan diversas, que si bien

la imaginacion concibe su efecto, la pluma no puede describirla

dignamente. Pequenos partidos de las miUcias patriotas colo-

cados expresamente para el objeto, estuvieron enteraniente ocu-

pados en separar los combatientes
;
pero â eso de média noche

va reinaba un silencio sépulcral. Hombres y mujeres estaban.

tendidos en el suelo como si se haUâran en un letajgo 6 en los

brazos de la muerte ; excepto algunos pocos quù aun podian

arrastrando 6 revolcândose adelantar algunos pasos, pero la

generalidad no ténia el menor movimiento. Este bai'baro festin

durdenla misma forma por très dias consécutives, esto es, hasta

que consumieron la ûltima gota de Ucor. En virtud de las pre-

jîuciones adoptadas por el gênerai San Martin, las desgracias

que occurrieron, contra la costumbre, fueron muy pocas, pues

dos hombres y una mujer que murieron e-i todo el tiempo del

entretenimiento es una friolera, si se considéra que es uso entre

elles recordar en taies ocasiones antiguas querellas y que las

aprovechan para -^engarlas. En las negociacioncs con los Indios

es imposible dejar de contribuir â sus excesos, porque si se les

da una pequena cantidad de licor lo toman como un insulte, y
delà clase de aquellos que no ohidan jamas.

Conisagraron un dia al cambio de los présentes. Cada cacique

18i7.
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regalô al gênerai un poncho hilado, tejido y hecho por sus mu-

jeres. El poncho es i a prenda de uso universal en los hombres

de todas clases en la America del Sur. Su forma es un pedazo

oblongo de un tejido de lana 6 algodon, con una abertura en el

centro por la cual entra la cabeza ; los faldones caen por de-

lante y detras del cuerpo hasta cerca de los tobillos, y por cada

lado hasta el codo, dejando los brazos en perfecta libertad.

Tambien es muy comun el uso de ponchos mas cortos que solo

Uegan mas abajo de la cintura, y los cuales llevan dentro de

casa. Algunos de los ponchos que acepto el gênerai no carecian

de mérito, particularmente en la viveza del dibujo y laperma-

nencia de los colores. Lo que parecia apreciaron mas los Indios

de los regalos que recibieron, fueron los sombreros y los ves-

tidos bordados 6 galoneados, cuyas prendas se po'nian en el

acto que llegaban â sus manos.

Esta distribucion se verifîcô al cuarto dia, y â la verdad iw

el mas trabajoso de todos ; los que conocen la poca escrupulosa

y cansada importunidad de los Indios, podrân ûnicamente for-

mar una idea 'de lo sitiado que por todos lados se veria el gêne-

rai, sin dejarle descansar ni un instante. El sexto dia recibiû

San Martin phegos del gênerai Puyrredon, que le avisaba ha-

Uarse eu marcha desde Salta â Cordoba, â cuya liltima ciudad

saliô San Martin â reunirsele.

El gobernador del fuerte quedô encargado decontinuarhacien-

do los honores. Los Pehuenches permanecieron en San Carlos

ocho diasmas, por haber Uegado algunos traficantes con vinosy

aguardientes desde Mendoza, con quienes los Indios cambiaron

sus géueros por la raayor parte de los regalos que les habia hecho

San Martin. Al cabo de una permanencia de quince dias, mar-

cliaron los Pehuenches a sus respectivas tribus, tan sumaniente

satisfechos del entretenimiento 6 trato que habian recibido,

que convinieron unânimemento que en los anales de la tradi-

cion no recordaban conferencias tan espléndidas.

Durante la revolucion de la independencia, los Pehuenches

observaron una estricta neutraUdad, â pesar de los esfuerzos

de las autoridades espanolas para ganarlos y seducirlos â que
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obrasen contra los patriotas, los cuales por su parte tuvieron

buen cuidado de aniraar su condueta pacifica, haciendo regalos

entiempo oportuno â los caciques que ejercian mayor influen-

cia. De todos modos no debia suponérselos sinceramente incli-

nados a ningun partido, y, como el gênerai San Martin lo habia

previsto, vendieron inmediatamente el secreto al gênerai Marco

del Pont, de que los patriotas intentaban invadir â Chile por los

puertos del sur de los Andes
; y este gênerai dividié inmedia-

tamente sus tropas, haciendo marchar el mayor numéro desde

la parte del norte â Talca y San Fernando, en la entera convic-

cion de que Chile séria atacado por aquella parte de los Andes.

Esta opinion le parecia tanto mas probable, cuanto el paso de

los Andes, poT aquellos puertos, era de ménos dificil acceso, y

ofrecian de trecho en trecho pastos para las caballerias, de que

carecen absolutamente los otros mas al norte. Para mantener

esta ilusion, el gênerai San Martin envio guerrillas para llamar

laatencion hâcia la parte sur y oriente de la Cordillera.

El campamento de Mendoza tomô la actitud que debia tomar

en realidad muy pronto al frente del enemigo. Desde la primera

luz ya estaba San Martin en él : un tiro de canon anunciaba la

formacion de todos los cuerpos, y las maniobras militares dura-

ban todo el dia prolongândose â veces â la, claridad de la

lima.

Pero el ejército no podia aventurarse en lo? desfiladeros sin Ainrei cond.rco.

un reconocimiento formai practicado de antemano. San Martin,

que, ayudado del espiritu de la revolucion, habia sabido con-

vertir en director do sus parques â un frailo franciaoano, halle

un hâbil ingeniero de campana entre los jo^enes capitanes de

su artilleria. Alvarez Condarco fué encargado del reconocimiento

facultative del camino de las Cordilleras, dist'razado con el ca-

râcter de parlamentario, portador de una carta dirigida al pré-

sidente de Chile, contraida a. noticiarle la deciaracion de la in-

dependencia argentina, proclamada por el congreso de Tucu-

man. Puedc calcularse la impresion que causaria â Marco esta

embajada, verdadero d^safio â su poder puesto en ridîculo, mu-

cho mas cuandn forzosamente ténia que disimular su enojo por

Su miiion :

objeto de «lia.

^yj^'t

'•: Il

2° p. — III. 11

(l> it (



m.»

I. ,1 '"T B >SK

•<! {mm

1817.

OWUion del mindo

162 PHOTINCIÂS UNIDAS DBL RIO DE LA PLATA Y CHILB.

temor de empeorar la suerte de sus compaùcros prisioneros en

el territorio de Cuyo (').

Miéntras se practicaba por aquel medio ingenioso el recono-

cimiento del Irânsito, dividio San Martin el ejérciîo en très

cuerpos principales, de los cuales él se rcservô el mando de la

réserva, confiando al mayor gênerai D. Miguel Estanislao Soler

la vanguardia, y el centro al gênerai O'Higgins. Zapiola Crûmer,

Las Héras, Alvarado, Plaza, etc., erau los principales entre los

jefes valientes que le acompaùaban. La infauteria montaba al

numéro de très mil honibres, la caballeria regular de 600 gra-

naderos, la artilleria, compuesta de diez canones de â sois, de

dos obuses y de cuatro*piezas de montaîia, la servian trescien-

tos hombres. Mil y doscientos milicianos montados y alguiios

hombres dijstinados â ronducir los viveres y forrajes y â

despejar el camino, aumentaban el numéro de estas fuerzas

hasîa componer un ejército de cinco mil y tantos hombres de

las très armas (2),

(l)Véanse esos docuinentos en la parte histôrica del ano 1816, pâg. 338

del tomo II del segundj période.

(2; La Historia de Chile, por Cuzmak, tom. I, pég. 405, dice lo sigiii»nte

relalivamente al ejército expedicionario y libertador de Chile : « Compoiiiase

este de los cuerpos siguientcs : b^'allon n° 7 niandado por el teiiiente coro-

nel Ccnde ; batallon n» 11 por elteniente coronel Las Héras; batallon n» 1

de cazadores por el letiiente coronel Alvarado ; rcgimiento de granaderos â

caballo por el teniente coronel Zapiola ; diez caiiones de â seis , dos obuses

de à cuatro pulgadas y média, y cuatro piezas de inonlana de â cuatro por

el teniente coronel Pluza.

Eslado que manifiesia el numéro de hombres , caballos y mulas de silla y

de cargo, que traia el ejército de los Andes, cuando saliô de Mendoia para

Chile en 1817.

HOMBRES. C

2,800 inrantes â mula por hombre, y una mas para

cada cinco

300 jefes y oPiciales de infanteriu , à razon de très

mulas de silla para cada dos oflciales
; y una de

carga para dos oflciales, y dos de carga para cada

jefe

300 horr.bres de caballeria y artilleria â razon de très

Silla. Carga.

3,360 150

300 UO

•2?



},360 150

300 140
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Los Andes argentinos se levantaban delante de esta expedi- i8i7.

cion, qae llevaba la libertad a la falda que mira al Océano Pacf-

fico. Cumbres mas elevadas que el Ghimborazo, nieves perpé-

tuas que se mantienen a la altura de cuatro mil métros, mon-

tanas de granito que se suceden unas â otras desnudas de toda

vegetacion, constituyen la naturaleza de esa Cordillera, en

ciiyos valles angostos en que serpentean les torrentes, no en-

cuentra el viajero mas que peligros. Estos valles, algunos de

los cuales se prolongan con el nombre de quebradas de un lado

;i otro, facilitan la comunicacion entre la Repûblica Argentina

y la deChile. El ejército se interno por dos de estas quebradas, Pti» de loi AndM.

la de los Pâtos y la de Uspalata, que corren prôxiraaTnente pa-

ralelas entre si. En el término de diez y ocho dias y despues

de caminar al borde de los abisraos mns de ochenta léguas,

•:jmenzaron aquellos bravos â descender las primeras pendien-

MULAS.
H0MBRE9. CABALLOS.

gj,,, gargi.

mulas de siila para cada dos hombres , inclusas

cinco mulas de carga por compunia 1,350 60

60 jpfcs y oficiiiles de cuballeria y artilleria, en la

niisma proporcion que los de infanteria .... » 40

Estado itiayor. 71 46

Hospitales y sus enciirgado 47 75

Compania de obreros con los utiles correspondientes. 74 30

120 Irabajadorescou las herrainientas necesarias para

hacer transitablcs los pasos mas dificiles de las

niontanas 180 10

1,200 hombres de milicias encargados de las mulas

de repuesto, y el trasporle de Ift artilleria . . . 1,800 »

Provisioiies para quince dias para cinco mil doscien-

'05 hombres » 510

113 cargas de vino para suminislrar â cada individuo

una botella diaria • 113

Un Kquipaje de puente de maromas con sus caba-

llelf , agarradores, etc., etc • 66

Un parque de artilleria de campana â razon de cienlo

vcinte disparos por pieza, 900,000 carluchos de

fusil, y 180 cargas do armas de repuesto ... 87 683

Cabaltos de repuesto para caballeria y artilleria. . 1,600

1,600 7,359 1,922

> Despues du apercibidas todas las cosas neces&rias para la expedicion, el

, j

" ''-l^l' '

, ;. •'-:
*•

K«M«M4>lMbK^<u_ .
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1817. tes occidentales, y el 4 defebrero de 1817, reunidas las van-

giiardias de las dos divisiones invasoras, comenzaron â giierri-

N«cochci y La»aiie. llar al cnepiigo. Dos brillantes jôvenes de Buenos Aires, célè-

bres mas tarde en la gran guerra de la independencia, Necochea

y Lavalle, tuvieron la principal parte en estes primeros encuen-

tros. Los Espaiioles, despiies de varios movimientos ev. ^iversas

direcciones, que demostraban la sorpresa y el terror çu.i les in-

fundia el denuedo de los independientes, concentraron sus

fuerzas al mando del gênerai Maroto al pié de la Cuesta de

Chacabuco, Alli les fué â buscar San Martin el dia 12 de fe-

brero.

Don Manuel Rodriguez habia sido enviado como emisario por

el gênerai San Martin, y liabia alcanzado las mayores ventajas.

o.oriopane4precio Para contouer sus progresos, le condenarorj .i muerte, lepre-

gonaron, j ofrecieron un tanto por su cabtza
;
pero él, despre-

ciândolo todo, y aunque carecia d^- armas, determinô surtirse

de ellas, quitândoselas d sus eneniigos, y poner el ejército rea-

general San Martin envié una corta division por el Planchon al cargo del

tcniente coronel D. Manuel Rodriguez, otra que debia salir â Taica enco-

mendada al coronel Fréire , y Onalmente otra que debia atravesar la cordi-

llera por Coquimbo bojo la conducta del comandante Cabot, para que todas

très llamasen casi â un tiempo la alencion del enemigo. Despachadas con

oportunidud estas très divisiones para sus deslinos, dividiô entùnces su ejér-

cito en très cuerpos ; el uno puso â las érdenes del brigadier Soler : el otro

al mando del gênerai O'Higgins, y el ûllimo ménos considérable se réservé

el gênerai en jefe para ocurrir con éi donde lo pidiese el caso. En esta dis-

posicion saliô el ejército de Mendoza, el 17 de enero de 1817, hasta po-

nerse en cl punto de los manantiales de Uspalata, de donde habiendo man-

dado una buena division bajo las érdenes del coronel Las Hcnis por el

camino de la O'Uirdia , se dirigiô el gênerai con el resto del ejército por el

camino de Ic^ Pàtos que saie â Putaendo.

» LuS dificullades de mayor importancia que tuvo por enlônces que ven-

cer el ejército libertador, consislian en el tiempo que ténia que emplear en

hacer transitables los malos pasos, en la falta de lenu y de todo combustible

y en la naturaleza del clima. Asi es que de las nueve mil doscientas y ochenla

y una muias
, y mil doscienlos caballos que salicron de Mendoza con las

tropas , solo cuatro mil trescientas mulas y quinientos caballos Uegaron à

Chile, à pesar de haber empleado para su conservacion cuantas precaucionei

puede sugerir el entendimiento humano. »
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lista en la necesidad de dividirse en destacamentos y esparcirse

por todo el pais. Rodrîguez entrô en varias ciudades, proclamô

la independencia en ellas ; cogio caballos â los realistas, y los

acosô por cuantos medios estuvieron à su alcance.

El capitan gênerai se viô obligado â enviar fuertes divisiones

â varios puntos, para evitar un levantamiento gênerai. Cuando

algiina de estas divisiones se aproximaba al paraje donde podia

hallarse Rodriguez, cortaban los caniinos, y ponian emboscadas

en todas las avenidas para impedir que se escapase
;
pero él

conocia bien las localidades, y mandaba dispersarse à su gente,

dândole un punto de reunion distante de las guarniciones rea-

listas, donde nuevamente levantaba el estandarte de la indepen-

dencia. Donde quiera que se le presentaron fuei'zas superiores

â las suyas, alli triunfô de ellas. Segundado por los pueblos, y
contando con los recursos que le ofrecia su genio pronto y
fecundo, ocupo la atencion de los realistas.

El comandante Fréire y el intrépido Néira formaron tambien

otra division en la parle del sur , los cuales se apoderaron de

Talca con una pequena tuerza que levantaron en la provincia de

la Concepcion, compucsta en parte de hombres que habian

abandonado sus casas, ya por edictos del capitan gênerai, 6 por

el conocimiento de que en un periodo mas 6 ménos lejano

habian de ser sacrificados.

Examinemos entretanto los obstâculos incalculables con que san luanin excède

ténia que luchar el gran capitan argentino ântes de dar cima â "'enV^LT'"""

su atrevido plan al traves de los profundos precipicios de los

agrestes Andes, plan en que, segun vamos â demostrarlo pur

los mismos iiechos, el genio de San Martin excediô al dol gran

Napoléon en su mémorable caiiipana de los Alpes, aun en sus

resultados previstos, si se tiene en caenta la situacion y los

obstâculos que ambas empresas ofrecian comparativamente, asi

como la desproporcion de los medios y auxilios de todo

gén«ro que coadyuvaron tan eficazmente en favor del gran con- '

qiiistador de la Europa moderna.

Para que puedan apreciarse de un modo cientifico todas las

difîcultades de que ha estado erizado el pasaje de los Andes

1-
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por el ejército arguntino, reproducimos con satisfaccion, y como

un testimonio de .'a imparcialidad y de la justa admiracion que

la Espafla regenerada tributa al genio militar de San Martin

parte del extenso articulo que sobre ese pasaje contiene el

Mémorial de artilleria, tomo XI
,
publicado en Madrid en 1853:

« La poca atencion que en gênerai se ha prestado al estuJio

de la guerra en la America del Sur, liace mas interesante la

marcha admirable que el gênerai San Martin efectuô â traves

de la Cordillera de los Andes , tante por la clase de terreno en

que la verificô, como por las circunstancias particulares que la

motivaron.

n En esta marcha, asî como en las de Napoléon y Suwarof

por los Alpes y la de Perotski por los dcsiertos de la Tiirauia,

se rectifica mas la idea de que un ejército puede arrostrar toda

clase de penalidades, si esta arraigada en sus tilas como debe la

sôlida y verdadera disciplina militar. No es posible Uevar a cabo

las grandes empresas sin ôrdeu, gran amor al servicio y una

ciega confianza en quien los guia.

» Otras eonsecuencias se desprenden tambicn de estos atre-

vidos movimientos, que los caudillos que los intenten deben

tener présentes. Taies son la gran fuerza de voluntad de que

deben estar dotados, el inmenso ascendiente que hau de poseer

sobre sus subordinados
, y el estudio concienzudo que deben

practicar sobre el terreno donde han de ejecutar sus movi-

mientos, para adquirir un exacto conocimiento de las dificultades

que présente y poderlas aprovechar en su favor. Mas el principal

y ultime resultado que nos ensenan semejantes acontecimientos,

es que las montanas ,
por mas elevadas que sean , no deben

considerarse como baluartes inexpugnables, sino solo como

obstàculos estratégicos.

» Al desembarcar en los célèbres puertos de Valparaiso 6

Talcahuano se encuentran alturas de poca importancia, y solo

tierra adentro dirigiéndose al valle de la capital, Santiago,

es cuando el viajero se ve sorprendido por una cadena no inter-

rumpida de elevados picos cubiertos de nieve, que van â per-

derse entre las nubes. La planta del cactus creciendo â la altura
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de un .^rbol entre inmensos penascos y escombros esparcidos en

(lerredor, marca â lo léjos la falda de la montana de una manera

peculiar. La natiiraleza de las montafias de los Alpes se halla

aqui totalmeute cambia-b. En lugar de aquellos valles espa-

ciosos y fertiles, de aqi:. (os hermosos lag vS semejantes â un

espejo, de aqiT'Uos ventis^qucros azulados, de los frondosos

bosqnes, de los hermosos paisajes agrestes que circundan con

indfîfinible encanto toduj los Alpes, se alzan aqui penascos de

3.000 pies deelevacion en la mas compléta desnitdez.

I) Los valles son grietas angostas, abisiho.^
fj

•" ndos que apénas

dejan espacio para los dos encadenados arroyos que recorren la mon-

tana. Grandes montoues de pefias ruedan en varias direcciones,

solbcando tod vegetacion, solo cunsieiitcn algunas praderas y
iirbiistos n inuy pobre desenvoltura. 'a falta de extensas

llanuras de nieve y el resumirse por los pedregosos terrenos

laovibles la humedad , hace que en algunos parajes se vean

ailigidos con la falta de agua. El calor en el verano es sofocante,

y no es extrafio ver en el caniino mulas muertas y secas como

moniias.

)) El hermoso clima de las naranjns que se extiende al pié de

la montana, subsiste sin ningun aprovt^cliamiento hâcia el

niedio de las mismas; y trepando â su cima, solo se encuentra

en estes terrenos inhospitalarios la planta del cactus, que créée

en formas extrafias y originales. Faltan L.~ verdes Uanuras, las

sierras labradas, las aldeas y ciudadcs, las ./ûierias y rebanos

de los labradorns de los Alpes. En su h gar solo aparecen in-

mensos desiertos, donde ni los hombres ni las bestias encuen-

tranunasilo. En los valles domina una ai'idez sorprendente;

s'iekn encontrarse algunas cabanas habit; das por hombres muy
infelices

; y solo los insectos interrumpsu el silencio sépulcral

que en elles reina. La chinche venenosa, conocida por el no7U-

bre de vinchuca , abandonando de noche sus guaridas en el

interior de las casas, es el terror de los viajeros, que se ve»

obligados â permanecer al aire hbre para, preservarse de su

sanguinaria picadura. A los 700 pies desaparecen los insectos

atronadores ; ningun bicho nocturno se siente, y solo el puma 6

1817.
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leon americano se extravia alguna vez por estas altui-as en biisca

de presa.

)) Fulta toda clase de alimentos, y r ;, ?,! pescado apénas se

encucntra en 1ns rios, por la extreni3.!.i liialdad de las aguas,

que provienen de uieves derretidas. La reunion de totlo esto

hace casi inipractibles las uiontaflas de la Cordillera
; y por

ûltimo que â causa de la sequedad continental del climn, les

esta aneja uiia temperatura elevada y una atmôsfera incons-

tante.

» Dias de calor ardiente alternan con noclies de frio glacial;

de pronto de un viento apacible nace un huracan espantoso
; y

durante el invienio se suceden las tempestades de nicve con

los hoiTores de una fuerte tormenta.

» Los solos albergues que encuentra el viajero son las casu-

chas, nombre que se da â una especie de cabaiias constriiidas

con ladrillos, los cuales en el puerto principal, el de Uspalata, se

hallan de très â cuatro léguas distantes una de otra, conside-

rândose muy dichoso el que puede alcanzar una de ellas, aunqiie

no es muy cxtraflo el ballarse cortadas caravanas enteras ântes

t.u. avistarlas y perecer nmertos de bambre.

N Al este , sudoeste y nordeste de Mendoza , abren el paso à

traves de la cordillera chilenatres puertos principales.
; ^...^^

» 1" El de los Pâtos, que desde San Juan de la Frontera con-

duce por el valle Putaendo por San Antonio liasta San Felipe eu

el Aconcaua. Todo el camino esta inundado por las aguas de

las montanas, que â ^-^ces crticiendo â grande altura la inter-

ceptan enteramente.

2° El de Uspalata ô la cumbre que desde Mendoza por en-

cima de Uspalata, en el valle del rio Aconcaua, giùa â la ciudad

de Santa Rosa, y alejândose mas por San Felipe se Ucga hasta

Santiago. Todo el camino vendra â tener unas 104 y média

léguas; es el mayor en parte, y probablemente comuuicarâ con

el anterior de los Pâtos por un mab'simo sendero.

3" El Portillo, que al sur de Mendoza pasando por cerca del

volcan apagado de ïupumgato, boy cubierto de nieve, llega por

mas abajo de Santiago. Este es el camino mas corto hâcia cl
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corazon de Chile; hasta Santiago tieno 80 léguas, pero es en

extremo pefloso.

)) De quincc ;i trointa millas mas al sur estân los puertos de

las Dimias, que van hâcia San Fernando, y cl Platichon hâcia

Talca. Por el lado nordeste de la provincia chilena esta el puerto

de la Rioja, que desde San Juan de la Frontera va â Cuquimbo.

)) Estes puertos, todos ellos, nou practical'i.-s nada nias que

para «aballerias ; se diferencian notablcm u it> uuestros canii-

noà de moutafla europeos, por lo que i

lapintura delde Uspalata, puessiendt

kIIos, podrà formarse de los demas uu

» Desde la ciudad de Santa Rosa, situ. .1,4

pero rico valle de viîledos é higueras, se llega al rio Aconcaua

remontândose por un desfiladero estrecho que rodea la falda

(le la niontana, y que el rio desbordado y mugicnte atraviosa

distiiitas veces. Inmodiato â la orilla signe subiendo el sendero

por L'iitre cascajo movedizo, qm' cubre las dos mârgenes del

rio. El calor es muy fuerte, y hasta quince veces marcha el

camino por entre las aguas impetuosas de la montana.

)) En 1817 eran muy pocos los puentes que existian en la t:scn»o/. d» puemes

Cordillera, y donde cran necesarios se suplian con grandes tron-

cos de arboles de un lado a otro y cubiertos de faginas, pero sin

ninijuna clase de pretil; en los torrentes de mayor anchura

liabia cuerdas de piel 6 de pita torcidas y embreadas, jque se

susppudian de la una â la otra orilla por medio de cabrestantes,

teniendo en algunos parajes hasta 00 pies de longitud ; en otros

sitios, grandes estacas 6 perchas clavadas verticalmente y ligadas

por maronias traversais, formaban un enlace muy débil que

apénub podian soportar los cascos de los caballos. De aquî es

que solo algunos cabaUitos pueden salvar el rio 6 (d torronte

marchando sobre el movible aparato cou tenn^rosa vacilacion,

aun en tiempo bonancible
;
pero si un viento fuerte se desprende

del valle, el peligro es mas inminente. En los sitios donde el rio

siempre impetuoso ocupa totalmente el valle, vuelve â cncon-

trarse el sendero subiendo por una pendiente mxrj râpida

cubierta de piedra movediza, que no présenta ningun punto de

en la Curdlllera

fl ttAo 1817.
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apoyo â la insegura planta del viajero, â quien el menor res-

balonhace hallar una miierte cierta en el fondo del abismo. Los

puntos mas expuestos son aquellos en que se encuentra un

ângulo saliente de la montana. En el Perù, donde hay abun-

dancia de madera, usan para estos pasos las barbacoas, que son

una especie de plataformas bêchas con troncos de ârboles enteN

rados por un extremo entre las grietas de las penas, avanzando

el otro sobre el torrente y cubiertas de ramaje : son muy peli:

grosas y mas aun en Chile, que con la falta de ârboles se limitan

â formar una vereda de unos 5 pies de aucho a lo mas al rededor

de la parte avanzada de la montana, la cual con el trascurso de!

tiempo se barra 6 Uena de pefiascos, que procuran evitar las

caballerias marchando siempre sobre el borde del camino, de

manera que medio cuerpo del jinete va como colgando en el

torrente, al que se précipita al menor mal paso, sin que jamas

se baya vuelto â encontrar ni la carga ni las acémilas que han

caido alguna vez, por la profundidad de las aguas y su grande

vclocidad. Finalmente â les 7,000 pies esta la guardia de las

Hormillas, un puesto con algunos empleados de aduana y una

pequena guarnicion, que al cerrarse totalmonte el paso en el

invierno se retira al pié de la montana. Signe el sendero angosto

por entre pefiascos, babiendo parajes en que no cabe la carga

ordinaria de las mulas, y sin que baya mas abrigo que las casu-

chas, dispuestas como se ha dicho, ni mas combustible que las

raices de valeriana.

» Ménos escarpado baja hâcia el oeste el camino, pero siem-

pre con el mismo aspecto y encerrado entre murallas de piedra

de 200 pies de altura al dirigirse â la meseta del Cuzco : tiene

esta sobre 4,000 pies de elevacion, escasez de ârboles, y lagos

de agua salobre. Mendoza es la capital de este distrito y la Uave

de la montana; atraviesa el camino hasta Buenos Aires inmen-

sasllanuras de mas de 450 léguas de extension, que se Uaman

las Pampas de la Plata, en cuyas dehesas se nutren numerosos

rebanos que prestan subsistencia segura â cualquier ejército que

haya de atravesarlas, alpropio tiempo que la natûraleza tampoco

présenta obstâculos que impidan la marcha.
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» Osorio podia haber puesto en gran apuro la jôven repiSblica

de Buenos Aires, si hubiese continuado la persecucion de los

rebelles por la montafta y tomado â Mendoza en lugar de esta-

cionarse en Santiago. La Repùblica conociô la importancia de

Mendoza, raandô â ella su mejor gênerai y ordenô al gober-

nador del Cuzco la defensa de la subida â la montaôa.

» El gênerai que la Repùblica mandô â Mendoza en setiembre

de 1814 fué D. José de San Martin, el protagonista principal de

este articulo. Dificil es presentar el carâcter verdadero de este

militar. Los republicanos, por los grandes servicios que les

prestâra, ensalzan y encomian â gran altura sus prendas mili-

tares y su talento ; miéntras que los Espanoles que permane-

cieron fieles â su rey y â su patria, lo pintan sanguinario, y le

prodigan las mas fuertes diatribas ; de unos y otros puede con-

cluirse, que reunia gran talento, mucho valor, y estaba dotado

de conocimientos militares muy superiores.

» Al ver crecer San Martin en numéro y destreza su ejército,

sabiendo que por todas partes se formaban y pululaban guerri-

lleros con pequenas partidas en favor de la independencia, â los

que no perseguian ni daban importancia los Espaùoles, concibiô

el atrevido plan de atravesar la Cordiilera y atacar â las tropas

reaies en el mismo Chile.

)> Apoyô su movimiento despachando pequeîios destacamen-

tos â las inmediaciones de Talca y la Concepcion, que anuncia-

sen su aproximacion y el numéro y recursos del gran ejército,

propalando taies sucesos por todos los puertos del Sur. Marchô

San Martin al rio Diamante, junto al fuerte de San Gârlos,

donde tuvo una eutrevista con los caciques de las principales

tribus que ocupaban el territorio del Planchon , los colmo de

regalos, y con diplomaciay habilidad consiguio su objeto, y ex-

cepte très de los caciques, â todos los demas los trajo â su de-

vocion é hizo sus aliados. Como San Martin intentaba con sus

aparentes disposiciones, los Esparioles creian haria su invasion

por los puertos del Sur. Finalmente mandô avanzar una di-

vision contra el puerto del Portillo, con ôrden terminante de

apoderarse y ocupar todas las gargantas y desfiladeros que ve-
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nian â desembocar a los valles del mismo, estorbando cualquier

reconocimiento que los Espanoles quisieran practicar mas de

cerca.

» Marcô del Pont, indeciso y nada seguro de las verdaderas

intenciones del enemigo, retardé el tomar ninguna medida

descuidô el informarse de los Pehuenches , sus fieles amigos

que le hubieran proporcionado noticias auténticas, omitiendo

despachar espi'as en todas direcciones que le habrian reportado

inmensa utiUdad.

» Superior en fuerzas al ejército enemigo, contaba con 7,000

hombres de tropas regulares y 800 miUcianos bien armados y

mejor pagados. El gênerai espanol contra toda régla estratégica

dividiô esta respetable fuerza en dos divisiones ; la una la des-

tiné para observar los puertos del Sur , situândola probable-

mente entre Talca y San Fernando, y la otra, mandada por el

brigadier D. Rafaël Maroto, fué enviada para la defensa de los

puertos del Norte.

» ïreinta léguas raediaban de una â otra division, en lugar
e gênerai etpanoi.

^^ coucentrar cstas fuerzas â las inmediaciones y para defensa

de Santiago de Chile. En vista de las vagas é inciertas noticias

que ténia de los movimientos del enemigo, ningun destaca-

mento, ningun puesto intermedio dispuso para apoyo de las di-

visiones, ni tampoco mandé ninguna partida â la crr ' delà

montaîia.

» El ejército de San Martin ascendia en enero de 1817 â

5,200 hombres reunidos enMendoza, clasificados en esta forma:

» 2,800 hombres de tropade linea, forniados en 3 batallones

de infanteria y 1 batallon de tiradores.

» 1,200 miUcianos.

» 200 artilleros y zapadores.

» 960 jinetes, la mayor parte de los que componian el regi-

miento de granaderos â caballo de primitiva formacion.

» 10 canones de â 4, y 2 obuses.

n 1,600 caballos.

» Ademas contaba con la division del teniente coronel D. Ra-

mon Fréire de 250 hombres, que se hallaba en el puerto del

Mala liclira

Fueizaa

del »jéi'('iiopa(riota
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Portillo. El numéro monstruoso de 9,281 machos y mulas se

proporcionaron para el transporte por la montana. De ellos reci-

biô una cada Infante, ademas de destinar una de réserva para

cada 5 hombres. À cada 2 jinetes se les diô ademas de su ca-

ballo una mula de paso, seflalando la cantidad suficiente para

los oficiales y el estado mayor. Los 1 ,200 milicianos recibieron

la ôrden de custodiar los bagajes, mulas de réserva y los trans-

portes de la artilleria para la que se marcaron 1,800 mulas.

Las doce piezas de que se componia el parque del ejército fue-

ron de^montadas de las cureflas; se colocaron los canones y

obuses sobre una especie de angarillas soportadas con grandes

albardones, y â manerà de litera iba llevada cada pieza por dos

mulas una detras de otra ; lo mismo se hizo con las curenas y

cajas de municiones. À cada pieza se la doto con 110 disparos
;

500,000 cartucbos se llevaron para la infanterîa ; 180 mulas

conducian fusiles de repuesto ; otras 63 un puente de cuerdas

yfaginas, con otros utensilios necesarios para la marcha ; fînal-

mente 1 ,020 mulas se mandaron â la division del teniente co-

ronel Fréire. No se olvidô el caudillo de las provisiones de boca;

quiiice dias de viveres se aprontaron para la fuerza total, con-

sistentes en un gran rebaûo de ganadoF, carne seca adobada

con pimiento de Chile, maîz y trigo tostado, galleta, queso,

ceboUas y una gran cantidad de ajo, muy necesario contra el

asma que produce el aire sutil de las altas montanas; por ùl-

timo para animar en todo lo posible a su ejército en aquella

penosa marcha, se les ofreciô racion de vino, que 113 mulas

llevaban en pellejos.

» El 17 de enero, en la mitad del verano para aquel pais, saliô ptuje de lo* Indes

el ejército de Mendoza provisto de la manera superabundante
,„„/d[,*'4„i^

que Uevamos dicho ; toda la gente de la ciudad lo acompanô

hasta el pié de la montafia. La division del teniente coronel

Fréire recibiô la 6rden de avanzar sobre el puerto del Portillo.

La marcha del grueso del ejército en un principio se dirigiô

mas hâcia el norte, contra San Juan de la Frontera, por ca-

minos algun tanto transitables hasta la aldea de San Miguel
;

mas luego variô su direccion hâcia el oeste por el sende-

P

'"•Sîl;

*'l

V-fi



1817.

San Martin

divide aui ruenai.

Dificuliadea

del camino.

ConduccioD

de la artilleria.

Lot ineoDTeniantaa

d« la aimôarer*.

174 PROVINCUS UNIDAS DÈL RIO DE LA PLATA Y CHILE.

ro ya descripto de la montaîia tan erizado de dificultades.

» Desgraciadamente para todos estes dates, las mejores car-

tas topogrâflcas estân tan embrolladas en cuanto â les caminos

y trochas, que muy â menudo se contradicen las unas â las

otras, no habiendo nada fljo y seguro en la situacion de ellas,

de las aldeas y villas. Despues deH dias de marcha, alcanzô el

ejército el pueblo de Manantiàles, situado probablemente al

oeste de las cercanias de Uspalata, desde donde se dirigia una

comunicacion al puerto de los Pâtes. Aqui dividiô San Martin

su fuerza, para disminuir la larga prolongacion que formaba en

dos divisiones, la una al mando del gênerai Soler, y la otra al

de igual clase O'Higgins ; la una marcho por el puerto de Us-

palata, y la otra descendiô por el de los Pâtos al valle Pu-

taendo.

» À pesar de que 120 gastadores con 190 mulas allanaban

y preparaban de antemano el camino, cuando era dable , la

marcha présenté increibles é insuperables dificultades.

» Era précise que los hombres y las cargas marchâran uno

tras otro por el âspero sendero, apoderândose de todos untedio

gênerai al atravesar los inmensos abismos por trechos estrechos

y Uenos de pehgros â cada paso. La conduccion de la artilleria

diô mucho que hacer, pues muy â menudo habia que envolver

las piezas en pellejos secos de buey y arrastrarlas de esta ma-

nera por la nieve, y otras suspenderlas de gruesas maromas, y

dejândolas pendientes sobre los precipicios sacarla de esta

suerte adelante, para cuya operacion y de retener en las gran-

des pendientes, se alistô un torno ; no siendo pocas las oca-

siones que sobre los hombros de los miUcianos tuvieron que

trasportarse los canones y obuses. La caballerîa tambien tuvo

mucho que hacer muy â menudo, 6 mejor dicho casi todo el

camino el jinete ténia que montar sobre las mulas y conducir

su caballo atado â la cola de estas, cuando las conversiones 6

vueltas eran necesarias. En los saUentes de la montaîia las difi-

cultades crecian.

À los inconvenientes que el terreno presentaba, se unian los

naturales â las altas montaûas y los naturales anejos â aquel

n;:'!
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cliina. Al Uegar a los puntos mas culminantes se sentia un frio

glacial y tan repentinaniente se expérimenté este cambio atmos-

férito, que ni los hombres ni las bestias podian soportarlo. La

pelada montana nada ofrecia para precaverse contra este ele-

niento, la lena no se encontraba, y las raices de valeriana y

las maderas de las casuchas pronto quedaron agotadas en las

iiifiiiitas hogueras que de pronto se incendiaron. El aire siitil

hacia mas dificultosa la respiraciou, imposibilitaba el enten-

(lerse los unos a los otros sino d fuerza de grandes gritos, que

lastimaban las gargantas ; finalmente se desarroUô la enferme-

dad peculiar de la Cordillera conocida bajo el nombre de la puna

ô el constipado de la montafia.

)) Los primoros sintomas de esta enfermedad, promovida por

el diclio aire sûtil, obran principalmente en la sangre, acumu-

lândola hacia el pecho con grandes dolores de cabeza ; se siente

un abatimiento gênerai en todos los miembros y una gran de-

sazon en el cuerpo. Los pies parecen plomos, resisten a andar,

y â cada momento hay necesidad de descansar. Las aspiracio-

nes llegan con dificultad a los pulmones ocasionando una fatiga

extraordinaria
; y en constituciones débiles se suceden con ra-

pidez los desmayos, el mal de corazon, paralizacion de las nia-

nos y los pies, ataques al pecho, vomitos de sangre y delirios.

Tambien otra peculiaridad de esta especie de enfermedad con-

siste en atacar al cerebro
; y por cousiguiente es peligrosa en

extrerao. Los banos con agna Ma, el uso de la esencia del ajo

se aplican como buenos remedios contra la puna. Aquellos mas

robustes que no suscriben a la iniluencia mortîfera del mal, y
que despues de seis 6 siete dias sus pulmones se avienen cou

el aire frio, tienen que curarse unos granos grandes y doloro-

sos que aparecen sucesivamente, y que duran por mucho

tiempo. Tambien los animales estan sujetos à las mismas con-

tingencias, por lo que es preciso disminuir las cargas y â veces

quitarlas del todo ; si no las mulas arremoUnadas caen al suelo

y necesitan socorro inmediato para poderlas salvar, y con todo

quedan por mucho tiempo inservibles.

» En medio de tanta dificultad como él chma y el terreno
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presentaban â San Martin, se mostrô digno de estar â la cabeza

(le tan temeraria empresa. Su ejemplo y su constancia bri-

Uaba ante la tropa, con la que compartia toda penalidad como

el ùltimo de sus sûbditos ; conservé gran 6rden en toda la mar-

cha, procuraba el descanso y los remedios para los cansados

y enfermos, alentaba â los débiles con alegres y agasajadoras

palabras, por lo que la adhesir n de las tropas à su jefe fué ili-

initada, y la resolucion de morir 6 vencer fué gênerai en

todos.
;

» La division que marché por el puerto de Uspalata, Uegô al

puesto de la Guardia el 4 de febrero, sorprendié la pequefla di-

vision que lo ocupaba, la cual estaba completamente ignorante

de la aproximacion de semejante fuerza. La otra division bajô

el 6 de febrero sin encontrar obstâculo alguno al pueblo de San

Antonio, sorprendié allî y batié â 200 realistas que habian sido

mandados para un reconocimiento del rio Aconcaua, y que,

como sus compaîieros en la Guardia, ignoraba los movimientos

del enemigo,

» La columna que fué por el puerto del Portillo ejecuté su

movimiento sin ningun entorpecimiento tampoco. San Martin,

para resguardar su flanco izquierdo, destiné 200 hombres â la

aldea de Valhermosa y el 5 de febrero ocupar las aldeas de Cie-

nigo y Achapâlas. La situacion de estos pueblos viene â ser â

un dia de distancia del puesto de la Guardia
; y colocados en el

corazon de la montaîia en direccion de Santiago de Chile, ce^

raban un camino que conducia al puerto de Uspalata, y los que,

si el enemigo hubiera tenido, interceptaban las comunicaciones

con Mendoza. Dejé tambien en la montana depésitos de viveres

y provisiones defendidos por algunas fuerzas y situados en

buenos emplazamientos, para en algun caso tener dénde

apoyarse.

» La reunion de ambas divisiones se verificô el 9 de febrero,

y unidas repasaron tranquilameute por junto en San Felipe el rio

Aconcaua. En total se emplearon 23 dias en toda la marcha
; y

en este espacio, proporcionalmente corto, se hicieron 50 léguas

de camino por medio de las elevadas montanas de los Andes.
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Machos fueron los soldados que perecieron, bien por lainfluen-

cia del clima, bien cayendo en los abismos y ventisqueros, 6

estrujados por las grandes moles de piedra que rodaban por la

montafia. La pérdida vino â ser una quiuta parte de la fuerza

total ;
pero aun mayor que en hombres lo fué en los caballos y

bestias de cargas : de los primeros solo quedaron 500, y de las

9,300 aprontadas en Mendoza, Uegaron al otro lado de la mon-

ta&a 4,300. Bien puede considerarse en que estado de cansan-

cio debia encontrarse el resto del ejército al térraino de su Jor-

nada ; mas los Espafioles parecian haber olvidado todas las re-

glas del arte de la guerra, lo que fâcilmente da k entender que

los générales creian imposible que el ejército enemigo pudiese

flanquear los Andes. Despues de no ocupar las salidas de los

desGladeros, ni internar ninguna patruUa por la montana para

adquirir noticias ciertas de los moviraientos del enemigo, de-

jaron abandonado San Felipe, donde los caminos de Uspalata y

San Antonio se unen. Situados en este punto, los Espaftoles

hubieran evitado la reunion de las divisiones enemigas, y tal

vez las hubieran batido en detalle. »

No podemos manifestar de un modo mas expresivo el espi-

ritu de imparcialidad que nos guia al escribir esta exposicion

liistorica, que reproduciendo y adoptando sin réserva alguna,

como lo hacemos, las referencias y consideraciones de los crî-

ticos espafloles sobre este mémorable pasaje, cuya imponente

y hiibil ejecucion solo puede compararse en su grandor d la

prodigiosa concepcion de tan magno proyecto, digno de los mas

renombrados capitanes antiguos 6 raodernos.

En otro trabajo histôrico mas desarrollado sobre la America,

de que nos ocupamos actualmente, apreciamos y comparamos

con otros herôicos hechos este glorioso acontecimiento , con

toda la detencion que él merece y la admiracion que nos inspira

el genio militar y politico que desplegô en esa época el afortu-

nado guerrero argentino.

Entretanto ejecutado icomo se ha visto el atrevido plan de

San Martin, sus resultados y consecuencias fueron de una tras-

cendencia inmensa para la libertad de la America. San Martin
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no solo se habia elevado al nivel del genio militar del gran ca-

pitan del siglo, sino que, como este, se habia mostrado profeta

y podia contestar à sus opositores y detractores con las siguien-

tes y notables palabras que el gran Napoléon pronunciô cuando

le anunciaron, en marzo del aflo 1800, la resistencia que el gê-

nerai Moreau oponia â su vasto plan de atravesar los Alpes y

el Rhin : Teneis razon^ contesté Bonaparte, Moreau no es capaz

de comprender y ejecutar el plan que he concebido. Que haga

como mejor le plazca , con tal que rechaze al mariscal de Kray

en Ulm y Ratisbona
, y que en seguida envie à tiempo su ala

derecha sobre la Suiza. El plan que él no comprende, y que no

se atreve à ejecutar^ yo lo ejecutaré en otro punto del teatro de lo

guerra. Lo que él no se atreve à hacer en el Rhin, yo lo haré en los

Alpes. Quiza algun dia sienta la gloria que me abandona. Sublime

y profunda palabra, que contenia toda una profecia militar (i).

Al ponerse en marcha el ejército del otro lado de los Andes,

el gênerai San Martin dirigiô la siguiente proclama al pueblo

chileno :

« El ejército de mi mando viene â hbraros de los tiranos que

oprimen ese precioso suelo. Yo me enternezco cuando medito

las ansias recîprocas de abrazarse tantas famihas privadas de la

feUcidad de su patria, 6 por un destierro violento, 6 por una

emigracion necesaria. La tranquila posesion de sus hogares es

para ini un objeto el mas interesante. Vosotros podeis acelerar

ese dulce momento, preparândoos â cooperar con vuestros

libertadores, que recibirân con la mayor cordialidad â cuantos

quieran reunirseles para tan grande empresa. La tropa esta

prevenida de una disciphna rigorosa y el respeto que debe â la

rehgion, â la propiedad y al honor de todo ciudadano. No es de

nuestro juicio entrar en el examen de las opiniones : conocemos

que el temor y la seguridad a -rancan muchas veces las mas

extraviadas contra los sentimientos del corazon. Yo os proteste

(1) J'ai eu l'honneur, dans ma jeunesse , de recueillir ce récit de la

bouche même du général Dessole. {Historia del Comulado y del Imperio,

por A. Thiers , t. I, pâg. 262.)
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por mi honor y por la independencia de nuestra cara patria

qiie nadie sera repulsado al presentarse de buena fe. El soldado

se incorporarà en nuestras filas con la misma distincion de los

que las componen, y con un premio especial el que trajese sus

armas. El paisano hospitalario y auxiliador del ejército sera

recorapensado por su mérito y tendra la gratitud de sus her-

manos : se castigarâ con severidad el menor insulto. Me proraeto

que no se cometerâ alguno bajo las banderas americanas, y

que se arrepentirâ tarde y sin recurso el que las ofenda. Estes

son los sentimientos del gobiemo supremo de las Provincias

Unidas en Sud-América que me manda, desprendiéndose de una

parte principal de sus fuerzas para romper las cadenas ensan-

grentadas que os ligan al carro infâme de los tiranos ; son los

mios y los de mis compafleros en la campafla. EUo se comprende

para salvaros. | Chilenos generosos ! corresponded âlos designios

de los que arrostran la muerte por la libertad de la patria. —
San Martin. »
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Contener los progresos de las armas espaftolas, en primer

lugar ; recobrar el terreno que habian perdido, en segundo
; y

finabnente, elevar â Chile al rango de un Estado independiente,

—hé aqui los objetos que motivaron la organizacion del ejér-

cito de los Andes. El gênerai San Martin lo dividiô en dos

brigadas, que puso â las ôrdenes de los générales Soler y O'Hig-

gins. El 7 de febrero de 1817, el mayor Don Enrique Martinez,

que mandabà la vanguardia, cayô sobre el piqueté espaîiol de

la Guardia, al cual causô bastante pérdida
; y el 8, el teniente

coronel Necochea batiô con fuerzas inferiores na cuerpo de hii-

sares realistas. Vencidas las primeras dificultades , salieron en

fin los patriotas de las montaôas
, y entrando en el valle de

Putaendo tomaron posesion de las ciudades de Aconcagua y
Santa Rosa.

El 8 de febrero el gênerai San Martin daba cuenta al

excmo. sefior director, desde su cuartel gênerai de Aconcagua,

de su prodigiosa marcha al traves de la& Cordilleras , del modo

siguiente :

San Martin

divide lu ojércilo

en doi bi igadai.

Sorpresa

de la Guardia.
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1817. « Excmo. Seîior : un admirable cncadeiiainieuto de sucosos

oniio(i,.s«nM«riin pr6spero8 signe liasta la marcha de mis tropas; y si es dado por

ello pronosticar el fm, parece no dilata el de la total restau-

racion de Cliile. El trânsito solo de la Sierra ha sido un triunfo.

Dîgnese Vuestra Excelencia figurarse la mole de un ejército

moviéndose con los embarazosos bagajes de subsistencias para

cuasi un mes, armamento, municiones, y demas adhérentes por

un camino de cien léguas, cruzado de ominencias escarpadas,

desflladeros, travesias, profundas angosturas, cortado por cuatro

cordilleras ; enfin lo fragoso del piso se disputa con la rigidez

del temperamento. Tal es el camino de los Pâtos, que hemos

traido; pero si vencerle ha sido un triuntb, no lo es ménoshaber

principiado à vencer al enemigo. Apénas el sarjento mayor de

Funaiieiosroaiutat iugenieros D. Antonio Àrcos, comandante de avanzada, se pré-

senté con su partida el A del corriente en las gargantas de Achu-

palla, cuando fué puesto el enemigo en fuga vergonzosa, como

anuncia el parte del mismo Àrcos n" i
,
que tengo el honor de

acompaflar â Vuestra Excelencia ; recoraiendo el mérito de este

oficial. Dominada con este suceso la embocadura del valle Pu-

taendo, é introducida en él la division d". vanguardia, se pré-

senta el enemigo el dia 7, en numéro de 300 y mas hombres, en

accion de atacar nuestra partida descubridora, compuesta de 00

granaderos â caballo al mando del comandante del 4° escuadron

D. Mariano Necochea; pero este intrépido oficial (cuyo mérito

especialmente recomiendo a Vuestra Excelencia) cargo con

sable en mano con tanta bizarria, que desordeno al enemigo
y

le hizo poner en precipitada l'uga, consiguiendo sobre él las

demas ventajas que detalla el parte n° 2, que tambien adjunto d

Vuestra Excelencia. De sus résultas he entrado con el grueso

del ejército en esta villa de San Felipe , capital del partido de

Aconcagua. A la actividad infatigable, conocimientos y acer-

tadas disposiciones del jefe del estado mayor y de vanguardia

brigadier D. Miguel Estanislao Solcr, son debidas especiabnente

estas ventajas, â las que ha coadyuvado de un modo distinguido

el brigadier D. Bernardo O'Higgins, jefe del centro. La division

del coronel D. Juan Gregorio de Las Héras, que, como ya tengo

Arriun inlr^pida

de Necochea.

Elogios

de SoleryMarllnez
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conumicado (i Vucstra Excolenci.i, se dirigia por cl camino de

Uspalata, ocup6 tamhion hoy niLmo la villa do Santa Rosa de

los Andes, despues de haber derrotado â su paso una guardia

enemiga de 100 hombres, do que escaparon 14, segun demues-

tran los partes 3, i y fJ. Es muy recomendable el mérito de

este jefe y do su segundo sarjento mayor D. Enrique Martincz.

En Qn, el enemigo ha abandonado absolutamente toda la pro-

vincia, repleg&ndose & Santiago. À mi pesar no puedo alli scguirle

hasta dentro de sois dias, término que creo suflciente para reco-

lectar cabalgaduias en que movernos y poder operar. Sin este

auxilio nada puede practicarse en grande. El ejército ha des-

cendido â pié ; 1,200 que trai'a con el fin de maniobrar con ellos,

no obviante las herraduras y otras mil precauciones, han Uegado

inutiles; tan dspero es el paso de la sierra de Chacabuco y

demas avenidas de Santiago. En lo demas descanse Vuestra

Excelencia que mi conducta se ajustarà en todo à las instnc-

ciones de esa suprema autoridad.

» Dios guarde à Vuestra Excelencia muchos aflos. — Cuartel

gênerai en San Felipe de Aconcagua, febrero 8 de 1817. —
Eicmo. Sefior. — José de San Martin. »

Los realistas tenian para la conservacion y defensa de las

provincias al norte de Chile una division â las ôrdenes del bri-

gadier Maroto, compuesta de los regimientos de Talavera, Chiloé

y Valdivia, dos escuadrones de hùsares, uno de dragones y ocho

piezas de artillerîa, formando en todo unos cuatro mil hombres
;

esas fuerzas estaban concentradas en las inmediaciones de

Chacabuco, cuya cuesta elevada y de muy dificil acceso ocu-

paron los realistas con un fuerte destacamento que la defendia,

enfilando el camino de Santa Rosa â Santiago.

Los dos ejércitos acamparon â corta distancia uno de otro el

10 de febrero. San Martin queria dilatar el ataque hasta la

llegada de su artillerîa y réserva de caballos, que contaba se le

uniria el H
;
pero, noticioso de que las fuerzas realistas desta-

cadas al sur contramarchahan râpidamente , se decidiô â atacar

en el acto. Con este objeto déterminé desalojar la vanguardia

1M7.

El «nciiil|o

M rtpliegl

à Santiago,

Mal «rliile

da lu cabillrrla.

Las fuei'zaa

vAiiuMolan

en il iiorivilat.bilo.

San Martin

anticipa cl combate.
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18i7.

Plan de bttilta

4» los palriolUa

Moviniicgto

reirôgrtdo

del cuemigo:

espaùola que ocupa];)ai la cima de la cuesta de Chacahuco,
y

dispuso que «^ya^zâra el 12 de febrero la brigada compuesta de

los batallones p" 7 y 8, y très escuadrones de granaderos à

caballp. Miéntras esta biigada ejecutaba su movimiento al frente,

el gênerai Soler con elbatallou n° 11, el de cazadores y psurte de

la cabal^eria marché oblicuando sobre su derecha como ^na

média légua.

Percibiendo el comandante espaûol que podian cortarle la

retirada, abandoné su posicion, y continuando su marcha légua y
média à retaguardia, se incorporé al resto dJ ejército real que el

brigadier Maroto habia colocado à la falda de un cerrito con un

barranco a su frente, posicion ventajosa para rechazar los ata-

ques por el camino real; poro defectuosa para resistir los de la

division de Soler, cuyo movimiento ignoré el gênerai espanol,

hasta que era ya demasiado larde para variar de posicion (*).

(1) Hé aqui como sigue apreciando esa campana el critico espanol ya

cîtado :

a Por las separadas posiciones que ocupaba el ejército espanol era

imposible el poderse protéger instantàneamente una à otra division. Fse gran

pecado militar lo cometiô Harcô del Pont; la separacion que diô & su fuerza

ocasionô cl desastre que en todas partes queria cubrir, y â todos perdiô.

> Si se da por supuesto que montanas de la magnitud de los Andes no

pueden estar mucho tiempo defendidas por fuerzas de alguna signiflcacion

numérica, y que aquellas, â causa de no ofrecer ningun medio de subsisten-

cia, no se pueden guardar por mucho tiempo ; si ademas de esto es desven-

tajoso para un gran cuerpo de ejército el situarseenla misma montaîia, como

lo tiene demostrado el gênerai Chausewitz en su gran teorfa de la guerra,

porque tal posicion trae consigo el diseminar mucha fuerza, es tambien muy

cierto que aqui, mas que en ninguna otra parte, lo fragoso del camino y los

infinités desflladeros proporcionaban miles de puntos aislados que se hu-

bieran podido fortificar y guarnecer con muy poca gente. Aqui se encontra-

ban suflcientes sitios donde, como dice el ilustrado escritor arriba citado,

« una pcqueria porcion de soldados, ayudados por la astucia y la pràctica,

podian atraer hàcia si todo el ejército enemigo, presentarlo à la vista de sus

jefes superiores, los cuales conociendo por es^e medio su fuerza y sus posi-

ciones, podian ordenar un ataque ventajoso, 6 disponer una bien estudiada

circunvalacion.

> Desde estes puntos, unos buenos tiradores escogidos hubieran detenido

por horas y aun por dias la marcha de San Martin, entretaato los Espaôoles

ganaban t|einpo,8ereuniaD, y aproximàiidose â los punips ipenazados busca*
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El gênerai San Martin, que hahia seguido su movimiento de

frente, se hallô â tiro del enemigo, cuando Soler por la vuelta

que habia dado estaba aun â média légua de distancia. San

ban la ocasion de cargar con fuerzas superiores sobre un enemigo debilitado

por una marcha penosa, al descmbocar de los caminos estreciios ùv la mon-

taâa. Mas pur todos lados vinieron demasiado tarde. ^r\ el mi«!T!? ilia que

San Martin con iudo su ejército pasô el rio Âconcagua, el brigadier Maroto

con 3,S00 combatientes llegd al pueblo de Chacabuco, distante S millas al

sur de San Felipe, creyô desde alli poder estorbar la marcha del intrépido

enemigo y desde luego ocuptS la cuesta de Chacabuco , que le ofrecia una

bucna posicion, estando 2,500 pies mas allé que la escarpada falda de la

montaria que se dirigia hàcia el este.

> San Martin esperaba sin duda la venida de algunas tropas y de artilleria,

que aun quedaban internadas por la montana. Cada momento que perdia era

de tumo interes, pues ganando tiempo los Espanoles, podian reunir mayor

fuerza, y era entônces muy problemâtica la probabilidad de ,na Victoria. La

marclia en retirada por la montana con un ejército batido podia conside-

rarse como una compléta derrota, de consiguiente sin dar mayor espéra

avanzô contra Chacabuco, y el 12 de febrero présenté la accion.

» Siguiendo su inclinacion y su educacion militar, San Martin desenvainô

su sable â la cabeza de la caballeria. Tanto esta como la infanteriu cargaron

muy débilmente en su principio ; mas observando San Martin que Maroto se

descuidaba y no aprovechaba cual debia los instantes, manda una columna

que de repente ataque por retaguardia la posicion enemiga. Logra esta co-

lumna romper la linea espaîiola, y una vez interrompida procura Maroto,

aunque con poca energia, reunir su gente en un viiiedo ; sufre un complète

descalabro, y 600 de sus soldados muertos cubren el campo de batalla.

> La noticia de esta Victoria se propagé con la rapidez del rayo en Chile,

cuyos habitantes veian descender por la montaîîa con asombrosa admiracion

al ejército republicano. Todo el pais se levante en masa desde este mo-

mento : de todos lados acudian refuerzos al ejército de San Martin, que el

14 de febrero entré como vencedor en la capital de Santiago de Chile. Las

aisiadas divisiones espafiolas fueron batidas y dispersadas por todas partes.

Marcé del Pont con 3,000 de los suyos fueron alcanzados por la caballeria y

puestosen dura cautividad : tan solo 1,500 Espaiioles bastante mal parades

se salvaron hâcia Lima. Chile desde aquel dia se hizé independiente, y se

organizé en repûblica.

» De San Martin, el héroe de este relate, solo podemos aïiadir que en los

anos subsiguientes con un ejército chileno se apoderé del Peru, por lo que en

el ario de 1823 recibié el pomposo titulo de protector del Perù. Concluida la

guerra se retiré â la vida privada, y desde enténces ha vivido tranquilamente

en el seno de su familia ,
primero en Francia y despues en Inglaterra. »

(Madrid y mayo 1858. — Tomo IX, paginas 247 â 264 del Mémorial de Ar-

1817.

tel
r. i A:i ii

;?.î »'

L-À:/.rf.h-M

rtn-^lII
^ imÀW
f .[ 7f'''':-]

' iilil

^sll



1817.

Vieloria

do Cbii'«but'Oi

Necocbca.

Fuorzat l'ralisUt

con que coiilaba

Saiitingo.

184 PROVINCIAS UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA Y CHILE.

Martin habia resuelto à todo trance ser el agresor, y atacar al

enemigo, cualquiera que fuese su posicion (i).

Asi, pues, sin detenerse un punto, dispuso el ataque, el cual

verificô el gênerai O'Higgins â la cabeza de los dos batallones
;

pero sin buen éxito, y el batallon n" 8 fué rechazado con gran

pérdida. Entônces atacô San Martin en persona el ala derecha

del enemigo con dos escuadrones; percibiendo la infanteria

este movimiento, renovô sus esfuerzos al mismo tiempo. En

esta critica situation y momento tan delicado, se presentaron â

la vista las cabezas de las columnas de Soler, con sorpresa de

los realistas, y su caballeria Uego â tiempo para tomar parte en

las ùltimas cargas que decidieron la Victoria y produjeron los

mas felices resultados. Los Espanoles intentaron reunirse en un

viïiedo, pero fueron deshechos por una brillante carga condu-

cida por Necochea, cuyo bizarro hermano fué gravemente he-

rido. Seiscientos Espaûoles quedaron muertos en el campo de

batalla; el resto se dispersé.

Miéntras tanto el présidente de Chile se hallal)a en Santiago

â la cabeza de los batallones de Chillan y Chiloé, de un escua-

dron de hùsares y de una fuerte partida de dragones apoyados

por 16 piezas de artilleria de campafla servidas por 200 hom-

bres. Todas ellas mandadas por el coronel Baraîiao debianha-

ber reforzado el ejército vencido en Chacabuco. Marco del Pont

tilleria 6 Coleccion de articulas y memorias sobre diversos ramos del arle

militar.)

(1) El hîstoriador chileno ya citado agrega con motivo del pasaje de los

Andes :

< Subiô entônces felizmente nuestro gênerai San Martin la cuesta de Cha-

cubuco : desfilô sus laderas , bajô à los Uanos , formô su génie en butalla,

acomeliô al enemigo, y quedô este del todo destrozado y vencido, de mariera

que podia lisonjearse nuestro gênerai diciendo como el gran Alejandro en

otro igual suceso : Veni, vidi, vici : Fui, vi y vend (*). Asi quedô este se-

gundo Alejandro duerîo del campo y seiior de la mayor parte de Chile. •

(GuzMAN, Historia de Chile, p. 400.,'

(') Nos permitimo* obiemr qat el iluitrado hiftoriador chileno ineurre on un error noUble

atribuycDdo al grtn Atijindro lai palabrât que Cétar prononci6 despue* de la reconquiita d« Ci-

padoda
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babia tenido la habilidad de podci âtar à la poblacion de la

capital la desgracia que habian suAido en el campo de batalla

y la prôxima Uegada del ejército libertador ante los muros de

Santiago ;
pero pronto se hizo conocer la verdadera situacion

por el arribo precipitado de los dispersos realistas que huian de

las lanzas patriotas. El présidente de Ghile se puso à la cabeza

de aquellos, y siguieron en completo desôrden su huida ver-

gonzosa hâcia el puerto de Valparaiso.

La noticia cundiô por todas partes ; las diferentes provincias ocap»cion de chiu,

recobrabansu libertad deponiendo â sus opresore!:, cuya autori-

dad emanaba de Marco. En el sur el coronel Fréire se apode-

raba de Talca â la cabeza de guerrilleros insurgentes, que sa-

liéndole al encuentro venian â engrosar sus filas. Coquimbo

y la ciudad de la Serena caîan en poder del comandànte

Cabot
,
que habia atravesado la Cordillera por el Paso de los

Pâtes.

Todo esto ocurria cuando el ejército libertador en medio de

las aclamaciones del pueblo chileno haci'a su entrada triunfante

en Santiago. Soler con su division y Necochea con su escua-

dron de granaderos fueron los primeros que pisaron el territo-

rio de la capital.

El présidente de la audiencia y capitan gênerai Marco del

Pont y très mil quinientos realistas fueron tomados prisioneros

en diferentes puntos : quinientos escaparon embarcândose en

Valparaiso para Lima, y el resto que pudo salvarse se retiré â

Talcahuano (i).

(1) Hé aqui cômo el generni Gamba juzga la trascendencia que tuvo para

la continuacion de la lucha lu conquista de Chile por las armas argentinas :

« La fàcil pérdida del interesante reino de Chile fué un suceso de inmensa

trascendencia, fatal para las armas espanolas.Sabiasequehaciatiempo organi-

zaba el gênerai San Martin un ejército con este objeto en Mendoza â la

banda oriental de la Cordillera de los Andes. Las tropas realistas componian

entôncesuna fuerza de 7,000 hombres ; pero el astuto enemigo supo distraer

de tal modo la atencion del gênerai Marco del Pont, que lo hizo incidir

en el gravisimo error de pretender cubrir una linea de muchas léguas de

extension, quedando por consiguiente débil en todos sus puntos. Obtenido

este deseado resultado, se puso San Martin en marcha el 17 de enero del.

Entrada

del ejéreito pitriota

en Seniiago.
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El capitan O'Brien, edecan del gênerai San Martin, marchô

con un destacamento de caballeria en persecucion de los fugiti>

vos que huîan hàcia Valparaiso ; hizo algunos prisioneros en la

cuesla del Prado, y entre el bagaje que cogiô en aquel punto

hallô dos alforjas llenas de dinero que contenian mil setecientas

onzaSjCuya cantidad envié al gênerai San Martin, y este mandé

depositarla en la tesoreria. El bizarro y desinteresado O'Brien

recibiô una carta de gracias del gobiemo suprême por su con-

ducta y procéder en aquella ocasion.

El 14 Santiago abria sus puertas al glorioso Argentine ven-

cedor de Chacabuco, y cuando San Martin tomaba posesion de

la capital, le llegaba la noticia de la toma de Marco, que huîa

hâcia Valparaiso conduciendo sus tesoros. Hé aqui el parte dado

por el gênerai San Martin al gobierno argentine sobre esa mé-

morable batalla :

« Excmo. Senor : la série de sucesos que instantâneamente

han ido sucediéndose desde el momento que abrimos la cam-

pafia, no me han permitido hasta ahora dar â Vuestra Exce-

lencia un pormenor circunstanciado de los acontecimientos mas

notables de estes ultimes dias.

présente ano con 4,200 hombres de tropa de linea, 13 piezas de artillerîa

y 1,200 milicianos, atravesô la Cordillera por Santa Rosa, y alcanzé y batiô

el 12 de febrero en Chacabuco la division del brigadier D. Rafaël Maroto.

Fué tal la sensacion que esta desgracia produjo en el resto de las esparcidas

tropat reaies, que al dia siguiente se abandonô la capital sin mas pensa-

miento que el de acudir à Valparaiso, cada uno como podia, para embar-

carse para Lima, aumentando el desôrden y el espanto las familias que se

precipitaban à ganar un buque porque se creian comprometidas. Consi-

guientemente el gênerai Marco del Pont, muchos jefes y oflciales, las prin-

cipales autoridades y la mayor parte de la tropa, cayeron en poder de los

vencedores, quienes sin mas resistencia invadieron todo el pais hasta los

confines de la fiel provincia de Concepcion de Penco. La imparcialidad exige

confesar que la pronta organizacion de un cjército en Mendoza con las difl-

cultades que ofrece el pais, el plan de la invasion de Chile y su entendida

ejecucion, recomiendan el mérite de San Martin ; mas con todo, sin los erro-

res que cometià el gênerai espaAol no era probable perder aquel hermoso

reine con solo una aecion de vanguardia, se puede decir. (Memoria»

para Ut kittoria de las arma» espoAoloi w el Perû, por el gênerai Caiua,

^oino I, pâg. 267. -^ISASv)

!-. ; i\
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I) En el parte Mstôrico pasado por el estado mayor el 20 del

aaterior, y que élevé al conocimiento de Vuestra Excelencia, rS

detallaba ya el 6rden con que las tropas marchahan, y las me-

didas tomadas paxafacilitar uuestra empresa. Cou efecto ae con-

siguiô que el ejéroito se reuuiese el 28, y llegase eu el luejop

pié à los Mauantiàles sobre el camino de los Pàtos, desde cuyo

puQto traté ya de dirigir y combinar los movimientos de modo

que pudiesea asegurarme el paso de las cuatro CordiUeras, y

romper los obstàculos que el enemigo podria oponerme en los

desfiladeros que presentan los cajones por doude trataiba de pe-

netrar; se formaron desde luego dos divisiones: la primera que

debia marchar â vanguardia, la puse â cargo del Sr. brigadier

D. Miguel Soler; la componian el batallon mim. 1° de cazado-

res, las compamas de granaderos y cazadores del 7 y 8, mi es-

colta, los escuadrones 3 y 4 de granaderos â caballo, y 5 pie-

zas de artlUeria de montaîia; la segimda, formada de los bata-

llones 7 y 8 y dos piezas bajo la conducta del Sr. brigadier

D. Bernardo O'Higgins, el corouel Zapiola con los escuadrones

1 y 2, y el comandante de artilleria con algunos artilleros y

los trabajadores de maestranza seguian inmediatamente des-

pues. Al mismo tiempo di^use que el mayor de ingenieros D.

Antonio Àrcos se dirigiese con 200 hombres por nuestra iz-

quierda, pénétrera por el boquete del VaUehermoso, cayese sobre

el Giénego, donde habia una guardia enemiga, y finalmente que

repechando sobre la cumbre del Guzco
, y d^ando â su reta-

guardia las cordilleras de Piuquénes , franquease estes pasos

,

raarchase en seguida sobre las Acbupâllas, procurase tomar este

punto, que es la garganta del vaUe, y ponerlo en estado de de-

fensa, para poder con segiiridad reunir el ejército, y desembo-

car en Putaendo.

» El 5 tuve ya aviso del gênerai de la vanguardia, que este ofi-

cial habia entrado en las Acbupâllas el 4 por la tarde
;
que el

comandante mUitar de Sm Felipe con ciento y mas hombres

y la milici^ que pudo réunir vino i atacarle
;
pero que fiie-

roQ recbazados y perseguidoS' por 25 granaderos â caballo al

rnando del bravo teoiente Lavalle , & punto que en la misma

1817.

Llegida del ej4reiio

i lo* MinkDtiile*.

Su diviiion.

Primer triunfo.

*» 4 {» l'ë

i,

I J- «r

w' ' \f

•< , ,'
.•- ''! ••

P-*

r <J

I"
''• '

i



1817.

Cnirtel gênerai

•n San Anilret

del Tirlaro.

Victoria oblenida

188 PSOTINCIAS UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA Y CHILE.

noche y maflana siguiente abandonaron todo Putaendo y ^
villa de San Felipe , dejando equipajes , caballadas

, y cuanto

tenian.

» El Sr. gênerai Soler se adelantô râpidamente con miescolta

y los escuadrones 3° y 4"
; hace forzar la marcha de la infante-

ria, y el 6 consigne montar la artilleria y reunir todos los cuer-

pos de su vanguardia sobre Putaendo ; dispone que el coman-

dante Necochea se situe con 80 hombres de mi escolta y 30 de

su escuadron sobre las ciraas, ordena al comandante Melian

ocupar con dos companias de infanteria y el reste de los es-

cuadrones 3° y 4° el pueblito de San Antonio : en el mismo

dia forma un campo de Marte
, y establece su cuartel gêne-

rai con las demas tropas de su division en San Andres del

Târtaro.

» El enemigo recibiô refuerzos considérables el 6 por la

Mbreiot anemigei.
^gide; en la Hiisma noche pas6 el rio de Aconcagua, y al romper

el alba del dia 7 se présenté al frente del comandante Neco-

chea con 400 caballos, sobre 300 infantes y dos piezas â su re-

taguardia ; este vahente oficial no vacilô un instante : mandé

retirar sus avanzadas ; hasta ver al enemigo média cuadra no

disparô un solo tiro ; encargô la derecha al capitan D. Manuel

Soler, y la izquierda al ayudante D. Àngel Pacheco : mandé

poner 'sable en mano, les cargan con la mayor bizarria; los ba-

ten completamente, dejan sobre 30 muertos en el campo, toman

4 prisioneros heridos, y los persiguen acuchillândolos hasta el

cerro de las Colmas , donde los protège su infanteria. En la

misma mafiana ântes de las 9 abandonan precipitadamente su

posicion y San FeUpe, y repasan al otro lado del rio.

)) Entretanto el coronel Las Héras, que con su batallon nûm.

Id, 30 granaderos a caballo y dos piezas de montana debia caer

sobre Santa Rosa por el camino de Uspalata, obtenia sucesos

iguahnente brillantes é igualmente ventajosos que los que habia

conseguido la vanguardia del ejército. El 4 por la tarde ataco

su segundo, el mayor D. Enrique Martînez, la guardia de los

Andes, compuesta de 106 hombres; despues de hora y média

de combate se apoderô del puesto â bayonetazos , tomando

Olra que obtuvo

el mayor

D.EariquoMartlnei,
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^^ prisioneros, su armamento , municiones y algunos utiles.

I) Consecuente â mis ôrdenes, esta division debia entrar el 8

en Santa Rosa, y ponerse en comunicacion con la vanguardia

del ejército, que en el mismo dia debia caer sobre San Felipe,

lo que se ejecutô sin una hora de diferencia. La noche del 7,

los enemigos abandonaron sus posiciones en el Aconcagua y
Curimon, dejando municiones, armas y varios pertrechos, y re-

costândose sobre Chacabuco ; en su consecuencia, me resolvi â

marchar sobre ellos y la capital con toda la rapidez posible, y
atacarlos en cualquier punto donde los encontrase, no obstante

no haberme Uegado aun la artilleria de batalla.

» En la madrugada del 9 hice restablecer el puente del rio

Aconcagua : mandé al comandante Melian marchase con su es-

cuadron sobre la cuesta de Chacabuco, y observase al enemigo
;

el ejército caminô en seguida, y fué â acampar en la boca de la

quebrada con la division del coronel Las Héras, que recibiô

ôrdenes de concurrir â este pimto.

» Desde este momento las intenciones del enemigo se mani-

festaron mas claras : la posicion que tomô sobre la cumbre, y
laresolucion con que parecia dispuesto â defenderla, hacian

ver estaba decidido â sostenerse. Nuestras avanzadas se situa-

ron â tiro de fusil de las del enemigo y durante los dias 10 y 11

sehicieron los reconocimientos necesarios, se levante un croquis

de la posicion, y en su consecuencia estableci el dispositivo del

ataqiie para la madrugada del siguiente dia.

1) Vuestra Excelencia hallarâ junto el piano topogrâfico del

terreno donde se manifiestan los movimientos que ejecutô el

ejército en esta jornada y la posicion que tomo el enemigo. Al

Sr. brigadier Soler dî el raando de la derecha, que con elnùm. 1*

de cazadores, compaîiîas de granaderos y volteadores del 7 y 8

al cargo del teniente coronel D. Anacleto Martinez, nùm. 11,

7 piezas, mi escolta, y el i" escuadron de granaderos â caballo,

debia atacarlos en flanco y envolverlos, miéntras el Sr. brigadier

O'Higgins, que encargué de la izquierda, los batia de frente con

los batallones nûm. 7 y 8, los escuadrones 1", 2" y 3°, y dos

piezas. El resultado de nuestro primer moviraiento fué, como
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1817. debiô serlo, el abandono que los enemigos hicieron de su posi-

don sobre la cumbre : la rapidez de nuestra marcha no les diô

tiempo de hacer venir las fuerzas que tenian en las casas de

Chacabuco para disputamos la subida. Este primer suceso era

preciso contemplarlo : su infanteria caminaba à pié, ténia que

atravesar en su retirada un Uano-de mas de cuatro léguas, y aun-

que estaba sostenida por buena columna de caballeria, la expe-

riencia nos habia enseftado que un solo escuadron de granade-

ros â caballo bastaiia para arrollarla y hacerla pedazos ; nuestra

posicion era de las mas ventajosas. El Sr. gênerai O'Higgins

podia continuar su ataque de frente raiéntras que el brigadier

Soler quedaba siempre en aptitud de envolverlos , si querian

sostenerse ântes de salir al Uano ; al efecto hice marchar al co-

ronel Zapiola con los escuadrones 1% 2" y 3», para que cargase

6 entretuviese al ménos l'nterin Uegaban los batallones niSm. 7

y 8, lo que sucediô exactamente, y el enemigo se viô obligado

â tomarla posicion que manifîesta el piano. El Sr. gênerai Soler

continué su moviiniento por la derecha, que dirigiô con acierto,

combinacion y conocimiento
,
que â pesar de descolgarse por

una cumbre la mas dspera é impracticable, el enemigo no llegô

â advertirlo hasta verlo dominando su propia posicion, y ama-

gândolo en fianco.

Gran combat*. » La rcsisteucia que aquî nos opuso fué vigorosa y tenaz : se

empefiô desde luego un fuego horroroso, y nos disputaron por

mas de una hora la Victoria con el mayor teson : verdad es que

en este punto se hallaban sobre 1,500 infantes escogidos que

era la flor de su ejército, y se veîan sostenidos por un cuerpo

de caballeria respetable. Sin embargo el momento décisive se

presentaba ya. El bravo brigadier O'Higgins reune los bata-

llones 7 y 8 al mando de sus comandantes Cramer y Conde,

forma columnas cerradas de ataque, y con el 7 â la cabeza carga

â la bayoneta sobre la izquierda enemiga. El coronel Zapiola al

frente de los escuadrones 1°, 2" y 3°, :.on sus comandantes

Melian y Molina, rompe su derecha; todo ftié un esfuerzo ins-

tantâneo. El gênerai Soler cay6 al mismo tiempo sobre la altura

que apoyaba su posicion: esta formaba su mameloil en su

I
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extremo; el euemigo habia destacado 200 hombres para defen-

derlo ; mas el comandante Alvarado llega con sus cazadores
;

destaca dos compafiîas al mando del capitan Salvadôres, y atacar

la altura, arrollar â los enemigos, y pasarlos à bayonetazos, fué

obra de un instante. El teniente Zorria de cazadores se distiu-

guio en esta accion.

» Entretanto los escuadrones mandados por sus intrépidos

comandantes y oficiales cargaban del modo mas bravo y distin-

giiido; toda la infanteria enemiga quedô rota y deshecha; la

carniceria fué terrible
, y la Victoria compléta y decisiva.

» Los esfuerzos posteriores se dirigieron solo â perseguir al

enemigo, que en una horrorosa dispersion corna por todas

partes sin saber dônde guarecerse. El comandante Necochea,

que con su 4° escuadron y mi escolta cayô por la derecha, como -

dénota el piano, les hizo un estrago terrible. Nuestra caballeria

llegô aquella tarde hasta el portezuelo de Colina : toda su infan-

teria pereciô. Sobre 600 prisioneros con 32 oficiales, entre ellos

muchos de graduacion; igual 6 mayor numéro de muertos, su

artiUerîa, un parque y almacenes considérables y la bandera del

regimiento de Ghiloé, fueron el primer fruto de esta gloriosa

Jornada.

» Sus consecuencias han sido aun mas importantes. El pre- captura de Mnrc6.

sidente Marco, en medio del terror y confusion que produjo la

derrota, abandona la misma noche del 12 la capital, se dirige

con un resto misérable de tropa sobre Valparaiso ; déjà en la

cuesta del Prado toda su artilleria, teme no Uegar â tiempo de

embarcarse, corre por la costa hâcia San Antonio, y es tomado

con sus principales satélites por una partida de granaderos a

caballo al mando del arrojado capitan Aldado y el patriota

Ramirez. Manana se espéra en esta capital.

» Todos estos sucesos prospères son debidos â la disciplina y
constancia que han manifestado los jefes, oficiales y tropa, dignos

todos del aprecio de sus conciudadanos y de la consideracion

de Vuestra Excelcncia.

» Sin el auxilio que me han prestado los brigadieres Soler y Honortac» mencion

O'Higgins, la expedicion no hubiera tenido resultados tan deci
de lo» oficialea.
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sivos; les estoy sumamente reconocido, asimismo à los indi-

viduos del estado mayor, cuyo segundo jefe el coronel Beruti

me acompaflô en la accion y comunicô mis ôrdenes, asi como lo

ejecutaron à satisfaccion mia los ayudantes de campo el coronel

D. Hilarion de la Quintana, D. José Antonio Alvarez, D. Anto-

nio Ârcos, D. Manuel Escalada y D. Juan O'Brien.

» La premura del tiempo no me pennite expresar â Vuestia

Excelencia los oficiales que mas se han distinguido, pero lo

verificaré luego que sus jefes me pasen los informes que les

tengo pedidos, para que sus nombres no queden en olvido.

» Finalmente el comandante Cabot sobre Coquimbo , Rodri-

guez sobre San Fernando, y el teniente coronel Fréire sobre

Talca, tienen iguales sucesos ; en una palabra el eco del patrio-

tismo resuena por todas partes â un tiempo mismo, y al ejército

de los Andes queda para siempre la gloria de decir : en 24 dias

hemos hecho la campaiia, pasamos las cordilleras mas elevadas

del globo, concluimos con los tiranos, y dimos la libertad â

Ghile.

» Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos aflos. — Cuartel

gênerai en Santiago de Chile, febrero 22 de 1817. — Excmo.

seûor: José de San Martin. — Excmo. seftor director suprême

de las Provincias Unidas de Sud-América. »

La Victoria del 12 de febrero colocô â San Martin al lado de

los grandes capitanes del mundo. Anîbal y Bonaparte dcben

contarlo como rival despues de su increible travesîa de los An-

des. La noticia de esta Victoria fué recibida en Buenos Aires

catorce dias despues. La bandera realista fùé entregada al di-

rector, rodeadopor uncortejo de empleados civiles y militares,

el 26 de febrero, sirviendo luego de trofeo â las banderas nacio-

nales de los patricios. No puede describirse la alegria que expé-

rimenté el pueblo por tan plausible noticia ; sus aclamaciones

se confundieron con las salvas de los canones y los repiques

de las campanas.

Entre los muchos dones que se hicieron al vencedor como

manifestacion de reconocimiento, se cita una pension vitalicia de
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600 pesos en favor de su dignfsima hija, la sefiora dofia

Mercf^des de San Martin, y para él un escudo con esta inscrip-

cion : La patria fn Chacabuco al vencedor de los Andes y

LIBERTADOR DE ChILE.

Los Chilenos manifestaron su gratitud al gênerai San Martin

nombràndole supremo director, y depositando su suerte en

nianos de su libertador; pero este gênerai con generoso des-

prendiniiento renunciô aquel encargo
, y por su influencia eli-

gieron, como era juste , al valiente y benemérito O'Higgins (i).

El teniente coronel Las Héras recibiô ôrden para perseguir à

los realistas con una division, pero se detuvo en Rancagua,

Talca y otras ciudades en su marcha, como si la grande obra

de libertar el pais hubiese ya terminado en Chacabuco. Este

retarde fué mas bien el resultado de la inexperiencia de jefes

nuevos engreidos por la Victoria, que descuido en el cumpli-

miente de sus ebUgaciones
;
pero diô lugar â los realistas bajo

el mande del prudente y discrète brigadier Ordôîiez para reti-

rarse sin ser molestades, reunir las guamiciones que tenian

esparcidas en el pais y fertificar â Talcahuano , en la bahia de

la Concepcion, en cuye punte se establecieron.

El estade en que los Espafloles habian dejade â Chile era

verdaderamente lastimeso; nada habia quedade en pié, los te-

soros estaban vacios, les archives sin documentes, las escuelas

no existian ; era pues necesarie crearle tode. Une de los primeros

actos del nueve director fué fundar una acaderaia miUtar dende

fueron recibides cou solicitud tante la juventud chilena como

ciiyana. En seguida, como el ejército que eperaba en Chile era

en su casi totaUdad compueste de Argentines, y para que pu-

diesen armenizar les esfuerzes de estes con les hijes del pais,

se resolviô que por medio de otra organizacien se introdujesen

en él los jefes y ofîciales que habian servide en la primera lucha

de la independencia chilena. La base del que despues fué 11a-

mado ejército de Chile fué un batallen de infanteria de Aconca-

gua, un cuerpo de artilleria mandado por el coronel D. Joaquin

(1) Véase el nombramiento hecho por el director suprême de Buenos Aires.
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Prieto, una compaflia de caballeria para el servicio de la capital,

y un regimiento de cazadores à caballo bajo la misma forma

que la de los granaderos. El gobierno de Ghile nombre à San

Martin gênerai en jefe de este nuevo ejército.

Miéntras estos acontecimieptos ocurrian en la provincia de la

Goncepcion , 6 mas bien pocos dias despues de la Victoria de

Chacabuco, marché à Buenos Aires el gênerai San Martin para

reclamar refuerzos que le permitieran desarrollai* su nuevo
y

grandiose plan, extendiendo sus operaciones al Perû
, y mani-

festar al gobierno la imposibilidad de llevar â efecto sus ôrde-

nes, de extraer en Chile por medio de una contribucion forzosa

un millon de duros, asî como lo impolitico y los serios inconve<

nientes que se oponian â su ejecucion.

El cabildo de Santiago habia puesto â su disposicion la can-

tidad de diez mil pesos en onzas de oro, para los gastos de

viaje, acompaflando este obsequio con palabras respetuosas
y

lisonjeras. El gênerai contesta desde Mendoza, negdndose

â aceptar la dâdiva
, y suplicando al cabildo que aplicase la

cantidad que tan generosamente se le destinaba â la fornvi-

cion de una biblioteca pûblica en Santiago, fundândose en que :

«lailustracion y fomente de la^^ lotras es la llave maestra que

abre las puertas de la abundnucia y hace felices â los pueblos.

Yo deseo, aâadia, que todos se ilustren en los sagrados dere-

chos que forman la esencia de los hombres libres. »

La aeogida que se le hizo en Mendoza fué brillante; la ciudad

estaba toda enbanderada y sus calles cubiertas de flores. Sus

habitantes, â quienes San Martin daba el titulo de primeros

cooperadores â la independencia de Chile, le dieron muestras de

afecto y admiracion. Durante su corta permanencia en «. aciiidad

diô nuevas pruebas demodestiay ^lesprendimiento, devclM.viic

desde alli el despacho de brigadier que se le habi •
' lid .

A su Uegada â Buenos Aires, el Libertador tuvo varias con-

ferencias con el gênerai Puyrredon , cuyos resultados fueron,

corne 'ft ha dicho , el envio â Estados Unidos de D. Manuel

Agîiirrc Gregorio Gômez para hacer construir dosfragatas

de 24 f.ijj nés y dos navios de 18 y 24 caflones
,
para cuyo
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efecto recibicron 200,000 pesos del gobit!rno i, Hliile, y lotr ;is

por 500,000, â cuenta, del gobierao de las l'rovincias IJriiilasdel

Plata.

Igual comision se le encargô al capitan D. José Antonio

Alvarez Condarco para Inglaterra, debiendo comprar buques y
contratar oficiales.

Esto es cuanto se puJo trasiucir de esas misteriosas entre-

vistas, de bs i, i;)' îs «^ guardô el niayor sigilo, muy necesario

entôncns p* ra i-egui ir los resultados previstos, pero que sirviû

de plimea'o i h envidia y â la baja calumnia. Sus enemigos

sp > ' charon ii.ista hacer circular nimores injuriosos â la lion-

raùcz y desprendimiento del ilustre libertador de Chile.

En esos nionientos se hallaban detenidos en Buenos Aires los

très hermanos Carreras
,
quienes habiendo llegado de Estados

Unidos acompaflados de gran numéro de oficiales y de elementos

navales , se preparaban â pasar â Chile, .cuando el gobierno

argentino juzg6 conveniente detenerlos para prévenir el

desôrden que la presencia de elles ocasionaria. San Martin

visité al gênerai Carrera, el 15 de abril, y le ofreciô una mision

â Estados Unidos para alejarlo honrosamente del teatro de los

acontecimientos, pero este rehusô tenazmente y aun llego hasta

tachar de cobarde al vencedor de Chacabuco
;
quien le contestô

con palabras dignas del héroe de 16s Andes.

Durante la ausencia de San Martin, el suprerno director

O'Higgins saliô de Santiago y tomo el mando de las fuerzas

patriotas en la provincia de la Concepcion. Miéntras los pa-

triotas sitiaban â Talcahuano. formaron dos regimientos chile-

uos
; y el sitio aun continuaba cuando llegô el supremo director.

• <v, dtrinclieramientos que los realistas levantaron en aquella

ciudad eran formidables, si se consideran los débiles medios

deataque con que contaTaan los sitiadores. El foso por la parte

de tierra de la ciudad ténia diez pies de profundidad y catorce

de ancho, cubierto con un parapeto corrido de trecho en trecho,

en el cual habia baterîas pequefias, pero de artilleria gruesa.

EU» de diciembre de 1817 marcharon los patriotas atrevida-

mente al asalto, capitaneados por el bravo Las Héras ; se con-
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dujeron perfectamente, suMeron infinito, pero fueron rechaza-

dos. En cuanto â les Espafloles, ademas de que se baten siempre

bien en las defensas de puestos fortificados, estaban mejor disci-

plinados que sus contraries, de los cuales fueron muertos 6 he-

ridos la mayor parte de sus oficiales. Entre los liltimos se en-

contraban el valiente mayor Correa , natural de Buenos Aires
;

el mayor Beauchef , Frances ; el capitan Diaz , Chileno
; y los

tenientes Garson y Manning, Norte-Americanos. Tambien muriô

el teniente Eldudge, jôven sumamente bizarro, natural del

niismo pais que los dos anteriores. Aunque el asalto fué com-

pletamente rechazado, pudieron hacerse millares de elogios de

los soldados patriotas, que manifestaron el mas hermoso espi-

ritu de union, firmeza y arrojo. El gênerai Brayer, que habia

merecido distinciones de Napoléon, y que habia mandado una

brigada de la guardia impérial, se reuniôal ejército despues de

la batalla de Chacabuco, y fué er^pleado en el sitio en clase de

jefe de estado mayor. Durante la ausencia de O'Higgins de San-

tiago, ocupô su puesto en el gobierno el coronel D. Hilarion de

la Quintana en clase de supremo delegado, y fué despues sus-

tituido por D. Luis Cruz.

En el mes de abril, de regreso ya de Buenos Aires, el gênerai

San Martin estableciô su cuartel gênerai en las Tablas cerca de

Valparaiso. Sus tropas ascendian d 5,000 horabres, que los for-

maban los cuerpos siguientes : el batallon de cazadores de los

Andes , el n° 8 y el n' 2 de Coquimbo , dos escuadrones de

granaderos â caballo, dos de cazadores â caballo y veinte piezas

de artiUeria.

La division del Sur, â las ôrdenes del gênerai O'Higgins,

reducida entônces â cerca de très mil horabres, se componia de

los batallones n" 1 y 3 de Chile, n" 7 y 11 de Buenos Aires,

dos escuadrones de granaderos â caballo, un escuadron de

caballeria de Chile y diez piezas de artillerîa.

En una de las revistas â gran parada que hubo en las Tablas

se hallô présente el comodoro Bowler, que mandaba las fuerzas

navales britânicas en el crucero de la America del Sur; y mani-

festé su opinion de un modo sumamente favorable sobre la
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mstrii'''ion y apariencia de las tropas, lo cual produjo grande

satisfaccion â los oficiales del ejército, que dieron entero crédite

al juicio de un oficial Ingles respetado por todos en aquel pais.

Se sabia que Pezuela, virey del Peni, preparaba una expe-

dicion contra Chile, y â cada instante la esperaban en la costa
;

sin embargo reinaba el mejor espiritu en todo el ejército inde-

pendiente, y las tropas se hallaban en un buen estado de disci-

plina.

iS\7.
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ASO 1817.

m.

1817. O'Higgins director supremo. — Mision deD. Tomas Guido : solemne recep-

cion que se le hizo. — Pezuela virey del Perù : Canlerac, Valdes y

Cnrratalà. — El ejército espanol ocupa à Salta. — Giiémcs : precipjtada

retirada del ejército espanol. — Vuelta de San Martin â Chile : su vaste

plan es aceptado. — Creacion de una escuadra en Chile. — Sitio de Tal-

cahuano. — Victoria del Cerro de Gavllan. — El coronel Quintana dele-

gado del director O'Higgins : su administracion y separacion del mande.

— Aniversario del 18 de setiembre.— Niievo ministerioen Buenos Aires:

les corsarios. — Rivadavia es acreditado é las certes de Inglaterra y

Espaha ; el Sr. Don José Valentin Gômez â la de Francia ; Aguirre y D.

Gregorio Gûmez cerca del gobierno de los Estados Unidos : objeto de estas

misiones. — Contestacion del gênerai Lecor al director Puyrredon. —
Marchas del ejército portugues en el Estado Oriental : enérgica resistencia

de los Orientales. — Derrota del Zapallar. — Victoria en Pablo Pâcz. —
Ocupacion de Montevideo por el baron de la Laguna. — Guerrillas :

choque del paso de Coello. — El baron se retira à Montevideo.

m o'Higgini El général O'Higgins se recibiô, el i6 de febrero, del cargo

"dir^Ir''''
^^ director, como habia sido dispuesto por el gobierno argen-

•i ia de febrero. lino (1). Hé aquî cl bando por el cual se hizo conocer ese acto

solemne :

.A .-.

(1) Véase el documento inserto en la acusacion promovida contra el il/«r-

curio peruano, por el gênerai O'Higgins, 1833.

El seiior Vicuiia Mackenna, en el Ostracismo de O'Higgins, pâg. 264, dice:

< Al siguiente dia de la batalla de Chacabuco , el gênerai O'Higgins fué

proclumado director de Chile, en virtud del nombramiento que en su per-

X
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El excmo. senor brigadier de los ejércitos de la patria D. fier-

nardo O'ffiggins, director supremo delEstado de Chile, etc.

1817.

CoDiideraeioa

pralimiair.

Por cuanto el pueblo de esta capital, en uso libre de sus ina-

liénables derechos para darse la forma de gobierno que le sea

mas anâloga, y por la voluntad interpretativa de las demas

provincias que en el apurado conflicto de la acefah'a del gobierno

no ha podido suplirse de un modo mas solemne, acordô en

cabildo abierto por voto unanime conferirme el honroso y deli-

cado cargo de director supremo en actas cuyo ténor es el si-

guiente :

((En la ciudad de Santiago de Chile, â 15 dias del mes de Aiambio eiedoni

febrero de 1817 anos, habiéndose juntado en la sala capitular

de esta ciudad los vecinos que abajo suscriben â consecuencia

del bando publicado en este dia de orden de Su Excelencia el

seôor capitan gênerai y en jefe del ejército de la patria, D. José

San Martin, â efecto de nombrar très electores por esta pro-

vincia, por la de Concepcion y la de Coquimbo, y habiéndose

leido dicho bando, se les mandô por el gobernador politico inte-

rino D. Francisco Ruiz Tagle procéder â la eleccion ô nom-

bramiento de los referidos sugetos : todos â una voz y por

aclamacion gênerai dijeron no haber necesidad de nombrar

electores, y que su unanime voluntad era la de que fuese gober-

nador delreino con omnimoda facultad el senor gênerai D. José

San Martin, y lafirmaron, de que doy fe. Hay cien firmas.Ante

mi, Agustin Diaz, secretario escribano del pueblo hbre... Al dia

siguiente, reunido otra vez el pueblo por la renuncia del excmo.

senor gênerai en jefe de los Andes, repitiô infructuosamente el

mismo voto aclamado del acta anterior : pero al fin convencido

Eona habia sido hecho por el gobierno de Buenos Aires. Una reunion de

vecinos de Santiago nacionalizô en cierta manera aquel despacho, refrendân-

doio solamente, pues carecia de todo mandate popular. Ofreciôse àntes aquel

pueslo ai gênerai San Martin , mas solo por deber de cortesia y gratitud

,

pues todos los négocies pùblicos de Chile venian ya arreglados desde Ultra-

Gordilleras. »

El gen«ral

San M'ii'tin

nonibrado jefa

tupreino.

0*Hi|;gin«

de inlerino.
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de la fuerza de las reflexiones con que el senor gênerai se

resistiô, y que hizo decorosamente présente por medio de su

auditor gênerai, aclamo el pueblo por director supremo interino

al seîior brigadier D. Bernardo O'Higgins, recibiendo la doble

satisfaccion de que el nombrado por Su Excelencia Dr. D. Ber-

nardo Vera protesté, que lo era de la suya : asî lo acordô, firraô

y mandô quedase constancia por la présente acta, de que se

pasase copia a Su Excelencia y aclamado para su posesion, de

todo lo cual certifico, y doy fe. Hay doscientas diez firmas de

vecinos patriotas. Ànte mî, Agustin Diaz, secretario escribano

del pueblo libre. »

(( En la ciudad de Santiago de Ghile, en 16 dias del mes de

febrero de 1817 : puesto en noticia del excmo. senor gênerai en

jefe del ejército de los Andes y del senor brigadier D. Bernardo

O'Higgins la eleccion que antecede, fué mucha parte del pueblo

a traerle de la casa de su morada, quedândose otra multitud de

los congregados esperandole en la sala capitular ; habiendo

entrado con el niayor aplauso
,

pidiô el pueblo se le reci-

biese el juramento de fidelidad acostumbrado
, y en efecto Su

Excelencia lo presto ante mi el présente secretario y escri-

bano del pueblo libre, por Dios nuestro Senor, sus santos cuatro

Evangelios, su palabra de honor, bajo del cual prometiô usai-

bien y fielmente del cargo de director supremo interino del

pueblo libre chileno, delendiéndole y amparândole en su liber-

tad, y â la conclusion dijo : Asî lo juro, amen. Inmediatamente

le fué dada la posesion, su asiento y abrazo con gênerai aplauso

y regocijo de la grau multitud de vecinos patriotas congregados,

que â una voz dijeron : ; Viva la patria ! De todo lo cual certi-

fico, y doy fe y verdadero testimonio, firmândolo Su Excelencia

y el excmo. gênerai en jefe. — José de San Martin. — ber-

nardo O'Higgins. — Ante mi, Agustin Diaz, secretario escribano

del pueblo libre.

» Es copia de su original, de que certifico. Santiago, y

febrero 17 de 1817. — Agustin Diaz, secretario del pueblo

libre. »

Por tanto ordeno y mando que se haga notoria esta eleccion

il!
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por bando solerane, citâudose las corporaciones para qiie pasen

â este palacio de mi habitacion â las 11 del dia de manana à

prestar el juramento de fidelidad y subordinacion â que quer

daroii sometidas por su eleccion libre
; y que el resto del pueblo

ante las autoridades constituidas procéda por departamentos à

dar el juramento individual que se les exige por este bando,

que se publicarâ y fîjard en los lugares acostumbrados. —
Santiago de Ghdle y febrero 18 de 1817. — Bernardo O'Higgins.

— Miguel Zunartù, secretario de Estado.

1817.
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que se le liiio.
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Uiiiilas.

El gobierno argentino enviô al oficial mayor del ministerio o. Tomas Guido

delà guerra D. Tomas Guido en el carâcter de diputado cerca "fX'iLr"

del de Chile, con el objeto de felicitar al director de la nueva "' """" 6oi<i"i>o.

Repùblica.

El sonor Guido Uegô â la capital de aquel Estado y fué recibido soicmno le.opcion

oficialmente el dia 17 de mayo. La solemnidad que se diô â

este acto nos induce â reproducir integros los discursos que se

pronunciaron en esa interesante ceremonia. El seîior Guido se

expresô del modo siguiente :

«Excmo. Senor: al parecer los pueblos de Chile en posesion

de los derechos naturales que les pertenecen, al presentarse en

el mundo politico sin la dependencia servil â que la mano usur-

padora de los Espanoles alcanzô â sujetarlos, el gobierno de las

Provincias Unidas de Sud-América me ha distinguido con la

honorifica comision de felicitarles en la persona de Vuestra

Excelencia. La causa de la libertad, la sangre vertida de los

ciudadanos de uno y otro pais por este don precioso, identi-

fican los principios, y estrechan los deberes de la fraternidad y

de la union. Una confîanza reciproca, una amistad sincera, y
los sacriflcios que â su vez exija la salvacion de nuestra patria,

son el objeto de las aspiraciones de mi gobierno. La libertad de

comcrcio, y la balanza mercantil en el giro interior y exterior

de anibos Estados, deben forniar los primeros cslabones de la

cadena que ha de vincularlos. La experiencia ha manifestado

que un pueblo puede ser infeUz en medio de todas las fruiciones

humauas, y aun eu posesion de las mas grandes riquezas
;
pero

ISM'
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un împulso râpido del cambio de los &utos , de la industria
y

de la agricultura, removerâ las trabas de la antigua ignorancia,

y harâ la gloria nacional de los dos païses. Si Gartago por su

opulencia debida al comercio contrabalanceô à la fortuna, al

coraje y a la grandeza de los Romanos, y si la Inglaterra y la

Holanda se han hecho respetar en los siglos de la sabiduria

por el solo fmto del comercio activo, el gobiemo de las Pro-

vincias Unidas de Sud-América mira como necesario â la per-

feccion y felicidad de ambos Estados abrir canales â esta

sustancia vigorosa, uniformar los medios para llevarla â una

fuente reciprocamente saludable, y mejorar las instituciones

mercantiles abortadas por la mezquina politica del gabinete de

Madrid. Quiera Vuestra Excelencia concurrir con sus dignes

esfuerzos â la gloria de realizar aquellos principios, y fîjando el

espiritu de unidad en los habitantes de esta hermosa région

para sostener la independencia de la America, sea yo tan feliz

que pueda algun dia satisfacer la liberalidad de los sentimientos

de mi gobierno en obsequio de Vuestra Excelencia y por la

prosperidad de Chile. «

El jefe suprême contesté :

<( Este gobierao recibe la mayor satisfaccion en abrir por el

conducto de Vuestra Seîioria comunicaciones de Estado con el

gobierao suprême de las Provincias Unidas del Rio de la Plata :

de ese pueblo grande que cercado de peligros y enemigos ha

sabido sostener con dignidad su hbertad é independencia. Vues-

tra Senoria se dignarâ hacer présentes mis votos â ese gobierao,

y ofrecerle cuanto queda en la esfera de mis facultades. »

El gobierno argentine, como se ha dicho anteriormente, con

motivo de la Victoria de Chacabuco décrété premios y récom-

pensas en honor del ejército vencedor. Al gênerai San Martin

se le mandé extender el despacho de brigadier, que él rehusé

tenazmente como lo habia hecho ântes de abrir la campaîia; se

le acordé en seguida un escudo con la leyenda : La patria en

Chacabuco al vencedor de ks Andes y libertador de Chile y una
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espada y un par de pistolas, acompaâadas de una nota del t8i7.

iirector Puyrredon (D, y medallas â les jefes y demas clases del

ejército.— Â la hija de San Martin y â la de Scier, se les seflalô

una pension vitalicia. Al gênerai O'Higgins un sable de honor.

Dos banderas y un estandarte tomados al enemigo fueron des-

tinados â las très ciudades de la provincia de Cuyo, en donde

el ejército vencedor se habia organizado.

El gênerai Pezuela habia sido elevado al rango de virey del

Peni, y el ejército del Perù, reforzado con 2,000 veteranosUegados

de Espana, estaba â las ôrdenes del gênerai D. José Lasema, y

de otros ofîciales de mérito que acababan de hacer la guerra con-

tra los ejércitos de Napoléon : taies eran Canterac , Carratalâ y
Yaldes. Cuando el virey tuvo noticia de los preparativos que el

gênerai San Martin hacîa para invadir â Chile, ordenô â La-

sema que avanzase sobre el ejército del gênerai Belgrano y ocu-

pase âTucuman, esperando con este movimiento paralizarlain- ei ej«rcUo eiptnoi

vasion deSan Martin (2). El ej ército espaflol marchô en efecto hâcia

^'f
•

Peiueli,

virey del Perd.

Centene, Vtldet

y (jtrrtulà.

ocupi

Il eiudtd de SitU.

(1) Este documento esta concebido en los términos sîguientes :

Despues de las allas consideraciones à que tan dignamente se ha

hecho Vuestra Excelencia acreedor entre los amantes de la libertad en la

gloriosa campana que acaba de traernos la restauracion de ese Estado, hc

creido justo y necesario, en prueba de la gratitud de este gobierno à las fa-

tigas y esfuerzos herôicos de Vuestra Excelencia, disponer la pronta cons-

Iruccion de un par de pistolns en la fàbrica de esta capital, que se le remi-

lirâ oportunamente con un sable, para que â nombre del gobierno supremo

losciiia Vuestra Excelencia en defensa de los sagrados derechos de la America

del Sur, gloriosamente sostenidos en ese precioso suelo por el honor y vir-

ludes de Vuestra Excelencia. Dios guarde à Vuestra Excelencia rnuchos arios.

• Buenos Aires, marzo 10 de 1817.

» M. DE PuTRREDON. JuAN Florencio Terrada, secre(arto interino. *

(2) El ejército ucantonado en Tucuman se componia de los siguientet

cuerpos :

Mayor gênerai, D. Francisco de la Cruz.

Regimiento n» i, i batallones, coronel, Bùstos.

— 8, 1 id., teniente coronel, Aparicio.

— 9, 1 id., id., Dominguez.

— 10,1 id., id., F. A. Pinte (Chileno).

Dragones, 4 escuadrones, coronel, Zelaya.

Rûsares, 2 id., id., La Madrid.
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1817. el sud, y ocupô la ciudad de Salta el 15 do abril. En ella apénas

pudo mantenerse veinte dias. Giiémes, â la cabeza de sus va-

lientes gauchos, lo hostilizaba dia y noche sin darle un mo-

mento de descanso ; el pais le era enemigo ; el objeto de la expe-

dicion se habia nialogrado por la Victoria de Chacabuco. For

estes motives y el estade de insurreccien permanente en que se

mantenian â su espalda las poblacienes del Alto Perû, cl ejér-

cite espaflol evacuô à Salta en la madrugada del fi de mayo, y

se puso en retirada con tanta precipitacion que parecia una

fuga.

À su regreso â la capital de Cbile, el gênerai San Martin pudo

manifestar su satisfaccion por el perfecto acuerdo en que se

habia separado del director Puyrredon para Uevar à cabo su gran

proyecto de atacar el poder espaflol en el centre mismo de sus

recursos. San Martin, con un ejército compuesto de las legiones

argentinas vencedoras en Chacabuco
, y de las que debian

erganizarse en Chile , se proponia invadir el Perù por mar,

miéntras el gênerai Belgrane, con el ejército de Tucuman, lo

haria por la frontera terrestre.

El gobierno chileno emprendiô activamente la formacion de

una escuadra y un regimiento, empenando en la empresa to-

dos les resortes del patriotisme, que Buenos Aires habia puesto

en juego hasta entônces. Miéntras este se conseguia, la seguri-

ridad de aquel territorio quedô bajo la salvaguardia de las ar-

mas argentinas.

Las fuerzas reahstas que se hallaban al sud de la capital, y

que â consecuencia de las habiles maniobras del gênerai San

Martin ne habian pedido cencurrir â la batalla de Chacabuco,

se habian refugiade en Talcahuano, plaza fuerte situada sobre

el Pacîfice. Las que despues de la derrota se habian embarcado,

recibieron ôrden del virey Pezuela para ir d reforzarla. Maii-

daba en ella el coronel Ordénez, une de les eficiales de mas

valor y de mas inteUgencia que seguian las banderas del rey de

Espaûa.

i$iiiodaTMicahiiino. El coronel Las Héras fué destinado à atacar aquel ùnico

puuto del territorio chileno que se conservaba en poder de los

Formnciiin

de uns usiMiadra

en Cbile.

Los rutiiis

espaflolu»

«e l'cfiigiiin

en Talcahuano.

OrdôBez.
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realistas. Las Héras ocupô la vecina ciudad de Concepcion y

puso sitio d Talcahuano ; Ordônez le buscô por dos veces en su

propio cainpo, pero en ambas fué rechazado por los p^triotas.

Lasegundade estas tentativas, que fué la de mas importancia,

tuvo lugar el 5 de mayo. Acababa de recibir Ordôflez el re-

fuerzo que hemos mencionado mas arriba. — Las Héras, sin

niedios suficientes para apoderarse de la plaza , habia tomado

posicion en la serrania de Chepe, que corre inmediata dla ciudad,

fijando su base de operaciones en el Cerro del Gavilan^ mién-

tras llegaba otra division del ejército que conducia el mismo

director O'Higgins de la capital. Ântes que la reunion se efec-

tiiase, Ordônez atacô â Las Héras en su propio campo
;
pero no

solo se mantuvo este gallaî-damente, gino que repeliô el ataque

causando al enemigo fuertes pérdidas. Los realistas dejaron en

el campo 112 muertos, 80 prisioneros, 3 canones y 200 fusiles,

miéntras los patriotas solo tuvieron 6 muertos y 62 heri-

dos(i).

Pocas horas despues del combate llegô O'Higgins â la lînea

del sitio. El director habia delegado el gobierno en el coronel

argentine 0. Hilarion d( ^a Quintana, persoua la mas â propô-

sito para segundar la accion del gênerai San Martin, de quien

era pariente.

Su administracion sera siempre recordada en los anales de

Chile como uua de las que mas ban cooperado en su indepen-

dencia y progreso. De acuerdo con San Martin se hicieron

grandes reformas en el pais, se mejorô la policia, se devolvie-

ron los bienes confiscados y se fundaron escuelas. El 7 de se-

tieinbre, por consejo de San Martin, Quintana entregô el mando

en manos de très ciudadanos chilenos para destruir las calum-

*
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(1) Véase el parte de Las Héras.

La division del ejército urgentino que venciô en el Cerro del Gavilan, se

componia asi :

Regimiento no 11, coronel, Las Héras.

Un escuadron de granaderos à caballo, comandante, M'. Médina.

Dragones de Chile, id., Fréire.

Dos compaiiias del no 7, mayor, Correa.
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nias que fomentaban sas enemigos, por su origen argentiuo
y

pariente del Libertador.

El gênerai San Martin se empeflô en dar gran solemnidad
y

trascendencia al acto del recibimiento de los nuevos mandata-

rios, quienes juraron el buen desempeflo de sus cargos, en pre-

sencia de un gran gentio y ante todas las corporaciones del

Estado. Aquel horabre superior y discrète queria aprovechar

aquella oportunidad para alejar de la mente del pueblo toda

idea desfavorable contra los libertadores argentines. El gênerai

San Martin déclaré de la manera mas solemne, en aquella oca-

sion espëctable, que la ûnica mision del ejército puesto â sus

ôrdenes por el gobierno de su patria, era mantener la absoluta

iNDEPENDENGiA DE Chile. Declaracion que fué confirmada por

el diputado de las Provincias Unidas, allî présente, expresân-

dose con elocuencia y energia contra las especies diserainadas

en sentido opuesto por los perturbadores de la fraternidad entre

su gobierno y el de Chile.

El 18 de setiembre se celebro en Santiago en medio delentu-

siasmo y de la alegria. Dos magnificos banqueté; ^'j ron ofreci-

dos â la sociedad chilena por el gênerai San Martin y D. Tomas

Guido, enviado del gobierno de las Provincias linidas, en los

cuales los convidados entonaron al son de la mùsica los himnos

nacionales de Chile y Buenos Aires.

Entretanto el directorio argentine, que trabajaba sin descanso

en los medios de combatir al enemigo comun, organizô y pu-

bhcô este aflo el reglamento provisional de corso, precedido de

las siguientes consideraciones :

« La guerra sangi-ienta que el rey D. Fernando VII desde su

restitucion al trono de sus padres ha continuado por medio de

tiranos contra todos los pueblos del Nuevo Mundo que han re-

clamado su inmunidad natural, exige las medidas de retaliacion

que permite el derecho de gentes, y hacer sentir a la nacion

espaîiola las consecuencias de la bârbara obstinacion de su mo-

narca, fascinado por ministros corrompidos, contra el justo cla-

mer de les Americanos injuriados. La humanidad insultada por

les crueles agentes de la corte de Madrid, y la infraccion de las
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leyes divinas y humanas que ha garantido hasta aqui la devas- m?.
tacion y el incendio ejecutado por jefes espafloles en todos los

ângulos de la America que desgraciadaniente han Uegado à pi-

sar, justificarian en el concepto de todo el orbe cualquiera golpe

derivado de la represalia; pero huyendo de manchar los prin-

cipios santos en que descansa la emancipacion de las Provincias

Unidas del Sud con determinaciones indignas de la ilustracion

del siglo, tratando de ajustar mis pasos al sistema de guerra

que esta en uso entre naciones civilizadas, y convencido de los

progresos adquiridos por los corsarios de los gobiemos libres

de America, he resuelto dar la extension conveniente â las

hostilidades en la mar, y hacer mas espectables los perjuicios

que el rey D. Fernando, en su decreto de 8 de febrero del aîio

corriente, confiesa haberse ya inferido contra sus vasallos por

esta clase de guerra, sosteniéndola vigorosamente miéntras que

la Espaîia no reconozca la independencia proclamada por el

congreso soberano del Estado, de cuya direccion y seguridad

me hallo encargado
; y â efecto de interceptar la navegacion y

coraercio àe. uno y otro pais por h oposicion de las fuerzas na-

vales habilitadas en forma regular de cuenta de la nacion 6 ar-

madores particulares, he resuelto que en lo sucesivo se continue

el corso contra los sûbditos de Fernando VII y sus propieda-

des, con arreglo â los articulos que contiene el reglaraento pro-

visional (i). »

El 5 de mayo de 1817 quedô definitivamente organizado el Nu«vomiouurîo.

gobierno de este modo : Dr. D. Gregorio Tagle, secretario de

gobierno ; Dr. D. EstévanAgustin Gazcon, de hacienda; coronel

D. Matîas Irigôyen, de guerra.
, , ,

Durante el ministerio de este ûltimo empezaron â llegar â io»ecr«rioi.

Buenos Aires las numerosas presas que los corsarios armados a

consecuencia del decreto para el corso de 18 de noviembre de

1816 hacian en el Atlântico, especiahnente en la travesia de

Câdiz alas Antillas(2).

IP'

Ui'A.'i'T
'

(1) Véase el Reglamento provisional,

(S) Hé aqui los nombres de la mayor perte de los corsarios Congreso,

>m
ft-t;

,

\ m



1817.

nifidavii

i noinbrido

rèiKMntmilt

(tiriordiairlo

tn Eurepi.

PR0VINCU8 UNIDAS I)RL RIO DE U PLATA,

El congrcso piiblico iin maniflesto A las nacioiias, jiistifirando

la resoluciou ((Uft liabia toiiiado deolarando la indcpciidcncia

polîtica ih\ la nacion (d afto antcrior (l); y dispuso que tddircc-

tor niandase a Europa y Estados Uiiidos coinisionados para re-

cabar *d roxonociiniimto de cUa; on cuya virliid v\ 10 do soticin-

bre de 1817 fiié nombrado D. B. Rivadavia
,
qxui pcrinanecia

auu en Francla , représentante extraordinario cerca de todas

las cortes europeas, y el comisario gênerai de giierra, I). Ma-

nuel H. Aguirre, acoiupaflado de D. Gregorio Gônicz (2), agentes

Independencia, Patriota, Cotagàita, Tupac-Amaru, Tucuman, Argentina, Ge-

neral San Martin, Invencible, Rio de la Plala, Buenos Aires, Union, Puyne-

don, Vigilancia, y los buques del Estudo Zêfiro y Halcon. Lus ugentes île pre-

BUS en Buenos Aires eran : David de Forest, Adam Guy y Juan Hi^giinbotliom.

(1) Fué redactado por el Dr. D. Pedro Medrano, y llevaba la fecha de 25 de

octubrc de 1817. Véase el documento.

(3) Cumo varias veccs nos hemos ocupado de este digno Americano, nos

parece que sera leidacon interes la râpida noticia que damos â coritiiiuacinn

sobre los buenos servicios que le debe la causa de la libertad de America.

En 1810 fué el senor Gômez de los primeros obreros y une de los mas ac-

tives instrumentes de la revolucion, perteneciendo â los Uamados chisperos,

que estaban al servicio de los siete.

En 25 de junio de 181U, en prueba de la conflanza que inspiraba su patrio-

tisme, se le conflù la dificil mision sccreta â Chile, con el objeto de seguiidar

la revolucion ; los resultados y consecuencias de esa atrevida comision fueron

la revolucion que tuvo lugar poco despues, como ya lo hemos referido en

la pagina 3 de este libro , al ocuparnos de su prision y sufrimientos en las

cârceles cspaholas de Chile.

En enero de 1811 volviù â Buenos Aires, dcjando libres de sus opresnres

à los patriolas chilenos. Alli continuô sirviendo en el destine de contador

înterventor en la direcciori gênerai de tabaco, cuyo empleo ténia desde 1802

por real décrète del rey Carlos IV,donde pcrmanecio hasta que cesû el cstanco,

pasando â la aduana con su director D. Manuel Lavalle, este conio coleclor

y el senor Gômez como vista.

En todo ese période fué uno de los mas actives instrumentes de la logià

Làutaro, de la cual era miembro fundador, y la conflunza ilimitada que ins-

piraba su celo patriôtico y su honradez influyô para que se le eticargase en

compania del patriota experimeritado Dr. D. Manuel de Aguirrc de la

importante comision de ir â Norlc-America â negociar el reconocimiento de

la independencia, y â formar una escuadra que debia cooperar à la libertad

del Perù on combiiiacion con el ejército de los Andes. Hé aqui los docu-

mentos que con tal mutivo le fueruii dirigidos por el gobicrno argentino:

« Consideradas detenidamenteen el consejo privado, que de ûrden suprenia
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ccrci (If'I K'obiwno (1»^ la Union y loinisiouailos para la rompra

y arinaiiitiiito do bu([ues para la cscuadra del l'acifico.

1HI7.

le cclebrô en lu iioche del 26 del que rige, cou asistencia del ciudadano

D. MhiiuuI de Aguirre, lus razonen qiit< este cxprosû en tiotu ofluial del i5

relativas ul tiuon dcseinpeno de lu uportante coniisioii de que esta ciicur-

gaiio en Norte-Américn , dcseaiidu el gobierno ullanar cuantas dinciiltndes

puediin oponersc al buen suceso de ellu, y satisfecho de los conocimioiitoi,

palriuttsniu, celo y demas virtudos que ctiraclerizuii û V., lui resuelto que un

cuiilinuucion de sus biicnos scrvicios û lu patriu , y en precuuciun de cual-

qiiicr iiccidento desgruciudo que pudiera rctardur el brève resullado de tan

iiileresunte oncargo , nuirchc V. û diclio dcslino en coinpania del citado

D. Manuel do Aguirre en clase de su scgundo en la expresada coniUion, en

la Inteligenciu de que ademas de la retencion del empleo y tueldo que

actiialmenlu disfrutu V., se le abonarân de los fondus de la indicudu cotni-

sion los gustos de viaje, de ida y vuclta, ocurri^Midose por la mi>maû las de

m 3uhsi»tenr,ia en todo el tlempo de su permanencia en aquel destine al

objeto indicado, sin perjuicio dequeen elcaso dedeslronurselii liraniacnLimu

coiiio resullado preciso del urmamento naval de que ambos vun encargudos,

se le suministrurânporunavez por las tesorerius de los Estados deSud-Amé-

rica y Cliile diez mil pesos por via de regalo en remuneracion de susservicios.

» El gobierno espéra que enterado V. pqf el ciudadano Aguirre de los ob-

jclos do su mision é instrucciones superiores , corresponderû V. gustoso û

la coiiflanza con que lia tcnido û bien distinguirle Su Excelcnciu , de cuya

ôrden lo aviso para su cumplimiento, con prevcncion de huberse hccho por

este ministerio las comunicaciones convenientes â quieiics corresponde.

—

Dios guarde â V. muehos anos. — Buenos Aires , abril 30 de 1817.

—

Huilas de Irigôyen. »

El 6 do mayo del mismo ano, se lo comunicô la siguiento nueva resolu-

mi\ supcrior :

• No obstante las razones que impuUaron la suprema resolucion del 30 de

abril ùllimo comunicada â V. en la tnisma fccha relativamente â la comision

que en clase de segundo de ella en Norte-América tuvo à bien el gobierno en-

cargarle, por nuevas consideracionos que han ocurrido â Su Excelencia se ha

icrvido acordar que durante dicha comision se abonen à V. de los fondos de

la misma mil y quiiiientos pesos anuales sobre lo que disfrufa V. por su

actuul empleo, extendiéndose igualmente la gratiflcacion do diez mil pesos

expresada en otra nota de 30 de abril à once mil , pagaderos en su casa

por las tesorerias que en ella se cnuncian. Se han hecho al efecto las pre-

venciones convenientes , y de ôrden suprema lo aviso â V. para su inteli-

gencia y satisfaccion. — Dios guarde â V. muehos anos. — Buenos Aires, 6

de mayo de 1817.— Rûbrica de Su Excelencia en el mârgen. — Matlas de

Irigôyen. — À D. Gregorio Gômez. — Es copia : Irigôyen. •

Cumpliô satisfactoriamente el objeto de su mision : aunque con gran per-

2" p. — III. U
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1817. Esta pretension no fué conseguida. El gobierno amoricano

Aguirrey Gômei juzgô oportuno conseivarse neutral ; enviô sin embargo una co-
(I), (îieporiu)

niai('li:iii

& Ettadoi UnidoK. ... . , . , . , , ,

juicio pana su fortuna particulur, de la que tuvo que echar inuno para hacer

frente û sus primeras necesidades , no liabiéndole hasla hoy satisfecho el

gobierno nacionul ni cl de Cliile las ofcrtus que contiencn los documentos

que preceden, no obstante haberse conquistado la independencia de Lima.

Suponemos sin embargo que la falta sea del senor Gômcz, quien porun ex-

ccso de patriolismo ô de modcstia no las habrâ reclamado , pues que nos

consla que su compaficro, el senor Aguirre, al enlrar en el minislerio de iw-

cienda el ano 1832, cobr6 los 12,000 pesos que le correspondian.

Debido â sus esfuerzos se conslruyeron en los Estados Unidos las dos fragatas

que vinieron â Buenos Aires y que fueron despues â Chile armadas y tripu-

ladas, bajo los nombres de Horacio y CurarAo , las cuales se pusieron â dis-

posicion del ministro plenipolenciario de Chile résidente en Buenos Aires,

D Miguel Zaiiarlu, quien las enviô al Pacifico, en donde con los nombres de

Congreso é Independencia hicieron valiosos servicios à la causa de la inde-

pendencia americana.

Terminada su mision, el senor Gômcz volviô â Buenos Aires el ano 1818,

donde como miembro de la poderosa logia Lâutaro continuô preslando servi-

cios importantes, à la vez que sirviô su destino en la aduuna, en donde

pcnnaneciô hasta el ano 1828. *

En 1825 contribuyô eficazmente para el buen éxito de la herôica cruzada

de los treinta y très bravos Orientales , cuyo jefe, el gênerai Lavalleja , al

reconoccrlo, le maniflesta su gratitud en el documento que reproducimos âcoii-

tinuacion integramente, el cual ofrece ademas un notable interes histôrico :

« Con singular gusto recibi su apreciable de 30 del prôximo pasado in-

cluyéndome copia de la Icy cxpedida por el soberano congreso de la Repû-

blica Argentina ; ella, Senor, nos éleva al distinguido puesto de nacionales, por

lo que tanto, desde nueslros principios, todos han aspirndo ; nuestros enemi-

gos ya no nos miraràn como unos seres aislados y una provincia rebelde,

sino con respelo por nuestra décision
, y porque pertenecemos à una respe-

table nacion, que hoy tiene" tanto crédita y â quien siempre hemos perlenecido,

» Yo, Seiior, rindo â V. las mas expresivas gracias por mi, mis compane-

ros de armas, y en nombre de esta provincia por sus bellas intenciones, por las

enhorabuenas que se sirve oblarnos, y por los servicios que desd3 los princi-

pios ha manifestado â esta provincia tomando tanto interes por nuestra libertad.

» El que suscribe tiene el gusto de ofrecerle sus servicios y titularse su

afeclisimo amigo y servidor Q. vS. M. B. — Juan Antonio Lavali.eja. —
Pedro Lénguas, encargado de la mayoria del ejcrcito. — Cuartel gênerai en

el Durazno , noviembre 16 de 1825. — Senor D. Gregorio Gômez, vista de

la aduana de Buenos Aires (*). »

(') El d»cuiiii*nta aulôurafo uo> ba tldo facilitado p«r «1 seQor Géinei. del «aal Ixino) tommlo

esta coplu

Ml m



cmI hcmos tomailo

CHILE Y PORTUGAL. 211

raision â informarse por si misma del estado politico y recnrsos

Este nuevo hucho révéla elocuenteniente que el senor Gômez fué en lodas

épocas uno de los mus decididos patriotas, pronto siempre â sacrificarse por

la liberlad de su pais.

La revolucion del !<> de diciembre le obligô û dejar la aduana , y aprove-

chândose del derecho que le acordaban los 36 aiios de servlcio al rey y â

la patria, solicitù su jubilacion retirândose â la vida privada.

Considerado y respetado de todos viviô en Buenos Aires hasta que la dicla-

dura de D. Juan M. Rôsas le llevô, como â tantes otros patriotas que habian

derramudo su sangre por la libertad, â los oscuros culabozos de la cârcel del

cabildo, por no adherirse a sus caprichos y â su sistema tirânico, de donde salio

ell" de enero de 1839. — El siguiente mes de febrero se einbarcù en una

ballenera , abandonando cuanto ténia , y Uegô â Montevideo despues de

muchos peligros.

AUi fué inmediatamente nombrado miembro de la comision argentina y

despues su présidente en reeniplazo del Dr. Agiiero, que marclio en mision â

Corriénles. En ese puesto contribuyô aclivamcntecon su experiencia y patrio-

lismo â formar la cruzada contra Rôsas, cuyo mando y direccion se conliô al

gênerai Luvalle. — Los desastres que sufriô ose eiército en la balalla del

Quebraclio le obligaron â expatriarse asilândose en Cliile, dondo ha perma-

necido liasta cl ano 1855. En ese mismo afio volviô por tierra â su patria

llamado por el gobierno argentino establecido en el Paranâ, para fiindar la

aduana del Rosario (entônces nacional), habiendo ârites desempenado con

éxilo una comision que le fu6 confiada por el referido gobierno cerca del de

la Repûblica de Chile para uniformar el derecho de trànsilo entre ambas

adiianus.

En fin, lenemos el placer, hace algunos meses, de contar entre los coni-

patriotas que habitan Paris al apreciable l'orteno de quien nos ocupamos.

À los 83 anos de edad, conserva loda la energia y la viva imaginacion del

Iravieso é inteligente chispero del ano 10 ; es un archive ambulante, cl mejor

clasificado, el mas conipleto y veridico de las henMcas luchas de la iiule-

pendencia sud-americana , de las grandes glorias y aun de los lamentables

errores de nuestros mas ilustres y llorados patriotas ; â él le debemos muchos

de los detalles que recogemos del olvido y que no ban dejado olros rustros

que los de la tradicion.

Enlretanto este veterano de la independencia, nos da pena decirlo, despues

de 20 anos de emigracion y de sacrificios de todo génère , ha encontrado

ingratas y olvidndizas â las autoridades de su pueblo natal , regencrado y
libre ya de los tiranos que habia combatido con tanto ardor. Él no se queja

sin embargo, porque sabe bien que los grandes pucblos no olvidan jamas â

sus buenos servidores.

El senor Gùinez nauiû en Buenos Âiros el 9 de mayo de 1780 ; dentro de

pocos dias habrû alcanzado sus 84 anus.

1817.
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r.omcrciales del pais (0. Las potencias oiiropeas ligadas porlos

tratados de 1815 no podian, sin violarlos, recouoccr la desmem-

bracion de ima parte de la Monarquîa Espafiola. No obstaute

este, los trabajos del diputado argentino, unidos a los do los

comisionados de los otros Estados sud-americanos, desperta-

ban las simpatias de la Europa en favor de la independencia di;

la mieva Repiiblica. Rivadavia sepusô en contacto con los ein-

bajadores de Espana y Portugal, para sacar en favor del pais

el partido posible de la rivalidad que volvia à renovarsc,

entre ambas coronas, con motivo de la invasion que liabia beclio

el ejército portugues en el tcrritorio de la Banda Oriental (2j.

Entonces aparecio de nuevo la idea de dar solucion a estas

cucstiones , estableciendo una monarquia independiente en ni

Rio de la Plata. Rivadavia recibiô insinuaciones a este respocto.

que trasmitio al gobiorno de Buenos Aires. El por su parte, on

cambio del reconocimiento que solicitaba, liizo entrever la esp(!-

ranza de una fuerte indemnizacion pecuniaria.— Tambien tiivn

tnicargo de uegociar un empréstito, y de atraer emigracion paru

cl Rio de la Plata; pero estas diligencias i'ueron por (niténccs

infructuosas. Cuando en ellas se ocupaba, llego a Paris tîl ca-

nonigo D. Valentin Gômez a reeinplazarle allî, y él recibiô ur-

d(;n para continuar su couiision en Londres.

Entretanto, las reclamaciones y protestas del gobierno de las

Provincias Unidas contra la invasion del ejército portugues

seguian su curso, y laresistencia de los Orientales se hacîa catla

dia mas enérgica. Hé aquî el oficio que con tal motivo (!)

gênerai Lecor dirigio el de febrcro al director supremo :

« Excmo. Seîior : En los momentos de dirigir à ese gobierno

mi comunicacion adjunta de 30 de enero, recibi el oficio do

Vuestra Excelencia de' primero del corrientc
; y auncpie la vo-

(1) Componian esta comision César A. Rodney , J. Graham y T. Bland;

H. M. Brackenridge, sccrelario. Los condujo la frugata Congreso, coinodoro

Sinclair.

(2) Véanse los documentos relatives â esa invasion, anos 1815-1817, com-

prendidos en este tomo ; tomados de las Memorias del duque de Palniella,

cnibajador de Portugal en Londres.
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heiiicneia con que Vucstra Excclcncia se ha cxpresado podria

considerarso como una intimaciou de guen-a, capaz do cortar

todas las relaciones entre ainbos territorios, he creido prudente,

sin embargo, suplicar â Vuestra Excelencia, ântes de compro-

iiu'tcr esos pueblos â reniinciar los beneficios de l;i paz con el

roino del Brasil, y suscribir â los maies incalculables de un

l'oinpimiento con una potencia limîtrot'e en las présentes cir-

cuiistancias, me permita que en contestacion û su l'iltimo oticio

k haga observar : — Que mi carta de 27 de noviembre y la pro-

clama que la acorapafiaba, asegurando a Vuestra Excelencia la

continuacion de mis marchas, no podia dar lugar a presumir

que habia de suspenderlas. — Que haciendo yo mis movi-

inientos sobre un territorio rcconocido independiente por ese

go])ierno, sin vînculo alguno de federacion con esas Provincias,

en guerra abierta con esa capital y sus dependencias, y sumido

m una espantosa anarquia, cuyos desordenes comprometian

ya la seguridad de las i'ronteras portuguesas, no puede dccirse

sin equivocacion que el ejército de mi niando ataca la neutra-

lidad del tratado de 2(5 de niayo de 1812, que viola la integi'i-

dad territorial de las Provincias Unidus, 6 que ot'ende de algun

modo los principios del derecho de gentes, cuando sus movi-

inientos se dirigen â separar los nialiis de la anarquia, que hu-

Itieran sido funestos a nuestro territorio, si Su Majestad Fide-

lisima autorizada por las circunstancias no tratâra de provenir

con sus t'uerzas lo que Vuestra Excelencia no puede garantir.

— Que la absoluta independencia do la Banda Oriental, con-

linnada ûUimaniente por los csfuorzos inutiles que hicieron

Vuestra Excelencia y los di put ados del goMerno de esta plaza

p ira conseguir su incor])nracion à las Provincias , excluyc â

Vuestra Exctilencia de toda intervoncion en estos negocios, y

no d(>.ja bien puesta la pretonsion do scr parte constituyente

(lo ose Estado un territorio que hasta on sus ûltimos apures

ha rohusado pertoneco- ;t osa federacion, ni sujotarsc â la de-

lieudencia do su gobiorno, — Que las Provincias del mando de

Vuestra Excelencia no pueden ténor un motivo para descontiar

de la buena Ib de mis procedimientos, porque aun suponiendo

1817,
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qiie no existieran un tratado, relaciones intimas, é intereses re-

ciprocos, bastan mis protestas de neutralidad y buena armonia

(aun despues de los auxilios de fusiles
,
pôlvora y municiones

enviados por la Coloiiia a los enemigos, de ôrden de Vuestra

Excelencia) para sosegar esa alarma infundada, y volver la me-

ditacion sobre los peligros de una nueva guerra. — Que uo

esta en mis facultades suspender mis niovimientos, dirigidos â

la pacifîcacion de esta provincia sin expresas ordenes de mi so-

berano, ni admitir proposiciones de arniisticio de ese gobierno

a quien considero neutral en todas sus relaciones, aun cuando

Vuestra Excelencia tuviera poderes para intervenir en négocies

de un pais cpie no es de su dependencia. — Y fmalmente, que

si a pesar de estos fundamentos, y de las protestas mas sinceras

de neutralidad, buena armonia, y couservacion de relaciones co-

merciales de los puertos de esas costas con esta plaza y demas

puutos que ocuparân las fuerzas de mi mando, de! misrao

modo que subsisten ccn los del Brasil (que reitero de nuevo d

nombre de mi soberano) , crée Vuestra Excelencia que esta en el

interes politico de estas Provincias apurar el sacriflcio de sus

habitantes, derramar su saugre, exponer esa capital a nue\as

convulsiones, partos necesarios de nuevos peligros, obstruir el

lînico canal que resta â su comercio para reparar pasados que-

brantos, entrar con una guerra cuya conclusion no queda al

arbitrio de los que la declaran
, y en fin tener por enemigo un

rey vecino
; y todo esto sin otro l'ruto que sostener â los cau-

dillos orientales, y asegurarles el derecho de oprimir cien fa-

milias en esta Banda, llevar â la otra la anarquia, y tener â esos

pueblos en continuas agitaciones : en tal caso, que no debe es-

perarse de la prudencia de ese gobierno, trataré de precaucio-

narme liasta recibir ordenes de mi soberano. Entretanto el

mundo imparcial decidira quien es el responsable de las des-

gracias de un rompimiento ; si Vuestra Excelencia que me pro-

voca â la guerra, 6 yo que le proteste la continuacion de una

paz util y permanente. — be todos modos Vuestra Excelencia

aceptard todas mis consideraciones d ese gobierno, y mi parti-

cular estimaciou d la persona de Vuestra Excelencia. — Dios
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guarde a Vuestra Excelencia muchos afios.— Montevideo, 6 de

febrero de 1817. — Carlos Federico Lecor (*). — Es copia :

Lopez. »

Entretanto la obsesion de la Provincia Oriental se consu-

1817.

(1) El cditor de la Gaceta de Buenos Aires, de la cual tomamos este do-

cumento, lo acompana con los comentarios siguientes , que no curecen de

interes histôrico :

« Se ha dicho muchas veccs
, y lo repito al comenzar este articule

, qua

mis discursos, crilicas y observaciones publicadas en este pcriôdico no son

ministeriales : voy à Iratar de una materia harto delicada por tantas cir-

cunstancias , y muy superior â mis escasos conocimienlos, para que inlen-

tase poner bajo la egida del gobierno supremo mis retlexioncs politicas, y

para consentir que entre nosoiros 6 â mas distancia se creycse compro-

melida su responsabiiidad. Su Excelencia obrarâ en el particular como créa

convenir à los intereses sagrados de los pueblos cuya direccion se le ha en-

cargado ; yo discurriré como un ciudadano à quien lisonjea altamente el deber

de aspirar â la ilustracion de sus compatriotas en materias tan graves , y

que hace profesion de corrcsponder â esta confianza con mas honor y entu-

siasmo del que acaso parece.

« El secior gênerai Lecur insiste siempre en el principio de que posesio-

nàndose de la Banda Oriental del rio Uruguay no viola la integridad terri-

torial de las Provincias Unidas. Trata do probarlo en el olicio anterior con

varias razones : que dicha Banda se ha reconocido independiente por nuestro

gobierno ;
que no mantiene vinculo alguno con las Provincias occidentales

que le estân sujetas
; que se halla en guerra abierta con esta capital y sus

dependencias ; y por conPirmacion, que constituida en los ùltimos apuros por

la invasion portuguesa ha hecho inutiles todos los esfuerzos de nuestro

gobierno y de los diputados de Montevideo por su incorporacion â estas

Provincias y dependencia de la suprema autoridad.

• Todas estas razones y cualesquiera otras que pudieran alcgarse en nuestro

présente estado de cosas, no bastan para excluir nuestros dcrechos â la inle-

gridud del lerritorio invadido. Las Provincias, ântes denominadas del Rio de

la Plata, y cuyos limites son bien conocidos , se hallan en revolucion
, y

todos los pactes , diferencias , interrupcion de vinculos , y demas actes que

pasan entre ellas y sus gobiernos disidentes , federados 6 unidos, no deben

tener trascendencia sino â ellas mismas. Para que cualquiera potencia ex-

tranjera pudiera hacer mcrito de taies declaraciones , era preciso que reco-

nociese nuestro carâcter nacional, y el que sucesivamente fuesen tomando les

diferentes gobiernos del mismo Estado. Las actas de reconocimiento de pueblos

â pueblos y de estos â la capital tienen un valorpuramente relalivo a nuestros

negocios é intereses domésticcs, y lo graduâmes por la subsistencia de que

aquellas son susceptibles, ô el cambio que en ellas puede inducir la variedad

de nuestros pequenos sucesos. Pero este valor debe ser absolutamente des-
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1817. maba, la lînoa do operacioncs se cxtcndia por la parte del sur

Bjérciio i.onugucs ; do la frontora de Saiita Tciesa liasta los pueblos de Misiônes
*"' ''"'"""""

por el iiorte. El ejército en la parte de tierra constaba en su total

mas 6 inénos de qnince à. diez y seis mil hombres de toda arma

conocido â los extrunjeros, aunquc sean vecinos.
i
Ni que valor piicileii los

exiranjcros diir buenamenle à nuestros actes y transacciones de pueblo û pucblo

cuandu aun no han reconocido la Icgilimidad del poder y la autoridad de que

emuriaii ? Si los Portugueses hubiesen reconocido â las Piovincias Unidas cun

el taracter de nacion independienle que ellas se han declarado, eiitûnces

podriaii inuy bien alegar â sus fines nuestros actos mas 6 monos cunslitu-

cionaies, entônces se los habria cornunicado nuestro gobierno para lusapll-

caciones oportunas del dereclio de gentes , y entûnces se hubicra guardudo

niuy bien la autoridad suprema de Buenos Aires de reconocer la iiidepen-

dencia del lerrilorio oriental , Santa Fe, Côrdoba, etc., en sus casos; y si

hubiese preguntado la corte del Brasil si se obligaban las provincias de todas

las consecuencias de taies reconocimientos de independencia territorial, se

hubiera contestado, que no. Taies reconocimientos entre nosotros son incom-

plctos, provisionales y de pura tolerancia hasta mejor oporlunidud en que

la expeiiencia de nuestras desgracias debidas â la discordia restituya los

pueblos â la union que les es natural y sin la que no pueden subsislir.

Véase, pues, por que las razones aducidas por el Sr. gênerai Lecor no prue-

ban lo que prétende , conviene à saber : que las Provincias occidentales del

rio Uruguay se hayan desprendido de los derechos y los vinculos que las

uuen â las orientales invadidas por el ejército porlugues
, y vcase coino es

mas conforme â la realidad lo que hc dicho otra vez , que taies vinculos

entre uno y otro territorio solo estaban accidenlalmenle interrumpidos
, y

por lo mismo no podemos conformarnos con que un tercero un discordia se

apropic los dereclios litigiosos para dejar en paz â los discordes. Concordia

discors.

» Pero los movimientos del ejército porlugues, dice el Sr. gênerai Lecor, se

dirigen à separar los maies de la anarquia
,
que hubieran sido funesios à nuestro

lerrilorio (el de Brasil) , si Su Majeslad Fidelisima autorizada por las circuns-

tancias no tralâra de prévenir con sus fuenas lo que Vuestra Excelencia no

puede garantir. Sobre este punto ya dijimos en otro numéro que debiera haberse

anunciado en las proclamas, que pues tal era el molivo de la agrcsion, habria

esta de césar como cesase el primero
; y ahora aîiado, que no habiendo otra

causa p.ira diclia agresion. Su Majestad Fidelisima no debia investir el carâcter

de soberauo en los puntos que ocupa su ejército, sino mcraniente cl de

protoctor, ù otro équivalente â los mencionados objetos.

» Esto es lo que yo creo que deberia hacer Su Majestad Fidelisima para

procéder consecuente en principios; mas en ôrden â lo que por nosotros

deba cuuvunirse, teiiemos muy buenas razones para exigir que se arbilreii

otros mediosde impedirel contagio de la anarquia. ^Yqué razones pueden
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p1 (;iial invc'uliô cl torritorio de la Bandîi Oriental
, y se dividio

en iirs coliiinnas. La primera â las ôrdcnes del gênerai en jefe

iKiron de la Laguna, desembarcô en el puntal d(} San Miguel, y

mmô posicion a mediados de agosto del ano 10 del fuerte de Santa

Tercsa , donde permanecitl algnnos dias
, y empezô Inego sus

opcraciones liasta ocupar la plaza de Montevideo, que fué aban-

iluuada por los patriotas a principios del ano 17. Estacolunma,

qiicconstaba de mas de 6,000 honibves y 12 piezas de ariilleria,

en sus i)riraeros ensayos consiguio sorprendcr la persona del

loinandante del departamento, L). Àngel Francisco Nûfiez, un

ciipitan de la patria, D. Cipriano Martînez, que se quedô â su

soi'vicio, y algunos soldados que no pasaron de 20
;
pero en

si'içnida el capitan de la patria D. Julian Muniz tuvo un en-

aïonti'o feliz en Castillos tomandoles al tenicnte D. Joacpiin

lietaiicourt, al cadete Francisco Landivar, trece soldados nmertos

y niicvc prisioneros. A ûltinios de octubre, cl sarjento mayor

1817.

i'|i''ii'iui |iiiiiinîiie3.

:,!•-*

screstasîEn sustancia el tenior de ser contagiados por olra cosa que no es

iiiénos l'uiiesla que la anarquia. l» No queremos fiar lus puertas de nuestra

cusaû unas manos que se la pudicrati dar â nuestros eneinigos naturales. 2° Si

liiveciridad autoriza para inliodiicir en el puis limitrofe ejércitos que se ad-

judiquen loque se crée no hallarse Iranquilo, debemos temer mucho que se

preleiida mariana extender el ôrden por los mismos principios y por los mis-

inos aicdios al lerritorio occidental. 3o Como ya se lia dicho que no heinos

renuiiciiido â la integridud de la Banda Oriental como parle de las provincias

restantes, esperâbamos dentro de algun tiempo que se rcsiableciesen nuestros

viiiciilos, y con ellos la prosperidad de nuestro comercio, que atribuye en

gran parte su decadencia â las rupturas con la Banda Oriental. Estas espe-

ranzas deben ser pcrdidas dando por asentado que aquellos campos scan

(lomiiiados y aiiadidos al imperio portugues.

» Se convendré en que todas estas razones prueban medianamente los per-

juicios que nos son consecuentes â la ocupacion de los pueblos orientales

por una |)otencia extranjera; pero de ningun modo el dereclio para exigir

que dcjcn los Portugueses penetrar en su propio terrilorio la anarquia del

vecino. Esto ûltimo es lo que intenté demostrar, y lo vcrificarcen la Gncela ,

ordinaria del sâbiido prûximo continuando el hilo de estas observacionc^i. El

hoiior del que las hace esta ofendido, y no pide para vindicarse sino que se

iiguaide â ver el fruto que cl espéra sacar de sus tarcas de todo géncro,

sacrilicaiido sia réserva su reposo y hasta su existencia por la gloria y por

la dicha de la patria. »

>.:'
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Diviiimi du Ilivora

halidn por

lUirquei de Souia.

BolallH

delndiuMucrln,

ganada

por loi l'iirtugueses.

La columna

vcnredora

aufriô graves

contrflslei.

fis PROVINCUS UNIDAS DEL RIU DB LA PLATA,

Manuel Marquez de Souza fué destacado con dos escuadrones
y

logrô sorprendcr en Chalalote al expresado capitan Muniz, que

se hallaba en aquel punto de avanzada con poco mas de 200 Iioiu-

bres ; le dispersé, tomândolo dos oficiales, D. José Cabrai y D. N.

Arciola, de las milicias de) departaniento de Maldonado, algimos

muertos que no pasaron de 8, y 23 prisioneros (i). En el mismo

dia, el niayor Marquez regi'esé d la angostura de Castillos , se

réunie con la cokunna que venia en marcha, la cual desprendiô

una fucrza de i ,400 infantes, 500 caballos y 4 piezas de ,irti-

llerîa volante, â las ôrdenes del tenicnte gênerai Pintos , el que

se dirigiô al arroyo del Altérez , con el designio de sorprendcr

6 bâtir una division de 1,300 hombres de la patria, que se

hallaba alli â las ôrdenes del gênerai Rivera; jiero cnando

habia pasado la columna portuguesa el arroyo de la Indiu

Muerta y hecho alto en el Sarandi , los patriotas le aparecie-

ron sobre su retaguardia
, y despues de haberse, empenado

algunas guerrillas , se siguiô una batalla gênerai que cstuvo

indecisa por mas de dos horas.; pero sea por la superioridad

del numéro de los Portugueses, 6 por ser soldados veterauos

y acostumbrados â batirse, lograron vencer â los patriotas, que

no ascendian en numéro â mas de 1,400 hombres bisonos,

faites de armas y municiones, y de jetés que tuviesen el cono-

cimiento bastante en el arte do la guerra.

Con todo, la resistencia fué tan tenaz y se batieron con tal

ardor que la columna vencedora sufriô graves contrastes, siendo

considérable la pérdida de oficiales y tropa, particularmente en la

caballeria de la derecha de su lînea, siendo esta euvuelta y acu-

chillada por dos veces
;
pero un vivo fuego de infanteria, las

granadas de un obus
,
que estaba servido con habilidad y

buen acierto, y las balas de très piezas volantes, obligaron â los

patriotas â ponerse en retirada , apoyâudose del arroyo de la

India Muerta, que tenian â su espalda a distancia de poco mas

de média légua, habiendo dejado en el campo entre prisio-

neros y muertos mas de 300 hombres, entre los ultimes el

(1) Parte del capitan Muniz al gênerai D. Fructuoso Rivera.

{>.
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bravo capitan de caballeria D. Claudio Gaballcro, ayudantc del

generd Rivera, D. Jeronimo Durante, que muriô a los ocho

iljas, y otros oficiales.

El gênerai Rivera permanecio con poco mas de 100 honibres

jûbrela columna vencedora, la que al dia siguientedelabatalla

fué obligada â replegarse al grueso de la division
,
que se ha-

llaba en San Carlos, A las inmediaciones de Roclia. El teniente

gênerai Pintos sufriô alguna incomodidad por las partidas del

gênerai Rivera , las que durante la marcha de très dias con-

seoutivos le hostilizaron. Reunida la columna del gênerai Lecor

en Roclia, siguiô su marcha hasta San Carlos : en cuyo transite

no filé incomodada, y solo en su retaguardia les tomaron los pa-

triotas al Dr. Antonio Carnéiro, ;U ayudante D. Jacinto Pintos,

hemiaiio del gênerai voncedor, y algunos ordenanzas, que

aconipailaban â estes oficiales, que veuian del Rio Grande,

donde habian quedado, y seguian â incorporarse â la columna.

Esta operacion la efectuo un baqueano de las fuerzas de los

patriotas, Leonardo Olivera (despues coronel del Estado Oriental

del Uruguay).

El baron de la Lagura al situar su campo en San Carlos, se le

habian incorporado muchos hijos del pais y particularmente los

niilicianos del departamento de Maldonado, los cuales atcrrados

con el mal resultado de la India Muerta, y considerando todo

pei'dido, seincorporaban al vencedor, â quien ofrecian sus brazos

j conocimientos del campo para servirle de guia ; muy pronto

elbaronformô un escuadron de guerrillas, dândoles por oficiales

â unos Gàndaras, hijos de Maldonado, y por capitan â un Espa-

nol,Juan Mendoza, vecino de la ciudad de Maldonado, hombre

de algunas aptitudes y de algun crédite en aquel departa-

mento, lo que contribuyô â que en ménos de 15 dias los in-

vasores contasen con mas de 100 hijos del pais
,
que hacian

toda clase de servicios en favor del ejército portugues. À
principios de diciembre destacô dos escuadrones de caba-

lleria de linea y al Espafiol capitan Juan Mendoza con las guer-

rillas â una descubierta sobre el arroyo del Sauce, en el cual

fueron batidos completamente por el comandante D. Venancio

1817.

Seviô ubllgailii

1 replpgai'8«.
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(întiérrez, delà division patriotii, habiondo quodado en d ciiiiii,,^

miiertos mas do ino, ontrn estos ol capitan Minidoza y olius

ofirialos portuguoscs, y 7 prisioueros, ontro los cuales riolicialcs.

El baron so trasladô d la cindad do Maldouado con ol totio i|i> |;i

colunnia ; allî pernianecié algun tionipo, no obstanto habérsi'lc

incorporado ol gênerai Silvéira, que, a la cabeza do 1,800 Iiom.

brcs, se Iiabia sepavado del Uio Graud(> , tbrniando la ooluinna

del centro, que pas6 ol rio Yaguarou a principios de octiilire,

y ocupô la villa del Corro Largo.

El gênerai Silvéira ténia por baqiieano un uiulato, autiguo

oonlrabandista, (pie conocia palmo ;i pahno tanto la ( iunpana dd
I m.im.mi jcaiiiiii Brasil conio la do Montevideo, llaniado Manuel Joaquiii do Cai'-

'

ballo, â quien hizo capitan : reunio tanibien ypuso bajo susiu-

inediatas ordones â algnnos reclutas con ol nombre de giicnillas

de la columna del centro. El capitan Manuel Joaquin destrozi â

Bonifacio Isosa en ol Zapallar, le mato algunos bombrosy Iiî hizo

14. prisioneros con los cuales' rcgresô al Ccrro Largo , doml»; «se

liallaba la colunma , la cual se puso en marcha por la Cucliilla

Grande con direccion al Cordobes.

Al llegar al Fraile Mucrto, dostacô el gênerai Silvéira ilos

compainas de caballerîa del r(!gimi nto de voluntarios realos,

un modio oscuadron de niilicias d(d nio Grande, y las giierrillas

do Manuel Joaquin, para que saUesen â oxplorar por su ilanco

doroclio y Uamar la atoncion de los patriotas miéniras la co-

lunma ocupaba el rio Cordobes ; esta fiierza tuvo un onciuuitro

on Pablo Pâez con las fuerzas de Otorguos, el que on persomi

atacô d los Portugiieses, y sin embargo que estes al priutipio del

(mcuontro consiguieron matar al capitan do la patria D. Manuel

Galeano y algmios soldados , fueron dispersados por los patrio-

tas. Uotirdndose estes el mismo dia con direccion al Cordobes,

miéntras los vencidos se incorporarou d la colunma principal,

que so divisaba en la cuchilla que divido ei Cordobes y la

Lochiguana, la cual paso cl rio Cordobes en la Picada de la Pordiz

y siguiô sus marchas a las puntas de las Cdnasy del rio Yi, en

el paso del Roy para arriba, hasta pososionarse de lui potrero

on el arroyo Casupà.

Kll' irrIlt'O

il.: I'.>l,l.> l'à-i.
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El corouel Olorguos hal)i;i s(rgiiido su inai'ch;i nii rotirada y

sevino por el tlaïK'o deroclio do la coliinma portugiiosa has^a

elToriicro : on ose punto so lo incorporû ol goiioral Uivcraijn

l.-20() hoiubros do todas armas y dos piozas de artilloria, es

(lecir, nu caîion volante do a cuatro y un obus. Allî se rosolviô

entre anibos jofos bâtir al gênerai Silvéira, que distaba dt; ellos

|)oco mas do îi loguas
;
pero habiendo niarchado los patriotas

coiiio una légua dol Tornoro, Otorguos no quiso soguir
; y se-

[laiâiulose cou las fuerzas de su niando, se rotiro con direccion

al Yi, dojando (i Rivera compronietido con su pequona divi-

sion, con la cual rosolviô hostilizar a los invasori^s. Dostacu

subro ellos al capitan D. Juan Antonio Lavalleja con iOO

liùiiibres de caballerîa, quion condujo con habilidad sus opera-

cioiies, y consiguio poner ;'i los encniigos en un riguroso asodio

poruuis de 12 dias, al cabo de los (îuales ol gênerai Silvéira se

[iiiso on marcha con la colunina en direccion al piieblo de Mi-

luis; durante esta, el capitan Lavalleja le disputo con enorgia

iltcrrono, liostilizândolo iiempro con partidas por los flancos,

vaiigiiardia y rotaguardia, tomandole hombres, caballos, etc.

En cl paso de la calera d(i Santa Luci'a, el mismo capitan La-

valleja consiguio cargar a dos escuadrones portuguesos, acu-

cliillândolos. La colunma portuguesa ocupô Minas
;
pero los pa-

triotas la pusieron en asedio formai por mas de ocho dias, en

los cuales le hostilizaban noclie y dia.

En Minas, los patriotas acucliillaron varias veces algunas

partidas de caballerîa que osaban salir â descubiertas a una

pequena distancia fuera de los i'uegos de artilloria y masas de

artilleria, las cuales estaban siempre en continua alarma. En

fin, ;i mediados de enero de 1817 el gênerai Silvéira se puso

on marcha de Minas, y atravesando la sierra de Mataojo, se

incorporé a la columna del baron de la Laguna, que se hallaba

en Pan de Azûcar.

En ol mes de enero siguio su marcha el gênerai Lecor con

el todo de sus fuerzas con direccion a Montevideo. En este tran-

site se le aparecian pequonas partidas de los patriotas que le

hostilizaban débilmente; eH8 del mismo mes campo cl todo

181"
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(le la cohimnii portuguesa en la Chacarita (l»i los Padrns, â dos

legiiasdolariiKlad : el 10 se prcsentaron al baron 'os capitiil;ir(.s

D. Juan Bcnito iilanco y i). Luis do, la Rosa lirîtos
, que acom-

pafiados dcl vicario D. D.iniaso A. LaiTaîiaga, prescutiiron al

baron las Hâves de la ciudad , ofreri/'ndole a nombre del (;ii(>r|)o

capitular y del pueblo sumision y respeto A sus ^nbmcs. Kl

baron las recibiô, y al dia siguiente entrù en la ciudad con

todo el ejército , cl cual volvi(> â salir despues de liaber paseado

las calles do la ciudad, que habia sido abandonada por los pa-

triotas, y sti canipô en los arrahales, es decir, en los extranm-

ros, ocupando la infantcria los saladeros de Silva y Pcréira

y la caballeria los do Casaballe y Cliopitea en el Cerrito. El

baron forni6 su cuartel gênerai en Montevideo, apoderâii-

dose de cuanto pertenecia d la hacienda ; se mantuvo mas de

très meses sin liacer ningun niovimiento sobre los patriotas,

que ocupaban el Manga y Penarol, y le liostilizaban dia y noclie

con gucrrillas , arrebataban las caballadas que teuian en el

Cerro, y mucha de la que sacaban d i)astar d la inniediacion de

los niismos canipos. For liltimo, acosado ya el baron con los

continuos asaltos y perjuicios (jue sufria de los patriotas , rcsol-

vio hacer una salida
,
que efectuô d principios de julio

, y llcgô

liasta la quinta de dona Ana Cipriano, en Toledo, d cinco léguas

de Montevideo, de donde regresô despues de liaber tenido con-

tinuas guerrillas con los patriotas, que le disputabanelterrenoâ

palmos dia y noclie. El gênerai de los patriotas, Rivera, luau-

daba estas fnerzas, y en la niisina quinta de doua Ana liubu

un encuentro serio en el que hubo pérdidas considérables

de una y otra parte : los Portugueses perdieron un luayor,

sobrino 6 pariente del gênerai Mdniuez, y otro oficial
; y los

patriotas al ayudante del gênerai Rivera, D. Juan Manuel

Otero: el capitan Lavalleja se distinguio en aquel dia conio

acostumbraba liacerlo.

El baron, despues de haber heclio cargar en las carretas que

traîa todos los trigos y maiz de aqiiellos infelices moradores de

Toledo y Manga, se retiré a Montevideo, é hizo ocupar nueva-

mente a su cjército las posiciones que liabia dejado al eiii-
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pronilor pst.i primpni salidii â la campafta, fin la cual no alcanzo

cl baron otros trofeos (pie ol aunionto do granos que trajo à sus

;iliiuicpnos, habiendo dejado on podcr do los patriotas alguna

i;il)all;Kla (pio llcvaba y no pocos soldados nuiovtos.

Kutrotanto ol baron habia consoguido aunienlar sus csoua-

(Irouos do guorrillas con los liijos did pais , olovândosc en-

lùiict^s al ni'unoro de nias de UM) bonibros, los ([ue coniandados

porlos Alonsos, dcl puoblo do Minas, los Lloi'cnas, do Canelônes,

D. Martin Albin, y los hernianos do este, 1). Francisco y 1).

liornabé, de la Colonia del Sacranionto , D. Manuel Garcia, del

Cordon, un Aldanengo, de San José, Gândara, de Maldonado, y

(inKocliaquo servia do guia principal a los invasoros, comolian

toda clase de tropelias contra los inernies vccinos do los distritos

(leTolodo, Manga, Piédras, etc., pues el baron les disimulaba y

autorizaba osas violencias en promio de los servicios que le

prestaban.

El baron liizo una nueva salida en persona con una fuorza

(16 5,000 hombres : à principios de setienibre reunio sus fuerzas

en los cuartoles de Casaballo ; â las inmcdiaciones de aquel

pnnto se le apareciô ol gênerai Rivera con 500 caballos y

200 infantes, mandados por el capitan D. Ignacio Oribe, y una

pieza de artillorîa mandada por el capitan I) Manuel Oribe.

En frente del cuartel de Casaballo, ]v' luortes gnerrillas con

los patriotas, los que al dia siguioit''^ -•' pusioron en retirada

para incorporarse â su retaguardia , (^ue ocupaba ol paso de

Cocllo, en Santa Lucia, â las ordeu^sdel delogado D. Miguel Bar-

ii'iro, 1). Tomas Garcia de Zûîiiga y D. Rufino Bausâ. El baron

si|ïiii6 sus marchas con dirorcion al puoblo de Canelunes : el

capitan patriota D. Juan Antonio Lavalleja le hostilizaba bizar-

ramente dia y nocbe con parte de la caballerîa de la division

del gênerai Rivera , ol que habia marchado al paso de Goollo,

para preparar la infantoria que habia de inipodir al baron

el paso del rio
;
pero desgraciadamejite cl batallon de libertos

se sublevô contra los jofos Bausa y demas quo le comandaban, y
siii embargo de que el gênerai Rivera pudo contenerlo en parte

por liaber niandado fusilar â las cabezas de niotin , ol batallon
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sufriô desercion y quedô descontento. El gênerai Rivera colocô

algiinas emboscadas en el paso de Goello ; no obstante el ejército

portugues consiguiô forzarlo a pesar de la resistencia vigorosa

con que los patriotas se oponian sosteniendo aquel importante

punto cou unfuego continuadô por mas de dos horas. La pérdida

de 50 soldados portugueses y de mas de cieu patriotas fué el re-

sultado de este choque
,
que termino por la oscuridad de la

noche, en la cual emprendiô el gênerai Rivera su retirada â

Santa Lucia Chico, por el paso de la Arena de dicho rio, interin

los Portugueses se dirigieron a la calera de D. Tomas Garcia de

Zùniga, y desde alli continuaron su marcha hasta el pueblo viejo

de Pintado : en este punto sufrieron los Portugueses la pérdida

de 40 muertos y 76 prisioneros, entre ellos un oficial de caza-

(lores. El gênerai Rivera en persona dirigiô este ataqiie â la

cabeza de 300 hombres ; el capitar. Lavalleja se porto con la

braviira de costumbre, y los de su misma clase D. José Yupej,

D. Miguel Quintéros y D. Pedro Pablo Sierra , como lo hubiaii

hecho en toda la marcha del enemigo desde la calera hasta

aquel punto.

Al dia siguiente de esta jornada, el baron se puso en retirada

para Montevideo cou el ejército, haciendo arrebatar en el trân-

sito â los paciflcos é indefensos moradores de los distritos de la

Vîrgen, Santa Lucia y Ganelon todos sus ganados, caballos, etc.,

que condujo â la barra de Pautanoso, siendo de continuo hosti-

lizado por los patriotas, que â las ôrdenes del gênerai Rivera

obraban sobre las masas eneraigas con habiUdad y buen resul-

tado (1).

(1) Véase lu Mcmoria sobro las operaciones del ejército de Su Majeslad

Fidelisinia en los anos 1S16 a 1819 contra los habitantes de la provincin

de Montevideo, Biblioleca del Comercio del Plata, pâg. 331

.
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DOGUMENTOS.

NOTA RECOMENDATICIA DEL VIREY PEZUELA

AL MINISTRO DE LA GUERRyDE ESPANA

SOBRE EL GENERAL OSORIO , ACUSADO DE INSUBORDINACION.

EXCMO. SeNOR MlNlSTRO DE LA GUERRA :

Tengo el honor de elevar por conducto de Vuestra Excelen-

cia a las soberanas manos de Su Majestad el adjunto mémorial

del brigadier de los reaies ejércitos D. Mariano Osorio, y de re-

coniendar â su consideracion la situacion lastimosa â que le

tiene reducido el pesar de contemplarse caido en su real desa-

grado. Ta! es el resultado que parece inévitable, el que sucumba

presto su vida 6 su juicio al vigor de su pénétrante impresion.

Atribuye su desgracia â la de haber sido pintado â los ojos de

Su Majestad con la odiosa nota de insubordinado por mi ante-

cesor el marques de la Concordia
; y en la ignorancia de los

motivos en que fundaria la califîcacion , recorre varias occur-

rencias que acaso pudieran haber dado ocasion à ella. Se me

résiste dar crédite â la conjetura de Osorio, por constarme per-

sonalmente que entre sus demas prendaa militares todas las que

constituyen un completo ofîcial
, y que ha reunido este en su

larga carrera , se ha distinguido especialmente por la de una

suLordinacion ejemplar. Mas aun cuando fuesen ciertas sus

sospechas acerca de los dates supuestos, sin profundizarme en

el aiiâlisis de eUos, por no ser de mi incumbencia, no entreveo

otra cosa en su contenido mas que el celoso empeno de los jefes

beneméritos que cooperan eficazmente y â porfîa â la ejecucion

de una grande y peUgrosa obra, y que discordando alguna vez

en los medios mas adecuados parallevarla â su termine, apoyan

cada une sobre les que les aconsejan sus conocimientos y aten-

2» p. III. 15
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clones peculiares
;
pero hay qiiizâ otro empeflo no ménos activo,

la malignidad , a fin de coraprometer la acreditada delicadeza

de ambos en desavenencias personales
,
para dano del servicio

de Su Majestad y provecho de sus siniestras ideas. No era posible

que ni por aquellos ni otros medios triunfasen los perverses de

la virtud de Abascal y Osorio : a pesar de ella, el rebelde reino

de Chile fué subyugado
;
pero si lograron vengarse del gênerai

que les hizo sentir el filo de su espada vencedora, degradando

en el ânimo del rey el valor del mérito que contrajo, y encare-

ciendo unos pequeîios incidentes que, aunque tuvieron algo de

réparable en si , se desaparecen al brillante resplandor del

hecho principal. Protesto â Vuestra Excelencia que Osuiio lia

sido siempre vasallo amante de su soberano
;
que jamas ha

faltado de intencion a ninguno de los deberes de un subordi-

nado militar
; y que es digno que contribuya Vuestra Excelencia

à que sea repuesto en la buena gracia de Su Majestad. El menor

indicio que le persuada el logro de tan ansiado beneficio, le

restituirâ â la vida y al sosiego ; causarâ la confusion merecida

en las negras aimas de los malvados que activaron su indispo-

sicion con el jefe
; y consolarâ â las buenas que se lastiman de

la humillacion y oscuridad en que yace un hombre de su raro

mérito, reinando en Espana el mas juste y generoso de todos los

uionarcas.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos aRos.

JOAQUIN DE LA PEZUELA.
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PLAN ?ARA LA RECONQUISTA DE CHILE,

TRABAJADO POR EL GENERAL o'HIGGINS EN 1815.

Plan de campana para atacar, destriiir y exterminar >

â los tiranos usurpadores de Chile.

La admirable colocacion de Chile, desde los veintisiete gra-

des de latitud austral hasta los cincuenta y très y niedio, y

entre los doscientos iioventa y cinco y trescientos veintiuno de

longitud, figura el aspecto de una gran plaza fuerte cuadrilonga

cuyaciiidadela es Santiago de Chile : los dilatados espacios hmj-

trofes de las provincias del Perû es el lado norle de ella; el

mar Paclfico la coiH'ia del oeste ; el estrecho de Magallânes el

costado del sur, y i ides murallas de la Cordillera de los

Âudes el del este. (. ...i^ao el gobierno de las Provincias Unidas

del Rio de la Plata resuelva atacar y destruir â los tiranos usur-

padores de Chile, el gênerai en jefe del ejérclto argentino em-

plearâ todos los medios que estén â sus alcances para apode-

rarse de tan interesante pais, moviendo todos los resortes ofen-

sivos âla conclusion de tan vasto plan, sin que no podrâjamas

la America del Sur contar con su segura independencia.

Se supone el ejército enemigo con la fuerza de 4,000 hombres

de tropas regladas, divididas en la forma siguiente : 200 hom-

bres en Coquimbo, aunque se sabe que en el dia solo hay 80

fusileros montados, 300 entre Valparaiso y la costa de San An-

tonio, 500 en el valle de Aconcagua y boquetes de Cordillera

hasta el de Rio Claro, 2,000 en Santiago, y 1,000 en la provin-

eia de Concepcion, repartidos como signe : 500 en Concepcion,

100 en Talcahuano y Penco, 150 en Chillan, 100 en Arauco y

iriO entre los Angeles y plazas de la frontera. La provincia de

Coquimbo tiene 1,200 hombres de milicias de â caballo, la de

Santiago pasa de 8,000, y la de Concepcion igualmente mas de

ocbo mil.
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Se debe considerar una mitad de esta fuerza de cabaUeria

cuando ménos al présente sin caballos, por haberse destruido

en las campanas y guerras de los aflos p. >ados. El gênerai d-^l

ejército real no puede contar con el todo de la otra mitad de

caballeri? li railicianos, que supongo habilitados paraelservi-

cio. EUos, no obstante su rusticidad, conocen la justicia de

nuestra causa ; han sentido el yugo opiesor que los dévora y

arranca dt^ sus faniilias para sacrificarlos al capricho de man-

dones que cuando los divisen aislados, 6 estrechados por las

legiones patriotas, y contemplen unidos à ella aquellos de sus

compafleros de armas que en otro tiempo marchaban â su

frente, es indudable que no solo los milicianos, sino tambien

mucha parte de las tropas de linea que ântes seguian el ejército

republicano, correrân â colocarse entre los estendartes y bande-

ras de la libertad.

Aunque parece que el numéro de fuerza que se supone al

que se dcbei. tomar eneuiigo, tanto de tropa de linea como de caballeria miliciana,
para lialirlo

a t ± i

y los diferentes obstâculos que presentan las grandes murallas

de los Andes y los del Gabo de Hôrnos , ofrezcan dificultades

casi insuperables, hé aqui las medidas que me parecen condu-

centes para batirlo, destruirio y acabarlo. La premura del

tiempo y la brevedad de este plan no dan lugar â detenerse eu

la demostracion topogrâfica de estos puntos, que no deberâ des-

cuidar el gênerai libertador.

El gênerai del ejército republicano se instruira de todos los

boquetbs de Cordillera desde el de Santa Barbara en la alta fron-

tera, liasta el de Colangui en Goquimbo, y de todo paso 6 seuda

que conduzca al territorio de Chile ; entablarâ correspondencia

y amistad con las naciones de los Indios Pc^ lenches y demas

que habitan la parte oriental de la Cordillera, ganândoseles por

medio de regalos adecuados al gusto de estos nacionales ; se les

convencerâ de la necesidad de que franqueen caniino por sus

tierras à nuestras tropas, para exterminar en Chile à los moro-

guineos 6 Espanoles, sus antiguos é irréconciliables eneniigos

y cumpetidores; que igualmente entreguen â los omisarios de

estos, que en la actualidad debe haber entre ellos, aguardundo

Inslruccion

que debe liiicei xn

de los pusua, tti'.
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sô abra la Cordillera para conducirse a Chile y avisar al enemigo

de los acontecimienios que entendiesen haber de esta banda de

la Cordillera
;
para el desempeno de esta importante diligencia

se destinarân los hombresde opinion éinteligentes enelidioma.

Pondra partidas avanzadas en los Andes para evitar que por

cualquier otro caniino se comunique al gênerai peninsular la

ruta por donde se conducen las columnas de Buenos Aires, es-

tablecerâ una pequena bateria en la Punta de los Vâcas y pre-

tenderâ aUanar el camino de Uspalata al valle de Aconcagua,

para hacer créer que por él se conduce el ejército y de este

modo turbar al enemigo.

Se supone al ejército de Buenos Aires de 4,000 hombres de Fuena. dei ejércuo

infanteria, 1,300 de caballerîa, 100 artilleros de a caballo y
300 artilleros k pié, inclusos los zapadores (aunque parezca de-

masiado este numéro de caballeria, la clase de guerra que se va

â hacer en Chile asi lo pide), mineros y obreros, etc., cuya

total fuerza es de 5,300 fuera del estado mayor. Se dispondrâ

(le la fuerza en la forma siguiente. La primera division, 6 de la

izquierda, se compondrâ de 600 infantes, 500 dragones, 50 ar-

tilleros de a caballo y 50 artilleros, inclusos zapadores y obre-

ros. AUanado el consentimiento de los Indios para el transite

por sus tierras â Chile, se dirigirâ esta fuerza â la Cordillera de

Antuco, que, segun entiendo, desde las inmediaciones de Lujan

se aparta el camino que va al luga'r expresado. El coronel D.

Luis de la Cruz atraveso este camino el ano de 1815, saUô de

Concepcion de Chile, y cortando por el hoqueté de Antuco vino

â salir â Blehnqué, aunque el mismo Cruz expresô â su vuelta

podia haber salido â la villa de Lujan, camino mas recto, y que

por consideraciones â los ladios que lo conduciau no lo efectuô.

El derrotero del expresado Cruz, aue debe encontrarse en el

cabildo, gobierno, casa del consulado y audiencia, es la guia

que debe dirigir al comandante gênerai de la primera division,

liasta apoderarse del hoqueté y plaza de Antuco, alias de Balle-

nar, que defiende la entrada â Chile por este camino. La artille-

rîa se compondrâ de dos obuses de seis pulgadas, dos piezas

de â ocho; las demas piezas serân de â cuatro, y las cortas de

.:, ^'
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niontafias son esenciales para aqiiel pais. Siendo, pues, esta

primera coliimna la que ha de romper la campana, hacer mo-

vimientos rapides, para apodeiarse de las plazas de la frontera

y de abrir la comunicacion con las costas y puertos de Arauco,

como tambien provcer de viveres la armada, que ha de obrar

de acuerdo con el ejército, etc., se cuidarà que ella V(aya equi-

pada en la forma mas lijera, no olvidando un repuesto de caba-

Uos herrados. El boquete de Antuco suele abrirse dcsde princi-

pios hasta fines de octubre, segun las nevazones y variedad do

los anos
;
por esto es que se debe Cfilcular que para principios

de octubre haya de estar la primera division en lasinmediacio-

nes de la Cordillera de aquel paso, con el objeto de aposesio-

narse ântes de que el enemigo lo entienda.

La segunda division, 6 del centro, compuôsta de 3,500 in-

dividuos, el cuartel gênerai, parque, repuestos, etc., se dirigirâ

â la' Cordillera y boquete de Rio Claro, que parece tiene caraino

bastante trajinado, pues por él se conducian para cuyo efecfo

se compuso el derrotero de Cerros ..,quienreconociô este bo-

quete el aîïo de 1805, puede servir de guia. Se nos dice que

este individuo pasô en carretilla desde los planes de Chile hasta

las Uanuras de este lado, y este es el mejor conductor para la

artilleria gruesa, etc, Esta division se acantonarâ en la inme-

diacion del expresado boquete, que, abriéndose â fines de oc-

tubre 6 principios de novièmbre, liaga su marcha a posesioiiar

de la entrada â él por la parte de Chile. Al norte de este bo-

quete esta el del Planchon, que tambien es de los mejores. Sp.

debe hacer correr la voz cuando se esté â sus inmediacioues,

que por él intenta pasar el ejército, para turbar mejor al ene-

migo. Anibos pasos proporcionan buenos pastos, aguadas, etc.,

y desde aqui es tacil tomar noticias del estado del pui^. Muclia

precauciou es necesaria con los Indios Pchuenches, porqne cl

enemigo trabajarâ infinito en ganârselos , à fin de que abrigucn

à sus espias y les pasen noticias que les sean convenientes.

La tercera division, ô de la derecha, se compondrâ de 300

hombrcs montados, y cuatro piezas de montana, cahbrc de â

cuatro, para podcr conducirlas â lomo do mulas. Esta division
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se dirigirâ â San Juan, desde cuyo pnnto a Coquinibo se puede

entrar por cuatro partes 6 caminos, y son : la cordillera de Co-

lanqui, la de Monterey, la de Hurtado y la de Lagi'inas, aunquo

son preferibles los dos primeros. Esta fuerza, dividida en igiia-

les trozos, debe entrar por dichos dos puntos
; y adoptando

este expediente, es muy fâcil aprovecharse de todo ei reg^miento

(le caballeria, que consta de i ,200 liombres sitos en los valles

de Elqui, 6 rio de este nombre, y en el de Monterey ; é igual-

mente se logra que el ejército transiie con mas brevedad por la

proporcion de viveres y cabalgaduras. En segundo lugar, la corm puainieion

{riiarnicio-i de Coquimbo, que es muy corta, queda cortada, y
"" ''°''"""'"'-

el gobernador y demas particulares no podrân extraer los

caudales pùblicos y de las pertenencias privadas. Finalmente,

estes caminos son mas accesibles y faciles de superar tanto

por la poca elevacion de las cordilleras, como porque en muy
raras partes dejan de ser apios para trotar en las marchas. Por

Colangui hay très cordilleras ; la primera titulada de Colangui,

la segunda laPunilla, y la tercera la PunilUta; todas très se

pasan â paso de carga en seis horas con la mayor coraodidad.

En el mes de novlembre liay abundancia de pastos, especial-

mcnte en los valles titulados del Cura. La de las Lagiinas, sin

embargo de tener una sola cordillera, es ménos adaptable
;

porque el camino es asperîsirao y se estrscha tanto en el es-

pacio de doce léguas que es necesario pasar el rio sobre cin-

cuenta ocasiones. De San Juan a Coquimbo habrâ 120 léguas

por el camino de Colangui, y por Monterey un poco ménos. En

orden al de Hurtado no hay que trepidar, el camino es aspero :

son cu;'tro cordilleras, algunas de ellas bien altas, y se nombran

la de Santa Rosa, la de Ohvâres, los Pâtos y la de Hurtado : no

hay tampoco en esas inmediaciones la abundancia de viveres y

cabalgaduras que pueden proporcionarse en el rio de Elqui y
Monterey. Dichos rios son muy poblados, y sus vecinos cultivan

terrenos divididos en pequenas porciones, y allî esta muy buena

parte de la riqueza, como son vinas, alfalfales, y haciendas de

crianza y engordo. El caniino de Monterey jene cuatro cordi-

lleras muy suaves, y es mas corto que el de Colangui,
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1817. De San Juan hay un camino de arria para Putaendo, y por

él se transitaba en aflos pasados cuando se deiTumbô el de

Uspalata. De dicha ciudad 4 Putaendo habrâ 85 léguas , las

cincuenta desde San Juan hasta la primera cordillera titiilada

los Manantiâles, y el resto hasta Putaendo. Por este camino se

pasan très cordilleras, â saber, la sobredicha de los Manantiâles,

la segunda los Pénitentes , la tercera los Pàtos, hasta tocar en

Putaendo, cuyo rio deshnda con la Aconcagua. Se advierte que

en Uegando â Putaendo, queda atras la villa nueva de los

Andes.

Reunida la tercera division con las milicias de caballeria de!

valle de Elqui, pasarâ â posesionarse de Coquimbo, capital de la

provincia de este nombre, y asî quitar y privar al enemigo de

recursos de dinero que por mar se podrân remitir â nuestro

ejército por la bahia de Maule
,
puerto no muy distante de

Talca. \

La cuarta division se compondrâ de 800 hombres, incluses

la artillerîa y 100 dragones soldados de caballeria : toda esta

tropa ira prevenida de habios para montar. Ella sera conducida

en la escuadrilla que pase el mar Pacifico â obrar de acuerdo

con el ejército. Los continuados temporales en la estacion del

invierno en el Cabo de Hôrnos obligarân â sus buques â sepa-

rarse unos de otros, por lo que es de necesidad seflalar un punto

Lii»ia>ieiAMocha. ^6 reuuion que no pueda ser observado por el enemigo; laisla

de la Mocha , sobre la costa de Chile en la parte occidental,

situada en el mar Pacifico méridional, en los 38 grades y 28

minutes de latitud sur, es Uana y baja por la parte del norte

,

pero montanosa por el lado del sur. La costa es baja y are-

nisca , el interior es fértil , hay algunos caballos silvestres y

niultitud de cerdos. Ella esta 25 léguas rectas al norte del

Morro de Bonifacio y opuesta al rio Impérial por el lado abajo.

Esta isla tiene malos desembarques , los vientos oestes en pri-

raavera son los reinantes y recios, no tiene puerto seguro
;
pero,

no obstante, no habiendo otro punto en aquellos mares para la

reunion referida, sin poder ser descubiertos por los de la costa,

de necesidad deberâ efectusurse en este lugar para que despues

Moviniicnto»

; coKiposicion
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cuai'ta difiaioo.
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de la réunion se procéda al reconocimiento de la isla de Santa

Maria, en cuya altura ptidiera el eneinigo, con noticia de la

armada que se équipa en Buenos Aires, tener buques de guerra

cruzando en aquel puerto con el objeto de destruir los nuestros,

ântes que verifiquen su reunion en el Océano Pacifico
,
pues

deben conceptuarla impracticable en el Cabo de Hôrnos , no

obstante que ya lo han pasado unidos los buques de Jorge

Anson, la escuadrilla de Alava y varias otras. La isla de Santà

Maria esta sita en los 37 grades de la latitud sur, légua y média

de! continente y cosla «le Arauco ; tiene très puertos muy ca-

paces, uno al norte , otro ai sur y otro al este. Las playas de

cstos très puertos son tranquilas y adecuadas para un desem-

barco. À la parte del oeste no tiene desembarco, y sus playas

llenas de bajos no son navegables : aqui hay abundancia de

pescados, mariscos, lena, agua, y se encuentran en las mon-

tailas algunos cerdos silvestres.

La escuadrilla procurarâ bloquear el puerto de Talcahuano, el

de Valparaiso y Coquimbo, ântes que sean vistos en las costas del

sur, porque los buques de comercio aprovecharian los momentos

para dar la vêla, conducir vîveres y dineros a Lima, é instruir

al virey y al comercio de esta ciudad del estado de la costa de

Chile. En el mes de setiembre es cuando los buques de la costa

de abajo hacen su arribo â Talcahuano y Valparaiso con frutos

y algun dinero, para conducir en retorno granos, vinos y vîveres.

La isla de Santa Maria es lugar propio para refrescar la tropa

si fuera necesario, y conduciendo cuatro 6 seis canones de plaza

se puede proporcionar puerto seguro para resguardar los buques

de fiierzas mayores. El desembarco de la cuarta division en la

costa de Arauco se ha de graduar que â un mismo tiempo

asomen la primera division en Antuco, la segunda en el centre

del reino, que es Rio Claro
, y la tercera en Coquimbo , que

deberâ ser â principios de noviembre.

Para que el desembarco de la cuarta division en la costa de

Arauco sea acertado, se harâ en el rio Garampangue, que deseiu-

boca al Océano Pacifico, â dos léguas al norte del fuerte de

Arauco, y dista dos léguas y média de Santa Maria : el expre-
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sado fiicrto. 8Uf>lft tcner dos 6 cuatro caftones al lado del Océano

y miiy pora giianiieion. La boca dol Carampanguo no tienp

miicha agua, pero con la marea podràn entrar onibarcaciones

menores y condncir las tropas que se han de posesionav de la

ribera del sur del rio
, y organizadas con cuatro piezas de li

cuatro tomardn las alturas que (istàn inmediatas al fuorte
, el

que inniediatamente sera del ejército de la patria sin resistencia

alguna. Concluida esta diligoncia , se destacaran 200 hombres

con dos piezas de campafla d tomar posesion de los altos
y

angosturas de Villagi'an
,
que distan como seis léguas y média

de Arauco
,
quedando asi esta provincia tan asegurada que ni

2,000 hombres de bayoneta podrân toniar las cstrechuras.

Por una circular se citarâ â los jueces territoriales y capitanes

de milicias para que reconozcan y juren sostener las armas dp,

la patria, declarando que al que no obedeciera se le secucstrarân

sus bienes y haciendas, siendo tratados como enemigos, asegu-

rândoles que los Carreras no dispondrân ya de sus haciendas,

bienes y patria. Es de advertir que esta provincia se sublevô

por haber mandado el gênerai Carrera â un oficial Jordan y otro

Nicolas Carrera â saquear haciendas, etc. En Arauco desembarcô

el gênerai Gainza con 850 fusileros que condujo de Lima y

Chiloé, y por aquî se introdujeron todos los auxiUos al ejército

enemigo en Chillan.

Se harâ una parla â los Indios caciques para excitarlos a cor-

tar toda correspondencia con Valdivia, Chiloé y el ejército ene-

migo
, y para ganarlos se les llevaria algunos présentes de poco

valor.

La posesion de este punto en Chile es muy importante : con-

serva y da viveres a la escuadrilla, la habilita para cruzar en el

mar Pacifico, corta las correspondencias de Valdivia y Chiloé,

évita que el enemigo saque multitudes de caballos, vacas, mili-

cianos de â caballo é Indios, que son numerosos y sirvon

para abultar los ejércitos, y ayudar al bloqueo de Talca-

huano y que es el fin principal. Esta division, la escua-

drilla y la l' division, son las fnerzas que han de rendir la pro-

vincia de Concepcion, la que, una vez asegurada, la de Santiago
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(S infaliblcnnentc pcrdida. La escuadra puedo conducir la arti-

llt'im d('])atir, la de plaza y algimos morteros, para boiubardear

,'| nltimo punto en que al fln se encierren los restes de los

I.O(M) hombres de bayoneta que se supone a la provincia de

Cdiicf^pcion, que por ôrden regular debe ser la ciudad de este

nciiiibre 6 la de Ghillan, en cuyo caso se obrartî eonforme à las

circunstancias. Pero para apoderarse de la alta frontera, cortar

tdda réunion de los Indios llanistas, que son infinités, como la

(le los regimientos aguerridos de este lugar que tambien son los

inejorcs y mas disciplinados de Chile, la primera division se

apodorard el r de noviembre del boqnete y plaza do Antuco,

âlias de Ballenar, cuyo fuerte no podrd defender el enemigo,

asi porque es de estacada vicja, como por haber desfdaderos

montuosos por donde la infanterîa podrâ cortar la retirada a

la guarnicion. Se establecerâ una bateria en este boquete para

ascgnrar una retirada en algun acontecimiento imprevisto.

Dpsdc aqui marchar.î la division rectaraente â apoderarse de la

plaza de los Angeles, capital de la alta frontera. Àntes de pasar

à rio Rume, se destacarâ una guerrilla montada â tomar pose-

sion de la plaza de Tucapel, que esta â média légua de la otra

banda del rio la Laja
, y asi se guarda el tlanco dicho de la

division. Este rio sale de una laguna que esta al pié del volcan

de Antuco y se renne con el Bio-Bio en la rinconada, mas de

35 Ifiguas de la poblacion de Antuco, y estes dos rios, que son

de primera magnitud, forman la isla de la Laja. En ella hay

dos regimientos de caballerîa titulados lanceros de la frontera,

nùm. 1 y nùm. "1 : son aguerridos por las continuadas guerras

con los Indios, que disputan â palmos su territorio, y los des-

lindael rio Bio-Bio. Despues de tomada posesion de la plaza de

los Angeles, dentro de la cual hay cuarteles cémodo'; para mas

de 1,000 soldados, circularâ una ôrden en toda 1? isla llamando

âlos jueces territoriales, jefes y oficiales de milicias, como â los

comandantcs de las plazas de Villacura, Santa Barbara, San

Carlos, Talcamavida y Nacimiento, para que reconozcan la aîi-

toridad patria y reunan la milicia con el objeto de hacer de ella

eluso que mas convenga a las circunstancias. Mucha parte de
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clla pntioiidc el luauejo du fusil, y Ibîvando de esta arma alpina

cantidad mas do la que correspuude à la division, se aunien-

tarâ el niimero do fusileros y dragones, Uosdo la poblacioii de

Antuco â la villa y plaza de los Angeles habrâ 18 léguas. La

provincia de la Laja abunda do pastos, granos, vacas, niuias

ganados, menestras y algunos caballos. Desde esta situacion se

(lobe abrir la correspondencia con Arauco, que distard como2i

léguas do cainino fragoso.

Se supoue que el enemigo siendo amagado por los puntos

principales de Arauco y los Angeles, viendo su retirada cortada

â Valdivia y Chiloé, como tambiea con la capital por la divi-

sion del centro, no le queda otro recurso que, 6 disolverse si

son tropas del pais, 6 encerrarse en Concepcion ô Chiilan, conio

se ha dicho ântes. Si es el primer caso, â un tiempo marcha-

rân la 4* y la 1' division a tomar por la fuerza, si conviene,

esta plaza, 6 por sitio. La 4* division tomarà la plaza de Colcur,i,

y en su puerto se embarcarân 200 hombres para à su tiemp(j

desembarcarlos en el puerto de Dichato, y lo restante d(! la

fuerza marcharâ â tomar la plaza de San Pedro, donde debe

fovtiticarse la escuadrilla : bloquearà el puerto de Tal( ahuano
y

le intimarâ rendicion. La primera division pasara â posesiouarse

de la plaza de Yumbel y por consiguiente del partido de Rêve,

donde hay un regimiento de milicias de caballcria, que es va-

liente, y Jiiuchos soldados entienden el uso del fusil. Se prac-

ticarân las mismas diligencias que en los Angeles, y por Talca-

mavida se corresponderâ con la 4' division. Se seguirâ la mar-

cha â la Florida, cabecera del partido de Puchacal. En él hay

un regimiento de caballeria, que por las inmediaciones â Con-

cepcion tal vez se encierre en dicha ciudad. Desde la Florida se

avanzarâ â situarse la division en la Chacra de las Mônjas. Â

este tiempo pasara una guerrilla de la A" division el Bio-liio en

balsas y se apoderarâ de la villa de Gualqui : igualmente en los

mismos momentos deben los 200 hombres que se embarcaron

en Colcura desembarcar en Dichato, entendiéndose por medio

de seîlales con una guerrilla bien montada, que a prima noche

saldrâ de la primera division y amanecerâ en el referido puerto.
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Hay varios caminos ocultos por las inontafias para veriflcar esto

(lesignio. Hecho el desemharco A un niisino tiouipo, la V divi-

sion pasarâ el Uio-Bio en fiiialpon, donilc hay posiciones ven-

tajosas que ociipar. La giierrilla de Gualpi se apoderarà de

las angosturas do este nombre y avan/ ir.i A proporcion que se

aproximen las dtiinas divisiones. La \* so sitiiard en las alturas

iumcdiatas d Agua Negra, que es el costado norte de la ciudad
;

laV toniard el cerro de Chepe, donde estableccrd una bateria, y

es la cortina del sur, la guerrilla de Gualpi ocupara la Puntilla

y Cararol, que es el costado del oriente, y la division que de-

seiiibarque en Dichato se situard en la altura del cerro de Ga-

vilaa , donde se establecerd otra bateria
, y es el costado del

poniente. De este modo queda el sitio tan estrechado que la

liuea de circunvalacion corta el agua y domina las alturas do la

plaza, d tan corta distancia que se pueden contar d la vista los

iudividuos que baya dentro de ella
; y de este modo no hay do-

l'ensa, y por consiguiente la rendicion es segura. Si qiiedase al-

guaa g'jarnicion en Talcahuano, tomdndole las alturas por la

parte de tierra, igualmente debe rendirse. Si en el segundo caso,

el enemigo abandonando d Talcahuano y Concepcion se retira

â liacer su defensa en Cliillan, se reunirdn la primera y cuarta

division con la miUcia de la provincia y se procederd al sitio de

dicba ciudad, la que domiuada de alturas puede ser bombar-

deada y destruida.

La provincia de Concepcion ha sido el teatro de la guerra en

los afios pasados : por esta razon no puede estar muy sobrada

de recursos
;
pero las fronteras abundan de ellos y se conserv;iM

iiiénos aniquiladas. Es esencial la entrada y posesion de ebti

provincia con preferencia d la de Santiago
;
primeramente,

porque es la mas guerrera , tiene mas de 8,000 hombres de

niilicias de caballeria capaces de empresas cuando bien giuados,

y puede ella contar con mas de 6,000 Indios que son aficio-

nados d la guerra ; en segundo lugar, porque corta la retirada

del ejército de Santiago d Valdivia y Chiloé, siendo innegablo

que si se tomase d Santiago primero, ademas de las dificultades

que présenta, el ejército enemigo se retiraria â los ûltimos puntus
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referidos, de donde séria muy dificil arrojarlo ; abriria su corres-

pondencia con Lima, y en elinvierno que no pueden con facilidad

ser bloqueados los puertos, serian soconidos ademas de los arbitrios

que présenta Chiloé, tanto de viveres conio de reclutas ; y ûltinia-

mente porque asegura a los cjércitos de la patria mejor entraJa

por los boquetes del sur, cuya distancia de L: capital de Chile

impedirâ a las tropas reaies el evitarlo , cuando al contrario

variando el plan por boquetes inmediatos â Santiago cargarâ

toda la fuerza enemiga â ellos, y tal vez no se consiga el paso.

pues son tan fragosos y estrcchos que con cortos reductos un

pequeno ejército puede sostenerse contra uno nnmeroso, ademas

que el puerto de Talcaliuano es el niejor y mas seguro de todo

el niar Pacifico, y proporciona en toda estacion anclaje â esciia-

dras nunierosas. El ejército invasor de Lima principio cl ataque

de Gliile por esta provincia para lograr muchas de las veutajas

que dejo expresadas.

La 2' division, 6 del centro, pasarâ â principios de noviembre

à posesionarse del boquete de Rio Claro, y luego que lo veri-

fique, seguirâ â sentar su cuartel gênerai en Quecberéguas : este

lugar proporciona cuarteles ;i mas de 2,000 liombres : tieiie

potreros pastosos, seguros, cantidad de vacas, y el pais â sus

inmediaciones haciendas ricas, ganados , mulas y caballos. Se

mandara una division lijera de 300 hombres con cuatro piezas

de artilleria â la villa de Curico, cabecera del partido del mismo

nombre, que tiene dos regimientos de caballeria, cuya division

correra îiasta las orillas del rio Teno
, y ^^o habiendo fuerza

mayor en San Fernando
,
pasarâ el rio Tinguiririca y tomarâ

dicha villa
,
que reducirâ a la obediencia de la patria. La pro-

vincia de Golchagua es el pais mas pingûe , rico y poblado»de

Gliile : tiene dos regimientos de caballeria y gente para Ibrmai'

dos nias. Ls guerrillas correran liasta las iiimedi:.cioiies del

rio Gachapual por el norte, y por el poniente basta la costa

donile se lialla una pequeîia caleta titulada Topocalma. Se

obligarâ toda esta campan.i â auxiliar el ejército patrio y docla-

rarse en contra del enenùgo. Otra division de 250 hombres se

movei'â sobre Talca. Tomada esta ciudad , se obligarâ â sus
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habitantes â proveer al ejército de viveres de toda clase y dinero

parael pago de tropas. El espionaje es el norte de la giierra :

ellos se internaràn por el sur , liasta comimicarse con la pri-

mera division y por el norte hasta Santiago y Coquimbo. Talca

tiene dos regimientos de artillerîa y un cuerpo de infanteria

iiulisciplinado por falta de tusiles. Algunas guerrillas deben

pasar el Rio Maule y obligar â los partidos de Canquénes, que

tiene dos regimientos, el de Linâres uno , el del Parral otro, y

el de Quiriliue otro, â tomar parte â favor de la justa causa. Para

poseor todo el pais y ganarse el corazon de los Ghilenos y aun

para atraerse alguna parte ue los soldados enemigos, en parti-

riilar a los Cliilotes y Valdivianos, es de suma necesidad que el

gênerai en jefe de las Provincias Unidas dirija proclamas im-

presas d los pueblos asegurândoles que ios Carreras , aqucUos

inoustruos que no respetaron ni los adornos del santuiuio piu-a

saciar su sacrilega ambicion, y que tan cobarduniente t'ugaron

con mas de 1,000 hombres en los momentos que los fieles

soldados chilenos cantaban Victoria en la plaza de Rancagua, y

despues de saquear sin distincion los pueblos por donde pasaban,

los abandonaron con vileza â la tiranîa peninsular, no serân mas

los arbitres de sus destinos y fortunas
,
que tan puerilmente

prodigaron entre un corto numéro de facciosos. Estoy firme-

luente persuadido que si por desgracia seinejantes hombres

deshourasen con su presencia el ejército argentine, no se podria

contar con mas terreno en Chile que el rue alcanzase el canon

y senalase la bayoneta. Los mas de los arcliivos de las pro-

vincias contienen actas solemnes que profesan odio eterno à los

malvados. Ademas que el gênerai enemigo aprovecliaràlaocasion

para inflamar los pueblos contra el ejército de Buenos Aires.

Si el gênerai enemigo, que no es de esperar, no repartiese Temoie»

safuerzabajo los principios que lie sentado, y abandonando la
***

^"" l^utr'*'"

capital pieuse marchar para atacar el ejército del centre, debe ouo» ni.,vi.nienios.

este replegarse â Talca, en cuyas inmediaciones hay posiciones

ventajosas, dominio del Maule, que ocupar, fortificar y protéger
;

demas que miéntras mas se ateje el enemigo de la capital, tantn

mjor para poderla tomar, en cuyo caso puede, si la necesidad
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lo requière, formar union con la primera division, que entônces

abandonarâ la frontera ; la 4.» conducida en la escuadrilla harâ

su desembarco en las costas de San Antonio, en cuyo caso la

3», â marchas forzadas, pasarâ a reunirse con la 4' y se posesio-

narâ de la capital. Fuera de mucha utilidad que las milicias de

caballerîa de San Juan y Mendoza no cesen de amagar por sus

respectives distritos, para que turbado el enemigo no piense en

mas defensa que la de Santiago despues de estar cortada la

fuerza de Concepcion, en cuya hipôtesis he propuesto este plan

de ataque, el que solo debe variarse cuando las circunstancias

igualmente varien y lo requieran.

La plaza fuerte cuadrilonga en la forma que al principio com-

paré â Chile, queda invadida y atacada del modo que he expli-

cado ; esto es, por el norte la ocupa la 3* division, las cortinas

del este y sur la 1* y 2*, y la del oeste las fuerzas maritimas. Es

pues necesario estrechar el sitio para redimir la ciudadela. la

primera division, engrosada con ias mihcias que se juzguen ne-

cesarias y demas tropas que se hayan reclutado, dejando cor-

respondiente guamicion en Concepcion, marcharâ al cuartel

gênerai â reunirse con la S* del centre, y las dos divisiones se

dirigirân rectamente â la capital ; la 4* se embarcarâ en Tal-

cahuano, y graduando el tiempo a que cuando *'
. jército llegiie

d Rancagua, entônces formarâ su desembarco c a la costa de

Quilimari, que es mansa y segura, y para mejor desempefio la

tercera division de la izquierda, con la mihcia de infanteria y

caballerîa de Coquimbo, en tiempo se dirigirâ â reunirse con

las tropas maritimas; verificado, sitiarân el puerto deValpa-

raisj, que por la parte de tierra esta dominado de alturas, ame-

nazarâ la escuadra nor la parte del mar, y la plaza sera victima,

si no se rindo '• discrecion.

Efectuado este plan, estas divisiones, con acuerdo del gêne-

rai en jefe, se dirigirân à situarse en la cuesta de Chacabuco, to-

mando el camino de Quillota hasta donde hay 42 léguas desde

el puerto de Valparaiso. De la cxpresada villa se dirigirâ 4 la

de Santa Rosa, que hay 20 léguas, y de aqui â la cuesta dos

léguas, desde Gliacabuco â Santiago 13 léguas, caminos todos
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proveidos de viveres de todas clases y animales, como que en

estos partidos no se ha hecho la guerra aun. Cuando el grueso

del ejército llegue â Rancagua, avanzarâ guerrillas gruesas en

las angosturas, ciiestas de Chada y Aculco : desde aqui diaria-

mente deben ir y venir los espias â la capital por tener noticias

exactas de la clase de defensa que intenta el enemigo, y con-

forme â ella sera el plan de ataque. Las guerrillas deben correr

desde Paine hasta el rio Mâipo, y las de Chacabuco hasta Colina,

y asi estarâ la capital en un continuo bloqueo. Santiago ar-

marâ los Espaftoles europeos y crioUos comprometidos que de

todas partes del reino se hayan refugiado. Hay un cuerpo de

pardos de infanteria de 400 hombres : estos son decididos pa-

triotas, y en quienes tuve la mayor confianza cuando mandé el

ejército de Chile. EUos se pasarân al ejército patrio luego que

puedan. Podrân reunir mas de 3,000 hombres de caballeria, in-

clusos los regimientos del Principe y Princesa, que no durarân

mas tiempo con los tiranos que hasta el momento de poderse

separarde elles.

El ataque de Santiago dejo dicho que se harâ conforme â los

puntos que guarde el enemigo y â las baterias que esta-

blezca, etc.

El plan de campafia que he propuesto se signe hteralmente

segun las bases que he sentado, para la rendicion de la capital

iiifalible, cuya ciudad no tendra fuerza que oponer â la del reino

entero que se le présenta en union del ejército libertador.
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U2 PROVINCIAS 13N1DAS T^L RIO DE LA PLATA,

RELACION HECHA POR O'HIGGINS

DE SUS MOVIMIENTOS POCOS DIAS ANTES Y DUPANTE LA BATALU

DE RAMCAGUA, EL ANO 1814.

1817.

O'Higgins

sale lie Santingo

cun su division.

Oi^upRoion

de Rancagua,

Reconocimiento

de los vadoa

del rio Cacbapoal.

Vtdos principales.

(( Dia 18 de setiembre. La division del gênerai O'Higgins,

compuesta de 560 plazas.(î), se pone en marcha desde Santiago

y se aloja ""'•s alla de Paine. El cura Pineda estaba ocupado en

fortificar este desfiladero; pero el gênerai O'Higgins le liace

présente que, en su concepto, aquellas obras son completamonte

inutiles, porque el eneniigo tiene dos pasos por los flancos de

aquella angostura, a saber : la cuesta de Chada por su derechi',

y el carnino de Aculeo a su izquierda.

» Dùi 19. El gênerai O'Higgins ocupa â Rancagua, donde

encuentra al coronel Ciiévas con algunas milicias. Este mismo

dia se le reune el capitan Fréire, que desde el dia 7 se liabia

adelantado con el cuerpo de dragones hasta San Fernj<ido con

el objeto de tomar lenguas del enemigo, que hacia algunos dias

ocupaba aquella villa.

» Dia 20. El gênerai O'Higgins pasa este dia el Cachapoal y

hace un reconocimiento por la carretera del sur, sin cpie se ad-

quiera ninguna noticia cierta sobre la situacion del enemigo.

» Dia 21. Ociipase el gênerai O'Higgins en reconocer los va-

dos del rio al oriente de la villa hasta Cauquénes, apostando

partidas de milicias en sus diversos pasos.

» Dia 22. Reconoce los vados de la parte occidental del rio,

siguiendo sus aguas, coloca dos destacamentos, de 20 dragones

cada uno, mandados por oficiales de confianza, en los vados

principales, que son : el de la Ciudad^ en el camino carretoro,

el de los Rôbles, una légua mas abajo, y el de Cartes ô las Qui-

(1) Componiase esta division de 350 inrantes, ISO dragones y 50 artilleros.
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cas, otra légua mas al oeste. Siendo el vado de la Ciudad el mas i8i7.

importante, ordena se levaDten algunos parapetos de tierra para

defenderlo.

» Dia 23. Por la tarde Uega la noticia de que el coronel Por-

tas ha salido de Santiago en la maûana de aquel dia con 800 mi-

licianos de Aconcagua, y que durante el dia siguiente se pondria

en inarcha el resto del ejército. La division recibe estas nuevas

con rauestras de la mayor alegria

)) Dia 24. Se adelantan las obras de fortifîcacion en el vado

de la Ciudad. Se sabe que el enemigo no avanza de San Fer-

nando.

» Dia 25. Se comienzan â formar trincheras en las cinco calles

que dan acceso â la plaza de Rancagua, mas no con el objeto

de defender la villa, sino de protegerla contra los amagos de las

guerrillas y partidas volantes del enemigo. Todos los trabajos

de defensa estâa concentrados en la linea del Gachapoal.

» Dia 26. La division de Juan José Carrera y las milicias de

Pértus llegan por la tarde de este dia â la châcara de Valdes.

Se sabe que el enemigo ocupa la Requinoa, très léguas al sur de

Gachapoal.

» Dia 27. Juan José Carrera se acampa en los suburbios de

la villa, donde le visita el gênerai O'Higgins, â quien la tropa

reiibe con gritos de Viva la patrial

» Dia 28. En la mafiana de este dia, el gênerai O'Higgins c«ri«an6niaii.

recibe una carta anônima en que le anuncian que si logra ven-

cer â Osorio, sera en el acto inmolado por un asesino que los

Carreras tienen en su campo. À las très de la tarde pasa el rio

en compania de Juan José Carrera, ambos hacen un reconoci-

miento hasta que encuentran una guerrilla enemiga que les

obliga â retirarse por el camino real.

» Dia 29. O'Higgins acuerda el plan de de^'ensa con Juan pian d« jefen»..

Jasé Carrera. En consecuencia, O'Higgins se comprometia â de-

fender el vado de la Ciudad, y Juan José el de los Rôbles. Por

la tarde se sabe que Luis Carrera ha Uegado con su division â

los graneros de la hacienda de la Compania, llamados Bodegas

ad Conde.
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» Dia 30. El gênerai (.î'Higgins manda retirar las avanzadas

de la orilla izquierda del Cachapoal. Con la aproximacion de

Luis Carrera, que deberia defender el vado de Certes, se lison-

jea aquel q.ie la lînea del rio sera inexpugnable, y conienipb

casi con evidencia de que el enemigo va â ser batiù.i e/\ uiia

batalLi campai.

1) À las nueve du la noche Uega al cuartel .\^.neral 'io O'Hi^-

ginà, situado en el vado de la Cîudud.. un espia con h noticia

de que Osorio intentaba pasc-r el rio aipiî'Ua misma noche, pues

habiadicho h. su estado mayoi : Mamna comerétnos en lionca-

(jua (1), En el acto da aviso A Carrera con su inidarie Garai y

Je ruega envie la division de su iiermano Luis ?! va^lo de. Corb^s,

que esta de?guarne«,'ido, pues solo le ocupa eî capiian Aiigiiita

con veiïJi dragones.

)) À las doce u>'. la noche le avisan las avanzadas de aquel

vado que cl en^ i'iigo a^aaga pasar el rio en esa direccion.

V. Al amaitccer liyga ù'c o dragon con la noticia de que el ene-

mjgo lia conienzado ya â pasar por aquel vado.

)) El général O'Higgins trasmite inmediatamenli; este aviso

al giueral en je' • , rogândolc se acerque â la ribera d':*! rio para

preseUar balalla al eneungo segun el plan acordado con Juan

José Car:'era (2).

» Dia 1° de octubre. Luego que amanece, y descabriendo

que d su frente solo amaga pasar el rio una guerrilla destinada

à encubrir el movimicinto del enemigo sobre el vado de Corks^

el gênerai O'Higgins se pone en movimiento pcr la ribera d

reunirse con Juan José Carrera en su posicion de los Rôbks.

(1) En efccto, Osorio se puso en marcha de las casas de la Requinoa â

las nueve de aquella noche.

(2) Este dia Uegé a Rancagua un oficio de intimacion escrito )>or Osorio

en San Fernando con fecha 24 de setiembre, O'Higgins recibio al mensiijcro,

que era un simple campesino, y envic^ el oficio à su jefe superior acompa-

iiândolo con una carta asi concebida :

« Excmo. Sefior : En este momento ha llegado un huaso d '• 'Hrcito ene-

migo con nombre de parlamentario. Trae si pliego que â aJjunlo,

encargândome Osori j remita à sus manos â la mvo'' bri ' .... Queda el

conductor detenido '. ita. •>
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» Mas con gran sorpresa encuentra que la divi?ion de aquel

se ha retirado. Conjetura qae Ueva la direccion dol pueblo, por-

que el enemigo pasando el vado de Cortes se ha interpuesto

cp*re esta division y la de las Bodegas. Para cerciorarse se ade-

lanli hâcia el vado de Cortes y avista al enemigo formado en

l:<l;i'M, habiendo pasado el rio todos sus cuerpos sin la menor

ns': ' iida.

» r rustrado el plan de defender el rio, que habia sido su ob-

jeto favorito, el gênerai O'Higgins vacila sobre si deberia reple-

pu'se â las divisiones de José Miguel y Luis Carrera, tomando

el caiiiino de Chada, 6 sobre la de Juan José, que supone en-

'enada en la villa. En estos momentos y cuando sus guerrillas

conienzaban a empenarse con las del enemigo, Uega â galope

tendido el capitan Lavé, ayudante de Juan José Carrera, y le da

aviso de que este se encuentra encerrado en el pueblo y le llama

eu su socorro.

» En el acto el gênerai de vangiiardia despacha su bagaje

pesado por el camino de Chada y regresa hâcia la villa miéntras

el enemigo avanza lentamente en direccion del camino real, que

sale del pueblo al vado inmediato del Gachapoal. À las ocho de

la maîiana su division entra en columna cerrada en la plaza de

Rancagua.

)) Apénas el gênerai O'Higgins se apea de su caballo, se acerca

Juan José Carrera y le abraza estrechamente, diciéndole : « Aun-

que yo soy brigadier mas antiguo, V. es el que manda. » O'Hig-

gins le correspondiô con igual efusion, aceptando el puesto de

jefe en medio de los aplau^os de ambas divisiones, que gritan

con entusiasmo : / Viva la patrial

H inmediatamente el gênerai sube â la torre de la Merced

para cerciorarse de laposicion del enemigo, y contempla â este,

que tiene ya perfectamente rodeada toda la poblacion y (pie se

estân formando cuatro gruesas colmi.iias de ataque â la entrada

de las cuatro calles »[=). condu^ô-i â la plaza (i).

(1) Estas, como d.M':ios, son cinco, pero c:i cl plan cîel ased'"» se conside-

raba coino un solo aiaque y una soia defensa hs des callec jue desembocan

sobre la plaza por el oeste y el sudoeste.

1817.
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» Baja do aquel observatorio é injnediatamente toma sus dis-

posiciones. De los doce cafiones que poseen anibas diMsio-

nés (i), coloca dos en cada trinchera, y los restantes los déjà eu

la plaza, de respeto, asî corao el parque y réserva de infante-

ria. Corona las torres de las Iglesias y los tejados de las casas

anexas â las trincheras con pelotones de fusileros y destaca

otra parte de la infanteria â la proteccion de los canones detras

de los parapetos ; asigna d cada trinchera. sus jetés, enconien-

dando la de la calle del sur, formada junto â la iglesia de San

Francisco, â los capitancs Astorgaj Millan; la opuesta del norte

al capitan Sânchez ; la del este al capiian Vial, y la del oeste al

capitan Molina (2). Situa la caballeria en unos corralcs espa-

ciosos al mando de los capitanes Fréire (3) y Anguita, y él

mismo toma su puesto en îa sala de cabildo, con sus ayudantes

Astorga, Urrutia y Flores (4).

» Eran ya las nueve del dis cuando se terminaban estas

disposiciones, y el enemigo avauzaba en cuatro masas distintas

sobre las trincheras (»).

(1) Ninguno de estos canones era propiamente de sitio. El mayor era una

culebrina de â 8 y habia ademas très carronadas del mismo calibre. El resto

eran piezas de à cuatro. (Parle oficial de Osorio.)

(2) De estos cuatro valientes sabemos que Vial rnuriô en la refrïega ; As-

torga fué despues coronel del ejército ; Sânchez creemos que fué el mismo

conocido coronel del nùm. 4, que estuvo nonibrado director de ia Repùblica

durante 24 horas, y en cuanto à Molina, suponemos sea cl famoso Catalan

Molina, muerto en el asedio de Talcahuano en 1821.

(3) Es muy extrano que en este apunte no se mencione para nada el

nombre de este ilustre jefe. Solo podemos explicar tal omision por el odio

tenaz que D. Juan Tomas parece respirar en todas sus notas contra los

enemigos del gênerai O'Higgins, odio que por cierto este jamas fomentù ni

dejo estampado en sus apuntes personales.

(4) Los ayudantes de O'Higgins en esta her^ica jornada no eran ménos

bruvos que sus capitanes de trincheras. Astorga muriô en b demanda.

Flores, que eru un jôven de las mas bellas es| ranzas y pariente del gênerai

O'Higgins por la linea materna , fué muerto mas tarde por una bala de

canon en el sitio de Talcahuano, en 1817. En cuanto â Urrutia, es el mismo

conocido D. Domingo que aun sobrevive, y cuyo brazo mutilado atestigua

su antiguo valor.

(5) Por el costado del sur, que era el centro del ataque, veni'^'' los Talave*

./' :H lî
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» A las (liez en punto de la maflana dcl sâbado 1° de octubre

de If^ll, se rompio el l'uego de caîion por las trincheras sobre

las columnas de ataque ; estas contesitarnn cou un fuego nutrido

de fiisileria y se avanzaron râpidamente. La primera en dar el

asalto filé la columna de Talaveras
,
por la calle del sur , con

tanta osadia, que algunos clavaron sus bayonetas en las grietas

de los adobes en ademan de saltar sobre ol parapeto
;
pero fueron

recliazados por la metralla y aun con las culatas de los fusiles,

dospiios de la m"s obstinada lucha cuerpo â cuerpo y con una

carniceria espantosa de ambas partes. Este fué el ataque mas

recio y prolongado de los siete asaltos dados por el enemigo

durante las treinta y una horas que durô el fuego.

» Los asaltos de las otras trincheras no fueron simultanées y
disniinuian en su empuje a medida que se alejaban del costado

sur, donde estaba la réserva y el cuartel gênerai del enemigo.

Los capitanes Molina , Sânchez y Vial rechazaron todos estes

ataques, a su vez, siendo el mas violonto el de la trinchera de

Molina, que atacaban los capitanes Mai'quele y Casariego.

» El gênerai O'Higgins â caballo y seguido de sus très ayu-

dantos, galopaba de un punto â otro, segun se veia amagado

con mayor 6 mener riesgo por los asaltantes.

» Concluido el primer ataque, que durô mas de una hora, el

euemigo retiré sus columnas para comenzar el asedio de las

1817.
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veni'''' los Talave-

ras con Morgas y San Bruno â la cabeza, sostenidos por el Heal de Lima, y

ambos cuerpos veteranos y extranjeros. Los carabiiieros de Maranao apoyabaii

el avance de esta columna. Por las cuUes del oeste y suroeste se adelantaban

las dos companias de preferenciu de Talaveras, granaderos y cazadorc : hajo

el mando de sus capitanes Marqueli y Casariego, sostenidos por dos obuses

y los dragones de Padilla ; la division del costado norte casi exclusivamente

Ac caballeriii , que ocupaba la extension de la alameda que corre en este

costado cerrando la villa de orierAe à poniente, y estaba à las érdenes de

Elorriaga, jefe de la vanguardia, con Lantario poi segundo. Los batallonés

de Chillan y Valdivia sostenian estas fuerzas de caballerid y formaban la co-

lumna de ataque en esa direccion. Por ûltimo '' las trincheras del oriente

oargaban los cuerpos de Chilné al mando del coroiiel Montoya. Nuevos ba-

tallonés iban â marchar siit;.!.:
' leamente al ataqu^ i:jn 16 canunes. {Parte

o^eial de Oaorio.)
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trincheras de un modo arreglado. Con lios de charqui, adobes

viejos y muebles, improvisan â una cuadra de las trincheras una

especie de barricada, colocan en ellos sus caflones y parapetan

su infanterîa, â pesar del fnego de bala y metralla que disparan

los sitiados (i).

» À las dos '''î la farde, aquellas obras estân concluidas, y se

rompe el fuogo de caflon de trinchera â trinchera ; en estos

momeutos , estando el gênerai O'Higgins en la puerta de una

casa que en la plaza servia de hospif^l reconviniendo al ciru-

jano Moran porque se habia ocultad ' aite el primer asalto,

una bala de caflon pasa por entre ambos sin herirlos.

» Despues de dos horas de incesante canoneo , el eneniigo,

m.i.. cncubierto y protegido por sus fuegos de artilleria y el

huuio del combate, se lanza sobre las trincheras
;
pero es reci-

bido en las pîintas de las bayonetas y rechazado en todas direc-

ciones. Las columnas de Talaveras, que asaltaron por la calle dt

San Francisco, traîan las banderas de sus guias con lazos negros

y al Uogar ,i la trinchera gritaban : Rendirse, traidores! La ban-

dera negra de los patriotas estaba clavada en todas las trin-

cheras y las torres de las Iglesias. Son los cuatro en punto A^ a
tarde cuando cl enemigo se retira en desôrden detras de sus

parapetos.

» Continua el canoneo, pero la noche Uega, y el enemigo se

resuelve â tentar un tercer asalto para hacerse dueno del cir-

ciiito cuya increible resistoncia le despecha ; se ponia el sol en

los mémentos en que el enemigo Inicia este liltimo esfueizo en

la Jornada de aquti dia.

» Cayô la noche y no se ténia ninguna noticia de las divisiones

de los dos Carreras, que en la manana se suponian acampadas

en las Bodegas, a très léguas de distancia por el camino ('e la

capital. Ignorâbase si se habrian rctirado a Paine, segun la obs-

tinada rcsolucion del gênerai e jefe. Un vaheute dragon ofre-

îl'ïi * \

'::fi-i

(1) El capitan de Talavera D. Viceate San Bruno es r«comendado en el

parte oficial por haber levantado la barricada que contrarestô â la trinchera

de San Francisco.
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ciôse â llevarlo , saliondo por los albafiales dn la riudad. O'Hig- isi?.

gins escribiô un papel que contenia estas scias palabras, que

firmô su segundo Juan José Carrera : Si cargo esa division, todo pinercomuMeiei,

fî hecho. Â las dos de la maflana regresô el dragon cou esta

respuesta : Al amanecer harâ sacrifîcios esta division.

n Entretanto el enemigo se avanzaba ganando terreno por

los solares de las casas, derribando murallas é incendiando los

edificios que obstruian su marcha ; un silencio sépulcral reinaba

en cl recinto. Algun raro disparo turbaba aquel espantoso silen-

cio ; la tropa no habia comido en todo el dia y en la noche nadie

dormia. Desde que el dragon habia vuelto con el anuncio de

que Ci'"rera atacaria al enemigo por la parte de afuera, la alegria

habia renacido en los ànimos ; O'Higgins contaba el dia por

suyo.

» Dia 2 de octubre. Apénas amanecia el domingo 2 de octubre,

cuando OHiggins de lo alto de la torre de la Merced lanzaba

ansiosas miradas hdcia el camino de las Bodegas del Conde.

Ninguna partida avanzada mostraba que Carrera venia en

auxilio de los sitiados, ninguna levé polvareda se levantaba en

el lejano îiorizonte como una senal de esperanza.

)) El ei migo, por su parte, dominando ya de cerca las trin-

clieras por el interior de las casas, apénas ha aclarado el dia,

emprende un iiuevo nsalto, cargando siempre sobre la trinchera

del capitan Astorga; poro es otra vez rechazado : esta es la

cuarta embcstida del asodio, y su éxito es igual â los anteriores.

» Daban las diez del dia
, y â las 24 horas de roto aquel w. dei quimo.

fuego incesante y terrifico, se viene el enemigo en todas direc-

ciones con un empujo que parecia irrésistible
,
pero por todas

partes es obligado â rétrocéder como en el primer encuentro.

Ya se contaban cinco asaltos malogrados.

» El desahento del enemigo era visible. Sus fuegos cedian, la

mortandad era espantosa ; en cada trinchera los montones de

cadâveres servian para amortiguar el empuje de las balas y res-

guardar las brechas del canon. Un sol brillante ilumina toda la

campafla, y el gênerai O'Higgins esta al asecho del refuerzo pro-

metido. La torre de la Merced es el vigia, y en alla todos los

Rt-chaio

delcuai'to aialto.
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soldados tienen tija su vista. Al fin s«i oye en la torro un gmo
do Vim la pntrial So divisa liâcia cl caniiuo do las Uudogas una

inuiensa polvareda. O'HJgjjins da ôrden d sus ayudantcs (juc,

corran à las trincheras d dar la voz , (( y un grito do Vim k
pojhna quo apaga la voz de los caiionos » se haco oir en toda la

linoa.

» O'Higgins entrelanto asecha con intensa emocion los mo-

vimientos de las divisionos do los Carreras. Ya divisa las lincis

do caballcrîa que se desplegan por el campo
, y la coliinina di!

iufauterîa que se adelanta por ol caniino trayendo sus caflones

a vanguardia. Esto se ve al nortc. Al sur se descubre un espoc-

taculo 110 ménos cxtraordinario en las poripecias dcl ascdio :

vése una columna de dragones d cuya cabeza se distingue la

banderilla oncarnada del estado niayor realista
; y un poco mas

adelante galopa un corpulente jinete que se hace un objeto

conspicuo en la columna, por su poncho blanco. Esta tropà

sale por los callejones de la villa en dircccion al vado de Cacha-

poal, Uamado de la Giudad , de la quo dista solo média légua.

O'Higgins presiente que aquel movimiento retrôgrado os una

retirada, y para cerciorarse llama al campesino que habia

traido el ùltimo despacho del enemigo y le pregunta quién es

el jefe que viste poncho blanco a la cabeza de la cohmma de

dragones que se dirige al vado. Es D. Mariano ^sorio I le con-

testa el huaso.

» El gênerai O'Higgins no duda ya de la Victoria y que el

enemigo huye : desciende a toda prisa â la plaza y da ôrden

instantaneamente que monten los dragones y salgan por la trin-

chera del sur y del oeste contra el enemigo, que crée en fiiga.

El capitan Jodnes y el teniento Maruri se lanzan entônccs por

la trinchera del capitan Astorga y acuchillan a los Talaveras en

de un ii«iacaiuenio, SU proplo parapoto (1). El ayudante Flores, que ha srdido con

(1) De la hoja de servicios del primero de estes valientes oflciales cl coro-

nel D. Francisco Ibânez, que falleciô en San Fernando en 1849 de una apo-

plejia fulminante, consta que él arrastrû hasta la plazu el canon que San

]}runo habia colocado en la calle de) Sur. Por otra parte , el mismo Osorio
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(ilro piqueto por el costado del ocste, sorprende un destaca- i8i7.

iiuiiito cneniigo ocupado eu saqiiear uiui faïuilia y lo pasa â cu-

iliillo.

1) El asedio estaba do hecho terminado por ostas salidas.

Luis Carrera Uoga ya (i la Alameda del piieblo y va rompiendo

la liiioa oiieniiga, que circunda la plaza, dando las ordenes, uo

ya delà defensa sino del ataque. Â las once y média de la ma-

naaa del 2 del octubre, Uancagua es uiia Victoria.

» Pero en este instante (las doce del dia), se oycn unos huMu .i» u» nupai

gritos sobre el tejado del cabildo, que dicen : Va correnf ya

corren ! O'Higgins vuelve y pregunta : i Quién corre? — La

tercera division, le contestan'de arriba,y en efecto subiendo â la

lorro, ve la division de los dos Carreras, coiupuesta casi exclu-

sivameute de milicias de caballerîa, conipletamentc desecha y

en abicrta fuga por toda la dilatada perspectiva (i).

» Elorriaga con toda la caballerîa realista habia cargado â

Carrera derrotândolo en la primera arremetida.

» Una hora despues, repuesto al enemigo y recobrando sus

posiciones, rompe otra vez un fuego nutrido sobre las trinclieras

y ejecuta un asalto gênerai por todo el circûito. Son en todas

partes rechazados. Es la una del dia.

» El enemigo ponc fuego entônces â la hilera de casas que se

extienden por la vereda derecha de la trinchera de San Fran-

cisco. El caîioneo no cesa; el agua ha sido cortada, todos los la-

conflesa en su parte que casi toda su artilleria le fué inutilizada por les

fuegos de la del enemigo.

(1) Como dijimos, Luis Carrera habia llegado hasta la Alameda con dos

canones y alguna infunteria. Mas, dicese, que luego recibiô la 6rden injus-

tiflcable de relirarse, y que lleno de un generoso despecho quebrô su espada

y se replegô sobre suhermano. Nunca, en verdud, se habrà justificado bas-

lante el priraero sobre su conducta en aquel dia, invocando para cllo la

ordenanza, y no la patriay la gloria, que debiero^i ser sus ûnicosconsejeroc.

Es vcrdad que O'Higgins habia cometido un acto de verdadera insubordina-

cion al encerrarseen Rancagua, haciéndose ademas reo de un absurde militar;

pero cuando el canon tronaba en el recinto de la plaza, no habia otra razon^

légitima para los caudillos que queduban aruera, que la que pudieran dar

con la punta de las espad^ris rompiendo el cerco do los sitiados,
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i«i7. bios estân ennegrecidos de morder cartuchas; los caîiones cal-

deados por el fuego revientan su carga ântes de allegar el lanza-

fuego ; un sol de verano sofoca el aire envuelto en râfagas de

humo, y se oye luego una detonacion cspantosa. Una chispa de

los edificios incendiados ha caido sobre una parte del parque

acumulado en la plaza y ha producidb el estalUdo.

Un piriamentario. » Pocos minutos despues se oyc en la direccion de San Fran-

cisco el toque de un clarin de parlamento, y se divisa la ban-

dera blanca del oficia) que viene a intimar rendicion. Una des-

carga y los gritos de Viva ta patria ! son la respuesta. El aban-

derado Ibieta, roto ya un brazo, levanta en el aire la bandera

tricolor atada por el centro con un lazo negro.

» Pero O'Higgins conoce que ya la resistencia no yuede pasar

mas alla. Todo heroismo esta agotado, los brazos de los muer-

tos no pueden disparar los fusiles. No quedan mas hombres de

pelea que los dragones de Fréire. Es précise que los que aun so-

bre\iven se salven para que haya quienes cuenten lo que ha-

bian hecho aquellos de sus hermanos, que en rimeros enorraes

estaban apinados detras de las trincheras y en los patios y techos

de las casas.

» El enemigo organiza su ûltimo ataque porque ya la tarde

va a caer. Elorriaga manda ahoraenjefe toda lalinea.

») O'Higgins da entônces érden de que apénas cargue el ene-

migo las guarniciones de las trincheras se retiren haciendo

fuego hasta la plaza, donde montarân a la grupa de los dragones;

Sut niuitidot. pero el ayudante que se dirige â impartir la voz, solo encuentra

très artilleros vivos en la trinchera de San Francisco y al aban-

derado Ibieta, que agonizaba hecho trizas por la metralla sin

soltar su pabellon. En la trinchera del este acaba de morir el

capitan Vial, que la mandaba. El enemigo venia penetrando por

ambas direcciones. Solo quedaba un minuto para salvarse.

» Entônces la columna de â caballo se pone en movimiento

hâcia la trinchera que por el costado del norte defiende Sân-

chez. El capitan MoUna va a la vanguardia. O'Higgins, Juan

José Carrera, Fréire, el coronel Calderon y los ayudantes del

primero maichan en el centro. El capitan Astorga, que se acaba

Elorriaga

organiza

un iiuevo aiaque.
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(le retirar con los iiltimos très hombres que quedaban en la 1817.

trinchera de San Francisco, cierra la columna.

» El plan de O'Higgins es cruzar la trinchera del capitan San- pu» a. o'Higgini.

chez, abrirse paso, sable en mano, hasta la Alameda, y una vez

aqui, dispersarse salvando cada cual en la dircccion de San-

tiago.

» Hizôse asi ; mas al cargar por la calle que conduce â la

Alameda, se encuentra detenido por una barricada que el

eiiemigo ha construido de atravieso. O'Higgins manda echarpié

à tierra â los dragones para abrir un paso (t)
; mas como su

caballo estuviera muy fatigado y no pudiese pasar por sobre los

escombros, los soldados agrupândose en derredor suyo levantan

la bestia casi sobre sus pechos y la ayudan al otro lado.

» Una Uuvia de balas signe â los fugitivos, y al desembocar

en la Alameda, el ayudante Astorga es muerto de un tiro de

carabina, al lado de su jefe. Los dragones enemigos que durante

todo el asedio se han mantenido en la Alameda, procuran cortar

el paso ;
pero O'Higgins consigne Uegar al puente de la gran

acequia que cierra un costado de aquella avenida
, y toma el

camino de Chada. Solo sus dos ayudantes Urritia y Flores y sus

dos ordenanzas Jiménez y Soto estân â su lado. Mas los dra-

gones le dan alcance, y uno que se adelanta con atrevimiento

por entre un matorral tira una cuchillada â O'Higgins , cuyo

caballo apénas trota, pero Jiménez para el golpe y la carabina

del otro asistente echa el dragon muerto sobre el pescuezo de

su caballo , O'Higgins le monta entônces y galopando en direc-

cion â Chada , sube la cuesta. El sol se ponia y el caudillo

chileno, echando una ùltima mirada hâcia el sitio donde que-

daban sus companeros , solo vio en el horizonte una columna

dp hunio que se levantara al cielo en el silencio apaciblo de la

tarde. Aquel bumo era Rancagua.

(Véaso el Ostracismo de O'Higgins, por B . Vicuna Mackenna,

pâg. 214 â 228.)
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] En este momenio Juan José Carrera se desprendiô de la columna y con

el cornnel Calderon se dirigiô por una bocacalle. El ùllimo fué hecho pri-

sionero, y Carrera debid su salvacion solo à los brios de su caballo.
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EXTRACTO DA CORRESPONDENCIA OFFICIAL

QUE TEVE LOGAR ENTRE OS GOVERNOS DO BRASIL, DE HESPANHA E DA

GRA-BRETAKHA, E SEUS AGENTES DIPLOMATICOS, RELATIVEâlENTE AOS

NEGOCIOS DO RIO DA PRATA.

1817.

CoopcracBo

(Jas

forças porHij?uezas

e lii'iipaiiholat.

N* i.

Extracto de uma nota do conde de Funchal, em junho rfel815,

ao ministerio inglez.

Annuncia o conde, por ordem expressa de sua côrte, que os

progresses assustadores
,
que tinha feito o espirito revolucio-

nario nas Provincias do Rio da Prata , limitrophes do Brasil

,

assini como o estado inquieto d'essas provincias , devendo

excitar justas app^'^^ensôes ao governo portuguez , sobre mm
situaoào que assim araearava a segurança do Brasil, S. A. R.

principe régente julgâra dever sem demora aproveitar-se do

restablecimento da tranquilidade na Europa, a fini de chamar

imia divisào do seu exercito de Portugal, para ser empregada na

defensa dos sens Estados na America. Esta medida, ou se con-

sidère reiativamente ao estado actual das Provincias do Rio da

Prata , ou tenda o pôr o governo portuguez em situaçào de

cooperar com a expedicào que a Hespanha se propOe enviar a

esses paizes
,
parece a mais conveniente que S. A. R. poderia

tomar nas circumstancias actuaes. Assim julgou S. A. R. dever

participa-lo a S. M. B., seu intime e antigo alliado, o quai nào

podera deixar de approvar o procedimento adoptado para garantir

a segurança do territorio portuguez.

No 2.

Extracto de uma nota apresentada pelo ministro de Portugal em

Madrid , ao ministerio hespan/iol. Datada de 25 de maio

de 1815.

Esta nota é em reposta é. communicaçâo que tinha sido feita

da parte da côrte de Madrid d do Rio de Janeiro , âcerca da ex-
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cias , devendo

pediçào projectada pelos Hespanhoes contra as Provincias do Rio

da Prata. Começa pela historia de tudo o que se passou desde

1811, nas relaçOes que houve entre o governo de Hespanha, os

insurgentes do Rio da Prata, e a côrte do Brasil. Ahi se anuncia

ao governo de Hespanha a' deliberaçào tomada por S. A. R. o

principe régente de Portugal, de chamar ao Brasil uma divisao

de seu exercito de Portugal , com o fin^ :1e pôr as fronteiras ao

abrigo dos perigos de que os insurgentes as ameaçam. Accres-

centa-se, que S. A. R. sentiu a mais viva satisfaçào sabendo

qiie S. M. C. se dispunha a enviar tropas ac Rio da Prata
;

dào-se-lhe todas as possiveis segurancas de que essas tropas

sei'ào admittidas "ios portos do Brasil , e reccberào todos os

soccorros que possam desejar : o governo de Hespanha é con-

vidado a dar era consequencia aos generaes comandantes da

expediçâo todas as instrucrôes que Ihe parecerem convenientcs,

e propùe-se-lhe concertar-sc no Rio de Janeiro uni piano com-

biuado da expediçâo , segundo o quai as tropas portuguezas

avançariam simultaneamcnte , a fira de facilitarem c entrada

d'aquella expediçâo hespanhola pelo Rio da Prata. ministro

de Portugal ajunta, que posto havcr a expediçâo, no momento

em que elle aprcsenta a nota , scguido um outre destine, elle,

julga comtudo convenienle communicar îx côrte de Madrid as

suas instrucçoes , como uma prova nào equivoca da lealdado

coin que S. A. R. ohm. em tudo o que tem relacào com ez^-a

importante negocio (i).

1817.

Plino combiniilo

da eipediçSo.

OFIGIO DEL GENERAL SAN MARTIN.

SeSor Censor :

Muy Scnor mio : por cl ùltinio correo se me avisa de csa capital

haber solicitado el cabildo de esta ciudad ante el excmo. su-

pi'cmo director se me dièse el cmpleo de brigadier. No es esta

(1) Véase la Coleccion de documentas oficiales publicada por el conde de

Palmellu, embajador de Portugal en la corte de San James. — Lisboa,
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1817 h primera oficiosidad de estos seriores capitalares : ya en julio

del corriente imploraron del soberano congreso . e nie nom-

hrase gênerai en jefe de este ejército. Ambas gestiones no solo

han sido sin mi consentimiento, sino que me han mortificado

sumamente. Estamos en revolucion
, y à la distancia puede

creerse ô hacerio persuadir genios que no faltan, que son acaso

sugestiones mias. Por lo tanto , ruego a V. se sirva poner

en su periôdico esta exposicion con el agregado siguiente :

Protesta -i nombre de lu independencia de mi patr'a no admitir

jamas mayor graduacion que la que tengo , ni obtener empleo

pûblico, y el militar que poseo rmunciarlo en el momento en que

los Americanos no tengan cnemigos.

Nu atribuya V. â virtud esta exposicion
, y sf al deseo que

me asiste de gozar de tranquilidad el resto de mis dias.

B, L, M. de V. su atento paisano, etc.

José de San Martin.

Mendoza, noviembre 21 de 1816.
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Le haee prcscnte

la inuliliiiad

de au conducto

opreiora.

CONTESTACION

DEL lUPREHO DIRECTOR DE LAS PROVINCIAS UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA

AL OFICIO DEL GENERAL LECOR.

Uustrîsimo y excmo. Senor: La suspension que noté en las

operaciones del ejército de Vuestra Excelencia despues de recibir

su contestacion de 27 de noviembre del ano prôximo antcrior

con la proclama que la acompanaba, me diô lugar â presuniir

que haciendo Vuestra Excelencia honor al armisticio celebrado

en 26 de mayo de 1812 entre Su Majestad Fidelîsima y este

gobierno, cuya violenta infraccion reclamé con fecha 31 de oc-

tubre del citado aîio, no se empeùaria en extender los liorrores

de la guerra, 6 al ménos entraria en un avenimiento temporiil
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hasta recibir las explicaciones de su corte, en un asunto en que

no se consideran inénos interesados los pueblos del occidente

del Uruguay y Parana, que los beneraéritos habitantes de la

Banda Oriental. Sin embargo, Vuestra Excelencia, lorzando de

improvise sus marchas, bajo ei solo tîtulo de la fuerza ha Ue-

gado a oprimir con sus armas hasta esa plaza, sin que la ocu-

pacion le dsba producir otra cosa que el desengaîio de la abo-

iiiinacion ccn que sus moradores detestan todo yugo extranjero.

Las seguridades que Vuestra Excelencia présente a este go-

bierno en su indicado oficio, léjos de tranquibzarle, ejecutan la

alarma de la autoridad que ejerzo, y las Provincias Unidas en

los ùltimos pasos de Vuestra Excelencia no pueden descubrir

sino el funesto presagio de los maies que les amenazan, si fuc-

sen ins*^" Ibles a las aspiraciones de un poder extranjero sobre

uiia onstituyente de la nacion.

Eu P-^^agravio de los derechos de las provincias vulneradas

con noioria injusticia he resuelto requérir por medio de un

enviado extraordinario expUcaciones terminantes de SuMajoslad

Fidelîsima sobre el origen y objeto de la guerra â que se provoca

,â unEstado pacîfico, para asegurar, segun el resultado,laimnu-

iiidad de la Banda Oriental.

Entretauto se reciben las contestaciones de Su Majestad Fide-

lisima, yo espero que Vuestra Excelencia no prosiga bostili-

zando ese territorio y suspenda desde luego sus armas bajo los

témiinos de un armisticio provisional, que sera concevtado por

medio de uua persona que remitiré autorizada al momento que

Vuestra Excelencia me avise su favorable disposicion a reali'-

zarlo, como l espero en contestacion por mano de mi edecan

D. Manuel Rojas, que os conductor de esta comunicacion.

Si Vuestra Excelencia, cenido â las ordenes de su soberano

en circunstancias extraordinarias, continuasc la guerra, Vuestra

Excelencia sera responsable a la humanidad de la sangre que se

derrame, y el muudo imparcial justificarâlas medidas de indem-

rjzacion por los sacrificios eversivos de conquista, protestando,

como lo hago, de toda usurpacion territorial comprendida den-

tro de los limites reconocidos, antes de abrir Vuestra Excelencia

2» p. — ni. il

1817.

Pide eiplicaciones

&S M. F.

Proponfl

lin aiiiiislicio.
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1817. la campana, fuera de las fronteras de los dominios del Brasil.

Dios guarde a Vuestra Excelencia muclios anos.

Palacio del gobierno en Buenos Aires â 1» de febrero de 1817.

Ilmo. y Excmo. senor général D. Frederico Lecor.

•&"ï

INFOrtME DEL DIPUTADO AL CONGRESO DE TUCUMAN

DR. D. ANTONIO SÂENZ

Â LA JUNTA ELECTORAL DE BUENOS ATUia.

;,iM 1

Prcûr'^i'lo.

Dos ohjctos

I conferir

loa podcrei.

SeNORES de la. JUNTA ELECTORAL :

Habiéndose juntado la provincia para deliberar sobre los po •

deres conferidos a sus diputados en congres' / por el término

de un afio contado desde que se abrieron las sesiones, me ba

parecido juste intbrniar del estado en que quedan los negocios

que se confiaron à nii cargo , â fin de que esa honorable cor-

poracion forme su resolucion sobre conocimientos seguros y

exactes.

Dos son los objetos para que se confirieron los poderes. Uno

es de fijar la suerte del Estado ; otro el de darle al pais cons-

titucion. No es dudable que entraba en el primero Uamar todas

las Provincias â un centre comun, sacândolas de la anarquîa

y disolucion en que se hallaban. Salta se regia sin obedecer el

poder ejecutivo, y su gobernador en vez de auxiliar al ejército

le causaba muchos maies : en sus calles se gritaba â voz en

cuello Mueran los Portenos, y se nombraron diputados que tie-

nen '^dio implacable â Buenos Aires y sus liijos. En Santiago

del Estero habia tentado el mismo vado Borgs, y habiendo

abortado su proyecto, esperaba coyuntura para renovarlo. Côr-

doba eftaba en absoluta independencia, y los Portenos alli

eran mas aborrecidos que los Espanoles. Santa Fe se habia

puesto en rebehon, y recibia soldados auxiliares del caudillo
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principal de la anarquia. Las Provincias que mantenian la union

no liabian adoptado el estatuto, y se gobernaban por los ante-

riores.

Debia esperarse que el congreso gênerai tomase medidas para

restablecerla unidad del Estado. Este era el primero y principal

encargo de nuestras instrucciones. No habia otra que cl nombra-

miento de director supremo por el congreso ; eran infinitas las

pruebas que nos daban de rehusar su reconocimiento, si asî no

se liacia. Ya liabîamos sufrido en el congreso el reprocbe de

que nos dijesen que el gobierho que habia en Buenos Aires era

nna jerga rota cou que nadie queria toparse. Fué preciso, pues,

ponor un nuevo director supremo, y nosotros nos lisonjeamos de

liaber evitado recayese el nonibrainieuto en algun eneinigo u\ortal

(le los Portenos, conio era JMôldes, en quien algunot. pensaban.

Despues de este paso parccia seguiv la declaracion de la in-

depcndencia, y con el'ecto se dio bien pronto al pi'iblico, pues

uo habia un obstâculo capaz de retardarla.
j
Que feliz séria el

congreso si hubiera podido llenar su segundo objcto con la fa-

cilidad que el primero ! ; si él encontrâra con obstaculos capaces

de poderse superar à fuerza de tareas y constancia ! Pero ni es

dado â todos el hacerlo todo, ni cualquiera época es buena para

la regeneracion de un pais, por mas que se desee practicarla.

El congreso de los Estados Unidos en los siete primeros aùos

solo pudo arribar â declarar el pais independieute : la obra de

la constitucion quedô reservada â otro congreso que se junto en

tieinpo mas tranquilo, y él la hizo valer, uniendo su autoridad

al gran crédito y respetos del gênerai Washington.

Que no baya llegado aun la época de dar ki constitucion, no

es un motivo para desniayar en nuestra luclia, pues el Estado

puede regirse y ser consiituido provisoriamente
;
pero si es, â

mi juicio, una verdad demostrable. Yo voy a poner â la consi-

deracion de esa honorable asamblea los obstaculos que eltiempo

présente ofrece para ello; séria lisonjero para mi saber que

estoy enganado, y muy satisfactorio encontrar quién me desen-

gane. Si nii juicio es correcte, 6 si es descaminudo, no se ha de

ocultar â esa ilustrada corporaciun.

1817.

Principal encargo

delas iiisti'uccioiica.

Sobre declaralorii

da !a

indepcndencia.
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Luego que se declarô la independencia, los diputados de

Buenos Aires nos propusimos entrar en las tareas de la consti-

tucion. Inspiramos la idea do que se . estableciese primero la

forma de gjbierno, para ser cl punto de arranque de donde

habia de partir la comision que se nombrase para trabajar el

proyecto. No fué dificil reunir la generalidad de dictâmenes â

t'avor de la monarquia constitucional como la mas adecuada d la

naturaleza y necesidad del pais, y la mas propia para acabar

con la anarquîa. Pero en este primer paso encontramos un ato-

lladero que nos obligô d volver atras, dejândolo enteramente

abandonado. La desconfianza, el desafecto y la rivalidad contra

Buenos Aires se liabian descubierto pûblicamente desde que 11e-

gamos aqui. Para salvar peligros que no eran remotos para la

provincia, por la facilidad de combinarse una pluralidad «le-

miga, nos empenamos en que se adoptase de que en los asuntos

constitucionales, 6 de limites y derecho de provincia, no se hi-

ciese sanciou, sino con un voto sobre las dos teroeras partes

del congreso. Con esta prccaucion entramos a tratar de la forma

de gobierno : la rivalidad llego a su colmo en esta discusion.

Los diputados de Côrdoba, los de Salta y casi todos los del

Perii hicieron formai empeno para que al mismo tiempo se de-

clarase por capital al Cuzco, y se pusiese la dinastia en la i'anii-

lia de los Incas. Represcntamos que para dar monarca al pais

se necesitaban poderes especiales, y que solo los tem'amos para

liacer constitucion
;
que lo uno era distinto de lo otro, y que sin

mezclarnos en lo que no se nos habia encomendado, debiamos

hacer lo que se nos habia exigido : mas fué en vano, porque ;

nos dijo
,
que si se habia manifestado adhésion al sistema

monârquico, era en el supuesto de restablecer los Incas, y que

los très puntos se habian de votar simultâneamente : résulté de

aqui no poder arribar d una sancion, quedando hasta boy inde-

cisa la forma de gobierno. Es bien conocido que sin esta anté-

cédente resolucion, no se puede tratar un sistema ordenado de

constitucion , como no se puede levantar un edifîcio sin llenar

primero loscimientos.

Iguales obstdculos se encuentran en el choque reciproco de
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intereses de los pueblos, en cierta propension que . nota en

nnichos de ellos â perjiidicar y aniqnilar la capital, y en el ver-

tige de anarquia de que estd poseida la mayor parte del suelo :

una prueba inequivoca nos han niinistrado las disensiones sobre

cl uuevo estatuto provisorio : desde -..e se nombrô al supremo

ilirector, se trabajaba en tbrmarlo : îr guna de las cuestiones

([W dividen â los pueblos e ha decidido en él : se han dejado

conio estabau, y se han evitado todas las que se consideran

borrascosas ; sin embargo, en ocho meses apénas se ha logradc

la sancion, en la cual han venido muchos votos, solo porquo es

provisional y formado para poco tiempo.

Considère esa honorable asamblea como habrâ de arribarse d

mui décision cuando los acuerdos no seanprovisio'^ales, cuando

so agiten las preten'-iones de un pueblo contra otrc, y de mu-

chos contra la capilu. Santa Fe quiere ser una intenuencia in-

dependiente, y Buenos Aires ve sensiblemente amontonarse de

dia en dia su campana por el contagio que se comunica â ese

pueblecito, debiendo esperar ântes de mucho tiempo el ser ase-

diado y aun saqueado. La Rioja esta separada de Côrdoba, y

esta no quiere estarlo de ella. Jujui ha prolestado despcblarse

si no se muda el gobernador. Salta y la campana de esta sos-

tiene â todo trance â Gûémes. Santiago del Estero no se ha

puesto â son de intendencia, pero nadie ignora lo que ha cos-

tado la tranquihdad que hoy goza.

Los pueblos quieren repartirse con perfecta igualdaJ îis ven-

tajas de la libertad
,
pero no quieren contribuir con ^as oargas

neccsàrias : muchos de ellos no quieren dar un reciuta ni un

real para los ejércitos. Aun â los Espanoles de Côrdoba, que estân

intactes, no se les quiere exigir un corto empréstito , no obs-

tante que lo ha mandado mil veces el congreso. Se prétende

que las contiibuciones se impongan â los pueblos solo t-n razon

de su riqueza ; esto se ha inventado para que Buenos Aires lo

dé todo, y queden los demas sin contribuir nada â prétexte de

pobres, salvo une û otro auxilio muy corto. Tal es la conducta

que guardpji hoy la mayor parte de los pueblos que estân deso-

cupados. Solo en las provincias de ùîendoza se observa una dis-

1S17.

DiSculiadileairibar

à olat (locinionei.

Reniiuncia

de los pueblos

i conlribuir.
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posicion général que uniforme d contribuir para los apures de

la guorra.

Lo mas irritante es que ni se consideran obligados â agi-a-

decer sus sacrifi'ios à la capital. No solo se conf uii ! m con

derecho sobre los fondos de su aduana , sino aiui sobre los

municipales
; y ha habido diputado que se ha atrevido â sos-

tenerme
,
que por ser dol Estado en gênerai debian emplearse

en pagar sueldos d los diputados del Perii y de otros pueblos

pobres. Pero cuando asi se opina, se da la razon â Salta 6 à su

gobernador que quitô los fusiles al ejército, Uamdndolos de su

provincia
;
que desmombra para ella exclusivamente los fondos

de sus cajas bajo la niisma dcnominacion
;
que se résiste à dar

un gaucho para el ejército
, y retiene con escàndalo todos los

desertoros, diciendo que los necesita para su defensa. Si se les

pregunta â los que quieren disponer del producto de la recoba

de Buenos Aires, ^ con que dotarau los tribunalcs y corpora-

ciones que se habrdn de cstablecer en su provincia en el caso

de federacion? responden que con contribuciones que se han de

establecer en razon de la riqueza, es decir, que la capital se los

costce. Puedo asegurar sin equivocarnie que en cuatro anos no

se definen .>sU)?' cuestiones, y que por consiguientc no durarân

ménos ti' 'Vipo los debates de la constitucion. Y si d esto se

anade el receio de que no sea recibida con la obediencia que se

necesita, para que sea util y benéflca al pais
,
parecerd bien

inoportuno dedicarse por ahora d formarla.

Miéntras que no pase el vértigo de insurrecciones en que

estamos, cuabpiiera que se formasr seguiria esta misma rota-

cion ominosa ; el congreso conoce la necesidad de esta prepa-

racion y se ocupô de ella : mandé poner fin d la ruvolucion bajo

la pena del ûltimo suplicio
;
pero fué vano su esfuerz'), porque

dtspues sucedicron las revoluciones desastrosas de Cordoba y

Santiago, y no estdn muy remotas tal vez otras mas funestas.

Es muy verosimil que on medio de lan repetidas turbaciones

produzca los efectos deseados una constitucion que no sea pro-

visoria. Parece mas natural exp(3lerlas primero para restituir la

calma, y aprovechar despues el natural reposode los dnimos,
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(ji! ; ofrece la aptitiid oportuna para recibir leyes duraderas y
estables. Nada puede scr mas t'iinesto que el trastomo de la

constitucion, causado por los sacudiniientos de una revolucion

,

y nada es tampoco mas fâcil, miéntras no se restitiiya el pais à

su tranquilidad. En tiemi;»os igualmeiite peligrosos el abad de

Mably encargaba que no se hiciesensino leyes pruvisnrias. Una

vtîz ruta la constitucion , se roniperân cuantas se den
, y los

lionibres se formarân un hâbito de mudarlas, semejantP que

hall formado de quitar gobiernos. À las primeras ai t.»; ,,ide»

!oca el desviar â los pueblos de costumbres y send;i as,

y es un modo de hacerlo evitarles la ocasion.

Ademas de fstas razones, los pueblos del Perû, en

el cnemigo despues de la Jornada de Sipe-Si|>e, 6 no tuvicroa

lii;;ar de nombrar diputados, 6 Jio pudieron darles instruc-

ciones, y algunos de los nombrados ni aun pudieron eniigrar.

Très de las principales provincias estân sin representacion

alguna en el congreso
, y â otra le falta poco para considerarla

on el mismo estado. No han faltado indicariones de que no

pasarân ellas por lo (pie se disponga sobre su fuMira suerte, sin

examinarlo y ratificarlo de nuevo.

La exaltacion de los ânimos contra la capital hace sospechar

{[lie por este principio se levantin despues nuevas querellas

contra ella. En la secretaria del congreso hay un oficio del gober-

nadop que fué de Côrdoba, D. Javier Di'az, en que acusa con

desvergûenza à Buenos Aires de haber comprado los fusiles que

tiene con el dinero de los demas pueblos, y haberlos luego ein-

pleado en opriniirlos, sacrificando â su ambiciou y despotismo

la sangre americana. Yo omito otros pasajes semejantes, porque

creo haber dicho lo bastante, y luanifestado inconvenientes muy

graves para dar al piesente constitucion al pais.

Despues de todo debo confesar que el congreso es el ùnico

lazo de union
, y que roto este volverian las Provincias â su

anterior estado de disolucion. Pero este fin puede lograrse sin

que sea la representacion tan numerosa, y sin costos tan cuaii-

tiosos : parece que lo mismo podria ccnseguirse dejando cada

provincia de las desocupadas uuo 6 cuando mas dos diputados,

iai7.

Lon pileblot

del l'eiû

nu piiilieroii

nombrar diputadoi.

Prohahiliilad

de nuevas querellas
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sol' PROVINCIAS UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA,

1817. que formasen una comision repregentativa , hasta que libre el

pais de la lucha en que esta, y puesto en tranquilidad, se con-

vccasen de todas partes nuevos représentantes para dar la cons-

titucion. Lo demas me parece gastar mucho y en vano, cuando

por otra parte la extrema necesldad de los ejércitos reclama la

inversion de estos fondes,

picie & la Hiambiot Cualquiera que sea el concepto que forme esa honorable
**'"

"el podr.'"""'
asamblea de este informe, y se lo ruego y suplico encarecida-

mente, y, si es précise, lo pido en rigorosa justicia
,
que se

sirva no prorogarme el poder que me confîriô. Estaria por de-

mas dilatarme en los motivos que justifîcan mi sùplica, pues â

nadie se ociiltan los disgustos y recelés en que viven los que

obtienen semejantes cargas, las bârbaras calumnias y detrac-

ciones malignas con que son perseguidos de continue, unas

veces por hombres ambiciosos, y otras por genios revoltosos y

discolos, y muchas por aturdidos que solo repiten lo que oyer.

. No poco de este he sobrellevado en el tiempo que he sido di-

putado, ya lo es de que me vuelva al sosiego de una vida pri-

vada. Si la diputacion es un bénéficie, no es juste que yo solo

lo disfrute
; y si es una carga, tampoco soy el ùnico que tengo

obligacion de Uevarla : repârtase â otro que hay bastantes con

quienes poder turnarlas.

Dios prospère â esa honorable junta cuanto la patria ha me-

nester.

Tucuman, i* de febrero de 1817.

Dr. Antonio Sàenz.

INFORMES SOBRE LA AMERICA (l).

piiuiibie» informes Errarou en sus calcules los que considerando â la America en

.obr«
^

ig^ época de sus desgracias quisieron compararla â un cuerpo

(1) Tomado de la Gaceta de Buenos Aires del 20 de febrero de 1817.
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débil, enfermoy agoljiado conelpeso de sus maies. La America,

por el contrario, ha terminado el periodo de su infancia, victo-

riosa detodos los peligros comunes â esta edad, formada por la

experiencia, robustecida por sus trabajos, y se présenta hoy al

orbe para entrar en la carrera de una ilustre adolescencia. Tal

persuaden las noticias plausibles que hemos recibido de todos

los.puntos del continente colombiano y que irémos trasmitiendo

oportunamente en estas paginas al regocijo de nuestros compa-

triotas y â la admiracion del Mundo Viejo. Por lo que hace â

nosotros, amenazados de très ejércitos empeûados en hacemos

retrogradar al oscuro estado de donde nos sacaron el valor y

las virtudes de tantos héroes , esperamos el resultado con

apella serenidad que solo inspiran â los Estados la persuasion

intima de su poder, y la firme resolucion de no variar la que

se tomô una vez, conservândose en ella con tantos sacrificios.

— Entretanto comunicarémos varias noticias que dan idea de

lo que podemos esperar de las campanas de Chile y provincias

interiores.

•CHILE.

Por el Sr. gênerai D. Manuel Belgrano se ha remitido al go-

bierno supremo un oficio interceptado del présidente de Chile,

que conducia para el gênerai del ejército reahsta del Perii un

Espanol europeo, emigrado de Famatina â aquel reino. Cuando

seofrecen estos casos, norehusa el gobiemo dejar por algunos

dias los originales en la iraprenta para satisfacer â las dudas de

los desconfiados ; si al présente ocurre alguna, se encontrarâ el

oficio original que va â transcribirse en la secretaria de Estado,

y de paso se desafîa â que se mencione un solo caso en que se

bubiere suplantado algun documento en la Gaceta. El oficio es

como signe :

(( Por la carta de Vuestra Senoria al teniente coronel D. Fer- TenodeeiteoUcio.

nando Cacho â su arribo al Perù, estoy cerciorado de sus acer-

tadas (i) ideas sobre las operaciones del ejército beligerante con-

(1) Verémos.

Sobre un oOcio

inlcrceplado

ilel presitlenlt

de Chile.

- lH:i

M f^ i

i '
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1817. tra los insurgentes de Buenos Aires, que Su Majestad digna-

mente le ha confîado. Espero los rnejores resultados por lu com-

binacion (i) de los planes convenientes en este mando de mi

cargo. Yo estoy dispuesto â empefiar todas las fuerzas que

tengo disponibles, deseando â este fin nuestra comunicacion
:

el subdelegado del partido de Guasco D. Luis Mojô va enca^

gado de procurarla por los caminos que de alli hay por la Co^

dillera para la Rioja y Tucuman : no dudo (2) que la eleccion de

buenos conductores haga que logre la entrega de esta â Vuestra

Seftoria y que con el mismo venga su respuesta.

MiniOeiu » Debo segun este proyecto manifestai â Vuestra Seftoria que

'

,a',ji'"idon!"**
"^ feituacion actual es apurada, anunciândose prôxima una

fuerte expedicion al mando del gobernador de Mendoza D. José

San Martin contra este reino por diversos puntos atacables en la

distancja de cuatrocientas léguas limîtrofes, para cûya defensa

son escasas las tropas de mi mando, debiendo atender al mismo

tiempo d la seguridad interior de un pais rebelado y subyugado

solo por la fuerza, rodeado de descontentos y partidarios de los

enemigos (3). — A no ser este contraste, me resolveria â pasar

la Cordillera, y buscarlos en sus propios hogares : por tanto me

veo en el caso de necesitar que Vuestra Seftoria, estrechândolos

en el Tucuman, observe sus retiradas para contenerlos sin que

trascienda â Chile, miéntras yo me limito â la defensa pasiva de

los puntos por donde puedan intentarlo {*). — Tuve el honor

(1^ ; Y si no hay combinaciones, que resultados espéra?

(i) Si cuando Marco no duda, se engaha, ;qué sera cuando solamente

e$pera ?

(3) Cansado esta el Sr. Marco de decir en sus proclamas, que la revolucion

de Chile es obra de solos cuatro ambiciosos ; que el reino esta tranquilo,

sus habitantes contentos, y encantados con el adorado. Pero, como no dudaba

que por la eleccion de buenos conductores escaparia el oflcio à nuestra vigi-

lancia, se le escapô una conresion que debe servir de tormento à todos lot

pacificadoras. *

(4) Desde que supimos que el ejército realista del Perû empezaba â mo-

verse y avanzar hàcia Jujui, no dudamos que taies movimientos tenian por

objeto el distraer â nuestro ejército de Cuyo para que no pasase la Cordillera.

£1 olicio de Marco prueba que no nos equivocamos, y que el Sr. Serna creyâ
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de haber conocido âVuestra Seftorîa â mi transite para embar-

carme en Câdiz, y aunque no se me proporcionô la satisfaccion

de estrechar nuestra correspondencia, la oportunidad de nues-

tros destines me dispensa ahora la de ofrecerme â cuanto sea

de su agrado.

» Nuestro Seflor guarde â Vuestra Seôoria muchos aûos.

» Santiago de Ghile, 3 de diciombre de 1816.

• » Francisco Marco del Pont.

1817.

v î

»Sr. D. José*de la Sema, mariscal de campe

de los reaies ejércitos y gênerai en jefe

del Alto Perû. »

GAHFANA DE GHILE.

Despues de escrite tode le que antecede, ha Uegado un ex-

traordinario de GhUe, y cen él las cemunicacienes que nos

apresurames â publicar. Todas ellas ocuparân très 6 mas ex-

traordinarias, y se darân sucesivamente. Las divisiones de tedos

los puntos han tenido igual suceso. El reino tedo esta en una

conflagracion gênerai, y estas lineas por su estrechez ne permi-

ten tributar â los héroes de les Andes êtres élégies que la alta

admiracien que apénas puede pintar nuestro silencie.

il , >}

Comunicacionei

iinporuntat

(le Chile.

ts ffil I;

:uando solamente

firmisimamente que este ardid le valdria entre nosotros la fama de un Anibal,

lan celebrado por sus astucias militares. Ni le pasô por la imaginacion que à

la tremenda nueva de su avance fuese tan poco politico et gênerai San Martin

que no se determinase à ir con su ejército para ofrecerle sus respetos en los

campes de Salta; y como no dudô (porque estos générales que vienen de

Espuria no dudan) que abandonase à Cuyo, daba sus instrucciones à Marco

para que pasase la Cordillera. Entônces nos tomaban entre dos fuegos, que es

la operacion militar favorita de los Espanoles, y vehia el Sr. Pezuela â reci-

birse del vireinato de Buenos Aires. Pero nuestro gênerai San Martin es ca-

prichoso : hizo correr la voz de que iba à unirse al gênerai Belgrano, y se

arrojô sobre Chile pasando la Cordillera con la misnia intrepidez que rompiô

los Alpes el héroe de Curtago. Ahora el Sr. Marco se quejarâ con razon de

m cowpanero, que no le observa las retiradas de nuestro ejército; aunque

como el Sr. Serna se huila un poco léjos, y un poco cntretenido con el

especlàculo nuevo para él de los gauchos de Salta, no déjà de tener disculpa.

<>

, .

î

um!ÂA''
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No 1».

obtenidu

en la ciia

de Im AcIiupilUi.

1817, En este momento, que son las 12 de la noche, tengolasa-

rirte de un iriunfo tisfaccion de anunciar â Vuestra Excelencia somos ya dueflos

de las gargantas del valle de Putaendo, y que la division de rai

mando ha hecho lionor esta tarde â las armas de la patria,

coniportândose de un modo bravo y distinguido. — Â pesar de

lo fragoso y desconocido del camino por donde he ejecutado

mis marchas, no fué posible evitar ser advertido, y de consi-

guiente me présenté abiertamente en el valle â las 5 de la tarde,

â cuyo tiempo el enemigo ténia ya dispuestas una porcion de

partidas que amenazaban envolverme ; conocido este designio,

pasé con gran precipitacion â situarme en la casa de las Achu-

pâllas por ver si conseguia me creyesen débil, y se decidiesen

âatacarme; con efecto, no se pasaron diez minutes en que

principiaron â acercarse lo bastante, para que yo creyese con-

veniente ya el tomar por mi parte la ofensiva, y en el mo-

mento que lo verifîqué, al cargarles, pensaron solo en reti-

rarse : yo me aproveché de este momento, y cargué con les 25

granaderos y su valiente olîcial LavaUe : nuestros caballos es-

taban tan estropeados que apénas iban al medio galope; con

todo, conseguimos cortar algunos, y agarrar de eUos très, dis-

persando una porcion por los cerros : presentaban una escena

ciertamente admirable ver très 6 cuatro hombres corriendo tras

de 25 6 30. Un granadero Uegô hasta el punto de echar pié â

tierra, y cargar sable en mano sobre otro que se le escapaba en

una cuesta arriba. En fin, hemos tomado tambien algunos ca-

ballos con que se pudieron montar los granaderos, y los hemos

perseguido cerca de dos léguas mas abajo de este punto. Sin

embargo mi situacion es critica
;
yo no dejaré de sacar partido

de este primer suceso, y espero alucinar al enemigo con movi-

mientos, y asegurar al ejército este punto importante, ademas

de estarse practicando ahora algunos de defensa. — Estas razo-

nes me hacen suplicar â Vuestra Seîioria haga salir, y adelan-

tarse â algunas tropas, que podrân caer aquî por la tarde tem-
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prano, y asegurar mas y mas los sucesos de nuestras armas. »

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos anos.

Achupàllas, 4 de febrero de 1817.

Antonio Ârcos.

Sr. brigadier gênerai de vanguardia

D. Miguel Soler.

No 2».

Excmo. Seftor : Como he dicho â Vuestra Excelencia, me

fué preciso variar el plan combinado de operaclones, en razon â

que un destacamento de mi vanguardia al mando del sarjento

inayor Ârcos, por ventajas que consiguiô sobre el enemigo el 3

y \ del corriente, y avanzado sobre San Antonio de Putaendo,

el cinco destiné al comandante Necochea con la escolta de

Vuestra Excelencia para que Liciese sus descubiertas sebre San

Felipe. En esta operacion, el 7 fué atacado al amanecer por mas

de 300 horabres enemigos, dejando â muy poca distancia sobre

400 mas con dos piezas. Como ya tuviese yo noticia de esto,

dispuse en el momento fuese reforzado con los dos escuadrones

de granaderos y dos compaflias de infanteria. No fué preciso

este refuerzo, porque diclio comandante Necochea los aguardô,

ydispuso que el capitan Soler por un flanco, y el ayudante Pa-

checo por otro , acercândose siempre el enemigo, hiciesen una

retirada al galope ; aguardando, como sucediô, que estos vanda-

les soberbios les cargasen, como lo hicieron, y luego que estu-

vieron â média cuadra mandô revolver sobre ellos y cargar sable

en mano, lo que se ejecutô bizarramente, poniendo en fuga al

enemigo, que dejô en el campo diez y nueve muertos, entre

ellos dos oficiales, cuatro heridos prisioneros, treinta y dos fu-

siles y carabinas, siete pistolas, diez y siete sables, y algunos

equipajes y monturas.

Como al siguiente dia continué mi marcha por no retardar la

combinacion de nuestros movimientos, he sabido por noticias

fidedignas que el enemigo Ueva diez y siete heridos mas. De

ellos han muerto très en este pueblo, y he tomado dos heridos

que dejaron. Hoy que doy â Vuestra Excelencia este parte, se

1817.

Oirs Victoria

oblenida el 7.

i
't.-



270 PR0V1>CIAS UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA,

1817. me han presentado dos pasados mas con sus armas, que se es-

condieron despues de la accion.

RMomeniitcien. Estâ poF demas recomendar â Vuestra Excelencia el mérito

del jefe que mandé, el de sus oficiales y de estos pocos grana-

deros, porque â nombre de Vuestra Excelencia les he dicho

cuanto conviene.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos aîlos.

San Felipe, y febrero 5 de 1817.

Miguel Soler.

ExcDio. Sr. capitan gênerai D. José San Martin.

Parla

de un eombtle.

No 30.

Excmo. Seflor : Acabo de recibir parte de mi segimdo D. En-

rique Martinez, en que me anuncia la satisfactoria noticia de

haber rendido la Guardia, con toda la fuerza enemiga que man-

tenia para su defensa. El resultado es de treinta y ocho pri-

sioneros, dos subtenientes de Valdivia y siete muertos : el ata-

que durô hora y média, y por haberse concluido ya de noche,

no se ha podido observar el mayor eslrago. Nuestra pérdida

solo es de cinco heridos levemente. — Al cabo que me toma-

ron en Picheuta, y que era de los pasados por el Portillo, lo

trataban de fusilar, segun me han expuesto los primeros prisio-

neros; en su consecuencia, con un prisionero de poca impor-

tancia, he pasado un ofîcio al primer comandante, diciéndole

que la suerte de Contreras sera la de todos los prisioneros, in-

clusoslos oficiales.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos afios.

Juncalillo, y febrero 4 de 1817, â las 9 de la noche.

Juan Gregorio de Las Héras.

Excmo. Sr. gênerai en jefe.

No 40.

Santa Rosa, y febrero 8 de 1817.

Mi gênerai : su amigo entré en esta poco ântes de recibir la

suya. Martinez ya anda liroteando â los enemigos en Chacabuco.
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Mitropa esta â pié, y cansada; pero sia embargo diga V. lo

que quiera, y marcharémos.—Bâti â 100 hombres de la Guardia,

y solo escaparon 14 ; 40 y roas prisioneros remiti â Meadoza,

inclusos dos ofîciales. Quiero despachar y â todo tengo que

atender.

Siempre de V. Héras.

No 80.

Excmo. Seîior : acaba de retirarse mi segundo D. Enrique

Martinez de média falda de la cuesta de Chacabuco , û donde

alcanzô â la guerrilla enemiga que ya di parte, y cuyo numéro

era de veinte hombres, y â pesar que por lo malo de cabalga-

diiras solo los alcanzô con doce, les matô un hombre, quitô seis

mil cartuchos y sesenta caballos.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos aftos.

Santa Rosa, y febrero 8 de 1817, â las 7 de la tarde.

Juan Gregorio de Las Héras.

Excmo. Seilor général en jefe.

Nota,— He tomado un almacen de viveres con cien lios de

charque y otros tantos fardos de galleta.

1817.

^1 -
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INFORMES SOBRE SUD-AMÉRICA (1).

iQuéhacen los habitantes de las Provincias Unidas de Sud-

América, despues de sus liltimas desgracias en el Perù ? pre-

guntarân los curiosos de Europa y los cuidadosos de la Peni'n-

sula, al observar que hace algun tiempo que se anaden pocas

paginas â la historia de nuestros sucesos. Un ejército por las

provincias interiores descendiendo en direccion â la capital,

otro en Chile sofocando impunemente el espiritu patriôtico de

(1) Tomado de la Guetta de liuenoa Aires dcl 21 de febrero de 1817.

DUtribueion

y emplvo

del «jércilo.
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1817. SUS moradores y acostuinbrdndolos al yugo aborrecido, otro

extranjero ocupando la Banda méridional del Rio de la Pluta

no son sîntomas muy halagueftos para los futuros destiuos de

un pais recien nacido à la libertad.— Âsi se calciUa d la dis-

tancia, y aun se supone que esta parte de la America revolu-

cionada se halla en visperas de sucumbir en la prueba. — La

ilusion va â desaparecer â la fama sola de un ejército forniado

en el seno de una sola provincia
,
que cuesta al Estado sobre

millon y medio de pesos, y que ha trepado en masa y d des-

pecho del enemigo la curabre inaccesible de los Andes, bas-

tante en otro tiempo para acreditar el valor de los viajeros,

que veîan temblando debajo de sus pies horrendos precipicios.

— Va d desaparecer con la noticia de que ese ejército rejdista

que amenaza d Salta y Tucuman con un poder que no han

podido presentar hasta ahora igual nuestros enemigos , en-

cuentra una resistencia que confunde d estos orguUosos titanes,

en los gauchos de Salta , mucho dûtes de Uegar d los canipos

de Tucuman, en donde les espéra un ejército pronto d abrir otro

sepulcro d sus jactancias.— Va d desaparecer al fin , ciiando

sepan que la invasion de nuestros vecinos los Portugueses no

alarma nuestros dnimos, sino en cuanto nos séria sensible tener

que emplear el valor con una nacion d quien no es iiidiforcnte

nuestra amistad.— Pueblos europeos, haced justicia d nnestras

virtudes, y no tengais d raénos el que aspirenios d la gloria de

emular vuestros destines.

CAMPANA DE CHILB.

OFICIO DEL GOBERNADOR INTENDENTE DE LA PROVINCIA

DE CUYO

AL EXCMO. SENOR DIRECTOR.

Partedeubiuiia Excmo. Scilor : acabo de recibir parte ofîcial de D. Ramoii

de I. vega
Préire, fecba 4 desde la Vega del Campeo , d distancia de 12

del Campeo. ' or/
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léguas de Talca, en que me da el lisonjero aviso del buen suceso

con que se coronaron de gloria las armas de la patria en la

accion que tuvo aquel dia con los enemigos del pais. Predis-

puestoeste buen patriota, como otros nuichos, d sacudir el yugo

de la opresion, se propuso tomar por sorpresa la guarnicion de

Talca : avisado la noclie anlerior, por sus bomberos y espi'as,

.

que â corta distancia se hallaba una guemlla eneniiga , dcli-

berô atacarla al dia siguiente , como lo verificô â pie con los

piquetés de granaderos d cabfdlo nûm. 7 y 8, y algunos mili-

cianos que se le agregaron.

Tomô esta resolucion para asegurar mejor el goîpe por la

(lificultad que presentaba una gran quebrada
,
que liacîa inac-

cesible el paso : en eiecto , asî que fué sentido , Uegaron d las

armas : duré el fuego desde el amanccer hasta el nacimiento del

sol con demasiado ardor de una y otra parte : pero, d pesar que

el enemigo se hallaba en una prominencia ventajosa, bien mon-

tado, y que su numéro ascendia d 100, se puso en fuga vergon-

zosa, dejando en el campo algunas monturas , sables y terce-

rolas. Como la tropa de Fréire estaba mal montada , no pudo

seguirlos.— Quedaron 20 prisioneros, incluses los que se tra-

jeron despues, sin contar con otro que voluntariamente se pré-

sente a tomar partido, y 18 muertos, entre los cuales se cuentan

dos oficiales : de los patriotas murieron dos en la refriega

,

quedando heridos très, pero no de peligro.

Despues de este glorioso suceso, se retire duna montana con el

designio de examinar desde ella los movimientos de la tropa

de Curico, cuyo grueso Uegaba d 400, para evitar entrar en una

lucha desventajosa : efectivamente observé que se dirigian d

Quechordguas con la idea de situarse en Talca, cuyo vecindario

esta impaciente hasta lo sumo por ver logrados sus deseos.

Por las noticias générales que hemos recibido de la parte del

sud ; sabemos que en aquel continente hay un fermento inex-

plicable; que sus dignos habitantes estân resueltos d todo

género de sacrificios por lograr la Ubertad
;
que se han intla-

mado demasîado sus dnimos por las medidas de precaucion que

ha tomado el tirano mandon de Chile, siendo una de ellas la de

2° p. — Hi. 18

1817.

(1

Fagi Ttrgonioia

del encmigu.
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1117. que so rccqjan todas las cahallorias y yegiias à los potreros de

Rancagua y Aconcagua
, y que nadie andc sino en iniilas

y

burros , â réserva de la tropa y correos , bajo la pena de ser

pasados por las armas : csto ha obligado h que muchos tonien

el partido de retirarse a los bosques, liasta la aproxiiuacion de

nuestro ejército. Auu siu Uegar este caso, asegura Fréire habér-

sele reunido GOO hombres , fuera de algunos vecinos seilalados

de categoria que tambien so le ban incorporado
;
que aguar-

daba â Uauiirez cou 500; y que allanado el paso y i'ranca coiuu-

nicacion conlas costas, cuenta cou excesivo niimeio de paisaiios.

Es lo mas sustancial de la parte del sud que puedo por ahora

poner en la suprema consideracion de Vuestra Excelencia. Sin

aventurarme â pronôsticos polîticos, considère que todo el reino

de Chile esta a la sazon en gênerai agitacion con la noticia de

acercarse nuestro ejército, y que este debe estar en visperas de

dar un golpe decisivo : y aguardo por momentos noticias satis-

factorias que haré volar â Vuestra Excelencia.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos aflos.

Mendoza, 23 de febrero de 1817.

ToniBio LuzuRiÂOA.

Excmo. suprême director del Estado.

OFICIO DEL GENERAL SAN MARTIN.

EnWo Excmo. Seûcr : Habiendo con fecha 24 del prôximo pasado

*"• '"
11.^,"^*°'** sorprendido una partida eneraiga â nuestra avanzada de Pichueta,

aidirtctortapremo. camiuo do Uspalata
, y destacado contra ella el coroncl D.

Gregorio Las Héras a sa segundo el sarjento mayor D. Enrique

Martinez con 30 caballos y la compaflia de granaderos del

batallon nùm. 11, sucedio el reencuentro cuyo resultado anun-

cian los partes que tengo el honor de elevar â Vuestra Exce-

lencia para su supremo conocimiento.

'Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos aîios.

Cuartel gênerai de Ortiz, média jornada despues del Mercenario,

4 de febrero de 1817.

José de San Martin.

Excmo. Seûor director supremo del Estado.
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PARTE AL CORONEL LAS HÉRAS.

Consacuente d la ôrden de Viiestra Scfloria para que sigiiiese

la partida encmiga que sorprcndiô la guardia de Piclieuta, y

habiendo emprendido mi marcha , luvc aviso por mis cspîas

que estaba en lugar de los Potrerfllos. En cl momento dispuse

atacarlo,ylo verifiqué por très puntos d las cuatro y média de la

maîiana ; mas no habiendo podido desalojarlos de la posicion

que tenian por ser demasiado ventajosa, y por otra parte haber

•lescubierto que su fuerza era superior â la niia en doscientos

cincuenta hombres, como tambien verme con la mayor parte

(le las numiciones consumidas por el luego de dos horas y

média que sostuve , hice la seîial de retirada
, y la emprendf

sobre los fu' mos enemigos liasta ponernie en la altnra de las

Vâcas. Entônces este, sin tomar el nienor empefio en perse-

guir mi retirada, solo lo puso en repasar la Cordillera, hasta

donde lo hice seguir por mis partidas menores de observacion

que me avisarou iba en fuga precipitada.

Nuestra pérdida consiste en diez heridos, ocho del H
, y dos

(le granaderos â caballo, conceptuando de niayor cousideracion

iadiil enemigo, por haber visto caer y recoger muchos hombres.

Dios guarde a Vuestra Senorîa muchos ailos.

Punta de las Vdcas, enero 2» de 1817.

ENRIQUE MARTiNEZ.

Senor coronel de la division de vanguardia

D. Juan Gregorio de Las lieras.

1817.

Ptrie ilol enmbtt*

•Il Pulrfiillct.

PérdidM.

ili

OTRO DEL CORONEL LAS HÉRAS.

Excmo. Sr. : Ayer d mi paso por el paraje de los Potrerîllo >, cominuacion

reconociendo el terreno donde una guerrillà de mi division al
•''^^'

?""«»"'«''<"•

raaudo del sarjento mayor D. Enrique Martînez se batio con

otra del enemigo, se encontraron très caddveres mas de que

(•

iita iiri

.
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1817. tengo anteriormente dado parte â Viiestra Excelencia, de los

cuales uno parecia ser oficial por la deiicadeza de sq cutis, asi

en la cara, nianos y pies como por el pelo. Me dirijo â Vuestra

Excelencia sin verificarlo al sefior brigadier D. Miguel Soler

jefe del cuerpo de ejército de ini dependencia
,
porque por la

ûnica ruta donde por aliora puedo ejecutarlo (conio lo liago),

lo calculo nmcbo mas distante que â Vuestra Excelencia.

Dios guarde a Vuestra Excelencia niuchos afios.

Paramillo de las Cuévas, febrero 1» de 1817.

Juan Gregorio de Las Héras.

Excmp. Sr. gênerai del ejército de los Andes.

OTRO DEL GENERAL SAN MAR";uN,

Marclias funadas

ili I «jérrilo.

Excmo. Sr. : Las comunicaciones que tengo el honorde elevar

â manos de Vuestra Excelencia, de nii mayor gênerai, jofe de

vanguardia, y del coronel del numéro H, jefe de la division

que va por Uspallata, indican el estado de la marcha del ejér-

cito. Por ellas conocera Vuestra Excelencia que el enemigo ami

no ha penetrado nuestros movimientos, 6 por lo mènes el

rumbo que llevamos : de consiguiente, he dispuesto avanzar â

marchas forzadas, y ântes de très dias (si, como lo espero,no

hay un fuerte obstâculo) se halla mi vanguardia en poscsiou

del valle del Putaendo ; en intehgencia que a esta hora crée al

coronel Héras apostado en el Juncal y ame.nazando a la guardia

del enemigo.

Dios guarde a Vuestra Excelencia muchos auos.

Cuartel gênerai de Orliz, média jornada despues

del Merceuario, febrero 4 de 1817.

José de San Martin.

Excmo. Sr. director "suprême del Estado.
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OTRO DEL CORONEL D. JUAN GREGORIO DE LAS HÉRAS

AL GENERAL SAN MARTIN.

Excmo. Sr. : Cuando escribo a Vuestra Excelencia este, â las 1817

siete de la tarde, me hallo acanipado con mi division al pié Marcha con objeto

del Paramillo de las Cuévas en la parte del naciente.

El baqueano José Antonio Cruz , â quien Vuestra Excelencia

luandô permaneciese â mi lado por sus conocimientos, marché

ayer por la rauîiana de mi ôrden, y protegido por una partida

de observacion que liice internar hasta las Cuévas por una que-

brada de la izquierda de dicho Paramillo y conduce hasta la

altiira de los Gérros-Bâjos , que dan vistaal alto de la Gancha de

la Cordillera, â observar al enemigo con que fuerza sostenia

este punto, acaba de regresar en este momento
, y me trae la

noticia de que quince hombres subieron â reconocer dicha Cor-

dillera como â las once de la manana, y se vclvieron de ella à

eso de Jas dos de la tarde hasta la Cuchilla del Cuchi, doude

los dejo. No puedo haber sido sentido, porque mi marcha la

eraprendi â las dos y média de la tarde del Arroyo de Santa

Maria. El tiempo er.tâ bueno , aunque muy ventoso
, y voy â

aprovechar estos momentos para posesionarme de la Cordillera,

aunque sea a toda costa, en caso de resultar lo contrario, de

que no puedo persuamrme. À las diez de la noche, despues de

provista la tropa de galleta y vino, emprendo mi marcha por

divisiones.

Dios guarde â Vuestra Excelencia nmchos anos.

Paramillo de las Cuévas, febrero 1° de 1817.

Juan Gregorio de Las Héras.

Excrao. Sr. gênerai en jefe del ejército de los Andes.

OTRO DEL BRIGADIER D MIGUEL ESTANISLAO SOLER

AL GENERAL SAN MARTIN.

Exemo. Sr. : Hoy, como â las 5 de la tarde, fueron aprendi-

*i!-:
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dos por dos granaderos de iina utida descubridora dos paisa-

nos de Petorca con el pasaporte que adjiinto incluyo â Vuestra

Excelencia. El coronel Portus dice : que conoce al Uamado Fer-

min Pôrras, que es hombre de bien y buen patriota, y â la ver-

dad no da indicios de otra cosa. Sin embargo
,
yo tengo to-

madas todas las medidas de precaucion. Dicen que el objeto de

su viaje era rastrear unas vacas hasta el valle de los Pâtes.

Las declaraciones contestes de uno y otro son que en Santiago

no hay tropas, porque marcharon para el Sud, que no se sabia

en Petorca cosa alguna de la marcha de este ejército por este

punlo, que no hay guardia alguna en Léira, ni saben que las

haya en los demas puntos hasta la Ramilla, â excepcion de una

de seis hombres en el cajon de Chincola, y otra en las Lagunas

de igual fuerza, la cual mando sorprender ahora mismo. — En

consecuencia de estas informaciones he creido oportuno apre-

surar mis marchas con la mayor rapidez, para caer sobre d
valle cuanto ântes, Uevando conmigo â estos dos hombres para

que me sirvan de guia, y respondan de sus informaciones. Con

este fin tambien aviso al brigadier O'Higgins, para que con

igual proporcion fuerze sus marchas, y creo que séria conve-

niente que Vuestra Excelencia hiciera lo mismo. Voy â ver si

en cuatro jornadas, 6 cinco cuando mas, puedo posesionanne

de San Antonio de Putaendo. Maflana quiero llegar â Léiva,

desde donde empezaré à encontrar ganados, segun lo que estos

hombres me dicen.

De las operaciones ulteriores daré oportuno aviso.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos anos.

Campo en el Mercenario, 2 de febrero de 1817^ à las 11 de

la noche.

Miguel Soler.

Excmo. Sr. gênerai en jefe D. José de San Martin.

OTRO DEL GOBERNADOR DE CUYO.

Excrao. Scîior : Por avisos oficiales del norte, se que el te-
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niente coronel D. Juan Manuel Cabot, destinado à obrar con tsi?.

una division por aquella parte, se liallaba el 5 de este en las sorpm»

caidas de los Andes; que sorprendiô la pequeîia guardia de «•"»»••»•"•'••

aquel punto, y que dejando un piqueté de los suyos para to-

mar la que al dia siguiente debia relevar â la que estaba ya pri-

sionera, marchaba râpidamente â impedir las comunicaciones

con Santiago. Pôngolo en la suprema consideracion de Vuestra

Excelencia â los fines conducentes.

Dios guarde à Vuestra Excelencia muchos anos.

Mendoza, 13 de febrero de 1817.

TORIBIO LUZURIAGA.

Excmo. suprême director del Estado.

II

y ,•:

li
* ' ..."

mi'

OTRO.

Excmo. Seîior: Elcapitan D. José Léon Lémqs, destinado por

la parte del Portillo, me avisa desde el Penon Rajado con fecha del

7, â las 5 de la tarde, que tratando de sorprender la guardia de

San Gabriel, que dista 16 léguas de Santiago, fué sentido â causa

de un temporal
;
que la guarnicion se puso en precipitada fuga

dejândola en desamparo, y que con este motivo se ha situado

en los Penquénes al lado de Ghile. Doy â Vuestra Excelencia

esta noticia, por ser de sumo interes.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos anos.

Mendoza, 13 de febrero de 1817.

TORIBIO LuZURIAGA.

Excmo. suprême director del Estado.

Fuga

de h guurnieien

de San Gabriel.

Mi^'f;

OTRO.

Excmo. Senor : Doy parte â Vuestra Excelencia que las par- Enrermotrecogido*.

tidas de miUcias destinadas de acuerdo del excmo. Sr. capitan

gênerai para recoger los enfermos del ejército de su marcha, han

regresado à esta plaza ântes de ayer, trayendo solamente 19, in-
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1817. cliisos 10 heridos levemente en la Guardia la noche del 4 : es

admirable este cortisimo numéro de enfermos, parece indada-

blemente que la Providencia vêla sobre el ejército de les Andes.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos aûos.

Mendoza, 13 de febrero de 1817.

TORIBIO LUZURIAGA.

^ Excino. suprême director del Estado.

OTRO DEL BRIGADIER D. MIGUEL SOLER.

Marcha h&oia

las Aehup&lluf.

(.'arapo sobre Penquénes, febrero 4 de 1817,

â las 5 de la maflana.

Mi eslimado gênerai : La partida que debiô sorprender ante

noche los seis hombres de que daba parte Fermin Pôrras ha

vuelto sin otra novedad que haber encontrado cualro vacas con

sus terneros que me présenté. Quedo enterado de lo que dice

Àrcos : boy me comunicaré con él, pues marcho â la lijera con

dos companias de cazadores, y las segundas que tengo aposta-

das sobre Léiva. Con esta fuerza y la de Ârcos me acercaré, si

es posible, â las Achupâllas, en donde tomaré relaciones segu-

ras, si tuviere ocasion de hablar con algunos de aquellos sugetos.

Quedo de V. etc.

Miguel Soler.

DECLARACION DEL DIRECTOR SUPREMO.

DEPARTAHENIO DE GOBIERIfO.

Aprobarion

de la conducta

del 0.bUzV«lei.

Buenos Aires, febrero 18 de 1817.

Estando satisfecho de los principios que ban dirigido en la

présente crîsis la conducta del Dr. D. José Dîaz Vêlez, arrestado

en la tarde del 14 del corriente, y puesto en libertad en la

misma, todo de mi ôrden, y siendo notorios los distinguidos

servicios del expresado individuo â la causa de la patria, vengo
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en declarar que aquel suceso no debe peijudicar al concepto y

buen nombre de que ha disfrutado hasta aquî por su mérito.

Comunîquese este decreto para su satisfaccion, y publîquese en

gaceta.

PUYRREDON.

NOTICIAS SOBRE CHILE (1).

Habiendo restaurado el Estado de Chile su libertad, goza hoy

de la mas compléta tranquilidad sin que haya un solo palmo de

tieira dominado por los enemigos. Se disipô como el humo todo

su poder, y no les lia quedado sino la verguenza de su imbe-

cilidad y de sus necias jactancias. Sufran hoy los desnaturali-

zados y cobardes la ignominia etema de hacer un contraste en

la opinion piiblica de sus irritados compatriotas con los Ameri-

canos fieles â su honor y â la gloria de la patria.

1817.

Trinquilidid

dtque goxa Cbile.

';•• f^fS^ "

ts

ACTA.

En la ciudad de Santiago de Chile, en nueve dias del mes de

febrero de mil ochocientos diez y siete arios , el M. I. cabildo,

consejo, justicia y regimiento de esta capital, habiendo convo-

cado â los principales vecinos de ella para manifestar y acreditar

al M. I. seôor présidente y capitan gênerai del reino la intima

y decidida adhésion que tieuen â la sagrada causa de nuestro

legitimo monarca el senor D. Fernando VII (que Dios guarde),

les hizo un lijero razonamiento sobre las actuales circunstancias,

arbitrios y otras medidas que debian tomarse para la defensa

y seguridad del reino
, y castigar como era justo la osadîa y

orguUo de los insurgentes de la otra banda : y en consecuencia

de ello, unanimes todos los que fîrman esta acta, dijeron : que

con sus vidas, haciendas, y sin réserva de cosa alguna, estaban

1 ,:< r

Asimbifi ra fuTor

:.'• ,.'j*»

de Fernindo VII.
•

'askJ

i

iityyH|»

1

(1) Toniado de la Gaceta de Buenos Aires.
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1817. prontos y resueltos â defender los sagrados derechos del rey, â

cuya obedencia vivian gustosamente siijetos, suplicando respe-

tuosamente â Su Seîioria que desestimase las ideas que alguno

6 algunos, ménos instruidos del honor chileno é indole de sus

habitantes, quisieren influir en el superior ânimo, como lo acre-

ditaban con las suscripciones que estaban prontos â realizar de

esta acta, y de cuantas mas cosas fuesen anâlogas â la defensa

del reino y honor de las armas del rey, y firmaron ante mi de

que certifîco.

Firmii. El marques de Casa Real, el marques de Montepio, el conde

de Quinta Alegre , el marques de Larrain , Domingo Diaz de

Munoz y Salcedo, Juan Manuel de la Cruz, Manuel Manso, José

Santiago de Ugarte, Sântos Izquierdo, Agustin Antonio de

Alserreca, Manuel Aldunate, Francisco Javier de Bustamante y

Cossio , Pedro José Prado , Jara Queraada , Pedro Botel , José

Ignacio de Arangua, José Manuel Lecaros, Manuel Ruiz Tagle,

Miguel Valdes y Bravo , José Casimiro Velasco, Diego Valen-

zuela, Rafaël Beltran, Estévan Cea , Antonio del Sol, Francisco

de Paula Gutiérrez, Manuel Velasco y Oruna, Manuel de Bârros,

Domingo Eyzaguirre, José Maria Villareal, Andres Santelices,

Santiago Antonio Pérez, José Antonio Rosâles, Dr. José Maria

del Pozo , Francisco de Borja Valdes , Pedro Antonio Billota,

José Santiago Solo de Zaldivar , Francisco Gonzalez, José Joa-

quin de Zamudio, Juan Rodriguez Zorrilla, Francisco Bernâles,

José Antonio Valdes , Jerônimo Médina, Borja de Andia y Va-

rela, Cristino Huidobro, Francisco Diez de Artiaga, Pedro Javier

de Echeverz, Miguel de Echeîiique, Domingo Lôpez, Hernando

Miguel de Velasco , Ramon Recasens , Juan Antonio Fresno,

/ Francisco Javier Zuasagoitia, Pedro José Gonzalez Alamos, Luis

de Mata, Antonio Pastor Alvarez , Ramon Yavar , Dr. Juan de

Martinez, José Maria Tocornal, Fernando Canol, Ramon Revo-

lleda, Francisco Echazarreta, Francisco Izquierdo.

Ooncuerda con el acta original, de que certifico.

Santiago, y febrero 10 de 1817.

Antonio Pastor Alvarez,

escribano pûblico y de cabildo.
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PROCLAMA DEL M. l. SR. PRESIDENTE A LA TROPA.

M
^ ri'

Il m
: i:; id

El

1 11

SOLDADOS :

Llegaron aquellos feMces instantes que tanto apetecîais de

venir â las manos con los enemigos del rey y de vuestros dere-

chos : ya el campo de batalla ha presentado esos grupos de

bandidos, que solo buscan la desolacion y la miseria
;
para ellos

es desconocido el derecho de las gentes en el ôrden de la guerra;

ignoran todos los principios que la humanidad exige ; en los

pueblos que ocupan , infunden el terror y el castigo : ni el

anciano decrépito, ni la honesta viuda, ni la tîmida doncella,

gozan aquella inmunidad que las mas bârbaras naciones res-

petan ; ellos, entregados â todo desôrden, ponen en movimiento

sus mas vergonzosas pasiones, para dejar con su memoria escul-

pida la afrenta que causaron ; ellos al fin nada de sagrado res-

petan, nada sin ofender dejan, porque sustituyen con el delito

el asiento de la virtud. Ya el reino de Chile dejarâ de conocer

aquellos alegres dias que â vuèstra espada debio, si boy embo-

tada no vuelve â derramar la sangre vil que tantas veces hoUô
;

todo su noble vecindario os ofrece el sosten en vuestra conser-

vacion , si generosos animais vuestro brazo en su defensa
;

ellos lioy os ban contribuido con cuanto fué necesario, y estân

prontos â su continuacion, si vuestros valientes pechos forman

una muralla de sosten â su cruel invasion ; sus insinuaciones

hâcia vosotros llegaron hasta mi, y han depositado sus bienes

y personas para auxilio vuestro, yo os lo anuncio en su nombre,

seguros de vuestro valor, que ha obrado sin el premio del sôrdido

y vil interes, han .comprado â esos viles sectarios de la escla-

vitud y del vicio ; ocho pesos os ofrecen por cada muerto, doce

por el prisionero, y â justa tasacion el valor de las armas que

presenteis por despojo : yo respondo de esta oferta, y garan-

tiréis los empenos de esta noble capital, que servira de ejemplo,

â los viles que poseidos de un temor servil â sus ideas, 6 de un

1817.

•^Uik.
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1817. amor al horror, se han sometido à sus décrètes. Los siglos harân

memoria de esta firmeza, y vuestro valor, acreditado ya en las

fatigas, ya en las privaciones consiguientes â una gnerra, mani-

festarân la gratitud que arrastra las aimas. Vosotros habeis

merecido el nombre de libertadores del reino cuando lo sacas-

teis del poder, del tirano poder â que la ambicion lo redujo •

sabed pues ahora no ganar, sino conservar lo que tanta sangre

os costô ; las yertas cenizas y hûmedos sepulcros de Rancagua

hoy mudamente os recuerdan sus fatigas para optar aquel des-

canso de que os quieren dispensar ; ellas os manifiestan aquel

valor y entusiasmo con que rindieron su vida â esfuerzos de su

lealtad, y ellos al fin os piden una justa venganza del agravio que

sufrieron ; corred pues al campo y al frente del enemigo, sos-

tcned esa misma gloria que tanto os animô : si mi presencia es

necesaria, no la excusaré, y con mi persona sustituiré la falta del

guerrero que gloriosamente acabe ; conservad la obediencia y

disciplina militar, y arrastraréis â los bandidos en el carro de

vuestras glorias.

Santiago, y febrero 10 de 1817.

Francisco Marco del Pont.

OFIGIO DEL GENERAL EN JEFE DEL EJËRGITO DE LOS ANDES

AL EXCHO. SENOR DIRECTOR DEL ESTADO.

Parle de la batalla

de Cbteabuco.

Excmo. Sefior : Una division de mil ochocientos hombres

del ejército de Clple acaba de ser destrozada en los llanos de

Chacabuco por el ejército de mi mando en la tarde de hoy.

Seiscientos prisioneros, entre ellos treinta oficiales, cuatrocien-

tos cincuenta muertos y una bandera que tengo el honor de di-

rigir, es el resultado de esta jornada feliz, con mas de mil fu-

siles y dos cafiones.

La premura del tiempo no me permite extenderme en de-

talles, que remitiré lo mas brève que me sea posible : en el

entretanto debo decir à Vuestra Excelencia que no hay expre^
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siones como ponderar la bravura de estas tropas : uuestra pér- 1817.

dida no alcanza â cien hombres. «
• .....

Estoy sumamente reconocido à la brillante conducta, valor y

conociniientos de los seiiores brigadieres D. Miguel Soler y

D. Bernardo O'Higgins.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos aîios.

Cuartel geueral do CUacabuco, en el campo de batalla, y febrero

13 de 1817.

José de San Martin.

Excrau. suprême director del Estado.

OTRO.

Exmo. Seîior : Son las 6 de la maîlana, y repiten tanto las pugidauircô.

noticias por diverses conductos de que Marco ba fugado para

Valparaiso
,
que ya no es posible dudarjo : raaflana mismo

ocupo la capital de Santiago.

Igualmente se me avisa que la division que hice entrar por

el camino del Planchon al mando de un oficial de granaderos

â caballo, D. Ramon Fréire, ha triunfado completamente del

enemigo. Esta ultima noticia se me da en globo : aun no puedo

formar concepto de ella.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos aîios.

Cimrtel gênerai en Chacabuco, en el carapo de batalla, febrero 13

(le 1817.

José de San Martin.

Excmo. Sr. director suprême del Estado.

OFICIO DEL COMANDANTE DE LA DIVISION DEL NORTE

EN EL REINO DE CHILE

AL EXCMO. SENOR DIRECTOR.

Excmo. Seîior : Tengo el honor de comnnicar à Vuestra Ex-

celencia que desde que marché de la plaza de San Juan â la
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cabeza de la division que se ha confiado a mi corto talento con

direccion al norte sobre el reino de Santiago de Chile, me pro-

pose no omitir sacrificio alguno personal que coadyuvase al

niejor Ueno de mis debercs : y asi es que emprendi mis

marchas hasta transmontar las cuatro Cordilleras de les Andes,

en que inverti catorce penosas jornadas despues de las ciiales

alcanzé â pisar la caîiada de Pâtos el 6 del corricnte : allî sor-

prendiô mi partida descubridora la 1' guardia enemiga
; y lia-

biendo hecho alto, tanto para reparar las cabalgaduras, coiiio

para municionar la tropa, y demas ocurrencias preventivas a

seguir pisando el terreno enemigo, fué tomada tambien prisio-

nera â los dos dias la guardia que fué â relevar la antedicha,

comandada por un cabo de la guamicion de Coquimbo con arma

corta de chispa, é %ual numéro de soldados : al siguiente dia,

despues de haber adelantado una partida de cien hombres al

mando del capitan D. Patricio Cebâllos, continué mi ruta encou-

trando por ella â varies vecinos de probidad y patriotisme, que,

guiados de mis confidentes con quienes he girado correspon-

dencia privada desde los primeros instantes que me movi con

la expedicion, corrian presurosos â incorporarse en ella : diclio

capitan y oficiales que le acompaflaron, supieron explorar el

campo con alguna mas vigilancia que la que crei necesaria por

las instrucciones que se les dieron al efecto ; tanto, que cuando

cl dia 9 Uegué con el grueso de mi division y bagajes â la pri-

mera poblacion de Valdivia, ya se habian apoderado no solo

de los espîas y vecinos sospechosos que nos podian perjudicar,

sino tambien de una correspondencia de Santiago que intercep-

taron en Monterey, de cuyo paraje, distante cuarenta léguas

de Coquimbo, se les pudo escapar José Antonio Godomar, uno

de los mas sindicados por su opinion, quien por caminos ex-

traviados se pudo introducir en dicho Coquimbo dando noticia

de mi ambo, que hasta aquella fecha se ignoraba por el buen

orden y cautela con que se han dirigido las marchas : con este

aviso se puso el enemigo en confusion, segun el parte que con

igual fecha del que llevô el aviso comunica el subdelegado de

dicha plaza al gênerai Marco, que tambien cayô en mis manos
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I en mis manos

por la partida volante y que me ha servido de guia para mis ul-

teriores disposiciones.

En el acto que lo leî, dispuse auxiliar mis avanzadas con cien

hombres de caballerîa é infanteria, que marcharon desde Rapel

cl dia diez al mando de mi primer ayudante de campo D. Eu-

genio Hidalgo, con ôrdenes de que reunidos al capitan Cebâllos,

invadiese todos les puntos por donde pudiese fugar el enemigo

hâcia la capital ; en efecto lo ejecutaron d laletra el dia de ayer :

los enemigos arribaron al punto de Uarraza, encrucijada précisa

â su salida, con la guarnicion de ciento y tantos hombres que

ténia la plaza y dos piezas volantes de artilleria de caUbre de à

cuatro, pocos minutos ântes de la partida destinada â perse-

guirlos
; y cuando pensaron acamparse en aquel rio, como de

hecliolo intentaron, segun me lo indicaban los continuos partes

del capitan Cebâllos, bajo cuyasôrdenes operaba nuestra fnerza,

ya nuestras primeras partidas le hacian fuego por retaguardia :

âesta sazon recibi un posta del bcnemérito patriota D. Manuel

Antonio de Iribârren
,
gobernador electo por el pueblo de Co-

quimbo enausenciade su antiguo mandatorio D. Manuel Santa

Maria, cuyo contenido se expresa del oficio y acta que en copia

incluyo bajo los numéros 1° y 2° para satisfaccion de Vuestra

Excelencia.

En los propios instantes de estar leyendo estos documentos

en este valle de Sotaqui, en que acababa de acamparme con el

reste de mi division, se me diô parte por el citado capitan Ce-

bâllos quedar reunida toda la fuerza armada, â que se agrega-

ron alguuos naturales del pais â quienes habia armado con

lanzas, que quedaban batiéndose con el enemigo, y que de su

resultado me daria pronto aviso : en el acto mandé pasar re-

vista de armas y reunir la fuerza que me quedaba, depositando

los equipajes, viveres y demas bagajes en casa aparente, â cargo

de los arriéres conductores : se previnieron las cabalgaduras

necesarias para ocurrir al primer aviso en su auxilio, en razon

de que por algunas noticias extrajudiciales se me habia infor-

mado que les venian cien hombres de la capital : con este

apuro pasé la noche, asi yo como la tropa, con la rienda en la

1817.
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inano, hasta que al amaneccr del dia de h<>y llegrt el gloriosn

parte en que se mo coinunica haberlos dHJ.i lo inucrtos nnestnis

tropas en el llano de Salala, très léguas udcliinte de liariiza,

cuarenta y très soldadoa, très oflciales y très mujci'' s que les

segumn : habérseles tomado 40 prisionoius, ontre los cualc*;

cayô el subdelegado teniente coronel D. Manuol Santa Maria,

su hijo y dos oflciales
;
que entre heridos y derrotadus so habiau

escapado como 20, que validos de la buena disposicion en qm;

se hallaban sin-. cahallos, fugaron precipitadamente d las sierras

y fragosiùu' fi inn: -tljatas â la ruta de su destino; no habiendo

tenido 1 uel aiaque nor nuestra parte mas pérdida que la de un

soidado mii ' to y très heridos, cuyo acontecimiento se hace

iucv ible, â no conocer que la mano invisible protège nuestra

causa : st^ l-^s han quitado dos piezas de artilleria volante de ca-

libre de 1 d 4, todos los fusiles, 6 espadas, iQ cajones de mii-

niciones, 2 barriles de pôlvora, A fardos de vcstuario, 30 cargas

de equipajes, y entre ellas todos los papeles; todo lo que

aguardo esla noche en este punto para disponer de ello lo con-

veniente y pasar maflana a tomar posesion de la plaza y puerto

de Coquinibo, adonde he adelantado 50 hombres al mande del

comandante de caballerîaD. Antonio Blauco, y compétente nu-

méro de oflciales para que sirvan la guarnicion bajo las ordenes

de su actual gobernador.

Los utiles de guerra que ha dejado cl enemigo en aquella

plaza y puerto, segun las liltimas relaciones, son los siguientes :

en la casa de pôlvora, 36 barriles de idem, 4 id. de id. moja-

dos, 4 fusiles descompuestos, 2 id. buenos, 4 caftones volantes

de d 4, 12 dichos de d i% 2 de d 24 en el puerto.

No puedo desentendenue de recomendar d Vuestra Excelen-

cia el entu^iasmo y bravuia con que se han portado en estaac-

cion, segun me lo informa el capitan Geballos, bajo cuya direc-

cion trabajaron, el capitan de infanteria D. Juan Agustin Cano,

el ayudante mayor de la misma D. Sinforoso Navarro, el ayu-

dante mayor de linea D. Juan José Ruiz, el teniente l' del

nùra. 8 D. Simon Sautncho, el de granaderos d caballo D. Eu-

génie Hidalgo, el t»'î\ienie de infanteria de linea D. Francisco
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Ibdflez, cl tcniento 2" ilel nûin. H 1). Escolàstico Magan, los tc-

nientes 2"' de esciiatknjii ilc uiilicias tlo caballerîa D. José Maria

Moi'i'ilt's y D. VMro lli'jK'al;ttln ^lorliiics, â quioiws con arrcglo

;'i las instrruciont's que e\ caj)itan geimral tai jel'c. di'l ojército

me dio, h(! cuiict'dido al prim«^ro el grado d»; sarj(!Uto inayor,

il i", 3°, -i" y rv l'I de. capitaiics, al 0» d d« teniciito r, y (i los

dos l'illiiiios lo iiiisino, y los h« mandado reconocor hasta la

suprema aprobacioii do ViU'^.i Excelencia. Lo que comunico

a Vucstru Excelencia para su ^ 'Tior » ouociiuicnto y tlflibe-

raciou.

Dios guarde à Vucstra Exci 'fncia uchos aîios.

(^uartcl gênerai en el valliî de '^ .iqui febrero 12 .o 1817.

JuA> Manuel Cabot.

ExcrMO. Sr. supreino director de las Hroviii. is

I nidas del Rio de la Plata D. Juin Maruu

di l'uyrredon.

OTRO DEL COMANDANTE DE I. DIVISION DEL SUU.

Excnii . Seflor : Despues de la a(-< u que dî al enemigo en

la niadrujada del dia 4, se;i;un cornu i, ;i Vuestra Excelencia

enoficio ( rd 5 del présente, me retire i i quebrada nombrada

la Veguili , noticioso de la superior hu \ (|ue podia oponerme

el enemigo, si reunia la que ténia repurn'li <'u los lugares de

que â VuL'^tl•a Excelencia anteriormentc ta dado parte. — En

este destin»' me mantuve, arreglando las liupas que se me reu-

nian, y proj orcionando auxilios de gente armada para convoyar

por las nocli s â las que por temor no se îitrevian â verificarlo,

por no ser tacadas. He distribuido varios espîas a diversos

puntos con distintos objetos, para averiguar las disposicioues

del enemigo, que en vcrdad liau sido inconibinables respecto â

que ya se reuuian liâcia esta parte, ya liâcia esta otra y siempre

eu agilacion, d»' suerte que por su perturbacion temi fuese algun

aparente ardid para atacarme por diversos puntos con todas

sus fuerzas â un mismo tiempo.

2» p. — III. 19

1817.
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Ya a prevencion habia asegurado una situacion ventajosa :

ténia una retirada segura hâcia el oriente, por el norte y sud

cubiertos mis costados de encumbrados montes, de modo que

solo les quedaba el frente hâcia el poniente para avanzarme,

para lo que me favorecia una pequena montafia, que me pro-

porcionaba ventaja su altura.

El lugar, como tan denso de ârboles igualmente, me brindaba

con sus abundantes maderas à formai trincheras de estas y de

ramas ; de suerte que deseaba que el enemigo nos visitase, aun-

que viniese en triple fuerza, seguro de escarmentarlo.

El 8 por la maîiana mandé interceptar la correspondencia
; â

cosa de las très de la tarde, supe que dejando a Talca, Que-

cheréguas y Curico las tropas caminaban unas por las faldas de

las Cordilleras, y otras por los llanos con direccion a San Fer-

nando : para este fin mandé 50 hombres a la disposicion del

capitan Molina bien armados, a que los incomodasen en el pasc

del rio picândoles la retagiiardia, y siposible fuese, quelesqui-

tasen las caballadas : como â las 11 de la noche me pide el ca-

pitan Molina le mande auxilio de mas gente, y no pudiendo

verificarlo en aqucUa hora, quedo dispuesto lo conveniente para

salir el dia siguiente â impedirles su retirada, que ya era co-

nocida.

El dia 9 por la maîiana tuve aviso que la partida de Talca es-

taba sitiada por Molina en Quecberéguas, y por mas que apre-

suré mis marchas, Uegué tarde : no obstante, consegiiï que se

le dispersase gran numéro de reclutas, que tirasen al rio cinco

cargas de municiones, fuera de dos de piedras de chispa, que

desparramaron por el camino, y très hombres que les matâmes.

— Yo les liice persuadir que mi retirada era por esperar al Sr.

O'Higgins, que estaba al caer, y de este modo logré espantar d

los enemigos y atraerme a los amigos que me aguardaban.

En este mismo dia se alojo y pasô la tropa la noche en Que-

cberéguas hasta el 10 al medio dia, que seguimos nuestra Jor-

nada hasta Pilarco.

El siguiente tuve noticias de Curicô que una guerrilla de 100

hombres se habia avistado, y la noche anterior que repasaroii
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el Maule otros tantos con sospechas de que hubiese algunas

partidas mas, por lo que me retiré a Cumpeo para en un caso

.ipurado tomar posicion, de donde sali el 8 para hacerme

fuerte.

Despues he sabido que la partida de Curicô es de patriotas,

y espero se me reunan. — Maîiana saldrâ D. Antonio Merifio,

comisionado para el sud a juntar su gente.

En Talca se esta ejecutando lo mismo : en las costas ya tengo

razon se activan las propias diligencias, de modo que en brève

me contemplo con 2,000 hombres de fuerza, 6 q'Mza mas.

Espero que Vuestra Excclcucia me remita arn e ymunicio-

ues que me hacen falta.

Luego que esté ya formado este ejército, si â Vuestra Exce-

lencia le parece convenieute, avauzaré a la capital, é impediré

que Sâncliez se reuna eu Santiago
; y caso que mis fuerzas no

seau suficientes, lo ejecutaré en cmboscadas ô à la pasada do

los rios, lo mejor que pudiese.

Todas estas gentes nos son fieles, y me traen avisos conti-

niios de los que me aprovecliaré segun fuere conviuiendo. —
Tengo pasados oficios a los cabildos de Curicô y Talca ; cl pri-

niero ofrece auxibos que espero luego de caballos, y el seguudo

por votacion lia nombrado de godcruador a D. Pedro Donoso y

/Vi'caya, quicn me remite en coutestacion el acta celebrada de

su eleccion feclia de ayer.

Ilemito â Vuestra Excelencia la adjunta correspondencia que

intercepté al enemigo, de la que solo van aqucUos documentes

que pueden ser utiles, dejando para otra ocasion los que res-

tau. Tambien dirijo à Vuestra Excclcucia algunas pocas cartas

que no interesan ménos.

No me ha sido posible abreviar este cliasque, por faltarme

tiempo para visar la correspondencia y scparar de ella lo nece-

sario. — Dirijo à Vuestra Excelencia un juego de Gacefas de

las que ban venido, babiendo quemado las restantes para que

no corran en estas provincias. — Este tiro no ha sido malo,

porque ignoran en Concepcion, Valdivia y Chilo*é, los sucesos

del Norte.

1817.

Exigcncia

de armas

y inuDiciones.

Env(a

delà

coirespniulencia

iiiterceptiida. illfii
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Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos aûos.

Hacienda del Cumpeo, y febrero 12 de 1817.

Ramon Fréire.

Excrao. Sr. gênerai en jefe del ejército

de los Andes.

Es copia : Gregorio Tadeo de la Zerda, secretario.

OTRO DEL GENERAL SAN MARTIN.

Excmo. Senor : La jornada feliz de Chacabuco ha restituidc

a Chile al goce de su libertad. Los restos del ejército enemigo,

dispersados, ya se nos reunen en grandes partidas, 6 los toinau

las nuestras. El profugo présidente Marco, no liallando biiques

en Valparaiso, signe â escape para el sud, pero sera apresado

por las partidas que yale persiguen. Hoy entro nuestro ejército

en esta capital en medio de las aclamaciones de un numerorfo

pueblo : en ella hemos tomado un parque inmenso y una bri-

llante artilleria de todos calibres. De ello instruire â Vuestra

Excelencia en détail como de la accion, inmediatamente que el

cûmulo de infinitas atenciones me den un momento para veri-

ficarlo. Por ahora tengo el honor de anticipar â Vuestra Exce-

lencia esta noticia para su satisfaccion y supremo conoci-

miento.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos anos.

Cuartel gênerai en Santiago de Chile, febrero 1-4 de 1817.

José de San Martin.

Excmo. Sr. director supremo del Estado de

las Provincias Unidas del Rio de la Plata.

El ejército argentino que vencio en Chacabuco se compoiiia

de los siguientes cuerpos :

1" DIVISION.

Mayor gênerai, brigadier D. E. Soler.

Batallon n° 1° de cazadores , Gomandante , D. Rudesindo

Alvarado.
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Cazadores y volteadores de! n'" 7 Comandante , D. Anacleto

y 8

,

Martinez.

Batallon n" 11, Coronel, D. J. Gregorio Las

Héras.

Escolta y A" escuadron de gra- Comandante, D. Mariano Ne-

naderos, cochea.

7 piezas, Comandante, D. Pedro R. de

la Plaza.

2' DIVISION.

General D. Bernardo O'Higgins.

Batallon n" 7, libertos de Cuyo, Comandante , D. Ambrosio

Cramer.

Batallon n" 8, libertos de Buenos Comandante, D. Pedro Conde.

Aires,

2 piezas,

3 escuadrones de granaderos Coronel, Zapiola.

â cabailo, Comandantes,D.JoséMelian,

D. Manuel Médina.

Ingenieros, Mayor, Àrcos.

Capitan, Beltran.

1817.

PROCLAMA DEL DIRECTOR SUPREMO DE CHILE

A LOS PUEBLOS.

Ciudadanos : elevado por vuestra generosidad al mando Aiusion honoriac»

supremo (de que jamas pude considerarme digno) , es una de ,'' ^^""'^

mis primeras obligaciones recordaros la mas sagrada que debe

fijarse en vuestro corazon. Nuestros amigos , los hijos de las

Provincias del Rio de la Plata , do esa nacion que ha procla-

mado su independencia , como el fruto precioso de su cons-

tancia y patriotisme , acaban de recuperaros la libertad usur-

i l;:lii

I

!ti|

1 i
' lUflltml 1

Iri lll II ,.,_
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i817.

Scntimientos

patriôtioos

de U'iliggiiis.

pada por los tiranos. Estos lian desaparecido cargados de su

vergùenza al ïrapetu primero de un ejército virtuoso y dirigido

por la mano maestra de un gênerai valiente, experte y decidido

â la muerte 6 a la extincion de los usurpadores. La condicion

de Chile ha cambiado de semblante por la grande obra de un

momento en que se disputan la preferencia el desinteres,

mérito de los libertadorcs y la admiracion del triunfo. i Cuâl

deberd ser nuestra gratitud d este sacrificio impondérable
y

preparado con los ùltimos esfuerzos de los pueblos hermanos ?

Vosotros quisîsteis manifestarla depositando vuestradireccion en

cl liéroe. ; Oh ! si las circunstancias que le impedian aceptar

hubiesen podido conciharse con vuestros deseos
,
yo me atre-

veria d jurar la felicidad permanente de Chile. Pero me cubro

de rubor cuando habeis sustituido mi debihdad a la mano

fuerte que os ha salvado.

Instruios de los antécédentes que vosotros mismos habeis

formado para esta eleccion
, y os unireis d mis sentimientos.

Los de la unidad y concordia deben inflamar el espîritu de los

Chilenos. Un olvido eterno de esas mezquinas personahdades

que por si solas son bastantes d hacer la ruina de los pueblos.

Yo exijo de vosotros aquella confianza reciproca sin la cual el

gobierno es la impotencia de la autoridad , ô se ve forzado à

degenerar en despotisme. No perder los laureles adquiridos con

tautos sacrificios. Resolverse d no existir dntes que dejarsc

oprimir otra vez del bdrbaro espailol : que perezca cl ultime

ciudadano en la defensa del precioso suelo en que vio la primera

hiz ; un reconocimicnto eterno d sus libertadorcs ; un amor à

la patria que sca cl distintivo de todo Americano ; un zclo

active por lajusticia y clhener ; un edie irreconcihablo aies

maquinadorcs de nuestra csclavitud : hé aqui los sentimientos

de vuestre directer, y los que lian de hacer vucstro carâctcr, si

hemes de ser Ubres. Cooperad
, y scrcis el ejemplo de la gra-

titud, el terror de la tiranîa y la envidia de la paz.

Santiago, 17 de febrero de 1816.

Bernardo O'Higgins. — Miguel Z^inartù , secretario.
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OFICIO DEL CABILDO DE SANTIAGO

AL EXCHO. SENOR D. JOSÉ DE SAN MARTIN, GENERAL EN JEFB

DEL EJÉRCITO RESTAURADQR.

Sala capitular de Santiago, marzo 11 de 1817.

Excmo. Seîior : Con el mayor dolor ha visto el cabildo el ofi-

cio en que Vuestra Excelencia le significa su separacion y par-

tidapara la capital de Buenos Aires, convencido de que sin ha-

cer agravio a la seguridad pùbUca é individual nunca esta mas

bien afianzada que depositada en manos de Vuestra Excelen-

cia; pero se mitiga un tanto la amargura del cabildo cuando oye

de boca de Vuestra Excelencia que su regreso sera en el tér-

mino de dos meses
, y que la mejor suerte de este suelo y el

consultar su mayor utilidad son los objetos que han obligado la

salida. El Cielo restituya a Vuestra Excelencia aun mas ântes que

lo que lo esperamos
, y merezca el cabildo que considerado su

décadente estado , se le admita por Vuestra Excelencia el corto

obsequio que le remite para los costos de viaje, quedando con-

fiado que no le desairarâ recibiendo esta pequena demostracion

del carino y del aprecio que Vuestra Excelencia se tiene justa-

mente ganado, y por el que no le daria a su regreso el mener mo-

tivo de arrepentirse de la estimacion con que le ha distinguido.

Dios guarde a Vuestra Excelencia muchos anos.

Fernando Errazuris. — Domingo de Eyza-

GuiRRE. — Francisco Fontesilla. —José

Antonio de Gampino. — Antonio José

de Araugis.— Miguel Ovalle.— Manuel

ECHEVERRÎA. — JUAN LAVINA. — JOSÉ

Manuel de Astorga.

1&17.
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CONTESTACION DEL GENERAL SAN MARTIN

AL ILUSTRE CABILDU DE SANTIAGO.

Chacabuco, marzo 12 de 1817.

1817. El senor D. Francisco Pérez Valenzuela me ha entregado el

apreciable oficio de Vuestra Senorîa de ayer ; la liera de mon-

tai' a caballo no me permite expresar â Vuestra Senorîa mi agra-

decimiento, tanto a las distinciones con que me honra en él,

como la lineza que me remite ; en el entretanto lo verifico desde

Mendoza. me tomo la libertad de liacer à Vuestra Senorîa el

depositario de esta cantitad de que dispondré inmediata-

mente.

Dios guarde a Vuestra Senorîa muchos anos.

José de San Martin.

OTRO OFICIO DEL GENERAL SAN MARTIN

AL ILUSTRE CABILDO DE SANTIAGO.

Mendoza, i7 de marzo de 1817.

Al muy ilustre cabildo, jiisticia y regimiento de la capital

de Chile.

Desde Chacabuco dije a Vuestra Senorîa en nota del 12, que

a mi arribo â este pueblo dispondria de la cantidad de diez mil

pesos en onzas de oro con que la generosidad de Vuestra Seno-

rîa se ha empenado en cooperar a los gastos de mi viaje hasta

la capital de Buenos Aires. Esta demostracion tan libéral que-

dard grabada para siempre en mi corazon, demasiado sensible a

las expresiones que, como esta, tienen todo el sello de la siii-

ceridad.
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Satisfecho Vuestra Sefioria de la pureza de mis intenciones,

aprobarâ que por ahora no haga uso de ese numerario ; cierto

(le que apelaré en toda ocasion à los generosos comedimientos

con que Vuestra Seîloria obliga sobremanera mi reconocimiento;

no se dé pues por ofendido de esta excusacion, pues no soy

capaz de desairar los respetos y consideraciones que me debe

esa ilustrisima y benemérita corporacion.

Y para que no se malogren del toJo sus deseos, perraitame

que destine ùtilmente ese fondo â un o';tiil)lecimiento que haga

honor à Vuestra Senoria y â ese benemérito reino : la creacion

(le una biblioteca nacional pcrpetuarâ para siempre la memoria

do esa municipalidad : la ilustracion y tbniento de las letras es

la Uave maestra que abre las piiertas de la abnndancia y hace

felices â los pueblcs ; ese, que ha sido la cuna d(; las ciencias,

ha suirido el ominoso destino que le decretaron los tiranos para

tener en cadenas a los brillantes ingenios de ese pais : yo de-

seo que todos se ilustren en los sagrados derechos que forman

la esencia de los hombres>libres.

Asî pues espero que Vuestra Senoria aprobarâ mis loables

desiguios y la apUcacion de este numerario por la importancia

de su objeto, y que tendra la bondad de nombrar un diputado

que en consorcio de los senores secretario de guerra D. José

Ign Zenteno y auditor gênerai Dr. D. Bernardo de Vera,

â quienes elijo por mi parte, procedan de acuerdo âla ejecucion

de mi idea, que pongo bajo la proteccion de Vuestra Senoria

como tan interesado en la felicidad de todo ese reino.

Dios guarde, etc.

José de San Martin.

1817.

ÇONTESTACION DEL CABILDO DE SANTIAGO

AL GENERAL EN JEFE D. JOSÉ DE SAN MARTIN.

Sala capitular de Santiago, marzo 22 de 1817.

Excmo. Senor : Ha visto el cabildo el oficio de Vuestra Exce-
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1817. Icncia del 17 del que rige, y como tan interesante es la salud de

Viiestra Excelencia ha celebrado que su Uegada â Mendoza fuese

feliz, y espéra de un Cielo que se ha decidido protector de este

pais, haya concedido igual beneficio â su Uegada â la inmortal

Buenos Aires, para que aun ântes do lo que Chile lo espéra

tenga el placer de verle para continuar dândole las mas since-

ras pruebas de su gratitud.

Cuando este cuerpo puso a la disposicion de Vuestra Excelen-

cia el pequefto obsequio que le han permitido sus escasos fon-

des, solo pensô en que Vuestra Excelencia le dièse la aplicacion

que fuere de su superior agrado
, y si por mas que tiene sobra-

das pruebas del desinteres y de la virtud de Vuestra Excelencia,

se propuso remitir aquel auxilio para los costos de su trans-

porte, no intenta mas que Uenar exactamente sus acertadas dis-

posiciones. Por lo misnio, si Uevando adelante la idea de hacer

mas feliz al Estado de Chile, se interesa solo en que este suelo

se aproveche de los rasgos de su generosidad, el cabildo no

harâ otra cosa que cumplir prontamente con coadyuvar âla

creacion de la biblioteca nacional, para la que destinô Vuestra

Excelencia la cantidad que esta depositada â su disposicion
; y

sin pérdida de tiempo invitarâ â los comisionados D. Bernardo

Vera y D. Ignacio Zenteno, para que de acuerdo con el indivi-

duo que Vuestra Excelencia le pemiite ehgir, procedan â la eje-

cucion de un proyecto que harâ inmortal la memoria de Vues-

tra Excelencia.

Que Chile deba â su libertador la restauracion de sus anos y

deba que la ofrenda que ha tributado su représentante se des-

tine para su mayor gloria y exaltacion, solo cabe en el aima

grande de Vuestra Excelencia, que separado completamente de

particulares intereses, solo se hsonjea de distribuirlos prôdiga-

mente en favor de sus semejantes. El cabildo quisiera tener

las expresiones suficientes para significar â Vuestra Excelencia

los sentimientos de que se ha penetrado, observando una deli-

beracion que solo puede venir a Vuestra Excelencia
;
pero si no

puede hacerlo, se emplearâ siquiera en dar en todo caso y en

todo trance las mejores demostraciones del afecto que le pro-
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fesa, rogapdo por esto al Seflor supremo que la vuelta se abrc-

vie para "scharle con los brazos del agradecimiento.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos aflos.

Fernando Errazuris. — Domingo de Eyza-

GuiRRE. — Francisco Fontesilla. — José

Antonio de Campino. — Antonio José

de Araugis.— Miguel Ovalle. -— Manuel

ECHEVERRiA. — JUAN LaVINA. — JOSÉ

Manuel de Astorga.

1817.

NOTA DA CONFERENCÏA DE PARIS

A0 MARQUEZ DE AGUIAR.

Paris, 16 de março de 1817,

Os ministros das cinco cartes a S. E. o marquez de Aguiar,

ministro e secretario d'Estado dos negocios estrangeiros de

S. M. F.

A occupaçào de , uma parte das possessôes hespanliolas, na

margem do Rio da Prata, pelas tropas portuguezas do Brasil,

desde que foi conhecida na Europa , foi objecte de passes offi-

eiaos, simultaiieamente dados pelo gabinete de Madrid perante

as côrter de Vienna , de Pai'is , de Londres de Berlim , e de

S. Petersburgo, para protestar solemneiuente contra esta occu-

paçào, e réclamai' o apoio d'ellas contra unia tal aggi'essào. Talvez

a côrte de Madrid pudesse julgar-se com direito de recorrei

imniediatamente aos meios de defensa que a providencia pôz

nas maos , e de repellir a força com a força : m;is guiada pelo

espirito de moderaçào e de prudencia , ella quiz empregar pri-

meiramente os meios da negociaçào e da persuasào, e preferiu,

a pezar da desvantageni que Iheresultava para as suas possessôes

ultramarinas , dii*igir-se as cinco potencias sobreditas, e recla-

ProtcsIa^So

(Us cinco côi'teï

contra a occupatSo

portugueza.

;

JillmâÊmIm
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mar a intervençâo e mediacao d'ellas , aflm de aplanar amiga-

velmente a sua questao coni a côrte do Brasil , e ovitar iima

ruptura, cujas consequencias scriam igiialmente funostas para

os dois paizes, e podoriam perturbai* a paz dos dois liemisphe-

rios. Uma tao nobre resoUiçao nao podia doixar do encontrar a

iuteira approvarao dos gabinctes, aos quaes se dirigiu a côrtc de

Hespanha; e, animadas do descjo de prévenir as mâs conse-

quencias, que poderao rcsultar do estado actual das coisas, as

côrtes de Austria, Franca, Gran-Brctanha , Prussia e Russia,

iguahnente amigas de Portugal e de Hespanha, depois de liave-

reni toinado en considerarào as justas reclaniarOeis d'esta ultinia

potencia, encarregaraui os abaixo assignados de fazer conhecer

ao gabiuete de S. M. F., que ellas acceitarani a niedianlo que a

Hespanha Ihes pede. Que ellas viram com verdadeiro pezar, c

nao sem sorpreza, que, no nioniento niesmo em que um dupli-

cado casamonto dévia estreitar os laros de faniilia jâ cxistentcs

entre as duas augustas casas de liragança e de Bourbon, e

em que uma tal allianra dévia tornar mais intimas e mais

amigaveis as relaooes entre os dois paizes, Portugal tinha in-

vadido as possessOes hcspanholas na màrgem do Rio da Prata,

e as tinha invadido, até sem expUcacao previa, e sem nenbuma

declararao. Que os principios de justiça e de equidade
, que

dirigem o procedimento das cinco côrtes , e a firma resolurâo,

que ellas téem tomado , de conservar, em quanto llies for pos-

sivel, a paz do mundo comprada por tào grandes sacrificios, as

determinaram a tomar conhecimento e parte n'este négocie,

com a intenrào de o terminar da maneira a mais justa, e a mais

conforme ao seu desejo de mantêr a tranquihdade gérai. Que

as ditas côrtes nào dissimulam, que uma questào entre Portugal

e a Hespanha poderia perturbar esta paz , e occasiouar uma

guerra na Europa , que séria nao sômente fatal para os dois

paizes , mas incompativel com os interesses e a tranquilidade

das outras potencias. Em consequencia , ellas estao decididas a

fazer conhecer ao goberno de S. M. F. os sens sentimcntos a

este respeito, a fornecer exphcaoôes sufficientes sobre as suas

vistas, a tomar as medidas as mais promptas e as mais proprias
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para dissipai" as justas api li»=io«Oei» '|ite a i: *asfto nas pos-

sessôes amoricanas da H(^ uha j.i c;. •<tou na Europa, o a satis-

i'azer tanto os direitos ic» iiiniados pur esta idtima potcncia,

conio aos principios de justir.i e do, imparcialidado qiio guiam

os mcdiadores. A récusa do prcstar-so a tilo justas porteiK'ôes

uào doixaria ncnliuina duvida sobro as vordadoiras iiitenrflos dh^

gabinete do Flio de Janeiro. As consequencias temiveis
,
que

poderiam r<;sultai' para os dois lieniispherios, recahiriam unicii-

lueute sobre Portugal ; e a Hespanba , depois de tùr visto a sua

couducta prudente e nioderada applaudida pela Europa inteira,

acliaria na justiea da sua causa e no apoio dos sens alliados, os

lueios sufficiontes para obtèr a reparacilo dos seus aggravos.

Os abaixo assignados, cuuiprindo d'esté modo as ôrdcns das

suas côrtes, téem a lionra de offerecer, etc., etc.

barao de Vincent.— Richelieu. —
Cii. Stuaiit. — conde de Goltz.

— POZZO DI BORGO.

1817.

Londres, 4 de abril de 1817.

Os minùtros reunidos das cinco côrtes a S. E. D. José Pizarro,

ministro e secretario d'Estado de S. M. C. dos negocios

estrungeiros.

Logo que S. M. G. se dirigiu aos gabinetes de Vienna, Paris,

Londres, Berliin e S. Petersburgo, participando-lbes a invasao

(las possessOcs hespanliolas no Rio da Prata, pelas tropas por-

tiiguezas do Rrasil, e reclainando os bons offlcios e a inediarào

délies nestes negocios , de certo S. M. C. conlieceria, pela ina-

ncira coin (jue os gabincites acolheram esta reclamaçào, quanto

elles s(i lisongeavam por esta prôva de confiança da parte de

S. M. C, quanto apreciavain o procediinento prudente e mo-

tlorado do governo, qut; emlogar derecorrerlogo, como poderia

ter feito , aos meios da força
,
preferiu o caminlio da mode-

raçào; e quanto desejavain vèr aplanar todas as dîfierenças

Desejo <Ir aplanir

as dilTerençai,
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occorriilas entre a côrte ilo M(iilri«l o a tlo Hrasil, a lim de cvitar-

se iiina iiiptiira, que podoiii tomar-so igualmente fimestapara

os dois paizes.

SS. MM. II. un., tende ponsado que o modo mais soguro do

empregarem eflicazmento a sua nicdiarào cra do encarrt^ga-la a

sous respoctivos ministros oui Paris, os abaixo assignados, eni

conformidado das ordcns rccebidas , acabam de se dirigir cm

conmum ao gabinete do Uio de .Janeiro, para Ihe notificar que

as suas côrtes accitarani a mediarilo (|ue Ihes pediu a Hespanha;

que ellas estilo deoididas a uiantùr a paz gérai
; que eni cotiso-

quencia toniârani a deiibcrarao de interferir na ((uestio entre a

Hespanha e Portugal; que se lisongeiani de que a curte do lirasil

daria explicarnes sul'ficientes para eselarecer os factos ; e con-

vidani S. M. F. a que tome as mcdidas mais promptas h mais

apropriadas, paradissipar asjustas inijuietarùes que a sua iuvasào

causou as potencias, e para satisfazcr aos direitos da Hespanli.i.

Os abaixo assignados, apressando-se em participar ao governu

de S. M. G. passo conmium que déram junto ao governo do

Hio de Janeiro, nfio podem dcixar ao mesmo tempo d(! expressar,

cm nome das suas côrtes , o vivo desejo de verem persevcrar

S. M. G. no caminho da moderaeào e da prud(;ncia
,
que até

agora seguia de uni modo tào exemplar , e tào conforme ao

espirito que presidiu asultimas transaccOes europeas, e de voreiii

evitar, durante a mediacao, tudo o que podia contribuir a pcr-

turbar o cstado de paz na Europa. As côrtes mediadoras lison-

geiam-se de que Portugal nao sera surdo à voz da razào e da

justicia, e de que a Hespanha brevementc recolherd o fructo da

sua prudencia e da sua moderaçào.

Os abaixo assignados aproveitam esta occasiào, etc.

Barào de Vincent. — Richelieu. —
Carlos Stuart.—• conde jDe Goltz.

— POZZO DI BORGO.
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Londres, 4 de abril de 1817.

Scnhor : Permitti-me clirigir-vos os ineiis mais vivos agrado-

ciiiieiitos pela conliaura que iiio tostciminUastes, deixaiulo-ino

V'V os dois pi'ojoctos (l« notas que, os plenipott^nciarios remiidos

(111 l'arîs iutentam dirigir, cm nome das cinco potencias allia-

(las, aos ministerios do Rio de Janeiro e de Madrid. Esta con-

fidencia é de unia naturcza tilo séria, qui; eu julgo nilo poder

(k'sdc ja dispensar-me de renovar-los por escripto as reilexOes

que vos fiz de viva voz. É uma torefa que a minha responsabi-

lidade me impoe, e que eu cumpro corn meuos descoufianea,

l)or isso que desejo crer que o vosso proprio juizo, sobre as duas

peras de que se tracta, coincide com o meu, e que vus tendes

antccipadamente meditado na maior parte das minhas observa-

çôes. Eu nùo pretendo de nenhum modo discutir aquel o t'undo

(la ([uestào, nem considerar por que a côrte da Hespauha ap-

pella para todas as potencias da Europa antes de tùr exbau-

rido, digo mais, antes de tôr encetado os meios directes de ue-

gociarào com a côrte do Brasil sobre uma questào cm que séria

facil uni accorde : o facto é, que as cinco potencias alliadas to-

mam, ainstancias de Hcspanha, o caracter de mediadoras n'este

ncgocio, e se dirigem ao ministerio do Rio de Janeiro para Ihc

pcdir explicaçOes. Parece-me por isso que as attençôes, em todo

caso dévidas a um soberano independcnte, cxigirào que a

nota que se propoem enviar ao Rio de Janeiro , comece por

pedira S. M. F. a acceitaçào da mediaçao. Esta attençào nào

rctardarâ, nada o and.uncnto do négocie, porque nào péde sup-

pôr-se que a mediaçf offerecida de um modo tào solemne, seja

recusada; e, pois que é mister esperar uma resposta do Brasil,

esta elaro que chegariam ao mesmo tempo a acceitaçào e as

explicaçOes pedidas.

1817.

Appelle p«Im

cinco potenciii

di Europi,

. i'^i;
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304 PIIOVINCIAS UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA,

Toda a liiigiiagem da nota dirigida ao niinisterio portiigiiez

apresenta um cspirito de parcialidade, que me nào pareco con-

forme ao caracter de mediadoras e arbitras, que as cinco po-

tencias tomam. Os plenipotenciarios alli projudicain a questào

antes de terem rccebido as explicaoOes que pedem ; elles copiain

iiiteiramente as phrases de que usam os ministros liespaulioes

nos manifestos que apresentaram as potcncias alliadas
; assira

como referem a circumstancia dos casamentos que recente-

mente liouve entre as familias reaes de Portugal e de Hespa-

nha, e que certameute nào devem Intluir nada sobre a discus-

sào politica de que se tracta. Elles pedem iinalmente a côrte

do Brasil, que satisfaça aos direitos da Hespanha, antes de se

haverem certificado que estes direitos tenham sido violados
; e

se uma similhante linguagom pôde ser analogo as intencôes

precipitadamente manifcstadas por algumas das potencias, nào

me parece que ella o seja aos sentimentos de moderaçào e de

justira mauifestados por outras. Mas a conclusào da nota que

vos me mostrastes, esta ainda mais remota de todas as idéas

que é possivel fazer de qiialquer mediarào. Ahi se diz cm ter-

mos expressos, que, se a côrte de Brasil se recusar ao que se

exige d'ella, a Hespanha acharâ na justica da sua causa, e no

apoio dos sens alhados, os meios, etc. As potcnci;is mediadoras

tomam pois nào somente o caracter, mas o titulo de alhadas de

Hespanha, e empregam uma hnguagem mais que liostil, aniea-

çadora, para fazer valer a sua mediarào. Nào ha que accrcscen-

tar ao simples enunciado d'esta phrase, (i de certo que se toila a

Europa se ligar â Hespanha, sera inutil nào s6 rcsistir, mas ato

entrar n'alguma cspecie de explicacào. A nota dirigida ao nii-

nisterio hcspanhol nào carece de tào miuda analys(>. ; oLsevvarei

somente que a linguageni me parecem (em sentido inverso) tào

pouco apropriada ao tom de mediarào e as circumstancias,

quanto o fùra a da nota enviada ao niinisterio poi'tiiguez. i'rodi-

gahsam-se cumprimentos â côrte de Hespanha pela sua mode-

raçào em mn negocio cuja discussào mostrara, espero eu, que

se fez demasiado estrepito com hem pouco fundamento. Os

plenipotenciarios terminam esta nota expressando os seus vivos

i m
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desejos de que a côrte de Madrid aguarde o resultado do passo

que elles déram antes de recorrer a actes de hostilidade. Se o

fim principal das potencias alliadas é, como se nâo p6de duvi-

dar, a manutençào da paz da Europa, creio eu que tendo-lhes

pedido a Hespanha que interferissem n'este negocio, podiam

ellas exigir muito mais positivamente aquillo que se limitam a

desejar. Esta é, Senhor, nas menos palavras que pôde dizer-se,

a impressâo que fez no meu espirito a leitura das duas notas.

Se essas peças, que v6s me coramunicastes como projectos, es-

tào jâ approvadas e assignadas pelos plenipotenciarios, receio,

que sei'âo inuteis todas as minhas observaçôes : no caso con-

trario, e se v6s approvaes esta, ouso pedir-vos que empregueis

a vossa influencia para que a abertura d'esta negociaçâo tome

uni caracter mais conforme ao offîcio de mediadoras, que as po-

tencias acceitaram. Eupoderia juntar como objecto de queixume

quasi pessoal, o haverem-se communioado estes projectos de

notas a todos os ministros hespanhoes, em quanto que houve

réserva, ao que parece, de nâo nos fazer remessa senâo quando

elles venham a ser assignados, e que jâ nâo seja possivel obtêr

modificaçào.

Recebei de novo os meus agradecimentos, e a segurança da

consideraçào com que tenho a honra de ser de V. E., etc.

Ao senhor principe de Esterhazy.

CONDE DE PALMELLA.

1817.

BANDO DEL SUPREMO DIRECTOR

DE LAS PROVINCIAS UNIDAS DE SUD-AHÉRICA

SOBRE PROHULGACION DE UN EDICTO DEL GERERHL LECOR.

El dia consagrado por la piedad y el reconocimiento pûblico,

para dar gracias al eterno Protector del pueblo americano por

las brillantes glorias que ha concedido â las armas de la patria

en el reino de Chile, lo es tambien para desplegar ante las pro-

viûcias los principios de mi conducta relativa â la corte del Brasil

2» p. — m. SO

Sobre r«db«

dt un tdicit

M gtD«ral Lteor.
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306 PROVINCIAS (JNIDAS DEL RIO DE LA ILATA,

y su ejército agresor de la Banda Méridional del Rio de la Plata.

Mi tolerancia aparente respecto de iina medida vcrdaderamente

hostil 110 ha tenido otro fimdamento que las esperanzas que se

me habian inspirado , de que ella era dirigida a la dicha y eu-

grandecimiento del Estado. Todos mis anlielos habian sido inefi-

caces para pénétrai* ese mistcrio a que se vinculaban nuestra

fortuna y nuestra gloria. La necesidad de contemporizar con el

espiritu pûblico, alarmado con injuriosas sospechas contra la

integridad de mis sentimientos por iustigaciones sediciosas, me

obligô a dar pasos ménos seguros para la consecucion de tan

importante descubrimiento ; sin embargo, aunque en niedio de

bastante oscuridad, llegué â comprender que los altos destines

de la corte vecina no eran compatibles con los de que se habian

hecho dignos los pueblos argentinos por su constancia, su valor

y heroicos sacrificios. Para poner término a tantas incertidum-

bres, se hallaba en vîsperas de partir un enviado extraordinario

al Rio Janeiro con proposiciones y bases determinadas , cuya

repuisa 6 admision debia decidir de la buena fe de aquel minis-

terio, y de la resolucion iiltima que nos convendria adoptar. Eu

estas circunstancias recibo en la noche de ayer uu^edicto publi-

cado el 15 de febrero prôximo pasado por el gênerai Lecor, cuyo

contenido causara espapto â todas las naciones civihzadas, y es

del ténor siguiente :

(( ArtIculo I. — Toda partida enemiga que robare 6 maltra-

tare a algun veeino, 6 vecinos tranquilos é indefensos, en su casa

6 en su v^cindario , serân tratados sus individuos no como

prisioneros de guerra , sino como saltealores de caminos, y

perturbadores del ôrden y sosiego pùblico

» Art. II.— Guandolas partidasdespue: de habercometido

algun atentado contra los vecinos tranquilos é ijjdefensos de las

poblaciones que se hallan bajo la proteccion de las armas por-

tuguesas, no pudieren ser aprehcndidas , se liari la mas severa

represaha en las famihas y biones de los jefes é individuos de

dichas partidas dispersas , a cuyo fin saldrân fuertes destaca-

mentos del ejército portugues a quemar sus estancias, y con-

diicir sus familias â bordo de la esciiadra.
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» Art. III. — Un niimero suficiente de personas de toda

confianza sera empleado en velar sobre la seguridad y tranqni-

lidad de los habitantes
, y dar una noticia individual â los

comandantes mas prôximos, y estos al cuartel gênerai, de todos

los excesos que cometan las partidas enemigas contra los vecinos

pacificos
, y de las personas que aquellas se componen, para

toniar en consecuencia las providencias oportunas.

)) Art. IV. — El présente edicto se comunicara y publi-

carâ en todas las poblaciones que estân bajo la proteccion de las

armas portuguesas. »

La impresion que causô en mi ânimo la lectura de este docu-

luento me habria conducido â los ultimos extremos, si la digni-

dad del puesto que ocupo no me hubiese aconsejado otros

medios de liacer entender al gênerai portugues, cuânta equivo-

cacion ha padecido creyendo capaz al gobieruo suprême de estas

Provincias de resignarse â los insultes hechos al nombre ame-

ricano. Mis medidas, consecuentes â este principio, se han hmi-

tado por ahora, y hasta la resolucion del soberano congreso, a

las que voy â expresar.

Primeramente un ofîcio dirigido al gênerai Lecor, que saldrâ

â su tîtulo inmediatamente, concebido en los termines siguien-

tes : — Excelentisimo é ilustrisimo senor gênerai : Acaba de

llegar à mis manos un edicto impreso de Vuestra Excelencia,

(latado a 15 de febrero ûltimo, en su cuartel gênerai de Monte-

video. Su extraordinario contenido ha puesto fin â mis espe-

ranzas de conservar ningun género de armonîa con Vuestra

Excelencia y el ejército de su mando. Vuestra Excelencia pré-

tende tener derecho â ese territorio por la proteccion que dice

dispensarle, y sobre esta base cuenta con el consentimiento de

los puntos subyugados. Los bravos Orientales se han propuesto

acreditar que las fuerzas de Vuestra Excelencia no son capaces

d(î dispensar semejante proteccion, y â este et'ecto han empren-

dido sus hostiUdades sobre esos mismos pueblos que Vuestra

Excelencia confiesa mantener en indefension. al paso que pré-

tende someterlos â su yugo.'Para cubrir este vacîo de poder,

apela Vuestra Excelencia al extraflo arbiMio de una mal enten-

18i7.

Vigilancia

Bubri! la seguriddil

y Iraiiq'iiliilail
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1»17. dida represalia y al mucho mas extraîio aun de declarar saltea-

dores de caminos â los defensores de su libertad. Por lo que

hace â lo primero, no se componen bien las promesas magnî-

ficas de proteccion con las violencias que cometa Vuestra Exce-

lencia sobre las faniilias inocentes de sus enemigos. Taies vio-

lencias carecen de objeto, y solo contribuirân â hacer la guerra

mas sangrienta y ruinosa â la humanidad. Las familias que

Vuestra Excelencia transporte â su escuadra le aumentarân

gastos, peligros, y las dificultades de proveerse de subsistencias,

al paso que déjà mas libres de esta atencion â los Orientales

fieles, que exponiendo sus vidas por la libertad de su patria, no

les arredra el sacrificio de sus familias. Las estancias taladas é

incendiadas por Vuestra Excelencia harânun mal efectivo al pais

â quien Vuestra Excelencia dispensa su proteccion, pero sobre

nadie gravitarâ mas sensiblemente que sobre su ejército, iuyas

provisiones no han de venirle de campos quemados y destrui-

dos. Por lo que hace â lo segundo, ^ con que derecho puede

Vuestra Excelencia declarar salteadores de caminos â los habi-

tantes de un pais que ponen medios generalmente admitidos

por las naciones para defenderse de sus injustos agresores?

Los Franceses, cuando ocuparon la Espana, hicieron todo gé-

nero de violencias en los pueblos indefensos que encontraron, y

lo que es mas, las hacianlos mismos Espanoles con sus mismos

paisanos, para quitar recursos â sus enemigos
; i y fueron de-

clarados los Franceses salteadores de caminos? El edicto pues

de Vuestra Excelencia prueba que se halla en disposicion de

tratar â los Americanos del mismo modo que los Espanoles, y

que se quiere excluir â estos paises del asilo que en medio de

las desgracias de la guerra concède el derecho de gentes â las

naciones beligerantes. Aunque los Orientales no fueran como

son hermanos nuestros, la sola razon de vecinos autorizaria â

este gobierno para interesar todo su poder en favor de elles, por

la infraccion de un derecho que corresponde vindicar â todos

los Estados civiUzados indistintan^ente. Pero ya he repetido â

Vuestra Excelencia que el territorio oriental sustrayéiidose â la

dependencia de determinados gobiernos, no ha pretendido di-
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solver los vinculos de iinidad moral con los demas pueblos sus 1817.

hermanos, con quienes protestai! querer estrechar cada vez

mas sus relaciones, y que la demarcacion de limites seflalados

en el tratado de 1812 fué celebrado con todas las provincias, y
por lo mismo he reclamado constantemente su notoria viola-

cion. Los Orientales sostienen su causa, y la de los pueblos oc-

cidentales a un mismo tiempo ; asi es que ban sido y serân

constantemente auxiliados de esta capital, hasta que Vuestra

Excelencia desaloje el territorio de que se ha apoderado con vio-

lencia. Miéntras Vuestra Excelencia baga la guerra con dignidad ofrec» timbien

y con sujecion al derecbo de gentes, babrâ por nuestra parte la
•^*'**' "?'•••"'••

misma correspondencia ; mas si Vuestra Excelencia lleva â

efecto las amenazas que contiene el edicto mencionado, pro-

testo â Vuestra Excelencia que por mi parte ejerceré una raas

que rigorosa represalia, verificando en cada très vasallos de Su

Majestad Fidelîsima résidentes en estas provincias los mismos

tratamientos que Vuestra Excelencia verificare en uno solo de

los Orientales. Â este efecto be dispuesto que sean internados

todos los individuos portugueses â la Guardia del Lujan ; sién-

ilomeharto doloroso causarles estamortificacion, en que despues

del edicto de Vuestra Excelencia se interesa tanto la seguridad

del Estado. Consecuente â estas disposiciones be despacbado

su pasaporte al oficial comisario de Vuestra Excelencia, para

que se restituya â la plaza de su procedencia con el buque de

guerra que le condujo. En Vuestra Excelencia consiste que

desaparezcan los sintomas de una guerra desastrosa que ya

preparan el ôrden de los sucesos y la conducta inesperada de

Vuestra Excelencia. Prôximo estaba â salir un enviado extraor-

dinario â la corte del Brasil para entablar negociaciones que

sieudo del interos de Su Majestad Fidelîsima, lo fuese tambien

de estas Provincias, y compatibles con el espiritu pùbUco de sus

moradores : el edicto de Vuestra Excelencia lo ha cambiado

todo en un momento. Yo espero pues que Vuestra Excelencia

trate de reparar este mal que ha causado, disponiendo el ânimo

de su augusto principe â desistir de una empresa que debe

perjudicar mucho â su reputacion, y â la felicidad de sus va-

m\i
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1817. sallos, sean cuales l'ueren los resultados favorables 6 adverses

â estas Provincias. Sobre todo recomiendo a Vuestra Excelen-

cia la revocacion de su citado edicto para ahorrar a la buiiu-

nidad tantos desastres
, y al orbe todo tanto escândalo. Uios

guarde â Vuestra Excelencia muchos aflos, etc.

Seguudo. La mision extraordinaria â la (Jbrtc del Rio Janeiro

queda suspensa basta tanto que de un modo inequivoco se mani-

corifde itio Janeiro flesteu veutajosas â estas Provincias las negociaciones que pudie-

ran entablarse, tenieudo por base la independencia nacional, la

evacuacion del territorio oriental
, y la conformidad absoluta al

espîritu piiblico de los pueblos.

Tercero. Todos los vasallos de Su Majestad Fidelîsima résiden-

tes en esta capital saldràn dentro de très dias â la Guardia de

Lujan, estando seguros de que serân bien tratados , sienipro

que por parte del gênerai Lecor no se realicen las amenazus

que contiene al edicto de 15 de febrero, y de que sus intereses

serân respetados conforme el dereclio de gentes.

Cuarto. Los oliciales précédentes del ejército portugucs y

el buque de guerra existentes en este puerto recibirân innie-

diatamente su pasaporte para restituirse â la plaza de su pro-

cedencia.

Quinto. No siendo justo ni politico, despues del concepto que

be formado sobre las pretensiones del gabinete del Brasii, tiiic

miéntras por su parte se conservan tropas armadas en el terri-

torio del Estado, no se opongan por la nuestra otras que cou-

tengan sus operaciones bostues
, y que nos pongan en aptitud

de obrar de un modo mas activo en caso necesario , he deter-

minado que ademas de los auxilios enviados ûltimamente â

varios puntos del territorio oriental , se remitan otros nuevos

de todo género, que ya se tiene advertido que se liariaal mismo

gênerai Lecor, en contestacion â una reclamacion suya sobre la

materia.

À estas medidas y otras reservadas se anadirân cuantas fueren

ocurriendo â los fines indicados
, y yo cuento con que el ardor

y patriotismo de los buenos ciudadanos se dispondrân â todos

los sacrificios que demandaren las atenciones de un desgraciado

PasaporiR

i |09 oflcialea.

Sobre remision

de nuevos auxilloi.
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rompimiento, que proteste es mi intencion evitiir por cuantos'

medios estuvieren à mis alcances, y del modo que lo pcrmita el

cnrso de los sucesos y la gloria de la patria. Publiquese por

bando en el dia de la feclia é imprimase.

Buenos Aires, marzo 2 de 1817.

Juan Martin de Puyiieedon.

Juan Florencio Terrada, secretario interino.

M17.

I*l!l
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REPRESENTACION

DEL OFICIAL HAYOR DEL MINISTERIO DE GUERRA D. TOHAS GUIDO

AL EXCMO. SENOR DIRECTOR.

ExcMO. Senor,

En la oda que ha circulado ayer en esta capital, consagrada

por un soldado de la libertad â la herôica Victoria del ejército

(le los Andes, se lee en la penùltima estrofa un apostrofe enco-

niiando mi cooperacion a tan brillante empresa. Esta demostra-

cion, que seguramente sera la expresion inocente de la amistad

cou que me honra su autor, ha puesto en crisol mi deUcadeza,

al aparecer alternando con Vucstra Excelencia, a cuyo influjo

poderoso se debio la campaùa, y con los héroes que despues de

inmensas fatigas dieron un dia de gloria â mi adorada patria.

Mi destino absolutamente pasivo no me déjà lugar a tomar otra

parte en los negocios del niinisterio en que sirvo, que la de un

ejecutor de las ôrdenes de Vuestra Excelencia; y la eficacia que

pudo notârseme en desempenar lo relativo â aquella campaila,

es undeber a que cstoy obhgado por mi instituto.

Es verdad que muclio tiempo hd incubé entre mis amigos la

necesidad é importancia de la restauracion del reino de Chile,

del mismo modo que élevé a Vuestra Excelencia mis obser-

vacidiies .a este respecte en los mémentos de ocupar la silla

suprema del directorie
;
père ni \)ov este recenozco derecho a un

elogio piibhce, ni mènes â ser enumerado entre los benénie-

ritos de Ghacabuco, Envidio sus triunfos, y elles solos me-

'
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1117. recen nuestro loor eterao. Dîgnese Vuestra Excelencia mandar

publicar estos mis sentimientos, para que con mi silencio no

Qe créa complacerme en la defraudacion de la fr^oria, y que se-

pan mis conciudadanos que solo me toca cunl'undirme entre

elles â tributar mi gratitud y admiracion â los valientes de tan

dichosa y mémorable jornada.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos aûos.

Marzo 3 de 1817.

TOMAS GUIDO.
Excmo. supremo dhector del Estado.

EL CABILDO DE SANTIAGO

AL CAPITAN GENERAL D. JOSÉ DE SAN MARTIN.

Santiago, 24 de marzo de 1817.

Excmo. Seflor : El establecimiento de una biblioteca pûblica

que Vuestra Excelencia se digna encomendamos en su honora-

ble nota del 17, debe ser tan grato para la patria por su impor-

tancia corao lo es para nosotros por el particular concepto con

que Vuestra Excelencia nos distingue. Empeôarémos toda la

cortedad de nuestro saber en esta grande obra
; y si ella cor-

responde â nuestros esfuerzos y deseos, estamos ciertos que no

sera defraudado el generoso voto de Vuestra Excelencia, y el

interes de la ilustracion de Chile, que boy tiene un nuevo mo-

tivo de respetar en el héroe de su libertad el desprendimiento

y virtudes del verdadero ciudadano.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos aftos.

Bernardo de Vera.— José Ignacio Zenteno

EL CABILDO DE BUENOS AIRES

AL GENERAL D. JOSÉ DB SAN MARTIN.
^

Sala capitulât de Buenos Aires, marzo 29 de 1817.

Excmo. Se&or ; Uabiéndose reservado este ayuntamiento,
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cuando felicitô â Vuestra Excelencia por el glorioso y nunca

bien ponderado triunfo que consiguieron las armas de la patria

en la cuesta de Chacabuco, demostrarle en algim modo su gra-

titud y aprecio por accion tan grande y herôica, ha acordado

dedicar d Vuestra Excelencia una medalla de oro que ha man-

dado grabar, y un sable que ha dispuesto se encargue â Londres

â la mayor brevedad, con las inscripciones y lemas que cor-

responden al relevante mérite adquirido por Vuestra Excelencia

en aquella mémorable jornada, y espéra tenga Vuestra Exce-

lencia la dignacion de aceptar este corto obsequio que le tributa

la municipalidad de Buenos Aires como una expresion de su

reconocimiento, y de los deliciosos sentimientos con que me-

diante los dignos esfuerzos de Vuestra Excelencia ve afianzarse

cada vez mas la Ubertad americana.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos anos.

Juan de Alagon.— Ambrosio Lezica. — Fran-

cisco DE Santa Coloma. — Juan Norberto

DoLz. — Inocencio Gonzalez.— José de Gar-

MENDiA. — Miguel de Riglos. — José Maria

RiERA.

1817.

DELIBERACION DEL CONGRESO NACIONAL.

SESION DEL 4 DE JUMIO DE 1817.

Despues se continué la discusion que se habia dejado pen-

diente relativa â la instancia promovida por el gênerai del ejér-

cito de los Andes D. José de San Martin, para que no se le com-

pela â recibir el despacho de brigadier de los ejércitos de la pa-

tria. Como por benemérita que sea la persona del gênerai San

Martin, este asunto no sale delà esferadel particular, se origino

un detenido debate, sosteniendo la diputacion de Buenos Aires,

que en conformidad de sus poderes no podia entender en él de

otra manera que remitiéndolo al director del Estado para que

resolviese.

H
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1817. Muchos sonores diputados estiivioron do aciK^rdo en esta

parto, y dcspucs do oirso abuiidaiitos ologios d(! un d(>.<;i)roii-

(liiiiioiito tan virtuose y digno de ser imitado, so rosolviù â plu-

ridad, que se pasase al direcior del h'stadu la reprcxenlacùm dcl

gênerai de los Andes recomendândosela, mas sin dctenninar cnsn

idyma; sobro lo que salvô su voto el seilor Zudânos , (pic hMn
sostenido deborsc accéder d la solicitud de un modo cpie hicieso

honora los sontimientos que la hahian impulsado.

À propuesta continua del senor Acevedo para que por socro-

taria se le conumicasc al gonoral San Martin lo acordado on

esta sesion cou el elogio que meroce su generoso dospromli-

uiionto, se rosolviô en conformidad por la niayoria.

De résultas del anterior dobate hizo niocion el sefior prési-

dente para que en atoucion à que por no cstar deslindadas las

iacultades del actual congreso se trataba cada dia la décision (1(!

los asuntos que ocurren en la sala, se nombrase una coniisiou

que présente un proyecto de deslinde de dichas Iacultades para

su examen y aprobaci; n en congreso, la que tué apoyada.

En seguida el senor présidente propuso â deliberacion la nio-

cion del seiior Acevedo, relativa à que el congreso liicioso una

demostracion lionorifica al gênerai del ejército de los Andos,

lai como dedicarle una uKidalla, ù otro premio de igual natura-

loza. El senor viceprosidente manifestô los elevados fines que

le babian conducido a este pensamiento. Animar a, las grandes

virtudes por medio de la estimacion pûblica cousagrada â los

beneniéritos que las ban ejercido, era en su opinion un acte de

que no podia prescindir la representacion nacional. Todas las

corporaciones del Estado, dijo, han manifestado su reconoci-

miento al vencedor ilustre de Chacabuco. No sea el congreso el

que se eclie ménos'eneste impulso gênerai do entusiasmo, exci-

tado por una emprosa que ha mudado el semblante de la patria;

principalmente cuando esto no termina al premio de un solo

ciudadano, sino que es â todos los militares del Estado â quic-

nes se trata de animar â que d su vez imitan tan gloriosQ

ejemplo.
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CONDE DE PALMELLA

AO CONDE DA BARCA.

Londres, 9 de abril de 1817.

ll.LUSTHISSIMO E EXCEUKNTISSIMO SeNHOR,

Assiiii (iiic riM'obi as copias da «"orrespondencia coiu os cn-

ciii'rt'gados du Inglatcrra o de Hespaiilia, que V. E. m scrvlii

Inmsinittir-inc indusas no scu despacho n" 3, tracici do ino

api'ovcitar d'esses documentos para responder as continuas ac-

tiisaçùes que
,
por todos os lados , tèem soado contra o nosso

governo, por motivo da expediçao do Uio da Prata : e pareceu-

me urg-^nte rebater, do modo possivel, ossas accusaçOes, vista

a iniportancia, talvez incsperada, que tem adquirido na Europa

iiuia queslào que chega a anieacar serianionte de nos involvcr

n'inna nova gucrra. Fiz pois unia série de extrados eni i'ran-

ccz de todas as sobreditas notas, assini conio tauibeui das que

conde do Funcbal e 1). José Luiz de Sousa dirigiram por or-

(lem do S. M., eni 1815, aos ministerios de Londres e de Ma-

drid, para annunciar a resoUicào que o niesnio augusto senhor

luivia adoptado, de chaniar ao brasil uma divisào de seu exer-

cito de Portugal. A estes extrados juntei as observarOes que

ine occorrerani, e resultou deste trabalho uma especie de mani-

t'esto provisorio, no quai procurei combinar a moderanlo ne-

cessaria e a attenrào dévida a S. M. Catholica, com todos os ar-

giunentos os mais fortes que pude iniaginar, para justificar a

iiecessidade da medida adoptada por el rei nosso senhor, e pôr

os gabinetes das potencias da Europa em guarda contra os so-

phismas e as violentas diatribes, que tem feito circular o minis-

terio hespanhol, assim como contra as vistas, que talvez diri-

goui agora as suas negociarOes, vistas ambiciosas, que se pro-

curam cohonestar e apoiar sobre o procedimento da côrtc do

Rio de Janeiro. Julgo inutil remetter a V. E. os extrados

acima meuciouados, que s6 tèem por objecto o tacilitar a leitura

1817.
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das peças, quo V. E. mesmo me remetteii, e que s/lo quasi to-

das escriptas cm portugiicz ou em liespanhol. Tenho a honra

porém, de levar â presenra de V. E., debaixo da letra A, copia

d'iS minhas observacOes sobre os ditos extrados : e pôsto que

seja patente o motivo de zelo pelo bem do serviço, que me in-

duziu a escreve-las, flco esperando anciosamente pela approva-

râo de V. E., antes de me felicitar de ter acertado no desem-

penho d'esté dever. Entretanto posso certiflcar a V. E. que iiào

tiz, nom me proponho fazer d'aquelle papel senRo um uso pu-

ramente confidencial
;
que tive todo o cuidado de intbrmar a

mylord Castlereagh e ao embaixador da Austria (unicas pes-

soas a quem o communiquei aqui), que nâo me achava aucto-

risado senâo a mostrar-lhes a correspondencia officiai do nosso

ministerio ; e que as reflexOes que a acompanhavam erani uni-

camente minhas, pôsto que deduzidas de factos notorios c do

que resultava da mesma correspondencia. Finalmente, julguei

dever communicar aos meus coUegas nas outras missôes da Eu-

ropa essas mesmas observaçôes, para que possam lazer uso

d'ellas , ou dar-lhes a forma e a extensao que houverem por

conveniente, e para que, por falta de communicarâo entre nés,

nâo aconteça o contradizermonos na nossa linguagem.

Eit quanto me occupava d'esse trahnllio, constou-me, por

varies lados, que a commissào d' uiinistros das cinco poten-

cias, reunida em Paris, depoit» 'lo varias discussOes occasiona-

das pelas diligencias do ministre russo Pozzo di Borgo, para

promover resoluçôes mais \ lolentas, conviera por fim na re-

dacçào de duas notas, que se propunha dirigir, uma ao nosso

ministerio, outra ao ministerio de Madrid, para abrir a negocia-

çào da mediaçâo pedida pela Hespanha. Soube, pelo embaixador

de Hespanha, que o encarregado de négocies da sua côrte en

Paris respondêra extensamente ao duque de RicheUeu, reba-

tendo as razOes que o commendador F. J. M. de Brito allegoi

em nossa defeza, na nota que dirigiu ao mesmo ministre sobre

a expediçào para Montevideo ; nâo pude porém conseguir que

elle me deixasse tirar copia da dita nota, que me leu por es-

tenso, e ua quai nâo achei que se contivessem novos ai'gumen-
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tos, ma sô lima ampliflcaçio dos que on ministres hespanlioes

[jdtôem allegado repetidas vezes. Causoii-me, porém, bastante

ilissabor a certeza que adcpiiri, de que a commissâo dos minis-

tres das cinco polencias, o mesnio o ministerio britannico, haviam

confiado aos ministres hespanhoes cm Paris e em Londres os

projectos das duas notas aciraa mencionadas, até antes de as as-

signarem, pois que sirCbarles Stuart nâo se achava auctorisado,

sem consultar previamente a sua côrte, a concordar naredacrio

proposta e approvadajâ por todos os sens collegas.

N'estas circumstancias procurei obtôr, por meiu do embaixa-

(lor de Austria e do encarregado de négocies de Prussia, copia

das sobreditas notas, nao me parecendo conveniente pedi-las a

mylord Castlereagh, em quanto espontaneamente m'as nâo

communicasse, e consegui effectivamente as que tenho a honra

lie remetter a V. E. debaixo das letras i9 e C, e que julgo poder

affiançar como authenticas. Na supposiçio de que a commissilo

(le Paris nâo as tivesse ainda assignado, apressei-me o pôr por

escripto algumas observaoOes , debaixo da forma de uma carta

que entreguei contidencialniente ao principe de Esterhazy (o

quai, porém, me rogou encarecidamente que nào compromet-

tesse seu nome). Com a letra D tenho a honra de incluir a

sobredit i carta, de que tambem transmittirei copia aos minis-

tres de S. M. nas principaes certes : porém as notas, sobre as

quacs recahiam as minhas observaçôes, jâ voltâram para aqui

assignadas, antes que pudesse chcgar a Paris a minha carta, da

quai, na verdade, confesso que pouco ou nenhum resultado ha-

via que esperar, vista a determinaçào invariavel das potencias

que assumiram o titulo de mediadoras.

Julgo que por este mesmo paquete receberâ V. E. a nota, que

é dirigida ao nosso ministerio.

Finalmente, no dia G do corrente recebi un escripto de my-

lord Castlereagh, no quai me dizia que , desejando conversar

coniigo sobre um negocio importante antes da partida do pa-

quete, me pedia que fosse jantar com elle e dormir em uma
casa de campo, a dezeseis milhas de Londres, para onde liavia

ido durante as ferias do parlamento, descançar e convalescer

1817.

Dtlerminitlo

in«irii«al

du poleueitia

Eipadiçla

do Rio da Prtu.

•M'v

mal

*
Il

'.

II?

il

fi'

m

h\T
t

11^

. m



318 PROVINCIAS UNIDAS DEL BIO DE LA PLATA,

1817. de um ataque de gota. Achei-o s6 com a sua familia, e tive

tempo, durante todo o serào, para conversar largamente sobre

assumpto que motivou o seu convite, e que era, como V. E.

bem p6de suppôr, o da expedicào do Rio da Prata. Comecou

por preguntar-me se eu tinha conhecimento das notas escrip-

tas pela commissào de Paris, o que eu Ihe nào neguei, aprovei-

tando a occasiào para nie queixar amargamente da confidencia

que se havia feito ao embaxaidor de Hespanlia das sobreditas

notas, ainda antes de serem assignadas, quando se esperava

pela ultima hora para m'as comnuuiicar, e accrescentei obser-

vaçôes, nào menos fortes, sobre o theor das mesmas notas, tào

pouco conformes ao caracter de madiadoras, de que as pot^n-

cias queriam revestir-se , e mais proprias de alliadas da Hes-

Ameaço .le Ruerra. pauha, do qiie do arbitras iniparciaes, Da primeira accusaçào

desculpou-se mylord assegurando-me, que a conmiunicaçào ao

embaxaidor de Hespanha havia sido feita por via de Paris, e nào

por elle ; e eni qiianto â segunda, disse-me que, assim mesmo,

aquellas duas notas haviam sido muito modificadas pelainfluen-

cia da Inglaterra, pois que a idea de algumas das potencias fùr;i

de nos ameaçar, em termos claros, com a guerra, e de encarre-

gar os sens ministros no Rio de Janeiro de exigirem do nosso

governo cathegoricamente a evacuacào do territorio hespanhol.

Accrescentou que, seni embargo das obsorvacôes ( leira A
)

que eu Ihe havia conimunicado , elle pcrsistia firmemente ua

opiniào da injustiça e impolitica do nosso procedimento. Que

nào deixava de conhecer que potlia liaver motivos fortes que

nos induzissem a occnpar teniporariamente o territorio de iMou-

tevideo, e mesmo a nào levantar por agora, pT considerarôes

de prudencia, a bandeira hespanhola nos paizes que invadia-

mos; porém, que nada podia justificar-nos de nào tôr requerido

para isso o consentimento da Hespanha ; e que tambem parecia

impossivel que o nosso governo tivesse tào pouca idea dos ue-

gocios da Europa, que julgassc poder emprehender uma simi-

Ihante operarào, sem dar exphcacOes a ninguem, Hmitando-se

a responder evasivamente as rcpresentaçôes dos encarro^Milos

de uegocios de Hespanha e de Inglaterra. Que sobre tudo pare-
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cia intoleravel as potencias, que, ao tempo em que se princi-

piava a gosar de uma paz comprada a ciista de tantos sacrifi-

cios, fosse aambifào do gabinete do Brasil que ameaçava invol-

ver a Europa n'uma nova guerra ;
— que além d'isso, Portugal

se achava destituido de meios para resistir com as suas proprias

forças a uma invasào; e que, no estado actual dos negocios, nào

dévia contar com o apoio da Gran-Bretanha, visto que a guerra

teria sido sô promovida por elle.

Todas as reflexOes que acabo de expôr, foram dadas segui-

damente, mas no decurso de uma longa conversaçào, e inter-

rompidas por outras tantâs objecçôes e respostas, que me parece

melhor omitir , visto que me vi obrigado a reproduzir quasi

todos os argumentos de que me servi nos documentos que

remetto incluses , e que importa principalemente informar

V. E. das opiniôes de mylord Castlereagh, e nào das minhas

respostas. S6 direi
,
que nào deixei passar por alto accusaçào

neuhuma directa, nem indirecta, contra o nosso govcrno ; mas

que procurei repelli-las com a dignidade e a moderaçâo neces-

sarias.

Tambem devo dizer
,
que , sem embargo das increpacôes as

vezes mui fortes
,
que referi a V. E., e que nasciam necessa-

riamente do assumpto que se tractava, mylord Castlereagh con-

servou sempre nas suas phrases um tom de mansidào e de

civilidade
,
que talvez nào apparece na analyse que eu fiz do

seu discurso. Achei-o no fundo com menos irritacào contra nos,

do que em outras occasiôes Ihe tinlia notado. Disse-me que

desejava que o nosso governo se pénétrasse bem da impressào

que seu procedimentohaviacausadoem todos os gabinetes da

Europa
;
que Ihe parecia que estas verdades duras seriam menos

desagradaveis, transmittidas por mim, do que se Mr. Cham-

berlain fosse encarregado de as expôr ; o que estivessemos bem

persuadidos de que , no essencial , a Gran-Bretanha nào podia

querer senào o nosso verdadeiro interesse ; e que a experiencia

nos mostraria que as potencias
,
que talvez nos fallavam uma

liuguagem menos clara , nào nos defenderiam tào efficazmeute

romo ella. A isto accrescentou algumas queixas sobre o azedumc,

1817.
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que a nossa côrte parecia, ha alguns tempos a esta parte, intro-

duzir em todas as suas relaçôes com este governo , e que era

tào incohérente com a intima alliança que , ha tantos annos,

Hgava os dois reinos. Disse que , se estas mesmas disposiçôes

continuassem , elle julgaria mais conveniente renunciar ao

antigo systema do seu gabinete , e considerar-nos sobre um pé

de indiflTerença , antes do que persistir em uma alliança que

parecia ser-nos tâo pesada. Bem pôde V. E. julgar que combati

esta opiniào, allegando factos évidentes, e procurando, comtudo,

evitar recriminacôes.

Em conclusào, perguntei-lhe quai dévia ser o effeito practico

da nota que as cinco potencias iara dirigir ao nosso ministerio,

e que era que se desejava ou se esperava de nos ?

Respondeu-me que elle bem conhecia que o retiraremse as

nossas tropas do territorio de Montevideo poderia trazer comsigo

dilfîcultades e inconvenientes , e sêr mesmo nocivo no fundo

aos interesses da H , «' iha. Que portanto elle fora de parecer

que se adorassem - wi'essôes da nota, pela quai sepertendia

exigir a immediata evacuaçâo d'aquelle territorio. Que nos termos

em que se achava agora concebida, podia o nosso governo, sem

desar, annuir a reclamacào das potencias alliadas, começando

por exphcar cathegoricamente as suas intençôes, e se fosse pos-

sivel (o que elle sobre tudo desejava) , entendendo-se directa e

amigavelmente com a Hespanha
;
que, em todo o caso, porém,

vistas as difficuldades que elle bem conhecia haver n'uma nego-

ciaçâo qualquer cDm a Hespanha, era urgente que o nosso governo

reconhecesse explicitamente os direitos de soberania de S. M.

Catholica sobre aquelle paiz; que allegasse as razOes que o

haviam movido a occupa-lo temporariamente ; e que auctori-

sasse, sem perda de tenpo, o ministro de S. M. em França, ou

qualquer outro plenipotenciario, a entrar em negociaçào sobre

este assumpto com a commissâo dos mediadores estabelecida em

Paris. Que sobre tudo me pedia que nào houvesse demora

nem evasao a este respeito; e que o negociadornomeado fosse

auctorisado a tractar plenamente, e a concluir este negocio sem

novas instrucçôes nem referencias ao Rio de Janeiro , sulvo
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sempre a necessaria ratificaçào de el rei nosso senhor. Perguntei-

Ihe entào, para aclarar mais este punto, que me parece o essen-

cial da questâo, se elle nào julgava que o plenipotenciario no-

meado por S. M. poderia ao mesmo tempo introduzir na nego-

ciaçào a reclamaçào de Olivença, e mesmo em ajuste de limites

na America , e a indemnisaçào das despezas da expedirào ? Em
nenhuma, porque as mesmas potencias jâ tinham promettido

sobre elle a sua intervençào. Pelo que toca aos outros dois, disse-

me que séria necessario obrar segundo as circumstancias, mas

que nos aconselhava de nào insistir n'elles, ao menos de nào

mostrar muito claramente as nossas intençôes a esse respeito,

porque a Hespanha poderia leva-las muito a mal, e que mesmo

séria patentear alguma incoherencia da nossa parte, se desco-

brissemos que a invasào de Montevideo havia sido motivada por

principios de ambiçào e nào por motivos de defeza e segurança

do Brasil, como até agora haviamos allegado. Comtudo, julgo

que esses dois objectos poderào introduzir-se ventajosamente

na negociaçào.

Nào devo omittir de accrescentar que lord Castlereagh (nào

perdendo nunca de vista os interesses britannicos ) me indicou

que deveriamos insistir firmemente para que a Hespanha adop-

tasse, a respeito das suas colonias , um systema mais libéral
;

e que deveriamos até allegar a falta d'esse systema , como um
dos motivos que justiticavam a nossa invasào. Creio que d'esté

conhecimento dos desejos do governo inglez poderemos tambem,

no caso de uma negociaçào, tirar alguma vantagera.

Finalmente, julguei dever perguntar a mylord Castlereagh, se

visto aspecto que acabava de tomar este negocio, eUo pensava

que a côrte de Madrid esperaria tranquillamente pela nossa res-

posta, ou se haveria, segundo a sua opiniào, algum perigo de

ataque contra Portugal. A isto respondeume muito positiva-

mente, que elle nào podia afiiançar quai séria a resoluçào do

governo de Hespanha
;
que esperava, em razào mesmo do màu

estado das suas finanças , etc., etc., que nào se resolveria por

agora a fazernos a guerra; mas que nos aconselhava muito

seriamente de fazer , sem perda de tempo, em Portugal, todos
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OS prépares para r t»?, vigorosa defeza
,
por ser esse o melhor

meio de dissuadir a Hespanha de nos atacar. Deu-me a entender,

em resposta a algumas perguntas indirectas que Ihe fiz
, que

este governo nâo retiraria (creio que em caso nenhum) os offi-

ciaes inglezes que se acham no serviço de Portugal, â excepçâo

de dois que servem , segundo me parece , na expediçâo contra

Montevideo; julgo poder mesmo assegurar a V. E., que, no

oaso de uma aggressâo por parte da Hespanha, haveria toda a

probabilidade de obtermos do governo britannico soccorros indi-

rectes, como armas e dinheiro ; mas, certamente a menos de

apparecerem novas combinaçôes incalculaveis por agora , nas

relaçôes politicas das potencias da Europa, nâo devemos esperar

que a Gran-Bretanha abrace directa e abertamente anossa defeza.

Cumprindo com o meu dever, que é de expôr sem omissào a

V. E. todas as noçôes de aiguma importancia que adquiro, por

mais improvaveis que sejam, direi, que mylord Gastlereagh me

perguntou, se eu tinha toda a certeza de nâo existirem em Por-

tugal alguns desleaes ou descontentes , sobre a parcialidade dos

quaes a Hespanha pudesse i'undar intrigas ; e accrescentou, que

tinlia aiguma idéa de que em Madrid se pensava assim. Res-

pondi-lhe negando com toda a certeza a existencia de similhante

facçào, que na verdade é incompativel com a fidehdade dévida

ao melhor dos soberanos, e na quai o povo portuguez se avaa-

taja a todos os povos da terra ; e accrescentei que , ainda que

taes nâo fossem , como sem duvida eram , os sentimentos da

uaoào portugueza, haveria a melhor garantia da sua lealdade na

oomparaçào Jo nosso governo com o pessimo governo interior

da Hespanha, que nâo pôde offerecer nenhuma especie de attrac-

tive para similhante traiçào.

Creio que nada de essencial me rr»sta a accrescentar, e sô

deveria pedir a induigencia de V. E. pela prolixid^de de officio,

se a importancia da materia nâo bastasse para justificar-me.

Parecende-me necessarie ini'ormar de tude e que fica exposto

08 govemaderes do reine de Portugal, mandarei a segunda via

d'esté officie a selle volante por Lisboa.

Reserve para outra eccasiàe informar V. E. de alguns eutros
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objectes de menor en>idade, sobre os quaes rersou a miiiha

conversaçâo com mylo .'d Castlereagh ; e sô accrescentarei, que

elle pertende apressar, quanto Ihe seja possivel, a partida para

essa côrte de M. Thornton (que porém ainda nâo chegou a In-

glaterra); e que supponho mesmo ser da intençâo deste governo

auctorisa-lo a felicitar el rey nosso senhor pela sua accessào ao

thronD, despregando, para esse etfeito, o caracter raomentaneo

de embaixador extraordinario, do mesmo modo que a côrte da

Russia praticou a respeito de M. de Balk.

Proteja-nos o Céo com a conservaçâo da preciosa vida e

saùde de 8. M. el rei nosso senhor e de toda a sua augusta fa-

milja.

Deus guarde a V. E., etc.

CONDE DL PaLMELLA.

niustrissimo e excelleatissimo senhor conde da Barca.

1817.

lia fin* riMO

Itril: D'iirn.

CONDE DE PALMELLA

A 0. ANTUNIO DE SALDANHA DA GAMA.

Londres, 2 de setembro de 1817.

Meu Collega e Amigo de coraçâo,

Aproveito a occasiâo que se me offerece com a partida de

Mr. Rose para Berlim, para te escrever, ainda que sejam poucas

regras, e a pressa. Estou sem noticias do Rio de Janeiro desde

26 de junho, e espero-as com receio, e até com terror. De Lisboa N..goeio .ioh

nâo nada de novo. Jâ saberâs que a rainba de Hespanba deu a

hiz, no dia 21 de agosto, uma princeza, o que nâo preenche

inteiramente os votos de seu marido e da naçào, que esperavam

um principe; comtudo sempre é a herdeira presuraptiva da co-

rôa que nasceu, e é de suppôr que se verifique a amnistia, que

tào necessaria é em Hespanba. EUes têem quasi concluido o seu

negocio dos negros, mediante mna indemnisaçâo de quatro-

iiïgros:

lllletltlli8:M9t>,
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centos mil libras, e dois annos de prazo, que ainda sereservam

para proseguir o trafîco. A nossa princeza real partîu de Leorne

no dia 15 de agosto, e por consequencia creio que poderâ ainda

afastar-se da Europa antes do equinoccio : ia sem tençào de se

demorar em parte nenhuma, nem mesrao iia Madeira, se nào

ArriDjodotiimiiei. fosse indispensavelmeiite necessario. — Brito assignou fînal-

mente a sua couvençâo no dia 28 d'agosto, e creio que bas-

tante contribui de çâ para Ihe facilitar o arranjo dos limites (i),

que me parece muito fdvoravel, pôito que nâo seja ainda defi-

nitivo. Esse negocio ia jâ tomando muito ma apparencia, e no

estado de complicarâo em que se acham as nossas relaçôes, nào

deixava de me assustar. caso é que foi mal principiado, e

que nos teriamos sahido muito melhor se tivessemos empre-

gado em discutir séria e definitivamente, âcerca dos limites, o

tempo que se mal gastou com chicanas insignificantes. grande

negocio que occupa agora as atlençôes d'esté governo, é o da

America hespanhola. A Hespanha continua a sollicitai com o

maior calor a intervençâo de todas as potencias europeas, para

a pacificaçào do outro hemispherio, e creio qae para obter esse

fim até se Ihe nào daria de repartir algumas das suas colonias

entre as grandes potencias, com tanto que estas Ihe aseguras-

sem a tranquilla possessào do resto. Parece que a Russia nào

deixa de entrar nas vistas da Hespanha
;
porém nâo succède as-

sim a este governo, o quai mostra o maior ciume da intervençâo

das outras potencias em negocio qualquer que tenha viso de

maritimo ou de commercial. Espero dentro em pouco tempo

poder-te escrever, com detalhe e com conhecimento de causa,

sobre assumpto que tào de perto nos intéressa.

Balk ainda nào chegou a Londres ; Schwartskon falla com

moderaçào e juizo em todo o acontecido, e é de esperar que tu

consigas persuadir a essa côrte, que a verdadeira grandeza con-

siste em nào sustentar as extravagancias d'um seu emissario (*).

A Heipanha

indagaainlcrrent&o

dag potencias.

(1) Os limites da Guyana franceza , assignàdos no conj^resso de Vienna, c

âcerca dos quaes restavam algumas difllculdades.

(2) ministerio da Russia no Rio de Janeiro tinha praticado um acto des-
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Entretanto muito desejo vêr-te jâ de f6ra dessa difficuldade.

Creio que no raomento actual convem essencialmente ao real

serviço que tu te nâo afastes de Petersburgo, a nào ser mais que

absoluta necessidade.

Recebi a tua carta de A d'agosto, e nâo sei entender d'onze

proveiu a perda de algumas antécédentes minhas, de que tu te

queixas. Para satisfacer a tua curiosidade, e nào jâ por ser de

interesse actual, te remetto algumas gazetas , em que inseri ar-

tigos sobre Pernambuco e Montevideo. Espero que a nossa

côrte prosiga na intençào, que parece havia antes do falleci-

mento do conde da Barca, de mandar pleiius poderes a alguem

da Europa, para arranjar as desavencas do Rio da Prata, e que

senâotomenlâprecipitadamente resoluçôes que nos fîquem mal.

Tu dizes bem, que este ministerio nunca teria approvado a

nossa resoluçâo
;
porém a sua approvaçào nào era indispensa-

vel ; grande caso era evitar a bulha que fez a Hespanha ; e lem-

bra-te que a Inglaterra sô acordou aos gritos do gabinete de

Madrid. Muito e muito desejo e precisaria conversai comtigo,

pois de certo ninguera me deve melhor conceito, nem posso

sufficientemente repetir-te a sincera amisade que te professe.

Quem sabe se ainda algum dia nos nào juntaremos? Pôe-me

aos pés de tua mulher, e recados a todos os amigos.

Pedro.

1817.

Doiavençai

do Rioda Prali.

REGLAMENTO PROVISIONAL DE CORSO

AUTORIZADO POR EL &0B1ERN0 DE LAS PROVINCIAS UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA.

Artîculc 1°. El gobiemo concédera patente de corso a todo concesion

individuo que solicite armar algunbuque contra bandera ene- ^*
""jevirnair""

miga, previa la fianza que estime conveniente ante la comisaria

de marina; explicando en la instancia la clase de embarcaciou

cortez para com o Sr. D. Joâo VI, e por isso teve a desapprovaçâo do gabi-

nete de S. Petersburgo.

i'.»iuJiùiI.J'.
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que tuviese destinada, su porte, armas, pertrechos y gente de

dotacion. '..,'.
2. Concedido el permiâc para armar en corso, facilitarâ el

comandante de marina la pronta habilitacion del buque por to-

dos los medios que dependan de sus facultades, consintiéndole

reciba toda la gente que quisiere, â excepcion de la que estu-

viere nombrada para servicio del Estado, 6 actualmente en él.

Concluida la habilitacion, entregarà al capitan copia de este re-

glamento y de las prevenciones que se le comunicaren por la

via reservada de marina, sobre el modo con que debe compor-

tarse en algunos casos con las embarcaciones neutrales, espe-

cialmente con las naciones tuyas banderas gozaren de inmuni-

dades 6 privilégies fundados en los tratados 6 convenios hechos

con ellas, para su puntual observancia en la parte que le

tocâre.

3. Los oficiales de los buques corsarios quedan bajo la pro-

teccion de las leyes del Estado, y gozarân aunque sean extran-

jeros de los privilégies é inmunidades que cualquier ciudadano

americano, miéntras permanezcan en servicio.

4. Los armadores estân facultados paira celebrar las contra-

tas que les agraden con la oficialidad y tripulacion de los corsa-

rios, cou tal que no contengan clâusulas que estén en oposicion

con los décrètes é instrucciones del gobierno ; debiendo dejar

constancia en la comandancia gênerai de marina de la que hi-

cieren, la que cuidarâ de su mas exacte cumplimiento.

5. Bajo la correspondiente fianza se franquearân de los al-

macenes del Estado los canones, fusiles, pôlvora y municiones

que faltaren â los armadores para el complète de la habilitacion

del corsario, con cargo de devolver, concluido el corso, los arti-

culos suplidos, no estando obligados â abonar el démérite ô

consume causado por el servicio
; y quedarâ absuelto de toda

responsabilidad, justificaodo aauû>agio 5 apresamiento del cor-

sario.

6. Los corsarios serân visitados al tiempo de su sahda por

una comision de la comandancia gênerai de marina, la cual les

leerâ las leyes pénales, de que pondra constancia en la nota de
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visita, y se entregarâ una copia de ellas i los comandantes para un.
que seaa leidas à la tripulacion, cada ocho dias, y si se habilita'

sen on puertos amigos, serân visitados por los cônsules 6 ageri-

tes del gobierno conforme a sus particulares instrucciones.

7. Los efectos, caldos y demas artîculos de consumo del pais

ciue se introduzcan procédantes de cargamentos de presas, de-

berân ser liquidados por la aduana como cualqiiier otro carga-

mento de comercio, incluyendo todos los ramos ajenos
; y del

total de derechos que resulten se rebajarâ la 3* parte en bene-

ficio de los apresadores. •

8. Toda presa sera remitida â los puertos del Estado para ser n«ini.ioii .i„ ^iei>t

juzgada por los trâmites légales y de uso en semejantes casos;

pero si ocurriere alguna circunstancia extraordinaria que lo em-

baraze, usarâ el coraandante del corsario de todo arbitrio, con-

sultando su seguridad, y reservandr los documentos justifica-

tivos, que presentarâ â su tiempo al tribunal compétente.

9. Laplata y oro en moneda, pifla 6 barra, satisfarâ al Estado

un seis por ciento, en compunsacion del beneficio que se dis-

pensa en los artîculos 5° y 7", y por ser capital procedente de

apresamiento.

10. La plata ù oro en alhajas de lujo pagarân â su iutroduc-

cion los mismos derechos que otro cualquîer efecto comercial,

segun el aforo particular que sufran.

11. Los corsarios que tomasen al enemigo comunicaciones

interesantes, ù oficiales de rango, etc., 6 hicieren al enemigo

otra hostilidad semejante, serân agraciados dt un modo digno

de la generosidad del gobierno, y en proporcion a la importan-

cia del servicio que hubieren prestado.

12. El gobierno promete un premio â todo corsario que haga sobr« lu

presa de transporte enemigo con tropas, municiones 6 utiles de

guerra dirigidos â hostilizar los paises libres de America, 6 re-

forzar algun punto de los dominios espanoles, el cual se regu-

larâ segun el caso y circunstancias, graduândole con arreglo al

contenido de la presa.

13. Los comandantes de los corsarios destinados â destruir

el oQnaercio espaùol, sin ser crueles en el tïatamiento de lo8

Vugn lie lin 9 */•
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prisioneros, inccndiarân y destrniriin todo bucpip, enemigo de

alta mar, que por su poco valor no quisieren conducir apresado •

y se prohibe k dichos comandantes, bajo las penas que hubiere

lugar, la libertad de devolver por pretexto alguno, ni dejar en

poder de los enemigos embarcacion alguna de la clase indicada,

reputândose como una hostilidad al pais cualesquiera gracia

de esta naturaleza.

i\. Los buques apresados seràn libres de derechos, ypaga-

ran solo los correspondientes al puerto.

15. Los artîeulos de guerra apresados serân libres de dere-

chos : si el gobierno los necesitase, los tomari por un diez por

ciento ménos de sus precios en el mercado.

16. Los negros apresados seran remitidos â nuestros puertos,

y el gobierno gratiflcard cincuenta pesos por cada uno de los

que seun utiles para las armas, de doce aîios â cuarenta inclu-

sive, con solo el cargo de servir cuatro afid- en el ejército, y
serân hbres de derechos. Excediendo aquella odad, bajnndo de.

la de doce, 6 si fuesen inutiles en la de servicio, serân absoluta-

mente libres, y el gobierno b.s distribuirâ â tutela.

17. Los negros apresados que no se puedan introducir en

nuestros puertos por su bloqueo, inutilidad del buque, etc.,

serân remitidos â puertos de las naciones libres de America, y

entregados alli â disposicion de aquellos gobiernos, con la pré-

cisa calidad de no poder ser vendidos como esclavos, bajo las

penas de ser excluidos los contraventores de todo privilegio,

sean cuantos fuesen sus servicios, y del amparo de las leyes de

un païs que détesta la esclavitud, y ha prohibidu este cruel co-

mercio delà humanidad.

18. El conocimiento de las prosas que los corsarios couduje-

ren 6 remitieren â nuestros puertos , corresponderâ privati-

mente al tribunal de ellas.

19. Resultando de la sentencia rie dicho tribi;nal no ser légi-

tima la presa 6 no haber lugar para su détention, se pondra in-

continente en hbertad sin causarla el menor gasto, ni aun con

respecto â los derechos de puerto. Y si bajo de este ù otro pré-

texte se le detuviere por mas tiempo, serân de cargo de los eau-
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' \mk
santés do esta nueva detencion los daîios y peijuicios (lue re-

sultaren â los propietarios.

20. Si el corsario apresador no estuviere satisfecho de la de-

claracion del tribunal, y quisiere segiiir la instancia, se admitirâ

el recurso â mi persona con poder especial de los interesados

precediendo la compétente fianza, que deberâ dar â satisfaccion

del capitan apresado ântes de raejorar la apelacion, para res-

ponder â este de los daflos y perjuicios que por razon de esta-

dîas, averias y deterioracion del buque y de la carga, pérdida de

tiempo y fletes, y demas ocurrencias, reclamâre contra dicho

apresador despues de confirmada la primera sentencia. Estos

perjuicios, con las costas del proceso , los deberâ pagar este

l'iltimo al capitan apresado ântes de su salida del puerto
; y si

no s(3 hallâre en estado de hacer dicho pago, se recurrirâ â la

fianza 6 al fiador que hubiese dado, obligândole â lo mismo sin

otra formalidad ni espéra, y con todo el rigor de las leyes.

21

.

Ningun individuo que goze sueldo por marina ha de exigir

estipendio 6 contribucion por las diUgencias en que se hubiere

empleado en el juzgado de presas
; y se les prohibe se adju-

diquen 6 apropien mercadorias ù otros etectos de ellas, pena de

confiscacion y de privacion de empleo.

22. Los buques armados en corso podrân reconocer las em-

barcaciones de comercio de cualquiera nacion , obhgândolas â

que manifiesten sus patentes y pasaportes, escrituras de perte-

noncia y contratas de fletamento con los diarios de navegacion

y rôles 6 listas de las tripulaciones y pasajeros. Esta averiguacion

se ejecutarâ sin usar de violencia \ ocasionar perjuicios 6 atraso

considérable â las embarcaciones
,
pasando â reconocerlas â su

bordo, 6 hnciendo venir al patron 6 capitan con los papeles ex-

presados, los cuales se examinarân con cuidado por el capitan

del corsario, 6 por el interprète que llevâre â su bordo para

estos casos
; y no habiendo causa para detenerlas mas tiempo,

se las dejarâ continuar libremente su navegacion. Si alguna

resistiere sujetarse â este regular examen, podrâ obUgarla por la

luerza; pero en ningun caso podrân los oficiales 6 individuos de

las tripulaciones de los cursarios exigir contribucion alguna de

1817.
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los capitanes, marinoros y pasajeros do la» embarcaciones que

reconozcan, ni hacerles ni permitir que les hagan extorsion 6

violencia de cualquiera clase, pena de ser castigados ejemplar-

mente, extendiendo el castigo hasta la de muerte segun la gra-

vedad de los casos.

23. Cuando los capitanes de las embarcaciones en que so

hallaren algunos efectos de eneniigos deolaren de biiena fe (lue

lo son, se ejecutarâ su transbordo sin intemimpirles su nave-

gacion, ni detenerlos mas tiempo que el neccsario, permitiéndolo

la seguridad de la embarcacion
; y en el expresado caso se darâ

à dichos capitanes recibo de los efectos que transborden , ex-

plicando en él todas las circunstancias que ocurran
; y no pu-

diendo pagarles en efectivo el flete que les corresponda por

dichos efectos hasta el paraje de su destino , con arreglo à los

conocimientos 6 d las contratas de ttetamento, se les firmarâ un

pagaré 6 Ubranza de su importe â cargo del armador 6 dueflo

del corsario, que estarâ obligado â satisfacerlo â su presentacioir,

teniendo entendido los capitanes de corsarios que en este niso

deben traer la declaracion firmada del capitan del buque dete-

nido, y auténtica en la mejor forma posible.

24. Las embarcaciones que se encontraren navegando sin

patente légitima de ropûblica, principe 6 Estado que tenga fa-

cultad de expedirlas, serân detenidas, asi como las que pelearen

con otra bandera que la del principe 6 Estado de quien fuere

su patente
, y las que la tuvieren de diferentes principes 6

Estados, declarândose unas y otras de buena presa
; y en caso

de estar armadas en guerra, sus cabos y oficiales serân tenidos

por piratas.

2o. Serân de buena presa las embarcaciones de piratai •

levantados, con todos los efectos de su pertenencia que se en-

contraren en sus bordos
;

pero los que se justificase pertenecer

â sugetos que no hubiesen contribuido directa 6 indirectamente

â la pirateria, ni sean de enemigos, se les devolverân.

26. No siendo licito en este estado armar en guerra embarcacion

alguna sin mi licencia, ni admitir â este fin patente 6 comision

4e otro principe ô repùblica, aunque esté en aliauza, cualquiera



CHILI T rORTUOAL. 331

que se encontraso corriendo el mar con seniejantes despachos

6 sin alguno, sera de biiena presa, y su capitan ô patron casti-

gado como pirata.

27. Toda embarcacion de cualqiiiera especie armada en giierra

6 mercancia, que navegue con bandera ô patente de principes

6 Estados eneniigos, sera buena presa con todos los efectos

que à bordo tuviere, aunque pertenezcan à individuos de este,

eu caso de haberlos embarcado despues do la declaracion de

guerra, y de pasado el tiempo suficiente para poder tener noti-

cia de ella.

28. La embarcacion de comercio, de cualquiera nacion que

sea, que hiciese alguna defensa despues que el corsario hubiese

asegurado su bandera, sera declarada de buena presa, à ménos

que su capitan justiûque haberle dado el corsario fundado

motivû para resistirle.

29. Cualeso ,;era embarcacion que careciese de los papeles

que se expvo-, u en el artîculo 22 , 6 de los mas principales,

con^n son lu patente, 'os conocimientos de la carga ù otros que

;ici jâiùm lapropiedat; neutral de esta y aquella, sera declarada

de Duena presa, â ménos que se verifique haberlos perdido por

accidente inévitable. Todos los papeles que se presenten debe-

rân ser tirmados como corresponde para ser admitidos.

30. Si los capitanes lî otros individuos de las embarcaciones

detenidas por los corsarios
, y asimismo por buques de la

armada del Estado , arrojasen papeles al mar
, y esto se justi-

ficase en debida foruid, serân por solo este hecho declaradas de

buena presa, y asî se deben entender el articule antécédente y

otros que tratan de este asunto.

31

.

Se prohibe â los corsarios que ataquen , hostihcen de

manera alguua, 6 apresen las embarcaciones enemigas, que se

hallaren en los puertos de principes 6 Estados ahados 6 neu-

trales, como asimismo las que estuvieren bajo el tiro de canon

de sus fortificaciones ; declarando
,
para obviar toda duda, que

la jurisdiccion del tiro del canon se ha de entender auu cuando

no haya baterias en el paraje donde se hiciere la presa, con

tal que la distancia sea la miâma y que los enemi^os respetea
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igualmente lainmunidad en el territorio de las potencias neutras

6 aliadas.

32. Se déclara tambien por de mala presa la embarcacion

que les corsarios hicieren en los puertos y bajo el alcance del

canon del territorio de los soberanos aliados 6 neutrales, aun

cuando ella les viniese persiguiendo y atacando de mar afuera,

como rendida en paraje que debe gozar de inmunidad, siempre

que los enemigos la réspeten de la misma manera.

33. Todo corsario que represe un buque nacional , en el

término de 24 horas de su apresaniiento, sera gratificado con la

mitad del valor de la presa
,
quedando la otra mitad al dueno

primitivo del barco represado, y haciéndose esta division brève

y sumariamente, â fin de moderar cuanto sea dable las costas.

Pero si la represa se ha heclio pasad:.s las 24 lioras del primer

apresamiento, sera del corsario apresador todo el valor de él.

34. Sialguna embarcacion se encontrâre en la mar, 6 se pre-

sentâre en nuestros puertos sin conocimientos de la carga û

otros documentes, por los cuales constâre â quién pertenezea,

y sin gente de su propia tripulacion, se tomâran declaraciones

separadamente â la del apresador y â su capitan de las circuns-

tancias en que la encontrô y se apoderô de ella. Se harâ reco-

nocer tambien la carga por inteligentes, y se practicarân las

posibles diligencias para saber quién sea su dueno. En caso de

no descubrirse este, se inventariarâ el todo y se tendra en de-

pôsito para restituirio a quien dentro de un aiio justifîcâre serlo,

como no haya un motivo para declararla buena presa, adjudi-

cando siempre la tercera parte de su valor â los recobradores :

no pareciendo el dueno dentro de dicho tiempo, se dividirân

las dos terceras partes restantes, como bienes abandonados,

en très porciones, de los cuales una se adjudicarâ â los

mismos recobradores
, y las otras dos serân pertenecientes al

Erario.

35. En cualquiera de los casos referidos , luego que el cor-

sario detenga alguna embarcacion , tend:"â cuidado de recoger

todos sus papeles, de cualquier especie que sean , tomando el

escribano puntual razon de elles , daudo recibo de todos los
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sustanciales al capitan 6 raaestre de la embarcacion detenida, y

advirtiéndole no oculte alguno de cuantos tuviere , en inteli-

gencia de que solo los que entônces présente serân admitidos

para juzgar la presa. Hecho esto, el capitan del corsario cerrarâ

y guardarâ los papeles en un saco 6 paquete sellado, quf deberâ

ertregar al cabo de la presa, para que este lo haga al gobierao.

El capitan del corsario 6 individu© de la tripulacion que, con

cualquier fin que sea, ocultâre, rompiere, 6 extraviâre alguno

de dicbos papeles, sera castigado corporalmente segun lo exija

el caso , con obligacion el primero de resarcir los danos, y la

pena de diez aîios de presidio al segundo.

36. Al mismo tiempo cuidarâ el capitan del corsario de hacer

clavar las escotillas de las embarcaciones detenidas, y sellarlas

de modo que no puedan abrirse sin romper el sello ; recogerâ

las Uaves de las câmaras y otros parajes, haciendo guardar los

génoros que se habaren sobre cubiertas
, y tomarâ razon

,

cuando el tiempo lo perinita, de todo lo que fdcilmente pueda

extraviarse, para ponerlo â cargo del que se destinâre a mandar

la propia embarcacion.

37. No se permitirâ saqiieo de los génères que se encon-

trâren sobre <iubiertas, en cdmaras , camarotes y alojamientbs

de las tripulaciones, privândose absolutamente del derecho vul-

garmente llamado del pendolaje, el cual solo podrâ tolerarse en

los casos de haberse resistido la embarcacion hasta esperar que

l'uese abordada
,
pero con el cuidado de evitar los desôrdenes

que pueda producir la excesiva licencia.

38. Cuando se conduzca la tripulacion de una embarcacion

detenida â bordo del corsario, tomarâ cl escribano en presencia

del capitan de este declaracion al de aquella, â su piloto y demas

individuos que convenga, acerca de la navegacion, carga y demas

circunstancias de su viaje
,
poniendo por escrito todas las que

puedan conducir à juzgar la presa
,
preguntândoles tambien si

fuera de la carga que conste por los conocimientos conducen

alhajas 6 géneros de valor , a fin de dar las providencias con-

venicntes para que no se oculten.

39. Al cabo destinado para mandar la embarcacion detenida,
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se le darâ noticia individiial de lo que constate por estas decla-

raciones, haciéndole responsable de cuanto por su culpa ù

omision faltâre
; y se déclara que cualquierindividuo que abriese

sin licencia las escotillas selladas , arcas, fardos, pipas, sacas 6

lacenas en que baya mercaderia y génères, no solo perderâ la

parte que debiera tocarle siendo declarada de buena presa, sino

que se le formarâ causa, y castigarâ segun de ella resuite.

40. Para determinar la legitimidad 6 ilegitimidad de las presas,

no han de admitirse otros papeles que los hallados y nianifes-

tados en sus bordos. Con todo, si faltando los documentes pré-

cises para formar el juicio , se ofreciese su capitan â justificar

haberlos perdido por accidente inévitable , senalarâ el tribunal

termine compétente para dicho efecto , segun la brevedad con

que deben determinarse estas causas,

41. Si ântes de sentenciar la presa, tuese necesario desem-

barcar el todo ô parte de la carga para evitar que se pierda, se

abrirân las escotillas en presencia del comandante de marina 6

comision que nombre, y de los respectives interesados que de-

berân concurrir â dicho acte
; y formando inventario de los

génères que se descarguen, se depositarân con intervencion del

dependiente de rentas que destine el administrador de aduana

en persona de satisfaccion 6 en almacenes, de los cuales tendra

una llave el capitan 6 maestro de la embarcacion detenida.

42. En caso que fuere précise vender algunos génères por

no ser posible conservarlos, se celebrard la venlaâ presencia del

capitan detenido en almoneda pùblicacon las solemnidades acos-

tumbradas, y con la misnia intervencion del dependiente de ren-

tas, poniéndose el producto en manos de persona abonada, para

entregarlo â quien perteneciere despues de sentenciada la presa.

43. Ninguna persona, de cualquiera grade 6 condicion que

sea, comprarâ sigilesamente, ni ocultarâ género alguno que co-

nozca pertenecer â la presa 6 ombarcacion detenida, pena de

restitucion y de multa del triplicado valor de los génères ociil-

tados 6 couiprados clandestinamente, y aun de castigo corporal

s(\!:un lo exiga el caso, y este conocimiento sera privative del

jiizgado de presas, como incidente de ellas.
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4.4.. Si la embarcacion detenida no se diere judicialmente por

buena presa, se restablecerâ inmediatamente en posesion de

ella al capitan 6 dueno con sus oficiales y gente, à quienes se

restituirâ todo cuanto les pertenezca sin retener la menor cosa.

Se la proveerâ del salvocondiifto conveniente para que sin

nueva detencion continue su viaje, sin obligarla â la paga de

les derechos de puerto, y al contrario se le satisfarân por el

apresador, ântes de su salida del puerto, los gastos, danos y
perjuicios que se le hubieren causado, y reclaniâre en justicia,

si se hallâre comprendida en los casos prevenidos en los arti-

culos 22 y 30. Pero no habrâ lugar à semejante reclamacion si

hubiere dado dicha enibarcacion justos motivos de sospecha, lî

otros declarados en este reglamento, y por los cuales se le hu-

biere formado proceso, lo que deberâ precisamente constai* de

los autos que se ban seguido en su consecuencia.

4.5. Declarada la embarcacion detenida por de buena presa,

se permitirà su bbre uso â los apresadores despues de pagados

los derechos aebidos â la hacienda del Estado.

Del total valor que res; te de la venta de las presas hechas

por buques de guerra, se harân dos porciones, la una de los

très quintos para la tripulacion y guarnicion, y la otra de dos

quintos para la oficialidad. À ningun individuo, sea de marina

ù otro cuerpo, que se halle embarcado de transporte 6 depasaje

en los citados buques al tiempo del apresamiento, se le induira

bajo pretexto alguno en el reparto; pero sera obligacion dei co-

mandante del bajel dar cuenta al jefe de marina si algun indi-

viduo de los embarc;idos de transporte 6 pasaje ha contraido

mérito muy distingiudo -'u la accion, para que si le pareciere

justo, mande se le dé paxîecorrespondiente â su clase, como si

hubiese sido de la dotacion del buque.

40. Por el présente reglamento provision;'! quedan sin valor

alguno cualesquiera decretos, ordenes 6 regiameutos anteriores

que se contrarien con este.

Dado en la fortaleza de Buenos Aires, û 15 de mayo de 1817.

Juan Martin de Puirredon.— Matïas de Irvgôyen, secretario

delà guerra 1/ marina. — Es copia del original : Irigôyen.
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LEVES PENALES EXTENSIVAS A OFICIALES DE GUERRA.

1P17.

Pena de muerta

rentra

el que arriàra

la bandera.

Penaa

contra el capitan

por 11 pérdida

marinera

del buque.

Contra el oflcial

que octilt&re

6 romptero

documentos.

Prohibicioo

t, tudo jefe.

Artîculo 1°. El que arriâre la bandera sin orden expresa del

comandante, dada personal y directamente, 6 disimulâre é in-

Jiijere a que asi se verifique, sufriru la pena de muerte : como

tambien todo aquel que violeni .e al capitan â rendirse, 6 pro-

moviere la réunion de otros para concurrir â este atentado, que

jnstiticado por el comandante, como el baber sido inutiles sus

esfuerzos de todas cluses para mantener el ôrden y subordina-

cion, quedarà exento de cargo.

2. Por cualquiera pérdida marinera de un buque se pondra

en consejo de guerra â su comandante, que resultard libre de

cargo si se justiûcâre haber sido irrémédiable a pesar de los

niedios regulares para evitar el fracaso
;
pero probândose nia'i-

cia en el hecho, sera sentenciado â muerte; si ignorancia, per-

derâ el empleo
; y si omision y falta de cuidado, se le impondrâ

ademas el tiempo de presidio que el consejo de guerra le sefia-

lâre.

3. Si alguu oficial ocultâre, rompiere 6 extraviare, con cual-

quier fin 6 motivo que sea, las cartas, partidas, centrâtes de 11e-

tamento de las imbarcaciones que se reconozcan, detengan 6

apresen, y los conocimientos 6 pôlizas de su carga, ù'otro ius-

trumento relativo â ella, al buque, â su patron 6 capitan, 6 â la

gente de su dotacion 6 transporte, y cartas ù otros papeles que

encuentre, sera privado de su empleo. Este y mayor castigo,

segun el caso lo pida, recaera en el oficial que obbgue â los ca-

pitanes y equipajes de las enibarcaciones que reconociese â que

le paguen cosa alguna, 6 les haga voluntaria extorsion
;
proce-

diéndose ademas de la privacion de empleo a la pena de confis-

cacion con el que exija derecbos 6 contribuciun.

A. Expresamente se prohibe â todo jefe, de cualquiera digùi"

dad 6 grado que sea, usar jamas con sus oficiales, ni con alguu

otro de sus sùbditos, palabra 6 accion que pueda humiUarlos,
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injuriarlos 6 insultarlos, bajo la pena de ser declarado incapaz

de mando.

5. Al coraandante 6 al oficial que maltratâre la gante de la tripu-

lacion 6 guarnicion del bajel de su destino, ô violentaraente laobli-

gâre a emplearse en ejerciciosservilesqueno seande suinstituto,

lo sentenciarâ el consejo de guerra â suspension del empleo
; y â

mayor pena segunlas consecuencias que hubiere ocasionado, si

del mal tratamiento resultâre sedicion ô desercion considérable,

ademas de obbgarle â la reparacion de les danos y pérdidas que

hubiere injustamente ocasionado.

6. Asimismo se prohibe â todos los oficiah tomar las armas

unos contra otros â bordo 6 en tierra, pena dt, ser privados de

sus empleos, y de muerte contra el que se justificâre agresor.

7. Guando la in ^onsideracidn de algunos coma .dantes de los

bajeles, de cuerpou ô destacamentns, diere mârgen para que al-

guno de ellos anime â sus sùbditos â que obren ofensivamente

contra los de otro bajel 6 cuerpo, se prohibe â los oficiales, sol-

dados y marineros, que obedezcan, pena de ser diezmados para

perder la vida
; y el comandante del bajel, cuerpo 6 destaca-

mento, sufrirâ el mismo castigo, si con su gente obrâre ofensi-

vamente contra la de otros, conocidos por taies.

8. Cualquiera de los comandantes de un buque, estando so-

bre cubierta,corregirâlos defectos, asîen lamaniobracomoenla

disciphna y policîa en que incurriere el oficial de guardia
; y

este le obedecerâ, pena de ser castigado por insubordinacion.

Por igual motivo sera penado todo oficial que no obedeciere la

ôrden de arresto dada por cualraier otro de superior grade, el

que deberâ dar inmediatamente cuenta â su comandante.

9. Ningun comandante puede castigar corporalmente a oficia-

les de guerra, ni â los de la clase de mayores ô de mur fijos, ni

â los sarjentos, siuo con arresto 6 prision proporcionada â sus

clases ; bien que en oaso de desobediencia podrâ suspender del

empleo â todo el que ro fuere oficial de giT^rra, da ido parte al

comandante ^n jefe para que el delincuent - ^ a examiiiado en

consejo de ;x rra; lo mismo que siempre pie se comctan cri-

menes que deban juzgarse por este tribunal

.
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1817. 10. Ningun buque corsario harâ ni recibirâ Pdludo sin su

soiudo de bnquM propia bandera, ni combatirâ cor bandera fais?., pena de pri-

cor..rio«.
vacion de empleo al oflcial que le mande, y de mayor castigo si

conviniere.

PENAS POR DELITOS COMUNES

i TROPA Y UARIMERiA EUBARCADA.

Caio*

De mino

corlada, etc.

Coniejo d« guerra

contra loldadoi

desobedieotei.

Penas.

ÂRTfcuLO i . Todo ofîcial de mar, sarjento, cabo C saldado de

marina y delejército, tropa de artillerîay gente de mar, debe

obedecer a los oficiales de guerra de la armada y del ejército

con quienes estén empleados, en todo lo que les manden perte-

neciente al servicio siendo de su profesion, pena de la vida.

2. El ofîcial de mar , ô marinero de cualquier clase , el sol-

dado, cabo, 6 sarjento que maltratâre de obra â cualquier ofîcial

de guerra a bordo 6 en tierra, 6 lo amenazase poniendo mano

â la espada ù otra arma contra él , 6 levantâre la mano para

herirle, aun ejecutândolc por haber sido maltratado por el ofîcial,

sera castigado con pena de la mano cortada, y en seguidacon

la de horca.

3. Cuando los soldados & marineros â bordo 6 en tierra

tuvieren las armas en las manos para reflir, y que algun ofîcial

de guerra les diga que se separen , estarân obligados â ejecu-

tarlo inmediatamente , pena de ser puestos en consejo de guerra
;

el cual podrâ .3,.^an las circunstancias extender la sentencia

hasta la de muerte
; y si â bordo se uispusiese algun hombre de

'lopa 6 de mar â hacer resistencia contra el sarjento ô cabo

de escuadra de guardia, se condenarâ â diez anos de presidio,

y â muerte si hiciere armas contra fiios ; igualmente que todos

los complices, de .u'^juiev.; jarisdio.cion quesean : como tam-

bien todo aquel a" ' rcitase â qtdm'H'a 6 pendencia suscitadaâ

bordo entre las 'cpulaciones 6 guamiciones , Ihmc-e à otros

para que acudau â sostenerla . dièse voces 6 ej .cutase accion
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iuductiva â sedicion 6 à motin , sera sentenciado â mueite
; y

asimismo el que en cualquiera ocasion amotinase la gente de un

buque, ocasionando desobediencia , ô excitando â resistir â Iob

ofîciales , sera ahorcado
; y si alguno echâre mano â las armas

â bordo 6 en tierra psa?a fayor^çer el motin , se le <x)rtara la

mano.

4. Todo siibdito de cualquiera caMad que fuese, que faltâre consejo de guerw

al debido respeto â sus superiores , bien sea con razones des-

compuestas, 6 con insulto, amenaza ù obra, se pondra irremi-

siblemente en consejo de guerra, aun siendo en caso no seftalado

expresamente en este reglamento , en el cual juzgarâ ese tri-

bunal la pena que corresponda â Igis circunstancias de la culpa y
calidad del superior y del inferior, pudiendo agravarla hasta la

de muerte
, y en precaucion de estos lances desapacibles se

encarga â los superiores qae cuando reprendan y feconvengan

â sus sûbditos, no se excedan en termines que veriûquen raal-

trato, pues todo abuso de autoridad sera castigado severamente.

5. Todo individuo de la tripulacion 6 guarnicion deberâ

recibir el dinero 6 racion con que se le socorre en el dia

,

en atencion d que si no se le da el todo que por orde-

nanza le corresponde , habrà motivos que lo embaracen
, y

siempre le queda recurso para satisfaccion del agravio que reze-

lâre
;
por lo que si alguno lo rebusâre sera castigado, y aun con

pena de muerte si se valiese de palabras 6 demostraciones sedi-

ciosas que puedan ser causa de motin.

6. Tendra facultad todo individuo de la dotacion de los buques

para presentar con sumision â los comandantes de elles cual-

quier queja que pudiese ocurrirles, y para elevarla, en caso de

no ser atendida en justicia, al comandante gênerai de marina â

quien coraesponde
;
pero si se quejase infundadamente de sus

superiores, ô manifestase en el modo insubordinacion , sera

castigado con severidad
; y si suscitâre alboroto , sufrirâ el

castigo que considère juste el consejo de guerra : teniéndose

entendidc qi:.?- our,;.:^; los soldados ù hombres de la mar de la

tripuldc^on tuvieren que representar sobre pagas, viveres, mal-

tratamiento ù otros ajuntos , diputarân cuatro ô cinco que con

RRcionsa;

Derecho

de elevar quejas.
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el inayor respeto presenten la queja al comandante de su buque,

à cuya disposicion se sujetarân pena de la vida : en inteligencia

de que se les darâ satisfaccion siempre que este les haya hecho

agravio 6 extorsion.

7. Todos los complices en levantamiento 6 rebelion , sea el

que fuere el motivo que aleguen, echarân suertes para que de

cada diez uno sea ahorcado
, y los primeros factores, como los

que se hubieren puesto d la cabeza de los amotinados, y los que

hayan sido instmientos de formar 6 mantener la sedicion

,

serân ahorcados en cualquier numéro que sean , sin excepcion

de persona, aunqui no tenga plaza en el servicio
, y vaya solo

de pasajero
; y si en un buque suelto hubiere habido motiu 6

levantamiento, y su comandante juzgase indispensable à su

seguridad sucesiva el nronto castigo de algunos, cabezas de él,

mandarâ formar inmediatamente proceso por uno de sus ofi-

ciales, 6 por el contador del buque , si pareciere conveniente,

para que haya mayor numéro de jueces en el consejo de guerra

que celebrarâ con todos sus ofîciales y con las formalidades

ordinarias
, y harâ ejecutar la sentencia que resultâre. Si el

raotin sucediere i vista del enemigo 6 en otro lance urgente en

que convenga atajarlo , consultarâ el capitan con sus '^^iciales

sabre la determinacion que deba tomar; pero si el caso es tal

que no da lugar â esta consulta, prenderân los oficialos algunos

de los sediciosos
; y si se resistieren â nombrar prontaniente

los autores, se les harà echar suertes para ser pasauos por las

armas.

8. À juicio del consejo de guerra sufrirâ la muerte, 6 la pena

quehallasejusta este tribunal, cualquier individuo que, sabr>,dor

de algun designio de perfidia 6 de motin, lo ocuhâre, 6 expre-

siones tumultuarias que otro hubiese proferido en menoscabo

del servicio , 6 cualesquiera palabras 6 conato con direccion a

trastornar el orden y la obediencia, y no lo descubriese por si

mismo al comandante , 6 si presenciando alguna sedicion 6

motin no se esforzase por todos los m^dios posibles â sosegarlo,

9. El que, estando ^ bajel empenadr f^n combate, desain-

parase cobardementi. , i: puesto con el fin de esconderse, ser^
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condenado â muerte; la misma pena sufrirâ el que en la

accion, 6 ântes de empezarla, levantase el grito pidiendo que

cese, 6 no se emprenda, y el que arriâre la bandera sin ôrden

expresa del comandante, dada personal y directamente, 6 disi-

nuilase 6 indujese â que asî se verifique, aunque no tenga plaza

â bordo
, y vaya solo de pasajero

; y cualquiera que en estas

ocasiones viere ù oyere â alguno que incite d los demas â que se

opongan â la resolucion del comandante, y no le dé parte sin

dilacion, ô al oficial, sarjento de artilleria 6 de batallones que se

hallâre mas cercano, 6 si en combate 6 naufragio estando la

lancha 6 botes en el agua , sus patrones se desatracaren sin

ôrden del comandante, desamparando el buque, incurrirân en

la misma pena : pero si estes justifîcasen baber sido violentados

por sus tripulaciones, quedarân libres de cargo, y tendrân pena

de muerte los que cooperaron â esta violencia.

10. En faenas grandes de levarse , dar fonde, amarrarse el cnindoiecontideri

buque, de prepararse â combate , en caso de peligro por tem-

poral ù otro accidente , lia de considerarse de guardia toda la

ofîcialidad, guarnicion y tripulacion
; y si algun hombre de tropa

6 de marineria faltase â su puesto, en semejantes ocasiones 6

en kb de su guardia ordinaria , se pondra durante toda la

siguiente -^V v un estay con dos palanquetas âlos pies, 6 se

castigarâ cr a i,nvacion de vino por algunos dias, siendo de la

marineria; pero sifuere individuo d' tropa, se le podrâ castigar

igualmente con privacion de vino , 6 con f^Do 6 grilles si se

sépara de los parajes sefiala'los, estando de ^ . "ia 6 de faccion;

debiéndose â unes y â otros pasarse Trecuenteb libias de dia y de

noche, para precaver ô encontrar su Mta, y castigarla.

11. Si barado el bajel, acosado de enemigos, determinâre

su c -Glandante defenderle, se impondrâ pena de la vida

al quo ^>'-U ôrden expresa ]o desemparase; pero barado el

buque en la costa por temporal ù otro accidente, se condenarâ

al que salière de su bordo sin ôrden del comandante â diez

aiios de presidio
; y el que en naufragio, incendie ù otro con-

flicto en que pueda hallarse el buque, faltâre del nuesto sin ne-

cesidad grave, ô abandonâre el trabajo â que le havan destinado

I;
!

Pena contra
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un buqur ' "udo

quesedeti tica.

; I
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SUS superiores, sera sentenciado por el consej Je guerra, â

proporcion de las résultas de su desobediencia, d la pena cor-

respondiente,, que segun las circunstancias podrâ extenderse

hasta la de muerte.

12. El que maliciosamente pégase 6 ayudase â pegar fuego d

algun buque 6 almacen ; el que cortase loa cables con el lin de

que se pierda el bajel, perderd la vida : y todos los c6mplic(s

en estos delitos, aunque no sean de la jurisdiccion de marina,

serdn juzgados y condenados por su consejo de guerra : se sen-

tenciard tambien d muerte al que solicitase la pérdida del bu-

que, ddndole barreno, descalcando costura de sufondo, cortando

6 despasando maliciosamente cabos principales, estando empe-

flado en combate, en la costa, 6 entre bajos
; y se impondra la

misma pena al tinionel que hubiere ocasionado la pérdida del

buque, por no haber seguido el rumbo mandado por su coman-

dante û oficial de guardia : asimismo se juzgard en consejo de

guerra, d proporcion de la raabcia que se averigudre y de las

résultas, al que con barreno 6 de otïo modo vaciase maliciosa-

mente parte de la aguada del buque, de suerte que ponga en

rio.sgo grave d su tripulacion
; y al que hiciere con los viveres

mezclas -^debidas, d'^ queredunden enfermedades enlosequi-

pajes, ô u raso en la expedicion.

13. Si por ocasion de disputa entre oficiales 6 comandantes

de bajeles, cuerpos o destacamentos en tiorra 6 d bordo, succ-

diere que alguno d" ellos dé motivo para animar d los que

manda a que obren ofensivamente contra los de otro bajel 6

cuerpo, serdn diezmados para perder la vida los individuos de

tropa 6 de mar que en estos casos obedecieren.

14. Gualquier individuo del buque que de caso pensado ma-

tase ô hiriese d otro gravemente, serd castigado de muerte, como

el que diere con ventaja ô alevosia una herida grave de que re-

suite morir el herido
;
pero si no muriese, se impondrd por el

consejo de guerra al agresor la pena de diez anos de presidio,

siendo grave la herida
; y si fuese levé, la pena proporcionada

d las circunstancias.

15. El que d bordo sacàre el cucbillo ù otra arma para herir
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à alguno, sera condenado î sufrir inmediatamente, comprobado

cl hecho, veinte y cinco palos siendo individuo de tropa, y si

de mar, igual numéro de rebencazos en las espaldas, aunque no

llegue à efectuarse la herida
;
pero verificada esta, se le impon-

drâ por el consejo de guevra la pena correspondiente, â que no

peijudicarâ ninguna de las ejccutivas de que se trata en este y

otros articules
; y deberân aplicarse, justificado el caso por su-

maria, a mas de que ha do pagar el agrcsor los gastos de lacu-

racion, y el de subsanar los jornales 6 sueldos del herido en ese

tiempo.

16. Cualquiera que a bordo hiciere armas contra algim cen-

tinela, 6 se valiese de piedra, palo 6 manos para atropellarlo,

s«râ condenado a mucrte; y si fuere paisauo, sera juzgado por comrtunceniioaii

el consejo de guerra de oficiales, con inhibicion del tribunal à

que competa; bien eutendido que todo centinela quo descu-

briese en alguno el intente de insultarlo 6 atropellarlo, le adver-

tirâ que se modère, gritando a su cabo para que dé parte al ofi-

cial de guardia; y si no obstante continuase el designio mani-

festado de forzar la centinela 6 atropellarla, de cualquier manera

que sea, usarâ de su arma.

17.^ El que a bordo 6 en tierra desafîâre 6 aceptare desafio ô

satisfacciones privadas, estarâ a lo dispuesto en las pragmâticas

sobre esta materia.

18. Se pondra en el cepo por cuatro dias â pan y agua al que

se embriagdro
; y si fuere frecuente en el vicio, se le quitarâ la

racion de vinu hasta que se enmiende, dândole cada vez que

reincida seis zambullidas en el agua desde el penol de la verga

mayor.

19. À todo individuo de mar se prohibe que oculte, rompa 6

cxtravie, con cualquier fin que sea, las cartas, partidas de fle-

tamento, pôlizas ô conocimientos de la carga, patente de nave-

gacion, ni algun otro documento de las embarcaciones que reco-

nozcan, detengan 6 apresen, pena de diez anos de presidio dlos

oficiales de mar é individuos de tropa y marineria, y privacion

de enipleo â cualquier otro : asimismp se prohibe que se obUgue

â los capit^ftes y equipaje de las embarcaciones que se recono-
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ciesen à que les contribuyan en cosa alguna 6 se les haga extor-

sion, pena de privacion do empleo 6 de castigo ejemplar, que se

extendcrâ hasta el de muerte, segun el caso lo pida y lo estime

justo el consejo de guerra.

20. El que sin licencia del oficial de la presa, 6 de embarca-

cion dctPkiida y marinada, abriese en alla escotilla sellada, arca,

fardo, pipa, saco 6 alacena en que haya géneros, perderd la parte

que le corresponda de presa, si lo fuese, y lo' sueldos de toda

la campafla ; se.le formarâ causa como â ladron, y se le conde-

narâ por el consejo de guorra segun resuite â presidio : juzgân-

dose por el misnio tribunal al que despojase de sus vestidos â

alguno de los individuos de la presa, los robase 6 maltratase

de modo alguno.

21. Sera responsable el encargado de la presa de lo que por

su culpa û omision faltase y se le hubiere entregado, bajo la

pena de privacion de empleo, y de la parte de presa que h
corresponda, y ademas se le confiscarâ cuanto usurpe â todo el

que exija derechos 6 contribucion, 6 se apropie mercaderîas û

otros efectos de la presa, ni aun con el pretexto de recompen-

sarse las diligencias en que se hubiere empleado relativas

d ella.

22. Ninguna persona, de cualquier grado 6 condicion que

sea, deberd comprar ù ocultar género alguno que conozca per-

tenecer a presa, dntes de haber sido juzgada por buena, pena

de restitucion, y de multa del très tantos del valor de los géne-

ros comprados û ocultados
, y aun de castigo corporal si lo

Jurisdiccion

de lot cumniidanlcs

decoisaiios.

Modo

dedarloa azntei

llamados eufioo;

exige el caso.

23. Los castigos de retencion de vino, cepo, grillos, cadena,

baquetas y canon, de que hablan los artîculos anteriores, podrdn

providenciarse por los comandantes de corsarios solo en la mar,

y no en puerto, en donde su imposicion corresponde privativa-

mente al jefe de marina.

24. Los azotes que se entienden bajo el nombre de caûon se

dardn solamente con rebenque 6 mojel del menor grueso, como

bastaria para tomar un rizo al juanete de un navio
;
pero no po-

drâ verificarse tal castigo sino d presencia del oficial que el co-
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mandante destine é instruya lir' gr.\do de rigor con que se deba

cjecutaren proporcion con '

i cmpa; y el honibre de mar que

mandado por el contramaestre ô guardian rehusàre amarrar al

delincuente, 6 tomar el rebenque 6 mojel para azotarle, sufrirâ

la misma pena que él.

PARTE DE LA VICTORIA DEL CERRO DE GAVILAN.

EL CORONEL D. JUAN GREGORIO DE LAS HËRAS

AL GOBIERNO SUPREMO DE CUILB.

ExcMO. Senor,

Hoy â las A de la maflana recibi parte de la corta guerrilla de

observacion que ténia situada en Penco, de que el enemigo

batia por mar dicho punto. À las seis y très cuartos ya se avistô

la primera division enemiga por el camino del cerro de Chepe,

compuesta de 800 t'usileros y très piezas de â 4
, y â las 8 la

segunda por el camino de Penco con GOO fusileros y 2 piezas

de artillerîa, una de â 3 y otra de â 4.

Mi posicion militar era la altura del cerro de Gavilan, en cuyo

ilanco izquierdo q mira â Chepe ténia una baterîa de très

piezas de â 4 y un '^^ns. " en la forlificacion del de la derecha

que corresponde ri a;'> : de Concepcion otra de otro canon y
obus de igual cil'iv

La primera i\i% ^ ga, luego que se dejô ver, inici6 su

ataque con ardor qu v lô hasta las diez, siendo rechazado al

principio por el vivo ficego que le hacîa nuestra artillerîa, la que

habiéndose desmontado por si sola, hice reparar esta falta con

las dos piezas del ilanco derecho. Rehaciéndose cl enemigo al

momento, volviô al ataque, echando cazadores â la cabeza de su

colunma, y una pieza al costado izquierdo del centre de ella.

Las dos restantes ocuparon la altura de Chepe, desde donde nos

batian â bala rasa.

Este movimiento enemigo me indicô querer apoderarse de la

1817.
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ciudad por el flanco izquierdo de mi linea, que mandé cambiar

de direccion sobre él, en cuanto la irregularidad del terreno lo

perraitia, y cargar granaderos a caballo â sable sobre los caza-

dores enemigos. La carga fué ejecutada con el mayor acierto y
bizarria, obligando al enemigo a refugiarse al pié del cerro de

Chepe ; mas insistiendo despues en su proyecto, volvieron los

granaderos a cargarlos, yunidos con la 4* compania del nûni.

H, los hicieron rétrocéder hasta el faldîo del mismo cerro de

donde no los dejaban descender. En estas circunstancias des-

taqué 50 hombres de la 3* â tirotearles el flanco izqulerdo de su

linea
, y â donde habian replegado la primera pieza de arti-

lleria, lo que fué ejecutado con bizarria y denuedo. Entônces la

caballeria cambiô de posicion en su sosten, y con este niovi-

miento se vieron los enemigos en la necesidad de retirarse, 6

ser cortado^ y al fin ejecutaron lo primero.

Entretanto la division de Penco , â la bora indicada, atacô

hasta el tiro de fusil
, y con las dos piezas, la fortificacion de

nuestro flanco derecho. Esta era mandada por el bravo teniente

coronel D. Ramon Fréire, quien con 100 hombres del 7 y 8, que

habia traido de Mendoza , saUô a recibirlos en tiradores : fué

reforzado por las compaflias de granaderos y segunda del

numéro 11. Los atacô â labayoneta, les quitô las dos piezas,

y los derrotô completamente una hora ântes que la otra divi-

sion.

En la combinacion del plan del ataque enemigo , entré la

fuerza que tiene al otro lado del Bio-Bio reunida en la plaza de

San Pedro, y asi es que durante la accion saheron très botes

con igual numéro de balsas y un canon, hasta los Jos tercios del

rio, con el objeto sin dudade desembarcar cuando fu' se tiempo
;

pero al fin, desenganados con la derrota de sus companeros, se

retiraron.

La accion terminé â las diez ; los enemigos huyeron vergon-

zosamente, y fueron perseguidos hasta la chacra de Manzano

por los intrépidos granaderos à caballo, por la 3' y 4' del nùm.

li 1 mando del sarjento mayor D. Enrique Martinez, y la

division del niirn, 7 al cargo dç su sarjento mayor D. Cirilo
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Correa, que al tiempo de concluirse el ataque se avistô con isit.

ella por el agua negra.

A la division que atacô por Chepe, en su retirada se le tomô

un cafiion mas por algunos granaderos a caballo y el coman-

dante de artilleria capitan D. Francisco Diaz, quien me lo pré-

senté.

Hariaun agravio â todas las clases del ejército , si dejéra en Eiogiosdeiejéroiio.

silencio su energia y valor : aun aquellos que no tuvieron oca-

sion de distinguirse formados en lînea de batalla, sufrian con

denuedo los fuegos de la artilleria enemiga , ansiando el nio-

mento de cruzar sus bayonetas. Los servicios prestados por el

teniente coronel D. Ramon Fréire, y el de igual clase coman-

dante del escuadron de granaderos â caballo D. Manuel Medinà,

son dignos de toda consideracion y aprecio. El primero me
recomienda muy particularraentc la brillante comportacion de

la compania de granaderos del nûm. 1 i al mando de su capitan

D. Nicolas Arriola, y demas subalternos teniente 1° D. Agustin

Lôpez, el de segunda clase D. Manuel Castro, y el subteniente

D. Domingo Reano
,
que fué sin duda la que impuso en el

enemigo por aquella parte el terror
,
por sus fuegos y energia

con que los cargo â la bayoneta. El segundo â los sarjentos de

su escuadron Araya , Lorca y Fonsâlias
; y yo lo hago â Vuestra

Excelencia, d la 4* compania del nùm. H, al mando de su

capitan D. Ramon Dehesa
, y al teniente de artilleria con grado

de capitan D. Juan Apéstolo Martinez, quien por haberse des-

montado las piezas me pidio permiso para unirse â los grana-

deros â caballo, donde presto sus servicios con bravura en todas

las ocasiones que aquellos se distinguieron.

Incluyo â Vuestra Excelencia un estado que demuestra nuestra

pérdida y la del enemigo, y una m' icion del armamento y muni-

ciones tomadas en este dia.

Dios guai'de â Vuestra Excelencia muchos anos.

Concepcion, 5 del mes de America de 4817.

JUAI^ GfiSGOaiO D£ LAS HjÉBÂS.

Excmo. Seûor suprême dlrector y gênerai interlno del ejército.

l'i
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1816. Estado de los muertos y heridos que ha tenido el ejcrcito de la

Esiado patria y el enermgo en ta acinon del 5 del mes de America
de loi muerlAi j^ jojt

da imbot ejércitoi. Cnerpoi. Hntrtoi. Heridii. Priiioneroi. Total.

Granaderos â caballo (i)

,

3 17 » 20

Id., n'H, 3 37 » 40

Piqueté n° 8, » 2 » 2

Id. n»?, » i » 1

Dragones de Ghile, ' » 5 » 8

Totales, 6 62 » 68

Pérdida del enemigo en el campo

de bataUa (2), H2 )) 80 192

Concepcion y el mes de America 5 de 1817.

Juan Gregorio de las Héras.

CONTESTACION DEL GENERAL BOLlVAR,

JEFE SUPREMO DE VENEZUELA,

AL DIRECTOR SUPREMO DE LAS PROVINCIAS UNIDAS.

Acuia recibo

de un despacho.

Angostura, 12 de junio de !817.

EXCMO. SenOR,

Tengo el honor de contestar el despacho que con fecha de 19

de noviembre de 1810 se lia servido Vuestra Excelencia lUi-i-

(1) No se incluyen en este estado cinco otlciales, â saber :

Mi 1" ayudante, capita D. Santiago Diaz, herido gravemente.

Teniente S* del n» 11, D. José Videla Castiilo, herido de ménos gravedad.

Id. de granaderos â caballo, D. Pedro Ramos, id.

Id. de dragones, D Luarte, id.

Capitan del n" 11, D. Juan José Terres, contuso.

(2) El enemigo tuvo seis oflciales subaliernos muertos y très prisioneros,

no incluyendo ambas clase3 en este estado.
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girme, y cuyo retardo, aunque harto sensible, no ha podido

disminuir el inexplicable jùbilo de mi corazon al ver iniciadas

las relaciones que mucho tierapo ha deseâbamos establecer.

Vuestra Excelencia, salvando los inconvenientes que la distan-

cia , la incomunicacion y la falta de vias directas presenta-

ban, ha adelantado un paso que da una nueva vida â arabes

gobiernos, haciéndonos conocer reciprocamente.

Vuestra Excelencia hace â mi patria el honor de contemplarla

como un monumento sohtario que recordarâ â la America el

precio de la hbertad, y renovarâ la memoria de un pueblo

magnânimo é incorruptible. Sin duda, Venezuela, consagrada

toda â la santa libertad, ha considerado sus sacrifiçios como

triunfos. Sus torrentes de sangre, el incendio de sus poblacio-

nes, la ruina absoluta de todas las creaciones del hombre y
aun de la naturaleza, todo lo ha ofrecido en las aras de la

patria.

Nada es comparable â la bondad con que Vuestra Excelencia

me colma de elogios inmerecidos. Yo apénas lie podido seguir

con trémulo paso la inmensa carrera â que mi patria me guia.

No he sido mas que un débil instrumento puesto en accion por

el gran movimiento de mis conciudadanos. Yo tributo â Vuestra

Excelencia las gracias mas expresivas por la honra que mi pa-

tria y yo hemos recibido de Vuestra Excelencia y del pueblo

independieiite de la America del Sur : de ese pueblo que es la

gloria del hemisferio de Colon, el sepulcro de los tiranos y con-

quistadores, y el baluarte de la independencia americana.

Acepte Vuestra Excelencia los votos de admiracion que me apre-

suro â tributar â las virtudes civicas, â los talentos politicos, y

â ios timbres militares del pueblo de Buenos Aires y su ilustre

director.

La proclama que Vuestra Excelencia se ha dignado dirigir-

nos es una brillante prueba de los sentimientos fraternales y

altamente generosos de nuestros hermanos del Sur. Con la

mayor satisfaccion retorno â Vuestra Excelencia la respuesta

cordial que por mi ôrgano han querido trasmitir mis conciuda-

danos â los liijos del Rio de la Plata. En elia solo deben apre-

1817,
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ciarse los sentimientos de tiema solicitud que animan â todos

los Venezolanos hécia sus dignos compatriotas méridionales.

Vuestra Excelencia debe asegurar â sus nobles conciudada-

nos, que no solamente serân tratados y recibidos aqui como

miembros de una repùblica amiga, sino como miembros de

nuestra sociedad venezolana. Una sola debe ser la patria de

todos los Americanos, ya que en todo hemos tenido una per-

fecta unidad.

Excelentisimo Seîior, cuando el tiempo de las armas de Ve-

nezuela complète la obra de su independencia, 6 que circuns-

tancias mas favorables nos permitan comunicaciones mas fre-

cueutes, y relaciones mas estrechas, nosotros nos apresuraré-

mos con el mas vivo interes â entablar por nuestra parte el

pacte americano, que, formando de todas nuestras repùblicas

un cu"'' Illico, présente la America al mundo con un as-

pecto tl Udjestad y grandeza sin ejemplo en las naciones anti-

guas, Ll néiica asi unida, si el Cielo nos concède este de-

seado voto, podrâ llamarse la reina de las naciones, y la madré

de las repùblicas. Yo espero que el Rio de la Plata con su pode-

rosoinflujo cooperarâ eficazmente â la formacion deledificio po-

lîtico â que hemos dado principio desde el primer dia de nues-

tra regeneracion.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos anos.

Simon BolIvar. — Pedro B. Méndez,

secretario.

EXPOSICION DE LOS TRABAJOS DEL GOBIERNO

SUPREMO

CE LAS PROVINCIAS UNIDAS DE SUD-AUËRICA.

Los elementos que desde el aflo de 1810 habian obrado su-

cesivamente nuestras desgracias, y detenido los progresos de
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una causa tan ilustre, parecieron conjurados todos â una vez 1 817.

para poner en el i3ltimo coufiicto nuestra existencia al concluir Lanimoio enidi*

el de d815. Las pocas fuerzas que habîamos salvado de la infe- *"•' •*,'*''*' '"'"'!*••

'^ ^
loeial y moral

liz jomada de Sipe-Sipe, amenazaban disolverse. El ejérclto «i« Bu«noi Aim.

que se organizaiba en la provincia de Cuyo, j^ara emprender
""•"'•*•'••

sobre Chile, se contemplaba mal seguro en su propio campo:

Los enemigos, orgullosos con sus victorias, combinaban planes

para envolver â los pueblos, que amagaban por opuestos rum-

bos, sin que la resistencia que podrian experimentar por nues-

tra parte lisonjease las esperanzas de escapar â tantos riesgos.

El tesoro nacional se hallaba en la impotencia no solo de satis-

facer â sus empenos, sino aun de proveer â las necesidades mas

urgentes. El espiritu pûbUco de las Provincias habiaperdido

de vista los peligros comunes, y se ocupaba exclusivamente en
^

reducir â la prâctica las falaces teorias de encontrar la libertad

en la disolucion de todos los vinculos. La discordia se habia

apoderado indistintamente de todos los corazones, desmora-

lizandolos >,''ntimientos generosos y honrados. El valor se ma-

lograbaen destruirse mutuamente los ciudadanos de una inisma

patria, los amigos y los deudos. La subordinacion militar se

atacaba con impunidad por los ùltimos subalternos. La autori-

dad no era considerada sino en cuanto contemporizaba con el

crimen, con el error y la licencia. Rl^. cuesta el decirlo, compa-

triotas, pero debo ser ingenuo cuando me he propuesto haceros

un bosquejo del cuadro hoiioroso que presentaba nuestro pais

â la espectacion de las naciones : nunca deshonra la manifes-

tacion de los defectos propios, cuando es hecha con la virtuosa

resolucion de corregirlos ; ni soy yo el primer amigo de la pa-

tria que ha llorado en piibUco nuestra infeliz pasada situacion :

disculpad pues â mi objeto si prosigo.

Campeaba la calumnia haciendo destrozos en la opinion de

los ciudadanos mas respetables. La capital del Estado, qae ha-

bia conservado cierta diguidad en los mas difîciles accesos, no

parecia ya sino el foco de las pasiones de todos los pueblos.

Fraccionados en ella todos los pai ti-los, vives los odios, servia

de pretexto la raisu^.d inminencia de los riesgos para ejercer ven-

hi

I 1

Iv- 1
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ganzas redprocas, imputândose unos â otros el origen de las

comunes desgracias, é inspirândose mutuamente injuriosas sos-

pechas. El pueblo grande de Buenos Aires, â quien no puede

disputarse el mérito de haberse empobrecido por auxiliar â los

pueblos hermanos en su gloriosa lucha, que jamas ha mirado

con envidia ajenos laureles, y que solo habia empleado las vio-

lencias por no ver relajados los vînculos que hacian respetable

nuestro poder, estuvo en el caso de experimentar una reacciou,

cuyo suceso habria bastado para arruinar por los fundamentos

el crédite y la existencia de la patria. La anarquîa, en una pa-

labra, habia puesto al Estado en una conllagracion universal.

Con todo, cuando se creeria que nuestros conflictos no pudie-

ran aumentarse, aparecieron sobre las fronteras de la Banda

Septentrional de este Rio las tropas portuguesas â aprovecharse

4e nuestras discordias : ellas habian tenido, sin saberlo noso-

tros, una intima relacion con los intereses de la corte vecina.

Nuevo peligro y nuevo campo para sembrar desconfianzas, y

para que los odios Uevasen sus desahogos personales hasta ha-

cer sospechosa la lealtad. No es fâcil, ciudadanos, trazar el cua-

dro perfecto de nuestras desventuras, ni enuraerar los riesgos

de que ha triunfado vuestra constancia.

Vosotros sabeis que empezaron â declinar nuestros maies,

cuando parecian mas perdidas las esperanzas del remédie. Aca-

baba de instalarse el soberano congreso en Tucuman, en quien

libraban los pueblos su salud. Los destinados â ser legisladores

de la patria, y d fîjar su destine con la sabiduria de sus conse-

jos, tuvieron que emplear mas de una vez el valor, y arrostrar

con ânimo intrépide los pebgros, por no permitir que l'uese pro-

fanado el ûltimo asilo que restaba â la patria en sus infortunios.

La fortaleza, la integridad y la prudencia del augusto cuerpo

ofrecieron a las Provinci"'- el alegre espectâculo de una autoridad

que cautivaba la sumision, haciendo valer no tanto los derechos

de su e^vado origen, como el zelo inflaraado y la vigorosa

energia que desplegô en los primeros pasos de su ilustre mar-

cha. Las pasiones ménos timidas se veîan en la necesidad de

recatar sus extraviados designios
; y si en algunos pueblos hubo
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la audacia de ensayar nuevos excesos, la celeridad con que eran

sofocados quitaba â sus autores liasta el tiempo preciso para

que les valiese la clemencia. Sin embargo, les conatos sediciosos

sazonaban el proyecto de adorniecer la vigilancia, y asechaban

la ocasion de insultar los mas altos respetos.

En esta crisis lue que la representacion soberana se dignô

encargarme del honroso pero terrible destino de la direccion su-

prema del Estado. Yo habia mandado otras veces, y habia pro-

bado demasiado las amarguras de estos cargos, para que no

fuese considerada como un sacrificio mi obediencia. Miembro

entônces delcuerpo soberano, estaba en elinterior conocimiento

de la énorme masa de niales que iba â gravitar sobre mi; pero

esos mismos maies ejecutaron entre sobresaltos y temores mi

sumision â la voluntad soberana.

No era creible que me faltasen desafectos, y la misma cala-

midad de los tiempos debia hacerme temer que mi eleccion

ofreciese un motivo de nuevos alarmas. El éxito casi pudo de-

cirse anticipado â mis recelés
;
yo me vi condenado â conquis-

tar los corazones de mis propios enemigos, pero sia que cos-

tase al mio, os lo proteste, la mener violencia el acreditar que

mi persona no pertenecia sino â la causa pûblica. Desde el seno

del soberano congreso parti con la investidura de jefe supremo

â la provincia de Salta, y tuve la fortuna de dejar concluidas

las ruidosas diferencias que habian dividido al pueblo y al ejér-

cito, y preparados los elementos que han dado â los Salteiios

taii gloriosa fama. Continué hasta el ejército, examiné su situa-

cion, reconoci las fortificaciones construidas, y dadas las ôrde-

nes convenientes, regresé al Tucuman, y tuve la gloriosa satis-

faccion de haber acelerado con mi influencia la meniorable acta

de la declaracion solemnc de nuestra independencia. Segui mis

marchas hasta la capital de Côrdoba, donde habia dispuesto que

el geunral San Martin me esperase, para combinar los planes de

rescatdr d Ghile del poder de los Espanoles. Desde C(^rdoba

i
con que sobresalto extendia mis miradas hâcia el agitado

pueblo de Buenos Aires 1 SaUd, compatriotas, garantes de los

fandados motivos de mis temores, y permitidme que apartando
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la vista de los riesgos que pude correr en mi transite, fije vues-

tra atencion â los primeros dias de mi Uegada â esta capital.

j
Que de pasiones 1 ; cuântos intereses opuestos ! Mi resolucion

estaba tomada : yo me apresuré â cumplir mis juramentos.

Anuncié d los pueblos que borraba de rai memoria lo pasado, y

quepremiaria elmérito donde lo enc ; ; "ase.

Ciudadanos, jamas he faltado a mi prri. 3sa, ni jamas tendre

motivo de arrepentirme de esta couducta. À ella y â vuestras

virtudes debo el que las autoridades sf, hayan sostenido d des-

pecbo de los innovadores mas resueltos ; d ellas el que sirvan

reconciliados y gustosos los que dntes se crcyeron cnn «Ip.rpfho

â ser mis enemigos
; y d ellas, por decirlo de una vez, el quo la

obediencia d los poderes legîtimos y el amor al ôrden formcn

de présente el espiritu pùhiïco de las Provinci, j, â :uyo des-

tino tengo la gloria de - residir.

Séria una necfa presuucion el asegurar que la obra se halla

consoUdada a prueba de la inconstancia y del extra\io de nue-

vas pasiones; el siglo présente ofrece demasiados ejemplos de

cuan faiibles son en estas materias las combinaciones de la po-

litica
; i

pcro que desgraciados son los que mediten contribuir d

que se repitan funcstas cscenas en su patrial Es priif^ente es-

perar que en lo sucesivo seamas lacil contener d los genius in-

quiètes, que lo fué en el periodo corrido en la actual adminis-

tracion. Solbcar la anarqiu'a era entônces la primera de las

atenciones; pero se agolpaban otras muchas al mismo "Cinpo

que demandaban siunos desvelos.

El enemigo amenazaba de cerca d las Provincias ip.3riores

con una fuerzala mas numerosa y mas ilorida que jamas habia

puesto en campana; y no era posible reunir las nuestras, por

falta de recursos para atravesar centenares de léguas, y porque

todos ocupabar. puntos en que era indispensable su prosencia.

Con todo, sufria los mayores tormentos el espiritu par» olegir

entre d..s cxtremos igualmentc peligrosos : abandonar los pue-

blos del intei'ior y el ejército que los cubria d la inclemencia de

los mas graves riesgos, 6 desistir de la empresa de reco. i^uis-

tar d Chile exponiendo la provinciît de Cuyo d ser subyugada.
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Adopté al fin cl partido quo, iuspiraha cl coraje, dejando bur-

lados los planes combinadus por los générales enemigos La

Sema y cl présidente Marco. El cjcrcito patrio, conti'a (piien

debia obrar cl de Lima, fiié râpidamente reforzado, consigiiién-

dose en poco tiempo (pie la disciplina y cl ôrdcn, qne se babiau

perdido en las desgracias, fuesen complctamcnte restablecidos.

Sabeis de pi'iblico el estado de fuerza, poder y subordinacion en

que boy se encuentra, y mas babrîais visto, si el enemigo que

hiiye ya abatido y Immillado, no bubiese encontrado un ilustre

baiuarte de lealtad y braviira en la provincia de Salta.

Léjos de desatenderse cl ejcrcito de Guyo por la contraccion

que demandaba cl dcl Perû, marcbaron desde esta capital regi-

micntos en su refucrzo, se crearon con rapidcz incrcible otros

nuevos por el nobbî cmpcîio y gcncrosa libcralidad de aquella

provincia, y se rcdoblaron los ccnatos a On de acelcrar los ulti-

mos aprestos que taltaban, para poncr en planta la arrojada

empresa de escalar los Àndos
; y cuya cjecucion da d las nacio-

nes motivo de calcular la r ^spetabilidad de nuestro poder , lia

causado el espanto de los enemigos , ha cngcndrado la gratitud

de uucstros hermanos de Cbile, y crigido a la patria uno de

los mas brillantes mouumentos de su fuerza y de su gloria.

El cjército de esta capital se organizaba al mismo tiempo que

el de los Andes y cl dcl intcrior ; la fuerza de linea se lia mas

que duplicado ; las milicias civicas ban perfeccionado su disci-

plina; toda la esclavatura se ha formado en batallones, y se doc-

trina en ejercicios militares, concihando estas tareas con los de-

beres ordinarios en (jue su propia condicion los constituye. La

capital no puede temer que un cjército de diez mil hombrcîs

baga zozobrar su libertad : hay medidas tomadas hasta para el

caso que el despecho do los Peninsulares quisiese doblar el nu-

méro.

Nuestra marina se ha fomentado en todos los ramos; las

esc- ..îeces dcl Erario no nos ban prohibido emprender en los

bui|Ues nacionales los mas dispendiosos trabajos ; se han care-

nado todos, se han comprado y armado otros mas para la defensa

de nuestras costas y rios
; y exigiéndolo la ocasion, se han cal-
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ciila.liî los iiKKiios de armar inuchos mas, para que nuestros

eneinigos no se contemplen seguros do nuestras represalias, ni

aiin sobre las aguas.

Nuestra fuerza militar en todos los puntos que ocupa, se halla

animada de un misuio espi'ritu : la tiictica es uniforme, y se

encuontra adelantada con las luces y la experiencia (jue ha

adoptado dehn naciuues guerreras. Se ha dotado con un arma-

mento lucido las salas de armas, y los parques se hallan pio-

vistos para sostener la lucha por muchos aflos ; despui a-

berse socorrido con articules de todo género hasta h >' mi
pueblos, que por ahora no pertenecen d la Union,

vinculos solamente estân interrumpidos li consecueu

teriores desgracias.

Todos los dias reciben auui»mto considérable nuestras legio-

nes con tropas de nucva creacion ; todos nuestros preparativos

son como si recien comenzase nuestra lid. Nos era desconocida

la inmensidad de nuestros recursos, y nuestros enemigos con-

templarân con asonibro el présente estado de prosperidad de

las Provincias despues de tantas devastaciones.

El estado mayor gênerai se ha rcistablecido pura dar una di-

reccion uniforme â los ejércitos, para fomentai todos los ramos

de la milicia y arreglar su sistema econômico. Las tareas de los

oficiales générales y de los de menor graduacion ocupiîdos en

este destine alivian al gobierno, hacen mas practicables las me-

joras y progresos de que son susceptibles los ejércitos, y forman

inseusiblemente por la prâctica militares habiles que honren

nuestra patria y le sirvan a la vez de sus primeras columnas.

Cubriéndosc las atenciones de la paz interior y de la seguri-

dad exterior de las Provincias, no se han perdido de vista otros

objetos de sôlido int res, y en que ha sido preciso arrostrai' al

parecer insuperables inconvenientes.

El sistema de rentas se hallaba montado en un pié incapaz de

proveer con seguridad a las uecesidades mas précisas, y mucho

ménos de desempenar el estado de la inmensa deuda que habia

contraido en los anos anteriores. La mas séria aphcacion a este

objeto hizo encontrar el arbitrio de satisfacer los crédites pasi-
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VOS del Estado, que ya contaban del todo perdidos los acreedo-

ro.s, y de crear un método fijo para hacor que las contribuci', : ^s

gravitasen con igualdad y de un modo indirecte sobre la la

masa del pueblo ; no siendo el menor raérito de esta obra el

liabci'la sostenido con suceso a despecbo de las criticas, que no

siempre hacfn honor d las luces ni â la buena intencion de sus

autorcs. El resuUado es el que circula en manos de los capita-

listas una suma équivalente en su valor â mas de un millon

de pesos, de que carecian antes de haberse adoptado el expe-

diente que lus ha producido
, ,

u los que 268 mil y pico estân

ya amortizados en la tes*: i; (h i aduana, en el cortotienipo

que va corrido desde la pubJ ,'.clon de mi decreto de 29 do

marzo. Tarapoco se dira que en otros tiempos se han socorrido

con mas exactitud las pùblicas urgencias, ni que se hayan em-

prendido obras mas dispendiosas.

Por otra parte, se ha aUviado â los pueblos de muchas exac-

ciones, que siendo personales â los individuos de clases deter-

minadas, causaban el disgusto y la atliccion de los contribuyen-

tes. Sucesivamente se irân suprimisndo otros impuostos igaal-

mente gravosos, léjos de apelar al recurso de los empréstitos,

que trae tan funestas consecuencias â los Estados que se ven

en la triste necesidad de adoptarlos : aun si nuestra situacion

Uegâra â empeorar, y fuese necesario emplear semejante expe-

diente, los prestamistas no sentirian la violencia de hacer de-

sembolzos, desesperados de ver cubiertos algun dia sus crédi-

tes. Dar estes resultades en la prdctica, es la mas sôUda contes-

tacion â las censuras : si se desea hacer justicia al zelo y â la

ilustracien, es necesario que se pesen en una misma balanza los

inconvenientes y las ventajas. Es necia empresa la de buscar la

perfeccion en la obra de los hombres.

El desarreglo de la administracion economica del tesoro na-

cional eraextensivo delà dotacion de muchas plazas superfluas :

se han hecho las refermas convenientes, con especialidad en los

operarios de la maestranza y arraerîas. Estân siempre vives los

cuidados del gobierno en este rame, y no son infundadas las

"sperauzas de ver restablecida la abundancia, aun en medio de
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las vastas atenciones de la guerra, y de muchos prôyectos que

se estân planteando para consultar la prosperidad piiblica.

Tal es la extension de la linea de nuestras fronteras del sur

sobre campos feraces y Uenos de proporciones para fundar ricos

establecimientos
;
proyecto cuya realizacion no ha estado a los

alcanzes de los gobiernos anteriores, â pesar de que desde el

primero se han intentado vencer los obstâculos, que al fin se

ha tenido la fortuna de superar en la présente administracion,

proporcionando â los infelices habitantes de nuestras campanas

graciosaraente, no solo terrenos en que fijen sus posesiones,

sino hasta medios de trabajarlas con provecho.

Tal es el restablecimiento del colegio llamado ântes de San

Carlos, y que hoy lo sera de la Union del Sud, como punto se-

nalado para repartir la ilustracion â la juventud de todos los

pueblos del Estado bajo planes de una esfera dilatada, y â cuyo

objeto se estân practicando las mas activas diligencias que afian-

zen el éxito de su ejecucion. Dentro de poco florecerân estqs

planteles en que se cultiven las ciencias amenas y exactas, y
donde el corazonde nuestros jôvenes se vaya formando paradar

algun dia nuevo esplendor â nuestra patria.

Tal es el establecimiento de un parque de réserva, concluido

ya en lo interior de nuestras fronteras, con su respectivo y ca-

paz almacen de polvora, con el objeto de precavernos contra

futuros peligros ; obra que hace lionor a la prudencia, como que

se ha emprendido en la época de las glorias ; medida que debe

dar que pensar mas d nuestros enemigos, que lo que nos impo-

nen susjactancias. Esta exposicion no tiene por objeto encare-

cer servicios que la patria tiene derecho â exigir como una

deuda, sino ofrecer a los pueblos un testimonio irréfragable de

que la circunspeccion y el juicio son las virtudes que mas

aflanzan el éxito de sus herôicos esfuerzos. Por lo demas, los

genios reflexivos, calculando los trabajos del gobierno por la

inmensa distancia entre la situacion présente de nuestros négo-

cies y la que tuvieron ahora quince meses, no podrân ménos

de hacer justicia al zelo que ha obrado tan grandes mudanzas.

Ellos sin embargo no acertarân â poner en cuenta otras tareas,
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cuyos efectos no pueden manifestarse al piiblico por el mismo

carâcter de los asuntos â que pertenecen.

Àntes de ahora he indicado las difîcultades que han embara-

zado mis marchas en la direccion de las relaciones exteriores; y
si yo hubiese tenido ménos entereza para resistir â la violencia

de los partidos, hahria sido inévitable un rompiraiento con la

nacion vecina. Mi conducta en este particular déjà vives los de-

rechos â la integridad del territorio invadido
; y las vias pacifi-

cas, siempre que el honor de la patria no exija otra cosa, produ-

cirân efectos mas saludablQ^ que los medios violentes emplea-

dos sin oportunidad.

Vosotros recordais, compatriotas
,
que hubo un période en

que las Provincias estuvieron amenazadas de ver subvertido el

ôrden y la tranquilidad nacientes, so prétexte de sospechas las

mas injuriosas suscitadas contra las autoridades constituidas.

Aquel période fué el que ha causado mas tormentos â mi espi-

rituenla época de mi mando. Yo renuncio al derecho que puedo

tener â la gratitud pùblica por los desvelos que le he consa-

grado, con tal que sepa apreciar el sacrificio que costo â mi co-

razon haber adoptado las medidas estrepitosas que salvaron en

aquella crisis al Estado de la ruina. La justicia con todo de mis

procedimientos, y el suceso ventm-oso que elles han tenido, no

me conceden lugar al arrepentimiento. Siempre obraré del mismo

modo en las mismas cii'cunstancias, y sofocaré mis naturales

sentimientos, para no consentir la repeticion de esccnas que

enflaquécen nuestro poder, y que degradan hasta lo sumonues-

tras glorias.

Ciudadanos : vosotros debeis vuestras desgracias al sistema

depresivo delà antigua metrôpoh, que condenândoos â la oscu-

ridad y al oprobio del mas humilde destine, sembrô de obstâcu-

los el camino que conduce â la libertad. ; Decidle que se glorie

en su obral Vosotros habeis salvado todos los escollos, arros-

trado todos los pehgros, y conducido las Provincias al estado

floreciente en que boy se encuentran. jQue los enemigos de

vuestro nombre contemplen despechados la ecergia de vuestras

virtudes, y que las naciones no tengan ya â ménos el que per-

1817.
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1817. tenezcais à su ilustre rangol Felicitémonos mutuamente por los

Menés que hemos alcanzado, y hagamos ver al mundo que no

nos han sido inutiles las lecciones de los pasados infortunios.

Juan Martin DE PuYRREDON.

Buenos Aires, 21 de julio de 1817.

REAL ÔRDEN

TOMADA k BORDO DE LA FRAGATA ESPANOLA, PRESA, MUESTRA SENORA

DE LOS DOLORES.

MINISTERIO DE GUERRA.

Neceiidad

ilefuei'iasniaiiiiin.ai

para ropuaidar

las cgstat.

ExcMO. Senor,

El Sr. secretario de Estado y del despacho de marina me dice

con fecha 12 del corriente lo que signe :

El comandante de marina de Lima al remitirme con fecha 31

de diciembre del ano prôximo pasado unos papeles pùblicos re-

ferentes â noticias sobre el estado de aquellos paîses y tentati-

vas que el gobierno insurgente de Buenos Aires practicaba para

fomentar en Chile la rebelion, hace prr -te la intima convic-

cion en que se halla, segun sus disp' nés y providencias,

el gênerai présidente de aquel reino, de la necesidad de fuerzas

maritimas que defiendan sus costas, anadiendo que la multitud

de extranjeros, con particularidad Ingleses, Franceses y Anglo-

Americanos introducidos en elios, ademas de dirigir sus opera-

ciones, especialmente las de mar, contribuyen al aumento del

partido de los facciosos, y que por tanto convendria cortar esta

comunicacion tan perjudicial â las intenciones del rey nuestro

senor y conservacion de sus dominios de ultramar, por los me-

dios combinables con nuestras relaciones politicas respecto de

las demas potencias.

.En su consecuencia ha determinado Su Majestad manifîeste
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â dicho comandante que por parte de este mimsterio no ha po-

dido, ni puede hacerse mas en la actualidad, que haberse en-

viado allî las fragatas de guerra Venganza y Esmeralda, y fa-

cultar al virey para comprar y armar, segun las circunstancias

exigieren, buques â propôsito, como hay aviso de haherlo eje-

cutado con dos, que unidos â estas y à los de dotacion del

apostadero, formasen una fuerza respetable y capaz de opo-

nerse â las hostilidades y agresiones de los enemigos por mar,

y â dar la proteccion debida al comercio maritimo
; y que asî-

mismo instruya de todo â Vuestra Excelencia, como lo verifico

de real ôrden, â fin de que por ese de su cargo se pongan tam-

bien en prâctica los medios y disposiciones que se conceptûen

necesarios y cohducentes â la perfecta pacificacion de los refe-

ridos dominios, y â que se purguen de tan perniciosos ex-

tranjeros.

Y lo traslado â Vuestra Excelencia de la misma real 6rdéh

para su conocimiento y gobierno.

Dios guarde â Vuestra Excelencia muchos anos.

Madrid, 30 de julio de 1817.

EguIa.

Sr. virey del Perù.

Es copia : Guroo.

1817.

CONDE DE PALMELLA

A D. ANTONIO DE SALDANHA DA GAUA (cONDE DE PORTO SANTO),

SOBRE A INTERVENÇÂO DAS POTENCIAS NOS NEGOCIOS DA AMERICA.

Paris, 19 de agosto de 1817.

Meu Collega e Amigo do coraçïo,

Com muito sentimento meu te participo a triste noticia tra-

zida pelo ultimo paquete do Brasil, e que tu colligirâs da copia ''" *""'' '*' """•

inclusa. Morreu o pobre conde da Barca, acabrunbado debaixo

do peso da complicaçâo dos nossos négocies, havendo chegado,

Falleeimento
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poucos dias antes do seu fallecimento, ao Rio de Janeiro a nota

dos senhores plenipotenciarios em Paris, a quai portante ficou

até agora sem resposta. Por uma carta particular consta que

Joâo Paulo Bezerra fora nomeado no dia 24 de junho (o paquete

fez-se â vella no dia 26) présidente do erario, e encarregado

interinamente de todas as pastas. Segundo outras cartas parti-

culares, tenho todo o logar de recëar (e bem pôdes crer que

digo isto sem hypocrisia) ser chamado para as gales do Rio de

Janeiro. Nada me poderâ consolar, se isso acontecer; poréin

minorar-se-hia o meu susto e o meu pesar, se me dessem colle-

gas como tu. Nâo posso porém, como teu amigo, desejar-te uma
tal praga.

coude de Balk chegou por este paquete : felizmente tinha

jâ pedido o seu passaporte quando là chegou a famosa nota de

Paris , e évitâmes o espalhafato
,
que elle aliâs houvera feito

com isso. Trouxe comsigoMr. de Schwertskon, e ficou là o con-

sul encarregado dos negocios. As diligencias do conde de Fernào

Nunes, em Paris, para persuadir as potencias a intervirem

como mediadoras nos negocios da America, têem sido até agora

infructiferas. Elle lisongeia-se porém de que sera finalmente

bem succedido, mediante o apoio da Russia e talvez da Prussia.

Este govemo, como bem podes pensar, é totalmente contrario

a uma tal medida, e a Austria jâ declarou que seguiria a esse

respeito o parecer da Inglaterra. négocie que mais occupa

agora os gabinetes é o da minoraçâo das reclamaçôes contra a

França. Creio que estào quasi todos de accorde de diminui-

rem um pro rata sobre a massa total, e é provavel que o

semi-congreso de Carlsbad se occupe principalmente d'esta

questâo.

Notictas de famiiia. Desculpa-mo se te escrevo â pressa, e com atrapalhaçao,

visto muito que tenho a fazer. Cheguei ha somente très dias

d'uma viagem que fiz a Falmouth, para ir ao encontre da minha

famiUa, a quai jâ se acha aqui toda reunida comigo , menos

uma filhinha de poucos mezes de idade, que tive a desgraça de

perder no transite do mar. Pôe-me aos pés da senhora D. An-

tonia, minha senhora. Recommenda-me aos teus dois colle-
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gas, Portuguez (*) e o Magnetisador (a), e sempre ao nosso

amigo lima. Acredita em teu particular os sentimentos da vep-

dadeira amisadc e da estimaçâo bem fundada, com que sou e

serei toda a vida teu amigo affectuoso, collega o attento ve-

neradur.

Pedro.

1817.

MANIFIESTO

QUE HACE À LAS NACIONES EL C0NGRE80 CENERAL CONSTITUTENTE OE LAS

PR0VINCIA8 UNIDAS EN SDD-AVËRICA , SOBRE EL TRATAVIENTO Y CRUELDADES

QUE HAN SUFRIDO DE LOS ESPAfiOLES , T MOTIVADO LA DECLARACION DE SU

INDEPENDENGIA.

El honor es la prenda que apreciau los mortales mas que su

propia existencia, y que deben defender sobre todos los bienes

que se conocen en el mundo, por mas grandes y sublimes que

ellos sean. Las Provincias Unidas del Rio de la Plata han sido

acusadas por el gobierno espanol de rebeUon y de perfîdia ante

las demas naciones, y denunciado como tal el famoso acto de

emancipacion que expidiô el congreso nacional en Tucuman â

9 de jubo de 1816 ; imputândoles ideas de anarquia y miras de

introducir en otros paises principios sediciosos, al mismo

tierapo de solicitar la amistad de esas mismas naciones y el re-

conocimiento de este mémorable acto para entrar en su roi. El

primer deber entre los mas sagrados del congreso nacional es

apartar de si tan feas notas
, y defender la causa de su pais pu-

blicando las crueldades y motivos que impulsai'on la declaracion

de independencia. No es este ciertamente un sometimiento,

que atribuya â otra potestad de la tierra el poder de disponer

de una suerte que le ha costado â la America torrentes de san-

gre, y toda especie de sacrificios y amarguras. Es una conside-

HeneioD

de la declaratoria

deiodepeDdencia.

(1) Portuguez era o conde Lebzeltern, ministre de Austria iia RussiSi,

(â) Magnetisador o conde Loewenhielm, ministro de Suecia alli,
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racion importante, que debe â su honor ultrajado y al decoro

de las demas naciones.

Prescindamos de investigaciones acerca del derecho de con-

quista, le concflsiones pontificias y de otros titulos en que los

Espanoles han apoyado su dominacion : no necesitamos acudir

â unos principios que pudieran suscitar contestaciones proble-

mdticas, y L; cer revivir cuestiones que han tenido defensores

por una y otra parte. Nosotros apelamos â hechos, que forman

un contraste lastimoso de nuestro sufrimiento con la opresion y

servicio de los Espaôoles. Nosotros mostrarémos un abismo es-

pantoso que Espana abria â nuestros pies, y en que iban â pre-

cipitarse estas provincias, si no se hubiera interpuesto el muro

de su emancipacion. Nosotros, en fin, darémos razones que

ningun racional podrâ desconocer, â no ser que las encuentre

para persuadir â un pais que renuncie para siempre â toda

idea de su felicidad, y adopte por sistema la ruina, el oprobio

y la paciencia. Pongamos â la faz del mundo este cuadro, que

nadie puede mirar sin penetrarse profundamente de nuestros

mismos sentiniientos.

Desde que los Espanoles se apoderaron de estos paises, pre-

firieron el sistema de asegurar su dominacion, exterminando,

daide u conquiita. dostruyeudo y degradando. Los planes de esta devastacion se

pusieron luego en planta, y se han continuado sin intermision

por espacio de trescientos aiios. EUos principiaron por asesinar

â los monarcas del Perii, y despues hicieron lo mismo con los

demas régulos y primados que encontraron. Los habitantes del

pais, queriendo contener tan. féroces irrupciones entre la gran

desventaja de sus armas, fueron victimas del tuego y del fierro,

y dejaron sus poblaciones â las llamas, que fueron apUcadas

sin piedad ni distincion por todas partes.

Los Espanoles pusieron entônces una barrera â la poblacion

del pais
;
prohibieron con leyes rigorosas la entrada de extran-

jeros ; Umitaron en lo posible la de los .mismos Espanoles
; y la

facilitaron en estos ûltimos tiempos â los hombres criminosos,

â los presidarios y â los inmorales, que convenia arrojar de su

Peninsula, Ni los vastos pero hermosos desiertos que.aqui.se

Sistema

que «8iahl«cieroa

lot E»paRule«

Pormenorei.
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habian formado con el exterminio de los naturales ; ni el interes

de lo que debia rendir à Espafia el cultivo de unes campos tan

feraces como inmensos ; ni la perspectiva de los minérales mas

ricos y abundantes del orbe; ni el abciente de innumerables

producciones, desconocidas hasta entônces las unas, preciosas

por su valor inestimable las otras, y capaces todas cle animar la

industria y el comercio, llevando aquella â su colmo, y este al

mas alto grado de opulencia ; ni por fin el tortor de conservar

sumergidas en desdicha las regiones mas deliciosas del globo,

tuvieron poder para cambiar los principios sombrios y omino-

sos de la corte de Madrid. Centenares de léguas hay despobla-

das é incultas de una ciudad â otra. Pueblos enteros se han

acabado, quedando sepultados entre las ruinas de las minas, 6

pereciendo con el antimônio bajo el diabôlico invento de las

mitas , sin que hayan bastado â refomiar este sistema exter-

-minador ni los lamentes de todo el Perd, ni las muy enérgicas

representaciones de los mas zelosos ministres.

M arte de explotar los minérales , mirado con abandono y
apatia, ha quedado entre nosotros sin los progresos que han

tenido los demas en los siglos de la ilustracion entre las nacio-

nes cultas ; asî las minas mas opulentas, trabajadas casi â la

brusca, han venido â sepultarse, por haberse desplomado los

cerros sobre sus bases, 6 por haberse inundado de agua los la-

bores, y quedado abandonados. Otras producciones raras y es-

timables del pais se hallan todavia confundidas en la natura-

leza, sin haber interesado nunca el zelo del gobieri >
• y si al-

gun sabio observador ha intentado publicar sus vent; jas, ha

sido reprendido de la corte, y obligado â callar, por la deca-

dencia que podian sufrir algunos artefactos comunes de Es-

pana.

La enserianza de las ciencias era prohibida para nosotros, y
solo se nos concedieron la gramâtica latina, la fîlosofia antigua,

lateologia y la jurisprudencia civil y canônica. Al virey D. Joa-

quin del Pino se le Uevô muy â mal que hubiese permitido en

Buenos Aires al consulado costear una câtedra de nâutica
, y en

cumpUmiento de las ôrdenes que vinieron de la corte, se mandô

1817;
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cerrap el aula, y se prohibiô enviar à Paris jôvenes que se for-

masen buenos profesores de quîmica para que aqui la ense-

ftasen.

El comercio fué siempre un monopolio exclusive entre las

manoa de los comerciantes de la Peninsula y las de los consig-

natarios que mandaban â America. Los empleos eran para los

Espafloles
; y aunque los Americanos eran Uamados d elles por

las leyes, solo Uegaban â conseguirlos raras veces y â costa de

saciar con inmensos caudales la codicia de la corte. Entre cieiito

y sesenta vireyes que han gobernado las Américas, solo se

cuentan cuatro Americanos
; y de seiscientos y dos capitanes

générales y gobemadores , â excepcion de catorce , los demas

han sido todos Espaftoles. Proporcionalmente sucedia lo

mismo con el reste de empleos de importancia, y apénas se en-

contraba alguna alternativa de Americanos y Espaftoles entre

les escribientes de las eficinas.

Tode lo disponia asi la Espafia para que prevaleciese en

America la degradacion de sus naturales. Ne le convenia que

se formasen sabios, temerosa de que se desarroUasen génies y

talentos capaces de promover los intereses de su patria, y ha-

cer progresar râpidamente la civiliz.acion, las cestumbres y las

disposiciones excelentes de que estân detades sus hijos. Dis-

minuia incesantemente la peblacion, recelando que algun dia

fuese capaz de emprender contra su dominacion sostenida per

un minière pequeflisimo de brazes para guardar tan varias y
dilatadas regiones. Hacîa el comercio exclusive, porque sospe-

chaba que la epulencia nos haria orguUesos y capaces de aspi-

rar â libertamos de sus vejaciones. Nos negaba el fomente de

la industria, para que nos faltasen los medios de salir de la mi-

seria y pobreza
; y nos excluia de los empleos para que tode el

influjo del pais ] > tuviesen les Peninsulares, y formasen las in-

clinaciones y habitudes necesarias, afin detenernos enuna de-

pendencia, que no nos dejase pensar, ni procéder, sine segun

las fermas espaflolas.
-

Era sostenido con teson este sistema por los vireyes : cada
dedirigiriisquejai

yjjQ ^g gjjgg ^gjjjj^ jj^ investiduia de unvisir : su poder era bas-
ai trano. ^
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tante para aniquilar A todo el que osase disgutarlos : por gran-

des que fuesen sus vcjaciones, debian sufrirse con resignacion,

y se comparaban supersticiosamente por sus satélites y adulado-

res con los efectos de la ira de Dios. Las quejas que se dirigian

al trono, 6 no se percibian en el dilatada camino de raillares

de léguas que tenian que atravesar, ô eran sepultadas en las

covachuelas de Madrid por los deudos y protectores de estos

procônsules. No solamente no se suavizô jamas este sistema,

pero ni habia esperanza de poderlo moderar con el tiempo.

Nosotros no tenianios influencia alguna directa ni indirecta en

nuestra legislacion : ella se formaba en Espafia, sin que se nos

concedjese el derecho de enviar procuradores para asistir â su

formacion y representar lo conveniente, como los tenian las

ciudades de Espafia. Nosotros no la teniamos tampoco en los

gobiernos, que podian templar mucho el rigor de la ejecucion.

Nosotros sabîamos que no se nos dejaba mas recurso que el de

la paciencia; y que para el que no se resignase â todo trance,

no era castigo suficiente el ùltimo suplicio
;
porque ya se habian

inventado en taies casos tormentos de nueva y nunca vista

crueldad, que ponian en espanto âla misma naturaleza.

No fueron tan repetidas ni tan grandes las sinrazones que

conmovieron â las provincias de HolanJa, cuando tomaron las

armas para desprenderse de la Espaila; ni las que tuvieron las

de Portugal para sacudir el mismo yugo ; ni las que pusieron â

los Suizos bajo la direccion de Guillermo Tell para oponerse al

emperador de Alemania ; ni las de los Estados Unidos de Norte-

América, cuando tomaron el partido de resistir los impuestos

que les quiso introducir la Gran Bretafia ; ni las de muchos

otros paises, que sin haûerlos separado la naturaleza de su me-

trôpoli, lo han hecho ellos para sacudir un yugo de fierro, y
labrarse su felicidad. Nosotros, sin embargo, separados de Es-

pafia por un mar inmenso, dotados de diferente clima, de dis-

tintas necesidades y habitudes, y tratados como rebaflos de

animales, hemos dado el ejemplo singular de haber sido pa-

cientes entre tanta degradacion, permaneciendo obedientes,

cuando se nos presentaban las mas lisonjeras coyunturas

1S17.
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de quebrar su yugo y arrojarlo â la otra parte del Océano.

Hablamos â las naciones del mundo, y no podemos ser tan

impudentes que nos propongamos engafiarlas en lo mismo que

allas han visto y palpado. La Âniérica permanociô tranquila

todo el periodo de la guerra de sucesion, y esperô d que se de-

cidiese la cuestion por que combatian las casas de Austria y

Borbon, para correr la misma suerte de Espafia. Fué aquella

una ocasion oportuna para redimirse de tantas vejaciones : pero

no lo hizo, y dntes bien tomô el empefto de defenderse y ar-

marse por si sola, para conservarse unida h. ella. Nosotros, sin

tener parte en sus desavenencias con otras potencias de Europa,

hemos tomado el mismo interes en sus guerras, hemos sufrido

los mismos estragos ; hemos sobrellevado sin murmurât todas

las privaciones y escaseces que nos iuducia su nulidad en el

mar, y la incomunicacion en que nos ponian en ella.

Fuimos atacados en el aiio de 1806; una expedicion inglesa

sorprendiô y ocupô la capital de Buenos Aires por la imbecili-

dad é impericia del virey, que aunque no ténia tropas espaîiolas,

no supo valerse de los recursos numerosos que se le brindaban

para defenderla. Â los cuarenta y cinco dias récupérâmes la

capital, quedando prisioneros los Ingleses con su gênerai sin

haber tenido en ello la menor parte el virey. Llamamos â la

corte por auxilios para librarnos de otra nueva invasion que nos

amenazaba; y el consuelo que se nos mandô fué una escanda-

losa real ôrden en que se nos previno que nos defendiésemos

como pudiésemos.

El aûo siguiente, fué ocupada la Banda Oriental del Rio de la

Plata por una expedicion nueva y mas fuerte, sitiada y rendida

por asalto la plaza de Montevideo : alli se reunieron mayores

fuerzas britânicas, y se formo un armamento para volver â in-

vadir la capital, que efectivaraente fué asaltada â pocos meses,

mas con la fortuna de que su esforzado valor venciese al ene-

migo en el asalto, obligândolo con tan brillante Victoria â la

evacuacion de Montevideo y de toda la Banda Oriental.

No podia presentarse ocasion nias halagûeila para habernos

hecbo independieutes, si el espiritu de rebelion 6 de perfidia
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hubieran sido capaces de afectarnos, ô si fuéramos susceptibles

do los principios sediciosos y anàrquicos que se nos ban impu-

tado. Pero, i à que acudir à ostos prétextes? Razones muy
plausibles tuvimos entônces para hacerlo. Nosotros no debia-

mos ser indiferentes à la degradacion en que viviainos. Si la

Victoria autoriza alguna vez al vencedor para ser ârbitro de los

destines, nosotros podiamos fljar el nuestro, hallândonos con las

armas en la mano, triunfantes y sin un regimiento espaflol que

pudiese resistimos
; y si ni la Victoria ni la fuerza dan derecho,

era mayor el que tenîamos, para no sufrir mas tiempo la do-

minacion de Espaiia. Las fuerzas de la Penînsula no nos efan

temibles, estando sus puertos bloqueados, los mares dominados

por las escuadras britânicas. Pero a pesar de brindamos tau

placenteramente la fortuna, no quisimos séparâmes de Espafia,

creyendo que esta distinguida prueba de lealtad mudaria los

principios de la corte, y la haria conocer sus verdaderos in-

tereses.

I
Nos engaîiâbamos miserablemente, y nos lisonjeâbamos

con esperanzas vanas ! Espafia no recibiô tan generosa demos-

tracion como una seâal de benevolencia, sino como obligacion

debida y rigorosa. La America continué regida con la misma

tirantez, y nuestros herôicos sacrificios sirvieron solamente

para aîiadir algunas paginas â la historia de las injusticias que

sufrimos.

Este es el estado en que nos hallô la revolucion de Espafia.

Nosotros, acostumbrados â obedecer ciegamente cuanto alla

se disponia, prestamos obediencia al rey Fernando de Borbon,

no obstante que se habia coronado derribando â su padre del

trono por medio de un tumulte suscitado en Aranjuez. Vimos

que seguidamente pasô â Francia; que alli fué detenido con sus

padres y hermanos, y privado de la corona que acababa de

usurpar. Que la nacion ocupada por tddas partes por tropas

francesas se convulsionaba, y entre sus fuertes sacudimientos

y agitaciones civiles eran asesinados por la plèbe amotinada va-

rones ilustres, que gobernaban las provincias con acierto, 6

servian con honor en los ejércitos. Que entre estas oscilaciones

1117.
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1817. se levantaban en ellas gobieraos, y litulândose supremo cada

uno se consideraba con derecho para mandar soberanamente â

L. juntu .le seviiiu las Américas. Una junta de esta clase formada en Sevilla tuvo

la presuncion de ser la primera que aspiré â nuestra obedieu-

cia
; y los vireyes nos «bligaron â prestarle reconocimiento y

sumision. En ménos de dos meses pretendiô lo mismo otra

junta titulada suprema de Galicia
; y nos enviô un. virey con la

grosera amenaza de que vendrian tambien treinta mil hombres,

si era necesario. Erigiôse luego la junta central, sin haber te-

nido parte nosotros en su formacion, y al punto la obedecimos,

cumpliendo con zelo y efîcacia sus decretos. Enviaraos socor-

ros de dinero, donativos voluntarios y auxilios de toda especie

para acreditar que nuestra fidebdad no corria riesgo en cual-

quiera prueba â que se quisiere sujetarla.

Nosotros habiamos sido tentados por los agentes del rey José

Napoléon, y halagados con grandes promesas de mejorar nues-

tra suerte, si adherianos â su partido. Sabiamos que los Espa-

iioles de la prijuera importancia se habian declarado ya por él
;

que la nacion estaba sin ejércitos, y sin una direccion vigorosa

tan necesaria en los momentos de apuro. Estâbamos informa-

dos que las tropas del Rio de la Plata que fueron prisioneras â

Londres despues de la primera expedicion de los Ingleses, ha-

bian sido conducidas â Câdiz, y tratadas alli con la mayor in-

humanidad; que se habian visto precisadas â pedir Umosnas

por las calles, para no morir de hambre; y que desnudas, y sin

auxiho alguno, habian sido enviadas â combatir con los Fran-

ceses. Pero en medio de tantos desenganos permanecimos en

la misriia posicion, hasta que ocupando los Franceses las An-

dalucias se dispersé la junta central.

En estas circunstancias, se pubUcô un papel sin fecha, y fir-

mado solamente por el arzobispo de Laodicea, que habia sido

présidente de la extinguida junta central. Por él se ordenaba la

formacion de una regencia, y se designaban très miembros que

debian componerla. Nosotros no pudimos dejar de sobrecoger-

nos con tan repentina como inesperada mieva. Entramos en

cuidados, y temiraos ser envueltos en las mismas desgracias de

Craeldad cjcrriila

en Cidiz

ton las Iropns

argenllna».

Dispersion
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la metrôpoli. Reflexionamos sobre su situaciou incierta y vaci-

lante, habiéndose ya presenlado los Franceses â las puertas de

Câdiz y de la isla de Léon ; recelâbamos de los nuevos régentes,

desconocidos pwa nosotros , habiéndose pasado â los Franceses

los Espaftoles de mas crédito, disuelta la central, perseguidos y
acusados de traicion sus individuos en papeles pùblicos. Cono-

ciamos la ineflcacia del decreto pubUcado por el arzobispo de

Laodlcea, y sus ningunas facultades para establecer la regen-

cia ; ignorabâmos si los Franceses sehabian apoderado de Câdiz,

y consumado la conquista de Espaûa, entretanto que el papel

habia venido à nuestras manos; y dudâbamos que un gobierao

nacido de los dispersos fragmentos de la central no corriese

pronto la misma suerte que ella. Atentos â los riesgos en que

nos hallâbamos, resolvimos tomar â nuestro' cargo el cuidado

de nuestra seguridad, mi.^ntras adquiriamos mejores conoci-

mientos del estado de Espàùa, y se conciliaba alguna consis-

tencia su gobierao. En vez de lograrla, vimos caer luego la re-

gencia, y sucederse las mudanzas de gobierao las unas â las

otras en los tiempos de mayor apuro.

Entretanto, nosotros establecimos nuestra junta de gDbierao

â semejanza de las de Espaûa. Su institucion fué puramente

provisoria, y â nombre del cautivo rey Feraando. El virey D.

Baltas§ir Hidalgo de Gisnéros expidiô circulares â loi^^ gobema-

dores para que se preparasen â la guerra civil, y armasen sus

provincias contra las otras. El Rio de la Plata fué bloqueado al

instante por una escuadra ; el goberaador de Cordoba empezô â

organizar un ejército ; el de Potosi y el présidente de Chârcas

hicieron marchar btro â los confines de Salta; y el présidente

del Cuzco, presentândose con otro tercer ejército sobre las mâr-

genes delDesagiiadero, hizo un armisticio de cuarentadias para

descuidaraos
; y ântes de terminar este rompiô las hostiUdades,

atacô nuestras tropas, y hubo un combate sangriento, en que

perdimos mas de mil y quinientos hombres. La memoria se

horroriza de recordar los desafueros que cometiô entonces

Goyeneche en Cochabamba. ; Ojalâ fuera posible olvidarse de

este Americano ingrato y sanguinario, que mandé fusilar el dia

1817.
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de su entrada al honorable gobernado" intendente Antezana
;

que presenciando desde losbalcones de su casa este inicuo ase-

sinato, gritaba con ferocidad a la tropa, que no le tirase â la ca-

beza porque la necesitaba para ponerla en una pica
; que des-

pues de habérsela cortado, mandé arrastrar por las calles el

yerto tronco de su cadâveiv, y que autorizô â sus soldados con

el bârbaro decreto de hacerlos duenos de vidas y haciendas, de-

jândolos correr en esta brutal posesion por muchos dias 1

La posteridad se asombrarâ de la ferocidad con que se han

encamizado contra nosotros unos hombres interesados en la

conservacion de las Américas
; y nunca podrâ adrairar bastan-

temente el aturdimiento con que han pretendido castigar un

paso que estaba raarcado con sellos indelebles de fideUdad y
amor. El nombre de Fernando de Borbon precedia en todos los

decretos del gobierno, y encabezaba sus despachos. El pabe-

llon espanol tremolaba en nuestros buques y servia para infla-

mar nuestros soldados. Las provincias, viéndose en una especie

de orfandad por la dispersion del gobierno nacional, por la falta

de otro legîtimo y capaz de respetabihdad, y por la conquista

de casi toda la metrôpoU, se habian levantado un Argos, que

velase sobre su seguridad, y las conservase intactas para pre-

sentarse al cautivo rey, recuperada su libertad. Era esta medida

imitacion de la de Espana, incitada por la declaracion que hizo

â la America parte intégrante de la monarquîa, é igual en los

derechos con aquella
; y habia sido ântes practicada en Monte-

video por consejo de los mismos Espafloles. Nosotros ofrecimos

continuar los socorros pecuniarios y donativos voluntarios para

proseguir la guerra, y publicamos mil veces la sanidad de nues-

tras intenciones y la sinceridad de nuestros votos. La Gran

Bretafla, entônces tan benemérita de la Espana, interponia su

mediacion y sus respetos, para que no se nos dièse un trata-

miento tan duro y tan acerbo. Pero estos hombres, obcecados en

sus caprichos sanguinarios, desecharon la mediacion, y expidie-

ron rigorosas 6'"lenes â todos los générales, para que apretasen

mas la guerra y los castigos : se elevaron por todas partes los

cadalsos, y se apuraron los inventos para alligir y consternar.
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Ellos prn'"'

dios han est;

^on desde entônces dividimos por cuantos me-

â sus alcances, para hacernos externiinar mu-

tuamente. Nos han suscitado calumnias atroces, atribuyéndo-

nos designios de destruir nuestra sagrada religion, abolir toda

moralidad, y establecer la licenciosidad de costumbres. Nos

hacen una guerra religiosa, maquinando de mil modos la tur-

bacion y alarma de conciencias, haciendo dar décrètes de cen-

suras eclesiâsticas â los obispos espanoles, publicar excomunio-

nes, y sembrar por medio de algunos confesores ignorantes

doctrinas fanâticas en el tribunal de la penitencia. Con estas

discordias religiosas han dividido las familias entre si ; han he-

cho desafectos â los padres con los hijos ; han roto los dulces

vinculos que unen al marido con la esposa ; han serabrado ren-

cores y odios implacables entre los hermanos nias queridos, y

han pretendido poner toda la naturaleza en discordia.

Ellos han adoptado el sistema de matar hombres indistinta-

mente para disminuirnos
; y â su enlrada en los pueblos han

arrebatado hasta los infelices vivanderos, los han llevado en

grupos âlasplazas, y los han ido fusilando uno â uno. Las ciu-

dades de Chuquisaca y Cochabamba han sido algunas veces los

teatros de estos furores.

Ellos han interpolado entre sus tropas â nuestros soldados

prisioneros, Uevândose los ofîciales aherrojados â presidios

donde es imposible conservar un ano la salud ; han dejado

morir de hambre y de miseria â otros en las cârceles : y han

obligado â muchos â trabajar en las obras pùbhcas. Ellos han

fusilado con jactancia â nuestros parlamentarios, y han come-

tido los ûltimos horrores con jefes ya rendidos y otras personas

principales, sin embargo de la humanidad que nosotros usamos

con los prisioneros : de lo cual son buena prueba'el diputado

Matos, de Potosi, el capitan gênerai Pumacagua, el gênerai

Angulo y su hermano, el comandante Munécas y otros jefes de

partidas fusilados à sangre fria despues de muchos dias de

prisioneros.

Ellos en el pueblo del Valle Grande tuvieron el placer bru-

tal de cortar las orejas â sus naturales, y remitir un canasto

1817.
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lleno de estos présentes al cuartel gênerai : quemaron despues

la poblacion, incendiaron mas detreinta pueblos numerosos del

Perii, y se deleitaron en encerrar â los hombres en las casas ân-

tes de ponerles fuego, para que alli muriesen abrasados.

EUos no solo han sido cnieles é implacables en matar; se

han despojado tambien de toda moralidad y decencia pùblica,

haciendo azotar en las plazas religiosos ancianos y mujeres

amarradas â un carion, habiéndolas primero desnudado con

furor escandoloso, y puesto â la verguenza sus cames.

Elïos establecieron un sistema inquisitorial para todos estos

castigos ; han arrebatado vecinos sosegados, Uevândolos â la otra

parte de los mares, para ser juzgados por delitos supuestos; y
han conducido al suplicio, sin proceso, à una gran multitud de

cmdadanos.

EUos han perseguido nuestros buques, saqueado nuestras

costas, hecho matanzas en sus indefensos habitantes, sin perdo-

nar â sacerdotes septuagenarios; y por orden del gênerai Pe-

zuela quemaron la iglesia del pueblo de Puna, y pasaron â cu-

chillo viejos, mujeres y ninos, que fué lo ùnico que encontra-

ron. EUos han excitado conspiraciones atroces entre los Espa-

floles avecindados en nuestras ciudades, y nos han puesto en

el conflicto de castigar con el ùltimo suplicio padres de famihas

numerosas.

EUos han compeUdo â nuestros hermanos é hijos â tomar ar-

mas contra nosotros
; y formando ejércitos de los habitantes del

pais al mando de sus ofîciales, los han obligado â combatir con

nuestras tropas. EUos han excitado insurrecciones domésticas,

corrompiendo con dinero y toda clase de tramas a los morado-

res pacifîcos del campo, para envolverlos en una espantosa

anarquia, y*^atacarnos divididos y debUitados.

EUos han faltado con infamia y verguenza indecible â cuan-

tas capitulaciones les hemos concedido en repetidas veces que

los hemos tenido debajo de la espada ; hicieron que volviesen

â tomar las armas cuatro mil hombres que se rindieron con su

gênerai Tristan en el combate de Salta, â quienes • generosa-

raente concediô capitulacion el gênerai Belgrano en el campo de
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batalla, y mas generosamente se las cumpliô, flado en la fe de

su palabra.

Elles nos han dado â luz un nuevo invente de horror enve-

nenando las aguas y los alimentes, cuando fueron vencidos en

la Paz por el gênerai Pinelo; y ^ la benignidad con que los

tratô este, despues de haberlos rendido â discrecion, le corres-

pondieron con la barbarie de volar los cuarteles que tenian rai-

nados de antemano. EUos han tenido la bajeza de incitar d

nuestros générales y gobernadores, abusando del derecho sa-

grado de parlamentar, para que nos traicionasen, escribiéndoles

cartas con publicidad y descaro â este intente. Han declarado

que las leyes de la guerra observadas entre naciones cultas no

debian emplearse contra nosotros
; y su gênerai Pezuela, despues

de la batalla de Ayouma, para descartarse de comproniisos,

tuvo la serenidad de responder al gênerai Belgrano, que con

insurgentes no se podian celebrar tratados.

Tal era la conducta de los Espanoles con nosotros, cuando

Fernando de Borbon fué restituido al trono. Nosotros creimos

entônces que liabia Uegado el termine de tantos desastres : nos

pareciô que un rey que se habia formado en la adversidad no

séria indiferente â la desolacion de sus pueblos
; y despachamos

un diputado para que le hiciese sabedor de nuestro estado. No

podia dudarse que nos daria la acogida de un benigno principe,

y que nuestras sûplicas lo interesarian â medida de su gratitud

y de esa bondad que habian exaltado liasta los cielos los corte-

sanos espanoles. Pero estaba reservada para los paises de Ame-

rica una nueva y desconocida ingratitud, superior â todos los

ejemplos que se hallan en las historias de los mayores ti-

ranos.

El nos declarô amotinados en los primeros momentos de su acio» .le ingraiiiud

, . , . . . que ojecul6

restitucion a Madrid; el no ha quendo oir nuestras quejas, m resiecio

admitir nuestras sùphcas, y nos ha ofrecido por ûltima gracia * '"* Amerio.no».

un perdon. El confirmé â los vireyes, gobernadores y générales

que habia encontrado en actual carniceria. Déclaré crimen de

Estado la pretension de formâmes una constitucion, para que

nos gobernase fuera de los alcances de un poder divinizado, ar-
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bitrario y tirânico, bajo el cual habîamos yacido très siglos :

medida que solo podia irritar â un principe enemigo de la jus-

ticia y de la beneficencia, y por consiguiente indigno de go-

bernar.

El se aplicô luego â levantar grandes armamentos, con ayuda

de sus ministros, para emplearlos contra nosotros. El ha hecho

transportar â estos paises ejércitos numerosos para consumar

las devastaciones, los incendies y los robos. El ha hecho servir

los primeros cumphmientos de las potencias de Europa â su

vuelta de Francia, para comprometerlas â que nos negasen

toda ayuda y socorro, y nos viesen despedazar indiferentes. El

ha dado un reglamento particular de corso contra los buques

de America, que contiene disposiciones bârbaras, y manda

ahorcar latripulacion; haprohibido que se observen con noso-

tros las leyes de sus ordenanzas navales formadas segun dere-

recho de gentes, y nos ha negado todo cuanto concedemos â sus

vasallos apresados por nuestros corsarios. El ha enviado a sus

générales con ciertos decretos de perdon, que hacen pubUcar

para alucinar â las gentes sencillas é ignorantes, â fin de que les

faciliten la entrada en las ciudades
;
pero al mismo tiempo les

ha dado otras instrucciones reservadas, y autorizados con ellas,

despues que las ocupan, ahorcan, queman, saquean, confiscan,

disimulan los asesinatos particulares, y todo cuanto dano cabe

hacerse â los supuestos perdonados. En el nombre de Fernando

de Borbon es que se hacen poner en los caminos cabezas de

oficiales patriotas prisioneros ; es que nos han muerto â palos

y â pedradas â un comandante de partida's lijeras
; y es que al

coronel Camargo, despues de muerto tambien â palos por mano

del indécente Centeno, le cortaron la cabeza, y se envio por

présente al gênerai Pezuela, participândole : que aquello era

un milagro de la Virgen del Carmen.

Un torrente de maies y de angustias semejantes es el que nos

ha dado impulse para tomar el ûnico partido que quedaba. No-

sotros hemos meditado muy detenidamente sobre nuestra

suerte
; y volviendo la atencion â todas partes, solo hemos visto

vestigios de los très elementos que debian necesariamente for-
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maria : ; oprobio, mina y paciencia 1 i Que debia esperar la

America de un rey que viene al trono animado de sentiraientos

tan craeles é inhumanos? i De un rey que ântes de principiar,

se apresura â impedir que ningun principe se interponga para

contener su furia? i De un rey que paga con cadalsos y cade-

nas los inmensos sacrificios que han hecho para sacarlo del cau-

tiverio en que estaba sus vasallos de Espafia? i Unes vasallos

que à precio de su sangre y de toda especie de danos han com-

batido por redimirlo de la prision, y no han descansado hasta

volver â ceîiirle la corona ? Si unos hombres â quienes debe

tanto, por solo haberse formado una constitucion, han recibido

la muerte y cârcel por galardon de sus servicios, ^ que deberia

estarreservado para nosotros? Esperar de él y de sus carniceros

ministres un tratamiento benigno, habria sido ir â buscar entre

los tigres la magnanimidad del âguila.

En nosotros se habrlan repetido entônces las escenas de Ca-

racas, Cartagena, Quito y Santa Fe; habriamos dejado concul-

car las cenizas de 80,000 personas que han sido victimas del

furor enemigo, cuyos ilustres mânes convertirian contra noso-

tros con justicia el clamor de la venganza
; y nos habriamos

atraido la execracion de tantas generaciones venideras conde-

nadas â servir â un aino siempre dispuesto â maltratarlas, y
que por su nuhdad en el mar ha caido en absoluta impotencia

de protergerlas contra las invasiones extranjeras.

Nosotros pues, impehdos por los Espanoles y su rey, nos he-

mos constituido independientes, y nos hemos aparejado â nues-

tra defensa natural contra los estragos de la tirania con nuestro

honor, con nuestras vidas y haciendas. Nosotros hemos jurado

al Rey y supremo Juez del mundo que no abandonarémos la

causa de la justicia
;
que no dejarémos sepultar en escombros

y sumergir en sangre derramada por manos de verdugos la

patria que él nos ha dado
;
que nunca olvidarémos la obhga-

cion de salvarla de los riesgos que la amenazan, y el derecho

sacrosanto que ella tiene â reclamar de nosotros todos los sa-

crificios necesarios, para que no sea deturpada, escarnecida y
hollada por las plantas inmundas de hombres usurpadores y

2» p. — m. U*
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1817. tiranos. Nosotros hemos grabado esta declaracion en nuestros

pechos, para no desistir jamas de combatir por ella. Y altiempo

de manifestar à las naciones del mundo las razones que nos

han movido â tomar este partido, tenemos el honor de publi-

car nuestra intencion de vivii; en paz con todos, y aun con la

niisnia Espafla desde el momento que quiera aceptarla.

Dado en la sala del congreso en Buenos Aires, â veinte y
cinco de octubre de rail ochocientos diez y siete.

Dr. Pedro Ignacio pe Casto y BArros,

présidente.— Dr. José Eugenio de Elias,

secretario.

«^«t'O^iKjseiy^
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